
Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2019, 2020 – 2021.
Corte 31 diciembre 2021.

Oficina de Control Interno

Canti
dad

Sin 
Formula

r
Cerrado

Cerrado 
Ineficaz Abierto

Cantid
ad

No 
Iniciada

En 
Ejecució

n

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos
% 

Acciones

110 Regional Bogotá 27-ago-19 28-nov-19 18-ene-21 15-may-21

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión de Servicios Administrativos
8- Gestión Contractual
9- Gestión Documental

1 a 30 30 0 29 1 0 30 30 0 0 29 1 96,7% 0,0% 96,0%
Cerrado

30-abr-2021

30-abr-2021: Cerrado con observaciones, considerando que con el radicado
#20210010300022983 del 29ene2021 se le requirió a la regional el cumplimiento.
Plan de mejora suspendido por directriz del Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno No. 2, del 2 de abril 2020, hasta el 15 dic 2020 con el Comité No. 3, donde se levantada
directriz y se reactiva su formulación y seguimiento
30-abr-2020: Considerando las nuevas condiciones y directrices de: trabajo en casa, desde el
pasado 18 de marzo y lo establecido en el comité de Coordinación de Control Interno No. 2,
desarrollado el pasado 2 de abril, se determinó la suspensión de ejercicios auditores y planes
de mejora, programados para esta vigencia. Por tal razón, este plan de mejora no se ha
formulado y quedo suspendido.
30-dic-2019. Se cerro proceso auditor el 28nov2019. Esta en proceso de formulación del plan 

114 Regional San Andrés 11-feb-20 24-feb-20 18-ene-21
No se 

determinó

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión de Servicios Administrativos
8- Gestión Contractual
9- Gestión Documental

1 al 11 44 0 0 44 0 44 44 0 0 0 44 0,0% 0,0% 0,0%

Cerrado con 
Observacione

s
30 abr 2021

30-abr-2021: Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 
a través del radicado # 20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e
hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.
Plan de mejora suspendido por directriz del Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno No. 2, del 2 de abril 2020, hasta el 15 dic 2020 con el Comité No. 3, donde se levantada
directriz y se reactiva su formulación y seguimiento.
30-jun-2020: Auditoria cerrada el pasado 24 feb del 2020. Considerando las nuevas condiciones
y directrices de: trabajo en casa, desde el pasado 18 de marzo y lo establecido en el comité de
Coordinación de Control Interno No. 2, desarrollado el pasado 2 de abril, se determinó la
suspensión de ejercicios auditores y planes de mejora, programados para esta vigencia. Por tal
razón, este plan de mejora no se ha formulado y quedo suspendido.

118 Delegada derecho a la 
salud y seguridad social.

18-nov-19 7-feb-20 6-abr-21 6-abr-21

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TICs

3- Prevención y Protección
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión de Servicios Administrativos
6- Gestión Contractual

1 a 9 9 0 9 0 0 9 9 0 0 9 0 100,0% 0,0% 100,0%
Cerrado

30-jul-2021

30jul2021: Se efectuaron actividades relacionadas con el Plan de Mejoramiento acordado con
la Delegada de Salud, evidenciando cumplido, hechos superados, atendidos y aplicados
considerando su traslado en la nueva Sede de la Defensoría del Pueblo (Sede Nacional). Dentro
de este seguimiento, se ajusto en el registro: el tipo de acciones, que no correspondían a
mejoras, sino correcciones y la identificación del proceso del ultimo hallazgo.  
30-jun-2021: Se formalizó PM el 6abr2021. Se deja resaltadas las casillas con modificaciones
sobre esta formulación. Se encuentra en seguimiento, sin verificación por parte de la Oficina de 
Control Interno. Se verificará con corte a 30jul2021.

121 Revisión por la Dirección - 
2020

23-nov-20 23-nov-20 24-nov-20 24-feb-21

Direccionamiento Estratégico
Gestión Documental Subproceso de 

Atención y Trámite de Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

1 a 4 4 0 2 2 0 4 7 0 0 5 2 50,0% 0,0% 92,9%

Cerrado con 
Observacione

s
30 abr 2021

30-abr-2021: Cerrado con observaciones: Se dio cierre a los cuatro hallazgos identificados
como resultados de la "Revisión por la Dirección", vigencia 2020, realizada el pasado 23nov2020
con el acta 008 del Comité del SIGI. Se realizó la verificación y se ajustó la identificación de las
acciones. Se recomienda continuar con actividades de sensibilización y clasificación adecuada
de las PQRSDF; adicional se recomienda definir puntos de control dentro del procedimiento DE-
P04, que permita asegurar una adecuada clasificación por parte de las dependencias a las
peticiones bien misionales o administrativas.  

124 Gestión Contractual - 
2020

19-oct-20 17-dic-20 14-ene-21 12-abr-21 Gestión Contractual 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 0 100,0% 0,0% 100,0%
Cerrado

30-abr-2021

30-abr-2021:
Sin observaciones.

125 Regional Antioquia 18-feb-20 20-nov-20 22-ene-21 15-mar-21

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Atención y Trámite de Quejas
4- Subproceso de Defensoría Pública

5- Gestión del Talento Humano

1 a 14 14 0 13 1 0 14 14 0 0 13 1 92,9% 0,0% 96,4%

Cerrado con 
Observacione

s
30 abr 2021

30-abr-2021:
No se allegaron evidencias suficientes para soportar el hallazgo 1 . 

129 Regional Boyacá 10-feb-21 23-mar-21 15-abr-21 30-ago-21

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

1 a 19 19 0 16 3 0 19 26 0 0 22 4 84,2% 0,0% 87,5%

Cerrado con 
Observacione

s
30-ago-2021

30ago2021: Cerrado con Observaciones
30-jun-2021: Se formalizó PM el 15abr2021. Se deja resaltados las casillas con modificaciones
sobre esta formulación.  Se verificará con corte a 30Sep2021.

129-1 Regional Boyacá 10-feb-21 23-mar-21 9-sep-21 30-oct-21

1- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

1 a 3 3 0 0 3 0 3 7 0 0 0 7 0,0% 0,0% 42,5%
Cerrado con 
Observacione

s

31dic2021: Se formulo acciones para los hallazgos identificados con cierre Ineficaz del plan de
mejora 129 y luego de su seguimiento y verificación, se mantiene cierre ineficaz. Plan de
Mejora cerrado con comunicado s cumplidas el 31oct2021. Se presenta seguimiento en este 

129-2 Regional Boyacá 10-feb-21 23-mar-21 29-nov-21 17-ene-22

1- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

1 a 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

31dic2021, se incluye en el reporte del primer semestre de la vigencia 2022. Plan de
mejora cerrado de manera Ineficaz. Se comunica al Comité institucional de coordinación de
Control Interno.

130 Ejecución Presupuestal -  
Informe de Evaluación.

13-abr-21 13-abr-21 28-abr-21 31-dic-21 Gestión Financiera 1 al 3 3 0 3 0 0 3 4 0 0 4 0 100,0% 0,0% 100,0%
Cerrado

30-dic-2021

31dic2021: Cerrado
30-jun-2021: Se formalizó PM el 28abr2021. 

131 Subproceso Recursos y 
Acciones Judiciales

22-feb-21 14-abr-21 11-may-21 6-ago-21

1- Gestión de TICs
2- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
3- Gestión Contractual
4- Gestión Documental

1 a 7 7 0 7 0 0 7 8 0 0 8 0 100,0% 0,0% 100,0%
Cerrado

30-sep-2021

30sep2021: Cerrado el pasado 24sep2021. Acorde con los soportes allegados para las acciones
Planteadas, las mismas se consideran cumplidas. 
30jun2021: Se formalizó PM el 14may2021. Se deja resaltados las casillas con modificaciones
sobre esta formulación.  Se verificará con corte a 30Sep2021.

132 Regional Arauca 13-abr-21 20-may-21 6-jul-21 31-ago-21

  Direccionamiento Estratégico - Gestión de 
Talento Humano - Gestión de Servicios 
Administrativos - Gestión Documental - 

Gestión Contractual - Promoción y 
Divulgación - Prevención y Protección - 

1 a 38 38 0 26 12 0 38 76 0 0 54 22 68,4% 0,0% 76,8%

Cerrado con 
Observacione

s
30-nov-2021

31oct2021: Cerrado con observaciones. Se solicita con el comunicado #20210010300116513 del
8nov2021, la atención de las acciones con cierre ineficaz. 
30-jun-2021: Se cierra proceso auditor el 20may2021, pendiente la formulación. La R. Arauca,
solicitó con el radicado 20210060030198403 del 10jun2021, ampliación del tiempo para su 

132-1 Regional Arauca 13-abr-21 20-may-21 1-dic-21 17-dic-21

 "1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
3- Gestión del Talento Humano

4- Gestión Financiera

1 a 12 12 0 9 3 0 12 22 0 0 16 6 75,0% 0,0% 89,0%

Cerrado con 
Observacione

s
30-dic-2021

31dic2021: Se formula plan de mejora versión 1, el pasado 30nov2021, luego de cerrar el PM-
132, con el radicado #20210010300116513 el 8nov2021. Se verifican las acciones formuladas
para los 12 hallazgos, cerrando de manera ineficaz, tres hallazgos: procesos de apoyo: Gestión
Talento Humano, Gestión Financiera y Gestión Documental. Se comunica cierre con 

136 Regional Caquetá 14-abr-21 1-jul-21 5-ago-21 13-oct-21

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública
6- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales

1 a 44 44 0 19 25 0 44 44 0 0 19 25 43,2% 0,0% 61,6%

Cerrado con 
Observacione

s
30-dic-2021

31dic2021: Se comunica cierre con radicado #20210010300169923 del 21dic2021. Cerrado con
observaciones. Revisar la oportunidad de las acciones asegurando un punto de control que
permitan o bien corregir el hallazgo o definir un nuevo punto de control , de tal manera que
evite nuevamente la materialización del riesgo.  Estas acciones con puntos de control nuevos se 
deben formalizar con algún documento que asegure su aplicación. 
Revisar los hallazgos con cierre ineficaz, para que sean consideradas y revisadas las acciones a 

136-1 Regional Caquetá 14-abr-21 1-jul-21 17-ene-22 7-feb-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría

25 25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

31dic2021: A esta fecha de corte, no se había formalizado. Se formula plan de mejora versión
1, el pasado 17ene2022. Se realizará seguimiento vigencia 2022.

137 Regional Guainía 19-jul-21 5-ago-21 23-ago-21 31-oct-21

 Direccionamiento Estratégico - 
Comunicaciones - TICs - Talento Humano - 

Gestión de Servicios Administrativos - 
Gestión Contractual - Gestión Documental - 
Promoción y Divulgación - ATQ - Defensoría 

Pública

6019-01 
al 

6019-27
27 0 6 21 0 27 45 0 0 19 26 22,2% 0,0% 64,5%

Cerrado con 
Observacione

s
30-dic-2021

31dic2021: Se comunica con radicado #20210010300177513 del 24dic2021, el cierre con
observaciones este plan de mejora. Se recomienda revisar los hallazgos y atender acciones
que permitan corregir y fortalecer estas debilidades.
15dic2021:  Cerrado con observaciones.
Revisar junto con los lideres de procesos, la debilidad identificada y realizar el análisis de
causas, buscando establecer la causa raíz del hallazgo, determinando así una acción
correctiva o una corrección, que defina un nuevo punto de control o aplicar uno ya
existente y definido. Es importante se revisar si la "acción" emprendida tiene "efectividad" o
"impacto" en la atención de este hallazgo asegurando que este riesgo no se vuelva a
materializar. 
30-Oct-2021: Se cierra proceso auditor el 5ago2021, PM formulado el 23ago2021. Se cierra plan 

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
31-dic-2021

Observaciones totales
vigencia 2021

Estado de las acciones

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgo

s 
formula

dos

Fecha Prog 
Cierre PM

No. ID PM Unidad Organizacional
Fecha 

apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2019, 2020 – 2021.
Corte 31 diciembre 2021.

Oficina de Control Interno

Canti
dad

Sin 
Formula

r
Cerrado

Cerrado 
Ineficaz Abierto

Cantid
ad

No 
Iniciada

En 
Ejecució

n

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos
% 

Acciones

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
31-dic-2021

Observaciones totales
vigencia 2021

Estado de las acciones

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgo

s 
formula

dos

Fecha Prog 
Cierre PM

No. ID PM Unidad Organizacional
Fecha 

apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM

137-1 Regional Guainía 19-jul-21 5-ago-21
Pendiente 
formulació

n

1-  Direccionamiento Estratégico 
2- Gestión Comunicaciones

3- Gestión TICs
4-  Promoción y Divulgación

5- ATQ
6- Subproceso Defensoría Pública

21 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

31dic2021: Se espera formulación del PM en versión 1, en el mes de enero 2022.

138

Auditoría 
Complementaria por la 

compra e intervención de 
la Sede Regional Sucre - 

9-ago-21 23-sep-21 16-dic-21  Gestión Contractual 1 a 7 7 0 0 0 7 7 13 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

31dic-2021: formulado el 23sep, para cierre el 16dic2021. Se envío comunicado con radicado
#20220010300025883 del 19ene2022, solicitando seguimiento y evidencia de este PM a la
Secretaria General. 

139

Sistema de Información 
DEFENDI - 

Implementación y puesta 
en marcha - Especial

6-ago-21 19-nov-21 31-jul-22

1- Gestión de Tecnologías de la Información y 
de las Comunicaciones TIC´S

2- Subproceso de Defensoría Pública
3-  Gestión Contractual
4- Gestión Financiera.

1 a 17 22 0 0 0 22 22 26 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

31dic2021. En seguimiento. 
Plan de mejora formulado con radicado #20210030400123803 del 17nov 2021 y publicado el
19nov2021.
30oct2021: Se cierra proceso auditor el 9ago2021, pendiente la formulación

140 Regional Valle del Cauca 27-jul-21 8-sep-21 20-oct-21 30-nov-21

1-  Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública

6- Gestión Documental
6- Talento Humano

8- Gestión de Servicios Administrativos.

1 a 17 17 0 5 12 0 17 20 11 0 7 2 29,4% 0,0% 40,0%

Cerrado con 
Observacione

s
30-dic-2021

31dic2021: Se evidencio cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Regional Valle del
Cauca, excepto por los hallazgos de caracter Administrativos; como son los relacionados con las
TICS, en requerimiento y apoyo de personal en algunas oficinas, (se gestiono con apoyo y
redistribución).
20oct2021: Se formalizó PM y se publica en la Intranet. La Oficina de Control Interno verificará
con corte a 31dicl2021.

141 Gestión Contractual - 
2021

8-jul-21 15-sep-21 15-oct-21 30-nov-21  Gestión Contractual 1 a 6 6 0 6 0 0 6 9 0 0 9 0 100,0% 0,0% 100,0%
Cerrado

30-dic-2021

31dic2021: Cerrado 14dic2021. Se hace la revisión (14-12-2021) de los documentos enviados
como soporte encontrando la conformidad de los mismos.
30-Oct-2021: Se cierra proceso auditor el 15ep2021. Se formalizó PM el 15oct2021 y se publica
en la Intranet. La Oficina de Control Interno verificará con corte a 30dic2021. 

142 Regional Amazonas 12-ago-21 20-sep-21 8-nov-21 30-mar-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TIC´s

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública
6- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
7- Gestión del Talento Humano

8- Gestión Contractual
9- Gestión Documental

10- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 44 44 0 0 0 44 44 62 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

31dic2021: Se comunica cierre proceso auditor con radicado #20210010300063143 el
20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el 8nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia
2022.
30-Oct-2021: Se cierra proceso auditor el 20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el 8nov2021.

144 Promoción y Divulgación 8-jul-21 15-sep-21 8-nov-21 25-ene-22
1- Direccionamiento Estratégico

2- Promoción y Divulgación
3- Gestión del Talento Humano.

1 al 15 8 0 0 0 8 8 15 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
31dic-2021: Se comunica cierre proceso auditor con radicado #20210010300085333 del
8oct2021. Se formaliza Plan de mejora en V2, el 8nov2021. Se realizará seguimiento en la
vigencia 2022.

145 Gestión Documental 23-ago-21 20-oct-21 19-nov-21 21-ene-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Gestión TIC´s
4- Gestión del Talento Humano

1 al 21 21 0 0 0 21 21 28 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300095803, el 20oct2021. Se
formaliza Plan de mejora el 19nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

146 Revisión por la Dirección 
Vigencia 2021

25-ago-21 9-nov-21 30-dic-22 Direccionamiento Estratégico 1 1 0 0 0 1 1 9 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
31dic2021: Se realiza revisión por la dirección para la vigencia 2021, el 25 de agosto. Se
formula Plan de mejora el 9nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

147 Regional Meta 14-sep-21 9-nov-21 15-dic-21 15-feb-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TIC´s

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

1 al 17 17 0 0 0 17 17 17 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300119123, el 9nov2021. Se
formaliza Plan de mejora el 15dic2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

148 Regional Putumayo 25-oct-21 3-dic-21 21-ene-22 61 61 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300139463 el 3dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021, sin
embargo se formaliza plan de mejora el 21ene2022.

150
Delegada Derechos 

Colectivos y del 
Ambiente

25-oct-21 14-dic-21
Pendiente 
formulació

n
6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Sin 
Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300159053 el 14dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

151 Regional Cesar 12-oct-21 15-dic-21 15-ene-22 27 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300162603 el 15dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021, sin
embargo, se formaliza plan de mejora el 1531dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica
informe con el Radicado #20210010300159053 el 14dic2021. Pendiente formulación a fecha de
corte 31dic2021, sin embargo se formaliza plan de mejora el 15ene2022.

152 Regional Magdalena 5-oct-21 23-dic-21 19-ene-22 24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300176033 el 23dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021, sin
embargo se formaliza plan de mejora el 19ene2022.

153 Delegada Grupos Étnicos 24-nov-21 24-dic-21
Pendiente 
formulació

n
35 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Sin 
Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300176203 del 24dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

154

Sistema de Información 
Administrativo y 
Financiero, SIAF - 

Especial

23-jun-21 1-dic-21
Pendiente 
formulació

n
7 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Sin 
Formulación

31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
20210010300142453 del 1dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

607 206 151 127 120 398 536 11 0 215 140
Notas, 31 enero 2022.

1 Con este corte de 31dic2021 se incluyen los planes de mejora, en diferentes estados y que fueron aprobados dentro del plan de auditorias vigencia 2021, exepto dos (2).
2 No esta incluido dos (2) ejercicios auditores: Gestión Financiera y proyecto BID. 

Notas: julio 2021

Se adelanta verificación y cierre  a cinco planes de mejora, vigencia 2020 y anteriores. Queda pendiente el de la Delegada de Salud, que se encuentra en ejecución

2021 PM_Consolidado corte 31dic2021 Final Hoja 2 de 2 2EstadoPM31dic2021



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No todos los funcionarios fueron participes de la
planeación de la regional e igual no se realiza seguimiento a
la gestión (Planeación y seguimiento y evaluación) con el
fin de desarrollar acciones para mejorar la gestión.   

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

Falta capacitación para la planeación,

seguimiento y evaluación de acciones

adelantadas en la Regional

No se cuenta en la Regional con recurso

humano especializado, responsable de

liderar la planeación, seguimiento y

evaluación del plan de acción anual.

No se hace seguimiento

oportuno a la ejecución de los

planes proyectados, ni se solicita 

el ajuste a las metas que no

fueron alcanzadas en el PAA

No se hace seguimiento oportuno a la

ejecución de los planes proyectados, ni

se solicita el ajuste a las metas que no

fueron alcanzadas en el PAA

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo la asignación
de un Profesional
Especializado para que apoye el seguimiento a la gestión
administrativa y de Planeación en la Regional 

Solicitar mensualmente a la oficina de planeación el ajuste a 
las metas no alcanzadas, dentro del plan de acción anual
2020. Con el apoyo de la Oficina de Planeación, iniciar
proceso participativo para la planeación de la Regional
Bogotá, iniciando con las siguientes líneas de trabajo:

Capacitación sobre procesos de Planeación, Sensibilización
sobre las necesidades de participación, seguimiento y
evaluación de metas.

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Defensor del Pueblo 
solicitando la 
asignación a la 

Regional Bogotá de 
un Profesional 
Administrativo 

Grado 19 
(Administrativo)

Memorando mensual 
dirigido a la oficina 

de planeación, 
solicitando ajuste 

de metas no 
alcanzadas.

Memorando a la 
Oficina de 
Planeación 
solicitando 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100%

15/07/2020

Mensual

15/07/2020

Se generó memorando dirigido al Señor Defensor del Pueblo solicitándole autorizar la asignación de un Profesional

Especializado Grado 19, con el fin de controlar y adelantar en debida forma los procesos, procedimientos, planes, y

programas al interior de la Regional, relacionados con la gestión administrativa (Tipo de cargo: Administrativo).

No ha sido asignado servidor público solicitado (Profesional Especializado Grado 19 - ADMINISTRATIVO)

De manera mensual se ha solicitado mediante memorando a la Oficina de Planeación el ajuste de las metas que no

alcanzaron a ser cumplidas, y otras que excedieron el 100%

La oficina de Planeación ha vendido haciendo los ajustes mensuales solicitados, excepto meses de enero y febrero

de 2020, caso que se reiteró y se recibió respuesta negativa por cierre de cuatrimestre.

Actualmente se desarrolla curso SIGI por parte de la Oficina de Planeación dirigida a los equipos SIGI de todas las

dependencias de la Entidad.

MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050043453 DEL 19/02/2020

MODIFICACIÓN METAS ENERO

MEMORANDO Radicado: 20200060050065063 DEL 07/03/2020

MODIFICACIÓN METAS FEBRERO

MEMORANDO Radicado: 20200060050105273 DEL 14/04/2020

MODIFICACIÓN METAS MARZO

MEMORANDO Radicado: 20200060050129173 DEL 11/05/2020

MODIFICACIÓN METAS ABRIL

MEMORANDO Radicado: 20200060050143913 DEL 2020-05-27

REITERACIÓN MODIF ENE ABR

MEMORANDO Radicado: 20200060050155353 DEL 09/06/2020

MODIFICACIÓN METAS MAYO

MEMORANDO Radicado: 20200060050106453 DEL 15/04/2020

DIRIGIDO A LA OFICINA DE PLANEACIÓN (CAPACITACIÓN)

MEMORANDO Radicado: 20200010600127813 DEL 08/05/2020

RESPUESTA CAPACITACIÓN PLANEACIÓN

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Inexistencia de indicadores (eficiencia, eficacia,
efectividad y los relacionados Con la calidad en la
prestación del servicio), que permitan establecer el estado
real de la ejecución de las actividades, el logro de las
metas, objetivos y resultados, y efectos en los usuarios que
son atendidos por la regional.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico
Falta la aplicación de la encuesta de

satisfacción a usuarios.

Falta la aplicación de la encuesta de

satisfacción del sitio Web de la

Defensoría del Pueblo

No se da aplicación a las

herramientas dispuestas por la

entidad para medir eficiencia,

eficacia, efectividad,

relacionados con la calidad en la

prestación del servicio.

No se da aplicación a las herramientas

dispuestas por la entidad para medir

eficiencia, eficacia, efectividad,

relacionados con la calidad en la

prestación del servicio.

Solicitar a todos los servidores públicos la aplicación de las herramientas

dispuestas por la entidad, para la medición calidad en la prestación del

servicio.

Corrección

Memorando a todos 
los servidores 

públicos donde se 
les solicita la 

aplicación de las 
herramientas 

dispuestas por la 
entidad, para la 

medición calidad en 
la prestación del 

servicio.

Se verificará el 
cumplimiento, con 

los reportes 
emitidos 

periódicamente por 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido  

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020

De acuerdo con los reportes generados por la Secretaría General se evidencia baja aplicación en encuestas de

satisfacción.

Pendiente capacitación por parte de la Secretaría General sobre los mecanismos con que cuenta la entidad para

medir el nivel de satisfacción y evaluar la percepción del usuario externo respecto a la prestación de los servicios.   

MEMORANDO 20200060050093003 Fecha radicado: 2020-03-31

MEMORANDO 20200060050106603 Fecha radicado: 15/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Existencia de circunstancias potenciales que afectan la
eficacia de los procesos que confluyen en la regional.
Escenarios que podrían dificultar (riesgos) la obtención de
los resultados previstos del sistema de gestión de la calidad.
No se tiene un pensamiento basado en riesgos que refuerce
la naturaleza preventiva del SGC. No se han reportado los
riesgos definidos tanto de gestión y corrupción.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

No se aplica la metodología establecida

para el monitoreo de riesgos de gestión y

de corrupción

No se cuenta en la Regional con recurso

humano especializado, encargado del

diseño, control y ejecución de procesos,

procedimientos, planes, programas y

proyectos de la Regional, relacionados con

la gestión administrativa e

implementación del Sistema de Gestión de

Calidad

Falta capacitación por parte del

líder del proceso a los servidores

de la Regional, encargados de

liderar la evaluación de las

causas que pueden configurar

riesgos de gestión y de

corrupción al interior de la

dependencia

Falta capacitación por parte del líder

del proceso a los servidores de la

Regional, encargados de liderar la

evaluación de las causas que pueden

configurar riesgos de gestión y de

corrupción al interior de la dependencia

Solicitar al líder del proceso (oficina de Planeación) capacitación en SGC,

formulación y seguimiento de riesgos de gestión y corrupción, y Plan de

trabajo equipo SIGI

Corrección

Memorando 
solicitud 

capacitación en 
Sistema Gestión de 

Calidad,  
formulación  y 
seguimiento de 

riesgos de gestión y 
corrupción y Plan 
de trabajo equipo 

SIGI

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20

Memorando emitido
   

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100% 05/082020

Actualmente se desarrolla curso SIGI por parte de la Oficina de Planeación.

La oficina de Planeación impartió capacitación TEAMS "Asesoría herramientas SIGI"

De manera oportuna se reportaron los riesgos de gestión y de corrupción durante la vigencia 2019 y lo transcurrido

de 2020.

MEMORANDO 20200060050094093 DEL 2020-03-31
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El ambiente en donde se atiende a los usuarios no es el
más adecuado en algunos casos, el usuario debe exponer su
situación en donde personas ajenas escuchan su situación.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

La cantidad de funcionarios y el

hacinamiento, no permite realizar una

reorganización de espacios, pensando en

la adecuada atención a los usuarios.

La regional no cuenta con salas para la

debida atención personalizada del usuario,

donde este pueda exponer su situación

con privacidad.

N/A

La regional no cuenta con salas para la

debida atención personalizada del

usuario, donde este pueda exponer su

situación con privacidad.

Solicitar a la Subdirección Administrativa la asignación y adecuación de

espacios que permitan la atención de usuarios que requieren privacidad y

confidencialidad en sus relatos

Corrección

Memorando dirigido 
a la Subdirección 

Administrativa, con 
copia a la Secretaría 
General, solicitando 

asignación y 
adecuación de 
espacios que 
permitan la 
atención de 
usuarios que 
requieren 

privacidad y 
confidencialidad en 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20

Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100% 20/04/2020

Memorando respuesta informa que, una vez se realice el traslado de la mayoría de las dependencias que hoy

funcionan en la Sede Centro a la Sede Nacional ubicada en Chapinero, los espacios solicitados serán acondicionados

en áreas liberadas por las dependencias trasladadas.

MEMORANDO Radicado: 20200060050106583 DEL 15/04/2020

RESPUESTA: MEMORANDO Radicado: 20200050200110843 DEL

2020-04-20

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No se dispone de mecanismos ágiles, para evaluar la
satisfacción de los usuarios y poder adecuar la
planificación. Al igual no se halló capacitación a los
funcionarios que intervienen en los procesos intermedios
(sin contacto con el usuario) para que conozcan la
repercusión de su actividad en los requisitos finales
(auxiliares y técnicos administrativos, secretarios, entre
otros), así como de quiénes intervienen en su atención de
manera directa.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

No existe en la Regional Bogotá buzones

para el recaudo de las peticiones, quejas,

reclamos, sugerencias, denuncias y

felicitaciones (PQRDSDF) 

Los servidores públicos de la Regional

Bogotá no han sido capacitados en el

Procedimiento de Peticiones, Quejas,

Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones, y

la aplicación de Encuestas de satisfacción

a usuarios de la

Defensoría del Pueblo

Existe desconocimiento de los

servidores públicos de la

Regional; de los mecanismos con

que cuenta la entidad para medir 

el nivel de satisfacción y evaluar

la percepción del usuario externo 

respecto a la prestación de los

servicios.

Existe desconocimiento de los

servidores públicos de la Regional; de

los mecanismos con que cuenta la

entidad para medir el nivel de

satisfacción y evaluar la percepción del

usuario externo respecto a la prestación

de los

servicios.

Solicitar a la Secretaría General el suministro de buzones para el recaudo de

las PQRSDF, y capacitación a los servidores públicos sobre los mecanismos

con que cuenta la entidad para medir el nivel de satisfacción y evaluar la

percepción del usuario externo respecto a la prestación de los

servicios.  

Corrección

Memorando dirigido 
a la Secretaría 

General, con copia 
a la Oficina de 

planeación, 
solicitando el 
suministro de 

buzones para el 
recaudo de  las 

PQRSDF y 
capacitación sobre   
los mecanismos con 

que cuenta la 
entidad para medir 

el nivel de 
satisfacción y 

evaluar la 
percepción del 
usuario externo 

respecto a la 
prestación de los

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20

Memorando emitido 

Capacitación

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

No de capacitaciones 

realizadas / No de 

capacitaciones 

programadas

100% 15/07/2020

No han sido suministrados buzones para el recaudo de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y

felicitaciones (PQRDSDF).

Anexo al análisis de encuestas periodo Mayo-Junio 2020, se reiteró capacitación a los(as) servidores(as)

públicos(as)que laboran en la Regional Bogotá y Centro de Atención al ciudadano; sobre los mecanismos con que

cuenta la entidad para medir el nivel de satisfacción y evaluar la percepción del usuario externo respecto a la

prestación de los servicios.

MEMORANDO Radicado: 20200060050106603 DEL 15/04/2020

Correo electrónico archivo PDF: HALLAZGO 3B CORREO

SECRETARIA GENERAL

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. Inexistencia de estadísticas mensuales de las PQRSDF,
que ingresan a la regional y seguimiento a las respuestas
otorgadas en los términos previstos en la ley.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

En el año 2019 la Regional Bogotá no

cuenta con sistema de información que

permita el control de ingreso de PQRSDF

Se presenta respuesta a peticiones fuera

de términos

Las peticiones que ingresan a la

ventanilla de correspondencia de

la entidad no son clasificadas en

debida forma, acorde con los

tipos de documento establecidos

(La mayoría se registran como

DERECHO DE PETICIÓN)

Las peticiones que ingresan a la

ventanilla de correspondencia de la

entidad no son clasificadas en debida

forma, acorde con los tipos de

documento establecidos (La mayoría se

registran como DERECHO DE PETICIÓN)

Solicitar a todos los servidores públicos de la Regional Bogotá el reporte

estadístico de PQRSDF recibidas y atendidas, de acuerdo con la Ley 1755 de

2015 y la Resolución 327 del 06 de marzo de 2018 de la Defensoría del Pueblo. 

Solicitar al Grupo de Gestión Documental, clasificar en debida forma las

peticiones que ingresan con destino a la Regional

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores públicos 
de la Regional 

Bogotá solicitando 
el número de 

PQRSDF atendidas 
en términos de 

acuerdo con la Ley 
1755 de 2015 y la 

Resolución 327 del 
06 de marzo de 2018 
de la Defensoría del 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020

Aunque se solicitó al Grupo de Gestión Documental la debida clasificación de los tipos de petición al ingreso a la

ventanilla de correspondencia (La mayoría se marca como DERECHO DE PETICIÓN), esto se sigue presentado; lo

que dificulta hacer una efectiva clasificación y seguimiento de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias,

Denuncias Felicitaciones que se asignan a la Regional

MEMORANDO Radicado: 20200060050113013 DEL 21/04/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050117893 DEL 27/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Deficiencias en la comunicación interna, por la
falta de atención a lo comunicado por los servidores
públicos,   que están en contacto directo con los usuarios.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico
Falta socialización del Protocolo general

de atención al usuario.

No se aplica a cabalidad, el Protocolo

General de Atención al usuario por el

desconocimiento de los servidores

públicos,  

N/A

No se aplica a cabalidad, el Protocolo

General de Atención al usuario por el

desconocimiento de los servidores

públicos,  

Socializar a todos los servidores la importancia de la implementación y

aplicación del Protocolo General de Atención al Usuario
Corrección

Memorado 
informado a los 

servidores públicos, 
la obligatoriedad de 

la aplicación del 
protocolo general 

de atención al 
usuario. 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 21/04/2020

Se socializó a todos los servidores de la Regional Bogotá y CAC dar aplicación al Protocolo de Atención al Usuario, a

fin de fortalecer la calidad en la prestación del servicio que se brinda; garantizando siempre un trato digno y

solidario al ciudadano que acude a la Entidad en busca de recibir información, y asesoría en la defensa efectiva de

sus derechos.

MEMORANDO Radicado: 20200060050113103 DEL 21/04/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Insuficiencia en la información externa con las partes
interesadas, falta de una estrategia de comunicación a
nivel regional que les permita gestionar la información y
fortalecer los canales de comunicación, con sus grupos de
interés. (Reportan en la intranet), sin adoptar campañas en
donde se trasmita el código de integridad de la Entidad,
código de ética y buen gobierno.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

Los Servidores Públicos de la Regional no

reconocen el Código de integridad

adoptado por la Entidad

En la Regional no se ha socializado

ampliamente la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el

Código de Integridad

N/A

En la Regional no se ha socializado

ampliamente la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el

Código de Integridad

Socializar y dar a conocer en la Regional Bogotá la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el Código de Integridad en la Defensoría del

Pueblo

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá socializando  
la Resolución 
No.738 del 

30/05/2019 por la 
cual se adopta el 

Código de 
Integridad en la 
Defensoría del 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 21/04/2020

Se comparte a todos los servidores (as) la Resolución 738 del 30 de mayo de 2019, por medio de la cual se adopta el 

Código de Integridad creado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, como Código de Integridad

de la Defensoría del Pueblo. El acto administrativo antes citado, deroga la Resolución 914 del 2 de junio de 2016

por la cual se adoptó el Código de Ética de la Defensoría del pueblo.

Se solicitó a la Subdirección de gestión del talento Humano socializar a todos los servidores públicos que laboran en

la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano, el Código de Integridad adoptado por la Entidad.

MEMORANDO No.Radicado: 20200060050113153 DEL

21/04/2020

MEMORANDO No.Radicado: 20200060050113223 DEL

21/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Se incumple parcialmente con lo establecido en la Ley 1437
de 2011, artículo 7°, si bien es cierto, la Carta de Trato
Digno se expidió en años anteriores a la vigencia 2019,   
esta no se hace visible por parte de la regional. Así mismo,
la citada norma establece su actualización cada año,
especificando los derechos de los usuarios y los medios
puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente.

NC 18-ene-21
Direccionamient

o Estratégico
No se cuenta con Carta de trato digno al

servicio, actualizada 

Desconocimiento de los servidores

públicos de la Regional, de los

Lineamientos de Servicio Integral

al Ciudadano

No se ha publicado en lugar

visible la Carta de trato digno al

servicio, que especifique todos

los derechos de los usuarios y los

medios puestos a su disposición

para garantizarlos

efectivamente.

No se ha publicado en lugar visible la

Carta de trato digno al servicio, que

especifique todos los derechos de los

usuarios y los medios puestos a su

disposición para garantizarlos

efectivamente.

Socializar a todos los servidores públicos de la Regional Bogotá los

Lineamientos de Servicio Integral

al Ciudadano, y publicar en lugar visible la Carta de trato digno al servicio que

especifique todos los derechos de los usuarios

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá socializando 
los Lineamientos de 

Servicio Integral
al Ciudadano .

Memorando dirigido 
a la Oficina De 

Comunicaciones e 
Imagen Institucional 

solicitando la 
impresión y 

suministro de la 
Carta de trato 

digno.

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20

Memorando emitido 

Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100%

22/04/2020

14/05/2020

Se solicita el suministro a la Regional Bogotá dos (2) pendones informativos que contengan la "CARTA DE TRATO

DIGNO AL USUARIO" (Vigente en la Defensoría del Pueblo), los cuales serán dispuestos en lugar visible tanto en la

sede de la Regional Bogotá, como en el Centro de Atención al Ciudadano.

Ante la negativa de la Oficina de Comunicaciones, se genera nueva solicitud dirigida a la Secretaria General.

MEMORANDO Radicado: 20200060050113763 DEL 22/04/2020

RESPUESTA 27/04/2020 SIN RADICADO ORFEO INFORMA QUE

LA DEPENDENCIA NO PRESTA SERVICIO DE IMPRESIÓN DE

PENDONES

MEMORANDO Radicado: 20200060050132833 DEL 14/05/2020

SOLICITUD A LA SECRETARÍA GENERAL IMPRESIÓN PENDONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No todos los funcionarios tienen actualizada la Hoja de
vida en el SIGEP, así como tampoco la Declaración de
Bienes y Rentas, aun se presentan servidores (Total 17) con
este pendiente desde el 2014. 2015, 2016, 2017 Y 2018. Ver
anexo No. 1.

NC 18-ene-21
Gestión del 

Talento Humano

Existe incumplimiento de algunos

Servidores Públicos por no actualización

periódica de hoja de vida en el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público

SIGEP

Existe incumplimiento de algunos

Servidores Públicos por no actualización

periódica de Declaración de Bienes y

rentas en el Sistema de Información y

Gestión del Empleo Público SIGEP

Hay incumplimiento de algunos

servidores públicos a la

instrucción dada anualmente por

la Subdirección de Gestión del

Talento Humano, relacionada

con la obligatoriedad de

actualizar de forma periódica

anual la Hoja de vida y la

Declaración de Bienes y Rentas

en el Sistema de Información y

Gestión del Empleo Público

SIGEP 

Hay incumplimiento de algunos

servidores públicos a la instrucción dada 

anualmente por la Subdirección de

Gestión del Talento Humano,

relacionada con la obligatoriedad de

actualizar de forma periódica anual la

Hoja de vida y la Declaración de Bienes

y Rentas en el Sistema de Información

y Gestión del Empleo Público SIGEP 

Solicitar a los Servidores Públicos de la Regional Bogotá que no han cumplido

con la obligatoriedad de actualizar la Hoja de vida y la Declaración de Bienes y

Rentas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP;

ejecutar dicha acción. (Una vez emitido el memorando que otorga plazo a los

funcionarios para actualizar Hoja de Vida y Declaración de Bienes y Rentas en

Sigep, enviar comunicación a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,

requiriendo el listado de los Servidores que no han cumplido con este deber)

Acción 
Correctiva

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá, solicitando 
actualizar la Hoja 

de vida y la 
Declaración de 

Bienes y Rentas en 
el  Sistema de 
Información y 

Gestión del Empleo 
Público SIGEP.  

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100%
Ultimo trámite

17/06/2020

Se genera solicitud individual a cada uno de los servidores pendientes de actualización SIGEP

 

MEMORANDO Radicado: 20200060050096213 DEL 01/04/2020 SOLICITUD A SGTH SOLICITANDO PENDIENTES DE

SIGEP

MEMORANDO Radicado: 20200050100111793 DEL 20/04/2020. RESPUESTA SGTH INFORMANDO PENDIENTES DE

SIGEP

MEMORANDO Radicado: 20200050100159613 DEL 17/06/2020, SOLICITUD A SGTH SOLICITANDO PENDIENTES DE

SIGEP

Se reitera  solicitud individual a cada uno de los servidores pendientes de actualización SIGEP, se incluye 2019.

MEMORANDO 20200060050087193 (SALAS),

20200060050087153 (RODRÍGUEZ DORIS), 20200060050087143

(NIETO), 20200060050087103 (NARVÁEZ), 20200060050087083

(JIMÉNEZ), 20200060050086943 (CÁRDENAS),

20200060050086933 (ALGECIRA), 20200060050086883

(LEGIZAMON), 20200060050086873 (CALDERON),

20200060050086863 (DUARTE), 20200060050086833 (DIAZ),

20200060050086813 (BERNAL), 20200060050086783

(MALAGÓN), 20200060050086663 (HENAO HEIMY),

20200060050086413 (WILCHEZ), 20200060050086383

(PANCHE), 20200060050086353 (PINTO), 20200060050086313

(VILLANUEVA), 20200060050086283 (PARRA LAURA),

20200060050086223 (RODRIGUEZ ALSINA),

20200060050086163 (BUENAHORA), 20200060050086103

(CASTRILLON), 20200060050086053 (MODERA),

20200060050085973 (CASAS). 20200060050096213 (SIGEP 

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. La regional Bogotá cuenta con más de 118 funcionarios y
no dispone de un profesional que apoye al Defensor
Regional en la parte administrativa, situación que está
incidiendo conforme a lo reportado, a través, de este
informe auditor en deficiencias en la parte administrativa.

OM 18-ene-21
Gestión del 

Talento Humano

Se presenta deficiencia en la planeación y

ejecución de la totalidad de las acciones

administrativas que se deben desarrollar

en la Regional

No ha sido nombrado en la Regional

Bogotá un profesional Especializado Grado

19 responsable de adelantar la gestión

administrativa

No existe en la Regional Bogotá

un profesional encargado del

diseño, control y ejecución de

procesos, procedimientos,

planes, programas y proyectos

de la Regional, relacionados con

la gestión administrativa

No existe en la Regional Bogotá un

profesional encargado del diseño,

control y ejecución de procesos,

procedimientos, planes, programas y

proyectos de la Regional, relacionados

con la gestión administrativa

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo la asignación de un Profesional

Especializado Grado 19 (Administrativo)
Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Defensor del Pueblo 
solicitando la 
asignación a la 

Regional Bogotá de 
un Profesional 

Especializado Grado 
19 (Administrativo)

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020 No ha sido asignado servidor público solicitado (Profesional Especializado Grado 19 - ADMINISTRATIVO) MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. El cargo de Ingeniero de Sistemas, por la complejidad de
la regional (cantidad de funcionarios y Defensores Públicos)
demanda un alto volumen de trabajo, situación que afecta
el desarrollo del trabajo, como al bienestar o salud física. 

OM 18-ene-21
Gestión del 

Talento Humano

El numero de servidores públicos (118

funcionarios), y el número de defensores

públicos (668 defensores) de la Regional

Bogotá, sumado a las múltiples funciones

del cargo Profesional Universitario Código

2050 Grado 15 plasmadas en el Manual de

funciones de la Entidad; desborda la carga

y la capacidad laboral de la Ingeniera de

sistemas que actualmente desempeña

este cargo en la Regional

Desde la contratación de defensores

públicos (668 defensores) con fecha de

inicio 01/06/2019, la clasificación,

asignación y/o reasignación de los mismos 

a las diferentes unidades (Municipal,

Circuito, Tribunal), es función de la

Ingeniera de sistemas asignada a la

Regional

Son múltiples las funciones del

cargo Profesional Universitario

Código 2050 Grado 15 plasmadas 

en el Manual de funciones de la

Entidad; y con las nuevas tareas

asignadas, desborda la carga y la 

capacidad laboral de la Ingeniera

de sistemas que actualmente

desempeña este cargo en la

Regional, comprometiendo el

óptimo cumplimiento de sus

funciones y el bienestar en su

salud (La citada servidora

cuenta con recomendaciones

médico laborales)

Son múltiples las funciones del cargo

Profesional Universitario Código 2050

Grado 15 plasmadas en el Manual de

funciones de la Entidad; y con las

nuevas tareas asignadas, desborda la

carga y la capacidad laboral de la

Ingeniera de sistemas que actualmente

desempeña este cargo en la Regional,

comprometiendo el óptimo

cumplimiento de sus funciones y el

bienestar en su salud (La citada

servidora cuenta con recomendaciones

médico laborales)

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo (Con copia a la Subdirección de

Gestión del Talento Humano) la asignación a la Regional Bogotá de un Servidor

público para que apoye en el desarrollo de las múltiples funciones que

desempeña la Ingeniera de Sistemas en esta dependencia

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho 

Defensor del Pueblo 
(Con copia a la 
Subdirección de 

Gestión del Talento 
Humano) la 

asignación a la 
Regional Bogotá de 
un Servidor público 
para que apoye en 
el desarrollo de las 
múltiples funciones 
que desempeña la 

Ingeniera de 
Sistemas en esta 

dependencia

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
30-abr.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020
No ha sido asignado servidor público solicitado al Despacho del Defensor del Pueblo para el apoyo en la Regional

Bogotá de las múltiples funciones que desempeña la Ingeniera de Sistemas en esta dependencia.
MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

1
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Insuficiencia de elementos de Oficina para
desarrollar la labor por mantenimiento equipos y falta
de elementos como tóner, etc. NC 18-ene-21

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se cuenta de manera permanente con

insumos suficientes (Toner y papelería)

que permitan el desarrollo normal de las

actividades ejecutadas por los Servidores

públicos en la Regional

Los equipos de computo, impresión y

forocopiado; declarados en estado de

obsolescencia, no has sido reemplazados.

Se carece en la Regional Bogotá

de algunos insumos, y equipos

periféricos de oficina (Impresión

y fotocopiado), como también de 

contrato permanente para el

permanente mantenimiento

preventivo y correctivo de los

mismos

Se carece en la Regional Bogotá de

algunos insumos, y equipos periféricos

de oficina (Impresión y fotocopiado),

como también de contrato permanente

para el permanente mantenimiento

preventivo y correctivo de los mismos

Solicitar a la Secretaría General, (Con copia a la Subdirección Administrativa)

garantizar la entrega oportuna de insumos (Toner y papelería) y la adquisición

de equipos periféricos de oficina (Impresión y fotocopiado); como también

garantizar la existencia de un contrato permanente que permita el

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes y equipos citados

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Secretario general 
(Con copia a la 
Subdirección 

Administrativa)  
solicitando 

garantizar la 
entrega oportuna 

de insumos (Toner y 
papelería); como 

también garantizar 
la existencia de un 

contrato 
permanente que 

permita el  
mantenimiento 
preventivo y 

correctivo de los 
bienes y equipos 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
13-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 23/04/2020

Se solicitó a la Secretaría General, que la Subdirección Administrativa, garantice la entrega periódica y oportuna de

elementos y útiles de oficina, como papelería e insumos de impresión; suficientes para el normal funcionamiento

de la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano.

Que a través del Grupo de la Tecnología y la Información de la Entidad, se gestione la celebración de contrato para

el mantenimiento preventivo y correctivo periódico de los equipos de cómputo y periféricos (Escáner, impresión y

fotocopiado), propiedad de la Defensoría del Pueblo, al servicio de la Regional Bogotá y Centro de Atención al

Ciudadano.

MEMORANDO Radicado: 20200060050115393 DEL 23/04/2020

DIRIGIDO A DOCTOR JUÁN MANUEL QUIÑONES PINZÓN -

SECRETARIO GENERAL

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Incumplimiento en las directrices del inventario en la
regional (funcionarios sin   
inventario asignado, o el que utilizan no corresponde a lo
descrito en la intranet; inventario asignado que no se
encuentra dentro de su ámbito de trabajo, entre otros).
Bienes obsoletos sin dar de baja, funcionarios sin toma
física de inventarios.

NC 18-ene-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se está utilizando el formato

establecido para traslado de inventarios

entre responsables. 

Se debe generar la cultura entre los

funcionarios para que estos le den la

importancia al tema de inventarios y

respeten los lineamientos establecidos

para tal fin.

No se cuenta con un comité de

bajas dentro de la Regional,

acorde con el manual integrado

para el manejo de bienes de la

entidad.

No se cuenta con un comité de bajas

dentro de la Regional, acorde con el

manual integrado para el manejo de

bienes de la entidad.

Constituir el Comité de Bajas en la Regional Bogotá.

Efectuar toma física de inventario anual de bienes devolutivos a cargo de los

servidores de la Regional.

Remitir reporte de toma física de inventario al Grupo de Bienes de la

Subdirección Administrativa de la Defensoría del Pueblo.  

Acción 
Correctiva

Acta constitución 
Comité de Bajas en 
la Regional Bogotá.

Hoja de Inventario 
Individualizado - 

Toma Física 
Defensoría Del 

Pueblo, Formulario 
Código: AD-P01-F54

Memorando dirigido 
al Grupo de Bienes 
de la Subdirección 

Administrativa,  
remitiendo toma 

física   de inventario 
de bienes y 

traslados entre 
funcionarios

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
15-may.-20

Acta

Toma física   de 

inventario anual de 

bienes devolutivos

Memorando emitido

No de actas emitidas / 

No de actas 

programadas.

No de inventario anual de 

bienes emitidos / No de 

inventario anual de 

bienes programados.

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 1/05/2020

En reunión TEAMS se conforma Comité de Bajas en la Regional Bogotá.

A pesar de la Medida de Aislamiento Obligatorio Preventivo (Trabajo en casa), se ha venido adelantando la toma

física de inventario de bienes y clasificación y alistamiento de aquellos que son susceptibles de baja.

Acta conformación Comité de Bajas pendiente por firma. (Se

firmará por las partes una vez se normalice el trabajo

presencial en oficina)

Archivo PDF: HALLAZGO 7B ACTA COMITÉ BAJAS BIENES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Contrato 29 Gerardo Alfonso Gallegos Márquez, el
registro presupuestal se registró en SIIF Nación el 18 de
febrero de 2019 y el acta de inicio se firmó 3 días antes (15
de febrero/19), presentándose un hecho cumplido.

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

Una vez verificando el acta de inicio de

actividades del contrato de prestación de

servicios No.29, que reposa en la

Regional, se evidenció que esta registra

fecha de inicio 18 de febrero del 2019,

situación que demuestra que la fecha de

iniciación de actividades concuerda  con el 

registro SIFF  citado en el hallazgo.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente,

dejamos a su consideración la revisión de

este punto ya que no se estaría

configurando hallazgo. 

N/A N/A N/A N/A Sin acción. N/A N/A N/A N/A N/A N/A 13/02/2020

Una vez verificando el acta de inicio de actividades del contrato de prestación de servicios, que reposa en la

Regional, se evidenció que esta registra fecha de inicio 18 de febrero del 2019, situación que demuestra que la

fecha de iniciación de actividades concuerda  con el registro SIFF  citado en el hallazgo.

La copia del Acta de inicio reposa en físico en el archivo del

despacho de la Regional Bogotá

El hallazgo se fundamento sobre información evidenciada en la actuación administrativa "Auditoría
Regional Bogotá", l se puede consultar en el enlace del SECOP
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-12-9055141 el acta
publicada con fecha 11mar2019 a las 03:02pm en donde se refleja la fecha de firma del acta de inicio
15 febr2021.

0% Cerrada 
Ineficaz

5-abr-20

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Contratos 41, 61, 153, 246, 190, 191, 197, 29 de la
vigencia 2019, las fechas no son concordantes, difieren
entre sí (fecha se informó al supervisor, fecha memorando   
8-   ordenador del gasto).

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

Las fechas de designación de supervisor

es posterior a las fechas de las actas de

inicio

El memorando de designación de

supervisor proyectado por el Grupo de

Contratación se genera y entrega de

manera extemporánea en la Regional

No se ejerce seguimiento que

permita el control cronológico de

las fechas de designación de

supervisor y acta de inicio de los

contratos

No se ejerce seguimiento que permita

el control cronológico de las fechas de

designación de supervisor y acta de

inicio de los contratos

Verificar y controlar que las etapas y las fechas del proceso de designación de

supervisor y acta de inicio de los contratos de prestación de servicios,

conserven una secuencia cronológica

Corrección

Memorando dirigido 
al Grupo de 

Contratación de la 
Defensoría del 

Pueblo solicitando 
que los memorandos 
de designación de 
supervisor sean 
entregados en la 

Regional de manera 
oportuna, y antes 

del inicio de 
actividades del 

contrato de 
prestación de 

servicios

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 13/05/2020

Se solicitó  al Grupo de Contratación que las comunicaciones

internas (Memorandos), mediante las cuales se designa al Defensor del Pueblo Regional Bogotá, como supervisor de

un contrato; sean remitidas de manera oportuna, a fin revisar el cumplimiento pleno de requisitos por parte del

contratista, antes de impartir la orden de inicio a la ejecución contractual. Con lo anterior, se garantiza el

cumplimiento cronológico de cada una de las etapas que conforman el proceso de contratación

MEMORANDO Radicado: 20200060050132403 DEL 13/05/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. No se garantiza la adecuada y oportuna liberación de
saldos presupuestales en CDP y RPC. con la finalidad de
contar con una ejecución presupuestal, ajustada a la
realidad y tener apropiaciones libres, para amparar otras
necesidades de la Entidad, ejemplos: contrato número 41 se 
liquidó de manera anticipada por liberar $6.250.000 a fecha
08/11/2019 en SIIF Nación no se observa liberación del saldo
al igual para los contratos 29, 288, 190, 191, 197 Y 308
(Decreto 111 de 1996, Decreto 290/11, Decreto 4730/05.

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

Falta seguimiento a la ejecución

presupuestal cuando se terminan los

contratos de deservicios de manera

anticipada

No se reporta a la Subdirección Financiera

la liberación de manera oportuna la los

saldos presupuestales cuando se

suspenden o terminan contratos de

deservicios de manera anticipada.

No se da estricto cumplimiento a

las directrices contenidas en el

Manual de Supervisión e

Interventoría, relacionado con

la obligación de elaborar un

informe

final sobre la gestión, incluyendo

el balance económico del

contrato, señalando su valor

total, valor pagado y saldo a

liberar; cuando se da por

terminado el contrato.

No se da estricto cumplimiento a las

directrices contenidas en el Manual de

Supervisión e Interventoría,

relacionado con la obligación de

elaborar un informe

final sobre la gestión, incluyendo el

balance económico del contrato,

señalando su valor

total, valor pagado y saldo a liberar;

cuando se da por terminado el contrato.

Constatar con la Subdirección Financiera la oportuna liberación de saldos

presupuestales, correspondientes a los contratos citados, supervisados en la

Regional Bogotá

Acción 
Correctiva

Memorando dirigido 
a la Subdirección 

Financiera 
solicitando 
certificar la 

oportuna liberación 
de saldos 

presupuestales en 
contratos citados, 
supervisados en la 
Regional Bogotá 

durante la vigencia 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/05/2020

Se solicitó a la Subdirección Financiera remitir a este despacho los soportes que certifiquen la oportuna liberación

de los saldos presupuestales de cada uno de los contratos antes referidos.

Pendiente respuesta por parte de la Subdirección Financiera.

MEMORANDO Radicado: 20200060050133003 DEL 13 DE MAYO

DE 2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

80% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

d. Los contratos 190,191,197 Y 308 de la vigencia 2019, se
estipuló en la Cláusula segunda - obligaciones del
contratista, ítem 6 "presentar mensualmente al supervisor
del contrato, los temas a tratar en las barras académicas",
no se halló trazabilidad del cumplimiento, se pierde
oportunidad por cuanto capacitan en lo que ellos creen son
las necesidades que requieren los Defensores Públicos, la
esencia de la obligación está enfocada en la planeación de
la capacitación de manera anticipada, conforme a las
necesidades de capacitación de los Defensores Públicos y
deficiencias que presentan para cumplir el rol de
Defensores Públicos.

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

No se hace estricto seguimiento
al cumplimiento de las
obligaciones contractuales en
los contratos de Prestación de
Servicios celebrados

No se exige al contratista el
suministro oportuno de los
temas a tratar en las barras
académicas.

Falta planeación en la
capacitación que
imparten los
Coordinadores 
académicos a los
Defensores  públicos

Falta planeación en la
capacitación que imparten los
Coordinadores académicos a
los Defensores  públicos

Para la vigencia 2020, y una vez sean contratados los
Coordinadores Académicos para la Regional Bogotá; se
establecerá plan de trabajo y cronograma de actividades de
acuerdo con las obligaciones propias de los contratistas. 

Corrección

Oficios dirigidos a 
los Coordinadores 

Académicos, 
solicitando el 

cumplimiento de las 
obligaciones propias 

del contrato de 
prestación de 

servicios

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
11-may.-20 Oficios emitidos

No de oficios 
emitidos / No de 

oficios 
programados.

100% 6/11/2020
Se generan oficios dirigidos a los Coordinadores académicos solicitando programación mensual de barras

académicas

Oficios radicados, dirigidos a los Coordinadores Académicos.

Radicados: 

20200060053032771, 20200060053032921, 

20200060053033241, 20200060053033491, 

20200060053033381 del 06/11/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El cargo de Técnico Administrativo G11, no cumple con
la misionalidad establecida en el Manual de Funciones " ...
llevar a cabo la gestión documental desde un enfoque
técnico de su especialidad y con las directrices del Grupo
de Gestión Documental".

NC 18-ene-21
Gestión 

Documental

El Servidor público asignado a la
Regional no desempeñaba las
funciones propias de su cargo
(Encargado de la operación del
auditorio general sótano, por
instrucción de la Secretaría
General)

No había ningún otro funcionario
que apoyara el área de gestión
documental de la Regional.

El servidor público
asignado a la regional
como apoyo al proceso
de gestión documental,
desempeña sus funciones 
desde el mes de
noviembre de 2019

El servidor público asignado a
la regional como apoyo al
proceso de gestión
documental, desempeña sus
funciones desde el mes de
noviembre de 2019

El servidor público asignado a la regional como apoyo al
proceso de gestión documental, presentará informe de las
actividades desarrolladas desde el mes de noviembre de
2019

Corrección

Informe de 
actividades 

desarrolladas 
propias de la 

gestión documental 
de la dependencia

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20 N/A N/A N/A 5/08/2020

Informe de actividades desarrolladas por el servidor Leonardo Marín Palacios, Técnico Administrativo Grado 11,

encargado del seguimiento de Gestión Documental en la Regional Bogotá
Archivo: HALLAZGO 9A INFORME LEONARDO MARIN

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No todo el archivo cumple con los parámetros
establecidos en los instrumentos, al interior de la Entidad y
entrega extemporánea de archivo al Grupo de Gestión
Documental.

NC 18-ene-21
Gestión 

Documental

No se contaba con servidor
público que realizará control a
la Gestión documental de la
Regional. 

Falta mas seguimiento a la
organización de archivos físicos
que se generan en la
dependencia

Falta realizar
recolección y
trasferencias 
documentales al archivo
central 

Falta realizar recolección y
trasferencias documentales al
archivo central 

Adelantar trasferencias documentales coordinadas con el
Grupo de Gestión Documental de la Entidad.

Presentación de informes cuatrimestrales de gestión
documental.

Corrección

Presentación 
archivo con las 
trasferencias 
documentales 

realizada por la 
regional al archivo 

central .

Presentación 
informe 

cuatrimestral del 
proceso de gestión 
documental de la 
Regional Bogotá . 

(FUID)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20

Informe 
transferencia 
documental

Informe 
cuatrimestral 

(FUID)

No de informes 
emitidos / No de 

informes 
programados.

100% 5/08/2020

Archivo con las transferencias documentales realizadas en la Regional, coordinadas por el servidor Leonardo Marín

Palacios, Técnico Administrativo Grado 11, encargado del seguimiento de Gestión Documental en la Regional

Bogotá

Se realizaron informes cuatrimestrales Septiembre-Diciembre 2019, Enero-Abril 2020, y Mayo-Agosto 2020

Archivo: HALLAZGO 9B TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Archivo: HALLAZGO 9B INFORMES CUATRIMESTRALES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No se hace uso del sistema de información Visión Web
PyD, ni se trabaja de manera coordinada en Promoción y
Divulgación.

NC 18-ene-21
Promoción y 
Divulgación

Falta de disposición de los
funcionarios en la aplicación del
procedimiento PD–P04 -
Promoción y Divulgación

No se hace el registro oportuno
de las actividades de promoción
y divulgación ejecutadas

No se cumple con la
totalidad de las
actividades establecidas
en el procedimiento de
Promoción y Divulgación

No se cumple con la totalidad
de las actividades
establecidas en el
procedimiento de Promoción y
Divulgación

Solicitar a los servidores responsables del proceso de
Promoción y Divulgación dar cumplimiento a las actividades
descritas en el procedimiento.

Solicitud de capacitación al líder del proceso de Promoción y
Divulgación

Corrección

Memorando dirigido 
a los servidores 
responsables del 

proceso de 
Promoción y 

Divulgación dar 
cumplimiento a las 

actividades 
descritas en el 
procedimiento.

Memorando 
solicitando 

capacitación en los 
procedimientos de  

Promoción y 
Divulgación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
11-may.-20

Memorando 
emitido

planilla de 
asistencia 

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100%

11/05/2020

09/06/2020

Se solicita a todos los(as) servidores(as) públicos(as),

adscritos a la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano, que participen o desarrollen actividades de

Promoción y Divulgación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario (Diplomados, cursos, talleres,

conferencias, seminarios, etc.); dar estricto cumplimiento a cada una de las actividades contenidas en el

Procedimiento Código: PD–P04 - Promoción y Divulgación, en especial el diligenciamiento de todos los formularios

establecidos, y el registro en el Módulo Visión Web DNPD de cada actividad, adjuntando los anexos y formularios

que el sistema exige como soporte documental

de la tarea realizada.

09/06/2020. SE ADELANTA CAPACITACIÓN VIA TEAMS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y

DIVULGACIÓN, DIRIGIDA A LOS SERVIDORES DE LA REGIONAL BOGOTÁ RESPONSABLES DE ADELANTAR ACTIVIDADES

DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

MEMORANDO Radicado: 20200030100140033 DEL 21/05/2020.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129163 DEL 11/05/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050129613 DEL 11/05/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Movilidad humana: Plan de trabajo realizado sin
cumplimiento. Plan de fortalecimiento comunitario sin
adelantarse, por prohibición a Defensores comunitarios
a   salidas a terreno. 
                        
No se presenta continuidad en las actividades con las
diferentes comunidades     (asistencia a reuniones)

NC 18-ene-21
Promoción y 
Divulgación

No se cumple la
microplaneación proyectada por
los servidores públicos
responsables

No se desarrollan todas las
actividades programadas con las 
diferentes comunidades.

N/A
No se desarrollan todas las
actividades programadas con
las diferentes comunidades.

Seguimiento al cumplimiento del plan de acción proyectado
por los servidores públicos responsables

Corrección

Memorando 
solicitando a los 

Servidores Públicos 
presentar informe 

mensual de las 
actividades 

desarrolladas, 
acordes con  la 

microplaneación 
proyectada para la 

vigencia

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20

Memorando 
emitido

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

100% 5/08/2020

Se solicitó al equipo de Movilidad Humana presentar informe en el cual se relacionen cada una de las actividades

desarrolladas dentro del Proceso de Promoción y Divulgación. De igual manera se debe aportar evidencia (Memoria

de reunión, informes, lista de asistencia, etc.) de las reuniones efectuadas en terreno, en las que participaron

atendiendo diferentes comunidades en temas relacionados con los Derechos de la Población en Movilidad Humana. 

A la fecha han hecho entrega de informes correspondientes al periodo Enero - Julio de  2020.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129733 DEL 11/05/2020

Informes mensuales de actividades desarrolladas de Enero a

julio de 2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El Manual de Conductas vulneratorias publicado en el
mapa de procesos, tiene un total de 2.770 páginas,
con versiones diferentes y actos administrativos
desactualizados.

NC 18-ene-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

De acuerdo a la resolución 865
del 31 de diciembre del 2004, la
actualización y mejoramiento
del Manual de Conductas
Vulneradoras que se encuentra
publicado en el mapa de
procesos, será adelantado por
el Despacho del Defensor y la
Dirección Nacional de Atención y 
Tramite de Quejas. 

N/A N/A

De acuerdo a la resolución 865
del 31 de diciembre del 2004,
la actualización y
mejoramiento del Manual de
Conductas Vulneradoras que
se encuentra publicado en el
mapa de procesos, será
adelantado por el Despacho
del Defensor y la Dirección
Nacional de Atención y
Tramite de Quejas. 

Memorando dirigido a la Dirección Nacional de Atención y
Tramite de Quejas solicitando revisión, análisis, ajuste y
actualización del Manual de calificación de conductas
violatorias de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario

Corrección Memorando
Dirección Nacional 

y Tramite de 
Quejas

11-may.-20
Memorando 

emitido 

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

100% 12/05/2020

Solicitud al Director Nacional de ATQ para que al interior de esa Dirección, y como Líder del Proceso; se adelante la

revisión y análisis del Manual de calificación de conductas violatorias de Derechos Humanos y Derecho Internacional

Humanitario, y se hagan los ajustes o actualización que este requiera.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019 Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No todos los funcionarios realizan seguimiento a
la   gestión   asignada   
(autocontrol), ni tampoco todo lo gestionado cumple de
manera adecuada con la gestión defensorial, no se describe
de manera sucinta los hechos en las peticiones, ni se
clasifica de manera debida a las peticiones. Si bien es cierto
se presenta la renuencia, ésta no debe suspender el trámite
de la petición, se debe continuar con el trámite.

NC 18-ene-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de disposición de los
funcionarios en la aplicabilidad
del procedimiento

Los registros carecen de
información clara y precisa que
soporte las actuaciones
desarrolladas

Falta capacitación por
parte del líder del
procedimiento a los
servidores de la
Regional, para hacer
correcta aplicación del
procedimiento

Falta capacitación por parte
del líder del procedimiento a
los servidores de la Regional,
para hacer correcta aplicación
del procedimiento

Memorando dirigido a los servidores a fin de que realicen la
función asignada y den cumplimiento a la gestión
defensorial.

Solicitud de capacitación al líder del proceso ATQ

Adelantar brigadas de actualización y cierre de expedientes
vigencias anteriores

Corrección

Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
13-may.-20

Memorando

capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 12/05/2020

Se olicito al Director Nacional de ATQ programar e impartir capacitación dirigida a los Profesionales adscritos a la

Regional Bogotá–ATQ, donde se aborde la debida aplicación y cumplimiento del Procedimiento AT-P01-Atención y

Trámite de Peticiones; y el registro, manejo y operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema de

Información Visionweb.

Aun no se a impartido dicha capacitación.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019

MEMORANDO Radicado: 20200060050131503 DEL 12/05/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050243213 del 21/092020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. No se gestiona las medidas de urgencia necesarias para
los usuarios que informan que su vida se encuentra en
peligro. - Lo registrado en visión web frente a soporte
documental en todos los casos, no se encuentra soportado.

NC 18-ene-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Las gestiones realizadas ante
las Entidades competentes no
son registradas de manera
oportuna en el sistema de
información.

La información plasmada en el
sistema de información no es lo
suficiente mente clara respecto
a los trámites adelantados

Falta capacitación por
parte del líder del
procedimiento a los
servidores de la
Regional, para hacer
correcta aplicación del
procedimiento y registro
de actuaciones

Falta capacitación por parte
del líder del procedimiento a
los servidores de la Regional,
para hacer correcta aplicación
del procedimiento y registro
de actuaciones

Solicitud de capacitación  en el proceso ATQ Corrección

Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
12-may.-20 capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 12/05/2020

Se olicito al Director Nacional de ATQ programar e impartir capacitación dirigida a los Profesionales adscritos a la

Regional Bogotá–ATQ, donde se aborde la debida aplicación y cumplimiento del Procedimiento AT-P01-Atención y

Trámite de Peticiones; y el registro, manejo y operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema de

Información Visionweb.

Aun no se a impartido dicha capacitación.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

11

7

8

9

10
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. los cambios en el proceso desarrollo de una nueva
aplicación informática y el proceso de selección de
Defensores Públicos, suponía un impacto en el SGC. y
efectivamente, generaron consecuencias no contempladas,
como el impacto en la falta de conocimiento de los nuevos
Defensores Públicos, en el Sistema de información Visión
Web. En la implementación de los cambios no se determinó
el contexto, la revisión de la planificación del proceso con
un enfoque al riesgo.

NC 18-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de planeación en el
proceso de contratación de
nuevos defensores públicos
vinculados parte de la Dirección
Nacional de Defensoría Pública

Falta de capacitación a los
nuevos defensores públicos
contratados bajo el nuevo
esquema de contratación.

N/A
Falta de capacitación a los
nuevos defensores públicos
contratados bajo el nuevo
esquema de contratación.

Solicitud de capacitación a los defensores públicos para la
operación del sistema de información vision web.

Corrección

Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20 capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 11/05/2020

Se solicitó a la Dirección Nacional De Defensoría Pública programar e impartir capacitación sobre el manejo y

operación del Sistema de Información Visionweb; dirigida a los Profesionales Administrativos y de Gestión, y

Defensores Públicos que conforman las diferentes unidades y programas de Defensoría Publica en la Regional

Bogotá. De igual manera se requiere dar instrucción sobre la aplicación y cumplimiento del Procedimiento SD-P02

PRESTACION DEL SERVICIO DE DEFENSORÍA PÚBLICA

La Ingeniera de Sistemas al interior de la Regional, con el apoyo del Grupo de la Tecnología y la Información de la

Entidad  efectuó capacitaciones.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129833 DEL 11/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12A PROGRAMACIÓN

CAPACITACIONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Reparto de correspondencia al interior del proceso
presenta represamiento por la falta de definición de
responsabilidades   en   los   PAG   (trabajo   en   equipo).

OM 18-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de disposición de los
servidores para dar
cumplimiento a las directrices
establecidas en el
procedimiento

No se hace asignación y reparto
oportuno de las solicitudes de
servicio de defensoría pública,
incumpliendo lo establecido en
el procedimiento SD-P02-
Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

N/A

No se hace asignación y
reparto oportuno de las
solicitudes de servicio de
defensoría pública,
incumpliendo lo establecido en
el procedimiento SD-P02-
Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

Socializar a los Profesionales Administrativos y de Gestión
el procedimiento SD-P02-Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

Corrección Memorando 
Defensor del 

Pueblo Regional 
Bogotá

13-may.-20
Memorando

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

 

100% 11/05/2020

Se socializó a los Profesionales Administrativos y de Gestión el Procedimiento Código: SD-P02-Prestación del

Servicio de Defensoría Pública (Versión 8), vigente desde el 18 de noviembre de 2019, y cuyo objetivo es “Prestar

el servicio de defensoría pública, para garantizar el acceso a la administración de justicia a quienes lo soliciten, de

conformidad con las normas vigentes en la materia”.

Se requiere a todos(as) los(as) Profesionales Administrativos y de Gestión, adscritos a la Regional Bogotá, y

asignados a las diferentes Unidades y Programas; dar estricto cumplimiento a cada una de las actividades

contenidas en el citado documento, el cual se encuentra publicado en el Mapa de Procesos de la Entidad,

Subproceso de Defensoría Pública (Sistema de Gestión de Calidad).

MEMORANDO Radicado: 20200060050129903 DEL 11/05/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. Número significativo de proceso sin registrar en Visión
Web; procesos repetidos; indicadores que muestran las
alertas sin hacerles seguimiento; deficiencias en las
sustituciones; procesos finalizados de manera indebida; un
único proceso registrado en varias unidades; procesos
repartidos pendientes por aceptar; pendientes
sustitución regional; procesos sin registro de actuaciones;
procesos que llevan los defensores públicos no son
coincidentes contra Visión Web; Código único de
identificación (CUI) con varios registros (duplicidad de
información).

NC 18-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta seguimiento y control a la
gestión en el módulo de
Defensoría Pública del Sistema
de información Visón Web.

No se efectúa depuración y
sustitución de procesos de
manera permanentemente en el
Sistema de información Visión
Web.

No todos los
profesionales 
administrativos y de
gestión se encuentran
capacitados en la
operación y seguimiento
de sistema de
información  Visión Web.

No todos los profesionales
administrativos y de gestión
se encuentran capacitados en
la operación y seguimiento de
sistema de información Visión
Web.

Solicitud de capacitación a los funcionarios para la
operación del sistema de información vision web.

Corrección capacitación
Defensor del 

Pueblo Regional 
Bogotá

15-may.-20 Capacitación

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
PAG capacitados 

100% 11/05/2020

Se solicitó al Director Nacional de Defensoría Pública programar e impartir capacitación sobre el manejo y

operación del Sistema de Información Visionweb; dirigida a los Profesionales Administrativos y de Gestión, y

Defensores Públicos que conforman las diferentes unidades y programas de Defensoría Publica en la Regional

Bogotá. De igual manera se requiere dar instrucción sobre la aplicación y cumplimiento del Procedimiento SD-P02

PRESTACION DEL SERVICIO DE DEFENSORÍA PÚBLICA.

La Ingeniera de Sistemas al interior de la Regional, con el apoyo del Grupo de la Tecnología y la Información de la

Entidad ha efectuando capacitaciones.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129833 DEL 11/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12C PROGRAMACIÓN

CAPACITACIONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

d. Programa Penal Militar, no se evidencian directrices para
este programa, frente a las solicitudes, emanadas por la
Regional auditada, que se refieren a temas específicos de
representación judicial. memorando No. 0912 de 14mar2017
y correo del 13 de marzo 2018.

NC 18-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

La Dirección Nacional de
Defensoría Pública, no ha
establecido directrices claras
para el funcionamiento del
programa penal militar y la
representación judicial que este
presta.

La Regional Bogotá mediante
Memorando 912 del 14 de marzo
del 2017 y comunicación
electrónica del 13 de marzo del
2018, solicito a la Dirección
Nacional de Defensoría Pública,
establecer directrices para el
funcionamiento del programa
penal militar y la representación 
judicial que este presta.

N/A

La Regional Bogotá mediante
Memorando 912 del 14 de
marzo del 2017 y
comunicación electrónica del
13 de marzo del 2018, solicito
a la Dirección Nacional de
Defensoría Pública, establecer
directrices para el
funcionamiento del programa
penal militar y la
representación judicial que 

Memorando dirigido a la Dirección Nacional de Defensoría
Publica.

Corrección Memorando N/A 15-may.-20
Memorando

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

 

100% 12/05/2020

Se solicitó que desde la Dirección Nacional de Defensoría Pública se impartan directrices claras, orientadas a la

prestación del servicio de Defensoría Pública que se presta a través del Programa Penal Militar.

Se anexan archivos PDF, que contienen memorando No.6912 del 14 de marzo de 2017 y correo electrónico del 13 de

marzo de 2019, mediante los cuales se solicitaba concepto, relacionado con el hallazgo registrado.

MEMORANDO Radicado: 20200060050130683 DEL 12/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12D ANEXO CORREO ELECTRÓNICO

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
Bogotá

110 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Con lo verificado en el Sistema de Información RAJ, por el
proceso auditor, se encuentran casos pendientes por
gestionar.

NC 18-ene-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Existen radicados de vigencias
anteriores pendientes por
actualización y finalización en el
Módulo RAJ, Sistema de
Información VisionWeb

No se hace seguimiento
oportuno a la gestión, quedando
expedientes pendientes por
cierre cuando se desvinculan
Servidores de la entidad 

N/A

No se hace seguimiento
oportuno a la gestión,
quedando expedientes
pendientes por cierre cuando
se desvinculan Servidores de
la entidad 

Adelantar gestión para verificar y actualizar expedientes
activos, y dar finalización a aquellos que sean susceptibles
de cierre

Corrección

Actualización o 
cierre de 

expedientes

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
13-may.-20

Gestión RAJ

No. de expedientes 
pendientes de 

gestión  / por No. 
de expedientes 
intervenidos

 

100% 11/05/2020
Se efectúa seguimiento, actualización y cierre de expedientes correspondientes a vigencias pasadas, pendientes

por trámite el Visiónweb, módulo RAJ
Consulta Reporte RAJ

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a
lo citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Regional 
San Andrés

114 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Liderazgo y compromiso -Código de ética: Falta de una
estrategia y acciones encaminadas a fortalecer una cultura
organizacional orientada al servicio, la integridad y la
transparencia

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
Falta de conocimiento sobre la 
existencia del código de ética

Falta de inducción y reinducción 
Socializar a través de mecanismos de apropiación del código de ética 
por parte de cada funcionario

Acción 
Correctiva

Memoria de socialización para 
mejorar el conocimiento y 
aplicación del código de 

ética

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Porcentaje de 
socialización 
desarrolladas  

Número de 
Socialización 
desarrolladas/Número 
de socialización 
Programadas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se presenta deficiencias en el seguimiento a la planificación
y la gestión, las actas que respaldan el ingreso de la
información a Strategos no tienen las firmas de quiénes
asistieron, así como tampoco se registra los resultados de lo
gestionado por los servidores públicos y las acciones
correctivas a que hubiere lugar en caso de incumplimiento

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico

No se imprimían las actas ni se 
firmaban, por la política de cero 
papel, de acuerdo a los lineamientos 
del comité ambiental

En algunas ocasiones la Regional no 
contaba con tinta y papel para las 
impresoras

No se tenia claridad de cuando 
aplicaba o no la impresión de 
documentos

Implementar mecanismos de registros digitales de actas y firma.
Acción 

Correctiva
Actas impresas y firmadas de 

forma digital

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Porcentaje de actas 
de seguimientos 
registradas en forma 
digital.

Número de actas de 
seguimientos con 
firmas digitales y en 
medio 
magnético/Número 
de seguimientos 
realizados*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Clima laboral desfavorable por desavenencia en la forma
que se aborda la exigencia en el cumplimiento del horario

OM 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
No cumplimiento del horario laboral 
por parte de algunos funcionarios

Falta de control en la planilla de 
horario

En algunas ocasiones la 
carpeta de planilla no 
contaba con hojas debido a 
la carencia de tintas y hojas 
en la impresora

Incumplimiento en el horario 
establecido por parte de algunos 
funcionarios

Implementar controles de horario a través de planillas 
directamente por parte de la Defensora Regional

Corrección
Planilla firmadas en el 

horario establecido

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Número de planillas 
con la firmas de los 
funcionarios.

Una (1) planilla con la 
firmas de funcionarios 
debidamente 
controlada.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Riesgos de gestión y corrupción, existen riesgos de
corrupción que no han sido identificados por la regional
(cárceles) y la forma de abordarlos, así como también falta
la
identificación de puntos de control para los riesgos de
gestión.

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
Desconocimiento de la gratuidad de 
los servicios por parte de los usuarios

Desproporcionalidad entre carga 
laboral y honorarios 

Falta de socialización del 
acta de derechos y 
obligaciones de los usuarios

Falta de control por parte del 
supervisor del contrato

Revisión y actualización de mapa de riesgos de gestión y de 
corrupción y con sus respectivos tratamientos.

Acción 
Correctiva

Identificación de nuevos 
riesgos de gestión y 
corrupción con sus 

respectivos tratamientos.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

100% de los riesgos de 
gestión y de 
corrupción 
identificados con 
tratamiento en mapa 
de riesgos.

Un (1) mapa de 
riesgos de gestión y 
de corrupción en 
implementación.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Buzón (PQRDSF), desconocimiento del proceso de apertura
del buzón y el derecho fundamental que tienen los usuarios
a obtener respuesta pronta y oportuna a las peticiones
realizadas.

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
Desconocimiento del proceso y 
procedimiento 

Desconocimiento de la ubicación de 
la llave del buzón

Perdida de la llave del buzón y falta 
de claridad en el procedimiento

Implementar el procedimiento que regulan el buzón de sugerencia a fin de 
implementar mecanismos en la atención oportuna al usuario o la parte interesada. 

Acción 
Correctiva

Procedimientos de 
implementados de acuerdo a 

las normatividades.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

100% de las PQRS 
depositadas en el 
buzón atendidas 
oportunamente

Número de PQRS 
depositadas atendidas 
en términos de 
ley/Número de PQRS 
depositadas en el 
buzón*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Comunicación, no se tramita con diligencia la información
requerida por el nivel central

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico

Falta de autocontrol por parte de los 
funcionarios asignados para dar 
respuesta a los requerimientos

No se hacia seguimiento a las 
respuestas

Falta de control y seguimiento en 
las respuestas 

Implementar mecanismos de control a través de alertas tempranas sobre el 
vencimiento de los radicados y se solicita el cumplimiento de los mismos a través 

de correo electrónico

Acción 
Correctiva

Mecanismos de control de 
alertas a los requerimientos y 

comunicaciones desde el 
orden central.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Número de 
mecanismos de 
control de alertas a 
los requerimientos.

100% de los 
requerimientos con 
seguimiento 

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

TICs, se presenta deficiencias en la internet, la regional no
cuenta con energía regulada por falta de una UPS, evento
que conllevó a que se dañe el escáner, ni tampoco aire
acondicionado en el cuarto técnico, deficiencias en el
cableado

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
Deficiencias en el fluido eléctrico en 
el Departamento

No se cuenta con UPS en la Regional 
El departamento tiene problemas 
con el fluido eléctrico

Solicitar a nivel nacional la compra de por lo menos dos UPS para la Regional
Acción 

Correctiva
Solicitud radicado para la 

Instalación de las UPS

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional/Área 
Administrativa del nivel 

central.

Solicitudes radicadas
Número de solicitudes 
radicadas

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Las solicitudes tramitadas a la OCCRE, no todas cumplieron
con las directrices establecidos en la ley.

NC 24-feb-20
Direccionamient

o Estratégico
Desconocimiento por parte del 
funcionario 

Falta de canalización de la 
información

Reiteración sobre la autorización de firmas
Acción 

Correctiva

Totalidad de oficios de salida 
firmados por la Defensora 

Regional

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Oficios firmados por 
la Defensora Regional 
y manejado como 
documento 
contralado.

Número de oficios que 
se requiere tramitar 
ante la OCCRE con la 
firma de la Defensora 
Regional/Número de 
oficios que se 
requiere tramitar 
ante la OCCRE*100  

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No comunica con la debida oportunidad los actos
administrativos a los Defensores entrantes y salientes.

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de comunicación entre el nivel 
central y regional

Desarticulación entre la regional y 
el nivel central. Fortalecer la comunicación con el nivel central Corrección

Documento-Actos 
Administrativos

Catherine Archbold 31-dic.-21

Actos administrativo 
notificados 
oportunamente.

Número de 
comunicados 

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No todos los funcionarios firman las planillas de control de
horario laboral

OM 24-feb-20
Gestión del 

Talento Humano

Falta de control en el 
diligenciamiento de la información 
en la planilla de horario 

Falta de control en el 
diligenciamiento de la información 
en la planilla de horario 

Control de la planilla de horario directamente por parte 
de la Defensora Regional

Corrección
Planilla firmadas en el 

horario establecido

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Una plantilla firmada 
para el control de 
ingreso laboral.

Número de plantilla 
utilizada como 
mecanismos de 
control de horario.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Algunos cargos no ejercen del todo la misionalidad para el
cual fueron creados, ejemplo la secretaria realizando
atención al público, así como tampoco los funcionarios
realizan autocontrol de las actividades establecidas en el
Manual de Funciones frente a las actividades que ejecutan

NC 24-feb-20
Gestión del 

Talento Humano

Falta de personal para el 
cumplimiento de algunas funciones y 
necesidades de la Regional

Falta de exigibilidad en el 
cumplimiento de las funciones por 
parte de algunos funcionarios

Revisión del manual de funciones y control en el cumplimiento de las mismas
Acción 

Correctiva

Asignación a los funcionarios 
competentes para atender 

RUP. 

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Funcionarios 
asignados por turnos 
para atención a RUP.

Número de 
funcionarios asignados 
por turnos para 
atención a RUP.

                7 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se presentan daños en los aires acondicionados de algunas
oficinas, generando factores ambientales que pueden
atentar en contra de la salud de los funcionarios y usuarios

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Falta de mantenimiento de aires 
acondicionados

Fallas en el fluido eléctrico en el 
Departamento 

Falta de mantenimiento de aires 
acondicionados

Solicitar la adquisición de nuevos aires acondicionados y de contratación del 
servicio de mantenimiento

Acción 
Correctiva

Instalación y funcionamiento 
adecuado de los aires 

acondicionados

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Gestión para la 
adquisición de los 
aires acondicionados 
ante el nivel central.

Número de gestiones 
realizadas 

                3 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

La bodega de la regional presenta desaseo, lo cual
evidencia dejadez

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Acumulación de implementos de 
oficina inservibles, archivos

No se había efectuado el trámite 
para dar de bajo al inventario 
general

Falta de mantenimiento y limpieza 
periódica de la bodega

Efectuar el mantenimiento y limpieza de la bodega. Se procedió a dar de baja a 
muchos de los bienes inservibles

Acción 
Correctiva

Bodega en buenas 
condiciones de organización 

y limpieza

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Efectuar limpieza y 
organización de la 
bodega

Bodega organizado 100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

La sede tiene incorporado un pozo séptico y expele en
algunas ocasiones olores nauseabundos, generando malestar
entre los usuarios que se encuentran presentes en esos
momentos y los funcionarios

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos
Rebosamiento del pozo séptico

Falta de mantenimiento del pozo 
séptico

Falta de mantenimiento del pozo sépticoEfectuar el mantenimiento periódico del pozo séptico Acción 
Correctiva

Adecuadas condiciones del pozo sépticoSecretaria General

Gestión ante el nivel 
central para el arreglo 
del sitio donde se 
reboza el pozo séptico

Número de gestiones 
realizadas 

3
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Inventarios: se presentan faltantes, sin denunció ante la
Fiscalía General de la Nación, cuenta con elementos
inservibles la regional y no se han realizado baja de bienes
desde el año 2017 hasta la fecha, bienes a nombre de
exfuncionarios, elementos que no se requieren para el
desarrollo de las actividades sin enviar al nivel central

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

No hay una entrega efectiva de los 
inventarios en el momento de 
cambios de defensor regional

Se había iniciado el proceso pero no 
fue aprobado debido a bienes 
faltantes, por lo que se inició el 
proceso de pago

Falta de información y 
coordinación con el nivel central 
respecto a los inventarios

Efectuar el pago de los elementos perdidos y se realizaron las 
correcciones en los inventarios de algunos funcionarios

Acción 
Correctiva

Inventarios actualizados
Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

31/12/2021 Porcentaje de 
inventario actualizado

Número de inventario 
actualizado/Número 
de inventario 
existente*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Sin legalizar de manera oportuna el consumo de gasolina en
los últimos tres (3) meses, al realizar verificación se observa
aparentemente un faltante.

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Falta de conocimiento de los 
términos o plazos para efectuar la 
legalización del consumo

Al momento del encargo no se 
recibió la inducción por parte de la 
Defensora saliente 

Efectuar la legalización del consumo de gasolina
Acción 

Correctiva
Consumo de la gasolina 
debidamente legalizado

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Consumo de gasolina 
legalizados 
oportunamente 
conforme a 
procedimiento 
establecido

Formatos 
diligenciados y 
enviados al nivel 
central 

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Correspondía al supervisor del contrato 379 con la empresa
de vigilancia Seguridad superior Ltda., solicitar a la Oficina
del Inspector de trabajo del Departamento de San Andrés la
certificación en donde constará la no existencia de
reclamaciones entre empleado y empleador para el último
pago del contrato, gestión no realizada. De igual manera,
no se exigió mensualmente los pagos a la seguridad social,
para constatar el pago por la empresa subcontratada, la
empresa aducía que los enviaban de manera directa al nivel
central.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
No se contempló toda vez que no 
estaba estipulado en el contrato

Falta de conocimiento sobre la 
necesidad de solicitar dicha 
certificación

Solicitar al momento de la culminación de cada contrato la 
certificación ante el Ministerio de Trabajo

Acción 
Correctiva

Certificación por parte 
del Ministerio de 
Trabajo

Catherine Archbold 31/12/2020 Porcentaje de 
certificados expedidos

Número de 
certificados 
expedidos/número de 
certificados 
solicitados*101

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Contrato 359 con Representaciones e Inversiones Elite
Ltda., no se constató por parte del supervisor a nivel
regional el cumplimiento de la expedición del registro
sanitario y concepto toxicológico favorable, emitido por la
Secretaria de Salud Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual

Teniendo en cuenta que el proceso 
de contratación se realiza desde el 
nivel central, se asumió que todos los 
requisitos y verificaciones 
correspondientes fueron efectuadas

Desde el nivel central no se remite 
los documentos contractuales para 
que el supervisor tenga claridad 
sobre las exigencias de las 
obligaciones contractuales

Falta de articulación de la 
información desde el nivel central y 
regional

Solicitar al nivel central el envío de la documentación del proceso 
contractual de servicios generales

Acción 
Correctiva

Constatar el 
cumplimiento de la
expedición del registro 
sanitario y concepto
toxicológico favorable

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Para los contratos 91, 95 y 366 no se ha publicado todos los
informes de supervisión de septiembre, octubre, noviembre
y diciembre

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
Falta de capacitación en manejo de 
la plataforma de Secop I

Fata de capacitación y 
conocimiento por parte de los 
funcionarios encargados

Publicar oportunamente en Secop II la totalidad de los informes y 
soportes de la ejecución del contrato

Acción 
Correctiva

Publicados 
oportunamente de la 
totalidad de los informes 
a cargo de la Regional

Catherine Archbold 
Defensor Regional

12-31-2021

Porcentaje de 
cumplimiento en la 
publicación en el 
SecopII

Número de informes 
publicados en el 
SECOPII/Número de 
informes en el marco 
de la ejecución 
contractual en el 
Secop II*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se firmaron de manera anticipada las actas de inicio de los
contratos 91, 95 y 366 a la fecha en que fue notificado el
supervisor por el Grupo de Contratos (Secretaria General),
evento que conllevó a generar un mayor desembolso al
contratista cuando no correspondía.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
Falta de articulación entre el nivel 
central y regional 

Desarticulación entre la regional y 
el nivel central.

Fortalecer la comunicación con el nivel central 
Acción 

Correctiva

Comunicación formal 
hacia la regional sobre 
los procesos 
contractuales a 
ejecutar.

Gestión Contra tual 31/12/2021
Porcentaje de 
cumplimiento en las 
comunicaciones

Número de procesos 
contractuales 
comunicados a la 
defensoría 
regional/número de 
procesos contractuales 
suscritos para ser 
ejecutados en la 
regional*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Por el contrato 95 a nombre de Luz Viana Christopher no se
tramitó la cuenta por pagar del mes de diciembre/19
(último pago contrato), ni tampoco el supervisor de turno
realizó entrega de los documentos tramitados por el
contratista

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
La contratista no hizo entrega del 
informe al supervisor del contrato

Se presentaron dificultades con los 
encargos y entrega del empleo del 
defensor regional, ya que la 
defensora encargada, Dra. Carolin 
Stephens, no pudo entregar el 
empleo al Dr. Edmy Castañedo, 
quien fue encargado de la Regional a 
partir del 12 de diciembre de 2019, 
en razón a la manifestación y 
bloqueo de a entrada de la sede 
regional. Por lo tanto, no se efectuó 
la entrega formal al Dr. Castañeda y 
a su vez este no hizó entrega a la 
Dra. Catherine Archbold. Hasta la 
fecha no se ha hecho entrega formal 
a la actual Defensora Regional.

Falta de articulación y 
comunicación entre el nivel central 
y regional

Cumplir en la implementación de los procesos y procedimientos con 
respecto al manejo del recursos humano.

Acción 
Correctiva

Actos administrativos 
notificados en donde se 
vincula al personal

Gestión de Talento 
Humano

31/12/2021 Actos Administrativos 
notificados

Número de actos 
administrativos 
notificados en nombra 
al personal/Número 
de acto administrativo 
de nombramiento de 
personal*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Por el contrato 366 a nombre de William Marcos Bent
Puello, se tramitó de manera anticipada (11/12/2019) la
cuenta de cobro del mes de diciembre/19, cuando en el
contrato se estipulo pago vencido (finalizó el 15/12/2019).
En este último pago no se dejó constancia del recibo a
satisfacción del inventario de los documentos de archivos
físicos y electrónicos.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual

Teniendo en cuenta que la fecha de 
finalización del contrato (15/12/19) 
era un día no hábil, se tramitó en el 
día hábil anterior

Sin acción.

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Existe desconocimiento de las normas del Archivo General
de la Nación y por ende incumplimiento en la ordenación de
los expedientes. Al igual en la bodega se halló cajas con
archivos y carpetas sueltas, documentos expuestos al calor
y goteras

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Falta de compromiso en el proceso 
de archivo de documentos y 
capacitación en el tema de gestión 
documental

En muchas oficinas de la institución 
cuando llueve se presentan goteras, 
afectando los archivos guardados 
para eliminación

No se cuenta con aire 
acondicionado en la bodega

Falta de aplicación de las normas 
de gestión documental por parte 
de algunos funcionarios

Se esta programando capacitaciones respecto a actualizaciones en las normas de 
archivo y de aplicación de la tabla de retención documental. Se ha avanzado en la 

organización de los archivos en la gran mayoría de las áreas. 

Acción 
Correctiva

Carpetas organizadas y 
archivadas de conformidad 
con las normas de gestión 

documental

Defensor Regional 31-dic.-21

Porcentaje de 
Archivos de gestión y 
central organizados 
de acuerdo a las 
normas 

Número de áreas con 
los archivos 
organizados/Número 
de áreas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Los funcionarios no registran de manera permanente la
información de las carpetas y/o expedientes producidos en
la tabla de Excel ni el sistema ORFEO

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Falta de conocimiento en la 
aplicación del formato dispuesto 
para el Registro de la información

El registro se realizaba solo al 
momento de la entrega de los 
archivos a la funcionaria encargada 
de gestión documental

El registro no se realizaba de 
acuerdo al termino establecido ya 
que se esperaba hasta el momento 
de la entrega de los archivos

Registrar toda la información en las plataformas (ORFEO) habilitadas en la entidad.
Acción 

Correctiva

Registro de la información en 
forma oportuna en los 
formatos establecidos

Defensor Regional 31-dic.-21

Porcentaje de 
documentos 
registrados en la 
plataforma ORFEO

Número de 
documentos registro 
en la 
plataforma/número 
de documento por 
registrar*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-
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Regional 
San Andrés

114 25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Se asignan en ORFEO series y Subseries documentales que
no corresponden a la TRD de la regional aprobada por el
Archivo General de la Se asignan en ORFEO series y
Subseries documentales que no corresponden a la TRD de la
regional aprobada por el Archivo General de la Nación. Se
asignan en ORFEO series y Subseries documentales que no
corresponden a la TRD de la regional aprobada por el
Archivo General de la Nación

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

No existe coincidencia entre la tabla 
de retención y las opciones de 
clasificación de los documentos 
disponibles en orfeo, lo que genera 
confusiones para los funcionarios

No existe coincidencia entre la 
tabla de retención y las opciones 
de clasificación de los documentos 
disponibles en orfeo, así como con 
las actividades  que desarrollan 
normalmente los funcionarios. 

Articular con el nivel central la posibilidad de ampliar las opciones de clasificación 
de los documentos disponibles en orfeo

Acción 
Correctiva

Asignación en ORFEO de las 
series y Subseries 

documentales de acuerdo a 
la Tabla de Gestión 

Documental de la Regional

Defensor Regional 31-dic.-21

Series y subseries 
clasificados de 
acuerdo a la TRD.

Número de series y 
subseries clasificados 
de acuerdo a la TRD.

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se hace uso del formulario GD-P02-F16 "Consulta y
Préstamo de documentos de Archivo"

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

En la Regional no se ha generado 
prestamos de documentos del 
archivo, por lo tanto no había 
necesidad de imprimir y diligenciar el 
formato dispuesto para ello 

En la Regional no se ha generado 
prestamos de documentos del 
archivo, por lo tanto no había 
necesidad de imprimir y diligenciar 
el formato dispuesto para ello 

Mantener la disponibilidad del formato en caso de que se presente la necesidad 
del préstamo de archivos

Acción 
Correctiva

Disponibilidad y 
diligenciamiento del 

formulario GD-P02-F16 
"Consulta y Préstamo de 
documentos de Archivo"

Defensor Regional 31-dic.-21
Formato disponible 
para consulta

Número de formato 
disponible para 
consulta

1
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se hace uso generalizado del sistema ORFEO, se envían
comunicaciones que no son registradas en el Sistema de
Información, así como tampoco los mensajes electrónicos
que llegan a los buzones electrónicos se incluyen en el
Sistema

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

El funcionario PAG para la fecha, 
proyectaba y firmaba los oficios de 
remisión de la certificación de pago 
de los defensores públicos en forma 
manual

La Defensora Regional de la fecha 
solicitaba la impresión todo lo que 
llegaba por correo electrónico para 
su revisión, ingreso en el sistema 
orfeo y posterior asignación a los 
funcionarios

La información era registrada en 
el Sistema Orfeo pero no bajo la 
figura de recepción vía correo 
electrónico sino por ventanilla. 

Se está realizando la radicación directamente desde el correo electrónico, 
registrando la fuente adecuada. Todos los oficios, incluidos las certificaciones de 

pago, se tramitan por el sistema ORFEO

Acción 
Correctiva

Uso generalizado del sistema 
ORFEO 

Defensor Regional 12-31-2021

Información 
registrada 
correctamente en el 
sistema ORFEO.

Número de 
registrados en el 
sistema/número de 
registro a registrar en 
e sistema*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Se presenta repetición en radicados de ORFEO, al igual en
algunas comunicaciones no se evidencia el nombre de quién
proyecto el oficio y quién aprobó

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

En algunas ocasiones se reciben 
solicitudes dos o mas veces, con la 
misma información. 

Al momento de registrar una 
petición en Vision Web RUP, e 
sistema erróneamente generaba dos 
radicados en orfeo sobre la misma 
petición

Falta de control y exigencia 
del registro en el oficio del 
funcionario encargado de 
proyectarlo y de aprobarlo

Fallas en la articulación de los 
sistemas de información visión web 
y orfeo. No había seguimiento en 
la exigencia del registro del 
funcionario encargado de 
proyectar y aprobar las 
comunicaciones

Se generó la incidencia respecto a las fallas presentadas en los sistemas de 
información. Se implementó como requisito para la firma de los oficios la indicación 

del funcionario que proyecta y aprueba

Acción 
Correctiva

Disminución en el numero de 
radicados duplicados en 

orfeo y comunicaciones con 
la información del funcionario 

de proyectó y aprobó

Defensor Regional 12-31-2022

Información 
registrada 
correctamente en el 
sistema ORFEO.

Número de 
registrados en el 
sistema/número de 
registro a registrar en 
e sistema*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Claves de acceso utilizadas de los sistemas de información:
ORFEO, se han utilizado cuando el funcionario público se
encuentra de vacaciones o en incapacidad

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Ningún otro funcionario de la 
Regional tenía habilitado los 
permisos para el usuario radicador 
en orfeo 

No se tenía claridad sobre la directriz 
relacionada con la habilitación de los 
permisos del usuario radicador

Ningún otro funcionario de la 
Regional tenía habilitado los 
permisos para el usuario radicador 
en orfeo

Se solicitó a nivel central la autorización de dos usuarios radicadores adicionales Corrección
Cada funcionario maneja su 

usuario y contraseña asignada 
en orfeo

Defensor Regional 12-31-2023

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 30
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se cumple con los términos para dar respuesta a los
Derechos de Petición

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Falta de compromiso por parte de 
algunos funcionarios para dar 
respuesta oportuna a las peticiones

Falta de compromiso por parte de 
algunos funcionarios para dar 
respuesta oportuna a las peticiones

Seguimiento diario de los indicadores del sistema orfeo, alertas a los funcionarios y 
llamados de atención 

Acción 
Correctiva

Un reporte diario sobre el 
estado de alerta

Defensor Regional 12-31-2021

Porcentaje de 
peticiones atendidas 
oportunamente.

Número de peticiones 
atendidos 
oportunamente/Núme
ro de peticiones 
radicados en la 
entidad*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 31
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No existe una estrategia consistente de participación a los
Comités a los cuales debe asistir la regional (coequipero),
ni tampoco se tiene un mapeo de los comités que deben
funcionar al interior del Departamento, esto con el fin de
llamar la atención del Ejecutivo en el funcionamiento de los
mismos. A los que han asistido, no tiene la trazabilidad del
ejercicio (actas) ni las intervenciones realizadas por la
regional como Ministerio Público ante la problemática
existente en la Isla.

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No  se tenía conocimiento de que 
cada persona tenía el deber de 
manejar la carpeta de los comités

Anteriormente la secretaria de la 
regional, recibía toda las invitaciones 
y así manejaba una carpeta de solo 
invitaciones y respecto a la actas de 
asistencia o participación, tan solo se 
realizaba una memoria de reuniones. 

falta de conocimiento sobre 
el contenido de las carpetas 
correspondientes a los 
comités 

Falta de control, información y 
seguimiento.

Se consolidaron las carpetas de los comités de los que ha hecho parte 
la Regional, tales como; Salud mental, sustancias psicoactivas, la 
mesa de infancia y adolescencia, comité de discapacidad 
departamental y el comité de derechos humanos de la cárcel nueva 
esperanza.

Acción 
Correctiva

Carpetas completas con la 
información de cada comité.

CATHERINE 
ARCHBOLD, Defensor 

Regional.
31-dic.-21

Porcentaje de 
evidencias de los 
comités-

Número de actas 
suscritas por los 
miembros/Número de 
comités 
desarrolladas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 32
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se encuentran peticiones de vigencias anteriores sin
gestionar, ni clasificar. -mayor volumen de asesorías
registradas y solicitudes frente a Quejas

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se contaban con las respuestas  
de las entidades para poder 
concluirla las peticiones en visión 
web

no se tenia claridad en cuanto a la 
clasificación adecuada de las 
peticiones.

Inadecuado apropiación de 
los conceptos en cuanto al 
manejo de registro y 
clasificación de las asesorías

No se contaba con la capacitación 
necesaria para clasificar y calificar 
las peticiones de los usuarios.

Se procedió a reiterar las solicitudes pendientes por respuesta, a 
llamar a los usuarios con el fin de verificar la existencia de una 
respuesta por parte de la entidad requerida y se remitieron al área 
de RAJ aquellos casos en los que era procedente una acción de 
tutela. 

Acción 
Correctiva

Registros de años anteriores 
concluidos y peticiones 

adecuadamente clasificadas

CATHERINE 
ARCHBOLD, Defensor 

Regional.
31-dic.-21

Porcentaje de 
peticiones atendidas 
oportunamente que 
vienes de años 
anteriores.

Número de peticiones 
concluidas de años 
anteriores /Número 
de peticiones 
radicados en años 
anteriores en la 
entidad*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés

No se hace uso generalizado del Sistema de Información
Visión –PyD

NC 24-feb-20
Promoción y 
Divulgación

Falta de información y capacitación 
en el uso de la plataforma visión web 
PYD

Falta de conocimiento suficiente 
para el uso adecuado del modulo 
PYD

Capacitación realizada en el mes de marzo de 2020 por parte de la 
Dirección Nacional de PYD

Corrección
Registro de la información en  

visión web PYD

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés

Lo registrado en Strategos por actividades realizadas en
Promoción y Divulgación carecen de soportes documentales
(octubre)

NC 24-feb-20
Promoción y 
Divulgación

El funcionario de PYD se encontraba 
de vacaciones para la fecha de la 
actividad, por lo que no se diligenció 
inmediatamente los soportes

La actividad se realizó durante el 
disfrute de sus vacaciones

Consecución de los listados de asistencias para la actividad Corrección
Listados de asistencia 

diligenciados y archivados

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés

Por falta de comunicación entre los mismos funcionarios se
deja de atender solicitudes de usuarios para PyD

NC 24-feb-20
Promoción y 
Divulgación

El funcionario de PYD se encontraba 
de vacaciones y no se asignó a otro 
funcionario para atender la actividad 
solicitada

El funcionario de PYD se 
encontraba de vacaciones y no se 
asignó a otro funcionario para 
atender la actividad solicitada

Cuando el funcionario de PYD este en su disfrute de vacaciones 
deberá asignar a otro funcionario

Corrección
Asignación de otro 

funcionario para ejecutar 
actividades de PYD

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 37
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés

Poca afluencia de amonestados a los cursos que dicta la
regional, falta de articulación entre el ICBF y la regional. NC 24-feb-20

Promoción y 
Divulgación

Falta de coordinación y articulación 
con las instituciones competentes en 
el desarrollo de los cursos 
pedagógicos

No hay certeza del numero de 
amonestados por parte del ICBF y 
la comisaria de familia, lo que 
impide un seguimiento efectivo

Se ofició a las instituciones competentes para lograr una articulación 
entorno al tema

Corrección Oficio 

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 38
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Lo que se viene certificando a los Defensores Públicos no
corresponde a la gestión adelantada por ellos, falta de
soportes documentales que deben acompañar la cuenta (lo
reportado en algunas ocasiones no es veraz), no se registra
las actuaciones en Visión Web-DP, las estadísticas de los
procesos no corresponden a lo registrado, no asisten a las
capacitaciones en las barras académicas, ni tampoco
cumplen con el horario de atención a los usuarios, tienen
procesos pendientes de aceptación, se desconoce los
procesos que llevan cada uno de los Defensores Públicos. Lo
anterior, por la falta de seguimiento, vigilancia y
supervisión de parte del supervisor y del Defensor Regional.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se exigía los anexos corres 
pendientes y existía una desatención 
ante lo que realmente se debía 
verificar.

No se exigían las pruebas de 
inasistencia a las Barras académicas 
y de las demoras en la entrega de 
documentos y registro de visión web

No se verificaba el 
cumplimiento de turnos

Falta de control por parte del 
supervisor de los contratos

Mensualmente a través de correo electrónico se les exige a los 
defensores ingresar la información veraz y actualizar el sistema en 
más del 90%, y al momento de presentar el informe se coteja lo 
entregado con un check list y al momento de no entregar algún 
documento, se solicitan los ajustes y de no entregarlos no se 
certifica. Se verificará la lista de asistencia a las Barras y se 
solicitará a cada inasistente indicar las razones de su no 
comparecencia.

Acción 
Correctiva

Actualización 
permanente del 

sistema, asistencia en  a 
las Barras académicas, 

organización de la 
información (1) mensual 

, 12 anual.

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de los 
procesos registrados y 
actualizados en la 
plataforma visión 
web.

Número de procesos 
registrados y 
actualizados/número 
de procesos 
radicados*100

90%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 39
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(Regional San Andrés)

A la fecha no se han realizado todas las sustituciones entre
los defensores públicos por los cambios del programa, de
igual manera se desconoce la carga procesal que tiene cada
defensor público.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Los Defensores Públicos se negaban a 
efectuar la sustitución debido al 
avance de algunos procesos

Los Defensores Públicos no tenían un 
manejo adecuado del sistema visión 
web y por tanto el proceso de 
sustitución 

Los defensores públicos no 
reportaban todos los 
procesos en los informes y 
en visión web

Los Defensores Públicos no tenían 
un manejo adecuado del sistema 
visión web y por tanto no había 
registro adecuado de los procesos y 
de la sustitución 

Se requiere de manera mensual a cada defensor, con el fin de que 
adelanten las sustituciones. A la fecha la gran mayoría de 
sustituciones fueron efectuadas. Se hace control y depuración 
periódica. Mensualmente se verifica la carga procesal. 

Acción 
Correctiva

Llevar a cabo la 
totalidad de las 
sustituciones 

pendientes. Verificar de 
manera periódica la 
carga procesal de los 
defensores públicos. 

PAG 31-dic.-21
Porcentaje de 
procesos sustituido

Número de procesos 
sustituidos/número de 
procesos 
existentes*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 40
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Les compete por obligación contractual a los defensores
públicos tramitar mensualmente las cuentas de cobro,
soportado con lo gestionado mensualmente y por lo
evidenciado se hallaron varios defensores públicos que no
realizan la tarea, situación que conlleva a la liquidación del
contrato.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de interés por parte de algunos 
defensores públicos para dar tramité 
a su cuenta de cobro

Falta de control y seguimiento de las 
obligaciones contractuales por parte 
del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento de 
las obligaciones contractuales por 
parte del supervisor del contrato

Requerimientos respectivos al momento en que un defensor publico 
no presenta los informes en las fechas establecidas. Inicio de proceso 
administrativo sancionatorio por incumplimiento contractual para el 
caso procedente. 

Acción 
Correctiva

Presentación oportuna 
de informes y cuentas 
de cobro por parte de 
los defensores públicos

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de 
informes y cuenta de 
cobro presentado 
oportunamente por 
los defensores 
públicos.

Número de informes y 
cuentas cobros 
presentados 
oportunamente/Núme
ro de informes y 
cuentas de cobros 
obligados 
contractualmente a 
presentar*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 41
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

En lo verificado no se halló soportes de las verificaciones
efectuadas por los pagos de seguridad social (SISPRO,
ADRES) por parte del supervisor de los contratos de
Defensoría pública, así como tampoco consulta a las bases
datos (Consejo Superior de la Judicatura, Contraloría
General y Procuraduría) para constatar la existencia de
posibles sanciones.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Fata de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Fata de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Antes de certificar cada mes se descarga por cada defensor público 
certificaciones de SISPRO, ADRES, CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, PROCURADURÍA, CONTRALORÍA y se verifica la planilla 
de pago de seguridad social con el SISPRO

Corrección

Soportes de las 
verificaciones realizadas 

en SISPRO, ADRES, 
CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, 
PROCURADURÍA, 
CONTRALORÍA

PAG 31-dic.-21
Porcentaje de 
soportes verificados

Número de 
certificaciones 

verificados con sus 
soportes/Número de 
certificaciones por 

verificar*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 42
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

No se realiza solicitud a los despachos judiciales, las actas
de audiencias adelantadas por los defensores públicos, ni
solicitud a la Fiscalía de Información procesal.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Se solicita a los juzgados penales, civiles, laborales y de familia las 
actas de audiencias en donde participan los defensores públicos

Acción 
Correctiva

Efectuar seguimiento 
mensual a las actas de 
audiencias adelantadas 

por los defensores 
públicos

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de 
audiencia celebradas 
en los juzgados con 
las respectivas actas.

Número de audiencias 
celebradas en los 
juzgados con sus 
respectivas 
actas/número de 
audiencia celebradas 
durante la 
vigencia*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 43
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Los defensores públicos no reportan de manera veraz y
confiable el número de audiencias programadas, realizadas
y no realizadas en el mes (cruce de información con las
actas de audiencias en los juzgados)

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Mensualmente al momento de la entrega de los informes de 
ejecución se solicita la entrega de las actas de audiencias a cada 
defensor públicos y posteriormente se solicita la información al 

Juzgado para verificar si se realizaron audiencias.

Acción 
Correctiva

Efectuar seguimiento 
mensual en el reporte 

de audiencias 
programadas y 

realizadas

Cantidad seguimiento 
en el reporte de 
audiencias 
programadas y 
realizadas

Número de 
seguimientos 

12
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 44
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se vinculó a través del contrato 366 al contratista William
Marcos Bent Puello correspondiéndole ingresar información
por la gestión adelantada a Visión Web -RAJ y por la falta de
seguimiento a la gestión contractual de parte del supervisor
la actividad no se desarrolló

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

La falta realización del  control de 
gestión 

Falta de capacitación del manejo del 
sistema de información visión y 
orfeo al personal contratista

No se verificó,  ni se 
efectuó  control de gestión a 
los procesos.  

Falta de control de gestión al 
sistema Visión Web

Fortalecer en la supervisión en la gestión contractual y el
registro en el aplicativo.

Acción 
Correctiva

Cumplir oportunamente con 
el registro de las actividades 
contractuales ejecutadas en 
la plataforma Vision web RAJ

CATHERINE ANN  
ARCHBOLD RAMÍREZ, 
Defensora Regional.

31-dic.-21

Índice de 
cumplimiento de las 
actividades 
contractuales 
registradas en la 
plataforma Vision 
Web.

Número de las 
actividades 
contractuales 
ejecutadas y 
registradas/número 
de actividades 
contractuales 
programadas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0% Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Regional 
San Andrés

114 45
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Recursos y Acciones 
judiciales (Regional 

San Andrés)

La información que se viene incorporando al Sistema RAJ
no se está clasificando de acuerdo con las modalidades de
peticiones contenidas en el litigio defensorial, así mismo se
tiene aún información en "Casos Gestión", cuando estos no
pasaron a despachos judiciales.

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

La falta realización del  control de 
gestión 

Falta de capacitación del manejo del 
sistema de información visión web 
RAJ y orfeo al personal contratista 

No se verificó,  ni se 
efectuó  control de gestión a 
los procesos.  

 Falta de control de gestión al 
sistema Visión Web ,  contratistas 
- defensore s públicos.

Realizar las capacitaciones a los contratistas y realizar las 
correcciones en el registro

Corrección
Registro adecuado de la 
información en visión 

web RAJ

CATHERINE ANN  
ARCHBOLD RAMÍREZ, 

Defensora 
Regional(control 

gestión defensores 
Públicos  Dra. NEDDA 

REEVES PAG

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado #
20210010300152443 se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización
de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Herramienta de planeación arroja bajos índices de
cumplimiento 

OM 6-abr-21
Direccionamient

o Estratégico

Se llevaron a cabo actividades en 
menor porcentaje que el propuesto 
en el Plan de Acción, dada las 
dificultades mencionadas durante la 
auditoria de gestión. 

No se acató lo dispuesto en 
Resolución 1694 de 2014

Remitir correo a Oficina de planeación. Teniendo en cuenta el corte 
del Plan de Acción 2019 y la Fecha de auditoria para dependencia, 
para la  vigencia 2020 se incluirán metas que puedan cumplirse 
durante el periodo a evaluar.

Corrección
Correo remitiendo el Plan de 
Acción 2020 con metas que 

se puedan cumplir

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Correo con plan de 
acción enviado

Correo de envío de 
plan de acción 
realizado/Correo de 
envío de plan de 
acción programado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/Efa-fwWhJmlBtFBhi-
Q60vIBEz5c-FgU-C8e4bKCag5Bsw?e=Pa8fbC

Se verifico evidencias, se dio cumplimiento en la pagina de la Defensoría del pueblo en el mapa de procesos, planes de
mejoramiento, en el hipervínculo 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Falta de actualización hojas de Vida SIGEP y
diligenciamiento de Declaración de bienes y Rentas

NC 6-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Los servidores de la dependencia no 
actualizaron hojas de Vida SIGEP y 
diligenciamiento de Declaración de 
bienes y Rentas, Vigencia 2019 
dentro del término establecido para 
hacerlo

No se acató lo dispuesto en Ley 
1712 de 2014, Ley 190 de 1995, 
Decreto 484 de 2017

Actualización de hojas de Vida SIGEP y diligenciamiento de 
Declaración de bienes y Rentas, Vigencia 2019

Corrección
Hojas de vida Sigue y 

Declaración de Bienes y 
rentas actualizados

Servidores públicos de la 
Defensoría Delegado para 
el Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

29 de febrero 
2021

Hojas de vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas actualizados

Hojas de vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas por 
actualizar/Hojas de 
vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas actualizados

100% 6-abr-21
Se verificó el cumplimiento parcial del producto, teniendo en cuenta que dos servidores públicos no
reportaron la actualización.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EmNeuz1ykKxCvPNqJGax-
t0BC8fAetOW3N6c741B3hHVpg?e=3lEkKj

Se verifico evidencias, se dio cumplimiento en la pagina de la Defensoría del pueblo en el mapa de procesos, planes de
mejoramiento, en el hipervínculo. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Falta del Acta de inicio en el expediente contractual
Contrato 399 de 2019 . Santiago Tarazona

OM 6-abr-21
Gestión 

Contractual
No se evidenció el acta de inicio 
dentro del expediente contractual

No se acató lo dispuesto en la ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2015 y 
decreto 1082 de 

Solicitar al grupo de contratación verificar el archivo del acta de 
inicio en el expediente contractual cto 399-2019

Corrección

Solicitud al grupo de 
contratación para que se 
verifique Acta de inicio en 

Expediente contractual 

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud al grupo de 
contratación

Solicitud al grupo de 
contratación realizada

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EU7yMRexpYJIqZ4ff4n97j
gBnpHAtNdBOStfMxoKZ65OoQ?e=mnDWtY

Se verifico evidencias, se dio cumplimiento en la pagina de la Defensoría del pueblo en el mapa de procesos, planes de
mejoramiento, en el hipervínculo. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social
Falta de actualización de herramienta estadístico SPSS NC 6-abr-21

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El programa SPSS, no se encuentra 
actualizado.
No cuenta con un manual para su 
manejo, la información en 
referencia está concentrada en un 
solo profesional.

Obligación de la Entidad de la 
Actualización  100% del software, 
calidad y eficacia de la 
información. 

Solicitar al Grupo de Sistemas adscrito a la Secretaria general la 
Actualización de Programa, back up y Manual.

Corrección

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general la 

Actualización de Programa, 
back up y Manual.

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general 
realizada

100% 16-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EVTCUq_HejROrgJRcgl39
6sByF2PJuRCV3HxKVoAsp3GbA?e=5PMSzC

Se verifico evidencias, se dio cumplimiento en la pagina de la Defensoría del pueblo en el mapa de procesos, planes de
mejoramiento, en el hipervínculo. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

La Delegada para el Derecho a la Salud y Seguridad Social
realizo visitas a IPS de acuerdo con El Registro Especial de
prestadores de Servicios de Salud – REPS- a nivel Nacional
con aplicación de instrumentos de recolección de
información en los días 26 al 29 de agosto del 2019 .
No se evidencio visitas a establecimientos de resolución del
Orden Nacional – ERON-

OM 6-abr-21
Prevención y 
Protección

A la fecha de la Auditoria, la 
Delegada no cuenta con los informes 
respectivos, por diferentes factores 
como el volumen de la información, 
marchas y movilizaciones que 
generan fuerza mayo para la 
conclusión del informe

atraso en el cronograma de 
entrega del informe

Presentar un documento de las visitas realizadas a IPS a nivel 
nacional en donde se evidencien las conclusiones, recomendaciones a 
tan valiosa actividad realizada.

Respecto de  visitas a establecimientos de resolución del Orden 
Nacional – ERON-
Verificar, proyectar a nivel Nacional la actividad, presentar un 
documento con estadísticas de orden individual por persona privadas 
de la libertad y/o tipos de enfermedad, periodicidad de atención 
interna externa, enfermedades terminales, huérfanas. Etc.

Acción 
Correctiva

Informe de seguimiento 
situación IPS país y 

establecimientos ERON

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Informe de seguimiento 
situación IPS país

Informe de 
seguimiento situación 
IPS país elaborado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada
https://www.defensoria.gov.co/attachment/30
67/Informe-
Urgencias2020.pdf?g_show_in_browser=1

Se verifico evidencias, se dio cumplimiento en la pagina de la Defensoría del pueblo en el mapa de procesos, planes de
mejoramiento, en el hipervínculo. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Espacio inadecuado de bodegaje, retiro o disposición en
otro lugar, de los materiales bibliográficos, cajas que se
encuentran en el área de gestión de la Delegada. 

OM 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Espacio inadecuado de bodegaje, 
retiro o disposición en otro lugar, de 
los materiales bibliográficos, cajas 
que se encuentran en el área de 
gestión de la Delegada. 

Obligación de la Entidad de 
proporcionar espacios de trabajo 
adecuado

Solicitar a la Subdirección de Servicios Administrativos la asignación 
de un espacio adecuado de bodegaje, retiro o disposición en otro 
lugar, de los materiales bibliográficos, cajas que se encuentran en el 
área de gestión de la Delegada. 

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 
asignación de un espacio 
adecuado de bodegaje, 

retiro o disposición en otro 
lugar, de los materiales 

bibliográficos

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos la 
asignación de un 
espacio adecuado de 
bodegaje, retiro o 
disposición en otro 
lugar, de los 
materiales 
bibliográficos 

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos la 
asignación de un 
espacio adecuado de 
bodegaje, retiro o 
disposición en otro 
lugar, de los 
materiales 
bibliográficos 

100% 6-abr-21
No se cumplió el producto, pero la causa del hallazgo fue subsanado con el traslado de sede Centro a
Sede Nacional, de acuerdo con el informe del grupo administrativo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3
kEBCxCk62eZ1WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

El hecho fue superado con el traslado de la Delegada a la Sede Chapinero, y con la nuevas directrices, planeación y
ubicación  idónea, para consulta y protección. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Archivo de la Delegada, se encuentra ubicado en sitio
adecuado, pero sin los requerimientos lumínicos mínimos

NC 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Archivo de la Delegada, se encuentra 
ubicado en sitio adecuado, pero sin 
los requerimientos lumínicos mínimos

Incumplimiento de protocolos 
impartidos por el Grupo de Gestión 
documental, así como los 
instructivos del Archivo General de 
la Nación y de los emitidos desde el 
Nivel Central de la Defensoría del 
Pueblo.

Solicitar a la Subdirección de Servicios Administrativos la adecuación 
de luminarias en área de archivo

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 

adecuación de luminarias en 
área de archivo

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21
No se cumplió el producto, pero la causa del hallazgo fue subsanado con el traslado de sede Centro a
Sede Nacional, de acuerdo con el informe del grupo administrativo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasalud_def
ensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3kEBCxCk62eZ1
WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

El hecho fue superado con el traslado de la Delegada a la Sede Chapinero, y con la nuevas directrices, planeación y
ubicación  idónea y garantías de salubridad y seguridad laboral. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Insuficiente infraestructura en la Dependencia ya que no se
cuenta con teléfonos o extensiones telefónicas para la
gestión misional de la Delegada

OM 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se cuenta con teléfonos o 
extensiones telefónicas para la 
gestión misional de la Delegada

Obligación de la Entidad de 
proporcionar elementos de trabajo 
adecuado

Solicitar teléfonos o extensiones de líneas telefónicas a la 
Subdirección de Servicios Administrativos; así como la realización de 
back up al Grupo de Sistemas, para la protección de la información y 
seguridad de los datos, así como el acondicionamiento técnico del 
área de dichos equipos a un lugar apropiado. 

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 

adecuación de luminarias en 
área de archivo

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21 No se ha realizado.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasalud_def
ensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3kEBCxCk62eZ1
WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

El hecho fue superado con el traslado de la Delegada a la Sede Chapinero, y con la nuevas directrices, planeación y
ubicación  idónea y garantías de salubridad y seguridad laboral. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Delegada 
para el 

Derecho a 
la Salud y 

la 
Seguridad 

Social

118 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Desconocimiento de si existe y/o se realiza backup a los
equipos de la Delegada para el Derecho a la Salud y la
seguridad Social. Solicitar y/o implementar por medio de
un programa para el control de las ATQ, que en la
actualidad se manipula  por medio de un Excel.
Gestionar con la Subdirección Administrativa el
mantenimiento y/o cambio de impresora.

NC 6-abr-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

deficiente gestión grupo de sistemas 
en la salvaguarda de la información y 
mantenimiento de equipos

Obligación de la Entidad de 
protección y eficacia de la 
información, mantenimiento de 
equipos

Solicitar al grupo de Sistemas, actualización en el proceder para 
salvaguardar la información por medio del Back up; uniforme para 
todos los funcionarios de la Delegada para el Derecho a la Salud y 
S.S.

Corrección

Solicitud al grupo de 
Sistemas, actualización en el 
proceder para salvaguardar la 

información por medio del 
Back up; uniforme para todos 

los funcionarios de la 
Delegada para el Derecho a la 

Salud y S.S.

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EVTCUq_HejROrgJRcgl39
6sByF2PJuRCV3HxKVoAsp3GbA?e=5PMSzC

El hecho fue superado con el traslado de la Delegada a la Sede Chapinero, y con la nuevas directrices, planeación y
ubicación  idónea y los elementos de trabajo adecuados para el ejercicio laboral y respaldo de la información-Back up. 100%

Cerrada 
Eficaz

9-jul-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121 1
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Inadecuada clasificación de las PQRSDF en los sistemas de
información para el registro de los mismos de acuerdo a la
Resolución 772 de 2020

NC 24-nov-20
Direccionamient

o Estratégico
No clasifican de manera adecuada 

las PQRSDF en el Sistema de 
Información 

No acatan el procedimiento DE-P04, 
Procedimiento de Peticiones, 

Quejas,
Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones 

y la Resolución 772 de 2020

No acatan el procedimiento 
DE-P04, Procedimiento de 

Peticiones, Quejas,
Reclamos, Sugerencias, 

Felicitaciones y la Resolución 
772 de 2020

Elaborar una estratégia de sensibilización Corrección Estratégia de Sensibilización Secretaria General 24-feb.-21
Estratégia de
Sensibilización

Estratégia de
Sensibilización 
realizada / Estratégia
de Sensibilización
programada

100% 24-feb-21

Se expidió Circular No 022 de 2020 suscrita por el Defensor del Pueblo , Carlos Camargo Assis, por
medio de la cual se estableció el plan de acción intervención a la no conformidad mayor:
"incumplimiento de respuesta en términos de Ley", auditoría al sistema integrado de gestión. 
En atención a los lineamientos establecidos por el Señor Defensor del Pueblo en la Circular No. 22 del
14 de diciembre de 2020, el Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, envió 71 memorandos
a nivel nacional suscritos por el Secretario General, solicitando INFORMACIÓN PQRSDF VENCIDAS EN
ORFEO durante la vigencia 2020. (se adjunta evidencia)
El Grupo de transparencia y servicio al ciudadano realizó un análisis, de las PQRSDF, con relación a los 
memorandos relacionados del punto anterior, revisando las PQRSDF del año 2020 que se encontraban
vencidas y en estado archivado en el Sistema de Gestión Documental y las PQRSDF del año 2020 que
se encontraban vencidas en las bandejas y que en el sistema de gestión documental no se
evidenciaba respuesta proyectada en la pestaña de documentos anexos.
Mediante memorando 20210000500005743, suscrito por el Secretario General, se designa como
profesional responsable del Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, a Mónica Cortés
Supelano, a partir del 14 de enero de 2021 con el fin de fortalecer el grupo interno de trabajo.
El Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, realiza seguimiento permanente a las PQRSDF a
nivel nacional, para lo cual se realizan 2 requerimientos mensuales mediante memorandos dirigidos a
las dependencias que presentan peticiones sin respuesta dentro del término legal, con el fin de que
den respuesta a las mismas, de acuerdo a los reportes quincenales enviados por el Grupo de Gestión
Documental, para lo cual se les recuerda el procedimiento establecido para el trámite de PQRSDF y
se advierte sobre el incumplimiento en los términos de ley. En enero de 2021 se realizaron 50
requerimientos a nivel nacional y en los primeros días de febrero se realizaron 48 requerimientos.
(se adjunta evidencia de los 2 seguimientos).
El 11 de febrero de 2021, se realizó reunión del Comité de Gestión institucional, en la cual se tomó
la decisión de informar a la Oficina de Control Interno Disciplinario a cerca de las dependencias que
no han dado respuesta a las PQRSDF dentro de la oportunidad legal, para dar cumplimiento al
procedimiento PQRSDF, lo cual se llevará a cabo esta semana, una vez el Grupo de Gestión
Documental expida el reporte de las peticiones vencidas para el segundo seguimiento del mes.

Circular 022
Memorandos
Circular 06 de 2021
Correo electronico
Cronograma de capacitación 2021

1- Se evidencia los memorandos enviados a las Regionales: Amazonas, Antioquia y al CAC de Bogotá
2- Se adjunta cronograma de sensibilización a las diferentes dependencias, como plan de trabajo. No es posible
determinar el resultado, avance y cumplimiento. 
Se recomienda presentar en el Comité del SIGI el estado de cumplimiento de esta programación. La programación se
estableció para los meses de marzo y abril del 2021
3- Se emitió la circular 022 del 14dic2020 y la circular 06 del 14feb2021
El procedimiento DE-P04 V04 vigente desde 18feb2021, no evidencia ningún punto de control que asegure una correcta
clasificación, se establece como política de operación. (Revisar el alcance de este procedimiento y el del proceso de ATQ
AT-P01, V07)  
Se recomienda definir un punto de control, enmarcado dentro del seguimiento que se realiza por parte de cada una de
las dependencias, en cabeza de los líderes, para que se verifique el cumplimiento de estas directrices.
Como acción de generar una estrategia, se cumplió; sin embargo se recomienda, verificar el seguimiento del avance y
cumplimiento de esta estrategia, dado que las fechas de propuestas de sensibilización, estaban programadas para meses
posteriores a la fecha de cierre de la acción 24feb2021 (marzo y abril 2021)

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121 2
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Debilidad en el Sistema de Gestión Documental para
clasificar las Quejas Misionales y así diferenciarla de las
Quejas Funcionales, los reclamos, sugerencias y denuncias
respecto al servicio de la entidad - RSD

NC 24-nov-20
Gestión 

Documental

En el Sistema de Gestión Documental 
no se puede diferenciar las Quejas 
Misionales y otras tipificaciones. 

En el Sistema de Gestión 
Documental no se puede 

diferenciar las Quejas 
Misionales y otras 

tipificaciones. 

Ajuste del sistema de gestión documental para crear las Quejas
Misionales y así diferenciarla de las Quejas Funcionales, así como
ajustar otras tipificaciones. 

Corrección
Sistema de Gestión
Documental ajustado 

Secretaria General -
Gestión, TICs y Gestión
Documental

24-feb.-21
Sistema de Gestión
Documental ajustado 

Sistema de Gestión
Documental Ajustado

100% 24-feb-21
En noviembre de 2020 se realizó el ajuste a la tipificación en ORFEO, diferenciando entre queja
misional y queja sobre funcionario o contratista DP. 

Imagen de ajuste a la tipificación en Orfeo

Se dispuso dentro del ORFEO, la clasificación de tipo de petición:
"21. Queja sobre funcionario o contratista DP".
Se recomienda se amplié el concepto y se indique cuales pasos se deben adelantar dentro de la dependencia, cuando se
clasifica esta opción a una petición recibida por la entidad. Indicar actividades adicionales como a quien se debe
comunicar, considerando la respuesta del ciudadano.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121
Facilitar el acceso directo de la herramienta para la aplicación de las
encuestas a los ciudadanos.

Corrección

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las encuestas a
los ciudadanos

Secretaria General -
Comunicaciones

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las
encuestas a los
ciudadanos

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las
encuestas a los
ciudadanos elaborada 

100% 24-feb-21
En la página web se evidencia el acceso directo a la encuesta servicio al ciudadano localizado en la
parte inferior de la página letrero naranja visible. 

Imagen de acceso directo a la encuesta servicio al
ciudadano y link: https://www.defensoria.gov.co/

Se revisa la pagina Web donde se encuentra disponible el acceso directo a la encuesta del servicio al ciudadano.
Enlace:
https://www.defensoria.gov.co/es/public/contenido/6135/Encuesta-de-satisfacci%EF%BF%BDn-a-usuarios.htm 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121
Revisión y actualización de la ficha técnica y preguntas de la
encuesta

Acción 
Correctiva

Ficha Técnica y preguntas de
encuestas actualizada

Secretaria General
Ficha Técnica y preguntas
de encuestas actualizada

Fichá Técnica y
preguntas de
encuestas actualizada 

100% 24-feb-21

Se realizaron actualizaciones relacionadas con el "sitio de encuesta", "técnica recogida de datos",
"población" y se incluye "descripción de la encuesta". En cuanto a las preguntas de la encuesta se
solicitó el ajuste a las preguntas al Grupo de TIC, con relación a las siguientes preguntas:
1.Cual sede regional visitó, 2. indique el número de servidores de la entidad que lo atendieron,3.
cual fue el servicio prestado por la Defensoría del Pueblo, permite a la persona que diligencia estas
preguntas, escoger un espacio en blanco de las opciones establecidas, el cual es necesario que se
encuentre diligenciado, por lo cual se deben eliminar los espacios en blanco.
En la pregunta número 2. indique el número de servidores de la entidad que lo atendieron, permite
escoger opciones negativas (ej -2), lo cual tampoco es válido en el diligenciamiento de la encuesta.
Se solicitó estudiar la posibilidad de agregar a la encuesta un espacio para ingresar el número de la
cédula del usuario que nos evalua, o el consecutivo del radicado de su solicitud.

1. Ficha técnica de encuesta
2. Solicitud ajuste a encuestas

En la consulta realizada al mapa de procesos, en el proceso de Direccionamiento Estratégico, se encuentra el
procedimiento: 
DE-P05 V02 vigentes desde 19nov2019 "Encuestas de satisfacción a usuarios de la Defensoría del Pueblo "
A este procedimiento lo acompaña el documento: "Guía metodología para la aplicación del formato en línea
“Encuesta de Satisfacción al Usuario” "
Actualizado en el mes de febrero del 2021
Se revisa la ficha técnica de la encuesta.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121
Incluir la guía metodologíca para la aplicación de las encuestas como
un instructivo asociado al procedimiento

Acción 
Correctiva

Elaboración de la Guía
Metodologica de aplicación
de encuestas

Secretaria General
Guía Metodologica de
aplicación de encuestas
elaborada

Guía Metodologica de
aplicación de
encuestas elaborada 

100% 24-feb-21 Se realiza proyecto de guía para complementar el procedimiento de encuestas a satisfacción 1. Borrador instructivo guía metodologica encuesta

La guía se encuentra publicada en el siguiente enlace del mapa  de procesos - Direccionamiento Estratégico, enlace: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/PROCESOS%20Y%20PROCEDIMIENTOS/Direccionamiento%20Estrategico/
Guia%20metodologica%20aplicaci%C3%B3n%20encuestas%20de%20Satisfacci%C3%B3%20al%20Usuario%202021.pdf
Se recomienda, se actualice el procedimiento DE-P05 V02 y se vincule la presentación de esta guía, para conocimiento y
manejo de todos los servidores que realizan la prestación del servicio al usuario de la Defensoría del Pueblo a Nivel
Nacional.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121 Capacitación en los lineamientos impartidos por el Proceso de
Atención y Trámite

Corrección
Capacitación Lineamientos
del Proceso de Atención y
Trámite

Capacitacion  
Lineamientos del
Proceso de Atención y
Trámite

Capacitación 
realizada/ 
capacitacion 
programada

100% 23-feb-21
Se realizaron capacitaciones relacionado a los Lineamientos del Proceso de Atención y Trámite a
regionales y delegadas

Relación de capacitaciones con el tema a tratar,
participantes y link de teams

Se presenta en la evidencia, la capacitación realizada durante los días: 
1- 4 dic 2020: Una (1) delegada y 2 regionales: Cauca y Tumaco
2- 14dic2020: Capacitación practica SI VWATQ (RUP ATQ). No es posible verificar listado de asistencia
3- 14dic2020: Atención peticiones tipo asesoría R Bogotá.
4- 20ene2021: Comportamiento peticiones tipo asesoría en seguimiento. Regionales: Bogotá, Cundinamarca, Ocaña,
Arauca, Valle, Norte Santander y CAC. (seis (6) regionales y CAC).
Se recomienda se mantenga esta dinámica de refuerzos de capacitaciones como parte de la gestión a las 42 regionales y
el CAC, verificando la mejora en su gestión por periodos y definir “puntos de control” dentro del procedimiento DE-P04 y
AT-P01, para asegurar que no se materialice los riesgos identificados para este Subproceso.

100% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-21

Revisión 
por la 

Dirección - 
2020

121
Monitoreo de las herramientas del Sistema (Indicadores, Riesgos y
Salida No Conforme)

Corrección
Monitoreo de Herramientas
del Sistema de Gestión de la
Calidad

Monitoreo 
Herramientas del
Sistema de Gestión de 
la Calidad

Número de
Herramientas del
Sistema Monitoreadas
/ Número de
Herramientas del
Sistema por
monitorear

100% 23-feb-21
Se realizó Monitoreo de las Herramientas del Sistema de Gestión de la Calidad periodo 1 Septiembre
a 31 de Diciembre de 2020 

Correo electronico del monitoreo de las Herramientas
del Sistema de Gestión de la Calidad periodo 1
Septiembre a 31 de Diciembre de 2020 

Se recibió el seguimiento de las herramientas de riesgos de Gestión y Corrupción - tercer corte, 31dic2020, presentadas
por el subproceso de Atención y Tramite de Quejas, Solicitudes y Asesorías y la memoria de reunión de estos reportes,
para las herramientas de: Riesgos, Salidas No conformes, e indicadores de Gestión.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Gestión 
Contractua

l - 2020
124 1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-dic-20

Grupo de 
Contratación

APROBACIÓN DE LA GARANTÍA: En el CD-002-2020: La 
aprobación de garantía en el sistema corresponde al año 
2020 sin embargo el documento cargado inicia con fecha 
2019 lo cual no es correcto.

NC 12-ene-21
Gestión 

Contractual

El profesional encargado de 
elaborar el documento de 
aprobación de la garantía 
cometió un error de 
digitación. 

Recientemente había 
cambiado la vigencia y 
mecánicamente se dejó como 
año aprobación el año 
inmediatamente anterior

Recientemente había 
cambiado la vigencia y 
mecánicamente se dejó 
como año aprobación el año 
inmediatamente anterior

Se realizara un muestreo de las aprobaciones de garantías 
que se elaboren en el mes enero de la vigencia 2021

Acción 
Correctiva

El muestreo de las 
aprobaciones de 

garantías del mes de 
enero de 2021

Responsable 
Grupo de 

Contratación
12-abr.-21

Muestreo de 
aprobaciones de 
garantías

% de aprobaciones 
de garantías 
revisadas / % de 
aprobaciones de 
garantías por 
revisar

100% 28-abr-21

Se recibió mediante ORFEO el radicado 20210050010107313 con los
soporte, los cuales se revisaron en cuanto a su pertinencia y
cumplimiento

RADICADOS ORFEO: 
20210050010015153;20210050010015173;20210
050010016683;20210050010015783;2021005001
0017573;20210050010014923;202100500100190
53;20210050010015823;20210050010015833;202
10050010015063;20210050010016323;20210050
010016773;20210050010022823;2021005001001
9093;20210050010021933;20210050010022693;2
0210050010025113;20210050010022873;202100
50010023913;20210050010023053;20210050010
103323;20210050010106953;2021005001010712
3;20210050010102723.

Los soportes corresponden a las aprobaciones de garantía, que según la acción de 
mejora, se remiten como resultado de un muestreo efectuado en el mes de enero de 

2021 dando cuenta del cumplimiento en la verificación de las fechas correctas, incluso 
se remiten algunas corregidas  evitando la persistencia del error. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se evidenció que el buzón de sugerencias que se encuentra
en la zona de atención al ciudadano, en la visita se
evidenció la No disponibilidad y divulgación del formato
PQRSDF para su diligenciamiento eficaz, que parta desde los
usuarios (internos, externos)

NC 15-ene-21
Direccionamient

o Estratégico

La falta de mantenimiento de 
impresoras y la disponibilidad de 
tinta, que hizo necesario hacer uso 
eficiente del recurso, controlando el 
numero de formatos impresos, que 
hacen que en ocasiones no se tengan 
disponibles.

Falta de recursos para disponer de 
suficientes formatos de tal manera 
que se garantice la disponibilidad de 
formatos de manera permanente.

Falta de recursos para disponer de 
suficientes formatos de tal manera 
que se garantice la disponibilidad 
de formatos de manera 
permanente.

Solicitar mediante memorando o formatos de pedido de almacén a la 
subdirección administrativa los recursos necesarios para disponer de 
los recursos suficientes para imprimir los formatos necesarios.

Acción 
Correctiva

Solicitud por medio de 
memorando o formatos de 

pedido de almacén de 
insumos para la regional 

Antioquia

Profesional Especializado 
Administración

15-mar.-21
Memorandos o 
formato de pedido de 
almacén de insumos

Memorandos o 
formato de pedido de 
almacén de insumos 
solicitado

100% 11-feb-21

se gestionó la papelería y los recursos necesarios para imprimir los
formatos. Con los recursos recibidos se cierra el hallazgo de la
referencia.

carpeta hallazgo 1

El producto, era un memorando o formato , solo se adjunta el formato sin memorando remisorio o
evidencia ya de su envío o de su recibo ; Además, las fotografías carecen de explicación, no puede el 
auditor suponer si esa papelería es la existente, o la enviada por el nivel central para el 2021. Ahora
bien si el hallazgo denotaba la falta de los formatos PQRSDF, podrían haberse fotografiado los
formatos fotocopiados o impresos señalando el numero de impresiones, y su disponibilidad en el
buzón.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Al momento de la visita, no se habían efectuado la
concertación de objetivos con los funcionarios
pertenecientes a carrera administrativa. Ni la primera línea
de defensa estableció control para ello, ni la segunda, la
cual a pesar de fijar término para su envió, no realizó
comunicación alguna sobre el tema. Es decir, el hallazgo
compromete tanto a nivel central como a nivel regional. Se
debe generar acción de mejora inmediata so pena compulsa
copias a OCID

NC 15-ene-21
Gestión del 

Talento Humano

Por error involuntario no se realizó 
dentro de las fechas establecidas la 
concertación de objetivos con los 
servidores de carrera administrativa.

Por error involuntario no se realizó 
dentro de las fechas establecidas la 
concertación de objetivos con los 
servidores de carrera 
administrativa.

Realizar la concertación de objetivos con los servidores de carrera 
administrativa y remitir a la subdirección de Talento Humano.

Acción 
Correctiva

Concertación de objetivos 
con los servidores públicos 
de carrera administrativa

Defensor Regional 15-mar.-21
Concertación de 
objetivos

Concertación de 
objetivos realizadas

100% 8-feb-21

La funcionara Martha Herrera indicó por medio de correo electrónico
que ya se concertaron los objetivos con los servidores de carrera
administrativa. En este sentido, el hallazgo queda cerrado.

Carpeta Hallazgo 2 Sin observaciones 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

La DNATQ los días 22 de marzo y 3 de abril de 2019 solicitó
mediante memorando 3020-082 y 3020-0138 que es
NECESARIO que se registren y se concluyan las peticiones de 
años anteriores en el sistema Visión Web ATQ. En este
orden de ideas en la visita observamos que para los años
2018, 2019 y 2020 aun hay peticiones sin clasificar.

NC 15-ene-21
Atención y 

Trámite

Falta de oportunidad en la gestión de 
registro por parte de los servidores 
públicos del proceso de ATQ y no 

hace registro de manera inmediata.

La dinámica propia de la información 
genera que un funcionario tenga 

peticiones en dicho estado y otras 
veces no revisa con periodicidad el 
sistema para ver el estado de sus 

peticiones.

Falta de seguimiento de las 
peticiones y control gestión.

Falta de seguimiento de las 
peticiones y control gestión.

Realizar seguimiento mensual a las peticiones que se reciben en la 
Regional Antioquia. 

Acción 
Correctiva

Seguimiento mensual de las 
peticiones de la Regional 

Antioquia

Defensora Regional 
Servidores ATQ / 

Ingeniero de Sistemas.
15-mar.-21

Seguimiento mensual 
de las peticiones

Informes realizados 100% 11-feb-21

Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Igualmente, se enviaron
requerimientos a aquellas personas que no tenían al día estás
plataformas. Se encuentra en seguimiento.

Carpeta Hallazgo 3
Se observa el seguimiento correspondiente al mes de febrero de 2021 efectuado por la Defensora
Regional apoyada por el Ingeniero José Isaza generando requerimiento a los funcionarios que
denotan atraso. 

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

No se da estricto cumplimiento a lo establecido en la
Resolución 898 de fecha de 29 de junio de 2017, en lo que
refiere al uso de la herramienta CONTROL GESTIÓN,
teniendo en cuenta los términos de gestión de las
peticiones (subproceso Atención y Trámite)

NC 15-ene-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de oportunidad en el registro 
de la respuesta por parte de los 
servidores públicos del proceso de 
ATQ en el sistema de información 
misional Visión Web

Falta de seguimiento en el registro 
de la respuesta

Falta de seguimiento en el registro 
de la respuesta

Seguimiento al registro de las respuestas en el sistema Visión Web 
que se reciben en la Regional Antioquia mediante muestreo 
aleatorio.

Acción 
Correctiva

Seguimiento al registro de las 
respuestas de las peticiones 

de la Regional Antioquia

Defensora Regional 
Servidores ATQ /

15-mar.-21
Seguimiento registro 
a las respuestas

Seguimiento registro 
a las respuestas 
realizado

100% 11-feb-21
Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Se encuentra en seguimiento

Carpeta Hallazgo 4
Se observa el seguimiento correspondiente al mes de febrero de 2021 efectuado por la Defensora
Regional apoyada por el Ingeniero José Isaza generando requerimiento a los funcionarios que
denotan atraso con el fin de dar respuesta  al Grupo Transparencia y Servicio al Ciudadano. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
22-nov-20 Regional Antioquia

. Red de datos No cumple con normas técnicas.

. Falta de aire acondicionado y ubicación del ingeniero
cerca al rack de comunicaciones.
. Falta de mantenimiento de equipos de cómputos e
impresoras.
.Energía No Regulada.
.Uso excesivo de extensiones.
.Ausencia de UPS.
. Falta de personal técnico

NC 15-ene-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

La Regional Antioquia se encuentra 
en una sede alquilada donde no se 
pueden realizar estas inversiones.

La Regional Antioquia se encuentra 
en una sede alquilada donde no se 
pueden realizar estas inversiones.

Realizar la solicitud al Grupo de Gestión TICS,  y a gestión administrativa en todo lo 
relacionado en este hallazgo.

Acción 
Correctiva

Memorando solicitud de 
insumos al proceso de 
Gestión TIC y Gestión 

Administrativa

Defensora Regional 15-mar.-21
Memorando solicitud 
de insumos

Memorandos 
remitidos

100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de red de datos, aire
acondicionado y en general, todo lo relacionado con la adecuación de las 
oficinas. Actualmente se están realizando adecuaciones en las
instalaciones en materia de iluminación, aires acondicionados, pintura y

 vidrios. Tema en seguimiento.  Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 5 La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente  al nivel Central. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Algunas solicitudes (hoy llamadas incidencias) de la Regional
Antioquia no han generado respuesta efectiva por parte del
grupo de sistemas, a pesar de generarse varias solicitudes,
entre ellas una que denota riesgo a la información. Las
mismas no han sido efectivas en su resolución, de hecho se
dan por cerradas sin la solución adecuada. (Ver apartado,
SOLICITUDES NO ATENDIDAD- SISTEMA VISIÓN WEB DP)

NC 15-ene-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

El grupo de TICS aduce que en los 
incidentes que se requiere 
intervención, aval o aprobación de la 
dirección nacional de defensoría 
pública, deben ser enviados 
directamente a esa dependencia 
para su análisis y solicitud de ellos al 
grupo de tics.

No se remitió la solicitud 
directamente al líder del proceso 
para su respectivo aval.

No se remitió la solicitud 
directamente al líder del proceso 
para su respectivo aval.

Realizar la solicitud  de requerimientos relacionados al sistema de Defensoría 
Pública al  subproceso de Defensoría Pública con copia  al proceso de Gestión 

TICS.

Acción 
Correctiva

Memorando solicitud de 
requerimientos relacionados 

al sistema de Defensoría 
Pública al  subproceso de 

Defensoría Pública con copia  
al proceso de Gestión TICS.

Defensora Regional 15-mar.-21
Memorando solicitud 
de requerimientos

Memorando remitido 100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de vision web. Sin embrago, no

 hemos recibido respuesta. Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 6
La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente al nivel Central concretamente a la
DNDP. Y aunque no es el que se relaciono en la columna anterior si es el que se encuentra
relacionado para el hallazgo No.8

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

La herramienta depende de la 
interaccion con el funcionario de la 

entidad para el diligenciamiento y no 
del ciudadano

La herramienta depende de la 
interaccion con el funcionario de la 
entidad para el diligenciamiento y 

no del ciudadano

24-feb.-213
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Ausencia de una visión integral de valoración del servicio
prestado independientemente del canal, para el
procedimiento de encuestas de satisfaccion del usuario

NC 24-nov-20
Direccionamient

o Estratégico

La herramienta para la aplicación de 
las encuestas por parte de los 

ciudadanos es limitada 

Dirección Nacional de
Atención y Trámite de
Quejas

Materialización de las herramientas del Sistema (Riesgos,
Salida No Conforme e Indicadores) relacionado al
Subproceso de Atención y Trámite de Quejas.

NC 24-nov-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de cumplimiento e
implementación de los lineamientos y 
normatividad establecidos en el
proceso de Atención y Trámite.

4
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20

Falta de seguimiento a las Regionales
y Delegadas en los lineamientos
impartidos por el proceso de
Atención y trámite

Falta de seguimiento a las
Regionales y Delegadas en los
lineamientos impartidos por el
proceso de Atención y trámite

Lider del proceso de 
Atención y Trámite

24-feb.-21
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Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Antioquia

125 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

A pesar de los requerimientos que la Regional ha efectuado,
y de encontrarse la obligación del grupo de sistemas,
específicamente de quienes tienen a su cargo el sistema de
información Visión Web ATQ y DP en atender los mismos y
ofrecer nuevos desarrollos, no se cumplen con las funciones
relacionadas con:
. Análisis de nuevos requerimientos o ajustes de software.
. Desarrollo de nuevas pruebas e implementación de los
nuevos requerimientos y/o ajustes de software al existente.
Adicionalmente, no se dio traslado a la Dirección Nacional
de Defensoría Pública para que desde su ámbito ofreciera
respuesta al particular.

NC 15-ene-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

La Defensoría del Pueblo no ha 
destinado los recursos para poner en 
marcha una política de desarrollos de 
los sistemas de información 
necesarios para cubrir la totalidad de 
programas que se manejan

Cada año se tiene un déficit 
presupuestal para el desarrollo de 
estos sistemas

Cada año se tiene un déficit 
presupuestal para el desarrollo de 
estos sistemas

Solicitud de necesidades de sistemas de información para la Regional a Secretaría 
General

Acción 
Correctiva

Memorando de solicitud de 
necesidades a Secretaría 

General

Defensor Regional. 
Profesionales 

15-mar.-21
Memorando de 
solicitud de 
necesidades

Memorando remitido 100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de vision web en cuanto a nuevas

 infraestructuras de software. Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 7 La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente  al nivel Central. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Las falencias respecto a estas incidencias y solicitudes, y en
especial sobre su contenido, no fueron advertidas en su
momento por el Grupo de Control, vigilancia y Gestión de
Estadística, durante las visitas que regularmente hacen a las
regionales (Vigencia 2019). Es de recordar que dicho grupo
tiene como misión velar por el correcto funcionamiento del
sistema de Defensoría Pública y una afectación del sistema
Visión Web, especialmente de esta magnitud, debió en
principio verse reflejada en los informes del grupo, cosa
que no ocurrió, toda vez que la Dirección Nacional de
Defensoría Pública no emitió las solicitudes pertinentes al
grupo de sistemas de la entidad.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de articulación entre el líder 
del proceso de Defensoría Pública y 
la Regional Antioquia

Falta de comunicación permanente 
con el Grupo de Control, Vigilancia y 
Gestión Estadística y Defensoría 
Pública del nivel nacional para que 
atienda las solicitudes e incidencias 
de la Regional Antioquia

Falta de comunicación permanente 
con el Grupo de Control, Vigilancia 
y Gestión Estadística y Defensoría 
Pública del nivel nacional para que 
atienda las solicitudes e incidencias 
de la Regional Antioquia

Realizar solicitud a Defensoría Pública del nivel nacional sobre sobre las 
necesidades que se presentan en la Regional Antioquia  

Acción 
Correctiva

Reunión con Defensoría 
Pública del Nivel Nacional y la 

Regional Antioquia para 
exponer necesidades

Defensor Regional/ 
Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21

Reunión con Defensoría 
Pública del Nivel Nacional 

y la Regional Antioquia 
para exponer necesidades

Reunión realizada 100% 12/02/2021

Se envió un memorando a la DNDP poniendo de presente este hallazgo
con el fin de que se tenga en cuenta estas advertencias en próximas
visitas. En seguimiento

Carpeta Hallazgo 8
La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente al nivel Central concretamente a la
DNDP.

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Verificados los informes de supervisión a los contratistas, se
encontró que se certifican las mensualidades en el formato
SD-P02-F25, formato que en su parte inferior requiere que
se deje constancia de lo cumplido, en el caso del Defensor
Público Jorge Isaac Echeverry Franco, se encontró en la
documentación referida y para los meses de octubre y
noviembre de 2019, diligenciada la casilla, "asistió a la
jornada de acopio documental programada para la
prestación del servicio", esta afirmación no corresponde a
las actividades ordinarias para las cuales fue contratado
dicho defensor. Sin embargo, en el entendido que si
pueden realizar estos contratistas realizar apoyo a las
jornadas de acopio, se consultó al GRJV sobre la
participación de este contratista en dichas jornadas, sin
encontrar evidencia que respalde dicha actuación.
Lo mismo puede predicarse de los Defensores Públicos:
Oscar Alonso Roldan, Jaime de Jesús Gomez Sepulveda y
Angela María Villada Arango para los meses referidos.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Al registrar el formato SD-P02-F25 
por error involuntario se marco la 
casilla "asistió a la jornada de acopio 
documental programada para la 
prestación de servicio"

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Realizar una doble revisión en el formato SD-P02-F25 antes de remitirlo a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública

Acción 
Correctiva

Formato SD-P02-F25 
certificado 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21
Formato SD-P02-F25 

certificado 

Número de Formatos SD-
P02-F25 

certificados/Número de 
Formatos SD-P02-F25 por 

certificar 

100% 11/02/2021

Se envío un memorando a John Jairo González, PAG de penal y justicia y
paz para que se tenga en cuenta la revisión del formato antes de ser
enviado a Defensoría pública. Se da por cerrado. 

Carpeta Hallazgo 9
Requerimiento de la Defensora Regional al funcionario para que efectúe la doble revisión y haga el
seguimiento respectivo. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se observaron los registros correspondientes a los informes
bimensuales y su envió oportuno a la DNDP. Al compararse
los registros mensuales contra el archivo físico, se encontró
para el caso del Defensor Público Jesús Alberto Castrillon
(nov-dic 2019), una diferencia entre lo anotado y las
certificaciones o documentales de visita a la PPL, ya que se
anotaron 10 visitas cuando en realidad se efectuaron 13. Al
compararse los registros (RPA) contra el archivo físico, se
encontró para el caso de las visitas PPL (sep- oct 2019) una
inconsistencia, ya que la cifra aparece 0 a pesar de
encontrarse con evidencia de esa gestión

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Al realizar el certificado de informe 
bimensual  no se actualizó la 
totalidad de las visitas realizadas a 
los PPL por parte del Defensor 
Público

Al realizar el certificado del informe 
bimensual, se debe revisar varios 
informes y número de visitas lo que 
conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Al realizar el certificado del 
informe bimensual, se debe revisar 
varios informes y número de 
visitas lo que conlleva a cometer 
errores involuntarios 

Realizar informe bimensual con el total de las visitas realizadas a los PPL 
Acción 

Correctiva
Informe Bimensual 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21 Informe Bimensual 
Informe bimensual 
realizado

100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la revisión de los informes bimensuales . Se da por cerrado

Carpeta Hallazgo 10
Se observó que el documento es el requerimiento de la Regional  a os PAG con el fin de revisar  entre 
otras cosa la entrega o consigna en el formato SP-02-F-25  de los datos correctos. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

se revisó la oportunidad en la entrega de los informes
hallando en el bimensual de julio-agosto (RPA) un retraso
en la transmisión interna de 4 días.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de oportunidad en la entrega 
de la información necesaria por 
parte de los PAG específicamente del 
programa RPA

Demoras en completar la 
información por parte de los PÁGS. 
por las dinámicas propias de la 
prestación del servicio en la unidad.

Demoras en completar la 
información por parte de los PÁGS. 
por las dinámicas propias de la 
prestación del servicio en la 
unidad.

Realizar  solicitud por parte de la Defensora Regional Antioquia  a los profesionales 
administrativos y de gestión para que realicen la entrega de la información en los 

tiempos establecidos

Acción 
Correctiva

Memorando interno de 
solicitud de entrega de la 
información en los tiempos 

establecidos

Despacho Defensor 
Regional

15-mar.-21
Memorando solicitud 
entrega de 
información a tiempo

Memorando remitido 100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la entrega de los informes bimensuales a tiempo, ya que puede
acarrear hallazgos y trunca el debido funcionamiento de la regional.

Carpeta Hallazgo 11
Se hizo el requerimiento respectivo por parte de la Defensora Regional, con el fin procedan los PAG
a entregar de manera oportuna haciendo el seguimiento a ello. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

También se revisó el sistema, encontrando al momento de la 
auditoria que se hallaban 67 casos pendientes de aval de
sustitución, aspecto que merece su revisión y puesta al día.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Los casos citados pertenecían a un 
defensor público cuyo contrato tuvo 
que ser suspendido a finales del mes 
de enero y no fue reemplazado para 
la asignación de los procesos

La Dirección Nacional de Defensoría 
Publica, para el momento no había 
vinculado el defensor público de 
reemplazo y el PAG no había dado 
sustitución en otros defensores 
debido a la carga de procesos que 
representaba.

La Dirección Nacional de 
Defensoría Publica, para el 
momento no había vinculado el 
defensor público de reemplazo y el 
PAG no había dado sustitución en 
otros defensores debido a la carga 
de procesos que representaba.

Solicitar a  la DNDP la contratación de defensores públicos suficientes para 
atender las necesidades del servicio  de la Regional Antioquia, en especial cuando 
se presenten salidas de defensores por distintas causas.

Acción 
Correctiva

Memorando a la DNDP con las 
necesidades de Defensores 
Públicos de la Regional 
Antioquia

Defensoría Regional. 
Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21

Memorando y/o 
correo electrónico 
necesidades de 
Defensores Públicos

Memorando y/o 
correo electrónico 
remitido

100% 12/02/2021

Se envió a DNDP un memorando poniendo de presente este hallazgo con
el fin de tomar las medidas correctivas, como la contratación de
defensores faltantes. Igualmente, a finales del mes de febrero se envió
un memorando solicitando los defensores públicos que hacen falta en
municipios específicos. En seguimiento.

Carpeta Hallazgo 12
Se reviso el Radicado No. 20210060020066423 que aunque lo enviaron para el hallazgo No 8. aplica en
este caso. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Verificados los informes de supervisión a los contratistas, se
encontró que se certifican las mensualidades en el formato
SD-P02-F25, formato que en su parte inferior requiere que
se deje constancia de lo cumplido, en el caso del Defensor
Público Juan Carlos Lopera Neira, se certificó como
cumplida la asistencia a barras académicas; sin embargo, y
debido a la falta de coordinador académico , estas no se
realizan, luego no es congruente certificar una actividad no
realizada. En el caso del Defensor Público John Jairo
González Quintero, se certificó el cumplimiento del
requisito de asistencia a barras académicas, sin embargo,
observando la lista de asistencia del 13 de noviembre de
2019, vemos que no asistió a dicha reunión, y que no
justificó el motivo. En este caso la inconformidad no se
replica sobre la reunión entendida como barra académica,
ya que estas técnicamente la deben realizar los
coordinadores académicos, que ya no están contratados,
sino el hecho de certificar una actividad a la que el
Defensor Público no asistió, sin justificar su ausencia,
definiendo entonces la sustancia del hallazgo, en la falta de 

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Al registrar el formato SD-P02-F25 
por error involuntario se marco que 
"asistió a barras académicas"

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Realizar una doble revisión en el formato SD-P02-F25 antes de remitirlo a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública

Acción 
Correctiva

Formato SD-P02-F25 
certificado 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21
Formato SD-P02-F25 

certificado 

Número de Formatos SD-
P02-F25 

certificados/Número de 
Formatos SD-P02-F25 por 

certificar 

100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la revisión de los informes antes de ser enviados. Se da por cerrado.

Carpeta Hallazgo 13
Requerimiento de la Defensora Regional al funcionario para que efectúe la doble revisión y haga el
seguimiento respectivo. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Antioquia

125 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se pudo verificar durante la auditoria, que 15 funcionarios
de la Regional Antioquia (Ver numeral 5.5 del informe) No
están realizando el seguimiento y Control permanente, e
incumpliendo con sus obligaciones de dar respuesta a los
derechos de petición, acciones judiciales, etc. en los
términos de ley de las comunicaciones oficiales del sistema
Orfeo.

NC 15-ene-21
Atención y 

Trámite

Algunos servidores públicos no 
proyectan respuesta de manera 
oportuna a los radicados en ORFEO 
que tienen en las bandejas de 
entrada

Los servidores de la Regional no 
revisan de forma permanente las 
alertas o peticiones cargadas a sus 
bandejas de Orfeo

Los servidores de la Regional no 
revisan de forma permanente las 
alertas o peticiones cargadas a sus 
bandejas de Orfeo

Realizar un reporte mensual de estados vencidos de radicados orfeos y enviar a 
cada servidor público de la Regional Antioquia para su debida gestión

Acción 
Correctiva

Reporte mensual de estados 
vencidos a cada servidor 

público regional Antioquia 
para su debida respuesta

Despacho 
Regional/Ingeniero de 

sistemas
15-mar.-21

Reporte mensual de 
estados vencidos  para su 

debida respuesta

Reporte mensual de 
estados vencidos remitido

100% 11/02/2021

Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Igualmente, se enviaron
requerimientos a aquellas personas que no tenían al día esta
plataforma.

Carpeta Hallazgo 14
Se hacen los requerimientos tanto al Ing. De la Regional como a los funcionarios, al primero para
hacer el seguimiento y a los segundos para que se coloquen al día con el sistema ORFEO y las PQRSDF. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

Regional 
Boyacá

129
Solicitar a Subdirección de Talento Humano capacitación en el 
diligenciamiento de la Encuesta del Código de Integridad. Acción 

Correctiva

Solicitud por Orfeo a la 
Subdirección de Talento 

Humano de la Capacitación 
del diligenciamiento de la 

encuesta.

Defensor Regional y 
Grupo SIGI

30-jun.-21
Solicitud de Capacitación 
de Código de Integridad

Solicitud realizada 100% 10-ago-21
Mediante Memorando No. 20210060070180663 de fecha 25 de mayo de 2021, se solicitó
capacitación en Código de Integridad, la cual, se realizó el día 04 de junio de 2021

Memorando No. 20210060070180663 de fecha 25 de
mayo de 2021. Memoria de reunión y listado de
asistencia de la capacitación realizada

El fortalecimiento al Código de Integridad se observó que se realizó a través de capacitación, la causa raíz se identifico 
mal y la acción no esta en  la forma en que se debe diligenciar la encuesta porque estaría orientando a manipular el 
resultado de la encuesta. Tampoco los porqués se identificaron acertadamente

90%
Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 Realizar la capacitación de código de integridad a los funcionarios de 
la Regional Boyacá

Acción 
Correctiva

Memorias de Reunión de la 
realización capacitación 

código de integridad

Defensor Regional y 
Grupo SIGI

30-jun.-21
Capacitación de 
Código de Integridad

Capacitaciones 
realizadas

100% 10-ago-21 El día 04 de junio de 2021 se realizó capacitación sobre Código de Integridad
Memoria de reunión, y listados de asistencia a la
capacitación sobre Código de Integridad, realizada el
día 04 de junio de 2021.

El fortalecimiento al Código de Integridad se observó que se realizó a través de capacitación, la causa raíz se identifico 
mal y la acción no esta en  la forma en que se debe diligenciar la encuesta porque estaría orientando a manipular el 
resultado de la encuesta. Tampoco los porqués se identificaron acertadamente

90% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129

El día 21 de diciembre de 2020, por parte 

del oficina de Talento Humano del nivel 

central se notifico por correo electrónico 

al servidor Elvis Orejarena la terminación 

del encargo como Defensor Regional, 

razón por la cual se evidencian radicados 

firmados con posterioridad a la 

terminación encargo.

- Razón  por la cual se transfiere a la 

El día 21 de diciembre de 2020, 
por parte del oficina de Talento 
Humano del nivel central se 
notifico por correo electrónico al 
servidor Elvis Orejarena la 
terminación del encargo como 
Defensor Regional, razón por la 
cual se evidencian radicados 

Transferencia de Hallazgo mediante memorando a la Subdirección 
Talento Humano

Acción 
Correctiva

Comunicación Interna Orfeo 
Radicado 

Defensor Regional
Grupo SIGI

13-abr.-21

Memorando de 
Transferencia de 
Hallazgo

Comunicación Oficial 
Enviada

100% 10-ago-21
Mediante Memorando No. …., se transfirió el hallazgo a la Subdirección de Gestión de Talento
Humano.

Memorando No. …. Mediante el cual se transfiere el
hallazgo a la Subdirección de Gestión del talento
Humano

Identifican de manera errónea la causa raíz, en este caso la Subdirección de Talento Humano actuó de manera diligente 
para que la situación no se vuelva a presentar a nivel general:
(Anexo 1.) con radicado Orfeo No. 20210050100220503 del 01 de julio de 2021, se da trámite a la comunicación sobre 
Competencia para firmar de los funcionarios de la Defensoría del Pueblo cuando hay encargo temporal o asignación de 
funciones.
(Anexo 2.) memoria de Reunión del 21 de junio de 2021 en la cual el Dr. Juan Antonio Arrieta Flórez
hace un llamado e imparte lineamientos a todos los colaboradores de la Subdirección de Gestión del Talento Humano; 
para trabajar articuladamente al final de cada vigencia y evitar el represamiento y el aumento de cargas laborales.

95% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129
Expedir Comunicación Oficial en el cual se indique a los funcionarios que no

pueden suscribir documentos mientras se encuentren en alguna situación

administrativa que implique separación de sus funciones.

Acción 
Correctiva

Comunicación Oficial
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano
30-jun.-21

Comunicación de Tramites 
y Situaciones 

Administrativas
Comunicación remitida 100% 10-ago-21

El hallazgo se transfirió y fue aceptado por la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
Seguimiento le corresponde a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, por transferencia
realizada, desde donde se remitieron las respectivas evidencias

Memorando No. 20210060070123983 de fecha 13 de
abril de 2021, mediante el cual se transfiere el hallazgo
a Talento Humano. Memorando No.
20210050100224433 de fecha 06 de julio de 2021,
mediante el cual, la Subdirección de Gestión de Talento
Humano, remitió a la Oficina de Control Interno, las
evidencias respectivas

Identifican de manera errónea la causa raíz, en este caso la Subdirección de Talento Humano actuó de manera diligente 
para que la situación no se vuelva a presentar a nivel general:
(Anexo 1.) con radicado Orfeo No. 20210050100220503 del 01 de julio de 2021, se da trámite a la comunicación sobre 
Competencia para firmar de los funcionarios de la Defensoría del Pueblo cuando hay encargo temporal o asignación de 
funciones.
(Anexo 2.) memoria de Reunión del 21 de junio de 2021 en la cual el Dr. Juan Antonio Arrieta Flórez
hace un llamado e imparte lineamientos a todos los colaboradores de la Subdirección de Gestión del Talento Humano; 
para trabajar articuladamente al final de cada vigencia y evitar el represamiento y el aumento de cargas laborales.
(Anexo 3.) instructivo de Trámite de Situaciones Administrativas TH-I02 actualizado con la inclusión del Capítulo V 
Asignación de Funciones y Encargos Temporales de Cargos Directivo, así como el correo remisorio enviado a la Oficina de 

95% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 Realizar un plan de choque para final de la vigencia en el cual se logre apoyar

el trámite de comunicaciones en Orfeo.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión con 
compromisos

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

30-jun.-21
Memoria de Reunión con 

compromisos
Memoria de Reunión 

realizada
100% 10-ago-21

Seguimiento le corresponde a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, por transferencia
realizada, desde donde se remitieron las respectivas evidencias

Memorando No. 20210050100224433 de fecha 06 de
julio de 2021, mediante el cual, la Subdirección de
Gestión de Talento Humano, remitió a la Oficina de
Control Interno, las evidencias respectivas

Identifican de manera errónea la causa raíz, en este caso la Subdirección de Talento Humano actuó de manera diligente 
para que la situación no se vuelva a presentar a nivel general:
(Anexo 1.) con radicado Orfeo No. 20210050100220503 del 01 de julio de 2021, se da trámite a la comunicación sobre 
Competencia para firmar de los funcionarios de la Defensoría del Pueblo cuando hay encargo temporal o asignación de 
funciones.
(Anexo 2.) memoria de Reunión del 21 de junio de 2021 en la cual el Dr. Juan Antonio Arrieta Flórez
hace un llamado e imparte lineamientos a todos los colaboradores de la Subdirección de Gestión del Talento Humano; 
para trabajar articuladamente al final de cada vigencia y evitar el represamiento y el aumento de cargas laborales.
(Anexo 3.) instructivo de Trámite de Situaciones Administrativas TH-I02 actualizado con la inclusión del Capítulo V 
Asignación de Funciones y Encargos Temporales de Cargos Directivo, así como el correo remisorio enviado a la Oficina de 

95% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Se encuentran apoyando la parte administrativa de la
regional dos (2) funcionarios cuando el Manual de Funciones
los ubica en la parte misional (Grado Auxilia Amd 10 -DP y
Profesional Especializado G19 -Direcciones Nacionales). La
Circular 020 del 14jun2017 recordó los lineamientos frente a
la organización del trabajo de las dependencias, situación
dada por el desconocimiento de las directrices o
desactualización de los Manuales de Funciones, evento que
conduce a desatender las funciones, tareas y
responsabilidades asignadas y competencias requeridas para
llevarlas a cabo por los servidores en donde se ubican.

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Por las dinámicas laborales y 
necesidades del servicio que se 
tienen en la Regional Boyacá, estas 
personas están desempeñando 
labores administrativas

Por las dinámicas laborales y 
necesidades del servicio que se 
tienen en la Regional Boyacá, estas 
personas están desempeñando 
labores administrativas

Solicitar a la Subdirección de Talento Humano la modificación o actualización 

del manual de funciones de los dos funcionarios

Acción 
Correctiva

Solicitud de actualización del 
manual de funciones Defensor Regional Boyacá

30-jun.-21
Solicitud de actualización 
del manual de funciones

Solicitud remitida 100% 10-ago-21

Mediante Memorando 20210060070206583 de fecha 18 de junio de 2021, por parte del señor
Defensor Regional, se recordó a los funcionarios el deber de cumplir con sus funciones, de acuerdo al
cargo, grado y al manual de funciones. Se solicitó y realizó capacitación en el Manual de Funciones.
Mediante Memorando No. 20210050100138263 de fecha 28 de abril de 2021, la Subdirección de
Gestión del Talento Humano, aclara que los Auxiliares Administrativos Grado 10 pueden desempeñar
sus funciones en cualquier área. Mediante Memorando No. 20210060070180663 de fecha 25 de mayo
de 2021 se solicitó capacitación sobre manual de funciones, la cual, se realizó el día 18 de junio de
2021. Mediante correo electrónico de fecha 10 de mayo de 2021, se solicitó aclaración sobre el área
a la que pertenece la funcionaria Yudy Castillo que remito la subdirección de talento humano
mediante memorando No. 20210050100170693 de mayo 18 de2021

Memorando 20210060070206583 de fecha 18 de junio
de 2021. Memorando No. 20210050100138263 de
fecha 28 de abril de 2021. Memorando No.
20210060070180663 de fecha 25 de mayo de 2021.
Memoria de reunión y listado de asistencia de
capacitación realizada el día 18 de junio de 2021.
Captura de pantalla de correo electrónico de fecha 10
de mayo de 2021, solicitando aclaración sobre área a la 
que pertenece la funcionaria Yudy Castillo respuesta
dada mediante memorando 20210050100170693 de
fecha 18 de mayo 2021.

Se verificó lo anexado y la STH a través del radicado 20210050100170693 del 18 de mayo de 2021, recordó que el cargo
G19 -Yudy Castillo se enmarca dentro del área de trabajo de direcciones nacionales, es decir, atendiendo funciones de
ATQ, RAJ y Promoción y Divulgación de Derechos Humanos.
El Defensor Regional 20210060070206583 del 18jun2021 recordó a los funcionarios cumplir con las funciones establecidas
en los Manuales de Funciones junto con las funciones comunes.

100% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

En las verificaciones se encontró 19 funcionarios de la
regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y
Rentas de años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. El requisito
de presentarla esta normada en la CN (artículos 123 y 124);
Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo. En lo analizado
frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V) en el
sistema SIGEP, se encuentran 30 funcionarios con
pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de
vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la
HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en 

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de mayor compromiso con esta 
obligación por parte de algunos 
funcionarios, y seguimiento por 
parte del Regional

Falla en los controles tanto a nivel 
central como regional en el no 
cumplimiento de la función pública 
que les compete a los servidores por 
estar vinculados con la entidad

Falla en los controles tanto a nivel 
central como regional en el no 
cumplimiento de la función pública 
que les compete a los servidores 
por estar vinculados con la entidad

Actualizar la hoja de vida en el SIGEP, y la declaración de bienes y 
rentas

Acción 
Correctiva

Hoja de vida y declaración de 
bienes y rentas actualizadas 

en el SIGEP 

Defensor Regional 
Boyacá, y todos los 
funcionarios de la 
Regional Boyacá

30-jun.-21

Actualización hojas de 
vida y declaración de 
bienes y rentas

Hojas de vida y 
declaraciones de 
bienes y renta 
actualizadas

100% 10-ago-21

Mediante Memorando No. 20210060070176633 de fecha 21 de mayo de 2021, por parte del señor
Defensor Regional y el Comité SIGI, se solicitó a todos los funcionarios de la Regional, actualizar y
verificar el diligenciamiento de la declaración de bienes y rentas en el Sigep, y se les remitió el
Memorando No. 20210050100122633 de fecha 13 de abril de 2021 de la Subdirección de Gestión del
Talento Humano. Por parte del señor Defensor Regional se remitieron correos electrónicos de fechas
25 de mayo y 06 de junio de 2021. Por parte del Comité SIGI regional, se realizó seguimiento al
cumplimiento d e la acción, mediante reuniones virtuales, realizadas en las siguientes fechas: 16 de
marzo a las 09:30 am, 25 marzo a las 04:00 pm, 7 de abril a las 03:00 pm , 9 de abril a las 09:00
am, 14 de abril a las 08:00 am, 11 de mayo a las 08:30 am, 8 de junio a las 09:30 am, 8 junio a las
10:30 am, 10 de junio a las 09:00 am, 10 de junio a las 10:00 am, 17 de junio a las 04:30 pm, 24
junio a las 04:00 pm, 29 de junio a las 04:00 pm, 14 de julio a las 09:00 y 10:00 am , 29 de julio a
las 08:00 am, 02 de agosto a las 11:00 am, 10 de agosto a las 09:00 am, 11 de agosto a las 08:00
am,  y jueves 8 de agosto a las 08:00 am,.

Memorando No. 20210060070176633 de fecha 21 de
mayo de 2021. Memorando No. 20210050100122633
de fecha 13 de abril de 2021. Pantallazos de correos
electrónicos de fechas 25 de mayo y 06 de junio de
2021, solicitando actualizar información.

Las evidencias de los soportes dan cuenta del cumplimiento, no obstante el punto de control a través de instrumentos
como el procedimiento no se tuvo en cuenta, conllevando muy probablemente a que la situación se vuelva a presentar en
esa regional u otra

95%
Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129

Por la contingencia del COVID, todas 
las reuniones se graban por TEAMS, 
dejándolo como evidencia de las 
reuniones mensuales de la regional 
Boyacá.

No se tiene claro los lineamientos 
establecidos  por la entidad en 
relación con los soportes de las 
reuniones realizadas por TEAMS

No se tiene claro los lineamientos 
establecidos  por la entidad en 
relación con los soportes de las 
reuniones realizadas por TEAMS

Solicitar al nivel central directrices para la validez de las reuniones 
virtuales

Realizar el descargue del listado de asistencia de las  reuniones  de 
seguimiento que realiza la regional Boyacá

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión 
Strategos 

ADRIANA RUIZ GARCÍA
Memoria de Reunión 

Strategos 
Memoria de Reunión 
Strategos Realizada 

100% 10-ago-21

Mediante Memorando 20210060070211493 de fecha 23 e junio de 2021, se solicita a la oficina de
planeación sobre directriz donde se informe que para la valides de las reuniones en Teams sea
descargado el listado de asistencia, dando respuesta Mediante Memorando 20210050100220533 de
fecha 02 de julio de 2021, por parten de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, se
entregaron las directrices respectivas en relación a las reuniones virtuales, y los listados de
asistencias. La memorias de reunión se han venido adelantado, de acuerdo a las directrices
entregadas.

Mediante Memorando 20210060070211493 de fecha 23
e junio de 2021 y Memorando 20210050100220533 de
fecha 02 de julio de 2021

Se constato con los comunicados y definieron pautas para la legalidad de las memorias de reunión en el ámbito nacional . 100% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades no fueron 
desarrolladas debido a que se 
realizan en campo, situación 
informada  a la Oficina de 
planeación para retirar estas 
actividades. Situación que no se 
detallo como objetivo cumplido en la 
Regional.

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades no fueron 
desarrolladas debido a que se 
realizan en campo, situación 
informada  a la Oficina de 
planeación para retirar estas 
actividades. Situación que no se 
detallo como objetivo cumplido en 
la Regional.

Detallar en el seguimiento mensual de la Regional Boyacá las medidas 
preventivas y correctivas de las actividades planeadas.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión 
Strategos 

ADRIANA RUIZ GARCÍA
Memoria de Reunión 

Strategos 
Memoria de Reunión 
Strategos Realizada 

100% 10-ago-21 Se elaboraron la memorias de reunión, cumpliendo con las directrices recibidas
Memorias de reunión de Strategos de seguimiento
marzo y julio de 2021 , y listados de asistencia 

Se constato con los comunicados y definieron pautas para la legalidad de las memorias de reunión en el ámbito nacional . 100% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129
Por desconocimiento que la Ley 
951/05 establece la obligatoriedad 
para los Directivos salientes hacer 
entrega del informe de gestión

La Subdirección de Talento Humano 
no informo que se debía realizar el 
informe establecido en la ley 951/05, 
por tal motivo se transfiere el 
hallazgo a Subdirección de Talento 
Humano.

La Subdirección de Talento 
Humano no informo que se debía 
realizar el informe establecido en 
la ley 951/05, por tal motivo se 
transfiere el hallazgo a 
Subdirección de Talento Humano.

Memorado de Transferencia de Hallazgo a la subdirección de Talento 
humano

Corrección
Comunicación Interna Orfeo 

Radicado 
Defensor Regional

Grupo SIGI
09-abr.-21

Comunicación Oficial 
Enviada

No. Com por Enviar / 
No. Com. Enviadas

100% 10-ago-21

Mediante Memorando No. 20210060070123983 de fecha 13 de abril de 2021, se transfiere el hallazgo 
a Talento Humano. Por parte del funcionario Elvis Orejarena se remitió el informe, vía correo
electrónico y por ORFEO, mediante Memorando Interno No. 20210060070203913 de fecha 16 de
junio de 2021, cumpliendo con la obligación de rendir el respectivo informe de gestión

Memorando No. 20210060070123983 de fecha 13 de
abril de 2021, mediante el cual se transfiere el hallazgo
a Talento Humano. Memorando Interno No.
20210060070203913 de fecha 16 de junio de 2021

Verificada la información, la regional simplemente transfirió el hallazgo, cuando correspondía reunirse las partes y 
definir puntos de control para q la situación no se vuelva a presentar en ninguna Dependencia. El Dr. Elvis entregó el 
informe de gestión

95%
Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

6
Auditoria 
Interna de 17-mar-21 Regional Boyacá

El Dr. Elvis fungió durante 14 días (dic2020) como Defensor
Regional, no se halló informe de gestión. La Ley 951/05
establece la obligatoriedad para los Directivos salientes
hacer entrega del informe de gestión. Situación dada por la
inexistencia de controles e incumplimiento de las
funciones, conllevando a que el Defensor Regional entrante NC 19-abr-21

Gestión del 
Talento Humano

15-abr-21

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

El Dr. Elvis (saliente) fungía como Defensor Regional hasta
el 18 dic 2020 según acto administrativo 1550/20. La
Subdirección de Talento Humano le comunicó el 21 dic 2020
el citado acto. Esta situación ocasionó la firma de 32
documentos al servidor público saliente cuando no le
correspondía como Defensor Regional.

NC
Teniendo en cuenta la masiva expedición

de resoluciones ocasionada con el inicio

de los turnos de descanso de fin de año

(vigencia 2020), se comunicó de forma

extemporánea la terminación de funciones 

de Elvis Giovanny como Defensor Regional

Boyacá. No obstante, lo anterior, el

funcionario tenía conocimiento del inicio

de su turno de descanso el 18 de

diciembre, razón por la cual no podía

firmar documentos.

Debido al alto de volumen de solicitudes

de asignación de funciones para los turnos

de descanso de fin de año, se debieron

expedir los correspondientes actos

administrativos con la aclaración de que

para la expedición de las resoluciones se

deben realizar una a una previa firma y

numeración, además de ello se deben

proyectar las comunicaciones de las

asignaciones o terminaciones de funciones 

de forma individual en el aplicativo Orfeo.

Debido al alto de volumen de solicitudes

de asignación de funciones para los

turnos de descanso de fin de año, se

debieron expedir los correspondientes

actos administrativos con la aclaración

de que para la expedición de las

resoluciones se deben realizar una a una 

previa firma y numeración, además de

ello se deben proyectar las

comunicaciones de las asignaciones o

terminaciones de funciones de forma

individual en el aplicativo Orfeo.

5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la
gestión del 2020 que soportan lo registrado en Strategos,
carecen de validez por falta de los listados Teams de los
participantes o firma del documento, al igual en ellas no se
detalla los objetivos cumplidos, las medidas preventivas y
correctivas por deficiencias en los indicadores en los
sistemas de información u otros. Incumpliendo lo
establecido en la Resolución 1361/18. Circunstancia dada
por ausencia de un efectivo control en la vigencia 2020,
seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna,
conllevando a que algunos funcionarios no cumplan de
manera eficaz su función en el registro en los sistemas de 

Gestión del 
Talento Humano

15-abr-21

Direccionamient
o Estratégico

15-abr-21NC

No  se tuvo claridad con el enfoque 
de la encuesta en el momento de ser 

resuelta.

No se realizo una orientación previa 
para el diligenciamiento de la misma

No se realizo una orientación 
previa para el diligenciamiento de 

la misma
1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
5-abr-21 Regional Boyacá

La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de
valores por debajo del 80% (Respeto 71% y Diligencia 61%).
El Decreto 1499 de 2017 -Ley 1753/15 artículo 2.2.22.2.1 se
estableció la integridad dentro de las Políticas de Gestión y
Desempeño Institucional. Con la Resolución 738/19 se
adoptó el Código al interior de la entidad. La falta de
apropiación en los ejercicios comunicativos y pedagógicos
tanto de la Subdirección de Talento Humano como de la
Regional en donde se busque alcanzar cambios concretos en
las percepciones, actitudes y comportamiento de los 

NC
Gestión del 

Talento Humano
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Boyacá

129

Esta situación administrativa se 
presento porque no se encuentra 
documentada  en el sistema  la 
entrega de cargo para las 
asignaciones de funciones y encargos 
temporales de directivos

Esta situación administrativa se 
presento porque no se encuentra 
documentada  en el sistema  la 
entrega de cargo para las 
asignaciones de funciones y 
encargos temporales de directivos

Actualizar el “Instructivo de Tramite de Situaciones Administrativas” 
en el cual se especifiquen los casos puntuales de asignación de 
funciones y encargos temporales del Nivel Directivo.

Acción 
Correctiva

Instructivo de "Tramites de 
Situaciones Administrativas" 

actualizado

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

30-jun.-21
Instructivo Tramites de 

Situaciones Administrativas

Instructivo de "Tramites de 
Situaciones 

Administrativas" actualizado
100% 10-ago-21

Por parte de la Subdirección de Gestión de Talento Humano, se solicitó a la Oficina de Planeación,
actualizar el instructivo

Memorando No. 20210060070123983 de fecha 13 de
abril de 2021, mediante el cual se transfiere el hallazgo
a Talento Humano. Memorando No.
20210050100224433 de fecha 06 de julio de 2021,
mediante el cual, la Subdirección de Gestión de Talento
Humano, remitió a la Oficina de Control Interno, las
evidencias respectivas

Verificada la información, la regional simplemente transfirió el hallazgo, cuando correspondía reunirse las partes y 
definir puntos de control para q la situación no se vuelva a presentar en ninguna Dependencia. El Dr. Elvis entregó el 
informe de gestión

95%
Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

La concertación de objetivos de los funcionarios de carrera
no se encuentra articulada con la Planeación institucional
que va por vigencia. La Resolución 320 may 2005 definió
periodicidad de calificación entre el período 1 de julio al 30
de junio de la siguiente vigencia. En este caso la planeación
de cada vigencia se realiza en el mes de noviembre lo que
incide sobre lo concertado con los servidores públicos de 

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

El cambio de Defensor Regional,  
genero retraso en la entrega 
oportuna de la concertación de 
objetivos de los funcionarios de 
carrera.

El cambio de Defensor Regional,  
genero retraso en la entrega 
oportuna de la concertación de 
objetivos de los funcionarios de 
carrera.

Realizar  la concertación objetivos  y reporte en las fechas establecidas
Acción 

Correctiva
Concertación de objetivos

DEFENSOR REGIONAL
30-jun.-21 Concertación de objetivos

Concertación de objetivos 
remitidos

100% 10-ago-21

Se realizó la concertación de objetivos con los funcionarios de carrera administrativa, de acuerdo a
la planeación institucional, para los periodos establecidos, y se remitió a la Subdirección de Gestión
del Talento Humano, dentro de los términos establecidos, y de acuerdo a las directrices entregadas.
Por parte de la Subdirección de Gestión de Talento Humano, se realizó capacitación en relación a la
concertación de objetivos. El día 07 de julio de 2021, se realizó reunión virtual con los funcionarios
de la regional, para fijar pautas de cumplimiento.

Mediante Memorandos No. 20210060070265313,
20210060070265253, 20210060070265193,
20210060070265133, 20210060070265103,
20210060070265033, 20210060070264983,
20210060070264953, 20210060070264933,
20210060070264913, 20210060070264883,
20210060070264833, 20210060070264803,
20210060070264783, 20210060070264753, 

Las evidencias dan cuenta del cumplimiento en la entrega de la concertación de objetivos 100%
Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

El ingreso del Defensor Regional se dio el 22dic2020 y el
primer reporte de incidente para registro y activación de la
firma en ORFEO se dio el 26dic2020 e insistiendo del asunto
el 28dic2020 por parte del ingeniero de sistemas de la
regional. Obligación ordenada en la Circular 22 de 2019
"Obligatoriedad en la utilización del Software Gestión de
Incidentes por parte de los servidores públicos y
contratistas". Por deficiencias en el control, puesto que no 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

Por agilizar el trámite del usuario y 
firma de documentos del Regional, la 
solicitud se realizó de manera verbal, 
ante Gestión Documental

Porque la respuesta en el sistema de 
Gestor de Incidentes - Tic, no es 
inmediata

Porque la respuesta en el sistema 
de Gestor de Incidentes - Tic, no 
es inmediata

Realizar capacitación a los funcionarios de la Regional, respecto al uso del Sistema 
de Gestión de Incidentes - Tic

Acción 
Correctiva

Capacitación en el uso del 
Sistema de Gestión de 

Incidentes

Defensor Regional 
Boyacá, e Ingeniera de 
Sistemas de la Regional 

Boyacá

30-jun.-21

Capacitación en el uso 
del Sistema de 
Gestión de Incidentes

Capacitación realizada 100% 10-ago-21
Por parte de la Ingeniera de la regional, se dictó capacitación a los funcionarios de la regional, sobre
el gestor de incidentes TIC

Memorias de reunión de fecha 17 y 23 de junio 2021 y
listados de asistencia.

Se analizó los soportes entregados, dando cumplimiento a la situación, no obstante en caso de ausencia del Ingeniero de
Sistemas de la Regional Boyacá por situaciones administrativas (vacaciones, entre otros) esta actividad se va a ver
represada por la ausencia de un funcionario par que coadyuve en el asunto

95% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se
encontró en las muestras seleccionadas deficiencias en:
clasificaciones erróneas como "No requiere respuesta" 18
radicados, cuando compete a servicios misionales,
"invitaciones" 9 radicados siendo citaciones a juicios orales,
audiencias; aplicación incorrecta de la TRD (120 radicados).
El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y
organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2,
Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al
respecto. Circunstancia dada por falta de controles y 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

No aplicación del instructivo de 
gestión de comunicaciones oficiales y 
organización de archivos 

Falta de socialización en la 
ampliación de las TRD y tipos de 
peticiones

Falta de socialización en la 
ampliación de las TRD y tipos de 
peticiones

Realizar capacitación en la adopción del Instructivo para la  Gestión de 
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos

Acción 
Correctiva

Capacitación del Instructivo 
para  Gestión de 

Comunicaciones Oficiales y 
Organización de Archivos

Defensor Regional 
Boyacá, y Técnico en 

Gestión Documental de la 
Regional

30-jun.-21

Capacitación del 
Instructivo para  Gestión 

de Comunicaciones 
Oficiales y Organización 

de Archivos

Capacitación realizada 100% 10-ago-21

Se realizaron capacitaciones a los funcionarios de las diferentes áreas de la regional en clasificación
de peticiones y tablas de retención documental, revisión de radicados vencidos, metadatos,
organización de archivos, conformación de expedientes. Por parte del Comité SIGI regional, se
realizó seguimiento al cumplimiento d e la acción, mediante reuniones virtuales, realizadas en las
siguientes fechas: 16 de marzo a las 09:30 am, 25 marzo a las 04:00 pm, 7 de abril a las 03:00 pm ,
9 de abril a las 09:00 am, 14 de abril a las 08:00 am, 11 de mayo a las 08:30 am, 8 de junio a las
09:30 am, 8 junio a las 10:30 am, 10 de junio a las 09:00 am, 10 de junio a las 10:00 am, 17 de
junio a las 04:30 pm, 24 junio a las 04:00 pm, 29 de junio a las 04:00 pm, 14 de julio a las 09:00 y
10:00 am , 29 de julio a las 08:00 am, 02 de agosto a las 11:00 am, 10 de agosto a las 09:00 am,
11 de agosto a las 08:00 am,  y jueves 8 de agosto a las 08:00 am,.

Memorias de reunión de las capacitaciones realizadas,
y listados de asistencia

La causa raíz es la falta de controles, si bien la capacitación coadyuva, es necesario establecer puntos de control con
periodicidad por parte del Técnico en Gestión Documental y además corregir la información que se clasificó mal en
ORFEO por parte de cada uno de los funcionarios

60%
Cerrada 
Ineficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Se vieron 185 peticiones contestadas fuera de términos
(tiempos superiores a 50 días), 450 peticiones sin contestar
aún desde ene2020 e inclusive hasta dic2020 que ameritan
respuesta dentro de los términos legales. La Ley 1755 de
2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de
controles por parte del Defensor Regional y descuido en el
desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios, así
como por la clasificación errónea que realizan ocasionando
incumplimiento en los términos para resolver las distintas 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

No se realizan seguimiento a las 
peticiones allegadas a las regionales 
por parte de los Funcionarios.

No se realizan seguimiento a las 
peticiones allegadas a las 
regionales por parte de los 
Funcionarios.

Realizar seguimiento semanal a las peticiones allegadas  y contestar las peticiones 
que se encuentran con pendiente de respuesta.

Acción 
Correctiva

Reporte semanal de las 
peticiones allegadas a la 

regional

Defensor Regional 
Boyacá, y FUNCIONARIOS 

REGIONAL BOYACÁ
30-jun.-21

Seguimiento a las 
peticiones allegadas a 
la regional

No. Peticiones 
contestadas/No. 
Peticiones recibidas

100% 10/08/2021

Por parte del señor Defensor Regional y con el apoyo de la Ingeniera de la Regional, se solicitó a los
funcionarios de la regional, cumplir con los términos para dar trámite a las peticiones y solicitudes.
Se realizó seguimiento periódico al cumplimiento de los términos para atender las peticiones. Se
realizo solicitudes de incidencias para corregir clasificación errónea de algunos radicados. Por parte
equipo SIGI de la Regional , se realizó seguimiento al cumplimiento de la acción, mediante reuniones
virtuales, realizadas en las siguientes fechas: 16 de marzo a las 09:30 am, 25 marzo a las 04:00 pm,
7 de abril a las 03:00 pm , 9 de abril a las 09:00 am, 14 de abril a las 08:00 am, 11 de mayo a las
08:30 am, 8 de junio a las 09:30 am, 8 junio a las 10:30 am, 10 de junio a las 09:00 am, 10 de
junio a las 10:00 am, 17 de junio a las 04:30 pm, 24 junio a las 04:00 pm, 29 de junio a las 04:00
pm, 14 de julio a las 09:00 y 10:00 am , 29 de julio a las 08:00 am, 02 de agosto a las 11:00 am, 10 
de agosto a las 09:00 am, 11 de agosto a las 08:00 am, y jueves 8 de agosto a las 08:00 am,
Además realizar Control Gestión al Sistemas de Información VisionWeb/ATQ por parte del Defensor 

Mediante Memorandos No. 20210060070154493, 
20210060070166663, 20210060070166793, 
20210060070168903, 20210060070168923, 
20210060070168963, 20210060070169003, 
20210060070169033, 20210060070180643, 
20210060070184673, 20210060070184713, 
20210060070184733, 20210060070184903, 
20210060070184913, 20210060070192083, 
20210060070192103, 20210060070203963, 
20210060070209133, 20210060070226613, 
20210060070246953, 20210060070249733, 
20210060070249753, 20210060070249773, 

Los soportes entregados dan cuenta de la gestión de la regional para adelantar y establecer puntos de control con cierta
regularidad. 95%

Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

No se surtió los informes de empalme por supervisión de
contratos entre los Directivos salientes y entrantes
(04dic2020 y 18dic2020) establecido en el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el
17nov2020. Situación dada por desconocimiento de las
normas, falta de eficiencia en el control interno, generando 
desconocimiento de las obligaciones legales que le 

NC 15-abr-21
Gestión 

Contractual

Se desconoce la obligación del 
informe de entrega establecido en el 
manual de contratación

Porque se considero que al solicitar el 
cambio de supervisor a en el SECOP, 
se había cumplido con el requisito. 

Porque se considero que al solicitar 
el cambio de supervisor a en el 
SECOP, se había cumplido con el 
requisito. Solicitar capacitación al Grupo de Contratación sobre el Manual de Contratación 

CO- M01-V2

Acción 
Correctiva

Capacitación realizada sobre 
el manual de contratación.

DEFENSOR REGIONAL
GRUPO SIGI

30-jun.-21
Capacitación 
Realizada

No. Cap realizadas/ 
No. Cap por realizar.

100% 10-ago-21
Por parte del señor Defensor Regional, y el equipo SIGI, se solicitó capacitación en Manual de
Contratación, la cual, se realizó el día 11 de junio de 2021

Mediante Memorando No. 20210060070180663 de
fecha 25 de mayo de 2021, se solicitó capacitación
sobre Manual de Contratación. Memoria de Reunión y
listado de asistencia sobre la capacitación de Manual de
Contratación, realizada.

Los documentos anexados dan cuenta de la capacitación efectuada, no obstante es probable que la situación por el
establecimiento de falta de controles se vuelva a presentar 95%

Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Los contratos 3084 y 3806 finalizaron de manera anticipada
en la vigencia 2020 y no se informó a la Subdirección
Financiera para que realizaran la liberación de saldos de
compromisos. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas y
cuentas por pagar se constituyen con base en información
cierta y fidedigna. Lo mismo, el artículo 83 de la Ley 1474
de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del
seguimiento técnico, financiero y contable. La no entrega
de la información se está dando por falta de planificación y
control entre quienes participan de la gestión al no definir
finalmente a quién le compete la responsabilidad de
informar, si a la Secretaria General o a la Dirección Nacional
de Defensoría Pública o al supervisor una vez se finiquite el
acta de finalización.

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

En el anterior manual no esta 
establecido  plenamente  la 
responsabilidad de solicitar la 
liberación de saldos a  la subdirección 
financiera

En el anterior manual no esta 
establecido  plenamente  la 
responsabilidad de solicitar la 
liberación de saldos a  la 
subdirección financiera

Solicitar capacitación al DNDP sobre el Manual de Contratación Defensoría Publica
Acción 

Correctiva

Capacitación realizada sobre 
el  nuevo manual de 
contratación  DNDP

DEFENSOR REGIONAL
GRUPO SIGI

30-jun.-21
Capacitación 
Realizada

No. Cap realizadas/ 
No. Cap por realizar.

100% 10-ago-21
Se solicitó a la Dirección de Defensoría Pública, capacitación sobre el nuevo Manual de Contratación,
solicitud reiterada. La capacitación está programada para el día 17 de agosto de 2021, a las ocho de
la mañana.

Memorando No. 20210060070180723 de fecha 25 de
mayo de 2021. Memorando No. 20210060070197733
de fecha 11 de junio de 2021. Memorando No.
20210030400230923 de fecha 12 de julio de 2021.
Captura de pantalla de la reunión programada.

Se halló documentos de la gestión y reunión programada para tal fin con la Dirección Nacional de Defensoría Pública 95% Cerrada 
Eficaz

17-ago-21

Regional 
Boyacá

129

La situación de pandemia originó la 

suspensión de términos judiciales por 

periodo superior a 90 días, lo que genero 

la inactividad de los procesos, situación 

ajena a Defensor Regional y PAG

Transcurridos 90 días sin actuación 

jurídica, el sistema Visión Web, cambio a 

estado inactivo

transcurridos 90 días sin actuación 

jurídica, el sistema Visión Web, cambio 

a estado inactivo

Verificar el registro de información  en   Vision Web DP,  por parte del PAG
Acción 

Correctiva

Reporte  Sistema Visión 

Web procesos activos e 

inactivos mensual

Defensor Regional 

Boyacá, y 

PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS Y DE 

GESTIÓN

30-jun.-21

Reporte  Sistema Visión 

Web procesos activos e 

inactivos mensual

Reportes Realizados 100% 10-ago-21

Por parte de los PAG se realizaron reuniones para cumplir con el seguimiento y reporte de los
registros de proceso activos e inactivos, de los meses de abril, mayo, y junio, y el reporte de casos
sin estrategia jurídica del mes de junio de 2021, por cada una de las unidades. Mediante Memorando
No. 20210060070212123 de fecha 29 de junio de 2021, se solicitó actualizar registros en el sistema.
Por parte del señor Defensor Regional se solicitó autorización para habilitar el sistema para depurar
los casos de los Defensores Públicos desvinculados.

Memorando No. 20210060070212123 de fecha 29 de
junio de 2021. Reportes de casos sin estrategia
jurídica, y el reporte de casos activos e inactivos,
diagnóstico mensual, realizados por los PAG.
Diagnóstico mensual. Memorias de reunión de fecha 09
de junio y 17 de julio de 2021. Memorando No.
20210060070000443  del 02 de agosto del 2021

Se revisó los soportes y se evidenció gestión por parta de la regional, a pesar de la contingencia del COVID 19, la Función pública continuo.

La causa raíz identificada no corresponde, si bien al interior de la entidad se inactivan los procesos superaos los 90 días, se consulto base 

de datos de la Rama Judicial en donde los procesos precluyeron y esta información no se había actualizado en los sistemas de información 

de la Defensoría del Pueblo

95% Cerrada 

Eficaz
17-ago-21

Regional 
Boyacá

129

El defensor Publico como director del 

proceso, haciendo uso de la reserva 

determina hasta donde registra  la 

finalidad y las resultas de la actividad de 

apoyo pericial  brindado por el GID

Por la autonomía que tiene el DP en 

cuanto a su estrategia de defensa, 

información que adquiere la condición 

reserva.

Por la autonomía que tiene el DP en 

cuanto a su estrategia de defensa, 

información que adquiere la condición 

reserva.

Solicitar al subproceso de Defensoría publica  que en el sistema se pueda 

registrar la finalidad y las resultas MT  de forma general sin ninguna 

especificación.

Acción 
Correctiva

Solicitud de ajuste al 

sistema de Defensoría 

Publica

PAG

DEFENSORES PÚBLICOS
30-jun.-21

Solicitud de Ajuste al 

Sistema de Defensoría 

Pública

Solicitud remitida. 100% 10-ago-21

Mediante Memorandos, s e realizaron solicitudes al doctor Julio Acosta, solicitando actualizar y
ajustar el sistema, y se insistió ante el Director de Defensoría Pública, solicitando ajustar el sistema,
con copia al doctor Jairo Acosta , y al doctor Fredy  Bayona Director de Defensoría Pública.

Memorando No. 20210060070198493 de fecha 11 de
junio de 2021, Dirigido al doctor Julio Acosta.
Memorando 2021006007000073 de fecha 03 de agosto
de 2021, dirigidos al doctor Julio Acosta, Director de
Defensoría Pública solicitando actualizar el sistema de
acuerdo a lo requerido. Comunicación de fecha 07 de
agosto de 2021 dirigida al Director de Defensoría
Pública, insistiendo lo solicitado.

Se revisó los soportes y se evidenció gestión por parta de la regional, a pesar de la contingencia del COVID 19, la Función pública continuo.

La causa raíz identificada no corresponde, si bien al interior de la entidad se inactivan los procesos superaos los 90 días, se consulto base 

de datos de la Rama Judicial en donde los procesos precluyeron y esta información no se había actualizado en los sistemas de información 

de la Defensoría del Pueblo

95% Cerrada 

Eficaz
17-ago-21

Regional 
Boyacá

129 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Los informes que expidió la DNDP durante la vigencia 2020
maneja unas variables repetitivas mes a mes: Indicador de
audiencias; carga de ejecución contractual por programa y
circuito junto con la verificación de información en VW
“visitas a despachos judiciales”, estos informes generan
datos estadísticos que no se analizan para detectar
deficiencias en aspectos como: supervisión, calidad de la
información registrada por los Defensores Públicos en Visión
Web, el porqué de tantos casos inactivos, secuencia de la
gestión de los procesos, entre otros. El Decreto 025 de
2014, estableció en el ítem 5 para la DNDP "Supervisar la
calidad del Servicios para realizar seguimiento y análisis..."
en donde tienen como finalidad propender por el 

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se existen mecanismos adecuados 
de retroalimentación  que posibiliten 
articular acciones que permitan 
superar los inconvenientes que se 
suscitan en la prestación de servicio 
de Defensoría Publica.

No se existen mecanismos 
adecuados de retroalimentación  
que posibiliten articular acciones 
que permitan superar los 
inconvenientes que se suscitan en 
la prestación de servicio de 
Defensoría Publica.

Solicitar retroalimentación cualitativa  de los informes DNDP   generando mesas de 
articulación que permitan proponer  acciones de mejora en la prestación del 

servicio de Defensoría Pública.

Acción 
Correctiva

Retroalimentación cualitativa 
de Informes y Mesas de 

Articulación.

DNDP
DEFENSOR REGIONAL

30-jun.-21
Retroalimentación 

cualitativa de Informes y 
Mesas de Articulación.

Retroalimentación 
cualitativa de Informes y 
Mesas de Articulación.

100% 10-ago-21
Se solicitó al Doctor Fredy Bayona, mesa de articulación, y retroalimentación, la cual,
efectivamente, se realizó el día 17 de junio de 2021.

Se remitió Memorando No. 20210060070198243 de
fecha 11 de junio de 2021, con destino al doctor Fredy
Bayona, solicitando la mesa de articulación. Acta de
Memoria de Reunión de fecha 17 de junio de 2021,
donde consta la realización de la mesa de articulación.
Memorando No. 20210060070198363 de fecha 11 de
junio de 2021.

Correspondía a la DNDP establecer acciones, en la medida que emita informes analizar las tendencias que se presentan a
nivel regional e informar de las acciones que debe desarrollar cada líder regional (Desagregación de funciones e
instancias de control).

50% Cerrada 
Eficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

De las 1964 peticiones ingresadas en la vigencia 2020 en
Visión Web, se halló disparidad en las funciones ejecutadas
por los funcionarios, así: los Grados Profesional
Universitario G15, uno con 370 atenciones a usuarios en la
vigencia 2020, otro con 70, seguido por otro funcionario
con 2 registros en el año. En los Grados 17 el registro de
atención de usuarios el más alto se situó en 362 registros y
el de menor en 39, para el Grado 18 con 112 peticiones
registradas y otro con 50, encontrándose contraste entre
los G15, G17, G18 y G19. Los Manuales de Funciones se
adoptaron con la Resolución 1488/18 en donde se encuentra
la diferenciación de los cargos, lo mismo con la Circular 020
de 2017 se reiteró los lineamientos frente a la organización
del trabajo en las dependencias. Esta situación se da por la 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No hay una distribución equitativa de 
peticiones, sino que se opto por 
asignación por especialidad

la asignación de las peticiones y por 
especialidad esta de acuerdo a las 
competencias de cada profesional

La asignación de las peticiones y 
por especialidad esta de acuerdo a 
las competencias de cada 
profesional

Realizar una revisión y distribución de las peticiones de acuerdo a los grados y su 
especificidad

Acción 
Correctiva

Distribución equitativa de las 
peticiones de acuerdo a los 

grados y manual de funciones 

DEFENSOR REGIONAL
Subdirección de Talento 

Humano
30-jun.-21

Distribución de 
peticiones a 
funcionarios Regional 
Boyacá

Distribución de 
peticiones realizadas

100% 10-ago-21

Mediante el Memorando No. 20210060070206583 de fecha 18 de junio de 2021, por parte del señor
Defensor Regional, se recordó a los funcionarios, el cumplimiento de las funciones, de acuerdo al
nivel del cargo. Mediante Memorando No. 20210060070219683 de fecha 30 de junio de 2021, por
parte del Defensor Regional se informó a la Oficina de Control Interno sobre las acciones
adelantadas. El reparto se está realizando de acuerdo al Manual de Funciones, y se estableció un
control sobre el número de asignaciones a cada uno de los funcionarios del área. De presentarse
diferencia en el número de asignaciones, se verifica exista una razón justificación.

Memorando No. 20210060070206583 de fecha 18 de
junio de 2021. Memorando No. 20210060070219683.
Cuadro excel asignación reparto a funcionarios.

Con la información, se estableció que las acciones determinadas por parte del Defensor Regional propenderán por una
distribución equitativa del trabajo de acuerdo al manual de funciones. 95%

Cerrada 
Eficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129
Hay deficiencias en el sistema de 
Información Visión Web ATQ, y falta 
autocontrol y seguimiento de las 
peticiones allegadas a la Regional.

No hay interoperabilidad entre los 
sistemas de información Visión Web 
y Orfeo, generando errores 
humanos, 

No hay interoperabilidad entre los 
sistemas de información Visión 
Web y Orfeo, generando errores 
humanos, 

Remitir al subproceso de ATQ, las situaciones que se están presentando en el 
sistema Visión Web ATQ, que están generando no conformidades  de las peticiones 
allegadas a la Regional Boyacá para los ajustes respectivos en este sistema. ol

Acción 
Correctiva

Memorando con informe 
detallado de las inconsistenas 

del Sistema de Información 
Visión Web ATQ.

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS ATQ

GRUPO SIGI
30-jun.-21

informe detallado de 
las inconsistenas del 
Sistema de 
Información Visión 
Web ATQ

Informe Remitido 100% 10-ago-21
Mediante Memorando No. 20210060070211443 de fecha 23 de junio de 2021 y Memorando No.
20210060070004833 de fecha 12 de agosto de 2021, se realizó  la solicitud respectiva

Memorando No. 20210060070211443 de fecha 23 de
junio de 2021 y Memorando No. 20210060070004833
de fecha 12 de agosto de 2021

Dentro de lo gestionado se observó las diferentes comunicaciones emitidas por el Defensor Regional y los puntos de 
control en el seguimiento mensual. Sin embargo consultado el Sistema de Información Visión Web -ATQ se observa 
peticiones de vigencias anteriores al año 2020 e inclusive del 2020 sin gestionar

50% Cerrada 
Ineficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129
Falta autocontrol y seguimiento por 
parte de los funcionarios y el 
Defensor Regional

Falta autocontrol y seguimiento 
por parte de los funcionarios y el 
Defensor Regional

Realizar seguimiento a las gestiones de los funcionarios sobre las peticiones, y 
exigir el autocontrol

Acción 
Correctiva

 Evidencias del seguimiento 
realizado, y de exigencia de 

autocontrol a los 
funcionarios que atienden las 

peticiones

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS ATQ

GRUPO SIGI
30-jun.-21

Seguimiento 
Realizado y exigencia 
de Autocontrol 
Funcionarios

Seguimiento Realizado 
Mensualmente

100% 10-ago-21

Se realizó seguimiento de los reportes de las diferentes peticiones, en los diferentes sistemas de
información. Por parte del señor Defensor Regional mediante varios memorandos, y solicitudes vía
correo electrónico, que se anexan, se solicitó a los funcionarios, realizar las respectivas
verificaciones y correcciones, ponerse al día en los radicados vencidos, y atender las peticiones
dentro de los términos legales. Mediante Memorando No. 20210060070211443 de fecha 23 de junio
de 2021, se informó a la Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas, sobre las
inconsistencias del sistema. Por parte del Comité SIGI regional, se realizó seguimiento al
cumplimiento d e la acción, mediante reuniones virtuales, realizadas en las siguientes fechas: 16 de
marzo a las 09:30 am, 25 marzo a las 04:00 pm, 7 de abril a las 03:00 pm , 9 de abril a las 09:00
am, 14 de abril a las 08:00 am, 11 de mayo a las 08:30 am, 8 de junio a las 09:30 am, 8 junio a las
10:30 am, 10 de junio a las 09:00 am, 10 de junio a las 10:00 am, 17 de junio a las 04:30 pm, 24 

Memorandos emitidos por el despacho del Defensor
Regional, y correos electrónicos solicitando a los
funcionarios ponerse al día en radicados vencidos, y
atender peticiones dentro de los términos (se anexan
30 Memorandos, y 45 correos electrónicos, como
evidencias). Reportes de estado de peticiones y
pendientes de registro, por funcionarios. Reporte de
Peticiones Registradas en el RUP. Indicador de Gestión
por Tipo de Petición año 2017 a 2021. Reporte
Memorando No. 20210060070211443 de fecha 23 de
junio de 2021, dirigido a la Dirección Nacional de 

Dentro de lo gestionado se observó las diferentes comunicaciones emitidas por el Defensor Regional y los puntos de 
control en el seguimiento mensual. Sin embargo consultado el Sistema de Información Visión Web -ATQ se observa 
peticiones de vigencias anteriores al año 2020 e inclusive del 2020 sin gestionar

50% Cerrada 
Ineficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Evaluada la gestión adelantada por la regional frente a RAJ
se encontraron casos aún en gestión desde la vigencia 2015
en total 407 en temas de Coadyuvancia, pacto de
cumplimiento, solicitud de acción popular, solicitudes de
tutela. Lo mismo, Casos para Recibo en total 9 de vigencias
2019, 2020 y 2021 y sin Gestionar total 40 de las vigencias
2020 y 2021, en Asesoría y consulta, Coadyuvancia, solicitud
de acción popular, solicitud de desacato y solicitud en
tutela. El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18
responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el
litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe
adelantar la regional en procura de la solución de aquellos
conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o
vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser
resueltos a través de un proceso judicial, previo al 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Respecto a los 407 casos en gestión, 
obedece al seguimiento de las 
acciones constitucionales vigentes en 
las cuales la Defensoría del pueblo 
siguió realizando acompañamiento.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta que 
se de el cumplimiento de la misma, y  
se ordene el archivo por la autoridad 
judicial competente.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta 
que se de el cumplimiento de la 
misma, y  se ordene el archivo por 
la autoridad judicial competente.

Realizar el seguimiento mensual de las acciones constitucionales registradas en el 
sistema de Visión Web RAJ

Acción 
Correctiva

Seguimiento mensual de las 
acciones constitucionales 

registradas en el sistema de 
Visión Web RAJ

REGIONAL BOYACÁ
PAG - PUBLICO PRIVADO

30-jun.-21

Seguimiento mensual de 
las acciones 

constitucionales 
registradas en el sistema 

de Visión Web RAJ

Seguimiento mensual 
Realizado de las acciones 

constitucionales 
registradas en el sistema 

de Visión Web RAJ

100% 10-ago-21
Se realizó el seguimiento y verificación a los registros pendientes por actualizar, tal y como se
evidencia en los respectivos reportes que se anexan.

Reportes mensuales de seguimiento y correcciones
realizadas en los registros donde constan las gestiones
de RAJ para actualizar la información. Informe sobre
actuaciones realizadas por la PAG. Reportes por
Defensor Público.

Verificado el Sistema de Información RAJ se encuentra pendientes anteriores al año 2020 en estado "Casos en Gestión" y
donde no se observa ninguna gestión en tramite. 60%

Cerrada 
Ineficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado
para el tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté
fundamentado conforme a lo establecido en el
Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09, Vigente desde
el 08jul2020. Por la no aplicación del control establecido en
el procedimiento, lo que conlleva a que la planeación 

NC 15-abr-21
Promoción y 
Divulgación

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades capacitación se 
realizaron  sin que el líder del 
proceso  lograra tener un 
acercamiento con la población, y así, 
incluir sus necesidades de la misma.

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades capacitación se 
realizaron  sin que el líder del 
proceso  lograra tener un 
acercamiento con la población, y 
así, incluir sus necesidades en la 
planeación

Aplicar el procedimiento establecido en el instructivo PD-P04, Versión 09, 
registrando en el sistema  las solicitudes recibidas  de las  comunidades

Acción 
Correctiva

Ejecución del plan de 
capacitación, de acuerdo al 

procedimiento Código PD-P04

Defensor Regional, y 
funcionarios de la 
Regional Boyacá

30-jun.-21 Plan de Capacitación 
Plan de capacitación 
realizado

100% 10-ago-21
Se recolectó información sobre las necesidades de la población, con el fin de ejecutar las acciones
que se requieran de acuerdo a las necesidades de las comunidades. Se ha insistido en que se nombre
al funcionario que lidere dicho proceso.

Solicitudes en actividades de capacitación a través de
oficios, correos, reuniones, y compromisos adquiridos
en Planes de acción de diferentes comités.

De acuerdo a lo entregado, la formación en DDHH se sustenta sobre necesidades de la población del Departamento de
Boyacá, importante aplicar lo establecido en el procedimiento 95%

Cerrada 
Eficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Comparados los sistemas de información Strategos se halló
774 registros mientras que VW-PyD presenta 564 con una
diferencia de 210 registros. Resolución 554 de 2017 y
Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04,
Vigente desde: 08/07/2020, estableció (actividad 6) “Todas
las sesiones de la actividad de promoción y divulgación
deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”,
situación dada por el desconocimiento del procedimiento y 

NC 15-abr-21
Promoción y 
Divulgación

Por nulidad de nombramiento del 
profesional quedo pendiente el 
registro de la información en visión 
web que tenia a su cargo.

No se realizo seguimiento del 
registro de la información en visión 
web.

No se realizo seguimiento del 
registro de la información en visión 
web.

Realizar seguimiento mensual del registro de información  en sistema de 
información y la reportada en estrategos

Acción 
Correctiva

Reporte que genera el 
sistema de Información Visión 

Web

DEFENSOR REGIONAL
INGENIERA SISTEMAS

PROFESIONAL ASIGNADO
30-jun.-21

Reporte Sistema de 
Información Visión Web

Reportes realizados 

100% 10-ago-21

Se han venido adelantando los registros en Vision Web, y por inconvenientes en el sistema a finales
de mes debido a la entrega de informes de los defensores publicos, Teniendo en cuenta que la
Regional no contaba con una persona destacada para apoyar el proceso misional de Promoción y
Divulgación sino hasta mediados del mes de abril de 2021 , cuando se designó temporalmente a una
funcionaria para que apoyara este proceso entre otras funciones, el registro se inició en el mes de
mayo, previa capacitación, con todas las actividades que venían siendo realizadas por los defensores
públicos y que estaban acumuladas desde el mes de enero. A la fecha se han registrado las
actividades de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo, y se continua en la tarea.

Reporte del Sistema de información Visión Web PyD y
Strategos. Captura de pantalla de solicitud correo
electrónico enviado a la subdirección de talento
humano de 6 de mayo del 2021 asunto: solicitud
alcance Resolución traslado funcionaria Yudy Castillo,
Orfeo No. 20210050100170693 de 18 de mayo 2021,
Orfeo No. 20210060070166823 de 13 de mayo 2021,
Orfeo No. 20210050100074193 de 8 de marzo 2021,
Orfeo No. 20210060070027843 de 5 de febrero 2021,
reiterando la solicitud de nombramiento del funcionario 

La documentación anexada da cuenta de la gestión adelantada ante Talento Humano e igual donde compete la
responsabilidad a todos los funcionarios de hacer uso de los Sistemas de Información.

95% Cerrada 
Eficaz

18-ago-21

Regional 
Boyacá

129-1 Corrección 23-sep-21
Mediante correo electrónico se solicita sea facilitado la base de datos con el fin de establecer la 
cantidad de Peticiones clasificadas erróneamente. 
Así mismo, mediante Incidencia 0050983 se solicita el desarchivo de dichos radicados. 

Correo electrónico 
Gestor de incidentes 40%

Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

Regional 
Boyacá

129-1 Corrección
21 y 22 de 

junio de 2021 
Se brinda capacitación a los funcionarios de la Regional Boyacá, excepto al líder del proceso de 
Prevención y Protección (Sistema de Alertas Tempranas)

Memoria de reunión de fecha 21 y 22 de junio de 2021
Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

Regional 
Boyacá

129-1 Corrección Permanente

Mediante correo electrónico se manifiesta las observaciones a los funcionarios de la Regional Boyacá. 
De acuerdo a la revisión realizada por parte del Técnico Administrativo Grado 11° conforme el Grupo 
de Transparencia y Acceso al Ciudadano envía para revisión y verificación de los tiempos de 
respuesta.  

Correo electrónico
Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

Regional 
Boyacá

129-1 Corrección Pendiente
Una vez sean desarchivados se procede con la programación de los acompañamientos personalizados 
de aplicación de TRD sujeto a la programación de turnos presenciales en la Regional por parte del 
Señor Defensor Regional de Boyacá

N.A. 
Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

En lo verificado en la vigencia 2020 Visión Web-ATQ se
encontró:
- Peticiones sin clasificar: 15 en estado registro, estando la
mayor concentración en dos funcionarios: García Duarte
Cesar Augusto con 7 y Vargas Suarez Helmut Francisco con
3.
- Asesorías 14, las cuales se deben gestionar el mismo día y
se encuentran en estado "Gestión" de diferentes meses de
la vigencia 2020.
- Quejas en estado gestión 36, sin ninguna actuación, siendo
el mayor número del funcionario García Duarte Cesar
Augusto con un 64%, Moreno Sandra Mirella 17%, Cely López
Ana 11% y Vargas Helmuth 8%
- Clasificación errónea de las peticiones, se halló 8 asesorías
que corresponden a quejas y/o solicitudes.
- Calidad de la información: en 870 peticiones se utilizó
correos electrónicos que no corresponde a la realidad, así:
“noregistra@nada.com” (854), “noregistra@noregistra.co”
(4), “noregistra@noregistra.com” (3), 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Gestión 
Documental

No aplicación del instructivo de 
gestión de comunicaciones oficiales y 

organización de archivos 
1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21

(N. de clasificaciones 
correctas/ N. Total de 
clasificaciones) * 100

100%

En el proceso auditor no se verifica el 100% de la información, se da orientaciones para q el auditado realice verificación
completa y subsane las deficiencias. Por lo que no se pueden limitar únicamente a lo informado. En este caso se verificó
orfeo y se encuentra funcionarios con radicados en las bandejas de entrada con términos superiores a 40 días: ADRIANA
JANNETH RUIZ GARCIA, ALEJANDRA CACERES MARQUEZ, ANA CAROLINA CELY LOPEZ, ASTRID LUCERO LOPEZ MORALES,
BETTY STELLA VALBUENA CORREA, CESAR AUGUSTO GARCIA DUARTE, CESAR AUGUSTO MELO MARTINEZ, DAIRO
ALEJANDRO GARCIA CIFUENTES, EDWIN ARLEY REYES CARDENAS, ELVIS GUIOVANY OREJARENA PEREZ, FABIO
ALEXANDER FLOREZ ORDUZ, FAVIOLA LILIANA CELY BRICENO, FLOR ALBA ULLOA DELGADILLO, HELMUTH FRANCISCO
VARGAS SUAREZ, HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ, HERNANDO ABRAHAM PEREZ FERNANDEZ, JESSICA YISSEL
PIRAQUIVE DURAN, JOHANNA ODALINDA GARCIA AVILA, LUIS FERNANDO MONTENEGRO BARRERA, LUIS FERNANDO
QUIROGA ROJAS, MARCO FIDEL HERNANDEZ QUIJANO, NOHORA LUCIA HERNANDEZ CORREDOR, OSCAR RICARDO AMAYA
MESA, PIEDAD GUARIN CASTILLO, REINALDO EMILIO PARRA BAUTISTA, SALOMON EDGAR ESPEJO SEGURA, SANDRA
LILIANA ROJAS GOMEZ, SARA CRISTINA MARTINEZ ALVAREZ, SUSANA YANETH LADINO CALDERON, YUDY MARINELLA
CASTILLO AFRICANO, YURY MARCELA RODRIGUEZ LEON.

Informe semanal de la 
clasificación verificada 

en la estadistica.

DEFENSOR REGIONAL 
TÉCNICO GESTON 

DOCUMENTAL 30/oct/2021

Estadisticas de 
clasificaciones 
correctas

6 Interna de 
Gestión

17-mar-21 Regional Boyacá funciones, conllevando a que el Defensor Regional entrante
desconociese el informe de gestión de sus antecesores. Al
no entregar los informes, no se da la oportunidad al
entrante de revisar el contenido del acta e informe dentro
de los 30 días hábiles siguientes a efectos de determinar la
existencia o no de irregularidades

NC 19-abr-21
Talento Humano

13 Auditoria Interna 

de Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Analizada la información en Visión Web-DP se halló lo
siguiente:
- Carga procesal de los Defensores Públicos los procesos
inactivos superan los procesos activos en más de un 50% en
resumen de supervisión ejercida por los PAG a los
Defensores Públicos, en junio: Daniel Alberto Diaz Angarita
332 activos e inactivos 789; Julio César González Rodríguez
con 425 activos e inactivos 507. En el mes de julio: Daniel
Alberto Diaz Angarita con 424 activos e inactivos 896; Luis
Fernando Quiroga Rodríguez activos 416 e inactivos 427,
Esperanza Correales Guio con 966 activos e inactivos 1119.
Para agosto: Daniel Alberto Díaz Angarita con 352 activos e
inactivos 958, entre otros.
- De los inactivos se encontró procesos que ya finalizaron
por extinción de la acción penal (preclusión, desistimiento,
atipicidad en la conducta entre otros). Se analizaron 32
casos y se encontraron 16 en esta situación.
- Procesos activos sin estrategia jurídica de vigencias
anteriores al 2020 en total 40
 -Procesos repetidos en Visión Web detectados 8

- Procesos sin sustituir en total 48, por fallecimiento del
Defensor Público
- Misiones de Trabajo registradas en Visión Web, en donde
no se cita la finalidad para la cual se requiere, ni tampoco 

En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se encontró en las 
muestras seleccionadas deficiencias en: clasificaciones erróneas como 
"No requiere respuesta" 18 radicados, cuando compete a servicios 
misionales, "invitaciones" 9 radicados siendo citaciones a juicios orales, 
audiencias; aplicación incorrecta de la TRD (120 radicados). El 
instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de 
archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita 
las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles 
y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las 
carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de 
los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e 
impida la consulta de los documentos de manera efectiva.

NC 9-sep-21

Falta de autocontrol por parte de los 
servidores  y acompañamiento 

permanente por parte del técnico de 
gestión documental a funcionarios en 

la aplicación de las TRD y tipos de 
peticiones.

Falta de autocontrol por parte de 
los servidores y acompañamiento 
permanente por parte del técnico 

de gestión docuemental a 
funcionarios en la aplicación de las 

TRD y tipos de peticiones.

 1. Definir dentro de la Base de Datos, la cantidad de peticiones 
clasificadas erradas y adelantar corrección.

2.Capacitación practica sobre casos especificos para clasificar 
peticiones y adelantar corrección. (base de datos)

3. Verificar por parte del Técnico de Gestion Docuemental de 
manera semanal y por programación las clasificaciones realizadas en 

la semana. Revisión de las clasificaciones.
4. Realizar el acompañamiento por parte del Técnico de Gestion 
Documental a los funcionarios para la aplicación correcta de la 

información que no se clasifico de anera correcta en SGD-Orfeo.

Regional Boyacá
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Boyacá

129-1 Revisar clasificar-gestionar y concluir cada auna de las peticiones de 
vigencias anteriores pendientes de gestion en el SIVWATQ

Corrección

Reportes semanales 
generados del Sistema 
de Información Visión 

Web ATQ

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS 
DIRECCIONES 
NACIONALES

30/oct/2021
Cumplimiento cierre 

de peticiones

(Peticiones 
gestionadas /Total 

peticiones pendientes) 
* 100

100% 31-oct-21

En cumplimiento a lo establecido en el plan de Mejora, mediante memorandos: 20210060070023343 
de fecha de 28 de septiembre de 2021, emitidos por el Defensor Regional se solicitó cumplimiento a 
los compromisos en el registro, clasificación, gestion y cierre de peticiones registradas en el Sistema 
de Información VisionWeb. Memorando 20210060070036623 de fecha 25 de octubre indicando 
cumplimiento en el Sistema de Información Misional VisionWeb. Y Memorandos individuales 
20210060070029723 – 20210060070029713 – 20210060070029733 - 20210060070029733 – 
20210060070029743 -: 20210060070029753 – 20210060070029763 – 20210060070029773 – 
20210060070029783 – 20210060070029793 – 20210060070029803 – 20210060070029813 – 
20210060070029813, de fecha 07 y 08 de octubre 2021, Indicando Cumplimiento a Acciones del Plan 
de Mejora.  Correos electronicos de seguimiento al Sistema de Información VisionWeb, de fechas 8 

Regional, y correos electrónicos relacionando reportes 
generados por el Sistema de Información VisionWeb 
(Peticiones No clasificadas - Peticiones en gestion 
vigencias anteriores a 2021 - Bandeja profesional) 
solicitando a los funcionarios ponerse al día en el 

Sistema de Información VisionWeb, atender peticiones 
dentro de los términos (se anexan  Memorandos, y  

correos electrónicos, como evidencias). 

En lo verificado se halló peticiones de la vigencia 2019, 20: Asesorías y solicitudes sin gestionar 40% Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

Regional 
Boyacá

129-1
Realizar seguimiento a las gestiones de los funcionarios sobre las 

peticiones, y exigir el autocontrol, de presentarse incumplimiento se 
remitira a la dependencia competente 

Corrección

Evidencias del 
seguimiento realizado, y 

de exigencia de 
autocontrol a los 
funcionarios que 

atienden las peticiones- 
Memorando de 

seguimiento Regional

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS 
DIRECCIONES 
NACIONALES

30/oct/2021
Peticiones 
Gestionadas por 
periodo

(Cantidad peticiones 
gestionadas/Total 
peticiones recibidas) * 
100

100% 31-oct-21

En cumplimiento a lo establecido en el plan de Mejora, se realizaron reuniones virtuales de control
gestión de fechas: 15 de septiembre del 2021,04 de octubre de 2021, y 25 de octubre del 2021, con
link:
• https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2RlMjgxMDYtYTA1Ny00NmIwLWJhNTgtOGFiNDM1MzczMzYz%40thread.v2/0?con
text=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-
7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%22a8452128-b19e-448e-a9df-3414e982fac3%22%7d 

• https://teams.microsoft.com/l/meetup-

Reuniones Virtuales de seguimiento al Sistema de
Información VisionWeb, donde se socializa reportes de
peticiones No clasificadas, en gestion vigencias
anteriores y bandeja de profesional.

En lo verificado se halló peticiones de la vigencia 2019 y 2020: asesorias y solicitudes pendientes de gestionar
40%

Cerrada 
Ineficaz

8-nov-21

Regional 
Boyacá

129-1 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

Evaluada la gestión adelantada por la regional frente a RAJ se 
encontraron casos aún en gestión desde la vigencia 2015 en total 407 en 
temas de Coadyuvancia, pacto de cumplimiento, solicitud de acción 
popular, solicitudes de tutela. Lo mismo, Casos para Recibo en total 9 
de vigencias 2019, 2020 y 2021 y sin Gestionar total 40 de las vigencias 
2020 y 2021, en Asesoría y consulta, Coadyuvancia, solicitud de acción 
popular, solicitud de desacato y solicitud en tutela. El Decreto 025 de 
2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las Defensorías 
Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que 
debe adelantar la regional en procura de la solución de aquellos 
conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los 
Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un proceso 
judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión 
defensorial. Esta situación se viene dando por la inexistencia de un 
procedimiento o instructivo con controles que guíen el actuar de los 
funcionarios y permita la transferencia de conocimientos, así como la 
falta de liderazgo del señor Defensor Regional en hacerle seguimiento al 
sistema de información. Al no tenerse control, no se está dando 
cumplimiento a los principios previstos en el Código de ética de la 
entidad, así como el principio de celeridad establecido en la función 
pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr
alcanzar los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de 
la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades 
de los usuarios del Departamento de Boyacá.

NC 9-sep-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Respecto a los 407 casos en gestión, 
obedece al seguimiento de las 

acciones constitucionales vigentes en 
las cuales la Defensoría del pueblo 

siguió realizando acompañamiento.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta que 
se de el cumplimiento de la misma, y  
se ordene el archivo por la autoridad 

judicial competente.

El acompañamiento de las 
acciones constitucionales se  
realiza hasta que se de el 

cumplimiento de la misma, y  
se ordene el archivo por la 

autoridad judicial 
competente.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta 
que se de el cumplimiento de la 

misma, y  se ordene el archivo por 
la autoridad judicial competente.

Realizar el registro de seguimiento mensual de las acciones 
constitucionales  en el sistema de Visión Web RAJ

Corrección

Capacitación en el 
Sistema de Información 

VisionWeb RAJ y 
Reporte Gestión Mensual 

VisionWeb Defensores 
RAJ generado del 

Sistema de Información 
VisiónWebRAJ.

REGIONAL BOYACÁ
PAG - PUBLICO 

PRIVADO
30/oct/2021

Verificar el registro 
de Getion de Acciones 

Constitucionales

(N. casos 
gestionados/ Total 

casos) * 100
100% 26-oct-21

Capacitación en el Sistema de Información VisionWeb RAJ, El 16 y 17 de septiembre se brindó 
capacitación por parte de las funcionarias de la Dirección Nacional de RAJ. El 21 de septiembre se 
llevó a cabo capacitación al SIRAJ por parte del ingeniero Gustavo Perea. Como soportes se tiene las 
presentaciones, grabación y lista de asistencia. Respecto a la acción: "Reporte Gestión Mensual 
VisionWeb Defensores RAJ generado del Sistema de Información VisiónWebRAJ":  De acuerdo a 
sugerencia en visita de la Direccion Nacional de Recuersos y Aciones Judiciales, se elevó consulta ante 
la Dirección de RAJ, Defensoría Pública y oficina de control interno a fin de establecer la viabilidad 
de cierre del hallazgo, se realizó a través del orfeo No. 20210060070029823 del 08 de octubre de 
2021 y vía correo electrónico, el cual se envío el 08 de octubre y se reiteró el 26 de octubre 2021, 
del cual aún no hemos obtenido respuesta.

Presentaciones de la capacitación, acta de control 
gestión RAJ. solicitud concepto, pantallazos envíos de 
correos.link reunion capacitacion y lista de asistencia. 

Respecto a la acción: "Reporte Gestión Mensual 
VisionWeb Defensores RAJ generado del Sistema de 
Información VisiónWebRAJ", se esta a la espera de 

concepto por parte de la Dirección de RAJ, Defensoría 
Pública y oficina de control interno a fin de establecer 

la viabilidad de cierre del hallazgo.

En el sistema de información RAJ se encuentran pendientes de gestionar solicitudes de tutela por parte de usuarios 
desde el año 2017, por lo que no obedece exclusivamente al seguimiento de las acciones constitucionales vigentes en las 

cuales la Defensoría del pueblo siguió realizando acompañamiento.
50% Cerrada 

Ineficaz
8-nov-21

Ejecución 
Presupuest

al -  
Informe de 
Evaluación

.

130 1

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pùblica

No se está garantizando el correcto seguimiento de la
gestión presupuestal y adecuada administración de los
recursos frente al tema de reservas presupuestales como
liberación oportuna de las vigencias futuras e igual los
Registros Presupuestales del Compromiso registrados en SIIF
Nación DP son extemporáneos incumpliendo el principio de
planeación y legalidad. No se cuenta con controles que
generen seguridad razonable con el fin de detectar
desviaciones en el proceso de manera oportuna, con el fin
de propender para que los riesgos sean prevenidos o
detectados a tiempo; desarticulación entre los controles
mapa de riesgos vs procedimientos; los controles internos
existentes en el proceso y procedimiento no contrarrestan
suficientemente los riesgos inherentes más altos de dicho
proceso y por tanto se generaron deficiencias relacionados
con el diseño y ejecución de los controles, así como sobre
las debilidades en la gestión del riesgo

NC 28-abr-21
Gestión 

Financiera

Falta de conocimiento de temáticas 
asociadas al ejercicio de supervisión 
en materia contractual y y 
seguimiento financiero de contratos.

Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.

Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.

Capacitar los PAG´s sobre temas contractuales y financieros en 
coordinación con la Dirección Nacional de Defensoría Pública y la 
Subdirección Financiera.

Acción 
Correctiva

PAG´s capacitados.
Subdirector Financiero. 

Director Nacional de 
Defensoría Pública

07-ago.-21

Capacitaciones en 
temáticas de 
supervisión y 
seguimiento 
financiero de 
contratos.

No. CAPACITACIONES 
REALIZADAS/No. 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS

100% 4-ago-21
Se realizó capacitacion a los PAG en conjunto con la DNDP - Grupo Registro y Selección de
Operadores, sobre gestión financiera y Supervisión de Contratos, como se indica en memoria de
reunión del cuatro (4) de agosto.

1. Memoria reunión sobre el desarrollo de la
capacitación en cuatro (4) folios.

2. Listado de asistencia generados por la plataforma
TEAMS en dos (2) folios.

3. Presentación en Power Point de cuarenta y nueve
(49) diapositivas.

Con el radicado de ORFEO 20210050300064753 del 20sep2021, se allegó la memoria de reunión junto
con los listados de asistencia de los participantes por reunión virtual Teams y la presentación en
PowerPoint de los asuntos tratados

100%
Cerrada 
Eficaz

21-sep-21

Ejecución 
Presupuest

al -  
Informe de 
Evaluación

.

130 2

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pùblica

En lo que respecta a la Política Presupuestal, no se ejerce
un permanente y efectivo control administrativo de
seguimiento y evaluación antes de finalizar las vigencias por
las partes involucradas.

NC 28-abr-21
Gestión 

Financiera

Los procesos y procedimientos en 
materia financiera (presupuesto, 
contabilidad, tesorería) se ciñen a lo 
establecido de manera general por la 
normatividad vigente.

Al interior de la Defensoría del 
Pueblo, no existe una política 
financiera debidamente adoptada, 
que establezca objetivos y 
responsables claramente 
determinados.

Al interior de la Defensoría del 
Pueblo, no existe una política 
financiera debidamente adoptada, 
que establezca objetivos y 
responsables claramente 
determinados.

Adopción de una política financiera en la Defensoría del Pueblo que 
integre los objetivos, procesos y responsables en materia 
presupuestal, contable y de tesorería.

Acción 
Correctiva

Política Financiera 
adoptada.

Secretario General, 
Defensores Regionales, 
Dirección Nacional de 

Defensoría Pública, 
Subdirección Finanicera, 

Jefe Oficina de 
Planeación.

31-dic.-21 Política Financiera.
No. Resoluciones 
Adoptadas

Un proyecto 
de (1) 
resolución de 
adopción de 
política 
financiera.

30-dic-21
30-DICIEMBRE 2021 
Con la elaboración de la Resolución No. 1765 del 27 de diciembre de 2021 se adopta la politica
Financiera de la Defensoria del Pueblo.

Resolución No.1765 del 27 de diciembre de 2021 La Resolución 1765 quedó formalizada por el Señor Defensor del Pueblo el 27dic2021 100% Cerrada 
Eficaz

31-dic-21

Ejecución 
Presupuest

al -  
Informe de 
Evaluación

130
Falta de conocimiento de temáticas 
asociadas al ejercicio de supervisión 
en materia contractual y y 
seguimiento financiero de contratos.

Capacitar los PAG´s sobre temas contractuales y financieros en 
coordinación con la Dirección Nacional de Defensoría Pública y la 
Subdirección Financiera.

Acción 
Correctiva

PAG´s capacitados.
Subdirector Financiero. 

Director Nacional de 
Defensoría Pública

07-ago.-21

Capacitaciones en 
temáticas de 
supervisión y 
seguimiento 
financiero de 
contratos.

No. CAPACITACIONES 
REALIZADAS/No. 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS

100% 4-ago-21
Se realizó capacitacion a los PAG en conjunto con la DNDP - Grupo Registro y Selección de
Operadores, sobre gestión financiera y Supervisión de Contratos, como se indica en memoria de
reunión del cuatro (4) de agosto.

1. Memoria reunión sobre el desarrollo de la
capacitación en cuatro (4) folios.

2. Listado de asistencia generados por la plataforma
TEAMS en dos (2) folios.

3. Presentación en Power Point de cuarenta y nueve 

Con el radicado de ORFEO 20210050300064753 del 20sep2021, se allegó la memoria de reunión junto
con los listados de asistencia de los participantes por reunión virtual Teams y la presentación en
PowerPoint de los asuntos tratados

100%
Cerrada 
Eficaz

21-sep-21

Ejecución 
Presupuest

al -  
Informe de 
Evaluación

.

130
Falta de entrega de información o 
falta de oportunidad en el reporte de 
información sobre novedades de la 
ejecución del contrato.

Remisión mensual a la Subdirección Financiera la relación de 
contratos términados anticipadamente, supendidos o modificados; 
junto con los respectivos soportes para la gestión pertinente. Sin 
perjuicio de la responsabilidad de los supervisores.

Acción 
Correctiva

Informes mensual 
remitido a la 
Subdirección Financiera

Grupo de Selección y 
Registro de Operadores 

de la DNDP
07-ago.-21

Informe mensual de la 
Dirección Nacional de 
Defensoría Pública aa 
la Subdirección 
Financiera sobre 
novedades en 
contratos de 
Defensoría Púbica 
(terminaciones 
anticipadas, 
suspensiones o 

Informe emensual 
enviado de la 
Defensoría Pùblica a la 
Subdirección 
Financiera.

Un (1) 
informe 
mensual.

30-dic-21
30-DICIEMBRE 2021 
Se adjuntan los achivos y memorandos enviados por la DNDP a la Subdirección Financiera y a la
Oficina de Planeación.

Carpeta con los sopportes de la DNDP

Con el memorando 20213040010178273 del 27dic2021 reportó la DINDP que en próximos días reportará
la información por novedades contractuales por los meses de noviembre y diciembre. No obstante, se 
manifestó a través de correo electrónico el 03ene2022 la proximidad del cierre de la vigencia 2021.
en donde es importante que la DNDP  reporte antes del cierre fiscal.

100% Cerrada 
Eficaz

31-dic-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

NO se da estricto cumplimiento a lo establecido en la
Resolución 898 de fecha 29 de junio de 2017 , en lo que
refiere al uso de la herramienta CONTROL GESTIÓN,
teniendo en cuenta los términos de gestión de las
peticiones (Subproceso Recursos y Acciones Judiciales) se
encontraron en el sistema para la fecha de auditoría
radicados antiguos aun clasificados como en Gestión o en
Reparto.

NC 11-may-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No se tiene un grupo especifico de 
funcionarios de la Dirección Nacional 

que haga a su vez el trabajo de 
control de gestión.

No se ha teniendo en cuenta por 
parte de los Directores Nacionales 
anteriores, la implementación de 

este grupo de trabajo de control de 
gestión.

No se ha teniendo en cuenta por 
parte de los Directores Nacionales 
anteriores, la implementación de 
este grupo de trabajo de control 

de gestión.

Creación del grupo de control de gestión para la DNRAJ.
Acción 

Correctiva

Grupo de control de gestión 
de la DNRAJ, con 

metodologías de trabajo.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Creación del grupo de 
Control de Gestión

Grupo de Control de 
Gestión creado

1 6-ago-21
Se realizó creación del grupo de control de gestión de la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales, dejando constancia mediante memoria de  reunión del 5 de marzo de 2021. 
Memoria de reunión del 5 de marzo de 2021 La accion propuesta se cumple 100%

Cerrada 
Eficaz

24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

Gestión de las TIC´s
Existe una debilidad mayor en el apoyo que se debe brindar
por parte del Grupo de Sistemas a la Dirección en la parte
de soporte al módulo Visión Web-RAJ así como en los
desarrollos que puedan realizarse para mejorar el sistema.  

NC 11-may-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No existe ingeniero de sistemas para 
el apoyo técnico de los módulo RAJ y 

RPG.

El funcionario designado para el 
apoyo técnico del Módulo RAJ y RPG, 

le fueron dadas instrucciones de 
entrega.

El funcionario designado para el 
apoyo técnico del Módulo RAJ y 

RPG, le fueron dadas instrucciones 
de entrega.

Solicitar a la Secretaria General la designación de un ingeniero de 
sistemas para el apoyo técnico de los módulos RAJ y RPG de 

VisionWeb.
Corrección

Memorando a Secretaria 
General

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales, Gestión de las 
TIC´s

6 de Agosto 2021 Funcionario designado Funcionario designado 1 6-ago-21
Envío de memorando interno al Secretario General con copia a la oficina de Tics. Se esta trabajando 

de la mano con el ingeniero Gustavo Perea para la actualización de los módulos RAJ y RPG del 
sistema misional Visionweb.

Memorando interno dirigido al Secretario General  Dr. 
Altus Baquero el 16 de abril de 2021 La accion propuesta se cumple 100% Cerrada 

Eficaz
24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

Acciones Judiciales
Revisado el procedimiento SR-P07 Versión 1. Vigente desde
25-02-2020. Se observa, que no obstante haberse planteado
el aval o visto bueno de la DNRAJ con el fin de adelantar las
actividades concernientes al trámite de las Acciones esto en
la resolución 354 de 2018, el mismo no se encuentra
contemplado en el citado procedimiento, pues a la auditada
le corresponde ejercer el control (en la mayoría de los
casos) como una segunda línea de defensa, convirtiendo
precisamente este visto bueno en un punto de control que
no se avizora en el procedimiento, debiéndose entonces
generar el ajuste correspondiente.

NC 11-may-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No existe un procedimiento para el 
visto bueno de las acciones 

constitucionales institucionales 
interpuestas por las Defensorías 

Regionales.

No existe un procedimiento para el 
visto bueno de las acciones 

constitucionales institucionales 
interpuestas por las Defensorías 

Regionales.

Creación de  procedimiento Aval o Visto bueno RAJ.
Acción 

Correctiva
Procedimiento creado

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021 Procedimiento DNRAJ Procedimiento DNRAJ 1 6-ago-21

Se envió el procedimiento a la Oficina de Planeación, para el respectivo proceso de codificación y 
publicación ya que no requiere de comité SIGI por que no tiene formatos dicho procedimiento.

Se adjuntan procedimiento; Procedibilidad en Acciones 
Judiciales institucionales y pantallazo del envio por 

correo electrónico al jefe de la Oificna de Planeación.
La accion propuesta se cumple 100% Cerrada 

Eficaz
24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

Las solicitudes a las que hace referencia la arriba citada
resolución, (354/2018) llegan por parte de las Defensorías
Regionales a una dirección de correo institucional
(litigiodefensorial@defensoria.edu.co) sin que se deje la
correspondiente trazabilidad en el sistema de Gestión
Documental ORFEO situación que va en contravía de las
últimas  disposiciones internas.

NC 11-may-21
Gestión 

Documental

El sistema ORFEO, no se había 
implementado a nivel nacional se 

estaba capacitando a las Defensorías 
Regionales.

En ese momento no se habían dado 
directrices del uso de ORFEO.

En ese momento no se habían 
dado directrices del uso de ORFEO.

Enviar memorando a Defensorías Regionales informando que se debe 
enviar vistos buenos a través de ORFEO.

Corrección
Memorando a las Defensorías 

Regionales y Delegadas.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Directriz a 
Defensorías 
Regionales y 
Delegadas

Memorando Directriz 
remitida

1 6-ago-21
Se realizó memorando dirigido a las Defensorias Regionales del pais, con la aclaración de la 
Resolución 354 de 2018, con respecto al trámite del proyecto de acciones constitucionales 

institucionales.  

Memorando interno enviado a mediante el                  
Rad. 202100330300011803 de ORFEO La accion propuesta se cumple 100% Cerrada 

Eficaz
24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

Supervisión de Contratos.
Respecto del proceso de contratación Pública: Inv-07-2020
no se encontraron los correspondientes informes de
supervisión en el sistema de información SECOP 2

NC 11-may-21
Gestión 

Contractual

Es una aceptación de oferta por lo 
tanto no se registran informes de 

supervisión.

Se genera una certificación expedida 
por el Director Nacional que da 

cuenta del número de publicaciones 
realizadas por la empresa.

Se genera una certificación 
expedida por el Director Nacional 

que da cuenta del número de 
publicaciones realizadas por la 

empresa.

Certificaciones expedidas en el año 2020 en la Inv-07-2020 Corrección
Presentación de las 

certificaciones expedidas en 
el año 2020.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Certificaciones 
expedidas

Certificaciones 
expedidas

100% 6-ago-21 Se ajunta a esta matriz, las certificaciones y facturas e la Inv-07-2020.
Certificaciones generadas por la DNRAJ y las facturas 

emitidas desde la Oificna de financiera La accion propuesta se cumple 100% Cerrada 
Eficaz

24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES
COLECTIVOS.
No se observa, en la mayoría de las acciones allegadas en
2020 que los expedientes en el sistema de Gestión
Documental sean abiertos, teniendo en cuenta la relevancia
de la trazabilidad en la gestión y su archivo.

NC 11-may-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Las acciones grupo, eran allegadas 
por correo electrónico de los 

despachos judiciales y no existe 
petición.

La oficina jurídica o las Defensorías 
Regionales reenvían el correo 

electrónico, con las providencias 
proferidas en las acciones de grupo.

La oficina jurídica o las 
Defensorías Regionales reenvían el 

correo electrónico, con las 
providencias proferidas en las 

acciones de grupo.

Remitir a la enrutadora de la Dirección para que la registre en ORFEO y se asigne a 
quien corresponda 

Corrección
Creación de expedientes en 

el sistema ORFEO

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Expedientes creados 
en ORFEO 

Número de 
expedientes creados 

en ORFEO/Número de 
acciones de grupo 
allegadas al FDDIC

100% 6-ago-21
Se realizó reunión del grupo del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, con el 
fin de realizar la verificación de los expedientes correspondiente a las Acciones Populares del Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos 
Memoria de reunión del 3 de Agosto de 2021 La accion propuesta se cumple 100%

Cerrada 
Eficaz

24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 Anexar lista de chequeo expedientes 2020 Corrección
Anexar lista de chequeo 

expedientes 2020

 Listas de chequeo 
por anexadas exp 

2020

Numero de listas de 
chequeo 

anexas/Número de 
listas de chequeo por 

anexar 

100% 6-ago-21

Se realizó reunión del grupo del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, con el 
fin de realizar la verificación de los expedientes correspondiente a las Acciones Populares del Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. Alli se evidencian los ejemplis de los 
expedientes expuestos y tant del año 2020 como del año en curso. 

Memoria de reunión del 3 de Agosto de 2021 La accion propuesta se cumple 100% Cerrada 
Eficaz

24-sep-21

Sub-
Proceso 

Recursos y 
Acciones 

Judiciales - 
RAJ

131 Revisión expedientes 2021 lista de chequeo. Corrección
Revisión expedientes 2021 

lista de chequeo.

 Expedientes  2021 
revisados

Número de 
expedientes 2021 
revisados/Número de 
acciones de grupo 
recibidas año 2021 

100% 6-ago-21

Se realizó reunión del grupo del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, con el
fin de realizar la verificación de los expedientes correspondiente a las Acciones Populares del Fondo
para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. Alli se evidencian los ejemplis de los
expedientes expuestos y tant del año 2020 como del año en curso. 

Memoria de reunión del 3 de Agosto de 2021 La accion propuesta se cumple 100%
Cerrada 
Eficaz

24-sep-21

Regional 
Arauca

132 SOLICITAR CAPACITACIÓN OFICINA DE PLANEACIÓN SIGI Corrección CAPACITACIÓN SIGI
REGIONAL ARAUCA - 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21 CAPACITACIÓN SIGI
CAPACITACIÓN SIGI 

REALIZADA
1 30-sep-21 Se adjunta el link de la Reunion

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EmziivR9cLNCloLWXyVFZPsB965PsqX
0GKHzcRMSNfrKWg?e=gKfk4z

LINK - REUNION

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/juparada_defens
oria_gov_co/EYGxEiFXZBdDscA1x_K2WEUBHVSewM-

Se verificó cada uno de los 27 archivos anexos en donde se observa cumplimiento por parte de la
regional

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 DESCARGUE DEL LISTADO DE ASISTENCIA Corrección LISTADO DE ASISTENCIA TEAMS

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO G. 15 -
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21
LISTADO DE ASISTENCIA 

TEAMS DE LAS REUNIONES 
PROGRAMADAS

LISTADOS DE 
ASISTENCIA 
DESCARGADAS

100% 30-sep-21 Se verifico los listados de asistencia

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EmziivR9cLNCloLWXyVFZPsB965PsqX
0GKHzcRMSNfrKWg?e=gKfk4z

a las actas se les incorporo los listados de asitencias 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 COMPLEMENTAR LAS ACTAS DEL AÑO 2020 Corrección
COMPLETAR MEMORIA DE 

REUNIÓN 2020

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO G. 15 -
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21
 MEMORIA DE REUNIÓN 

2020 COMPLETAS

NÚMEROS DE 
MEMORIAS DE 
REUNIÓN COMPLETAS 
/ NUMERO DE 
MEMORIA DE REUNIÓN 
POR COMPLETAR

100% 30-sep-21 Se verifico las actas de reunion

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EmziivR9cLNCloLWXyVFZPsB965PsqX
0GKHzcRMSNfrKWg?e=gKfk4z

Las actas anexadas cumplen con las condiciones establecidas 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

El Profesional Deisson Marino fungió como Defensor
Regional hasta el 25feb2021, no se halló informe de gestión.
La Ley 951/05 establece la obligatoriedad para los Directivos 
salientes hacer entrega del informe de gestión. Situación
dada por la inexistencia de controles e incumplimiento de
las funciones, conllevando a que el Defensor Regional
entrante desconociese el informe de gestión de su
antecesor. Al no entrega el informe, no se da la
oportunidad al entrante de revisar el contenido del acta e
informe dentro de los 30 días hábiles siguientes a efectos de
determinar la existencia o no de irregularidades.

NC 6-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

 EN CUMPLIMIENTO DE 
INSTRUCCIONES DE UNA 

PROFESIONAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DEL TH, AL NOTIFICAR LA CESACIÓN 
DE FUNCIONES, INDICANDO QUE NO 
ERA PERTINENTE HACER INFORME 
DE GESTIÓN DE MANERA FORMAL. 

No se Protocolizó el procedimiento 
por el sistema ORFEO.

 EN CUMPLIMIENTO DE 
INSTRUCCIONES DE UNA 

PROFESIONAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DEL TH, AL NOTIFICAR LA 
CESACIÓN DE FUNCIONES, 
INDICANDO QUE NO ERA 

PERTINENTE HACER INFORME DE 
GESTIÓN DE MANERA FORMAL. 

SOLICITUD CAPACITACIÓN A SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
EN SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

Corrección

 CAPACITACIÓN A 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO EN SITUACIONES 

ADMINISTRATIVAS

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G. 19
31-ago.-21

CAPACITACIÓN 
SITUACIONES 

ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

CAPACITACIÓN 
REALIZADA

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ElgcNz1GSB9DiOGucRL_DPIBysCKKwx
Hxsc0dBTIxUhcfw?e=zPbbK9 

se hallo memoraia de reunión del 05ago2021 situaciones administrativas por capacitación de la
Subdirección de Talento Humano

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Gestión 
Financiera

28-abr-21

6-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

 POR EL CAMBIO IMPUESTO POR LA 
PANDEMIA, Y LA UTILIZACIÓN DE 
PLATAFORMAS VIRTUALES, NO 
CONTEMPLÓ LA DESCARGA DE 

LISTADOS DE ASISTENCIA, NI LA 
FIRMA DIGITAL. COMO LO EXIGE LA  

RESOLUCIÓN 1361 DEL 2018.

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
RECURSOS Y 
ACCIONES 

JUDICIALES

No se registra la información de la gestión en el formulario
SR – P05-F04 Lista de Chequeo y control de gestión.

NC 11-may-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

La rutina física generaba la apertura 
del expediente, ahora en la 

virtualidad no.

Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.3

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pùblica

Se presenta deficiencias graves por parte del Subproceso de
la Defensoría Pública, por la extemporaneidad en la entrega
de la información para la expedición de los registros
presupuestales de cada vigencia y demás asuntos ante la
Subdirección Financiera como liberación de saldos
presupuestales, entre otros.

NC
Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 Regional Boyacá

En lo verificado en la vigencia 2020 Visión Web-ATQ se encontró:
 -Peticiones sin clasificar: 15 en estado registro, estando la mayor 

concentración en dos funcionarios: García Duarte Cesar Augusto con 7 y 
Vargas Suarez Helmuth Francisco con 3.
 -Asesorías 14, las cuales se deben gestionar el mismo día y se 

encuentran en estado "Gestión" de diferentes meses de la vigencia 
2020.
 -Quejas en estado gestión 36, sin ninguna actuación, siendo el mayor 

número del funcionario García Duarte Cesar Augusto con un 64%, 
Moreno Sandra Mirella 17%, Cely López Ana 11% y Vargas Helmuth 8%
 -Clasificación errónea de las peticiones, se halló 8 asesorías que 

corresponden a quejas y/o solicitudes.
 -Calidad de la información: en 870 peticiones se utilizó correos 

electrónicos que no corresponde a la realidad, así: 
“noregistra@nada.com” (854), “noregistra@noregistra.co” (4), 
“noregistra@noregistra.com” (3), “noregistra@hotmail.com” (7).
El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488/18 y la 
Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar 

NC 9-sep-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de autocontrol y compromiso 
por parte de los funcionarios en la 
clasifiacion gestión y conclusion 

oportuna de las peticiones asignadas 
en El Sistema de Información 

VisionWebATQ.

Por la dinámica de la virtualidad, se 
omitió la lista chequeo.

Por la dinámica de la virtualidad, 
se omitió la lista chequeo.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

FALTA ACTUALIZACIÓN DE
LAS PLATAFORMAS DIGITALES 

FALTA ACTUALIZACIÓN DE
LAS PLATAFORMAS DIGITALES

Falta autocontrol y seguimiento por 
parte de los funcionarios.

Falta autocontrol y seguimiento 
por parte de los funcionarios.

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la
gestión del 2020 que soportan lo registrado en Strategos, no
todas tienen los listados de asistencia (Teams) de los
participantes (socialización) y formalizadas por el Defensor
Regional, al igual en ellas no se detalla las medidas
preventivas y correctivas por deficiencias en los indicadores
en los sistemas de información u otros. Incumpliendo lo
establecido en la Resolución 1361/18. Circunstancia dada
por ausencia de un efectivo control en la vigencia 2020,
seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna,
conllevando a que algunos funcionarios no cumplan de
manera eficaz su función en el registro en los sistemas de
información y respuesta inoportuna a los usuarios.

NC
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Arauca

132 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

La concertación de objetivos de los funcionarios de carrera
no se encuentra articulada con la Planeación institucional
que va por vigencia. La Resolución 320may2005 definió
periodicidad de calificación entre el período 1 de julio al 30
de junio de la siguiente vigencia. En este caso la planeación
de cada vigencia se realiza en el mes de noviembre lo que
incide sobre lo concertado con los servidores públicos de
carrera en junio. Esta situación genera desgaste
administrativo y la no actualización de la concertación de 

NC 6-jul-21
Gestión del 

Talento Humano
POR CUMPLIMIENTO A DIRECTRICES 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE TH

FALTA DE SOCIALIZACIÓN DE LAS 
NORMAS PARA LA CONCERTACIÓN DE 

OBJETIVOS

LA SUBDIRECCIÓN DEL TH 
HACE EL REQUERIMIENTO 

EN LAS FECHAS REALIZADAS 
POR LA REGIONAL, NO 
COMO LO ORDENA LA 
OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

POR CUMPLIMIENTO A 
DIRECTRICES DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE TH

articular la concertación de objetivos con la planeación Institucional 
2021 de la Regional

Corrección

articular la concertación de 
objetivos con la planeación 

Institucional 2021 de la 
Regional

REGIONAL ARAUCA - 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

G. 10
31-ago.-21

articular la 
concertación de 
objetivos con la 

planeación 
Institucional 2021 de 

la Regional

articular la 
concertación de 
objetivos con la 

planeación 
Institucional 2021 de 

la Regional

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EnzgcuwCI8VGtwQA16OhzDcBGA0xm
DM4sFXxOrHPewu_lg?e=9bzgx1 

memoria de reunio del 21jun2021 concertación de objetivos y memoria de reunión del 05ago2021
evaluación del desempeño

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 REALIZAR CAPACITACIÓN DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y 
RESOLUCIÓN 738/19

Corrección
CAPACITACIÓN DEL CÓDIGO DE 
INTEGRIDAD Y RESOLUCIÓN 
738/19

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO G. 15  -
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21

SOLICITUD A LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 
CAPACITACIÓN  EN 
ÉTICA DE LO PUBLICO 
Y CÓDIGO DE 
INTEGRIDAD Y 
RESOLUCIÓN 738/19, 
CAPACITACIÓN 
MENSUAL

ASISTENTES A LA 
CAPACITACIÓN/TOTA
L DE FUNCIONARIOS 
DE LA REGIONAL 
ARAUCA

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/sjimenez_defens
oria_gov_co/EfouMj8hKGhBqXMz2gZHPScBvV3Higc_
w7swIjAcPCEQOg

No se tuvo acceso al link
Cerrada 
Ineficaz

Regional 
Arauca

132 solicitud CAPACITACIÓN A SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
código de integridad mensual

Corrección

solicitud CAPACITACIÓN A 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO código de 
integridad mensual

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO G. 15  -

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21

solicitud 
CAPACITACIÓN A 
SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 

código de integridad 
mensual

solicitud 
CAPACITACIÓN A 
SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 

código de integridad 
mensual

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ErKnXYO4LE5ErWVOgmvAeKMB6-
KybITvzmC136AM7zb-jg?e=UssNmB 

comunicación para Subdirección de Talento Humano, memoria de reunión de 15oct2021 capacitación
código de integridad

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Corrección
archivo Word con trazabilidad de entrega de información de Evaluación del desempeño,
concertación de objetivos, 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Corrección
archivo Word con trazabilidad de entrega de información de Evaluación del desempeño,
concertación de objetivos, 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Corrección
archivo Word con trazabilidad de entrega de información de Evaluación del desempeño,
concertación de objetivos, 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 dar traslado a la Subdirección Administrativa Corrección

No se concertó con el líder de proceso, el definir una acción, como punto de control para atender el
hallazgo

memorando dirigido a la Subdirección Administrativa 20210060030017723 solicitando que informará a
Control Interno

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Sugerencia, solicitar las necesidades de la Regional para adelantar los 
procesos de contratación

Corrección

No se concertó con el líder de proceso, el definir una acción, como punto de control para atender el
hallazgo

memorando dirigido a la Subdirección 20210060030017723 solicitando que informará a Control Interno

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Control gestión por parte de la Regional con la Oficina de Talento 
Humano

Acción 
Correctiva

CONTROL GESTIÓN MENSUAL 
CON LA OFICINA DE TALENTO 

HUMANO
REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21

CONTROL GESTIÓN 
MENSUAL CON LA 
OFICINA DE TALENTO 
HUMANO

CONTROL GESTIÓN 
MENSUAL CON LA 
OFICINA DE TALENTO 
HUMANO

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpGUYhP_EjFHiy4cI7Orq1kB0I_CHcCV
FGdB82xerzCvbg?e=3QRbcB 

Cuadro excel con relación pendientes de entrega Declaración de bienes, reporte de Talento
Humano, encontrándose funcionarios con pendientes 50%

Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 SOLICITAR CAPACITACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO CON RELACIÓN AL MANEJO DE LA PLATAFORMA DEL SIGEP

Corrección
CAPACITACIÓN RELACIONADO 
CON LA PLATAFORMA SIGEP

REGIONAL ARAUCA - 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
G. 8

CAPACITACIÓN 
RELACIONADO CON 
LA PLATAFORMA 
SIGEP

CAPACITACIÓN 
RELACIONADO CON LA 
PLATAFORMA SIGEP

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpGUYhP_EjFHiy4cI7Orq1kB0I_CHcCV
FGdB82xerzCvbg?e=3QRbcB 

Respuesta radicado Orfeo No. 20210050102109022 del 5 de agosto de2021, 50% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Requerir a los Funcionarios para que antes del 30 de julio 2021 
hagan la actualización de sus hojas de vida en el SIGEP

Corrección

Requerir a los Funcionarios 
para que antes del 30 de julio 
2021 hagan la actualización 
de sus hojas de vida en el 
SIGEP

REGIONAL ARAUCA - 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
G. 8

Requerir a los 
Funcionarios para que 
antes del 30 de julio 
2021 hagan la 
actualización de sus 
hojas de vida en el 

Actualización de Hojas 
de vida de 
funcionarios / total de 
hojas de vida de 
funcionarios de la 
regional

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpGUYhP_EjFHiy4cI7Orq1kB0I_CHcCV
FGdB82xerzCvbg?e=3QRbcB 

Archivo en Excel con la relación de funcionarios con pendientes, respuesta TH 20210050100014223,
solicitud capacitación a TH 20210060030247533 y memoria de reunión del 5ago2021.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Control gestión por parte de la Regional con la Oficina de Talento 
Humano

Acción 
Correctiva

CONTROL GESTIÓN MENSUAL 
CON LA OFICINA DE TALENTO 

HUMANO
REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21

CONTROL GESTIÓN 
MENSUAL CON LA 
OFICINA DE TALENTO 
HUMANO

CONTROL GESTIÓN 
MENSUAL CON LA 
OFICINA DE TALENTO 
HUMANO

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eg_v7GJsNDRCoFkHkmtjbyUBBxz3O_
q_Mpr9ihWp-mGKww?e=dnEsva 

Archivo en Excel con la relación de funcionarios con pendientes, respuesta TH 20210050100014223,
solicitud capacitación a TH 20210060030247533 y memoria de reunión del 5ago2021. 50%

Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 SOLICITAR CAPACITACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO CON RELACIÓN AL MANEJO DE LA PLATAFORMA DEL SIGEP

Corrección
CAPACITACIÓN RELACIONADO 
CON LA PLATAFORMA SIGEP

REGIONAL ARAUCA - 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

G. 8
31-ago.-21

CAPACITACIÓN 
RELACIONADO CON 
LA PLATAFORMA 

SIGEP

CAPACITACIÓN 
RELACIONADO CON LA 

PLATAFORMA SIGEP
1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eg_v7GJsNDRCoFkHkmtjbyUBBxz3O_
q_Mpr9ihWp-mGKww?e=dnEsva 

Archivo en Excel con la relación de funcionarios con pendientes, respuesta TH 20210050100014223,
solicitud capacitación a TH 20210060030247533 y memoria de reunión del 5ago2021.

50% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132  Enviar solicitud al Jefe Jurídico para su concepto Corrección
 Enviar solicitud al Jefe 

Jurídico para su concepto 

Regional Arauca - 
Profesional Universitario 

G. 15
31-ago.-21

 Enviar solicitud al 
Jefe Jurídico para su 
concepto 

 Enviar solicitud al 
Jefe Jurídico para su 
concepto 

100% 30-sep-21 Concepto juridico

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ElFadR8HBhFHjRxmg4MQPsUBL7wC_
IBzcXOwM4XO0uYyzw?e=SN681C

Cotizaciones de bienes por legalizar entregadas a la Sub. Adtva 20210060030272633 y respuesta de la
Oficina Juridica para la legalización de los bienes 20210010500240503. no se anexo la legalización

20% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Reunión con el comité contable Corrección
Reunión con el comité 

contable

Regional Arauca - 
Profesional Universitario 

G. 15
31-ago.-21

Reunión con el comité 
contable

Reunión con el comité 
contable

1% No se anexo informacón del Comité Contable 0%
Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Concentración de bienes devolutivos en el Defensor
Regional, máxime cuando estos no están ubicados dentro
del ámbito espacial (oficina), citándose para el caso el
profesional Deisson Marino quien fungió como Defensor
Regional con 55 elementos a nombre de él. El Manual
integrado AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría
del Pueblo, establece las pautas y la competencia del
Defensor Regional en establecer la distribución a quién le 

NC 6-jul-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

POR INSTRUCCIÓN DEL GRUPO DE 
BIENES SE CONCENTRÓ EN EL 

INVENTARIO DEL JEFE DE OFICINA, 
LOS BIENES QUE NO TIENEN 
ASIGNACIÓN O ESTÁN EN EL 
DOMINIO DE CONTRATISTAS.

Al diligenciar el formato de entrega 
de bienes o traslado de bienes el 

Funcionario que recibe es el defensor 
regional.

Al diligenciar el formato de 
entrega de bienes o traslado de 

bienes el Funcionario que recibe es 
el defensor regional

ACTUALIZAR INVENTARIO Y TRASLADO DE BIENES ENTRE 
DEPENDENCIA

Corrección
ACTUALIZAR INVENTARIO Y 
TRASLADO DE BIENES ENTRE 

DEPENDENCIA

Regional Arauca - 
Profesional Universitario 

G. 15
31-ago.-21

ACTUALIZAR 
INVENTARIO Y 

TRASLADO DE BIENES 
ENTRE DEPENDENCIA

ACTUALIZAR 
INVENTARIO Y 

TRASLADO DE BIENES 
ENTRE DEPENDENCIA

100% 30-29-2021 Solicitud Traslados Internos

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Et9XP6p8cRJHm0IPsZBv-p8B-
MWemAcvEGyFd0iC3RgVRA?e=GXtGpb 

envio a Subdirección Adtva 20210060030023163, solicitud traslados internos, comunicación a
Secretaria General 20210060030249523 formatos e inventarios físicos firmados, relacion bienes
Defensora regional

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

No se adelantó, por parte del Defensor saliente (Deisson
Marino) la entrega de archivos físicos y sistemas de
información (bases de datos y sistemas electrónicos). El
Acuerdo 038 de 2002, desarrolló el artículo 15 de la ley
General de Archivos 594 de 2000, en donde existe la
obligatoriedad que tienen los servidores al desvincularse de
las funciones titulares de entregar los documentos y
archivos a su cargo debidamente inventariados. Situación
dada por la falta de controles y desconocimiento de los
deberes, lo que ocasiona un riesgo para la entidad por el 

NC 6-jul-21
Gestión 

Documental

SE HIZO LA ENTREGA, 
PROTOCOLIZAR LA ENTREGA DE LOS 

FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL 
MOMENTO DE LA AUDITORIA

NO SE PROTOCOLIZO LA ENTREGA 
DE LOS FORMATOS

ENTREGA DE LOS FORMATOS DE INVENTARIO GESTIÓN DOCUMENTAL Corrección

ENTREGA DE LOS FORMATOS 
DE INVENTARIO F15 y F 22 
GESTIÓN DOCUMENTAL y 

pantallazo de los aplicativos

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G. 19

31-ago.-21

ENTREGA DE LOS 
FORMATOS DE 

INVENTARIO F15  y 
F22 Inventario 

GESTIÓN 
DOCUMENTAL e 

imágenes de pantalla 
de los aplicativos

ENTREGA DE LOS 
FORMATOS DE 

INVENTARIO F15  y 
F22 Inventario 

GESTIÓN 
DOCUMENTAL e 

imágenes de pantalla 
de los aplicativos

1 30-29-2021 Entrega de los Formatos

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Ev9T9ICMtz9Nn57BGkfZAhYBnSql41f-
QuWIGiY6ZPXD3g?e=u5CKz1 

Remitieron al Grupo de Gestión Documental con el radicado 20210060030209913 los formatos
diligenciados  de entrega de archivos físicos y electrónicos y sistemas de información.

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 VERIFICAR LAS PETICIONES QUE NO REQUIERE RESPUESTA PARA SU 
RECLASIFICACIÓN SI ES NECESARIO de la vigencia 2020

Corrección

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE NO 
REQUIERE RESPUESTA 
PARA SU 
RECLASIFICACIÓN SI ES 
NECESARIO de la 
vigencia 2020

FUNCIONARIOS DE LA 
REGIONAL 

31-ago.-21

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE NO 
REQUIERE RESPUESTA 
PARA SU 
RECLASIFICACIÓN SI 
ES NECESARIO de la 
vigencia 2020

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE NO 
REQUIERE RESPUESTA 
PARA SU 
RECLASIFICACIÓN SI 
ES NECESARIO de la 
vigencia 2020

100% 30-sep-21

Se solicitaron las siguientes incidencias para cambiar el
tipo de peticion y reclasificar la TRD:
49554, 48835, 48817, 48796, 48808, 48889
49562, 48834, 48823, 48794, 48863, 48890
49485, 48833, 48827, 48788, 48871, 48891
49513, 49199, 49164, 48782, 48872, 48892
49539, 48945, 49026, 48781, 48864, 48847
49412, 48920, 49027, 48780, 48865, 48846
49435, 48922, 48967, 48777, 48870, 48848
49447, 48816, 48665, 49048, 48867, 48845
49459, 48826, 48674, 48776, 48868, 48849
49455, 48820, 48745, 48744, 48869, 48850

En el proceso auditor no se verifica 100% de la información, se da orientación sobre evidencias para
las Dependencias se guién, encontrando aún información por ejemplo en la Serie 17 cuando no
corresponde hacer uso por parte de la regional e información misional en la serie 99

20% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 VERIFICAR LAS PETICIONES QUE ESTÁN MAL CLASIFICADAS EN LA 
TRD Y DE SER NECESARIO SU RECLASIFICACIÓN 

Corrección

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE ESTÁN 
MAL CLASIFICADAS EN 
LA TRD Y DE SER 
NECESARIO SU 
RECLASIFICACIÓN 

FUNCIONARIOS DE LA 
REGIONAL 

31-ago.-21

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE 
ESTÁN MAL 
CLASIFICADAS EN LA 
TRD Y DE SER 
NECESARIO SU 
RECLASIFICACIÓN 

VERIFICAR LAS 
PETICIONES QUE 
ESTÁN MAL 
CLASIFICADAS EN LA 
TRD Y DE SER 
NECESARIO SU 
RECLASIFICACIÓN 

100% 30-sep-21

Se solicitaron las siguientes incidencias para cambiar el
tipo de peticion y reclasificar la TRD:
49554, 48835, 48817, 48796, 48808, 48889
49562, 48834, 48823, 48794, 48863, 48890
49485, 48833, 48827, 48788, 48871, 48891
49513, 49199, 49164, 48782, 48872, 48892
49539, 48945, 49026, 48781, 48864, 48847
49412, 48920, 49027, 48780, 48865, 48846
49435, 48922, 48967, 48777, 48870, 48848

Si bien realizaron la solicitud a través de incidentes, aún se observa información utilización errónea
de la TRD en el Sistema ORFEO e igual no diligencian la información como corresponde en cada uno
de los metadatos 

20% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Capacitación a los Funcionarios encargados de radicar en ORFEO 
Capacitación en la utilización de la TRD en ORFEO a todos los Funcionarios

Acción 
Correctiva

Capacitación a los 
Funcionarios encargados de 

radicar en ORFEO 
Capacitación en la utilización 
de la TRD en ORFEO a todos 

los Funcionarios

Regional Arauca - 
Funcionarios de la 

Regional
31-ago.-21

Capacitación a los 
Funcionarios 
encargados de radicar 
en ORFEO 
Capacitación en la 
utilización de la TRD 
en ORFEO a todos los 
Funcionarios

Capacitación a los 
Funcionarios 
encargados de radicar 
en ORFEO 
Capacitación en la 
utilización de la TRD 
en ORFEO a todos los 
Funcionarios

1 30/09/2021
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/avalero_defensoria
_gov_co/EdSGRg2XT3xCj191pG8gBAwBeKa8G_DIu3VLm
i3Q3RLugg 

sin acceso al link 0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Dar el tramite respectivo a estas peticiones Corrección
Dar el tramite respectivo a 

estas peticiones 

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONALES 

RESPONSABLES DE DICHAS 
PETICIONES 

31-ago.-21

Dar el tramite 
respectivo a estas 
peticiones 

Dar el tramite 
respectivo a estas 
peticiones 

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Em0-
xGDb7ShHpcimQQBMPoQB6HT1lEdnixhSyvE4JlDpbQ
?e=fai0Qs 

Correo electrónico reporte incidente, memorando 20210060030014943, memorando de la Defensora
Regional a los funcionarios reporte al 31ago2021, trazabilidad por no ser de competencia de la STH.
Se encuentran radicados en las bandejas de ORFEO con términos superiores a los 40 dias (Camilo
Andrés Ordoñez Garrido, Carlos Manuel Parada, Gloria Lilia Cuitiva, Glinys Lucia Panesso Chaverra,
Jair Alfonso Puerta Campuzano, Jesús Hernando Mancera, Leonardo Riveros, Néstor Hernando
Rodríguez Jaller, Ramon Cardenas Sánchez, YANY MARCELA NAVEA SORIANO, 

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 control gestión por parte de la Regional, enviado correo con la 
información del estado de las peticiones

Acción 
Correctiva

control gestión por parte de 
la Regional, enviado correo 
con la información del estado 
de las peticiones

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONALES 
RESPONSABLES DE DICHAS 
PETICIONES 

31-ago.-21

control gestión por 
parte de la Regional, 
enviado correo con la 
información del 
estado de las 
peticiones

control gestión por 
parte de la Regional, 
enviado correo con la 
información del 
estado de las 
peticiones

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Em0-
xGDb7ShHpcimQQBMPoQB6HT1lEdnixhSyvE4JlDpbQ
?e=fai0Qs 

Correo electrónico reporte incidente, memorando 20210060030014943, memorando de la Defensora
Regional a los funcionarios reporte al 31ago2021, trazabilidad por no ser de competencia de la STH.

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132
informar a la oficina de Talento Humano, la situación de los 
Funcionarios que tienen inconvenientes de conectividad, para 
ejercer sus funciones

Acción 
Correctiva

informar a la oficina de 
Talento Humano, la situación 

de los Funcionarios que 
tienen inconvenientes de 

conectividad, para ejercer 
sus funciones

Regional Arauca 31-ago.-21

informar a la oficina 
de Talento Humano, 
la situación de los 
Funcionarios que 
tienen inconvenientes 
de conectividad, para 
ejercer sus funciones

informar a la oficina 
de Talento Humano, 
la situación de los 
Funcionarios que 
tienen inconvenientes 
de conectividad, para 
ejercer sus funciones

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Em0-
xGDb7ShHpcimQQBMPoQB6HT1lEdnixhSyvE4JlDpbQ
?e=fai0Qs 

Correo electrónico reporte incidente, memorando 20210060030014943, memorando de la Defensora
Regional a los funcionarios reporte al 31ago2021, trazabilidad por no ser de competencia de la STH. 0%

Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Acción 
Correctiva

comunicación a la Subdireccion Financiera solicitando la liberación de saldos presupuestales de
contratos de la vigencia 2020 firmado por el Profesional Deisson Mariño y formalizado por la
Defensora Regional con radicado 20210060030017383 hacia la Subd. Financiera.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Acción 
Correctiva

comunicación a la Subdireccion Financiera solicitando la liberación de saldos presupuestales de
contratos de la vigencia 2020 firmado por el Profesional Deisson Mariño y formalizado por la
Defensora Regional con radicado 20210060030017383 hacia la Subd. Financiera.

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Acción 
Correctiva

comunicación a la Subdireccion Financiera solicitando la liberación de saldos presupuestales de
contratos de la vigencia 2020 firmado por el Profesional Deisson Mariño y formalizado por la
Defensora Regional con radicado 20210060030017383 hacia la Subd. Financiera.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Sin gestionar el acta de liquidación del contrato CD-77-2020
de la contratista Kirpa Nattaly finalizado el 30ago2020.
Establecido en la Ley 80 de 1993 y artículo 11 de la Ley 1150
de 2007. 10 Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Situación
dada por una comunicación deficiente entre la Delegada y
la Regional Arauca. Situación que conlleva a incumplimiento
de la normatividad y carencia objetiva de controles de 

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual

Situación dada por una
comunicación deficiente entre la 
Delegada y la Regional Arauca.

Situación dada por una
comunicación deficiente entre la 
Delegada y la Regional Arauca.

Gestionar el acta de liquidación del contrato CD-77-2020
Acción 

Correctiva

Gestionar el acta de 
liquidación del contrato CD-

77-2020

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G. 19
31-ago.-21

Acta de liquidación de 
contrato CD-77-2020

Acta de liquidación de 
contrato CD-77-2020

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EqhL4heaxRFLgHyL3lBaDjgB3CBeHa2Y
9-0PgfHLZpWqHw?e=3dFixa 

solicitud al grupo de contratos solicitando acta de liquidación contrato con el memorando
20210060030026973, no se anexo el acta

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar a través de la empresa que se le cancelo el mes de febrero
Acción 

Correctiva

Solicitar el comprobante de 
pago a la Empresa de la 

Contratista
Regional 31-ago.-21

Solicitar el 
comprobante de pago 
a la Empresa de la 
Contratista

Comprobante de pago 1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Evc7jinUZ4lDkKRgkud8OdgB_fsALHcp
e9TAno-CTor0qQ?e=sm8Ecu 

Desprendible de pago de nomina de YASUNARY REY JARAMILLO por parte de la empresa NYR
INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S., certificación de la Defensora Regional del Cumplimiento para
may2021

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de
valores por debajo del 80% (Diligencia 74%). El Decreto 1499
de 2017 -Ley 1753/15 artículo 2.2.22.2.1 se estableció la
integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño
Institucional. Con la Resolución 738/19 se adoptó el Código
al interior de la entidad. Debido a la falta de apropiación en
los ejercicios comunicativos y pedagógicos tanto de la
Subdirección de Talento Humano como de la Regional en
donde se busque alcanzar cambios concretos en las
percepciones, actitudes y comportamiento de los servidores
con miras a prestar servicios con valores a los usuarios
(oportunidad, celeridad, prontitud).

NC 6-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

POR FALTA RETROALIMENTACIÓN 
DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y LA 

RESOLUCIÓN 738 DEL 2019

NO HAY EFECTIVIDAD EN LOS 
CANALES DE COMUNICACIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN DEL NIVEL CENTRAL

NO HAY EFECTIVIDAD EN LOS 
CANALES DE COMUNICACIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN DEL NIVEL 
CENTRAL

dar traslado a la Subdirección 
Administrativa

Regional Arauca- 
Profesional Especializado 

G. 19
31-ago.-21

FALTA DE SOCIALIZACIÓN DE LAS 
NORMAS PARA LA CONCERTACIÓN DE 

OBJETIVOS

 POR ERRORES EN EL 
DILIGENCIAMIENTO Y EL 

REQUERIMIENTO DE CORRECCIÓN 

presentar los formatos de concertación y calificación debidamente 
diligenciados firmados y demás indicaciones de rigor, antes 25 de 

junio 2021

presentar los formatos de 
concertación y calificación 
debidamente diligenciados 

firmados y demás 
indicaciones de rigor, antes 

25 de junio 2021

Profesional Especializado 
grado 19

31-ago.-215
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Defensores Regionales entrantes y salientes: El Profesional
Deisson Marino (saliente) fungió como Defensor Regional
hasta el 25feb2021 -acto administrativo 287/21 y no se
realizó la evaluación del desempeño para los funcionarios
de carrera. Las Resoluciones 320 de may2005 y 641 de
ago2001 estableció la obligatoriedad a los Directivos
salientes y a los entrantes realizar la evaluación y
concertación. Debido a la falta de conocimiento por parte
del Directivo y de controles, ocasionando incumplimiento
de las directrices establecidas (ambiente de control).

NC 6-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

 POR ERRORES EN EL 
DILIGENCIAMIENTO Y EL 

REQUERIMIENTO DE CORRECCIÓN 

Falta de dominio o conocimiento 
de la plataforma del SIGEP, por 

parte de los Funcionarios
NC 6-jul-21

Gestión del 
Talento Humano

Falta de dominio o conocimiento de 
la plataforma del SIGEP, por parte 

de los Funcionarios

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

La planta de personal de la regional cuenta con una Auxiliar
de Servicios Generales vinculada en la planta de personal
para “Mantener el aseo de las dependencias asignadas y
prestar servicio de cafetería…”. Sin embargo, se vinculó
una operaria para atender las mismas obligaciones desde el
01jul al 30dic2020 con la empresa Easy Clean, continuado en 
el 2021 con la empresa N&R Integral Service Company.
Contrariando lo dispuesto en el numeral 3, artículo 32 de la
Ley 80 de 1993. Debido a que en los estudios previos no se
tuvo en cuenta la necesidad de la regional de tener una
persona adicional para realizar el aseo, máxime cuando se
estaba en pandemia y con la modalidad de “trabajo desde
casa”, lo que conlleva probablemente a una doble
erogación por parte de la entidad (pago nómina y contrato). 
Alcance Disciplinario.

NC 6-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

La Regional, no creo la necesidad 
para contratar el servicio de aseo 

externo.
Es un contrato del Nivel Nacional. Es un contrato del Nivel Nacional. 

Comunicado a la 
Subdirección 

Administrativa

Memorando o 
comunicación enviado

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EmtXC5y8bqtLqXj9r0Lt76QBGqnuIdk

_t_uFCTlzNcdUuQ?e=AjMulQ 

presentar los 
formatos de 

concertación y 
calificación 

debidamente 
diligenciados firmados 
y demás indicaciones 
de rigor, antes 25 de 

junio 2021

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtSdYWwBCLNNuHgv9FyxfVUB_ffmI7

3M_0X-3R7JWW5nVw?e=uv3iMx

presentar los 
formatos de 

concertación y 
calificación 

debidamente 
diligenciados firmados 
y demás indicaciones 
de rigor, antes 25 de 

junio 2021

La baja apropiación del sistema de 
gestión documental y las 

dificultades de conectividad en la 
región.

EL PROYECTO COOPERACIÓN 
(DONANTE) SOLAMENTE OPERÓ POR 

8 MESES Y NO SE SUBSANO EL 
PROCESO.

LOS FORMATOS DE ENTREGA POR 
PARTE DEL DONANTE FUERON 

RECHAZADOS INICIALMENTE POR 
EL GRUPO DE BIENES POR EL NO 

CUMPLIMENTO REQUISITOS 
INSTITUCIONALES

31-ago.-21

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de
Vida (H.V) en el sistema SIGEP, se encuentran 11
funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte
de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º
estableció que la HV contendrá las modificaciones
sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o
vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen
en fuente de cumplimiento. 
La no actualización se presenta por falla en los controles
tanto a nivel central como regional en el no cumplimiento
de la función pública que les compete a los servidores por
estar vinculados con la entidad. Por ejercer la función 

NC 6-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de dominio de la nueva 
plataforma del SIGEP, por parte de 

los Funcionarios

Falta de dominio de la nueva 
plataforma del SIGEP, por parte de 

los Funcionarios

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En las verificaciones se encontró 3 funcionarios de la
regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y
Rentas de años 2018 y 2019. El requisito de presentarla esta
normada en la CN (artículos 123 y 124); Ley 190/95; Decreto
1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas".
Debido a las fallas en los controles e incumplimiento por
parte de los Servidores Públicos, impidiendo a la
Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de
recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y
cambios en la HV, mediante el sistema de muestreo o
selección al azar. Lo que ocasiona incumplimiento de los
deberes establecidos.

12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En la verificación al Sistema de Información ORFEO se
encuentran peticiones clasificadas como "No requiere
respuesta", cuando compete a servicios misionales,
radicados como "invitaciones" siendo citaciones a juicios
orales, audiencias; aplicación incorrecta de la TRD. De igual
manera cuando se registra la información en ORFEO no se
describe de manera detallada en el ítem de referencia el
asunto de la petición. El instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos Código:
GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las
orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de
controles y descuido en el desarrollo de las funciones
asignadas lo que ocasiona que las carpetas de gestión
documental en ORFEO contengan información sin el lleno de 
los requisitos establecidos por el Archivo General de la
Nación e impida la consulta de los documentos de manera
efectiva

NC 6-jul-21
Gestión 

Documental

 DEBILIDADES EN EL MANEJO DE LA 
HERRAMIENTA DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL

NO SE REALIZÓ LA CAPACITACIÓN 
PRESENCIAL DE ORFEO A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA REGIONAL

DEBILIDADES EN EL MANEJO DE LA 
HERRAMIENTA DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL

9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Aproximadamente 145 bienes sin legalizar del proyecto
“Colombia Transforma” de USAID ARA083, ARA107 y
ARA174. El Manual Integrado AD-M02 para el Manejo de los
Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece los
parámetros para la legalización.
Situación dada por la falta de contestación de la
Subdirección Administrativa a lo informado por la regional
Arauca (05nov2019), conllevando a tener unos inventarios
desactualizados y cifras no concordantes con los estados
financieros de la entidad, así como la falta de cubrimiento 

NC 6-jul-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

LOS FORMATOS DE ENTREGA POR 
PARTE DEL DONANTE FUERON 

RECHAZADOS INICIALMENTE POR EL 
GRUPO DE BIENES POR EL NO 
CUMPLIMENTO REQUISITOS 

INSTITUCIONALES

14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Se constituyeron reservas presupuestales por $45.250.000
sin el lleno de los requisitos legales. El Decreto 111 de 1996
artículo 89 “las apropiaciones incluidas en el Presupuesto
General de la Nación son autorizaciones máximas de gasto
que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o
comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva”.
Situación dada por fallas en las gestiones administrativas
que repercuten en la ejecución presupuestal de la entidad,
generando pérdidas de apropiación y reservas

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual

Por la notificación tardía del 
supervisor (manejo financiero se 

hace desde el nivel central)

Falta de verificación de los saldos por 
parte del supervisor

por desconocimiento de las 
obligaciones del supervisor 

(manejo financiero se hace desde 
el nivel central)

solicitar la liberación de saldo a la Subdirección Financiera
solicitar la liberación de saldo 
a la Subdirección Financiera

REGIONAL ARAUCA - 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G. 19
31-ago.-21

solicitar la liberación 
de saldo a la 
Subdirección 
Financiera

13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Catorce (14) peticiones contestadas fuera de los términos
(tiempos superiores a 60 días), peticiones sin contestar aún
desde ene2020 e inclusive hasta dic2020 que ameritan
respuesta dentro de los términos legales. La Ley 1755 de
2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de
controles por parte del Defensor Regional y descuido en el
desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios, así
como por la clasificación errónea que realizan ocasionando
incumplimiento en los términos para resolver las distintas
modalidades de peticiones, afectando la misionalidad que le
compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Al no tenerse control, no se está dando
cumplimiento a los principios previstos en el Código de
ética de la entidad, así como el principio de celeridad
establecido en la función pública en las tareas que se tienen 
a cargo, para lograr alcanzar los cometidos básicos con
prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte
oportunamente en la atención de las necesidades de los
usuarios del Departamento. Situación que conlleva a una
presunta falta disciplinaria por la desatención de las
peticiones y a los términos, evento que conlleva a informar 

NC 6-jul-21
Gestión 

Documental

La baja apropiación del sistema de 
gestión documental y las dificultades 

de conectividad en la región.

solicitar la liberación 
de saldo a la 
Subdirección 
Financiera

1 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EndlkSnWLYhJm_1FkBuiOwQBkD8AG

HOcKf3-kiJE2R9oaQ?e=OY3YRW 

16
Auditoria 
Interna de 7-may-21 REGIONAL ARAUCA

La Defensora entrante se vio abocada a certificar el
cumplimiento de supervisión de las empresas (N&R Integral
Service Company SAS) y vigilancia (COVISUR LTDA.) por el
mes de feb2021 cuando no le correspondía. el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el NC 6-jul-21

Gestión 

El Defensor Regional Encargado ceso 
sus funciones el 25 de febrero del 
2021 y  desde esa fecha no podía 

Se le vulneraria el pago por los se le vulneraria el pago por los 
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Arauca

132 Se expida la certificación en los tiempos que se dicta
Acción 

Correctiva
Expedición de la certificación  

en la fechas estipuladas
Regional 31-ago.-21

Expedición de la 
certificación  en la 
fechas estipuladas

Certificado de 
cumplimiento / mes

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Evc7jinUZ4lDkKRgkud8OdgB_fsALHcp
e9TAno-CTor0qQ?e=sm8Ecu 

Desprendible de pago de nomina de YASUNARY REY JARAMILLO por parte de la empresa NYR
INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S., certificación de la Defensora Regional del Cumplimiento para
may2021

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

No se halló las certificaciones por el mes de dic2020 para las
empresas EASY CLEAN y COVISUR LTDA. en donde por
finalizar el contrato con EASY CLEAN correspondía solicitar
a la empresa el Paz y Salvo (eventuales demandas por
incumplimientos) expedido por la Oficina de Trabajo Local -
MinTrabajo. Señalado en el manual de contratación Código:
CO-M01, Versión: 02, vigente desde el 17nov2020 pág. 18
ítem 8 “Para la autorización del último pago pactado, el
contratista deberá aportar los certificados de paz y salvos
del personal que utilizó para el desarrollo, siempre y
cuando aplique”. Esta situación está dada por la falta de
conocimiento de las obligaciones que le compete al
supervisor establecidas en los contratos y Manual de
Contratación y posibles riesgos hacia el futuro por las
obligaciones pactadas.

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual

Falta de  articulación con el nivel 
central y de conocimiento de las 

obligaciones que le
compete al supervisor establecidas 

en los contratos 

falta de conocimiento de las 
obligaciones que le

compete al supervisor establecidas 
en los contratos 

solicitar los paz y salvo de los contratos ejecutados de las  empresas 
EASY CLEAN y

COVISUR LTDA. 
Corrección

solicitar los paz y salvo de los 
contratos ejecutados de las  

empresas EASY CLEAN y
COVISUR LTDA. 

regional Arauca - auxiliar 
administrativo 8

31-ago.-21

solicitar los paz y 
salvo de los contratos 

ejecutados de las  
empresas EASY 

CLEAN y
COVISUR LTDA. 

solicitar los paz y salvo 
de los contratos 

ejecutados de las  
empresas EASY CLEAN 

y
COVISUR LTDA. 

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EmU4XvxpY0tFkaZmB5Ca9Y8Bc0rPou
X_gsdaCCQu44psIQ?e=nQaLGP 

Reporte relación de pagos SIIF empresa de Vigilancia
sin anexar la certificación de la Oficina de Trabajo de Arauca 0%

Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

No se surtió los informes de empalme por supervisión de
contratos entre los Directivos salientes y entrantes
(feb2021) establecido en el Manual de Contratación Código:
COM01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020. Situación
dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia
en el control interno, generando desconocimiento de las
obligaciones legales que le competen al Defensor entrante y 
por ende certificaciones extemporáneas o no de los
contratos supervisados.

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual
NO SE PROTOCOLIZO LA ENTREGA 
DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 

Falta instrucciones por el nivel 
central

NO SE PROTOCOLIZO LA ENTREGA 
DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 

Entrega del informe de supervisión de empalme Corrección
Verificación y firma del 
informe de supervisión

regional Arauca - 
profesional especializado 

G. 19
31-ago.-21

Verificación y firma 
del informe de 

supervisión

Verificación y firma 
del informe de 

supervisión
1 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpGRD5GIoOJJsYOOic2KcLIB5A5-
dXMQvgsC76SQd6Gs7Q?e=J8bLuq 

Acta de informe de Gestión del Defensor saliente y comunicación dirigida a la Defensora Regional
entrante, informando los contratos de supervisión 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Solicitar la liberación de saldo del  contrato # DP-383/19 a la 
Subdirección Financiera

Corrección

Solicitar la liberación de 
saldo del  contrato # DP-
383/19 a la Subdirección 
Financiera

regional Arauca - PAG 31-ago.-21

Solicitar la liberación 
de saldo del  contrato 
# DP-383/19 a la 
Subdirección 
Financiera

Solicitar la liberación 
de saldo del  contrato 
# DP-383/19 a la 
Subdirección 
Financiera

1 30-sep-21 Solicitud liberacion de saldo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Emx_4d9xOpVNuuq1cfhMPAEBQx9v-
DrmknDSGewgSeQVkw?e=Gk5ovw 

PAG de la regional solicitó liberación de saldos de contratos vigencia 2021 20210060030016443,
20210060030004693 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Control Presupuestal a todos los contratos Corrección
Control Presupuestal a todos 

los contratos
PAG 31-ago.-21

Control Presupuestal a 
todos los contratos

Contratos verificados 
/ Total de los 
contratos

100 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Emx_4d9xOpVNuuq1cfhMPAEBQx9v-
DrmknDSGewgSeQVkw?e=Gk5ovw 

PAG de la regional solicitó liberación de saldos de contratos vigencia 2021 20210060030016443,
20210060030004693 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado
para el tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté
fundamentado conforme a lo establecido en el
Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09, Vigente desde
el 08jul2020. Por la no aplicación del control establecido en
el procedimiento, lo que conlleva a que la planeación
carezca de soportes y no cumpla con las necesidades
propias de la población del Departamento.

NC 6-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Falta de aplicación del procedimiento 
Código PD-P04, versión 09

Falta de aplicación del 
procedimiento Código PD-P04, 

versión 09
verificar y hacer los cambios en el formato correspondiente Corrección

verificar y hacer los cambios 
en el formato 

correspondiente

Regional Arauca - 
Profesional Especializado 

G. 17
31-ago.-21

verificar y hacer los 
cambios en el 

formato 
correspondiente

verificar y hacer los 
cambios en el formato 

correspondiente
1 19-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EuKzd6h0_MNIlDd_Yam6JQ0BkowNQ
5Nhhs7A43u_epwbdw?e=jmBtRC 

Se presento el formato diligenciado del Plan Anual de actividades de promoción y DIH del 2020 en
archivo PDF y Excel 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y subir la información al aplicativo Corrección
Verificar y subir la 

información al aplicativo
Funcionarios de la 

Regional
31-ago.-21

Verificar y subir la 
información al 
aplicativo

Verificar y subir la 
información al 
aplicativo

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Ek4y0CmVtO5DiKhZY0FFOXEB5iVpXS
yWQnf-FpKQszNHpA?e=zPFppH 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades pendientes de gestionar y reporte por
funcionario. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 realizar seguimiento de control gestión
Acción 
Correctiva

realizar seguimiento de 
control gestión

realizar seguimiento 
de control gestión

realizar seguimiento 
de control gestión

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Ek4y0CmVtO5DiKhZY0FFOXEB5iVpXS
yWQnf-FpKQszNHpA?e=zPFppH 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades pendidnete

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Capacitación Manejo del Aplicativo de PYD
Acción 
Correctiva

Capacitación Manejo del 
Aplicativo de PYD

Capacitación Manejo 
del Aplicativo de PYD

# de funcionarios 
capacitados / total de 
funcionarios de la 
Regional

1 30-09-2021%

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Ek4y0CmVtO5DiKhZY0FFOXEB5iVpXS
yWQnf-FpKQszNHpA?e=zPFppH 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades pendidnete

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y actualizar la información en el aplicativo Corrección
Verificar y actualizar la 

información en el aplicativo
Funcionarios de la 

Regional
31-ago.-21

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

100% 20-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eoq8qwUlf0lPuXNp-
DME0moB0apBdxFJ7slAPeK32l370w?e=uiHPs1 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades.

Verificado el sistema de información PyD se encuentran indicadores pendientes de gestionar
Actividades en gestión

50% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 realizar seguimiento de control gestión
Acción 
Correctiva

realizar seguimiento de 
control gestión

realizar seguimiento 
de control gestión

realizar seguimiento 
de control gestión

1

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eoq8qwUlf0lPuXNp-
DME0moB0apBdxFJ7slAPeK32l370w?e=uiHPs1 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades pendidnete

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Capacitación Manejo del Aplicativo de PYD
Acción 
Correctiva

Capacitación Manejo del 
Aplicativo de PYD

Capacitación Manejo 
del Aplicativo de PYD

# de funcionarios 
capacitados / total de 
funcionarios de la 
Regional

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eoq8qwUlf0lPuXNp-
DME0moB0apBdxFJ7slAPeK32l370w?e=uiHPs1 

memoria reunion 27ago2021 capacitación modulo PyD, memoria reunión 01jul2021 plan de mejora
PyD. Reporte correo electrónico del trabajo adelantado Movilidad Humana. Reporte de actividades
en gestión 11 del 2019, para el 2020 reporte actividades pendidnete

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y actualizar la información en el aplicativo, en conjunto con 
el analista Regional y Nacional

Corrección
Verificar y actualizar la 
información en el 
aplicativo

Profesional Especializado 
G. 17 

31-ago.-21

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

100% 11-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EqHsrx64h05Ip3QAwe5G7_gBgMeJe8
U1ArIIqnytT4_M5w?e=PeVsCD 

Memorando Defensora Regional para el adelanto del SISAT 20210060030030133 (amarillo construcción
de parte del analista, rojo en revisión por parte del analista nacional,  y verde aprobados.

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 control gestión por parte de la Regional
Acción 

Correctiva
control gestión por 
parte de la Regional

Regional Arauca 31-ago.-21
control gestión por 
parte de la Regional

control gestión por 
parte de la Regional

1 11-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EqHsrx64h05Ip3QAwe5G7_gBgMeJe8
U1ArIIqnytT4_M5w?e=PeVsCD 

Memorando Defensora Regional para el adelanto del SISAT 20210060030030133 (amarillo construcción
de parte del analista, rojo en revisión por parte del analista nacional,  y verde aprobados. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y actualizar la información en el aplicativo, en conjunto con 
el analista Regional y Nacional

Corrección
Verificar y actualizar la 

información en el aplicativo
Profesional Especializado 

G. 17 
31-ago.-21

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

Verificar y actualizar 
la información en el 
aplicativo

100% 19-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtzWiljbRspJkmtX-
uADShwBuFz2l_SNkjJFeMHpw6O0GA?e=Xzo5Py 

Semaforización del sistema SISAT, toma aleatoria 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 control gestión por parte de la Regional
Acción 

Correctiva

control gestión por parte del 
Analista Nacional y el 

Regional
Regional Arauca 31-ago.-21

control gestión por 
parte de la Regional

control gestión por 
parte de la Regional

1 19-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtzWiljbRspJkmtX-
uADShwBuFz2l_SNkjJFeMHpw6O0GA?e=Xzo5Py 

Semaforización del sistema SISAT, toma aleatoria 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

La Defensoría Regional cuenta con dos (2) profesionales
para atender el proceso de Sistema de alertas tempranas
(AT) encontrándose que uno sólo de ellos cumple con la
misionalidad, conforme a lo establecido en el Manual de
Funciones adoptado a través de la Resolución 1488/18.

NC 6-jul-21
Prevención y 
Protección

El analista grado 19, estaba como 
Defensor Regional con FA e hizo 

apoyo al despacho en el periodo de 
transición con la Nueva Regional 

(mes de Marzo)

por el apoyo al despacho que el 
analista grado 19, estaba haciendo 
en el periodo de transición (mes de 

Marzo)

división geográfica de la Regional entre los dos analista.
Acción 

Correctiva

división geográfica de la 
Regional entre los dos 

analista.

Regional Arauca - 
Profesionales 

Especializado G. 17 y 19
31-ago.-21

división geográfica de 
la Regional entre los 

dos analista.

división geográfica de 
la Regional entre los 

dos analista.
1 19-jul-21 Traslado de Funcionario a otra Regional

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Ep-
3TDg8XGhAuFaha92WtDEBWSs1aCCUvMHu_d5dmt
XDCg?e=GoWQC8 

20210050102483771 comunicación traslado a Risaralda señora Monica Marcela Colina 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

No se tiene establecido métodos, procedimientos de control 
y de gestión del riesgo para el sub proceso de RAJ, así como
mecanismos para la prevención y evaluación de éste. La
actualización del Modelo Estándar de Control Interno se
efectuó a través del Modelo Integrado de Planeación y
Gestión ARTÍCULO 2.2.23.2 Decreto 1499/17. Sin contar con
acciones establecidas en el proceso, políticas,
procedimientos u otras herramientas que permitan que se
lleven a cabo las instrucciones de la DN-RAJ para mitigar los 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No hay estándares de nivel nacional.
Desarticulación entre la DN y la 

Regional.
No hay métodos ni procedimientos 

de control.
Memorando DNRAJ informando el hallazgo Corrección Memorando enviado

Líder del Subproceso de 
RAJ

31-ago.-21
Memorando enviado a 

la DNRAJ
Memorando enviado a 

la DNRAJ
1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EgQe3dHejMlBiKCR5Be61WUBrddNU
ZwbSck9CBS_EGXVSA?e=5fndd0 

No se concertó con el líder de proceso, el definir una acción, como punto de control para atender el
hallazgo
la regional con el radicado 20210060030242723 solicito programación en la capacitación sin obtener
respuesta

0% Cerrada 
Ineficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de
presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en
este caso de acuerdo con lo analizado en VW-RAJ éstas
cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de
los casos.Encontrándose de años anteriores “Casos en
Gestión” del año 2015 (1), 2018 (1), 2020 (18), “Casos para
recibo” de las vigencias: 2018 (7), 2019 (2), 2020 (101), 2021
(128), en “Reparto” para el 2020 (16). El Decreto 025 de
2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las
Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el
ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en
procura de la solución de aquellos conflictos y
reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los
Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través
de un proceso judicial, previo al agotamiento de todas las
formas de gestión defensorial. Esta situación se viene dando 
por la inexistencia de un procedimiento o instructivo con
controles que guíen el actuar de los funcionarios y permita
la transferencia de conocimientos, así como la falta de
liderazgo del señor Defensor Regional en hacerle
seguimiento al sistema de información; adelantar gestión
para verificar y actualizar expedientes activos, y dar
finalización a aquellos que sean susceptibles de cierre lo
que genera desactualización en el sistema y por ende datos 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Desconocimiento o falta de control 
por parte de la supervisión

Desconocimiento o falta de control 
por parte de la supervisión

Realizar el cierre de las peticiones que se encuentran por gestionar Corrección Peticiones Concluidas

Defensores Públicos del 
Área No Penal - 

Funcionarios de la 
Regional - PAG

31-ago.-21
Expedientes 

concluidos Modulo RAJ

# de Expedientes 
Gestionados RAJ / # 

de Expedientes 
Concluidos

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eig5Ormo-
2NHukfvSBEjm0EB6EtZpwMe5NVppdAepHkW8Q?e=
kzbdSO 

solicitud capacitación al RAJ 20210060030242723 y matriz de acciones

IAP-600200-2018-137840 Impugnación; AP-600200-2014-16398 popular 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Acción 
Correctiva

Eliminación de la Petición en 
el Modulo de ATQ

Funcionarios 
responsables de la 

petición
31-ago.-21

Petición eliminada 
modulo ATQ

Peticiones Clasificadas 
en ATQ / # de 
peticiones eliminadas 
en ATQ

100% 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ErFLXANIr4lAg96WaQ_8FxoB-
Q13Ypg_5xTSPegpxu-QRQ?e=8gijTi 

Archivo de Visión Web Casos sustituidos, solicitud contratación Defensores Públicos 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Acción 
Correctiva

Reclasificación y registro en 
el modulo de RAJ

Funcionarios 
responsables de la 

petición
31-ago.-21

Expedientes creados 
modulo de RAJ

# de expedientes 
creados RAJ / # de 

expedientes 
clasificados como MBU 
en el modulo de RAJ

100% 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ErFLXANIr4lAg96WaQ_8FxoB-
Q13Ypg_5xTSPegpxu-QRQ?e=8gijTi 

Archivo de Visión Web Casos sustituidos, solicitud contratación Defensores Públicos 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Reevaluar la carga laboral y socializar la normatividad vigente 
Circular 06 del 2021, Resolución 898 y 1498

Corrección

Reevaluar la carga laboral y 
socializar la normatividad 

vigente Circular 06 del 2021, 
Resolución 898 y 1498

Funcionarios de la 
Regional de las DN y 

Delegadas
31-ago.-21

Registro de las 
peticiones en los 
sistemas misionales

Registro de las 
peticiones en los 
sistemas misionales

100%
solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 seguimiento al registro de las peticiones en los sistemas misionales
Acción 
Correctiva

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Capacitación de la herramienta de control gestión.
Capacitación en el uso del aplicativo ATQ

Acción 
Correctiva

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 SOLICITAR CAPACITACIÓN AL LÍDER DE ATQ.
Acción 
Correctiva

Capacitación ATQ
REGIONAL ARAUCA - 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 17

31-ago.-21 CAPACITACIÓN CAPACITACIÓN 100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EvDyBRvhfqVNnk3XlQtswIgBTbmlTs7
0JYynu1Pz_O8FPA?e=k71W53 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 HACER SEGUIMIENTO CONTROL GESTIÓN ATQ, MENSUAL 
Acción 
Correctiva

Seguimiento control gestión REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

1

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EvDyBRvhfqVNnk3XlQtswIgBTbmlTs7
0JYynu1Pz_O8FPA?e=k71W53 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención dirigida a funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 REVISAR LAS PETICIONES QUE NO ESTÁN DEBIDAMENTE 
CLASIFICADAS

Corrección PETICIONES VERIFICADAS REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

100% 30-09-2021%

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EvDyBRvhfqVNnk3XlQtswIgBTbmlTs7
0JYynu1Pz_O8FPA?e=k71W53 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención dirigida a funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

19
Auditoria 
Interna de 

Gestión

16 Interna de 
Gestión

7-may-21 REGIONAL ARAUCA Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el
17nov2020 establece las pautas de supervisión. Siendo la
causa el desconocimiento de los instrumentos establecidos
en la entidad (ambiente de control) y la demora en el pago
por la falta de certificación del cumplimiento, originando 

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual
2021 y  desde esa fecha no podía 

firmar como tal y ya no tenia acceso 
al sistema de gestión documental.

Se le vulneraria el pago por los 
servicios prestado

se le vulneraria el pago por los 
servicios prestado

21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Comparados los sistemas de información Strategos se halló
78 registros mientras que VW-PyD presenta 5 con una
diferencia de 78 registros. Resolución 554 de 2017 y
Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04,
Vigente desde: 08/07/2020, estableció (actividad 6) “Todas
las sesiones de la actividad de promoción y divulgación
deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”,
situación dada por el desconocimiento del procedimiento y
la falta de controles al interior de la regional por parte del
Defensor Regional e inclusión de información por parte de
todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que
conlleva a que la entidad no tenga información confiable de
los sistemas de información para la toma de decisiones.

NC 6-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Desconocimiento del
procedimiento y la falta de controles 
al interior de la regional por parte 

del Defensor
Regional e inclusión de información 
por parte de todos los funcionarios 

de Direcciones
Nacionales

desconocimiento del
procedimiento y la falta de 

controles al interior de la regional 
por parte del Defensor

Regional e inclusión de información 
por parte de todos los funcionarios 

de Direcciones
Nacionales

Regional Arauca - 
Profesional Especializado 

G. 17
31-ago.-21

7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Contratos - Defensoría Pública.
El contrato # DP-383/19 finalizó el 31ago2019 de manera
anticipada, al culminar el contrato correspondía liberar los
recursos en 2019, al no surtirse la gestión derivó en la
constitución de reservas presupuestales por $16.480.000 sin
el lleno de los requisitos legales para el 2020 e igual
tampoco liberaron los valores por vigencias futuras del
citado contrato. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas y
cuentas por pagar se constituyen con base en información
cierta y fidedigna. Lo mismo, el artículo 83 de la Ley 1474
de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del
seguimiento técnico, financiero y contable. La no entrega 

NC 6-jul-21
Gestión 

Contractual

 no todos los funcionarios utilizan el 
Sistema

 falta de controles al interior de la 
regional por parte del Defensor

Regional e inclusión de información 
por parte de todos los funcionarios 

de Direcciones
Nacionales

falta de apropiación del sistema y 
falta de control

Regional Arauca - 
Profesional Especializado 

G. 17
31-ago.-21

NC 6-jul-21
Prevención y 
Protección

falta de apropiación del sistema y 
falta de control

debilidades en la articulación entre la 
Regional y la Subdirección Financiera

debilidades en la articulación entre 
la Regional y la Subdirección 

Financiera

22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Verificadas las vigencias 2019 y 2020 se encuentran: 12
registros en estado “Actividades en gestión”, 1 registro en
“Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se
observa que no todos los funcionarios utilizan el Sistema. La
Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los
funcionarios la actualización y gestión de la información.
Situación dada por la falta de controles de parte del
Defensor Regional y el desconocimiento de los funcionarios
de la obligatoriedad de registrar la información y su
actualización.

NC 6-jul-21
Promoción y 
Divulgación

 falta de controles al interior de la 
regional por parte del Defensor

Regional e inclusión de información 
por parte de todos los funcionarios 

de Direcciones
Nacionales

24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En el 2021 se emitió la Alerta Temprana 006-21 por
inminencia, por la situación de riesgo en el área urbana y
peri-urbana del municipio de Arauca sin el debido soporte
de información y congruencia establecido en el Decreto
2124 de 2018. La falta de supervisión por parte del Defensor
Regional (acceso al sistema de información SISAT) en las
actividades que desarrollan los funcionarios de esta área
conlleva a retraso en el sistema de información e
incumplimiento en las funciones establecidas en el Manual
de Funciones. El no alimentar el sistema de manera
oportuna impide la visualización en el Visor del Mapa 

NC 6-jul-21
Prevención y 
Protección

Falta de apropiación del sistema y 
falta de control (Analista Nacional y 

Defensor Regional).

Falta de apropiación del sistema y 
falta de control

23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En lo analizado se comprobó que el sistema de información
SISAT tiene un número considerable de registros con alerta
de semaforización en amarillo y rojo de la vigencia 2019 y
2020, siendo el último registro en septiembre de 2020. El
procedimiento PP-P01 Monitoreo, análisis y emisión de las
Alertas Tempranas, tiene establecido que las alertas deben
contar con un registro de información en congruencia con
lo establecido en el Decreto 2124 de 2017. La falta de
supervisión por parte del Defensor Regional en las
actividades que desarrollan los funcionarios de esta área
conlleva a retraso en el sistema de información e
incumplimiento en las funciones establecidas en el Manual 

seguimiento al 
registro de las 

peticiones en los 
sistemas misionales

seguimiento al 
registro de las 

peticiones en los 
sistemas misionales

1

29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Se encuentra asimetría de la información, lo cual altera la
eficiencia entre grados:
Profesionales Grado 15, uno registró 118 peticiones en el
año, mientras que el otro Grado tan solo 8. En Grados
diferentes: un Grado 15 registro 118 peticiones frente a un
Grado 17 con 25 peticiones. Grado 18 con un porcentaje del
33%, mientras otros funcionarios con cero (0) porcentaje de
ingreso. El trabajo en casa por el COVID 19, debe conllevar
a repensar y a distribuir de manera equitativa el trabajo
entre todos los funcionarios por parte del líder de la
regional conforme a lo establecido en la Resolución 898 del 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No todos los Funcionarios registran 
en el sistema misional

28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

En el Sistema VW-RAJ no se está registrando la activación
del Mecanismo de búsqueda de personas, esta información
la están registrando en VW-ATQ (2020084374, 2020079630).
La ley 971 de 2005 reglamentó el Mecanismos de búsqueda
de personas. Situación derivada por la falta de
conocimiento de los sistemas de información e instructivos
que guíen el accionar de funcionarios, por lo que no se
cuenta con una cifra consolidada al interior de la regional y 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

 Falta de conocimiento por parte del 
Funcionario en la utilización de los 

sistemas de información 

falta de compromiso de los 
funcionarios en un registro

adecuado de información en el 
sistema de información VW-ATQ.

falta de compromiso de los 
funcionarios en un registro

adecuado de información en el 
sistema de información VW-ATQ.

El Funcionario designado no realizo la 
debida clasificación de la petición

Falta de conocimiento por parte 
del Funcionario en la utilización de 

los sistemas de información 

Realizar la reclasificación de la petición en el sistema de información 
visión web

la no apropiación de los sistemas de 
información

No todos los Funcionarios registran 
en el sistema misional 30-09-2021%

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtjTAVYjPh5PpYmm1H4eRhgBgam7G

0FhK2-cSj79-aZaLw?e=ASDSWG 

seguimiento al registro de las 
peticiones en los sistemas 

misionales
Regional Arauca 31-ago.-21

REGIONAL ARAUCA

No todas las peticiones se están clasificando como
corresponde, se encontraron peticiones que contienen
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia 
sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como
Solicitudes. En este caso se debe tener en cuenta lo
establecido en el Procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y
asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada
por el desconocimiento de los instrumentos establecidos
(ambiente de control), falta de compromiso de los
funcionarios en un registro adecuado de información en el
sistema de información VW-ATQ.

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

desconocimiento de los instrumentos 
establecidos

(ambiente de control)
30

Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Arauca

132 REVISAR LAS PETICIONES QUE NO ESTÁN DEBIDAMENTE 
CLASIFICADAS, SEGÚN EL INFORME

Corrección PETICIONES VERIFICADAS REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21
PETICIONES 
VERIFICADAS

PETICIONES 
VERIFICADAS

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtFLac1HpRpIolQxjKiLjtUBgS_f2qpaez
wVUOaPpTkaOg?e=lKSjzy 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención dirigida a funcionarios

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Taller o mesa de trabajo con la dirección de ATQ para mejorar la 
calificación del derecho

Corrección SOCIALIZACIÓN
REGIONAL ARAUCA - 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G. 17

31-ago.-21 CAPACITACIÓN CAPACITACIÓN 1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtFLac1HpRpIolQxjKiLjtUBgS_f2qpaez
wVUOaPpTkaOg?e=lKSjzy 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención dirigida a funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 HACER SEGUIMIENTO CONTROL GESTIÓN ATQ, MENSUAL DE FORMA 
ALEATORIA

Acción 
Correctiva

REUNIÓN MENSUAL REGIONAL ARAUCA 31-ago.-21

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

seguimiento al 
registro de las 
peticiones 

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtFLac1HpRpIolQxjKiLjtUBgS_f2qpaez
wVUOaPpTkaOg?e=lKSjzy 

solicitud a la DNATQ 20210060030242573 para capacitación Visión Web; memoria reunión seguimiento
al RUP del 13ago2021 RUP, Memoria reunión 15sep2021 ATQ; memorando 20210060030019483
seguimiento al proceso atención dirigida a funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132
establecer cuales son las peticiones que ingresaron de forma externa 
o por los canales virtuales para depurar solo las peticiones que 
registran los funcionarios

Corrección memoria reunio 20sep2021, seguimiento a reclasificación ORFEO 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Realizar la depuración de las 511 peticiones Corrección memoria reunio 20sep2021, seguimiento a reclasificación ORFEO 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Socializar el manual de proceso y procedimiento
Acción 

Correctiva
Socializar el manual de 

proceso y procedimiento
Defensor Regional 31-ago.-21

Socializar el Manual 
de proceso y 
procedimiento

Funcionarios 
Capacitado / Total de 
Funcionarios invitados

1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EoR_fgp4g3dIlEGuazyC5dMBQVPwAh
KQO7V7wKcZtRevXQ?e=Vy4UlF 

Memorando 20210060030242573 solicitando capacitacion a la DNATQ 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Solicitar capacitación del RUP Corrección Capacitación del RUP
Defensor Regional - 

Auxiliar Administrativo G. 
8

31-ago.-21 Capacitación del RUP
Funcionarios 

Capacitado / Total de 
Funcionarios invitados

1 30-sep-21 Lista de asistencias

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EoR_fgp4g3dIlEGuazyC5dMBQVPwAh
KQO7V7wKcZtRevXQ?e=Vy4UlF 

Memorando 20210060030242573 solicitando capacitacion a la DNATQ junto con los listados de
asistencia teams 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Se encuentran peticiones sin gestión defensorial al interior
de la regional, sino que dieron traslado por competencia a
otras entidades (EPS) a pesar de la existencia de
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia 
sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se le informó
al peticionario lo gestionado por la entidad. Así como
también peticiones “Asesorías” desde ene2020 en estado
“Registro” de diferentes meses. En este caso el
procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y
trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la
gestión defensorial que se debe agotar.

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

falta de aplicación del manual de 
proceso y procedimiento 

Falta de control.
falta de aplicación del manual de 

proceso y procedimiento 
Jornada de cierre de peticiones de años anteriores con las 

evidencias, Cada 20 días
Acción 

Correctiva

Jornada de cierre de 
peticiones de años anteriores 

con las evidencias, Cada 20 
días

Regional Arauca - 
Funcionarios DNA - RAJ y 

Delegadas
31-ago.-21

Jornada de cierre de 
peticiones de años 
anteriores con las 

evidencias, Cada 20 
días

Peticiones cerradas / 
total de peticiones por 

cerrar
100% 11-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EtWaqOAVscBJt7IepAIFEI4Bfk5NLCRo
SVdTvqkM2sETAw?e=giravw 

jornada de actualización 20210060030030133 del 10oct2021 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Expedir memorando requiriendo el ingreso de la información a los 
sistemas de VW ATQ, asistencia a comité y soportes

Corrección

Expedir memorando 
requiriendo el ingreso de la 

información a los sistemas de 
VW ATQ, asistencia a comité 

y soportes

Regional Arauca - 
Funcionarios DNA - Rajoy 

Delegadas
31-ago.-21

Expedir memorando 
requiriendo el ingreso 
de la información a 
los sistemas de VW 
ATQ, asistencia a 
comité y soportes

Expedir memorando 
requiriendo el ingreso 
de la información a 
los sistemas de VW 
ATQ, asistencia a 
comité y soportes

100% 11-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/El436Mk-tlZKvl8vZE88Z1sBqit8-
q7EvwUkeIsHWax_Ww?e=sP80hn  

memorando 20210060030029933 CUMPLIMIENTO A LAS RESPONSABILIDADES FUNCIONALES Y
CONTRACTUALES DELREGISTRO DE LA INFORMACION; reporte atq de visión web 2020 y 2021

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 control gestión por parte de la Regional
Acción 

Correctiva
Defensor Regional Defensor Regional 31-ago.-21

control gestión por 
parte de la Regional

control gestión por 
parte de la Regional

1 11-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/El436Mk-tlZKvl8vZE88Z1sBqit8-
q7EvwUkeIsHWax_Ww?e=sP80hn  

memorando 20210060030029933 CUMPLIMIENTO A LAS RESPONSABILIDADES FUNCIONALES Y
CONTRACTUALES DELREGISTRO DE LA INFORMACION, reportes 2020 y 2021

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 solicitar la contratación de defensores públicos Corrección

Solicitud a la DNDP al Grupo 
de Control y Vigilancia, para 

la contratación de 
Defensores Públicos

PAG 31-ago.-21

Solicitud a la DNDP 
para la contratación 
de Defensores 
Públicos

Solicitud defensores 
públicos contratados / 
solicitud defensores

1 30-sep-21 Solicitud Contratacion Defensores

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ErFLXANIr4lAg96WaQ_8FxoB-
Q13Ypg_5xTSPegpxu-QRQ?e=Bvap9n 

Reporte de visión web atq casos sustituidos, solicitud contratación defensores 20210060030006063 100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Control gestión con los informes de los Defensores Públicos
Acción 

Correctiva

Control Gestión con los 
Informes Mensual de los 

Defensores Públicos
PAG 31-ago.-21

Control Gestión con 
los Informes Mensual 

de los Defensores 
Públicos

Casos sustituidos por 
defensor / total de 

casos de cada 
defensor

100% 30-sep-21 Casos Sustituidos

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/ErFLXANIr4lAg96WaQ_8FxoB-
Q13Ypg_5xTSPegpxu-QRQ?e=Bvap9n 

Reporte de visión web atq casos sustituidos, solicitud contratación defensores 20210060030006063 100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y actualizar la información Corrección
Verificar y actualizar la 

información 
Defensores Públicos - 

PAG
31-ago.-21

Verificar y actualizar 
la información 

Actualizar casos 
faltantes

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eper_dN4ykZFu94j8wKTxXYBg29rr1d
L7xqTPmnoFr0Kuw?e=iuvHpi 

Reporte visión web Casos finalizados por cada Defensor Público y comunicación del PAG dirigida a
Defensores Públicos 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Hacer seguimiento a los casos en el aplicativo de defensoría publica
Acción 

Correctiva

Hacer seguimiento a los casos 
en el aplicativo de defensoría 

publica
PAG 31-ago.-21

Hacer seguimiento a 
los casos en el 
aplicativo de 

defensoría publica

control gestión 1 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eper_dN4ykZFu94j8wKTxXYBg29rr1d
L7xqTPmnoFr0Kuw?e=iuvHpi 

Reporte visión web Casos finalizados por cada Defensor Público y comunicación del PAG dirigida a
Defensores Públicos

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Verificar y actualizar la información faltante Corrección
Verificar y actualizar la 

información faltante
PAG 31-ago.-21

Verificar y actualizar la 
información faltante

Verificar y actualizar la 
información faltante

100% 6-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpU5teNL-
JVOll_VCiMft2kB53KNwu_0rhPkordgAghPgQ?e=xLrR
yh 

Reporte visión web Casos finalizados por cada Defensor Público y comunicación del PAG dirigida a
Defensores Públicos 100%

Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Hacer seguimiento a los casos en el aplicativo de defensoría publica
Acción 
Correctiva

Casos actualizados Regional Arauca - pago 31-ago.-21 Casos actualizados
Casos actualizados / 
Casos activos

100% 22-oct-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpU5teNL-
JVOll_VCiMft2kB53KNwu_0rhPkordgAghPgQ?e=xLrR

comunicación del PAG al Técnico en crimininalistica para el seguimeinto de las MT, SOLICITUD DE
REGISTRO DE MISIONES DE TRABAJO EN VISION WEB. POR PARTE DELOS DEFNESORES PUBLICOS
PROGRAMA PENAL LEY 906

100%
Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132 Capacitación Vision Web DP Corrección Capacitación Vision Web DP
PAG -Auxiliar 
Administrativo G. 10

31-ago.-21
Capacitación Vision 
Web DP

Defensores Públicos 
Capacitado / Total de 
Defensores Públicos de 
la Regional

100% 6/10/2021

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/EpU5teNL-
JVOll_VCiMft2kB53KNwu_0rhPkordgAghPgQ?e=xLrR

hay defensores públicosque no han venido alimentando el sistema de visiónweb, en este caso las
misionesde trabajo que han venido siendo asignada

100% Cerrada 
Eficaz

30-oct-21

Regional 
Arauca

132-1 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de
valores por debajo del 80% (Diligencia 74%). El Decreto 1499
de 2017 -Ley 1753/15 artículo 2.2.22.2.1 se estableció la
integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño
Institucional. Con la Resolución 738/19 se adoptó el Código
al interior de la entidad. Debido a la falta de apropiación en
los ejercicios comunicativos y pedagógicos tanto de la
Subdirección de Talento Humano como de la Regional en
donde se busque alcanzar cambios concretos en las
percepciones, actitudes y comportamiento de los servidores
con miras a prestar servicios con valores a los usuarios
(oportunidad, celeridad, prontitud).

NC ##########
Gestión del 

Talento Humano
0 Revisar y habilitar acceso all link (HABILITAR LINK) Corrección

MEMORIA DE REUNION Y 
LISTADO DE ASISTENCIA

PROFESIONAL GRADO 15 06-dic-2021 10-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/ErkcCoZpqeVMpqCkBDtXessB
mDHy9RShUuOyyyJy72-FGQ?e=EhyZwr

SE DESARROLLA CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACIÓN. SE CONTINUA CON 
PROCESOS DE GESTION CONTROL EN LAS ACTIVIDADES  MISIONALES.                                                                                  

SE ADJUNTA MEMORIA  DE REUNION Y  CAPACITACION, LISTA DE 
ASISTENCIA . ADICIONALMENTE SE ANEXA LA SOLICITUD REALIZADA A 
LA SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO PARA LA PROGRAMACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD. 
PARA HACER SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLICACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS DEL CODIGO DE INTEGRIDAD, SE DESARROLLA ENCUESTA 
A LOS FUNCIONARIOS DE LA REGIONAL Y SE ADJUNTA EL 

RESULTADO, ESTANDO EN PROCESO DE REFORZAR LA 
SOCIALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD, ANTE LO CUAL SE GENERA 

REENVIO DE LA RESOLUCIÓN 738 DE 2019 - CODIGO DE INTEGRIDAD, 
PARA LA CONTINUIDAD DEL APRENDIZAJE. 

20210060030247533 del 16jul2021, solicitud capacitación a Talento Humano
Memoría de reunión: 15oct2021 capacitación Código de integridad.
Encuesta Código de integridad del 15oct2021 sin resultados
Código de integridad se compartió el 29dic2021 a los funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN PROFESIONAL GRADO 17 06-dic-2021 6-dic-21

* Se remitió comunicación dirigido a la Subdirección Administrativa 
20210060030017723 solicitando que informará a Control Interno 
sobre el proceso de control para consultar las necesidades de la 
Regional. Sin embargo ésta Dedependencia no  generó respuesta.                                                    
* Se remite segunda comunicación   20210060030051653  solicitando 
respuesta a las medidas de control adoptadas.   La Subdirección 
Administrativa indica que es competencia de la Subdirección de 
Talento Humano lo referido con la contratación por ello traslada 
la solicitud.                                                   * Se recibe 
comunicación de la Subdirección de Talendo Humano donde 
indica el procedimiento para la certificación de  las necesidades 
de la Regional con referencia a la contratación del apoyo de 
personal durante el 2022,  lo que resuelve de fondo el hallazgo 
definido por la Oficna de Control Interno en cuanto a la falta de 
un proceso de control en la contratación.

Con el  Memorando 20210050100127743 del 18nov2021 dieron nuevas orientaciones para la expedición 
de   certificaciones   de   inexistencia   oinsuficiencia de personal y contatación de nuevo personal.
Memorando 20210050100175873 del 23dic2021
Memorando 20210060030017723 del 13sep2021 
Memorando del 06dic2021 # 20210060030051653

100%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN PROFESIONAL GRADO 17 06-dic-2021 6-dic-21

* Se remitió comunicación dirigido a la Subdirección Administrativa 
20210060030017723 solicitando que informará a Control Interno 
sobre el proceso de control para consultar las necesidades de la 
Regional. Sin embargo ésta Dedependencia no  generó respuesta.                                                    
* Se remite segunda comunicación   20210060030051653  solicitando 
respuesta a las medidas de control adoptadas.                                                      
* Se recibe comunicación de la Secretaria General donde indica el 
procedimiento para la certificación de  las necesidades de la 
Regional con referencia a la contratación del apoyo de personal 
durante el 2022,  resuelve de fondo la solicitud del proceso de 
control adoptado.

Con el  Memorando 20210050100127743 del 18nov2021 dieron nuevas orientaciones para la expedición 
de   certificaciones   de   inexistencia   oinsuficiencia de personal y contatación de nuevo personal.
Memorando 20210050100175873 del 23dic2021
Memorando 20210060030017723 del 13sep2021 
Memorando del 06dic2021 # 20210060030051653

100% Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

ENVIAR SEGUNDA COMUNICACIÓN SOLICITANDO EL APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DEL 
TALENTO HUMANO CERTIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DEL SIGEP

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN SECRETARIA 06-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/Emrb8_cGrb1Lvb77R7cYitIBD
ENy6eLgWxC1O64YpeD6nw?e=5aqhbi 

SE REMITIÓ SEGUNDA COMUNICACIÓN 20210060030051663 DIRIGIDO A 
LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SOLICITANDO 
VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA Y BIENES DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL SIGEP

SE OBTIENE COMO RESPUESTA LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA 
CAPACITACIÓN ADICIONAL PARA ACLARAR PROCESO DE TRASLADO Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN SIGEP II.

Por registro de Talento Humano se observa que el profesional Ordoñez Garrido Camilo Andrés 
incumplió en el tema de la Declaración de bienes y Rentas. En tal sentido para este hallazgo no se 
solitará nuevo plan de mejoramiento cuando no fueron eficaces las acciones implementadas, sino se 
compulsará copia a la Oficina de Control Interno Disciplinario

88% Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

ENVIAR SEGUNDA COMUNICACIÓN SOLICITANDO EL APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DEL 
TALENTO HUMANO CERTIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DEL SIGEP

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN SECRETARIA 06-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/Emrb8_cGrb1Lvb77R7cYitIBD
ENy6eLgWxC1O64YpeD6nw?e=5aqhbi 

SE REMITIÓ SEGUNDA COMUNICACIÓN 20210060030051663 DIRIGIDO A 
LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SOLICITANDO 
VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA Y BIENES DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL SIGEP

SE OBTIENE COMO RESPUESTA LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA 
CAPACITACIÓN ADICIONAL PARA ACLARAR PROCESO DE TRASLADO Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN SIGEP II.

Por registro de Talento Humano se observa que el profesional Ordoñez Garrido Camilo Andrés 
incumplió en el tema de la Declaración de bienes y Rentas. En tal sentido para este hallazgo no se 
solitará nuevo plan de mejoramiento cuando no fueron eficaces las acciones implementadas, sino se 
compulsará copia a la Oficina de Control Interno Disciplinario

88% Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

SE EJECUTÓ REUNIÓN Y SE ENVIÓ COMUNICACIÓN A LOS FUNCIONARIOS REVISIÓN 
DEL SISTEMA SIGEP Y PROCEDER ACTUALIZACIÓN 

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN SECRETARIA 06-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/Emrb8_cGrb1Lvb77R7cYitIBD
ENy6eLgWxC1O64YpeD6nw?e=5aqhbi 

SE REMITIÓ SEGUNDA COMUNICACIÓN 20210060030051663 DIRIGIDO A 
LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SOLICITANDO 
VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA Y BIENES DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL SIGEP

SE OBTIENE COMO RESPUESTA LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA 
CAPACITACIÓN ADICIONAL PARA ACLARAR PROCESO DE TRASLADO Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN SIGEP II.

Por registro de Talento Humano se observa que el profesional Ordoñez Garrido Camilo Andrés 
incumplió en el tema de la Declaración de bienes y Rentas. En tal sentido para este hallazgo no se 
solitará nuevo plan de mejoramiento cuando no fueron eficaces las acciones implementadas, sino se 
compulsará copia a la Oficina de Control Interno Disciplinario

88% Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

ENVIAR SEGUNDA COMUNICACIÓN SOLICITANDO EL APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DEL 
TALENTO HUMANO CERTIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DEL SIGEP

Acción 
Correctiva

COUNICACION SECRETARIA 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EovGrukRY91AhCiiAAXqLyYB
w9iCdjlnMiyGugHE2hpIKA?e=UU9GYS 

SE REMITIÓ SEGUNDA COMUNICACIÓN 20210060030051663 DIRIGIDO A 
LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SOLICITANDO 
VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA Y BIENES DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL SIGEP

SE OBTIENE COMO RESPUESTA LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA 
CAPACITACIÓN ADICIONAL PARA ACLARAR PROCESO DE TRASLADO Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN SIGEP II.

Las orientaciones del DAFP se dieron en el mes de diciembre del 2021 
Subdirección de Talento Humano emitió el comunicado # 20210060030060163 y es un proceso de 
responsabilidad de la regional dentro de los puntos de control establecer en los meses subsiguientes 
el cumplimiento de parte de todos los integrantes de la regional.

92% Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

ENVIAR SEGUNDA COMUNICACIÓN SOLICITANDO EL APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DEL 
TALENTO HUMANO CERTIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DEL SIGEP

Acción 
Correctiva

COUNICACION SECRETARIA 03-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EovGrukRY91AhCiiAAXqLyYB
w9iCdjlnMiyGugHE2hpIKA?e=UU9GYS 

SE REMITIÓ SEGUNDA COMUNICACIÓN 20210060030051663 DIRIGIDO A 
LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SOLICITANDO 
VERIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA Y BIENES DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL SIGEP

SE OBTIENE COMO RESPUESTA LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA 
CAPACITACIÓN ADICIONAL PARA ACLARAR PROCESO DE TRASLADO Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN SIGEP II.

Las orientaciones del DAFP se dieron en el mes de diciembre del 2021 
Subdirección de Talento Humano emitió el comunicado # 20210060030060163 y es un proceso de 
responsabilidad de la regional dentro de los puntos de control establecer en los meses subsiguientes 
el cumplimiento de parte de todos los integrantes de la regional.

92% Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Falta de aclaración de los hechos 
conforme a la calificación de la 

conducta

Falta de revisión del manual de 
calificaciones, y la calificación 

depende de los hechos y criterio 
profesional.

32
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Calidad de la información: en 511 peticiones se utilizó
correos electrónicos que no corresponde a la realidad
(“noregistra@nada.com” (504), noregistra@nada.com (1)).
Lo mismo se halló peticiones en donde la redacción de los
“Hechos” son claros ni detallados. El Manual de Funciones
adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución
898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar
en los sistemas de información las actuaciones surtidas en
los procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay
controles adecuados en los instrumentos que guían la
gestión de ATQ e igual descuido en el desarrollo de las
funciones asignadas por parte de los funcionarios y falta de
autocontrol; supervisión inadecuada por parte del Defensor 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El peticionario no registra los datos 
personales completos o verdaderos y 
no es claro en los hechos a través de 

los canales virtuales

6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de revisión del manual de 
calificaciones, y la calificación 

depende de los hechos y criterio 
profesional.

31
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Se encuentran peticiones que versan sobre los mismos
hechos y la clasificación de la conducta vulneratoria la
realizan diferente dependiendo del funcionario que la
atendió. Para el efecto existe el “Manual de clasificación de
las conductas violatorias de derechos Humanos...”. Este
manual tiene 2770 páginas, convirtiéndose en algo
dispendioso para los funcionarios buscar entre tantas
variables, lo cual no es operativo, conllevando a una
clasificación errónea de las conductas

NC

Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a ninguno de los
comités misionales, en estos espacios se tratan temas de
amenazas o vulneración de DDHH e infracciones al DIH. Es
un variable ingresada en el Sistema de Información Visión
Web-ATQ el 28feb2014, existiendo incumplimiento de
quiénes asisten a los Comités de registrar la información en
el sistema. Situación que deriva en la falta de trazabilidad
(registro VW-ATQ) en la asistencia a los comités.

NC

100% 30-sep-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defe
nsoria_gov_co/Eo8liVrOzmpNhio9MyIOcY4BjFnwc2X

qqV2ONwx-RIQ3sA?e=FgWY5E

33
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de
competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública
lo que conlleva a subregistro de información en VWATQ
ejemplo: “TIENE DEMANDA EN SU CONTRA POR LESIONES
PERSONALES, REQUIERE
ASISTENCIA DE DEFENSOR PUBLICO EN AUDIENCIA DE
TRASLADO DE ESCRITO DE ACUSACIÓN. - SE REMITE PARA
ASIGNACIÓN DE ABOGADO EN MATERIA PENAL”. El
procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y
trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre
el registro de las peticiones en Visión Web-ATQ. Lo anterior 

NC 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

falta de aplicación del manual de 
proceso y procedimiento 

Falta de verificación de los hechos, 
petición y competencia 

falta de aplicación del manual de 
proceso y procedimiento.  Falta de 
verificación de los hechos, petición 

y competencia 

El peticionario no registra los datos 
personales completos o verdaderos 
y no es claro en los hechos a través 

de los canales virtuales

establecer cuales son las 
peticiones que ingresaron de 

forma externa o por los 
canales virtuales para 

depurar solo las peticiones 
que registran los funcionarios

Funcionarios de DN y 
Delegadas

31-ago.-21

establecer cuales son 
las peticiones que 

ingresaron de forma 
externa o por los 

canales virtuales para 
depurar solo las 
peticiones que 
registran los 
funcionarios

establecer cuales son 
las peticiones que 

ingresaron de forma 
externa o por los 

canales virtuales para 
depurar solo las 
peticiones que 
registran los 
funcionarios

Los defensores Públicos a pesar de la 
insistencia, no hacen de manera 

rigurosa la depuración respectiva.

falta de aplicación del manual de 
proceso y procedimiento 6-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

falta de aplicación del manual de 
proceso y procedimiento 

deficiente Control de gestión.
Los defensores Públicos a pesar de 
la insistencia, no hacen de manera 
rigurosa la depuración respectiva.

36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Se encuentran 7 Defensores Públicos que superan la carga
procesal establecida de 120, traspasando lo establecido en
el memorando # 202000304002247 del 28ago2020 de la DN-
DP. Escenario dado por la falta de controles tanto de la
Dirección Nacional de Defensoría Pública como del Defensor
Regional y del PAG, lo que puede incidir en la calidad hacia
los usuarios.

NC 6-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de la distribución 
equitativamente de los procesos

falta defensores Públicos. Falta de la distribución 
equitativamente de los procesos

35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

2

La planta de personal de la regional cuenta con una Auxiliar
de Servicios Generales vinculada en la planta de personal
para “Mantener el aseo de las dependencias asignadas y
prestar servicio de cafetería…”. Sin embargo, se vinculó
una operaria para atender las mismas obligaciones desde el
01jul al 30dic2020 con la empresa Easy Clean, continuado en 
el 2021 con la empresa N&R Integral Service Company.
Contrariando lo dispuesto en el numeral 3, artículo 32 de la
Ley 80 de 1993. Debido a que en los estudios previos no se
tuvo en cuenta la necesidad de la regional de tener una
persona adicional para realizar el aseo, máxime cuando se
estaba en pandemia y con la modalidad de “trabajo desde
casa”, lo que conlleva probablemente a una doble
erogación por parte de la entidad (pago nómina y contrato). 
Alcance Disciplinario.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Corresponde a las direferentes 
dependencias nacionales realizar y 
ejecutar los procesos contractuales 

de la entidad. Ante ello y como 
apoyo a la Regional Arauca se 

establece un apoyo adicional para 
los servicios generales, lo cual es 

necesario para el buen 
mantenimiento de la sede. Se 

determina el hallazgo por cuanto 
ya de planta existe el funcionario. 

Sin embargo, lal causa no 
corresponde a la Regional, pues la 

Secretaria General y la 
subdirección Administrativa no 

requiere a la Regional información 
sobre necesidades, por ello se 

solicita que se debe adoptar un 
proceso de control en el proceso de 

contratación.

POR SEGUNDA VEZ SE REMITE COMUNICACIÓN ANTE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y/O SECRETARIA GENERAL PARA QUE COMUNIQUE A LA OFICINA CONTROL INTERNO 
LOS PARAMETROS DE CONTROL ESTABLECIDOS PARA VERIFICAR LAS NECESIDADES DE 

CONTRATACION Y  QUE SEA REMITIDA ANTE ESE DESPACHO 

38
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

Verificado el Sistema de Información VW-DP, se encuentra
que no todos los Defensores públicos registran las
solicitudes de las Misiones de Trabajo (MT), ni tampoco
citan la finalidad, fecha de recibo y lo obtenido en la MT y
consecuencias derivadas de la investigación de campo,
entre otros. El instructivo SD-I15 Versión 1 “Lineamientos
Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)” Vigente
desde el 22feb2016 en donde se establece la obligatoriedad
para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP
esté debidamente diligenciado, así como la calidad de la
información registrada y actualizada en coherencia con las
actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por
la falla en los controles sobre instrucciones precisas y la 

NC 6-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Desconocimiento  y no apropiación 
del sistema.

deficiente control.

Falla en los controles sobre 
instrucciones precisas y la 

verificación por
parte del Defensor Regional y del 

PAG

37
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 REGIONAL ARAUCA

El sistema de información Visión Web -DP muestra casos
activos que tienen los Defensores Públicos, pero verificadas
las bases de datos del SPOA de la Fiscalía, se encontraron
casos ya finalizados por extinción de la acción penal
(Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por
acuerdo o negociación, Preclusión, desestimiento, etc.). El
instructivo Lineamientos Sistema de Información, Visión
Web/DP(SPA), Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde:
22/02/2016, tiene definido -pág. 5 ítem 2 “Casos activos e
inactivos”: “…Si aparecen procesos inactivos no hay lugar a
requerimiento puesto que por estar en ese estado se
entiende que el proceso no tiene movimiento. Sin embargo,
de ser necesario, el Defensor Público puede
actualizar los procesos inactivos al surtirse actividades
procesales o extraprocesales en los mismos”. Falta de
control de parte del Profesional Administrativo y de Gestión 

NC 6-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Gestión del 
Talento Humano

El hallazgo corresponde a la falta 
de actualización del sistema SIGEP, 
lo que implica adoptar las acciones 
de control por parte de la Regional 
y con el apoyo de la la Subdirección 

del Talento Humano se realiza 
capacitación. Adicionalmente se 

solicita a los Funcionarios la 
acualización del sistema de 

información SIGEP. Sin embargo, 
al cierre de la acción no se anexó 

certificación actualizada del 
sistema de información emitida 

por la Oficina de Gestión del 
Talento Humano, por lo que se 

solicita enviar una segunda  
comunicación que certifique el 

estado de la actualización de los 
funcionarios.  

Gestión del 
Talento Humano

Se reseña falta de dominio en el 
sistema SIGEP por parte de los 

funcionarios, se refiere a la falta 
de actualización del sistema. Por 

ello se establece como acciones de 
mejora el control gestión y 

capacitación. Actividades que 
fueron realizadas y se adjunta 

evidencia. Sin embargo, se 
determina que no fué cumplida 

pues hace falta la comunicación de 
la Subdirección Gestión del Talento 

Humano que indique la 
actualización del sistema por parte 

de los funcionarios 

4

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de
Vida (H.V) en el sistema SIGEP, se encuentran 11
funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte
de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º
estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas
que se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación,
los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en
los controles tanto a nivel central como regional en el no
cumplimiento de la función pública que les compete a los
servidores por estar vinculados con la entidad. Por ejercer
la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos
principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de
asegurar el correcto funcionamiento, generar legitimidad y 

NC

3

En las verificaciones se encontró 3 funcionarios de la
regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y
Rentas de años 2018 y 2019. El requisito de presentarla esta
normada en la CN (artículos 123 y 124); Ley 190/95; Decreto
1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas".
Debido a las fallas en los controles e incumplimiento por
parte de los Servidores Públicos, impidiendo a la
Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de
recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y
cambios en la HV, mediante el sistema de muestreo o
selección al azar. Lo que ocasiona incumplimiento de los
deberes establecidos.

NC

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EnthS1Ov9wtDutv7IwtFlVMB

E2YZAPjH2rVtMmVujYCK0w?e=guKKOj
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G-17
06-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EuzlhQ1jhg9DuXenSKS8o8gB
sw_8MwJedOAKvFKcz8Nxqg?e=Z56l5e 

SE RELACIONA CORREO DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE 2019, DONDE SE 
SOLICITA AL GRUPO DE BIENES LOS LINEAMIENTOS PARA LEGALIZAR 

LOS ELEMENTOS.
SE RELACIONA MEMORANDO DE OCTUBRE 2019, DONDE SE 

SOLICITAAL GRUPO DE BIENES LA INCLUSIÓN DE LOS ELEMENTOS 
DONADOS

SE RELACIONA CORREO DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2020 SOBRE LAS 
OBSERVACIONES PARA LA LEGALIZACION DE LOS BIENES.

SE RELACIONA RESPUESTA SOBRE EL CONCEPTO JURIDICO  EMITIDO  
EN SENTIDO NEGATIVO TODA VEZ QUE EL REGIONAL EN EL AÑO 2018 
NO CONTABA CON FACULTADES PARA EL RECIBO DE DONACIONES. 

ES POR ELLO QUE SE INICIA UN NUEVO TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA GENERAL Y GRUPO CONTABLE PARA QUE  SE REUNAN Y 

ESTABLEZCAN UN PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO FISCAL QUE 
PERMITA EL INGRESO DE LOS BIENES AL INVENTARIO YA QUE DE 

CONTINUAR CON LA NEGACIÓN LA REGIONAL SE VERÍA AVOCADA A 
RETIRAR MAS DEL 70% DE LOS MUEBLES EN FUNCIONAMIENTO Y 

BUEN ESTADO. 

SE REMITIÓ TERCERA COMUNICACIÓN  20210060030051663 DIRIGIDA A 
LA SECRETARIA  GENERAL Y GRUPO CONTABLE DONDE SE TRASLADA 

POR COMETENCIA Y SE ADELANTE EL PROCEDIMIENTO  DE 
SANEAMIENTO CONTABLE ADVIRTIENDO QUE DICHAS OFICINAS SON 
LAS COMPETENTES PARA RESOLVER DE FONDO Y SE COMUNIQUE 
ANTE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO LO RESULTO PUES SE HA 

RESALTADO QUE EL PRESENTE HALLAZGO CONTINUARÁ CON CIERRE 
EFICAZ HASTA TANTO NO SE DECRETE EL INGRESO, 

SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
SOBRE INFORME DE ACTIVIDADES DEL GRUPO DE BIENES Y QUE SE 

Si bien se cruzaron diferentes comunicados entre la regional y el nivel central, persiste la dificultad 
en la legalización del 70% de los bienes para legalizar ( 20210060030037063). Hecho que conduce a 
compulsar copias a Control Interno Disciplinario para que indague las posibles responsabilidades en 
los funcionarios que recibieron los bienes y si estos fueron informados al nivel central para su 
legalización.

50% Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca ##########

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G-17
07-dic-2021 7-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EuzlhQ1jhg9DuXenSKS8o8gB
sw_8MwJedOAKvFKcz8Nxqg?e=Z56l5e 

SE RELACIONA CORREO DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE 2019, DONDE SE 
SOLICITA AL GRUPO DE BIENES LOS LINEAMIENTOS PARA LEGALIZAR 

LOS ELEMENTOS.
SE RELACIONA MEMORANDO DE OCTUBRE 2019, DONDE SE 

SOLICITAAL GRUPO DE BIENES LA INCLUSIÓN DE LOS ELEMENTOS 
DONADOS

SE RELACIONA CORREO DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2020 SOBRE LAS 
OBSERVACIONES PARA LA LEGALIZACION DE LOS BIENES.

SE RELACIONA RESPUESTA SOBRE EL CONCEPTO JURIDICO  EMITIDO  
EN SENTIDO NEGATIVO TODA VEZ QUE EL REGIONAL EN EL AÑO 2018 
NO CONTABA CON FACULTADES PARA EL RECIBO DE DONACIONES. 

ES POR ELLO QUE SE INICIA UN NUEVO TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA GENERAL Y GRUPO CONTABLE PARA QUE  SE REUNAN Y 

ESTABLEZCAN UN PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO FISCAL QUE 
PERMITA EL INGRESO DE LOS BIENES AL INVENTARIO YA QUE DE 

CONTINUAR CON LA NEGACIÓN LA REGIONAL SE VERÍA AVOCADA A 
RETIRAR MAS DEL 70% DE LOS MUEBLES EN FUNCIONAMIENTO Y 

BUEN ESTADO. 

SE REMITIÓ TERCERA COMUNICACIÓN  20210060030051663 DIRIGIDA A 
LA SECRETARIA  GENERAL Y GRUPO CONTABLE DONDE SE TRASLADA 

POR COMETENCIA Y SE ADELANTE EL PROCEDIMIENTO  DE 
SANEAMIENTO CONTABLE ADVIRTIENDO QUE DICHAS OFICINAS SON 
LAS COMPETENTES PARA RESOLVER DE FONDO Y SE COMUNIQUE 
ANTE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO LO RESULTO PUES SE HA 

RESALTADO QUE EL PRESENTE HALLAZGO CONTINUARÁ CON CIERRE 
EFICAZ HASTA TANTO NO SE DECRETE EL INGRESO, 

SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
SOBRE INFORME DE ACTIVIDADES DEL GRUPO DE BIENES Y QUE SE 

Si bien se cruzaron diferentes comunicados entre la regional y el nivel central, persiste la dificultad 
en la legalización del 70% de los bienes para legalizar ( 20210060030037063). Hecho que conduce a 
compulsar copias a Control Interno Disciplinario para que indague  la administración por hechos u 
omisiones de parte de los servidores públicos que intervinieron en el recibo de los bienes y la posible 
falta de comunicación al nivel central para su legalización e igual falta de controles desde la 
Subdirección Administrativa.

50% Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

EL HALLAZGO CORRESPONDE A QUE 
EXISTEN PETICIONES MAL CLASIFICADAS Y 
ENTRE ELLAS EXISTEN UNAS QUE SE 
REGISTRA COMO NO REQUIERE RESPUESTA 
Y SON PETICIONES QUE AMERITAN 
RESPUESTA.  SE CUMPLE CON LA ACCION 
DE REVISION Y VERIFICACIÓN SOBRE LAS 
PETICIONES ALEATORIAMENTE ESCOGIDAS. 
SIN EMBARGO, EN EL PROCESO DE 
VERIFICACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO REFIERE QUE PERSISTEN LAS 
INCONSISTENCIAS Y SOLICITA REALIZAR LA 
VALIDACIÓN DE TODAS LAS PETICIONES  DE 
2020 LO QUE IMPLICA EL DESARCHIVO Y 
VALIDACIÓN. DE UN GRAN NÚMERO DE 
PETICIONES-   SE DECLARA CIEERE INEFICAZ 
POR CUANTO NO SE HA CONCLUIDO CON 
EL PROCESO  POR EL GRAN NÚMERO QUE 
ARROJÓ EL SISTEMA. 

CONTROL GESTIÓN DE LA REGIONAL  PARA CULMINAR EL PROCESO DE  CIERRRE DE 
PETICIONES. SE DESARROLLA REUNIÓN Y VERIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE  

INFORMACIÓN

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNIÓN DEFENSOR REGIONAL 17-dic-2021 17-dic-21 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EmzBQc-zc5tEqItyZR9c_YUBfZzYSxZR0Hz6CvMey5TSuA?e=6g4dz5

SE HACE SOLICITUD DESARCHIVO, SE REALIZA PROCESO DE 
VALIDACIÓN - SE HACE CONTROL GESTIÓN PERMANENTE AL AVANCE. 
ES NECESARIO  RESALTAR QUE EL PROCEDIM IENTO RESULTÓ SER 
DISPENDIOSO POR CUANTO SE GENERARON ALERTAS DE AÑOS 
ANTERIORES 2019 Y 2021 INCLUSIVE, GENERANDOSE MÁS DE 3.000 
SOLICITUDES DE DESARCHIVO.  

Funcionarios con radicados en las bandejas de ORFEO con tiempos superiores a los 35 días:  CAMILO 
ANDRES ORDONEZ GARRIDO, EDWIN GUTIERREZ, EVA CELMIRA DIAZ CARVAJAL, JAIR ALFONSO 
PUERTA CAMPUZANO, JESUS HERNANDO MANCERA NINO, 

80%
Cerrada 
Ineficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE CUMPLE CON LA SOLICITUD Y 
DESARCHIVO DE LAS PETICIONES PARA 
REVISAR Y RECLASIFICAR EL TDR CONFORME 
AL MANUAL. SIN EMBARGO, SE DECLARA 
CIERRE INEFICAZ POR NO HABERSE 
CULMINADO EL PROCESO CON TODAS LAS 
PETICIONESTENIENDO EN CUENTA EL GRAN 
NÚMERO DE PETICIONES PUES NO SOLO SE 
SOLICITÓ LA CORRECCIÓN DE LAS 
TOMADAS ALEATORIAMENTE SINO DE 
TODAS LAS PETICIONES 2020

CONTROL GESTIÓN DE LA REGIONAL  PARA CULMINAR EL PROCESO DE  CIERRRE DE 
PETICIONES. SE DESARROLLA REUNIÓN Y VERIFICACIÓN REGISTRO DE INFORMACIÓN

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNIÓN DEFENSOR REGIONAL 17-dic-2021 17-dic-21 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EmzBQc-zc5tEqItyZR9c_YUBfZzYSxZR0Hz6CvMey5TSuA?e=6g4dz5

SE HACE SOLICITUD DESARCHIVO, SE REALIZA PROCESO DE 
VALIDACIÓN - SE HACE CONTROL GESTIÓN PERMANENTE AL AVANCE. 
ES NECESARIO  RESALTAR QUE EL PROCEDIM IENTO RESULTÓ SER 
DISPENDIOSO POR CUANTO SE GENERARON ALERTAS DE AÑOS 
ANTERIORES 2019 Y 2021 INCLUSIVE, GENERANDOSE MÁS DE 3.000 
SOLICITUDES DE DESARCHIVO.  

Es de competencia del Defensor Regional y los funcionarios realizar verificación de todos los 
expedientes y solicitar que los desarchiven para realizar la respectiva clasificación conforme a la TRD 90%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE CUMPLE CON LA CAPACITACION SIN 
EMBARGO AL HACER REVISIÓN DE ORFEO, 
SE EVIDENCIA QUE CONTINUAR PETICIONES 
PENDIENTES DE RECLASIFICACION

CONTROL GESTIÓN DE LA REGIONAL  PARA CULMINAR EL PROCESO DE  CIERRRE DE 
PETICIONES. SE DESARROLLA REUNIÓN Y VERIFICACIÓN REGISTRO DE INFORMACIÓN

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNIÓN DEFENSOR REGIONAL 15-dic-2021 15-dic-2021 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EmzBQc-zc5tEqItyZR9c_YUBfZzYSxZR0Hz6CvMey5TSuA?e=6g4dz5

SE HACE SOLICITUD DESARCHIVO, SE REALIZA PROCESO DE 
VALIDACIÓN - SE HACE CONTROL GESTIÓN PERMANENTE AL AVANCE. 
ES NECESARIO  RESALTAR QUE EL PROCEDIM IENTO RESULTÓ SER 
DISPENDIOSO POR CUANTO SE GENERARON ALERTAS DE AÑOS 
ANTERIORES 2019 Y 2021 INCLUSIVE, GENERANDOSE MÁS DE 3.000 
SOLICITUDES DE DESARCHIVO.  

Para las solicitudes de desarchivo corresponde al Defensor Regional y Funcionarios definir los 
mecanismos y estrategías tendientes a subsanar las observaciones encontradas en el ejercicio del 
proceso auditor

90%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE SOLICITA  DAR TRAMITE A LAS 
PETICIONES, ANTE LO CUIAL SE 
DESARROLLARON REUNION DE 
VERIFICACIÓN. DONDE SE CONSTATA EL 
TRAMITE ADELANTADO. SIN EMBARGO SE 
DECLARA EL CIERRE INEFICAZ POR CUANTO 
SE HACE LA VALIDACION DEL SISTEMA DE 
INFORMACION Y APARECEN PETICIONES 
FUERA DE TERMINOS Y SIN CERRAR EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN ORFEO,  AÚN 
CUANDO YA ESTÁ REALIZADO EL TRAMITE 

REUNION CON FUNCIONARIOS PARA VERIFICAR  CIERRE EN LOS TERMINOS DE LAS 
PETICIONES EN EL SISTEMA ORFEO, REGISTRO METADATOS COMPLETOS

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNIÓN DEFENSOR REGIONAL 15-dic-2021 15-dic-2021 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EhSUVi9qsGtOkMJqo674toUBAOW6pFEqeanfsaAvM_5CFA?e=u2Flyu

SE HACE SOLICITUD DESARCHIVO, SE REALIZA PROCESO DE 
VALIDACIÓN - SE HACE CONTROL GESTIÓN PERMANENTE AL AVANCE. 
ES NECESARIO  RESALTAR QUE EL PROCEDIM IENTO RESOLTÓ SER 
DISPENDIOSO POR CUANTO SE GENERARON ALERTAS DE AÑOS 
ANTERIORES Y 2021 INCLUSIVE. 

Para las solicitudes de desarchivo corresponde al Defensor Regional y Funcionarios definir los 
mecanismos y estrategías tendientes a subsanar las observaciones encontradas en el ejercicio del 
proceso auditor

90%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE REALIZA CONTROL GESTIÓN CON LOS 
FUNCIONARIOS PARA EL CIERRE DE 
PETICIONES, SE DECLARA CIERRE NO EFICAZ 
PUES NO SE CUMPLE CON EL CIERRE DE LAS 
PETICIONES EN TERMINO. 

CONTROL GESTIÓN DE LA REGIONAL  PARA CULMINAR EL PROCESO DE  CIERRRE DE 
PETICIONES. SE DESARROLLA REUNIÓN Y VERIFICACIÓN REGISTRO DE INFORMACIÓN

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNIÓN DEFENSOR REGIONAL 15-dic-2021 15-dic-2021 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EhSUVi9qsGtOkMJqo674toUBAOW6pFEqeanfsaAvM_5CFA?e=u2FlyuSE REALIZA CONTROL GESTIÓN PARA VERIFICAR AVANCE Y CIERRE DE 
PETICIONES EN TERMINOS Y REGISTRO DE INFORMACIÓN DE CALIDAD

Para las solicitudes de desarchivo corresponde al Defensor Regional y Funcionarios definir los 
mecanismos y estrategías tendientes a subsanar las observaciones encontradas en el ejercicio del 
proceso auditor

90%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE ADOPTÓ  Y SE CUMPLIÓ CON REMITIR 
COMUNICACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO REPORTE 
DE FALLAS  TECNOLÓGICAS DE 
CONECTIVIDAD DE LOS FUNCIONARIOS. 
ANTE ELLO SE DA RESPUESTA INDICANDO 
QUE NO ES LA OFICINA COMPETENTE PARA 
RESOLVER EL ASUNTO, LO QUE IMPLICA 
REORIENTAR LA ACCIÓN Y SE ADOPTA 
SOCIALIZAR EL PROCESO DE INCIDENTES 
TICS

SOCIALIZACIÓN  PROCESO RADICACIÓN INCIDENTES TICS
Acción 

Correctiva
ACTA DE REUNION DEFENSOR REGIONAL 15-dic-2021 15-dic-2021 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EhSUVi9qsGtOkMJqo674toUBAOW6pFEqeanfsaAvM_5CFA?e=u2FlyuSE REALIZA SOCIALIZACIÓN PROCESO RADICACIÓN DE INCIDENTES 

TICS Y SE REALIZA CONTROL GESTIÓN AVANCE DE PETICIONES

Para las solicitudes de desarchivo corresponde al Defensor Regional y Funcionarios definir los 
mecanismos y estrategías tendientes a subsanar las observaciones encontradas en el ejercicio del 
proceso auditor

90%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-
1

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

Sin gestionar el acta de liquidación del contrato CD-77-2020
de la contratista Kirpa Nattaly finalizado el 30ago2020.
Establecido en la Ley 80 de 1993 y artículo 11 de la Ley 1150
de 2007. 10 Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Situación
dada por una comunicación deficiente entre la Delegada y
la Regional Arauca. Situación que conlleva a incumplimiento
de la normatividad y carencia objetiva de controles de
desempeño

NC ##########
Gestión 

Financiera

Se solicitó ante la Subdirección el 
envío del acta de liquidación del 
contrato CD-77-2020 y se allegó 
copia sin la firma de Secretaria 
General no cumpliendo con los 
requisitos por ello se  concluye el 
cierre ineficaz

 ENVIAR POR SEGUNDA VEZ  COMUNICACIÓN ANTE LA DELEGADA DE 
ORIENTACION PARA LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO Y SECRETARIA 
GENERAL CON EL FIN DE QUE SE REMITA ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN PROFESIONAL GRADO 15 06-dic-2021 6-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EibSoTkp9GlHoq6j0i8erVIBFc
I3sKsJpkchoeY1r4JO3w?e=dqJJZ8 

SE REMITE COMUNICACIÓN 20210060030052763 

SE ADJUNTA EL ACTA DE LIQUIDACION FIRMADA

Se anexa el acta de liquidación firmada
Memorando 20210060030052763 se traslada copia a la Delegada 100%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-
1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

SE CUMPLIO LA ACCION ADOPTADA 
CON REFERENCIA A LA EXPEDICION 
DE LOS PAGOS A LA EMPRESA 
CONTRATISTA Y A SU VEZ EL PAZ 
Y SALVO DE SALARIOS. SIN 
EMBARGO SE DA CIERRE INEFICAZ 
POR CUANTO NO SE ADJUNTA 
CERTIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO CON REFENCIA A 
RECLAMACIONES DE DERECHOS 
LABORALES

COMUNICACIÓN ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO SOLICITANDO CERTIFICACIÓN 
Acción 

Correctiva
COMUNICACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO G-17

06-dic-2021

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EoSXJvMimx1Mhl8hzpWYyfQ
BkTvv8xBsVM1Dy54BuMJ5dw?e=pdCzM3 

SE DJUNTA COMUNICACIÓN 20210060034529681 MEDIANTE LA CUAL 
SE SOLICITA VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN ANTE M INISTERIO DE 
TRABAJO

SE ADJUNTA RESPUESTA MINISTERIO DE TRABAJO QUE CERTIFICA NO 
EXISTENCIA DE QUEJAS DE LAS EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS A 
LA DEFENSORIA CON EJECUCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

Analizada la información se observa que consultaron ante la Oficina de Trabajo y se certificó 
cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

REALIZAR EL CONTROL A LA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES 
EN LOS TERMINOS-

CUMPLIMIENTO A LINEAMIENTOS AUTOCONTROL Corrección CERTIFICADO DEFENSOR REGIONAL 30-dic-2021 30-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EoSXJvMimx1Mhl8hzpWYyfQ
BkTvv8xBsVM1Dy54BuMJ5dw?e=pdCzM3 

ADJUNTOS CERTIFICADO DE PAGOS Y CUMPLIMIENTO.-
Analizada la información se observa que consultaron ante la Oficina de Trabajo y se certificó 
cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

No se halló las certificaciones por el mes de dic2020 para las
empresas EASY CLEAN y COVISUR LTDA. en donde por
finalizar el contrato con EASY CLEAN correspondía solicitar
a la empresa el Paz y Salvo (eventuales demandas por
incumplimientos) expedido por la Oficina de Trabajo Local -
MinTrabajo. Señalado en el manual de contratación Código:
CO-M01, Versión: 02, vigente desde el 17nov2020 pág. 18
ítem 8 “Para la autorización del último pago pactado, el
contratista deberá aportar los certificados de paz y salvos
del personal que utilizó para el desarrollo, siempre y
cuando aplique”. Esta situación está dada por la falta de
conocimiento de las obligaciones que le compete al
supervisor establecidas en los contratos y Manual de
Contratación y posibles riesgos hacia el futuro por las
obligaciones pactadas.

NC ##########
Gestión 

Financiera

Se adjuntaron constancias de pago en los 
terminos a los empleados y a las empresas. 
Sin embargo se requiere anexar 
certificación del M inisterio de Trabajo 
que las empresas no han sido objeto de 
demanda o reclamaciones laborales, por 
ello se da cierre ineficaz 

COMUNICACIÓN ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO SOLICITANDO CERTIFICACIÓN 
Acción 

Correctiva
COMUNICACIÓN PROGESIONAL GRADO 17 07-dic-2021 7-dic-21

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EtGg44mw7P5OjSr08W3Dvb
UBnEJYVuZKBL_U-OTf1UWeYQ?e=i6Ss8W 

SE DJUNTA COMUNICACIÓN 20210060034529681 MEDIANTE LA CUAL 
SE SOLICITA VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN ANTE M INISTERIO DE 
TRABAJO

SE ADJUNTA RESPUESTA MINISTERIO DE TRABAJO QUE CERTIFICA NO 
EXISTENCIA DE QUEJAS DE LAS EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS A 
LA DEFENSORIA CON EJECUCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

Analizada la información se observa que consultaron ante la Oficina de Trabajo y se certificó 
cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

Verificadas las vigencias 2019 y 2020 se encuentran: 12
registros en estado “Actividades en gestión”, 1 registro en
“Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se
observa que no todos los funcionarios utilizan el Sistema. La
Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los
funcionarios la actualización y gestión de la información.
Situación dada por la falta de controles de parte del
Defensor Regional y el desconocimiento de los funcionarios
de la obligatoriedad de registrar la información y su
actualización.

NC ##########
Promoción y 
Divulgación

Se realizan actividades de reunión, 
control gestión para el registro y 
actualización del módulo PyD. Se adjunta 
memoria reunion 27ago2021, se desarrolla  
capacitación modulo PyD y memoria 
reunión 01jul2021 . Se evidencia que el 
equipo de movilidad reporta mediante  
correo electrónico del trabajo adelantado  
e informan que existen actividades 
reportadas en STRATEGOS de las cuales 
no se tiene evidencia de su realización 
por ello se refleja un error en el reporte 
de la información.  
Verificado el sistema de información PyD 
por la Oficina de Control Interno y se 
encuentran indicadores pendientes de 
gestionar  y persiste la fata de ingreso de 
información de las actividades reportadas 
, por ello se declara cierre ineficaz.

REUNION CON FUNCIONARIOS PARA ESTABLECER LA VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CON RESPECTO AL REPORTE DE STRATEGOS  DE PYD , PROCEDER A SANEAR EL 
REPORTE  DE  Y EMITIR COMUNICACIÓN A LA OFICINA DE PLANEACIÓN PARA 

CORREGIR DATOS REPORTADOS 

Acción 
Correctiva

ACTA DE REUNION DEFENSOR REGIONAL 15-dic-2021 15/12/2021 https://defensoriadelpueblo-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/El-XwxtaG-pAiEmbsQdwCGoBoTgQT-DIXdP4zeU3QyhinA?e=ywUVFx

ACTA DE REUNION  Y COMUNICACIÓN A PLANEACION SOLICITANTO 
AJUSTE EN SISTEMAS DE INFORMACION STRATEGOS 

SE ADJUNTA EL REPORTE DE PYD DEL AÑO 2019 Y 2020, DONDE SE 
EVIDENCIA QUE TODAS LOS RADICADOS ESTAN FINALIZADOS

Se comunico a la Oficina de Planeación con el memorando 20210060030057323 el registro en strategos 
de actividades supuestamente cumplidas, cuando no se tiene el soporte de las mismas por parte de la 
regional.
Acta de reunión del 15dic2021 en donde se reporta la trazabilidad de la gestión adelantada y las 
deficiencias por la falta de evidencias

90%
Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Arauca

132-1 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-may-21 Regional Arauca

No se tiene establecido métodos, procedimientos de control 
y de gestión del riesgo para el sub proceso de RAJ, así como
mecanismos para la prevención y evaluación de éste. La
actualización del Modelo Estándar de Control Interno se
efectuó a través del Modelo Integrado de Planeación y
Gestión ARTÍCULO 2.2.23.2 Decreto 1499/17. Sin contar con
acciones establecidas en el proceso, políticas,
procedimientos u otras herramientas que permitan que se
lleven a cabo las instrucciones de la DN-RAJ para mitigar los
riesgos relacionados con el logro de los objetivos conllevan
a un desconocimiento a los funcionarios. Al no tener una
estandarización a nivel nacional que guíe el accionar de los
funcionarios y de los Directivos frente a la aplicación de
controles, evento que permitirá la transferencia de
conocimientos entre los servidores públicos y la trazabilidad
de la gestión que se viene adelantando.

NC ##########

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Se realizan dos capacitaciones del módulo 
RAJ y se remite comunicación ante la 
DNRAJ donde se traslada el hallazgo que 
corresponde a no existir el manual de 
atención. Se hace validación por la 
Oficina de Control Interno al Mapa de 
Procesos y establece que aún no se crea 
ni se publica el manual, lo que concluye 
cierrre ineficaz.

ENVIAR SEGUNDACOMUNICACIÓN A DNRAJ SOLICITANDO CONSTRUCCION DEL 
MANUAL DE PROCESOS Y CONTROL GESTION Y EM ITIR RESPUESTA DIRIGIDA A LA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Acción 
Correctiva

COMUNICACIÓN PROGESIONA GRADO 15 06-dic-2021 6/12/2021

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wirodriguez_defensoria_gov_co/EiRjXHJIWGlMtrUy4IIOYrUB2
DGjBbAetyhceBqAWrQhCw?e=ZRdM4i 

POR SEGUNDA VEZ SE  REMITE COMUNICACIÓN 20210060030052313 
DIRIGIDA A LA DIRECCIÓN RAJ SOLICITANDO QUE AVOQUE EL  
PROCEDIMIENTO DE ATENCION Y TRAMITE,  TODA VEZ QUE  POR 
COMPETENCIA EN LAL UNICA FACULTADA PARA DAR RESPUESTA DE 
FONDO ANTE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO, SE INDICA QUE EL 
PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO, PARA ELLO SE 
ADJUNTA RESPUESTA

La regional dio cumplimiiento a lo de su competencia, existen deficiencias en los controles en donde 
compete a la DNRAJ revisar los instrumentos de control 90%

Cerrada 
Eficaz

04-ene-2022

Regional 
Caquetá

136 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

En la verificación realizada a la formulación del Plan de
Acción vigencia 2020, se evidenció mensaje electrónico del
29nov2019, enviado por la Regional Caquetá a la Oficina de
Planeación, mediante el cual se remitió la matriz del Plan
de Acción con las actividades a ejecutar, dando
cumplimiento a lo definido en la Res.1361/18 que indica que 
se debe enviar a más tardar el 30 de noviembre de cada
año. 
Sin embargo, no se evidenció el envío de la memoria de
reunión de dicha actividad, en la cual se constate la
participación del equipo de trabajo en la formulación de las
acciones y productos del Plan de Acción.

OM 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Por olvido y descuido involuntario por 
parte del servidor responsable de 
escanear la memoria de reunión 

física para ser enviada por correo 
electrónico.

Por tener muchos labores a su cargo

Por olvido y descuido 
involuntario por parte del 
servidor responsable de 
escanear la memoria de 
reunión física para ser 

enviada por correo 
electrónico.

Por olvido y descuido involuntario 
por parte del servidor responsable 

de escanear la memoria de reunión 
física para ser enviada por correo 

electrónico.

1. Remitir memoria de reunión en la cual se constate la 
participación del equipo de trabajo en la formulación de las acciones 
y productos del Plan de Acción. 2020.

Corrección

1. Envío a través de Correo 
electrónico de la memoria de 
reunión a Liliana Pérez, con 
copia a Pablo Ariza, sobre  la 
reunión de la formulación del 

PAA 2020.
2. Cumplimiento del envío de 

las memorias de reunión a 
futuro

Ingeniero de sistemas de 
la Regional
equipo SIGI

2-ago-21

memorias de reunión 
enviadas a la oficina 

de planeación 

memorias de reunión 
enviadas a la oficina 

de planeación 
100% 6-ago-21

Se envío memoria de reunión de la reunión de planeación del paa a Liliana Pérez el día Vie
6/08/2021 a las 6:50 PM

Pantallazo de la bandeja de elementos enviados del
Outlook en el que se evidencia el envío de la memoria
de reunión en formato PDF, formato PDF de la
memoria de reunión.

Se evidencia el envío de la memoria de reunión de la vigencia 2020 como soporte de esta
formulación. 
Se espera se defina un punto de control, para la vigencia 2021, que no se pudo evidenciar su
cumplimiento, dado la fecha del reporte que se adelantó con corte 31oct. 

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Gestión 
Financiera

Gestión 
Financiera

##########

Gestión 
Documental

##########

Gestión 
Documental

##########

9

Aproximadamente 145 bienes sin legalizar del proyecto
“Colombia Transforma” de USAID ARA083, ARA107 y
ARA174. El Manual Integrado AD-M02 para el Manejo de los
Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece los
parámetros para la legalización. Situación dada por la falta
de contestación de la Subdirección Administrativa a lo
informado por la regional Arauca (05nov2019), conllevando
a tener unos inventarios desactualizados y cifras no
concordantes con los estados financieros de la entidad, así
como la falta de cubrimiento por parte de la aseguradora

Teniendo en cuenta que los bienes 
no se encuentran incorporados en 
el inventarios, se solicitó al Grupo 
de Bienes y Oficina Jurídica para 
que se emite concepto jurídico y 
efectuar el procedimiento para el 
ingreso de los bienes, el cual fué 
negativo. Como aún los bienes no 
están incorporados se plantea un 
nuevo procedimiento y es solicitar 
ante la Secretaría General y Grupo 

de Contabilidad verificar y 
adelantar proceso de saneamiento 

contable. 

En la verificación al Sistema de Información ORFEO se
encuentran peticiones clasificadas como "No requiere
respuesta", cuando compete a servicios misionales,
radicados como "invitaciones" siendo citaciones a juicios
orales, audiencias; aplicación incorrecta de la TRD. De igual
manera cuando se registra la información en ORFEO no se
describe de manera detallada en el ítem de referencia el
asunto de la petición. El instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos Código:
GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las
orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de
controles y descuido en el desarrollo de las funciones
asignadas lo que ocasiona que las carpetas de gestión
documental en ORFEO contengan información sin el lleno de 
los requisitos establecidos por el Archivo General de la
Nación e impida la consulta de los documentos de manera
efectiva

NC

Catorce (14) peticiones contestadas fuera de los términos
(tiempos superiores a 60 días), peticiones sin contestar aún
desde ene2020 e inclusive hasta dic2020 que ameritan
respuesta dentro de los términos legales. La Ley 1755 de
2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de
controles por parte del Defensor Regional y descuido en el
desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios, así
como por la clasificación errónea que realizan ocasionando
incumplimiento en los términos para resolver las distintas
modalidades de peticiones, afectando la misionalidad que le
compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Al no tenerse control, no se está dando
cumplimiento a los principios previstos en el Código de
ética de la entidad, así como el principio de celeridad
establecido en la función pública en las tareas que se tienen 
a cargo, para lograr alcanzar los cometidos básicos con
prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte
oportunamente en la atención de las necesidades de los
usuarios del Departamento. Situación que conlleva a una
presunta falta disciplinaria por la desatención de las 

NC

La Defensora entrante se vio abocada a certificar el
cumplimiento de supervisión de las empresas (N&R Integral
Service Company SAS) y vigilancia (COVISUR LTDA.) por el
mes de feb2021 cuando no le correspondía. el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el
17nov2020 establece las pautas de supervisión. Siendo la
causa el desconocimiento de los instrumentos establecidos
en la entidad (ambiente de control) y la demora en el pago
por la falta de certificación del cumplimiento, originando
incumplimiento del parte del supervisor a quién le
correspondía certificar.

NC

 EMITIR COMUNICACIÓN TRASLADANDO POR COMPETENCIA ANTE LA SECRETARIA 
GENERAL Y GRUPO DE CONTABILIDAD QUE PROCEDAN A REALIZAR LAS GESTIONES DE 
SANEAMIENTO CONTABLE DE LOS BIENES PENDIENTES DE INGRESAR AL INVENTARIO Y 

DE CUAL SEA REMITIDO ANTE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO,  

6

7

5 NC
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Caquetá

136 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la
gestión del 2020, que soportan lo registrado en Strategos,
no mencionan que se haya realizado la actividad de manera
virtual en la herramienta Teams, con motivo del aislamiento
preventivo por el COVID-19. Además, las fechas de nueve
(9) de estos documentos son posteriores al quinto (5) día
hábil de cada mes y en estas no se detalla las medidas
preventivas y correctivas por deficiencias en los indicadores
en los sistemas de información u otros, incumpliendo lo
establecido en la Resolución 1361/18.

NC 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Olvido a la hora de elaboración y 
redacción de las memorias de 

reunión en mencionar que se hizo de 
manera virtual a través de Teams y 
remisión de la misma en los tiempos 

establecidos

Por falta de autocontrol y control
Por alta carga laboral

Olvido a la hora de 
elaboración y redacción de 
las memorias de reunión en 
mencionar que se hizo de 
manera virtual a través de 

Teams y remisión de la 
misma en los tiempos 

establecidos

Olvido a la hora de elaboración y 
redacción de las memorias de 

reunión en mencionar que se hizo 
de manera virtual a través de 

Teams y remisión de la misma en 
los tiempos establecidos

1. Realizar las reuniones de seguimiento a la gestión dentro de los 05 
primeros días hábiles de cada mes.

2. Mencionar en las actas si las reuniones de seguimiento a la gestión 
se realizaron de manera presencial o virtual y detallar las medidas 
preventivas y correctivas por deficiencias en los indicadores en los 

sistemas de información u otros

Corrección

1. Memorias de Reunión de 
monitoreo a la gestión dentro 

de los términos. 
2. En las memorias indicar la 

realización de reuniones 
presenciales o virtuales

Ingeniero de sistemas de 
la Regional

7-sep-21 Memorias de reunión Memorias de reunión 100% 12-oct-21
Se elaboran las actas de las reuniones de seguimiento a la gestión que soportan lo registrado en
estrategos además del monitoreo a los subsistemas SIGI. Se adjuntan al equipo Teams Evidencias PM
136 R Caquetá, las actas de monitoreo de los mes de Junio, Julio, Agosto y Septiembre.

memorias de reunión que soporten lo registrado en
Strategos

Se verifica las memorias de reunión de los meses de junio, julio, agosto y septiembre. No se visibiliza
compromisos de las actividades que no tiene cumplimiento en el plan de acción de la Regional (no
cumplimiento de indicadores), ni de las actividades del SIGI (atención al subsistemas de Talento
Humano, MECI). Es prudente, que en el numeral de compromisos se registren el consolidado de las
acciones que se identificaron durante la reunión y definir el plan de acción (acciones correctivas) y
verificar su cumplimiento en el mes siguiente. 

100%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Durante la revisión del contenido de las memorias de
reunión de seguimiento a la gestión de la vigencia 2020, no
se evidenció el seguimiento mensual a los siete (7)
subsistemas del Sistema Integrado de Gestión Institucional –
SIGI, incumpliendo lo establecido en el Manual del Sistema
Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión:
06), en el numeral “7.2.4 Reuniones equipo operativo SIGI
(nivel central y Regionales)”.  

NC 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Falta de interpretación correcta del 
manual SIGI-M1-Vesion 6 en el cual 
se establecen los 7 subsistemas por 

parte de los funcionarios

Por falta de compromiso de los 
funcionarios

No se ha hecho socialización 
del manual SIGI

No se ha hecho socialización del 
manual SIGI

Delegar a un funcionario para la socialización manual del SIGI para su 
adecuado entendimiento entre los servidores de la Regional, así 
mismo para que  realice seguimiento mensual a los 7 subsistemas de 
gestión de calidad y plasmar en la respectiva memoria de reunión de 
seguimiento 

Acción 
Correctiva

1. Capacitación para el 
adecuado manejo del SIGI 

para conocimiento de los 7 
subsistemas. 

2. Designación por parte del 
Defensor del encargado del 

seguimiento a los 7 
subsistemas del SIGI

Capacitación: Ingeniero 
de sistemas de la 

Regional. Designación: 
Defensor Regional

31-ago-21

Capacitación.

Designación del 
responsable del 

seguimiento

Capacitación.

Designación del 
responsable del 

seguimiento

100% 27-oct-21

Se elaboran las actas de las reuniones de seguimiento a la gestión que soportan lo registrado en
estrategos además del monitoreo a los subsistemas SIGI. Se adjuntan al equipo Teams Evidencias PM
136 R Caquetá, las actas de monitoreo de los mes de Se elaboran las actas de las reuniones de
seguimiento a la gestión que soportan lo registrado en estrategos además del monitoreo a los
subsistemas SIGI. Se adjuntan al equipo Teams Evidencias PM 136 R Caquetá, las actas de monitoreo
de los mes de Junio, Julio y Agosto.

Memorias de seguimiento a la gestión de los meses de
Junio, Julio y Agosto.

En la memorias adjuntas, se evidencia el seguimiento a cada uno de los subsistemas. 
No se evidencia la capacitación, sobre los 7 subsistemas del SIGI y como se debe adelantar la
atención de cada uno de los subsistemas. 
Revisar la aplicabilidad del seguimiento adelantado en el subsistemas de "Servició al ciudadano", ya
que en la memoria correspondiente a "agosto" se presenta el producto no conforme, cuando debe ir
en el Subsistema de Gestión Institucional SIGI. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

En la actividad de monitoreo realizada por la Regional
Caquetá, para el tercer seguimiento a los riesgos de gestión
y corrupción, con corte 1 de septiembre a 31 de diciembre
de la vigencia 2020, se evidenció el uso del formato de acta
de reunión de comité (código: SQ-F01) como documento
soporte de la reunión de seguimiento, cuando lo pertinente
es hacer uso del formato de memoria de reunión (SQ-F14)
establecido en el Mapa de Procesos. Adicional se debe
garantizar el envío de esta información, de manera
consolidada, a todos los líderes de procesos de acuerdo con
lo establecido en el Manual de Riesgos (Código: SQ- M2, V1,
del 3may2018), incumpliéndose el numeral 7.5.3.1 de la
Norma ISO 9001:2015 y manual de Riesgos.

NC 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Por confusión del formato de reunión 
establecida para este tipo de 

actividad y el desconocimiento de ser 
enviado a los lideres de proceso

N/A N/A

Por confusión del formato de 
reunión establecida para este tipo 
de actividad y el desconocimiento 

de ser enviado a los lideres de 
proceso

1. Uso adecuado a futuro del formato memoria de reunión (SQ-F14) 
en las actividades de monitoreo a los riesgos de gestión y corrupción 

y envío de la información consolidada a los líderes de proceso 
Corrección

1. Uso de Memorias de 
Reunión para el seguimiento 

de riesgos de gestión y 
corrupción, en el formato SQ-

F14.

2. Envío de la información 
consolidada por parte del 
encargado a los lideres de 

proceso

Ingeniero de sistemas de 
la Regional

6-ago-21

Memorias de reunión 
y

 Envío de la 
información 

consolidada por parte 
del encargado a los 
lideres de proceso

Memorias de reunión 
y

 Envío de la 
información 

consolidada por parte 
del encargado a los 
lideres de proceso

100% 5-oct-21
Se remitieron por correo electrónico los mapas de riesgo de gestión y de corrupción en la fechas
establecidas

pantallazos de los correos electrónicos en los que se
remite el acta de reunión y las matrices de riesgos a
cada uno de los lideres de procesos, memoria de
reunión del monitoreo de mapa de riesgos y listado de
asistencia a la reunión.

Se verifica los correos enviados a cada uno de los líderes responsables de los riesgos de procesos. Es
importante considerar, que siendo una reunión virtual se debe adjuntar el listado descargado por la
plataforma Teams. 

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Dentro del seguimiento a los riesgos, se revisa la memoria
de reunión del tercer monitoreo periodo: 1sep al 31 dic del
2020, reportado dentro de las “Actas de reunión de Comité”
(memorias de reunión), se indica: 
“No se encontraron riesgos de gestión y de corrupción
asociados a cada uno de sus procesos”, no aclara nada sobre
el seguimiento de los controles, ni se hace observaciones
sobre ellos. 
Al parecer por la redacción, pareciera entenderse que no se 
tienen definidos riesgos dentro de los procesos aplicados en
la regional. Concluyendo:  
- Conforme a lo arrojado dentro de la muestra seleccionada
en el proceso auditor, no hay efectividad de los controles. 
No existe una suficiente comprensión de los controles y la
importancia que tienen para facilitar el logro de los
objetivos.

NC 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Por desconocimiento por parte de los 
lideres de procesos de como realizar 
el monitoreo de los mapas de riesgos 

Por tener controles deficientes o 
inexistentes para realizar el 
monitoreo de los mapas de riesgos 
por parte de los lideres de proceso

Falta de capacitación de 
parte del nivel central 
acerca de como realizar el 
monitoreo de mapas de 
riesgos a los diferentes 
lideres de proceso de la 
regional

Por desconocimiento por parte de 
los lideres de procesos de como 
realizar el monitoreo de los mapas 
de riesgos 

1. Solicitar capacitación a nivel central sobre monitoreo al mapa de 
riesgos. 

2. Aplicar controles por parte de los lideres de procesos para el 
monitoreo al mapa de riesgos.

Acción 
Correctiva

1. Capacitación a los lideres 
de proceso en el monitoreo y 

seguimiento a los mapas de 
riesgos de gestión y de 

corrupción, asociados a cada 
uno de los procesos de la 

regional Caquetá

2. Aplicación de controles 
por parte de los lideres de 

proceso para el monitoreo al 
mapa de riesgos 

1: Oficina de Planeación. 
2. Ingeniero de sistemas 

de la Regional- 

3. Lideres de procesos 
de la Regional

11-oct-21

 capacitación y 

controles para el 
monitoreo al mapa de 
riesgos

(Asistentes 
capacitación/ 
convocados)*100

implementación de 
controles para el 
monitoreo al mapa de 
riesgos

100% 5-oct-21

Se realizo reunión de asesoría y capacitación en el manual de riesgos, oportunidades y instructivo de
salida no conforme por parte de Diana Castillo el día 22 de septiembre, a la reunión asistieron por
parte de la regional Caquetá Lorena Ramírez, Oscar Cortes, Anderson Cuellar, Andrés Álvarez, el
ingeniero se encontraba de vacaciones

Pantallazos de la invitación a capacitación de parte de
Diana Castillo, pantallazo en Teams de la fecha de
programación de la reunión

Se verifica la asesoría recibida por parte de la oficina de planeación el pasado 22sep2021, como
cumplimiento de la primera parte de la acción. 
No se pudo evidenciar el seguimiento realizado con la aplicación de los nuevos controles,
considerando el cambio de la metodología de seguimiento e identificación de riesgos de gestión y
corrupción, que se aplicarán con corte a 31dic2021.
Se revisa la memoria de reunión de corte mayo a agosto e indica que se materializó el riesgo de
gestión de RAJ, (Que no esta identificado en esta versión de la matriz), sin embargo, no se evidencia
compromiso por parte responsable del manejo de controles establecidos por parte del líder de
procesos. Verificar controles establecidos, mantener los registros y establecer compromisos.

50% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

No todos los funcionarios, registran la matriz de “Cuadro de
Seguimiento en casa” y de la muestra de periodos
verificados correspondientes a las semanas de: 29 jun al 10
jul 2020, 14 al 30 sep 2020, 15 al 19 mar 2021, se presentan
cinco (5) funcionarios que no registran dentro de esta
matriz. Incumpliendo la directriz establecida en la vigencia
2020, de asegurar el cumplimiento de las funciones
establecidas en la circular 003 y 005 del 2020. El registro no
esta para todos los servidores por desconocer el manejo del
archivo sobre la herramienta Teams o falta de
comunicación, razón por la cual no es posible llevar la
trazabilidad del desempeño de los funcionarios dentro de
las actividades de “trabajo en casa”, considerando la ética
e integridad del funcionario, en asegurar el cumplimiento
de las funciones u otras tareas asignadas.

NC 30-jul-21
Direccionamient

o Estratégico

Por el incremento de trabajo que 
hace que se extienda el horario 
laboral

Por alta carga laboral que se debe 
hacer con la modalidad de trabajo en 
casa

Por olvido por parte de los 
funcionarios que deben 
llenar la matriz semanal de 
seguimiento 

Por olvido por parte de los 
funcionarios que deben llenar la 
matriz semanal de seguimiento 

Hacer llamado a los funcionarios a través de Memorando del  Defensor regional 
para el cumplimiento de la circular 003 y 005 del 2020 en cuanto al diligenciamiento 

del cuadro de seguimiento en casa semanal.  
Corrección

Cumplimiento en el 
diligenciamiento del Cuadro 
de Seguimiento semanal  por 
parte de los funcionarios de 

la Regional y hacer el 
seguimiento respectivo

Defensor Regional 2-ago-21

Cuadros de Seguimiento 
semanal diligenciados por 
parte de los funcionarios 

de la Regional

Cuadros de Seguimiento 
semanal diligenciados por 
parte de los funcionarios 

de la Regional

100% 5-oct-21

cada semana se suben al equipo Teams Regional Caquetá los cuadros de seguimiento a la gestión
para que sean diligenciados por los respectivos funcionarios, en el mes de junio se realizo reunión de
monitoreo a la gestión la cual se programo vía Teams y de la cual existe memoria de reunión en la
reunión de monitoreo a la gestión del mes de junio el defensor regional intervino en la reunión
haciendo el llamado a todos los asistentes a que por favor diligencien los cuadros de seguimiento a la
gestión que se suben de manera semanal, el llamado del defensor esta consignado en el acta de
reunión en la pagina 32 que es la parte correspondiente al subsistema de talento humano

Matrices en Excel con los cuadros de seguimiento a la
gestión semanal, acta de reunión de seguimiento a la
gestión del mes de junio

Se verifica:
Semana del 27sep al 1 oct, solo 3 de 27 servidores registraron esta planilla. 
Semana del 2ago al 6ago, 13 de 27 servidores registraron. 
Es importante registrar, los servidores que se incluyen en la planilla, pero que adelantan trabajo de
manera presencial o se encuentran de comisión, como se indicó en la memoria de reunión del mes de
junio del 2021 y realizada el 8jul2021, donde se dejo como compromiso. En las siguientes memorias
de reunión (Julio, agosto y septiembre) se evidencia el seguimiento del Subsistema de TH, pero no
se identifica como compromiso, ni los servidores que no la registran y deben registrar a esas fechas y
atendiendo las directrices establecidas. 

80%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

1- Se presenta en la página Web de la Defensoría del
Pueblo, dos direcciones distintas de la sede Regional
Caquetá, por diferentes enlaces: Directorio de
dependencias y por el botón de transparencia – mecanismos
de contacto. Adicional, no está publicado los correos de
contacto en el “directorio de Dependencias”. No cumple
con los principios, de información clara, transparente
presentada en la ley 1712 del 2014, ni con el numeral 6,
artículo 8º de la Ley 1474 de 2011 “Deber de información al
público”. Esto pudo ocurrir por la falta de coordinación y
comunicación entre el área de comunicaciones y el
responsable de actualizar esta información, o por la falta de
control en la información publicada por parte de la
regional. Ocasiona que los mecanismos de contacto y de
comunicación en las consultas por parte de los ciudadanos y
usuarios de la Defensoría del Pueblo, sea errado o se pierda
credibilidad de estas publicaciones en la Web.

NC 30-jul-21
Gestión de las 

Comunicaciones

Por que se realizó cambio de sede 
producto de compra de instalaciones 
propias.

Por falta de actualización de la 
información por parte de los 
administradores de la web 
institucional de la información 
relacionada con las regionales.

N/A

Por falta de actualización de la 
información por parte de los 
administradores de la web 
institucional de la información 
relacionada con las regionales.

Solicitar a los administradores de la pagina Web de la Defensoría del Pueblo, 
actualizar la dirección de la sede Regional Caquetá (Cra 9b 8-184 Barrio el Prado 

Florencia )  
Corrección

Dirección actualizada en la 
pagina web institucional 

1. Grupo de sistemas del 
nivel central.

2. Ingeniero de sistemas 
Regional y Defensor 

Regional 

30-jul-21

Dirección actualizada 
en la pagina web y 
demás sistemas de 
información de 
acceso público

Dirección actualizada 
en la pagina web y 
demás sistemas de 
información de acceso 
público

100% 30-jul-21

Verificación de los sistemas de información( página web y botón de transparencia) se solicito la
actualización de la pagina y directorios al web master de la institución remitiéndose correo
electrónico al señor Andretty Sánchez el día 27 de agosto de 2021, el procedió a realizar la
actualización, con Oscar notamos que algo quedo mal y se remite nuevamente el mismo 27 de
agosto aclarando que se debía actualizar nuevamente la dirección porque había quedado mal un
numero, luego el día 30 de agosto de 2021 se recibe correo nuevamente del web master en el
confirma la actualización correcta de la página y los directorios

Pantallazos de actualización de la dirección y/o
confirmación a través de la pagina web institucional

Se actualizó a la dirección correcta Cra 9 No. 8-184 Barrio Prado, en el directorio de dependencias,
como en el botón de transparencia, "Sedes regionales, horarios y días de atención al publico"

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

2- Por consulta en la página web, no fue posible conocer la
presentación del directivo que es el responsable de cada
una de las sedes regionales. En la página Web institucional,
en el menú: “La Defensoría\ Directivos”. Al dar clic sobre el
título “Directivos Regionales”, no desplaza a ningún enlace,
parece ser que está roto el vínculo. Adicional en los otros
títulos: “Direcciones Nacionales” y “Defensorías Delegadas”
envía al espacio en que esta publicado los botones de
acceso a estas direcciones nacionales o defensorías
delegadas y al picar sobre alguno de estos botones se
presenta la información de las “funciones” de estas
direcciones. No corresponde a los directivos, como si lo
presentan los títulos de “Vicedefensor” o “Secretaría
General”.

NC 30-jul-21
Gestión de las 

Comunicaciones

Por falta de actualización por parte 
de los administradores del sitio web 
institucional de la información 
relacionada con el personal directivo 
nacional, de las delegadas y las 
regionales 

Por falta de monitoreo, autocontrol 
y control por parte de los 
administradores de la web 
institucional de la información que 
debe ser actualizada de los directivos

N/A

Por falta de monitoreo, 
autocontrol y control por parte de 
los administradores de la web 
institucional de la información que 
debe ser actualizada de los 
directivos

Enviar correo electrónico a los administradores de la página Web de la Defensoría 
del Pueblo, informando la ruptura del vínculo en la página web y  solicitando la 

actualización de los datos de los directivos.
Corrección

1. Actualización de los 
nombres del personal 

directivo nacional, delegado 
y dectivo.

2. Actualizaron y arreglo de 
los vínculos y enlaces de la 

pagina web institucional con 
la información que 

corresponde

1. Grupo de sistemas del 
nivel central.

2. Ingeniero de sistemas 
Regional y Defensor 

Regional 

2-ago-21

Actualización página 
web institucional y 
arreglo vínculos o 
enlaces

Actualización página 
web institucional y 
arreglo vínculos o 
enlaces

100% 30-jul-21
se remitió correo electrónico al webmaster institucional Andretti Sánchez el día 27 de agosto de
2021 quien procedió a realizar la actualización 

Pantallazos de la actualización de la dirección y/o y de
la información del directorio de la regional y
confirmación a través de la pagina web institucional

Se actualizaron los enlaces disponibles en la pagina web institucional, "La defensoría", al confirmar el
enlace de del título de "Directivos", se accede al botón de las "Direcciones Nacionales" y llega al
nombre de cada dirección y se presentan las funciones de cada una de las cuatro direcciones.
Al dar acceso al botón "Defensorías Delegadas", llega el acceso de cada delegada, donde se despliega
las funciones, pero no presenta el nombre del directivo. Al realizar la consulta en el botón de
"Directivos Regionales" se envía el enlace al directorio de dependencias, Titulo "En todo el país" y se
presenta el nombre del directivo y de la secretaria de cada defensoría regional. 
Aun no es posible conocer los "Directivos" de cada una de las Direcciones Nacionales, ni las
Defensoría Delegadas hoy, en este acceso, solo presenta las funciones.   

33% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

La encuesta sobre el “código de integridad”, realizada en el
proceso auditor, reporta una medición por debajo del 80%
el valor de “Diligencia”, siendo este el más bajo de los seis
evaluados. El Decreto 1499 de 2017 artículo 2.2.22.2.1 se
estableció la integridad dentro de las Políticas de Gestión y
Desempeño Institucional y con la Resolución 738/19 se
adoptó el Código al interior de la entidad. Razón anterior
que indica la necesidad de fortalecer las percepciones,
actitudes y comportamientos de los servidores con miras a
prestar servicios con valores a los usuarios (oportunidad,
celeridad, prontitud) mediante ejercicios comunicativos y
pedagógicos liderados por Subdirección de Talento Humano
y de la Regional.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Por la baja participación en la 
realización de las encuestas 
propuestas por correo electrónico y 
otros medios institucionales

Por falta de compromiso de los 
funcionarios en tener claro el código 
de integridad 

N/A
falta de compromiso de los 
funcionarios en tener claro el 
código de integridad 

Solicitar capacitación a la oficina de Talento Humano para reforzar conocimientos 
de los funcionarios de la Regional sobre el código de integridad con la finalidad de 

prestar servicios con valores a los usuarios.
Corrección

Funcionarios de la Regional 
Caquetá capacitados en 
código de integridad.

1. Oficina de Talento 
Humano. 

2. Auxiliar administrativo 
del Regional

2-ago-21
Capacitación código 
de integridad

(Funcionarios 
asistentes/ 
Funcionarios 
convocados)*100

100% 13-oct-21
Se remitió Memorando con Radicación 20210060090032583 a Talento Humano a Talento Humano
solicitando  capacitación a los funcionarios de la Regional Caquetá sobre el Código Integral

Memorando con Radicación 20210060090032583

Se evidencia la solicitud realizada. Se espera tener como medida del indicador la capacitación
realizada y que asistieran al menos los servidores de la regional. No se pudo evidenciar el listado de
asistencia o el registro de los 27 funcionarios vinculados a la regional. 

50% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

1. Veintiséis (26) funcionarios de los veintinueve (29)
asignados a la Regional Caquetá, no tienen actualizada su
hoja de vida en la Plataforma SIGEP o con documentos
pendientes por actualizar a la Subdirección de Talento
Humano, incumpliendo con el artículo 82 del decreto ley
443 de 1998 y la ley 1712 directorio, literal c) articulo 9.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Por olvido por parte de los 
funcionarios que deben tener 
actualizada la hoja de vida en el 
sigep.

Por falta de interés y compromiso 
por parte de los funcionarios 
actualizar la hoja de vida en el SIGEP

Por falta de destreza en el 
manejo de la plataforma 
SIGEP 

Por olvido por parte de los 
funcionarios que deben tener 
actualizada la hoja de vida en el 
sigep.

1. Actualizar la hoja de vida en el Sigep de los Veintiséis (26) funcionarios de los 
veintinueve (29) asignados a la Regional Caquetá.

2. Verificación en conjunto con José Gerardo González y/o la persona encargada 
de Talento Humano como operador del SIGEP del nivel central para que se 

constate el cargue de los mismos. 

Corrección
Actualización plataforma 

SIGEP de los funcionarios de 
la Regional

Defensor Regional e 
Ingeniero de sistemas 

11-oct-21
Actualización Hoja de 
Vida SIGEP

(# servidores 
actualizados SIGEP/ # 
servidores activos) * 
100

100% 30-jul-21
Se envío solicitud mediante correo electrónico al doctor José Gerardo González, para la actualización
de la plataforma de Sigep, debido a que en la fecha 30 de julio del presente año se remitió
memorando a los 26 funcionarios que se encontraron en el hallazgo No. 09 de la Auditoria Interna.

Memorando de radicación 20210060090282183 de
solicitud de actualización de la Plataforma del SIGEP a
funcionarios de la regional Caquetá y correo
electrónico al funcionario José Gerardo González
solicitando la actualización de la plataforma del Sigep.

Se actualizó algunos servidores al regional, sin embargo al realizar la consulta de algunos ajustados,
aparece duplicados y con error como: Edu Ospino, Olga Maria Leiva, Héctor William Suarez; Vianey
Ramírez Rincón. Otros no han ajustado el correo como Bryan Castro, Rosa Elena Hernández, Edward
Fabian Caux, entre otros. No se encuentra actualizado, Andrés Ricardo Álvarez, Carlos Adolfo
Perdomo, entre otros. 
Revisar y ajustar. Asegurar su publicación correcta, dependencia "Regional Caquetá"; Correo
Institucional, entre otros.

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

2- Al consultar en la plataforma SIGEP, los “Rangos de
Salario por Nivel”, están desactualizados, se encuentran el
reporte de los salarios correspondientes a la vigencia 2018.
Incumpliendo con la ley de Transparencia, ley 1712 del
2014, principio de transparencia y el artículo 9 del literal c). 
un directorio que incluye las escalas salariales.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Por falta de monitoreo, autocontrol 
y control por parte de los 
administradores o encargados de 
alimentar los rangos salariales por 
nivel en el SIGEP

N/A N/A

Por falta de monitoreo, 
autocontrol y control por parte de 
los administradores o encargados 
de alimentar los rangos salariales 
por nivel en el SIGEP

Enviar correo electrónico al encargado de Plataforma sigep para que se realice las 
correspondientes actualizaciones. 

Corrección
Actualización Rangos 

salariales plataforma SIGEP

1.Auxiliar Administrativa 
del Regional.

2.Ingeniero de sistemas 
de la Regional

3. José Gerardo González 
y/o persona encargada 
plataforma SIGEP nivel 

Central

11-oct-21
Actualización Rangos 

salariales plataforma SIGEP
Actualización Rangos 

salariales plataforma SIGEP
100% 19-oct-21

Se envío correo electrónico al doctor José Gerardo González, la solicitud de la gestión de revisar y
actualizar los rangos de salarios por niveles de los funcionarios de la Regional Caquetá, en la
plataforma del SIGEP, los cuales desde la vigencia 2018 se encuentran desactualizados. José Gerardo
González envío correo eléctrico a Diana Patricia Robledo de Villa de la Oficina de la Departamento de
la Función Publica para subsanar el tema de los rangos de salario por nivel.

Correo a José Gerardo González de la Oficina de
Talento Humano de solicitud de revisión y actualización
de los rangos de los salarios de los servidores de la
Regional Caquetá en la Plataforma el SIGEP. correo de
respuesta de la dra Diana Patricia Robledo de Villa del
Departamento de la Función Publica.

Se consulta la plataforma de SIGEP y se encuentra actualizado a fecha de hoy 3dic2021, el nivel
salarial de los cargos establecidos en la entidad, Defensoría del Pueblo. 100%

Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

3- Las fechas de reporte de vinculación de los servidores de
la Regional Caquetá, no corresponden en las diferentes
fuentes consultadas: Hoja de Vida SIGEP, diferentes
reportes en las consultas de las bases de datos, presentados
por la Subdirección de Talento Humano y la Regional
Caquetá, revisar resaltado en amarillo del anexo No. 1.
Incumpliendo con la veracidad de la información consultada
en diferentes fuentes, ley de
transparencia y acceso a la información pública, ley 1712
del 2014.
Situación presentada por registros inadecuados en
plataformas que por su aplicabilidad o reporte final, no
corresponden a las fechas de ingreso de los servidores,
ocasionando falta de transparencia en estos registros y
posiblemente errores para cálculo de antigüedad,
certificaciones, registros de seguros y otros temas de
novedades en situaciones administrativas.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Por presentar registros inadecuados 
en plataformas (SIGEP y Talento 
Humano) que por su aplicabilidad o 
reporte final no corresponden a las 
fechas de ingreso de los servidores

Por falta de actualización de la 
oficina de Talento Humano en los 
sistemas de información 
institucionales y la hoja de vida en la 
plataforma SIGEP

Por falta de autocontrol del 
manejo de la información 
del personal encargado  y 
control de la oficina de 
Talento Humano

Por falta de autocontrol del 
manejo de la información del 
personal encargado  y control de la 
oficina de Talento Humano

Enviar correo electrónico a la Oficina de Talento Humano para la actualización de 
la fecha de vinculación y demás a que haya lugar del personal de la regional 

Caquetá en los diferentes sistemas de información Institucionales  y del SIGEP para 
su coincidencia 

Corrección

Actualización  de información 
de fecha de vinculación de 

cada funcionario de la 
regional Caquetá a la 
plataforma SIGEP y los 

sistemas de información de la 
oficina de talento humano

1. Auxiliar adtivo del 
Regional. 

2. Jefe de la Oficina de 
Talento Humano y/o 

Designado o responsable

11-oct-21 actualización SIGEP actualización SIGEP 100% 19-oct-21
Se envío correo electrónico a la oficina de la Gestión de Talento Humano solicitando actualización las
fechas de reporte de vinculación de los servidores de la Regional Caquetá en la Hoja de Vida del
SIGEP.

Correo electrónico a Talento Humano 

En las evidencias se presenta la solicitud, pero no se presenta la evidencia de la Base de Datos
ajustada por la Subdirección de Talento Humano, correspondiendo las fechas de vinculación a lo
publicado en SIGEP, para cada uno de los siete (7) funcionarios presentada en el hallazgo. Adjuntar
correo de respuesta y Base de datos reportada por esta Subdirección. 

50% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

1- Tres (3) funcionarios, no presentaron la declaración de
Bienes y Rentas vigencia 2019, en los términos establecidos
en el memorando del 16 de abril del 2020 con radicado
20200050100103103 y su instructivo adjunto, considerando
las fechas definidas para esta vigencia. Incumpliendo con lo
estipulado en el artículo 13 de la ley 190 de 1995; artículo 2
del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se modifican unos
artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único
Reglamentario del Sector de Función Pública.”, que
establece: “Modifíquese el artículo 2.2.16.4 del Título 16 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, el cual
quedará así: Artículo 2.2.16.4. Actualización de la
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica.
Actividad que se debe realizar en la plataforma de Sistema
de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y
presentada por los servidores públicos para cada anualidad
en el siguiente orden: a) Servidores públicos de las
entidades y organismos públicos de orden nacional entre el
01 de abril y el 31 de mayo de cada vigencia. Esta situación
se presenta por la falta de autocontrol por parte de los
servidores, generando incumplimiento en directrices
institucionales, gubernamentales y los establecido en la
Constitución Nacional de Colombia artículo 122.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano

Por falta de autocontrol por parte de 
los servidores que se debe presentar 
anualmente la declaración de bienes 
y rentas en la plataforma SIGEP y 

control del Regional

Por falta de compromiso de los 
servidores en la presentación de la 

declaración de bienes y rentas 
anualmente en el SIGEP en la fecha 

estipulada

Falta de autocontrol y 
compromiso de los 

servidores en el 
cumplimiento de la 

presentación anual de la 
declaración de bienes y 

rentas y control del Regional

Falta de autocontrol y compromiso 
de los servidores en el 

cumplimiento de la presentación 
anual de la declaración de bienes y 

rentas y control del Regional

1. Instar a los 3 servidores a la presentación de la declaración de bienes y rentas 
vigencia 2019 

Acción 
Correctiva

1. Actualización de los 3 
servidores con la declaración 
de bienes y rentas vigencia 

2019.
2. Cumplimiento en la 

presentación de declaración 
de bienes y rentas de los 

servidores de la Regional en 
vigencias futuras a través de 

controles previamente 
establecidos.

3. Aplicación de controles 
por parte de la persona 
encargada o delegada 

1. Ingeniero de Sistemas. 

2. Auxiliar adtiva del 
Regional

11-oct-21

Cumplimiento 
presentación bienes y 
rentas en el SIGEP 
todos los funcionarios 
activos

Cumplimiento 
presentación bienes y 
rentas en el SIGEP 
todos los funcionarios 
activos

100% 4-ago-21

Se envío memorando con radicado 2021060090282643 enviado por el Defensor Regional a los
funcionario CAROLINA MURCIA RODRÍGUEZ, ANYI YULIETH ARTUNDUAGA TOLE y HÉCTOR WILLIAM
SUAREZ MORENO, quienes en el momento de la Auditoría presentan falencias una situación en la
actualización de la Declaración e Bienes y rentas y de la Actividad económica  en el Sistema SIGEP.

Memorando 20210060090282643, correo electrónico
solicitando a los funcionarios actualizar la Declaración
de Rentas, pantallazo de correo electrónico donde los
funcionarios responden a lo solicitado

Se evidencia el ajuste de dos (2) de los tres funcionarios reportados. No fue posible tener la
evidencia del Señor Carlos Adolfo Perdomo. Pendiente.

67% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-
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Regional 
Caquetá

136 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

2- No se ha actualizado la Declaración de Bienes y Rentas y
conflicto de intereses por parte del Doctor Gerney
Calderón, que debe presentar ante cualquier modificación,
atendiendo la ley 2013 del 30dic2019, sobre cambios en su
vinculación y cambios de la información. Según lo reportado 
por la Subdirección de Talento Humano, no se ha había
actualizado los ingresos de esta declaración, dado que en la
fecha del pasado “12mar2020” se cargó en esta plataforma
la declaración de Renta que se tenía disponible a esta
fecha, correspondiente a la vigencia 2018, ya que la
declaración de Renta de la vigencia del 2019, no se había
presentado aún. Al presentar la declaración de Renta del
2019, se debió actualizar esta información en la plataforma
SIGEP, en el módulo de “Bienes y Rentas y Conflicto de
interés”. Incumpliendo con el artículo 3 de la ley 2013 del
2019, referente a que debe ser presentada y actualizada
cada año, considerando se ajuste ante cualquier cambio de
la información. Condición presentada por falta de
conocimiento claro en los requisitos establecidos por esta
ley.

NC 30-jul-21
Gestión del 

Talento Humano
Por desconocimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 2013 de 2019

N/A N/A
Por desconocimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 
2013 de 2019

1. Realizar en coordinación con el encargado de la oficina de Talento Humano 
(José Gerardo González) la actualización en la plataforma Sigep de la Declaración 

de Bienes y Rentas y conflicto de intereses vigencia 2019. 

2. Presentar la declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses con las 
novedades pertinentes de vigencias futuras.

Corrección

1. Actualización de la 
declaración de bienes y 
rentas  y conflicto de 

intereses vigencia 2019, 
aprobada por el encargado 

de la oficina de Talento 
Humano

2. Presentación oportuna de 
la Declaración de bienes y 

rentas y conflicto de 
intereses de vigencias futuras 

en la plataforma SIGEP.

Defensor Regional 11-oct-21

Actualización 
declaración de bienes 
y rentas y conflictos 
de intereses

(actualizaciones 
presentadas/actualiza
ciones 
pendientes)*100

100% 26-oct-21
Presentación en línea de la Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de intereses en la pagina
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/ dispuesta por el departamento de la función publica para
ese fin

Formato de Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto
de intereses en formato PDF, Pantallazo del sistema en
el que se ve la Declaración de Bienes y Rentas y
Conflicto de intereses debidamente generada.

Se verifica la evidencia, reportada por el Señor defensor. Se recomienda mantener su actualización
al realizar el ajuste salarial de la vigencia 2022. 100%

Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión

29 de junio 
de 2021

Regional Caquetá

No se evidencia el pago del impuesto predial para la
vigencia 2020, ni a la fecha de consulta 15jun2021, el
correspondiente a la vigencia 2021, del inmueble Sede
regional Caquetá. Actividad que se facilita el pago por
plataforma virtual y se permitía el acceso a descuentos por
pronto pago. Se consulta el Acuerdo 01 del 2021 Concejo
Municipal Florencia Caquetá. (POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO
COMPILADO DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA (Acuerdos
compilados mediante Decreto N° 081 de 02 de junio de
2009), donde se establece las fechas de pago e incentivos
por pronto pago e intereses moratorios. Esto por fata de
control y seguimiento al cancelar de manera oportuna,
favoreciendo la austeridad en el gasto de la entidad.

NC 30-jul-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por falta de autocontrol del personal 
encargado de la subdirección 
financiera para gestionar el pago 
oportuno del impuesto predial de la 
Regional Caquetá 

Por falta de control y seguimiento 
por parte del subdirector (a) 
financiera para gestión  de recursos 
y pago oportuno del impuesto predial 
de la Regional Caquetá 

Por falta de asignación de 
presupuesto para el pago de 
los impuestos

Por falta de asignación de 
presupuesto para el pago de los 
impuestos

solicitar a través de memorando a la subdirección Financiera que realicen la 
cancelación de los impuestos prediales del año 2020 y 2021del inmueble de la 

Regional Caquetá
Corrección

Cancelación del impuesto 
predial vigencia 2020 y 2021 

del bien inmueble de la 
Regional Caquetá

1. Regional Caquetá 

2.Subdirector Financiero 
11-oct-21

Pago oportuno de 
impuesto predial

Pago oportuno de 
impuesto predial

100% 27-oct-21

El día 14 de febrero de 2020 se remitió el recibo de pago de impuesto predial unificado con
REFERENCIA DE PAGO: 202004023 mediante el memorando 20200060090037733 a Angela Medellín
de parte del doctor Pedro Yepes Gallego con el fin de que se cancelará el impuesto predial del año
2020.

El 12 de febrero del año 2021 Angela Torres de subdirección administrativa a través de correo
electrónico solicita nuevamente se envíe el recibo del impuesto predial del año 2020 ya que en la
vigencia anterior no se había tramitado, el día 24 de febrero a las 7:39 am se envío el recibo del
impuesto predial con REFERENCIA DE PAGO: 202158999 con fecha de pago INMEDIATO para el 23 de
febrero de 2021 de mediante correo electrónico a Angela Torres y a Juan Rivera con el fin de que
realizaron el respectivo pago.

El día Mié 03/03/2021 a las 9:55 se recibió correo de parte de Angela Torres solicitando otra vez de
manera URGENTE recibo de impuesto predial del año 2020 y 2021. el correo electrónico enviado de
parte de Angela Torres fue reenviado de mi parte inmediatamente a la oficina de tributos de la
alcaldía municipal de Florencia a la señora Ana G. Jaramillo Restrepo Asesora Oficina de Tributos -
Sec. Hacienda Municipal Alcaldía de Florencia correo electrónico tributos@florencia-caqueta.gov.co
se recibió respuesta de parte de la alcaldía el día 04 de marzo 2021 solicitando aclaración del numero
del inmueble. El día 08 de marzo de 2021 fue enviado a la regional Caquetá el recibo del impuesto
predial con REFERENCIA DE PAGO: 202193382 de los años 2020 y 2021. Estos recibos fueron
remitidos de mi parte a Bogotá el día 09 de Marzo de 2021 a las 9:07am a Juan Rivera y a Angelica
Torres para que realizaran la respectiva cancelación del impuesto.

El viernes 19 de marzo de 2021 se recibió correo aclaratorio por parte de la oficina de tributos
municipal en el que se nos manifiesta que "De forma respetuosa y en respuesta a su solicitud de
emitir el recibo de predial con fecha del 31 de marzo de 2021, le manifiesto que dicha petición nos
es imposible de realizar toda vez que la plataforma SYSMAN no permite con vigencias adeudadas,
expedir recibos para pagar con posterioridad al día de la emisión. Esto previendo que al existir años 

Archivo en formato pdf "Defensoria03-08-21.pdf" el
cual contiene FACTURA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Fecha emisión: 08/03/2021 REFERENCIA DE PAGO:
202193382.

Archivo en formato pdf "EVIDENCIA DE SOLICITUD DE
PAGO IMPUESTO PREDIAL AÑOS 2020 Y 2021"

Archivo en formato pdf "IMPUESTO PREDIAL 2020.pdf
el cual contiene FACTURA IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO Fecha emisión: Fecha emisión: 23/02/2021
REFERENCIA DE PAGO:202158999.

Archivo en formato PNG (imagen)
"PantallazoTeamsConversacionEntreBenildaDiazyJoseGa
rzonImpuestoPredialHallazgo15" en el cual se confirma
de parte de José Garzón que el impuesto predial lo
tiene Financiera desde el día 06 de Octubre

No se evidencia el pago del impuesto de la vigencia 2020, ni de la vigencia 2021. Se emitieron los dos
recibos, pero no se adjunta la evidencia del pago y, consultada la plataforma de la alcaldía de
Florencia, aun 15 dic se mantiene pendiente el pago por valor $7.967.828.

0% Cerrada 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Caquetá

136 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Realizar distribución equitativa de los inventarios a cargo
del señor Defensor de la Regional, considerando que no
todos los bienes están ubicados en su ámbito espacial
(Oficina) y adicional se reportan funcionarios sin asignación
de inventarios como puestos de trabajo y sillas. El manual
Integrado AD-M02 Versión 6, Manejo de los Bienes de la
Defensoría del pueblo, en el capítulo V, de asignación de
bienes, da la potestad al Defensor Regional en establecer la
distribución a quien le corresponda. Esta falta de control
permite que se presente posibles pérdidas o daños de
bienes.

NC 30-jul-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

por que no hay claridad respecto de 
la distribución equitativa de los 

inventarios de la regional Caquetá 
entre los servidores públicos

Por falta de capacitación para la 
redistribución equitativa de 

inventario en la regional
N/A

Por falta de capacitación para la 
redistribución equitativa de 

inventario en la regional

1. Realizar capacitación para la redistribución equitativa  de los inventarios de la 
Regional.

2. Delegación de servidor para la redistribución.
3. Redistribución equitativa de los inventarios a cargo del señor Defensor entre los 

servidores de la Regional Caquetá

Corrección

1. Personal capacitado por 
parte del grupo de bienes 

para la distribución y 
asignación de bienes en la 

Regional.
2. Servidor delegado 

(Ingeniero de sistemas) para 
la redistribución.

3. Formatos de traslado de 
bienes con la redistribución 

de bienes entre los 
servidores de la Regional

Defensor Regional e 
Ingeniero de sistemas 

11-oct-21

Capacitación por 
parte del grupo de 
bienes para la 
distribución y 
asignación de bienes

Delegado para la 
redistribución 

Formatos de traslado 
de bienes aplicados y 
archivados 

Capacitación por 
parte del grupo de 
bienes para la 
distribución y 
asignación de bienes

Delegado para la 
redistribución 

Formatos de traslado 
de bienes aplicados y 
archivados 

100% 11-oct-21
Se realizo distribución de algunos de los bienes que tenia a cargo del defensor a otros funcionares de
acuerdo a las necesidades de los mismos.

Memorando 2021502002040234900001 con respuesta
de la subdirección administrativa en cuanto a la
redistribución de los bienes. a la Regional Caquetá, a
través del memorando No. 2021202002004283.
Comprobantes de traslado entre responsables en
formato PDF números 408, 409, 410, 411,412, 413,
414, 415, 416, 417, 723, 724, 725, 726, 727, 728,
729,730, 731,732, 733 y 734

Se verifica respuesta dada por la Subdirección Administrativa con radicado 20215020020076703 del 1
de octubre del 2021, se observa la gestión de distribuir adecuadamente los bienes dentro de la
Regional Caquetá. Es importante se mantenga esta directriz y se siga distribuyendo los bienes a quien
corresponda y que se encuentra a cargo del Defensor Regional, disminuyendo la materialización del
riesgo por pérdida o daños de los bienes.  

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Se ha contratado una persona para ejercer las funciones
que debe adelantar la auxiliar de servicios generales,
vinculada desde el mes de junio del 2020, contrariando lo
dispuesto en el numeral 3, artículo 32 de la Ley 80 de 1993.
Debido a que en los estudios previos no se planteó la
necesidad de la regional de tener una persona adicional,
para realizar el aseo, máxime cuando se estaba en pandemia 
y con la modalidad de “trabajo desde casa”, lo que con
lleva probablemente a una doble erogación por parte de la
entidad (pago nómina y contrato). NC - Alcance
Disciplinario.

NC 30-jul-21
Gestión 

Contractual

Por que la Defensoría Regional 
Caquetá a partir del año 2014 y en 
los años subsiguientes aumento la 
planta de personal. 

Por que por necesidades del servicio 
hubo la necesidad de apoyar la Aux 
de servicios generales por que se 
tenia un edificio de 3 pisos para la 
acomodación adecuado del personal

Por que la servidora Benilda 
Diaz, auxiliar de servicios 
generales se encontraba en 
estado de gravidez y 
apoyaba labores 
administrativas. 

Por que la servidora Benilda Diaz, 
auxiliar de servicios generales se 
encontraba en estado de gravidez 
y apoyaba labores administrativas. 

Plantear la necesidad de la regional Caquetá ante nivel central en continuar con 
una persona adicional para adelantar labores de servicios generales, teniendo en 
cuenta las condiciones de la nueva sede y ausencia de personal administrativo.

Corrección

Comunicación al nivel central 
planteando la necesidad de la 

regional Caquetá de 
continuar con una persona 

adicional para adelantar 
labores de servicios 

generales, teniendo en 
cuenta las condiciones de la 

nueva sede y ausencia de 
personal administrativo.

Defensor Regional 11-oct-21

Comunicación al nivel 
central planteando la 

necesidad de la regional 
Caquetá de continuar con 
una persona adicional para 

adelantar labores de 
servicios generales, 

teniendo en cuenta las 
condiciones de la nueva 

sede y ausencia de 
personal administrativo.

Comunicación al nivel 
central planteando la 

necesidad de la regional 
Caquetá de continuar con 
una persona adicional para 

adelantar labores de 
servicios generales, 

teniendo en cuenta las 
condiciones de la nueva 

sede y ausencia de 
personal administrativo.

100% 27-oct-21
Se envía memorando con radicado 20210060090037553al Secretario General solicitando la
continuación del contrato de Operario de Servicios Generales en la Regional Caquetá

Memorando Radicado 20210060090037553

Se verifica la solicitud presentada por parte del defensor del pueblo Regional Caquetá, documento
que no esta radicado, adicional no se ha recibido respuesta por parte de la Subdirección de Talento
Humano, revisar el control a adelantar y las acciones formuladas para evitar la materialización de
este riesgo. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Los contratos: CD-92-2020, CD 184-2020, se les consideró
reservas presupuestales, sin el lleno de requisitos,
considerando que no se liberaron saldos por las diferencias
de fechas entre la establecida en el contrato y la efectiva
del acta de inicio. Adicional al consultar el SECOP II, estos
contratos se finalizaron y pagaron en el mes de diciembre
del 2020. En el decreto 111 de 1991, se prevé que las
reservas y cuentas por pagar se constituyen con base en
información cierta y fidedigna, lo mismo que el artículo 83
de la ley 1474 de 2011 donde se establece responsabilidades
en los supervisores del seguimiento técnico, financiero y
contable. Condición dada, por el no reporte de información
de manera oportuna y asegurando sea atendida las
solicitudes que repercuten en la ejecución presupuestal de
la entidad, generando perdidas de apropiación.

NC 30-jul-21
Gestión 

Contractual
Por falta de control y monitoreo del 
supervisor de los contratos

Por falta de personal que apoye las 
labores administrativas de la regional 
en cuanto a gestión contractual. 

Por existir alta carga laboral 
que debe ser atendida, 
conllevando a descuidar la de 
supervisión de contratos

Por existir alta carga laboral que 
debe ser atendida, conllevando a 
descuidar la de supervisión de 
contratos

1. Solicitar a la oficina de Talento Humano el nombramiento de un profesional 
administrativo para que se encargue de los temas contractuales y administrativos 

de la Regional y sea el supervisor de los contratos.
2. El supervisor verificará la información contractual y financiera de los contratos y 

ejecución de los recursos para informar oportunamente al área encargada.
3. El supervisor verificará la solicitud a la subdirección financiera para que realice 

la liberación de saldos. 

Corrección

1. Solicitar a la oficina de 
Talento Humano el 

nombramiento de un 
profesional administrativo 

para que se encargue de los 
temas contractuales y 

administrativos de la Regional 
y sea el supervisor de los 

contratos.
2. El supervisor verificará la 
información contractual y 

financiera de los contratos y 
ejecución de los recursos 

para informar oportunamente 
al área encargada.

3. El supervisor verificará la 
solicitud a la subdirección 

financiera para que realice la 
liberación de saldos. 

1. Defensor Regional
2. Nuevo profesional 

designado
11-oct-21

1, Nombramiento de un 
profesional administrativo.

2. Verificación de la 
información contractual y 

financiera de los 
contratos y ejecución de 

los recursos
3. Verificación de la 

solicitud a la subdirección 
financiera para que 

realice la liberación de 
saldos. 

1, Nombramiento de un 
profesional administrativo.

2. Verificación de la 
información contractual y 
financiera de los contratos 

y ejecución de los 
recursos

3. Verificación de la 
solicitud a la subdirección 
financiera para que realice 

la liberación de saldos. 

100% 27-oct-21
Se envía memorando con radicación No.20210060090037593 solicitando a Talento el nombramiento
de un profesional para realizar las funciones administrativas y contractuales en la regional Caquetá 

Memorando con Radicado No. 20210060090037593  

El hallazgo esta enmarcado en la falla del control que deben adelantar los supervisores de los
contratos.
No se evidencia un control, sobre la gestión de la liberación de los saldos presupuestales
dependiendo de las fechas de inicio y finalización de los contratos.
Adicional se adjunta una solicitud a la Subdirección de Talento Humano con radicado
20210060090037593 del 28oct2021. No se tiene la respuesta sobre la solicitud. 
Asegurar los controles para evitar que estos riesgos se materialicen.

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Consultada la estadística de ORFEOS actuales en la regional
Caquetá, el pasado 21 de abril, se evidencia que los
contratistas: Ángel Fabian Pastrana Molina, dejo 10
documentos pendientes de finalizar tramite y Cristian
Andrés Cuellar Perdomo, dejó 127 documentos pendientes
de finalizar. Estos servidores finalizaron su contrato el
pasado 15 dic 2020, no cumpliendo con la ley 594 del 2000,
articulo 15 y la circular 008 del 20feb2020, numeral 8 y 9, de
entregar los pendientes en gestión documental, situación
presentada por la falta de control en la supervisión a este
contratista y seguimiento de autocontrol en esta plataforma
en la regional. Lo anterior presenta inefectividad en
respuestas dadas a usuarios y la no atención oportuna de
estas comunicaciones.

NC 30-jul-21
Gestión 

Documental

Por falla en los controles del 
supervisor de los contratos para 
garantizar la gestión de todas las 
peticiones en los sistemas de 
información

Por falta de personal que apoye las 
labores administrativas de la regional 
en cuanto a gestión contractual y 
verificación de los sistemas de 
información 

Por existir alta carga laboral 
que debe ser atendida, 
conllevando a descuidar la de 
supervisión y verificación de 
los sistemas de información

Por existir alta carga laboral que 
debe ser atendida, conllevando a 
descuidar la de supervisión y 
verificación de los sistemas de 
información

1. Solicitar a la oficina de Talento Humano el nombramiento de un profesional 
administrativo para que se encargue de los temas contractuales y administrativos 
de la Regional y ejerza la supervisión y monitoreo de los sistemas de información.

2. Verificación de las peticiones pendientes para realizar trámite de finalización 
y/o reasignación.

3. Establecer controles para verificar por parte del supervisor el trámite oportuno 
de los contratistas de las peticiones registradas en los sistemas de información. 

Acción 
Correctiva

1. Profesional realizando la 
debida supervisión de 

contratos y verificación de 
los sistemas de información 

estén al día.
2. Reasignación y/o 

finalización de trámites 
pendientes en los sistemas de 

información

1. Defensor Regional
2. Ingeniero de sistemas 
de la regional y/o nuevo 

profesional asignado 

11-oct-21

Profesional designado 
para el seguimiento y 
verificación del 
trámite de los Orfeos

Profesional designado 
para el seguimiento y 
verificación del 
trámite de los Orfeos

100% 27-sep-21

Se genero un reporte estadístico de radicados y sus usuarios del sistema de gestión documental
Orfeo a cargo de la regional Caquetá. el reporte se genero con el criterio de fechas desde el 01 de
enero de 2019 hasta el 27 de octubre de 2021, se incluye en la búsqueda a todos los usuarios del
sistema de gestión documental incluidos aquellos usuarios que se encuentran INACTIVOS el día de
hoy. En el reporte estadístico se encontró que el usuario CRISTIAN ANDRÉS CUELLAR PERDOMO
(CUELLAR) tiene 106 Orfeos que se encuentran ARCHIVADOS según se puede constatar con el
reporte estadístico en formato Excel orfeoReport-2021-10-27.xls. Al generar la estadística no se
encuentra información asociada al Usuario ÁNGEL FABIAN PASTRANA MOLINA (APASTRANA) Lo que
significa que los 10 radicados de los que habla el hallazgo fueron reasignados. En el archivo en
formato Excel orfeoReport-2021-10-27.xls se evidencia que los casos a cargo de CRISTIAN ANDRÉS
CUELLAR PERDOMO (CUELLAR) Se encuentran ARCHIVADOS

Envío de memorando radicación 20210060090037623 para solicitar nombramiento de un profesional 

Archivo en formato pdf
EstadisticasOrfeoRegionalCaqueta01Enero01-01-2019-
Octubre27-10-2021.PDF que contiene datos
estadísticos de Radicados y sus usuarios desde el 01-01-
2019 hasta el 27-10-2021

Archivo en formato Excel orfeoReport-2021-10-27.xls
que es el reporte generado por el sistema de gestión
documental Orfeo de la estadística de radicados y sus
usuarios desde 01 de enero de 2019 hasta el 27 de
octubre de 2021. Memorando con radicación
20210060090037623

Se consultan estadísticas en la plataforma ORFEO de radicados actuales para la regional Caquetá. Se
atendieron estos documentos asignado para estos dos contratistas, sin embargo se recomienda se
verifique las bandejas activas al finalizar los contratos de los contratistas asignados a la regional.   

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Por fallas en el sistema ORFEO, en el mes de marzo y abril
del 2020, se realizaron perdidas de documentos digitales
radicados en esta plataforma, que conformaban parte de
algún expediente y no es posible asegurar la trazabilidad de
los comunicados recibidos y las respuestas gestionadas por
parte de cada una de las dependencias. Se recomienda se
identifiquen por parte de cada uno de los servidores estos
documentos, verificando su consulta en los expedientes, si
no es posible tener el documento de manera digital,
presentando la incidencia por plataforma, para poder
disponer de este radicado y asegurar su disposición dentro
de estos expedientes virtuales. (Revisar PM No. 119,
autoevaluación, vigencia 2020).

OM 30-jul-21
Gestión 

Documental

Por no tener autocontrol y control de 
la información en la plataforma 
Orfeo

Por no tener la debida diligencia con 
la plataforma Orfeo

Por no tener Back up o 
copias de seguridad de la 
información antes de 
realizar cualquier trámite, 
actualización o modificación 
en la plataforma Orfeo

Por no tener Back up o copias de 
seguridad de la información antes 
de realizar cualquier trámite, 
actualización o modificación en la 
plataforma Orfeo

1. Generar Back up o copias de seguridad de la Información de los diferentes 
sistemas de información antes de realizar cualquier trámite, actualización o 

modificación.

2. Generar nuevas incidencias a la oficina de sistemas de nivel central para insistir 
con la recuperación de la información perdida

Corrección Recuperación de información 

1. Responsable grupo de 
sistemas de nivel central.

2. Servidores que aun 
persiste la perdida de 

documentos en la 
plataforma Orfeo

11-oct-21

Recuperación de 
información sistema 
Orfeo

(# peticiones 
recuperadas /# 
peticiones afectadas) 
* 100

100% 27-oct-21 Se solicito mediante correo al grupo de Gestión Documental la recuperación de los orfeos perdidos

Correo electrónico enviado al grupo de gestión
documental.

PantallazoIncidencia0051627: Solicitud de recuperación
de documentos perdidos por contingencia presentada
en los meses de marzo y abril del 2020Hallazgo20.pdf

Dentro de las evidencias, no fue posible verificar la recuperación de documentos que no se pueden
consultar por parte de cada uno de los servidores que radicaron documentos en la plataforma ORFEO. 
Es importe sea revisada la disponibilidad de dichos documentos en esta plataforma y que fueron
gestionados por cada uno de los servidores de la regional en este periodo: "marzo y abril del 2020".
La acción de corrección debe estar enmarcada en identificar cuáles documentos gestionó cada
servidor en este periodo y no es posbible acceder a la imagen de este y sus soportes; incidencia que
se debe presentar y si este servicdor dispone de la copia, hacerla llegar al gurpo de gestión
documental para que sea vinculado en la plataforma. Corrección pendiente de verificar

0% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

La clasificación presentada de radicados al revisar el “Tipo
de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de
Defensor Publico” y “Queja sobre funcionarios o
contratista”, entre otros tipos de peticiones, no cumplen
con la misma directriz al revisar su clasificación en la Serie
de la TRD asignada. Incumpliendo con el procedimiento
Organización de archivos GD-P02 Versión 04, vigente desde
el 28agos2020 y el instructivo para la gestión de
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos GD-I01
Versión 2, vigente desde el 5jul2019, numeral 9. Situación
presentada por falta de capacitación o directriz clara sobre
la organización documental, considerando las actividades
propias de los procesos y la falta de control en este tipo de
asignaciones, originando dificultades en la trazabilidad de
estos tipos de documentos.

NC 30-jul-21
Gestión 

Documental

Manejo inadecuado de las tablas de 
retención documental por parte de 
los funcionarios por desconocimiento 
de su respectiva clasificación 

Por falta de capacitación o directriz 
clara sobre la organización 
documental, considerando las 
actividades propias de los procesos y 
la falta de control en este tipo de 
asignaciones.

N/A

Por falta de capacitación o 
directriz clara sobre la 
organización documental, 
considerando las actividades 
propias de los procesos y la falta 
de control en este tipo de 
asignaciones.

1. Solicitar capacitación en el manejo y asignación de las tablas de retención 
documental para los “Tipo de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de 
Defensor Publico” y “Queja sobre funcionarios o contratista”, entre otros tipos de 
peticiones, con el fin de que sean clasificadas correctamente por los funcionarios 
que gestionan este tipo de comunicaciones oficiales.

2. Generar directriz al interior de las dependencias para la unificación de la 
clasificación de tipos de peticiones de acuerdo a la TRD.
  

Corrección

1. Personal de la regional 
Capacitado en clasificación 
de Tipo de peticiones de 

acuerdo a las TRD

2. Clasificación adecuada de 
los tipos de peticiones de 

acuerdo a la TRD

1. Auxiliar administrativo 
enlace de gestión 

documental. 

2. Lideres de procesos 
de la regional

11-oct-21
Capacitación TRD y su 
clasificación

(numero servidores 
capacitados/numero 
servidores 
convocados)*100

100%
Se envío memorando de solicitud de capacitación en el tema de TRD, al grupo de Gestión
Documental 

Memorando 20210060090037613
Se verifica el memorando, 20210060090037613, sin embargo no se visibiliza la efectividad de esta
capacitación. 50%

Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Al revisar el radicado, 20200009000506452 del 6 de agosto
2020 de un derecho de petición, con fecha de consulta
24feb2021, asignada a una contratista que finalizó su
contrato el 15dic2020, sin atender la comunicación, ni
trasladar a otro servidor, incumpliendo con la ley general
de archivo, ley 1755 de 2015, Resolución 327 del 2018 y la
circular 008 del 20feb2019, numeral 4, de entrega de
pendientes en su plataforma de Orfeo. Situación generada
por la falta de controles y repuestas inoportunas tanto por
el contratista como los responsables de verificar estos
seguimientos en estas plataformas y atender de manera
oportuna la respuesta al peticionario.

NC 30-jul-21
Gestión 

Documental

Por la falta de controles en el 
supervisor del contrato para hacer  
seguimientos en la plataforma 
Orfeo.

Por asignación por error al 
contratista

Descuido e inobservancia del 
encargado del RUP al 
momento de asignar la 
petición

Descuido e inobservancia del 
encargado del RUP al momento de 
asignar la petición

1. Realizar verificación de la plataforma Orfeo y reasignación y/o finalización del 
trámite pendiente con respectiva respuesta a usuario.

2. Establecer controles al momento de realizar asignación de peticiones en el 
sistema Orfeo por parte del encargado del RUP .

Actualmente el radicado 20200009000506452 se encuentra archivado y se dio la 
respectiva respuesta al peticionario mediante el radicado numero 
20210060090694881 el día  09-03-2021 09:44 AM por medio de correo electrónico 
según consta en el histórico del Orfeo,

Corrección
Trámite gestionado, finalizado 
con su respectiva respuesta a 

usuario

Ingeniero de sistemas de 
la Regional

30-jul-21
Trámite sistema 
Orfeo

(peticiones finalizadas 
satisfactoriamente/pe
ticiones 
pendientes)*100

100% 30-jul-21 Verificación y corrección sistema Orfeo del radicado objeto del hallazgo

Actualmente el radicado 20200009000506452 se 
encuentra archivado y se dio la respectiva respuesta al 

peticionario mediante el radicado numero 
20210060090694881 el día  09-03-2021 09:44 AM por 

medio de correo electrónico según consta en el 
histórico del Orfeo, Se adjunta pantallazos del sistema 
orfeo que muestran el estado actual de ese radicado, 

en el que se evidencia que se le dio tramite

El hallazgo esta enmarcado en la falla del control que debe adelantarse dentro de la plataforma
ORFEO, sobre la gestión de los comunicados recibidos y gestionados, definiendo o asegurando un
punto de control nuevo o a aplicar al interior de la regional, que se definió como parte de la acción
formulada:  
1. Realizar verificación de la plataforma Orfeo y reasignación y/o finalización del trámite
pendiente con respectiva respuesta a usuario.

0% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Consultados los procedimientos, dispuestos en el mapa de
proceso – Intranet, enlace: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PD
.aspx; lo registrado en la última casilla de “Control de
Cambios” no corresponde con lo presentado en el
encabezado para los procedimientos DP-P02 Versión 07 del
13/mar2019; DP-P04 Versión 10 del 10/jun/2021 y DP-P08
versión 04 del 7Nov2018 y adicional se presenta casillas sin
diligenciar. Incumpliendo con la Norma NTC ISO 9001 V2015,
numeral 7.5.3.2 Control de la Información documentada y lo 
definido en el instructivo SIGI-I01 Para la elaboración de
documentos SIGI, numeral 6.1 Control de cambios.
Situación presentada por la falta de control en la
verificación de los campos registrados en estos
procedimientos, ocasionando no tener claridad sobre las
fechas de los cambios en la actualización realizada.

NC 30-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Por la falta de control en la 
verificación de los campos 
registrados en estos procedimientos, 
ocasionando no tener claridad sobre 
las fechas de los cambios en la 
actualización realizada.

Por descuido e inobservancia de los 
encargados de la Oficina de 
Planeación de la elaboración y 
actualización de los procedimiento y 
formatos establecidos en el mapa de 
proceso de la Defensoría del Pueblo

N/A

Por descuido e inobservancia de los 
encargados de la Oficina de 
Planeación de la elaboración y 
actualización de los procedimiento 
y formatos establecidos en el mapa 
de proceso de la Defensoría del 
Pueblo

1. Establecer comunicación con el encargado de la Oficina de 
Planeación para hacer las correspondientes actualizaciones, 
correcciones, cambios y/o modificaciones en los diferentes 

procedimientos y formatos.

2. Enviar correo electrónico a la oficina de Planeación para la 
respectiva corrección, cambios y/o modificaciones en los diferentes 

procedimientos y formatos establecidos en el mapa de procesos 

Corrección

1. Actualización de los 
encabezados de los 

procedimientos DP-P02 
Versión 07 del 

13/mar2019; DP-P04 
Versión 10 del 

10/jun/2021 y DP-P08 
versión 04 del 

7Nov2018. 
2. cumplimiento con la 
Norma NTC ISO 9001 

V2015, numeral 7.5.3.2 
Control de la 
Información 

documentada. 
3.  Cumplimiento con el 
instructivo SIGI-I01 Para 

la elaboración de 
documentos SIGI, 

numeral 6.1 Control de 

1. Encargado oficina 
de Planeación.
2. Asesor de 
Promoción y 

Divulgación de la 
Regional 

11-oct-21

Actualización 
procedimientos y 

formatos del mapa de 
procesos

Actualización 
procedimientos y 

formatos del mapa de 
procesos

100% 25-ago-21
Se remitió el día 25 de agosto de 2021 a la doctora Angela Maria Sánchez Rojas Directora Nacional
de Promoción y Divulgación a través del memorando 20210060090009983 solicitud de actualizar el
Controles de Cambios en el Mapa de Procesos.  

Memorando numero 20210060090009983 en el que se
solicito a la doctora Angela Maria Sánchez actualizar el
Controles de Cambios en el Mapa de Procesos.
Pantallazo de respuesta del Doctor Raúl Dueñas en el
cual confirma que se envío el memorando
20210060090009983 a la oficina de planeación

Se verifica la publicación de los documentos: DP-P02 versión 7; DP-P04 versión 10; DP-P08 versión 4,
donde se se ajusto la fecha, correspondiendo estas fecha registradas en el control de cambios para
dos de ellos y ajuste de los espacios en blanco. Se espera sea actualizado el procedimiento DP-P08
versión 4, porque no se ve reflejada el ajuste de la corrección del control de cambio, considerando
lo anterior se cierra este hallazgo. 
No se evidencia respuesta al comunicado enviado por la Regional Caquetá a la Dirección Nacional de
Promoción y Divulgación.

67% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

No fue posible evidenciar la memoria de reunión, que
presenta la “Identificación y el diseño del plan de trabajo
para la vigencia 2021” y que consolida el plan de acción de
formación, desarrollado de manera participativa con los
responsables de las delegadas de la Regional Caquetá, ni la
Planeación de Actividades de Promoción y Divulgación de
Derechos Humanos y DIH formato PD-P04-F07. Incumpliendo
con lo establecido en el procedimiento PD-P04 V9 (vigente
a la fecha de la auditoria) y la norma ISO 9001 V2015,
numeral 8.1 Planificación y Control Operacional. Situación
presentada por la falta de control en el cumplimiento de
este requisito y de coordinación con las dependencias
delegadas, que origina una planeación no coordinada y sin
impacto dentro de la misionalidad de la entidad de
“promover, ejercer y divulgar” los derechos humanos.

NC 30-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Por falta de autocontrol y control del 
profesional responsable de 
Promoción y Divulgación  en la 
realización de la memoria de reunión 
en donde se presenta la 
“Identificación y el diseño del plan de 
trabajo para la vigencia 2021”

Por falta de capacitación del 
profesional de promoción y 

divulgación y los lideres de proceso 
de la Regional

Por falta de interés y 
compromiso del Profesional 
de promoción y divulgación

Por falta de autocontrol y control 
del profesional responsable de 
Promoción y Divulgación  en la 
realización de la memoria de 
reunión en donde se presenta la 
“Identificación y el diseño del plan 
de trabajo para la vigencia 2021”

1. Elaboración por parte del Profesional de Promoción y divulgación 
en la elaboración de memorias de reunión en la concertación entre 
los lideres de proceso para la “Identificación y el diseño del plan de 

trabajo para la vigencia 2021” .

2. Capacitación lideres de proceso en la “Identificación y el diseño 
del plan de trabajo para vigencias futuras"

Acción 
Correctiva

1. Elaboración de 
memorias de reunión 
del seguimiento para 
la “Identificación y el 

diseño del plan de 
trabajo para la 
vigencia 2021 y 

vigencias futuras.

2. Lideres de proceso 
capacitados

1. Profesional de la 
DNPyD

2. Profesional de 
Promoción y 

Divulgación de la 
Regional 

11-oct-21
memoria de 
seguimiento

(memorias de reunión 
realizadas/memorias 

de reunión 
programadas)*100

100% 27-oct-21
Se elaboro y se envío el acta de registro o memoria del plan de promoción y divulgación de la fecha
requerida.

memoria de reunión para definir y articular las
actividades del plan anual de promoción y divulgación
de los derechos humanos y DIH vigencia 2020.

En la evidencia presentada, no se establece la memoria de reunión del Plan de Acción de Promoción
y Divulgación para la vigencia 2021, se espera sea presentado como corrección el que se va adelantar
para la vigencia 2022.
Se dispuso como evidencia, la memoria de reunión adelantada para la vigencia 2020, desarrollada el
15nov2019. 
Asegurar el punto de control, para que este riego se evite.

0%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Caquetá

136 25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

No se encontraron registros en la plataforma Visión Web,
módulo de promoción y divulgación para esta vigencia 2021,
de lo planificado y ejecutado dentro del Plan de Acción
cargado en Strategos, incumpliendo con los criterios de los
procedimientos PD-P04 V10, del 10jun2021 Formación en
Derechos Humanos, política de operación 7 y actividades 1
en adelante y PD-P09 V1, del 1nov2019 “Divulgación en
Derechos Humanos”, establecido en la política de operación
11 y actividades 2 en adelante. Lo anterior, ocasiona falta
de información para la toma de decisiones y no asegura la
gestión por parte de todos los servidores responsables del
proceso de promoción y divulgación (Líder operativa y
delegadas) al no utilizar la plataforma Visión Web módulo
de PyD. Esto trae como consecuencia, no poseer
información como fuente para las actividades planteadas o
pronunciamientos por parte del proceso de magistratura
moral. Crea desarticulación entre los desarrollado y lo
planeado.

NC 30-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Por falta de autocontrol y control 
para el seguimiento de las 
actividades de promoción y 
divulgación desarrolladas por parte 
del líder de proceso y demás 
servidores que realizan éstas 
actividades

Por falta de capacitación del 
profesional de promoción y 

divulgación y los lideres de proceso 
de la Regional

Por falta de interés y 
compromiso de los 

servidores de la Regional 
Caquetá que realizan 
actividades de PyD

Por falta de autocontrol y control 
para el seguimiento de las 
actividades de promoción y 
divulgación desarrolladas por parte 
del líder de proceso y demás 
servidores que realizan éstas 
actividades

  1. Capacitación lideres de proceso en el manejo del sistema de 
información VW.

2. Solicitud al Ingeniero de sistemas de la regional para la activación 
de usuarios en sistema de información visión web PYD de servidores 

3. Compromiso de registro continuo de las actividades de promoción 
y divulgación en el sistema de información visión web por parte de 

los profesionales que desarrollen dichas actividades.

Acción 
Correctiva

1. Lideres de proceso 
capacitados en el 

manejo del sistema 
de información VW.

2. habilitación de 
usuarios o módulo en 

sistema de 
información VW de 
PYD de servidores 

3. Registro continuo 
de las actividades de 
PyD en el sistema de 
información VW por 

parte de los 
profesionales que 
desarrollen dichas 

actividades.

4. Autocontrol y 
control de los lideres 

de procesos de la 
Regional

1. Defensor 
Regional.

3. Líder de 
proceso PyD

3. Ingeniero de 
sistemas de la 

Regional

11-oct-21

Registro de 
actividades 

plataforma VW de 
PyD

(Actividades 
registradas/ 
Actividades 

planeadas)*100

100% 27-oct-21
Se programa y realiza capacitación en visión web con lideres de proceso. se evidencia registro de
actividades en la plataforma visión web para la vigencia 2021.

Se anexan pantallazo registro de actividades de PYD
en lo corrido del año 2021. También pantallazo del link
de la capacitación del día 28 de octubre facilitado por
la Dirección Nacional de PYD.

En la carpeta dispuesta en Teams, No se evidencia ningún registro. 0% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

En la plataforma de Visión Web, se tiene pendiente, por
gestionar cinco (5) actividades, correspondientes a la
vigencia 2019 y 2020, con radicados: 2019-261, 2019-1245,
2019-1247, 2020-2517, 2020-2518 que se deben gestionar
como se indica en los procedimientos de Formación PD-P04
(Versión 9), “Cierre de la actividad”. Situación presentada
por la falta de control por parte de los responsables que
tienen asignadas estas actividades y para el caso del
contratista, cuando finaliza su contrato verificar y certificar 
por parte del supervisor del contrato su cumplimiento y
“paz y salvo” en todos los “sistemas de información”.
Situación que ocasiona inefectividad en el trabajo
reportado y pérdida de credibilidad en los sistemas de
información.

NC 30-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Por falta de autocontrol y control 
para el seguimiento del sistema de 
información VW por parte del 
profesional de PyD y supervisor de los 
contratistas

Por el alto cúmulo de trabajo tanto 
del profesional de PyD como del 
supervisor de los contratistas

Por falta de personal 
administrativo que apoye las 
labores funcionales

Por falta de autocontrol y control 
para el seguimiento del sistema de 
información VW por parte del 
profesional de PyD y supervisor de 
los contratistas

1. Solicitud de nombramiento de personal administrativo para apoyo 
a la gestión. 

2. Compromisos de realizar autocontrol y control para el seguimiento 
del sistema de información VW  de PYD por parte de los lideres de 

procesos y supervisor de los contratistas. 

3. Impulsar las 5 peticiones pendientes en el sistema para finalizar su 
trámite.

Acción 
Correctiva

1. Personal 
administrativo de 
apoyo a la gestión. 

2. Realización de 
seguimiento y 

control  al sistema 
de información VW 

de PyD. 

3. Depuración de las 
peticiones 

pendientes  de cierre 
de trámite por parte 

del responsable 
asignado

1. DNPyD. 

2. Defensor 
Regional.

3. Líder de 
proceso 

Promoción y 
Divulgación. 

4. Supervisor de 
contratos

11-oct-21

Control gestión 
sistema de 

información VW de 
PyD

(Registro de 
actividades al sistema 

VW/ Actividades 
planeadas)*100

100% 22-oct-21

Se solicito por medio de la incidencia numero 0051160 eliminar la actividad de promoción y
divulgación numero 2019-261 por parte del profesional del promoción y divulgación debido a que no
se cuenta con información suficiente a cerca de la actividad que se requiere. Se cerraron las
peticiones 2019-1245, 2019-1247 a que se encontraban a cargo del funcionario Carlos Adolfo
Perdomo Hermida, ambas no se realizaron y al ser cerradas previa justificación del porque no se
realizaron, las actividades pasaron al estado CONCLUYE EN PLA DE ACTIVIDAD. Se cerraron las
actividades 2020-2517 y 2020-2518 a cargo de la funcionaria Yessica Fernanda Andrade. la actividad
2020-2517 se encuentra en el estado COMPLETA CIERRE TOTAL y la actividad 2020-2518 se
encuentra en el estado CONCLUYE EN PLAN DE ACTIVIDAD.

Pantallazos del sistema que muestran el cierre de las
actividades

Se consulta Visión Web, modulo Promoción y Divulgación con corte a 31 octubre, observando el
cierre de estos radicados y no es posible consultar el radicado 2019-261, que se solicitó su
eliminación. 

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

La delegada de Victimas, registra sus actividades de
Promoción y Divulgación en la plataforma de SIJIT y no se
realiza el registro en la plataforma Vision Web. Actividades
que no son visibles en el Sistema de Información, que
permite asegurar trazabilidad que dan cumplimiento a la
misionalidad de la entidad por parte regional Caquetá

OM 30-jul-21
Promoción y 
Divulgación

Por falta de capacitación del área de 
victimas en cuando a la alimentación 
del sistema visión web con las 
actividades de promoción y 
divulgación.

Desconocimiento de la funcionalidad 
de la plataforma visión web

N/A

Por falta de capacitación del área 
de victimas en cuando a la 
alimentación del sistema visión 
web con las actividades de 
promoción y divulgación.

1. Solicitar capacitación en el manejo del sistema de información 
VW de PyD 

2. Compromiso de alimentar el sistema de información de VW de 
PyD 

Acción 
Correctiva

1. Profesionales de la 
delegada de victimas 

capacitados en el manejo del 
sistema de información VW de 

PyD. 

2. Registro en el sistema de 
información de VW de PyD de 
las actividades de promoción 
y divulgación realizadas por 

los servidores de la delegada 
de Victimas

1. Ingeniero de sistemas 
de la Regional

2. Defensor Regional.

3. Líder de proceso de 
PyD de la Regional

11-oct-21

Registro de 
actividades en el 
sistema de 
información VW de 
PyD

(Actividades de PyD 
Realizadas y 
registradas en 
VW/Actividades 
Programadas en el 
plan de acción)*100

100% 27-oct-21
Se solicita y programa capacitación en visión web para los servidores públicos q integran la delegada
de victimas. Esta será facilitada por la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación por el
Profesional Wilmar Andrés Sandoval, vía plataforma Teams el día 28 de octubre a las 2:00 PM.

Archivo de imagen llamado "PANTALLAZO
CAPACITACIÓN VISION WEB PYD SERVIDORES DEL.
VICTIMAS.PNG"

Archivo de imagen llamado "PANTALLAZO
CAPACITACIÓN VISION WEB PYD SERVIDORES DEL.
VICTIMAS..PNG"

Se evidencia citación a capacitación realizada por Carlos Perdomo, a la capacitación de la plataforma
Visión Web de Promoción y Divulgación el 28oct2021. Se cita a Héctor Suarez, Edgar Rincón Torres,
Yessica Andrade de PYD de la Regional y Wilmar Andrés Sandoval de la Dirección Nacional de PyD. Se
consultó la plataforma de Visión Web y no se evidencia registros de ninguno de los servidores
citados, y según el reporte de Talento Humano, los servidores asignados como de esta delegada son: 
Sonia Gómez Nevito; Héctor Suarez Moreno, Edgar Rincón Torres. De ninguno de ellos se evidencia
registros en Visión web. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

El documento SA-P04 V05, no tiene el registro del nombre
del procedimiento, situación que pudo ocasionarse por la
actualización de varios documentos de este proceso y no se
revisó adecuadamente este registro, incumpliendo con las
directrices definidas en el instructivo SIGI- I01, V06 vigente
desde 11abr2019 y el requisito de la Norma ISO 9001 V2015,
numeral 7.5 Información documentada, ocasionando
inefectividad en la búsqueda de información y error en los
criterios establecidos.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de autocontrol y control del 
responsable de la elaboración y 

actualización del formato o 
procedimiento SA-P04 V05

Por error en la digitalización del 
procedimiento SA-P04 V05

N/A

Por falta de autocontrol y control 
del responsable de la elaboración y 

actualización del formato o 
procedimiento SA-P04 V05

1. Informar a través de memorando a la oficina de Planeación para 
la respectiva corrección.

2. Establecimiento de controles periódicos para la revisión, 
actualización y verificación de los procedimientos y formatos 

establecidos en el mapa de procesos 

Corrección

1. Corrección del formato o 
procedimiento SA-P04 V05.

2. Se mantengan actualizados 
los procedimientos y 

formatos establecidos en el 
mapa de procesos

1. Oficina de Planeación. 

2. Líder de Proceso 
DNATQ.

3. Líder de proceso de 
ATQ de la Regional

11-oct-21

Corrección de la 
referencia del 
procedimiento SA-P04 
V05

Corrección formato 
procedimiento SA -

P04 V05
100% 30-ago-21

Mediante Memorando 20210060090011763 del 30 de agosto de 2021 se solicita a la Directora de
Atención y Trámite de Quejas que se actualice el documento SA-PM4 V05 en el mapa de procesos. Se
anexa memorando enviado

Memorando 20210060090011763 del 30 de agosto de 
2021

Se consulta el procedimiento SA-P04 en versión 05 vigente 11mar2020 y se mantiene la identificación
del hallazgo presentado, no se ha actualizado el nombre a pesar de la solicitud presentada al líder
del proceso. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

1.Verificado la carga de acuerdo con los registros
consultados en la base de datos, correspondiente a lo
registrado durante la vigencia 2020 y hasta el 28feb 2021, se
encuentra asimetría de la información, lo cual altera la
eficiencia entre grados: Profesionales Grado 15, uno
registró 190 peticiones, mientras que el otro PU Gr 15,
presenta 72. Adicional comparado con algunos PE Gr 17,
que registró 66 comparado con el PU Gr 15, que registro 190
peticiones Revisar los porcentajes de participación para los
PE Gr 18 y PE Gr 17 que varían mucho en el mismo nivel.
Adicional los profesionales de las delegadas, no presentan
ningún ingreso (Solo la delegada de Grupos Étnicos). El
trabajo en casa por el COVID 19, debe conllevar a repensar
y a distribuir de manera equitativa el trabajo entre todos
los funcionarios por parte del líder de la regional conforme
a lo establecido en la Resolución 898 del 29jun2017 y Manual 
de Funciones Resolución 1488/18 en donde se detalla la
diferenciación de cargos. Esta disparidad en los registros
puede ser por falta de una segregación adecuada de
funciones conforme los grados y misionalidad establecida en
los Manuales de Funciones por parte del Defensor Regional.
Al no realizarse la gestión se generó distribución
inequitativa de las actividades en concordancia a los cargos
que desempeñan los funcionarios. 

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de control del líder de 
proceso de ATQ en la hora de 
asignación del reparto.

Por la alta demanda de peticiones o 
solicitudes y poco personal disponible

Por situaciones 
administrativas de 
vacaciones, permisos, 
incapacidades, etc. que se 
vio reducido el personal 

Por falta de control del líder de 
proceso de ATQ en la hora de 
asignación del reparto.

1. Solicitar nombramiento o apoyo de personal para ATQ de la 
Regional.

2. Coordinar entre el Defensor Regional, Líder de proceso y equipo 
de trabajo el cronograma de vacaciones, permisos y descansos de la 
dependencia.

3. Establecimiento de controles por parte del líder de proceso o 
responsable para el reparto de las peticiones de manera equitativa.

Acción 
Correctiva

1. Fortalecimiento 
equipo de ATQ de la 

Regional. 

2. Que exista personal 
disponible y suficiente al 

momento de 
presentarse las 

situaciones adtivas 
(vacaciones, permisos, 

etc.). 

3. Reparto o carga 
equilibrada entre el 

equipo de trabajo de 
ATQ

1. DNATQ. 

2. Defensor 
Regional.

3. Líder de proceso 
de ATQ de la 

Regional

11-oct-21
Carga laboral 
equitativa

Reparto equitativo de 
la Carga laboral 

100% 1-ago-21

Se realizaron acciones de mejora en el reparto de las cargas laborales, distribución equitativa desde
las competencias, además que se viene contando con todo el equipo completo de la Dirección
Nacional de ATQ en la Regional Caquetá, lo que permite que se haya una distribución equitativa de
las peticiones recepcionadas o recibidas por correspondencia; de igual forma, se estableció como
mecanismo para liberar la carga de los funcionarios de ATQ, el apoyo en los turnos de Registro Único
de Peticiones (RUP) VisionWeb, con los funcionarios de la delegada de Movilidad Humana y Dirección
Nacional de Recursos y Acciones Judiciales.   

No se dejó ninguna evidencia, sobre la atención al hallazgo. 0% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 30
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

2. Se presentan dos registros pendientes de clasificar,
correspondiente a la vigencia 2020: 2020004435 del
21/01/2020 y 2020061672 del 10/09/2020, asignados a dos
contratistas, que a la fecha de la revisión de campo de la
auditoria (abril 2021), no estaban vinculados.
3. Gestionar las peticiones “pendientes de registro”, cuatro
(4) y en “seguimiento”, doscientos veinte (220)
correspondientes a las vigencias 2017, 2019 y 2020. Revisar
radicados presentados en el anexo 3. Radicados “En
Seguimiento” vigencia 2019 y 2020 – Consulta plataforma
Visión Web ATQ, corte 26abr2021.

entidad. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento
al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y
asesorías, orienta que la gestión defensorial se debe agotar.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de autocontrol del equipo 
de trabajo de ATQ y control por 
parte del Regional frente al sistema 
de información VW para el trámite 
oportuno de las peticiones

Por falta de compromiso, negligencia 
o descuido tanto de los servidores de 

ATQ como del Regional 

Por fallas permanentes o 
constantes en el sistema de 

información de VW

Por falta de autocontrol del equipo 
de trabajo de ATQ y control por 
parte del Regional frente al 
sistema de información VW para el 
trámite oportuno de las peticiones

1. Solicitar a los servidores de ATQ la depuración, reasignación, o 
eliminación de las peticiones que fueron no están clasificadas

2. Socialización para unificación de autocontroles, controles y 
compromisos con la gestión de las peticiones asignadas.

3. Solicitar al grupo de sistemas del nivel central para que realicen 
optimización y ampliación de la plataforma VW .

Acción 
Correctiva

1. Depuración, 
reasignación y 
clasificación de 

peticiones pendientes. 
2. Autocontrol  de los 
servidores de ATQ y 
control gestión por 
parte del Defensor 

Regional de las 
peticiones asignadas a la 

plataforma VW. 
3. Modernización 

sistema de información

1. Oficina de 
Sistemas del nivel 

central. 

2. Defensor 
Regional.

3. Líder de proceso 
ATQ.

4. Ingeniero de 
sistemas de la 

Regional

11-oct-21
Seguimiento y control 
ATQ

(número de peticiones 
tramitadas/número 
de peticiones 
asignadas)*100

100% 1-oct-21
Ya se encuentran clasificadas las peticiones pendientes de registro y se ha realizado la respectiva
actualización e impulso de los procesos activos de vigencias anteriores en la plataforma VisionWeb
ATQ.

sistema de información VisionWeb

Se consulta la plataforma de visión Web con corte a 31 oct y se mantiene registros de la vigencia
2019, en total 8. (en la auditoría se identificaron 35), se han atendido, pero se requiere se finalice,
lo anterior a la vigencia 2021, considerando atención oportuna a los usuarios.
Se definió control para continuar con la gestión al recibir peticiones, sin embargo aun se presentan 8
peticiones de la vigencia 2019, y 124 de la vigencia 2020 a esta fecha de corte 31oct.

35% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 31
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

4. Calidad de la información: en 330 peticiones se utilizó
correos electrónicos que no corresponde a la realidad
(“noregistra@nada.com” (267), noregistra@noregistra.com
(60)). Adicional, se encuentran peticiones en donde la
redacción de los “Hechos” no son claros ni detallados en
tiempo, modo y lugar. El Manual de Funciones adoptado con
la Resolución 1488 del 3dic2018 y la Resolución 898jun2017,
cita que, corresponde a los funcionarios registrar en los
sistemas de información las actuaciones surtidas en los
procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay
controles adecuados en los instrumentos que guían la
gestión de ATQ e igual falta de autocontrol en el desarrollo
de las funciones asignadas y falta de control por parte del
Defensor Regional. Lo anterior ocasiona una prestación
deficiente del servicio por falta de comunicación con el
usuario (oportunidad y prontitud), provocando decisiones
erróneas que pueden llevar a dificultades a la entidad

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por error en el sistema al momento 
de registrar la petición y siendo el 
campo de correo electrónico no 
obligatorio, el sistema lo 
autocompleta  al no diligenciarlo con 
un formato de correo electrónico 
que no corresponde a la realidad.

Por falta de actualización y/o 
modernización del sistema de VW

Por falla en los controles de 
los responsables de la 
verificación y actualización  
del sistema de VW

Por error en el sistema al 
momento de registrar la petición y 
siendo el campo de correo 
electrónico no obligatorio, el 
sistema lo autocompleta  al no 
diligenciarlo con un formato de 
correo electrónico que no 
corresponde a la realidad.

1. Solicitar al grupo de sistemas del nivel central para que se realice 
la corrección en el campo de correo electrónico al momento de 

diligenciar la petición.

2. Solicitar al grupo de sistemas del nivel central la corrección de 
peticiones con campo de correos electrónicos con errores

Acción 
Correctiva

1. Información verás y 
precisa en el sistema de 

información de VW 
sobre peticiones de 

usuarios 
2. Capacitación a los 

funcionarios encargados 
del cargue de esta 

información, 
establecimiento del 

compromiso respectivo y 
seguimiento por parte 
del líder del proceso 
para garantizar el 

cumplimiento

1. Grupo de sistemas 
del nivel central.

2. Líder de proceso 
de la DNATQ.

3. Líder de proceso 
ATQ de la Regional

11-oct-21
Corrección de 
peticiones erradas

(peticiones corregidas 
/ peticiones 
erradas)*100  

capacitación y 
establecimiento de 
compromiso con el 
encargado del cargue 
de la información 

seguimiento por parte 
del líder del proceso 
para garantizar el 
cumplimiento

100% 2-sep-21

Se estableció que el campo de correo electrónico de VisionWeb - RUP no es obligatorio en
conversación sostenida con el Ingeniero Gustavo Perea el día 02 de septiembre de 2021, aclara que el 
campo es requerido en ORFEO más no en VisionWeb. En la capacitación del 02 de septiembre 2021
"FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL VISIONWEB - RUP - PID -
RAJ - ATQ" el Ingeniero Gustavo Perea a las 9 y 53 am dice lo siguiente "visión escribe
noregistranada@.com cuando efectivamente no hay correo". el link de la capacitación fue el
siguiente 
https://teams.microsoft.com/_#/conversations/19:meeting_NmMyNzdiODktMjZhYi00NDIwLTk5YzUt
MWM5ZmE3ZDkwNmJi@thread.v2?ctx=chat en él se puede constatar lo manifestado por el Ingeniero.

pantallazos de las conversaciones en Teams en donde el
Ingeniero Gustavo Perea Jordan aclara que el campo de 
correo electrónico no es obligatorio en el sistema y que
el sistema lo autocompleta con la información
noregistranada@.com

La corrección identificada esta enmarcada en solicitar al grupo de sistemas el ajuste de estos
registros con este tipo de correos, definición que debe quedar clara en la forma de operar de este
sistema, por parte del líder de proceso y sea aplicado por los servidores que ingresan a esta
plataforma, que de alguna manera aceptan la decisión y voluntad del usuario.
2- No se evidencia directrices establecidas, sobre la información registrada de las peticiones
recibidas en la atención clara de hechos (redacción de tiempo, modo y lugar), ni evidencia de la
aplicación de estos controles establecidos por parte de los servidores la regional. Verificar en casos
tipo.

50% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 32
Auditoria 
Interna de 

Gestión
Regional Caquetá

5. No todas las peticiones se están clasificando como
corresponde, se encontraron peticiones que contienen
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia 
sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como
“Solicitudes”. En este caso se debe tener en cuenta lo
establecido en el Procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y
asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada
por el desconocimiento de los instrumentos establecidos
(ambiente de control), falta de compromiso de los
funcionarios en un registro adecuado de información en el
sistema de información VW-ATQ.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de capacitación de la 
dirección nacional de ATQ para la 
clasificación de este tipo de 
solicitudes, ya que antes las 
manejaba el SAT quienes realizaban 
el registro de protección y 
seguimiento.

Por desconocimiento por parte de los 
servidores de los instrumentos 

establecidos en el mapa de procesos

Por falta de compromiso de 
los funcionarios en un 
registro adecuado de 

información en el sistema de 
información VW-ATQ.

Por falta de capacitación de la 
dirección nacional de ATQ para la 
clasificación de este tipo de 
solicitudes, ya que antes las 
manejaba el SAT quienes 
realizaban el registro de protección 
y seguimiento.

1. Solicitar capacitación a la DNATQ en el tema de clasificación de 
las peticiones. 

2. Socialización a servidores nuevos sobre los instrumentos 
establecidos para la clasificación adecuada de peticiones

Corrección

1. Funcionarios 
capacitados en la 
Clasificación de 

amenazas o 
vulneraciones de los 

usuarios

2. Mayor compromiso de 
los servidores en el 

registro adecuado de 
información en el 

sistema de información 
VW

1. DNATQ. 

2. Defensor 
Regional.

3. Líder de proceso 
de ATQ de la 

Regional

11-oct-21

Clasificación 
adecuada de 
peticiones o 
solicitudes

(número de peticiones 
clasificadas 

correctamente/ 
número de solicitudes 

o peticiones 
registradas)*100

Capacitación y 
establecimiento de 

compromiso

Seguimiento por parte 
del líder del proceso

100%

 Se realiza la reclasificación correcta en los casos mencionados por parte del equipo auditor en el 
sistema VisionWeb. así mismo se coordinó mediante la plataforma TEAMS capacitación con el Grupo 

de Control Gestión, la cual se dio el día 12 de octubre de 2021 a las 9 am en el link 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGJmZTExNmEtNGU0MC00ZjhlLWE1NTAtMjlkMDQ2NzcwYzkw%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-

7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222fc08b72-2d54-4e6f-8a1f-2c4137f5dd4b%22%7d 

Sistema de Información VisionWeb y enlace en 
plataforma TEAMS 

Se revisa comunicado y verificación de las peticiones por parte del líder del proceso en la regional,
el profesional Andrés Ricardo Cuellar, quien realiza el control de lo registrado por parte de los
servidores sobre las peticiones recibidas. Mantener control. 

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 33
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

6. Se encuentran peticiones que versan sobre los mismos
hechos (duplicados con distinto número de registro) y la
clasificación de la conducta vulneratoria la realizan
diferente dependiendo del funcionario que la atendió. Para
el efecto existe el “Manual de clasificación de las conductas
violatorias de derechos Humanos...”. Este manual tiene
2770 páginas, convirtiéndose en algo dispendioso para los
funcionarios buscar entre tantas variables, lo cual no es
operativo, con llevando a una clasificación errónea de las
conductas.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de verificación de los casos 
o peticiones de usuarios para 

determinar si no hay duplicidad y no 
hay directrices claras en el momento 

de  clasificar las solicitudes de las 
conductas violatorias de derechos 

Humanos...”

Por falta de controles en los 
diferentes canales de registro de 

peticiones de los servidores 
encargados de enrutar

Por existir diferentes 
canales de acceso a las 

peticiones de los usuarios y 
su respectivo registro

Por existir diferentes canales de 
acceso a las peticiones de los 

usuarios y su respectivo registro

1. Solicitar a la oficina de sistemas la modernización de las 
plataformas para que exista una sola bandeja de información y no se 

duplique la misma al momento del registro.

2. Realizar depuración por parte de el equipo de ATQ de las 
peticiones o solicitudes con duplicidad.

3. Aplicación de controles de registro de la información .

4. Solicitar capacitación a la DNATQ para el adecuado a clasificación 
de las solicitudes de las conductas violatorias de derechos 

Humanos...”

Corrección

1. Peticiones o 
solicitudes registradas 

sin duplicidad. 
2. Depuración de las 

peticiones con 
duplicidad. 

3. Estandarización de 
controles para el 

registro y clasificación 
de la información.

1. Grupo de sistemas 
nivel nacional.

2. DNATQ. 

2. Defensor 
Regional.

3. Servidores 
enrutadores de 

peticiones o 
solicitudes de la 

Regional

11-oct-21

Registro sin duplicidad 
y clasificación 
adecuada

(número de solicitudes 
o peticiones 
registradas y 

clasificadas/ número 
de peticiones 

radicadas)*100

capacitación y 
establecimiento del 

compromiso

seguimiento por parte 
del líder del proceso o 

su designado

100%

Se solicitó mediante incidencia número 0051557 a SECRETARIA GENERAL-GRUPO DE SISTEMAS para 
que se realice la depuración de los radicados duplicados y se Solicita a la oficina de sistemas la 

modernización de las plataformas para que exista una sola bandeja de información y no se duplique 
la misma al momento del registro. De igual forma, se realiza capacitación a través de la plataforma 
TEAMS con el Grupo de Control Gestión, en el correcto registro, clasificación y manejo en general de 

VisionWeb, la cual se dio el día 12 de octubre de 2021 a las 9 am en el link 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGJmZTExNmEtNGU0MC00ZjhlLWE1NTAtMjlkMDQ2NzcwYzkw%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-

7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222fc08b72-2d54-4e6f-8a1f-2c4137f5dd4b%22%7d 

Pantallazos de soporte de la incidencia reportada. 

Se revisa incidencia presentada el 27oct sobre los casos duplicados, asegurar la gestión y verificar el
cierre de esta incidencia. Adicional continuar con el autocontrol y control realizado por parte del
líder de este proceso en la regional, profesional Andrés Ricardo Cuellar. Mantener control. 

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

7. Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de
competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública
lo que conlleva a subregistro de información en VW-ATQ
ejemplo: “USUARIA INFORMA QUE SU HIJO SE ENCUENTRA
RECLUIDO EN LA CÁRCEL DEL CUNDUY, SOLICITA
ASIGNACIÃ“N DE ABOGADO, POR QUE TIENE BENEFICIO DE
DOMICILIARIA, REQUIERE QUE LE SEA REVISADO EL
PROCESO. El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso
de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías,
orienta sobre el registro de las peticiones en Visión Web-
ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del
servicio por parte de la regional, sin oportunidad, prontitud
y una mala calidad en los datos, provocando subregistro de
información y estadísticas erróneas.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por un mal direccionamiento 
involuntario a la hora de definir la 
competencia en visión web RUP

Por descuido involuntario del servidor 
encargado del RUP

N/A
Por un mal direccionamiento 
involuntario a la hora de definir la 
competencia en visión web RUP

Socialización de correcta clasificación y competencia al momento de 
registra en el sistema de información VW RUP

Corrección

Clasificación y 
competencia correcta 

por parte de los 
servidores encargados 

del RUP de VW al 
momento de registrar la 

petición o solicitud 

Líder de proceso de 
ATQ

11-oct-21
Clasificación y 
competencia correcta

(número de solicitudes 
o peticiones 
registradas y 

clasificadas/ número 
de peticiones 

radicadas)*100

capacitación y 
establecimiento del 

compromiso

seguimiento por parte 
del líder del proceso o 

su designado

100% 12-oct-21

 Se realiza mediante la plataforma TEAMS capacitación con el Grupo de Control Gestión, en el 
correcto registro, clasificación y manejo en general de VisionWeb la cual se dio el día 12 de octubre 

de 2021 a las 9 am en el link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGJmZTExNmEtNGU0MC00ZjhlLWE1NTAtMjlkMDQ2NzcwYzkw%40thread.v2/0?co

ntext=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-
7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222fc08b72-2d54-4e6f-8a1f-2c4137f5dd4b%22%7d 

Sistema de Información VisionWeb y enlace en 
plataforma TEAMS 

No se presenta evidencia, adicional se debe considerar establecer una directriz, sobre la información
registrada de las peticiones recibidas y direccionar quien competa atender el caso de la manera mas
expedita y dejar evidencias sobre la aplicación de controles realizados por parte de los servidores de
la regional. Verificar en casos tipo.

0%
Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

8. Se encuentran peticiones “Solicitudes”, sin gestión
defensorial al interior de la regional, sino que dieron
traslado por competencia a otras entidades (EPS) a pesar de
la existencia de manifestaciones de disconformidad,
reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones;
tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la
(SPA). Estas debilidades detectadas, se encuentran
enmarcadas en: 
No se describe de manera sucinta los hechos en las
peticiones, ni se clasifica de manera debida las peticiones.
Requiriendo fortalecer los puntos de control como se
presenta en el componente del MECI, “Actividades de
control”, de tal manera que se permita asegurar la atención
oportuna de nuestros usuarios y con efectividad
garantizando la credibilidad en la gestión de la Entidad.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por error involuntario al momento de 
la clasificación de la petición en los 
sistemas de información VW y 
Orfeo.

Por un mal direccionamiento 
involuntario a la hora de definir la 
competencia en los sistemas de 
información visión web RUP y 
sistema Orfeo

N/A

Por un mal direccionamiento 
involuntario a la hora de definir la 
competencia en los sistemas de 
información visión web RUP y 
sistema Orfeo

Socialización de correcta clasificación y competencia al momento de 
registra en el sistema de información VW RUP y Orfeo

Corrección

Clasificación y 
competencia correcta 

por parte de los 
servidores encargados 

del RUP de VW  y Orfeo 
al momento de registrar 

la petición o solicitud 

Líder de proceso de 
ATQ

11-oct-21
Clasificación y 
competencia correcta

(número de solicitudes 
o peticiones 
registradas y 

clasificadas/ número 
de peticiones 

radicadas)*100

capacitación y 
establecimiento del 

compromiso

seguimiento por parte 
del líder del proceso o 

su designado

100%

 Se realiza mediante la plataforma TEAMS capacitación con el Grupo de Control Gestión en el 
correcto registro, clasificación y manejo en general de VisionWeb, la cual se dio el día 12 de octubre 

de 2021 a las 9 am en el link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGJmZTExNmEtNGU0MC00ZjhlLWE1NTAtMjlkMDQ2NzcwYzkw%40thread.v2/0?co

ntext=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-
7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222fc08b72-2d54-4e6f-8a1f-2c4137f5dd4b%22%7d                                        

se realiza capacitación en orfeo por parte de grupo de 
gestión documental en el link 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NDFkZTE1NjMtOWQ5Mi00MmVhLT
hhM2QtZTQxNmE2MGE4ZDgz%40thread.v2/0?context=

%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-
7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222b7db935-3ed2-

457a-a98e-8a7a2fc0ea0a%22%7d

1- Aun se presentan solicitudes de la vigencia 2019 y 2020, que no se han finalizado y recibidas como
solicitudes. Total cuatro (4) del 2019 y 124 del 2020., corte 31oct2021.
Atender de acuerdo a directrices recibidas en capacitación y dejar evidencias sobre la aplicación de
controles al interior de la regional, casos tipo.
2- No se evidencia directrices establecidas, sobre la información registrada de las peticiones
recibidas en la atención clara de hechos (redacción de tiempo, modo y lugar), ni evidencia de la
aplicación de controles realizados por parte de los servidores la regional. Verificar en casos tipo.

30% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Caquetá

136 36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

9. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités
misionales por parte de los delegados de la regional. En
estos espacios se tratan temas de amenazas o vulneración
de DH e infracciones al DIH. Es un variable que se debe
ingresar en el Sistema de Información Visión Web-ATQ,
existiendo incumplimiento de quiénes asisten a los Comités
al no registrar esta información en el sistema. Situación que
deriva en la falta de trazabilidad (registro VW-ATQ) en la
asistencia a los comités.

El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488 del
3dic2018 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a
los funcionarios registrar en los sistemas de información las
actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y
oportunidad. No hay controles adecuados en los
instrumentos que guían la gestión de ATQ e igual descuido
en el desarrollo de las funciones asignadas por parte de los
funcionarios y falta de autocontrol; falta de control por
parte del Defensor Regional. Lo anterior ocasiona una
prestación deficiente del servicio por parte de la regional,
sin oportunidad, prontitud y una mala calidad en los datos,
provocando decisiones erróneas que pueden llevar a
dificultades a la entidad.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por desconocimiento por parte de los 
servidores de como registrar la 
asistencia a los comités misionales 
en el sistema de información VW 
ATQ

Por que existen funcionarios 
relativamente nuevos a los que no se 
les dio inducción o capacitación sobre 
el correcto manejo de los sistemas 
de información y por falta de 
autocontrol de los demás delegados

Por falta de compromiso de 
los funcionarios en registrar 
la asistencia a los comités 

misionales en los que 
participan en el sistema de 

información VW ATQ  

Por desconocimiento por parte de 
los servidores de como registrar la 
asistencia a los comités misionales 
en el sistema de información VW 
ATQ

1. Solicitud de capacitación a la DNATQ en el manejo del sistema de 
información VW.

2. Socialización de autocontroles de los servidores que participan en 
los comités misionales para el registro oportuno en el sistema de 

información VW

Corrección

1. Personal de ATQ 
capacitado en el manejo 
y registro adecuado en 

el sistema de 
información VW. 

2. Registro de la 
participación o 
asistencia de los 

delegados a los comités 
misionales en los 

sistemas de información 
VW

1. DNATQ. 

2. Defensor 
Regional.

3. Líder de proceso 
de ATQ de la 

Regional

11-oct-21
Registro de comités 
misionales en VW

(número de listados 
de asistencia a 

comités / número de 
comités realizados) * 

100

capacitación y 
establecimiento del 

compromiso

seguimiento por parte 
del líder del proceso o 

su designado

100%

 Se realiza mediante la plataforma TEAMS capacitación con el Grupo de Control Gestión en el 
correcto registro, clasificación y manejo en general de VisionWeb, la cual se dio el día 12 de octubre 

de 2021 a las 9 am en el link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGJmZTExNmEtNGU0MC00ZjhlLWE1NTAtMjlkMDQ2NzcwYzkw%40thread.v2/0?co

ntext=%7b%22Tid%22%3a%22d1355907-e07f-4918-90d2-
7384a7c1c1ea%22%2c%22Oid%22%3a%222fc08b72-2d54-4e6f-8a1f-2c4137f5dd4b%22%7d                                        

No se deja evidencia. 0% Cerrada 
Ineficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 37
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

1. Construida la tabla de carga procesal, por parte de los
defensores públicos adscritos a la Regional Caquetá en
consulta del 21abr2021, se encuentra 17 defensores
públicos de 48, con carga procesal superior a lo establecido
en el memorando # 202000304002247 del 28ago2020, emitido
por la Dirección Nacional de Defensoría Pública, ocasionado
por la falta de atención por parte de la Dirección, al no
considerar otros criterios que se deben establecer y
atender de acuerdo a solicitudes presentadas por esta
regional, en la asignación de defensores públicos.
Considerar estas estadísticas, que pueden generar una mala
calidad en la prestación del servicio y pérdida de
credibilidad en la gestión de la entidad.

NC 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por que existen pocos defensores 
públicos en la categoría Circuito 

frente a la alta carga procesal que 
existe

Por que se debe garantizar la 
prestación del servicio

Por necesidades del servicio

Por que existen pocos defensores 
públicos en la categoría Circuito 

frente a la alta carga procesal que 
existe

1. Solicitar más defensores Públicos de acuerdo a la carga procesal y 
el circuito

2. Redistribuir la carga procesal de los defensores públicos por parte 
de los PAG unidad 1 y 2. 

3. Realizar autocontrol por parte de los PAG en mantener equilibrio 
de cargas cuando se realiza Reparto. 

Acción 
Correctiva

1. Mas defensores 
públicos para atender de 

manera adecuada la 
carga procesal

2. Equilibrio en las 
cargas procesales entre 
los Defensores Públicos, 

dependiendo de su 
categoría para dar 
cumplimiento a lo  
establecido en el 
memorando # 

202000304002247 del 
28ago2020, emitido por 
la Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

1. Director DNDP.
2. Defensor 
Regional.

3. PAG Unidad 1  y 
Unidad 2 

11-oct-21
Equilibrio de cargas 

procesales

(numero defensores 
públicos 

vigentes/numero 
procesos)*100

establecer un 
procedimiento que 

garantice equilibrio en 
la asignación de 

cargas procesales

y realizar el respectivo 
seguimiento por parte 
del líder del proceso 
(o quien él delegue) 

100% 3-sep-21

En el Programa Penal General en categoría Circuito durante el segundo semestre año 2021, fueron 
contratados un total de 8 Defensores Públicos para la Regional Caquetá, lográndose de esta manera 
equilibrio de cargas razonables entre los defensores de este programa categoría circuito. Los nuevos 
contratos son: 
1. Para el Circuito de Florencia 6 Defensores nuevos (total de defensores actualmente once (11): con 
un promedio equilibrado de carga procesal 160 casos por defensor.
2. Para el Circuito de Puerto Rico 2 Defensores nuevos (total defensores actualmente tres (3), con 
un promedio equilibrado de carga procesal 244 casos cada uno. . 

Los siete (7) nuevos Contratos de los Defensores son:
1. CD-DP-583-2021 
2. CD-DP-584-2021
3. CD-DP.29-2021
4. CD-DP-99-2021
5. CD-DP- 191-2021
6. CD-DP-448-2021
7. CD-DP-549-2021
8. CD-DP-618-2021
9. CD-DP-628-2021
10. CD-DP-156-2021

Se revisan las actas de inicio y consulta el sistema de información VisionWeb, verificando la
distribución de cargas de los defensores públicos adscritos a la regional. Mantener y verificar el
control de esta distribución de cargas y adicional contemplar, se revise la asignación de defensores
públicos a los dos (2) PAG de la regional: uno con 34 y el otro con 9 defensores públicos.

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 38
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

2. Revisar los casos activos RUC 43405-2009 02/12/2009 y
43401-2009 02/12/2009 del Defensor público, Santofimio
Hipólito, que se encuentran registrado en la plataforma de
Visión WEB, sin estrategia jurídica desde el 2009.

NC 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por que no se ha realizado 
autocontrol y gestión por parte del 

Pag Unidad 1. 
Por la alta carga laboral N/A

Por que no se ha realizado 
autocontrol y gestión por parte del 

Pag Unidad 1. 

1. Verificar estado actual de los procesos y actualizarlos

2. Actualización de los procesos de acuerdo a su estado (archivado, 
finalizado o vigente)

3. Reasignación o finalización de los mismo. 

4. Control permanente de los PAG 

Corrección

1. Actualización de 
procesos (finalización 

por archivo)

2. Gestión y control  del 
PAG

 1. PAG de la unidad 
01

2. Ingeniero de 
sistemas de la 

Regional

11-oct-21
Actualización y 

control en el sistema 
de información VW

Revisión de los casos 
activos RUC 43405-
2009 02/12/2009 y 
43401-2009 
02/12/2009 del 
Defensor público, 
Santofimio Hipólito, 
que se encuentran 
registrado en la 
plataforma de Visión 
WEB, sin estrategia 
jurídica desde el 
2009.

100% 28-sep-21

Se consultaron los RUC 43405-2009 02/12/2009 y 43401-2009 02/12/2009 del Defensor público, 
Santofimio Hipólito, donde:
1. para el RUC 43405-2009 tenía con número de noticia criminal   180016000552200801449, el cual 
verificado en la página SPA registra:  INACTIVO - Motivo: Sentencia condenatoria por aceptación 
total de cargos (ejecutoriada).
2. RUC 43401-2009 con número de noticia criminal N. 180016000552200801449 verificado en SPOA 
registra: INACTIVO - Motivo: Sentencia condenatoria por aceptación total de cargos (ejecutoriada).
En consecuencia de lo anterior, se Radico incidencia el día 28 de septiembre de 2021 solicitando 
anulación de los mencionados RUC por ser procesos que ya terminaron con sentencia ejecutoriada y 
el DP No finalizó en su momento. 

Incidencia enviada con Radicado N. 0049568 del 28 de 
septiembre de 2021

Se revisa los RUC, y se encuentran en la plataforma de Visión Web, como registro anulado. Mantener
el historial de lo realizado. 100%

Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 39
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

a. Revisada la consulta del 21abr2021, para el subproceso de
Defensoría Pública, se presentan debilidades
correspondientes a:
i. Casos Inactivos, 
ii. Procesos sin registro de actuaciones,
iii. Procesos pendientes de aceptación, con fecha del año
2020,
iv. Casos sin estrategia jurídica.
Incumpliendo las directrices definidas dentro del Instructivo
SD-I15 Versión 1, vigente desde el 22feb2016 Instructivo
Lineamientos Sistema de Información, Visión WEB/DP (SPA). 
Estas debilidades detectadas, se encuentran enmarcadas
en: 
No se describe de manera sucinta los hechos en las
peticiones, ni se clasifica de manera debida las peticiones.
Requiriendo fortalecer los puntos de control como se
presenta en el componente del MECI, “Actividades de
control”, de tal manera que se permita asegurar la atención
oportuna de nuestros usuarios y con efectividad
garantizando la credibilidad en la gestión de la Entidad.

NC 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por alto número de procesos para 
hacer gestión control

Por la alta carga laboral de 
diferentes funciones asignadas a los 

PAG´S

Por falta de personal 
administrativo para realizar 
el apoyo a control gestión 
del sistema de información 

VW

Por alto número de procesos para 
hacer gestión control

1. Requerir a la DNDP el apoyo de personal administrativo.

2. Realizar control gestión de manera eficiente de los sistemas de 
información VW por parte de los PAG´S. 

3. Seguir requiriendo a través de las diferentes reuniones de control 
gestión a los defensores públicos que alimenten, reporten o 
actualicen la información veras y fidedigna en el sistema de 

información VW 

Corrección

1. Personal 
administrativo de apoyo 

a la gestión.

2. Mayor y mejor 
control gestión a los DP 

y al sistema de 
información VW.

3. Cumplimiento de la 
obligación contractual 

de reportar o actualizar 
la información veraz y 
fidedigna en el sistema 

de información VW 

1. DNDP.

2. PAG Unidad 1  y 
PAG Unidad 2 

Regional Caquetá

11-oct-21

Cumplimiento de 
actualización del 

sistema de 
información VW

procesos 
correctamente 
registrados y 

tramitados en VW / 
procesos asignados 

VW a DP

100% 29-sep-21

1. Se evidencia actualización en el registro de los casos asignados a los defensores, reporte de 
información verificada en el sistema de información visión web que se hace constantemente y en la 
entrega de informes de supervisión mensual donde se viene realizando control aleatorio de al menos 
10 procesos en cada defensor público, con el apoyo de un Judicante que ingresó en el mes de agosto, 
ejerciéndose mayor control y verificación, por lo cual se han enviado los requerimientos a los 
Defensores a los cuales se les ha encontrado falta de actualización en el registro.

2. Ahora bien con relación a los RUC relacionados en el Informe de Auditoría Interna  en el punto  
5.9.1.1. Procesos sin registro de actuaciones casos que se encontraban  finalizados por diferentes 
causas de extinción de la acción penal (SPOA), actualmente ya fueron actualizados y depurados en el 
sistema de información V W por los defensores, esto de  conformidad al requerimiento que se les 
realizó, para lo cual se hizo verificación de cada casos en el sistema Visión web. 

1.  Oficios en de requerimiento enviados a los correos 
electrónicos de los defensores de la Unidad 1 y 2, en 
los cuales se solicitó : ingresos de registros en casos 
inactivos, actualización y diligenciamiento correcto en 
el modulo de los hechos, se envió listado de procesos 
que estaban pendientes de aceptación, se envió listado 
de procesos que estaban sin actualización de 
estrategias jurídicas, y actualización en general en el 
registro de la información de los procesos a cargo de 
los defensores.

2. Pantallazos de visión web donde se verificaron cada 
unos de los casos relacionados en el informe de 
auditoria del  Punto  5.9.1.1. Procesos sin registro de 
actuaciones , donde se evidenció que ya se depuraron y 
actualizaron esos RUC

Se atiende por parte de los dos PAG, de las unidades 1 y 2 junto con sus defensores públicos, la
debilidades detectadas y aplicación de controles para los casos con estos indicadores. Mantener el
control.  

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 40
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Revisado el informe emitido por el Grupo de Control,
Vigilancia y Gestión Estadística, correspondiente al
bimestre de marzo abril 2020, se presentan los casos RUC:
43023-15; 23699-20 y 71139-19, sin la presentación completa
en el “Resumen de los Hechos” en circunstancias de
“Tiempo, modo y lugar”, indicando dentro de este informe
la atención mediante una corrección. Verificados estos
casos el pasado 21abr2021, no se había realizado la
corrección. Incumpliendo con las directrices establecidas
dentro de este informe y el instructivo SD-P02-I33 versión
03 y el componente de la estructura del MECI, Actividades
de Monitoreo en la séptima dimensión Control Interno del
Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Situación debida
a la falta de atención por parte de la Regional y de
seguimiento del Grupo de Control, Vigilancia y Gestión
Estadística, como primera línea de defensa, generando
inefectividad en el trabajo.

NC 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por alto número de procesos para 
hacer control gestión y depuración 

de procesos

Por que había un solo PAG para 
realizar control gestión del alto 

número de casos

Por que no se había 
nombrado personal 

suficiente para hacer un 
correcto seguimiento de 

control gestión

Por que no se había nombrado 
personal suficiente para hacer un 
correcto seguimiento de control 

gestión

1. Nombramiento o vinculación de PAG.

2.  Realizar control gestión de manera eficiente de los sistemas de 
información VW por parte de los PAG´S

Corrección

1. Personal 
administrativo de apoyo 

a la gestión.

2. Mayor y mejor 
control gestión a los DP 

y al sistema de 
información VW.

3. Corregir la 
información del reporte 
de los procesos hallados 

1. DNDP.

2. PAG Unidad 1  y 
PAG Unidad 2 

Regional Caquetá

11-oct-21

Actualización y 
corrección de la 

información de los 
procesos

(Procesos 
corregidos/procesos 

hallados sin 
corrección)*100

100% 30-sep-21
Se realizó verificación de los casos RUC: 43023-15; 23699-20 y 71139-19, los cuales ya fueron 

actualizados

Se verificaron los casos aducidos en el informe de la 
auditoria y se encontró lo siguiente:

1. RUC 43023-15 Estado finalizado con sentencia 
condenatoria.

2. RUC 23699-20 ya fue actilizado  el módulo de los 
hechos.

3. RUC 71139-19 ya fue actilizado  el módulo de los 
hechos. 

Correcciones atendidas, según lo verificado. 100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 41
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Dentro de las investigaciones desarrollada en las misiones
de trabajo, se requiere emitir muchas comunicaciones
dirigidas a diferentes entidades privadas o públicas, que
contienen la misma información en el cuerpo del
documento, pero cambia el nombre del destinatario. Es
importante se revise dentro de la plataforma ORFEO, el
poder realizar el mismo contenido del documento (plantilla)
y generar en unas listas de remitentes. Esta mejora facilita
con oportunidad y diligencia las comunicaciones necesarias. 

OM 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por que no se ha habilitado la opción 
de correos masivos a entidades 
bancarias y financieras en la 
plataforma Orfeo

Por que no se ha oficiado al grupo de 
gestión documental la necesidad de 
activar la opción de correo masivo 

Por alta carga laboral de 
informar la necesidad

Por que no se ha oficiado al grupo 
de gestión documental la necesidad 
de activar la opción de correo 
masivo 

1. Enviar memorando al grupo de gestión documental para que activen la opción de 
correo masivo a entidades bancarias y financieras en la plataforma Orfeo.

2. Creación o actualización de la opción de correo masivo en la plataforma Orfeo

Corrección

1. Contar con la opción de 
correo masivo para entidades 
bancarias y financieras en la 

plataforma Orfeo

1. Defensor Regional

2. PAG Asignado al GID
11-oct-21

Creación opción 
correo masivo

Solicitar que ORFEO 
permita el uso de la 

opción correo masivo 
a diferentes 

destinatarios (mail 
merge) y hacer 

seguimiento a esa 
petición  

100% 27-oct-21
se proyecto memorando orfeo : 20210060093994951 al grupo de gestión documental en relación con
el hallazgo

Memorando numero : 20210060093994951 en relación
con el hallazgo numero 41

Se realizó la solicitud, sin embargo no se ha atendido la propuesta. Se cierra, considerando se
plantearon como "oportunidad de mejora"; se espera se mantenga solicitud al proceso de gestión
documental, para mejorar el trabajo y respuesta, facilitando la eficacia de la gestión. 

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 42
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Asegurar un indicador dentro de las misiones de trabajo que
pueda revisar la eficacia de cumplimiento de lo recibido,
gestionado y finalizado en esa vigencia.

OM 30-jul-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Por que no se ha establecido un 
nuevo indicador en las estadísticas 
mensuales del GID para hacer la 
medición

Por que no es relevante para la DNDP N/A

Por que no se ha establecido un 
nuevo indicador en las estadísticas 
mensuales del GID para hacer la 
medición de la eficacia de 
cumplimiento de lo recibido, 
gestionado y finalizado en cada 
vigencia.

1. Establecer comunicación con el responsable del GID a nivel 
nacional, para establecer un nuevo indicador en las estadísticas que 

permita revisar la eficacia de cumplimiento de lo recibido, 
gestionado y finalizado en cada vigencia de las misiones de trabajo.

Corrección

Nuevo indicador de gestión 
que permita medir o evaluar 
la eficacia de cumplimiento 

de los recibido, gestionado y 
finalizado en cada vigencia de 

las misiones de trabajo

1. DNDP.

2. Responsable GID Nivela 
Nacional.

3. PAG asignado al GID de 
la Regional

11-oct-21
Indicador de medición 
al GID

# de misiones 
controladas en cuanto 

a lo gestionado y 
finalizado / # de 

misiones de trabajo 
designadas 

100% 5-ago-21

Se definieron los indicadores así:

(aspectos gestionados en la misión / aspectos asignados a ser atendidos en la misión) * 100

(aspectos finalizados en la misión de trabajo / aspectos gestionados en la misión de trabajo) * 100 
  

Memorando numero :20210060093995161en relación
con el hallazgo numero 42

Se realizó la solicitud, sin embargo no se ha atendido la propuesta. Se cierra, considerando se
plantearon como "oportunidad de mejora"; se espera se mantenga solicitud al subproceso de
Defensoría  Pública.

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 43
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Dentro de este proceso “RAJ”, se asignan casos a
defensores públicos, que no registran adecuadamente la
petición y se evidencia, al realizar la verificación del
“Control gestión” de lo registrado en la plataforma,
presentando malas clasificaciones, como las peticiones
223721, 223820, 223848, 223849; se presenta el radicado
“21730” de la vigencia 2015 que se presenta como una
tutela y el peticionario esta como “ESTO ES UNA PRUEBA DE
FUNCIONAMIENTO ESTO ES UNA PRUEBA DE
FUNCIONAMIENTO”, esto no permite dar cumplimiento a lo
definido en el procedimiento de AT-P01, V6 Atención y
Trámite de Peticiones (vigente en el periodo a la fecha de
la auditoría), referente a la gestión por parte de los
responsables de atender los peticiones de RAJ,
posiblemente por la falta de capacitación en realizar una
adecuada clasificación y gestionar, por falta de
compromiso, negligencia o descuido al realizar la gestión a
los servidores asignados y la falta de controles en la
verificación de estas actividades por parte de los
supervisores a los contratistas, defensores públicos y RAJ,
generando pendientes en esta plataforma de sistema de
información y presentando indicadores poco fiables sobre lo
reportado en esta plataforma de Recursos y Acciones
Judiciales. 

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Por falta de autocontrol y control del 
profesional responsable de RAJ para 
realizar una adecuada clasificación 
de las peticiones y su respectiva 
gestión de los DP

 Por falta de capacitación e 
inducción en el manejo de 
plataforma RAJ al funcionario 
encargado gestionar el proceso

Por falta de compromiso, 
negligencia o descuido de los 

anteriores servidores 
encargados de RAJ

 Por falta de capacitación en el 
manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el 
proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que 
fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para 
unificación de controles y compromisos con la gestión de las 

peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el 
sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW 
RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y 
actualizado.

2. Control de gestión 
sobre el sistema de 

información VW RAJ de 
los procesos asignados a 

los DP. 

3. Profesional de RAJ 
capacitado y demás 

servidores y contratistas 
de la Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21

Capacitación y 
actualización sistema 
de información VW 

RAJ

(personal 
capacitado/personal 

convocado)*100
100% 3-ago-21

- Se realizo jornada de capacitación por parte de la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 
Judiciales, con Defensores Públicos, PAG y funcionarios de ATQ.  - Se realiza reunión virtual con el 
Dr. Pedro Yepes (PAG), Anderson Cuellar (RAJ) y Edu Ospino (ING) se concluyen los casos 166722, 

162898, 186847. - En reunión presencial con Anderson Cuellar (RAJ) y Edu Ospino (ING) se elimino el 
registro 21730 por cuanto no correspondía a la realidad - Se envía correo electrónico a los señores 

Defensores Públicos por parte de Anderson Cuellar (RAJ) con cuadro adjunto matriz en Excel, de los 
casos relacionados en los hallazgos 223721, 223820, 223848, 223849, 187722, 221917, 221919, 

221937, 222941, 223509. - El registro 223721: se solicito incidencia, se elimino y reactivó 
nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 223820: se solicito 

incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El 
registro 223848: se solicito incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la 
naturaleza del asunto. - El registro 223849: se solicito incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, 
se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 187722:  se hablo con el usuario, se 

anulo por errónea clasificación, se asigno nueva cita con defensor publico y se clasifico de acuerdo a 
la naturaleza del asunto. - El registro 221919: se solicito incidencia, se elimino y reactivó 

nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto, se encuentra actualizada. - El 
registro 221937: se solicito incidencia, se elimino por presentar duplicidad de hechos con el registro 

221917. - El registro 222941: se realiza registro de gestión en el sistema de información visión web. - 
El registro 223509: es una coadyuvancia de acción popular, se realizo actualización del registro de 

gestión con fecha 06/07/21. 

-Pantallazo en documento PDF de reunión programada 
el día 03 de Agosto para actualización de visión web 

RAJ, casos Dr. PEDRO YEPES. - 06 Formato de 
recepción de las peticiones debidamente clasificadas 
(223721-223820-223848-223849-221917-221919). - 

Archivo PDF Tramite hallazgos 223721-221917-221919-
221937-223509. - Archivo PDF INFORME REGISTRO 
223721-221917-221919. - 1 Archivo PDF Pantallazos 
Actualización Visión Web RAJ - DR. PEDRO YEPES. - 

LISTADO DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN REALIZADA 
POR LA DNRAJ. - 02 MEMORIAS DE REUNIÓN EN PDF  

DE CONTROL GESTIÓN. - 

Se atendió las acciones planteadas, como la capacitación y se corrigieron los casos identificados.
Mantener control y asegurar la capacitación de manera periódica para evitar que se vuelva a
presentar este riesgos con los defensores públicos. 

100% Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Caquetá

136 44
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-jun-21 Regional Caquetá

Revisada la base de datos consultado el sistema de
información de Visión Web de RAJ, con corte a 28abr2021,
se tiene 10 casos pendientes de vigencias anteriores a la
vigencia 2021, radicados por gestionar, correspondientes a
estados como “Casos para recibo” total 4; “Reparto”, total
1; “Sin Gestionar”, total 5. Radicados correspondientes a
166722, 162698, 21730, 186847, 187722, 221917, 221919,
221937, 222941, 223509, condición que deben estar
depuradas considerando la atención a los sistemas de
información, definiendo la aplicación correcta de la
clasificación, adecuada gestión de acuerdo con el
procedimientos establecido, AT-P01 V7, 14abr2021 Atención
y Trámite de Peticiones y memorando del 11 de abril/2019
número 10054 firmador por el Señor Defensor del Pueblo
del momento Dr. Carlos Alfonso Negret, donde es
responsabilidad de los funcionarios realizar la gestión. Esto
puede generar peticiones sin gestionar por inadecuada
clasificación, retiro de servidores con pendientes,
servidores sin compromiso en la atención de los
requerimientos. Lo anterior puede generar inefectividad en
el trabajo y por otra parte, la pérdida de credibilidad de la
atención de la Defensoría del Pueblo en estas acciones
judiciales.

NC 30-jul-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Por falta de autocontrol y control del 
profesional responsable de RAJ para 
realizar una adecuada clasificación 
de las peticiones y su respectiva 
gestión de los DP

 Por falta de capacitación e 
inducción en el manejo de 
plataforma RAJ al funcionario 
encargado gestionar el proceso

Por falta de compromiso, 
negligencia o descuido de los 

anteriores servidores 
encargados de RAJ

 Por falta de capacitación en el 
manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el 
proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que 
fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para 
unificación de controles y compromisos con la gestión de las 

peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el 
sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW 
RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y 
actualizado.

2. Control de gestión 
sobre el sistema de 

información VW RAJ de 
los procesos asignados a 

los DP. 

3. Profesional de RAJ 
capacitado y demás 

servidores y contratistas 
de la Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21

Capacitación y 
actualización sistema 
de información VW 

RAJ

(personal 
capacitado/personal 

convocado)*100

Depuración de la 
información en VW 

RAJ

100% 3-ago-21

Se realiza reunión virtual con el Dr. Pedro Yepes (PAG), Anderson Cuellar (RAJ) y Edu Ospino (ING) se 
concluyen los casos 166722, 162898, 186847. - En reunión presencial con Anderson Cuellar (RAJ) y 
Edu Ospino (ING) se elimino el registro 21730 por cuanto no correspondía a la realidad - Se envía 

correo electrónico a los señores Defensores Públicos por parte de Anderson Cuellar (RAJ) con cuadro 
adjunto matriz en Excel, de los casos relacionados en los hallazgos 223721, 223820, 223848, 223849, 

187722, 221917, 221919, 221937, 222941, 223509. - El registro 223721: se solicito incidencia, se 
elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 
223820: se solicito incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la 

naturaleza del asunto. - El registro 223848: se solicito incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, 
se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 223849: se solicito incidencia, se 
elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 
187722:  se hablo con el usuario, se anulo por errónea clasificación, se asigno nueva cita con 

defensor publico y se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto. - El registro 221919: se solicito 
incidencia, se elimino y reactivó nuevamente, se clasifico de acuerdo a la naturaleza del asunto, se 

encuentra actualizada. - El registro 221937: se solicito incidencia, se elimino por presentar 
duplicidad de hechos con el registro 221917. - El registro 222941: se realiza registro de gestión en el 
sistema de información visión web. - El registro 223509: es una coadyuvancia de acción popular, se 

realizo actualización del registro de gestión con fecha 06/07/21. 

-Pantallazo en documento PDF de reunión programada 
el día 03 de Agosto para actualización de visión web 

RAJ, casos Dr. PEDRO YEPES. - 06 Formato de 
recepción de las peticiones debidamente clasificadas 
(223721-223820-223848-223849-221917-221919). - 

Archivo PDF Tramite hallazgos 223721-221917-221919-
221937-223509. - Archivo PDF INFORME REGISTRO 
223721-221917-221919. - 1 Archivo PDF Pantallazos 
Actualización Visión Web RAJ - DR. PEDRO YEPES. - 

LISTADO DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN REALIZADA 
POR LA DNRAJ. - 02 MEMORIAS DE REUNIÓN EN PDF  

DE CONTROL GESTIÓN. - 

No se dejó evidencia, sin embargo, son las mismas evidencias que para el hallazgo 43. Consultado el
sistema de información de VisionWeb, con corte a 31oct, se verificó: un caso de la vigencia 2018,
catorces de la vigencia 2019 y 60 de la vigencia 2020 en estado "Casos en gestión". Mantener control
de estos indicadores.

100%
Cerrada 
Eficaz

3-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
1

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.1
En la revisión realizada en el sistema de información
Strategos al avance del Plan de Acción de la Regional
Guainía para la vigencia 2020, se evidenció una baja
ejecución correspondiente al 72,38%, incumpliendo el
Objetivo Estratégico No. 2.2: “Prevenir la violación de
derechos humanos en los escenarios de conflictividad social
en el contexto del pos acuerdo” definido en la Res. 194 del
30ene2017, mediante la cual se adopta el plan estratégico
de la Defensoría del Pueblo para el periodo 2017-2020, así
como lo señalado en el numeral 8.6 Sub Sistema Integrado
de Planeación del Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el que se
desarrolla la Política de Planeación Institucional. La anterior 
situación, se presentó por falta del recurso humano en la
Defensoría Regional Guainía, que desarrollara las
actividades misionales enmarcadas en el proceso de
Prevención y Protección, conllevando a la carencia de
advertencias en escenarios de riesgo de violaciones y
vulneraciones de los derechos humanos e infracciones al
DIH, riesgos que se deben mitigar en adelante para el
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional periodo
2021 - 2024 “Nos unen tus derechos”.

NC 22-ago-21
Direccionamient

o Estratégico

Porque durante la vigencia del 
2020 el profesional del SAT 
estuvo contratado por  solo 6 
meses y aun no se ha 
contratado para la vigencia 
2021.

Porque la contratación depende 
del nivel central y no de la 
Regional. Se han realizado las 
respectivas solicitudes para el 
nombramiento pero no se ha 
obtenido respuesta.
Porque a pesar de diversas 
solicitudes telefónicas y 
escritas, no se ha obtenido 
respuesta por parte del nivel 
central

No se ha contratado el 
profesional que se 
encargará de la atención 
del SAT, que permitiera 
adelantar las 
actividades, por cuanto  
la contratación depende 
del nivel central y no de 
la Regional

No se ha contratado el 
profesional que se encargará 
de la atención del SAT, que 
permitiera adelantar las
actividades, por cuanto  la 
contratación depende del nivel 
central y no de la Regional

Reiterar la petición de Nombramiento del profesional para 
la atención del SAT a través de comunicados oficiales 
enviados vía orfeo dirigidos a la Vicedefensoria y 
Subdirección de Talento Humano

Corrección

Comunicados orfeos 
de petición y 
recordatorio del 
nombramiento del 
profesional para 
atención del SAT y 
hacer el respectivo 
seguimiento

Defensora 
Regional 

26-ago.-21

Comunicados 
orfeos de petición 
y recordatorio del 
nombramiento del 
profesional para 
atención del SAT y 
hacer el respectivo 
seguimiento

(#  de orfeos 
radicados/ # de 
orfeos 
proyectados) *100

2 
comunicado
s Orfeos y 
sus 
respectivos 
seguimiento
s en 
conducto 
regular

24-sep-21

Se realizó orfeo con N° de radicado 20210060160023263
reiterando el  nombramiento del profesional para atención del SAT, el cual se encuentra 
en términos para respuesta.  Se aclara que este  memorando se envió posterior a la 
fecha programa da en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y 
septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional Guainía.

*Carpeta- NC No.1 DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

La actividad que se planteó, no va a corregir la causa del nivel de cumplimiento de lo planteado en
Strategos, considerando adicional que faltan 3 meses para finalizar esta vigencia. 
Esa es una de las causas, pero es importante se revise si se logra el cumplimiento de esta meta o se
debe modificar, planteando la necesidad al líder del proceso, como se va a lograr este cumplimiento
para la vigencia 2021 y 2022, en atención de este objetivo propuesto.
Comunicación sin respuesta de la Subdirección de Talento Humano. No se conoce la identificación de
esta debilidad por parte del líder de proceso en esta planeación estratégica  
Se cumple la acción pero no se atiende la No Conformidad identificada. 

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 Solicitar capacitación respecto a temas SIGI Corrección

Comunicado orfeo 
para solicitar 
formalmente la 
capacitación del SIGI 
ante la Oficina de 
Planeación

Defensora 
Regional 
/ingeniera de 
sistemas

26/08/2021

Comunicado orfeo 
para solicitar 
capacitación del 
SIGI ante la Oficina 
de Planeación

(# de orfeos 
enviados/ # de 
orfeos con 
respuesta) *100

Enviar 
comunicado 
y realizar 
seguimiento

2-sep-21

Se proyectó  orfeo  con N° de radicado 20210060160013133 solicitando 
capacitación a favor del equipo  SIGI dirigido a la  Oficina de Planeación. Se aclara 
que este  memorando se envió posterior a la fecha programada  en el plan de 
mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y septiembre no hemos  
dispuesto de servicio de internet en la Regional Guainía.

*Carpeta-NC No.2 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se verifica el Orfeo enviado a la Oficina de Planeación, solicitando la capacitación el 2 de sept del
2021. Insistir para su cumplimiento.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

NC No.2
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Regional 
Guainía

137 Los integrantes del SIGI se comprometen a dar lectura a los 
documentos dispuestos en el mapa de procesos

Corrección

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte del 
equipo SIGI para dar 
lectura  a los 
documentos 
dispuestos en el 
mapa de procesos y 
realizar socialización 
con  su respectiva 
memoria  reunión y 
realizar el 
correspondiente 
seguimiento.

Defensora 
Regional y demás 
integrantes del 
equipo SIGI

26/08/2021

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte 
del equipo SIGI 
para dar lectura  a 
los documentos 
dispuestos en el 
mapa de procesos 
y realizar 
socialización con  
su respectiva 
memoria  reunión y 
realizar el 
correspondiente 
seguimiento.

19-ago-21

Se estableció el compromiso por escrito por parte del equipo SIGI, y a la fecha ya 
procedieron a dar  lectura y socialización   de los  documentos dispuestos en el 
mapa de procesos ,procediendo a plasmar el compromiso en la respectiva memoria 
de reunión.

*Carpeta-NC No.2 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Proceder a realizar el seguimiento apropiado de los 7 
subsistemas del SIGI y elaborar las respectivas memorias 
reunión

Corrección

Memoria reunión de 
seguimientos 
mensuales   del SIGI 
lideradas por la 
Defensora Regional

Defensora 
Regional y demás 
integrantes del 
equipo SIGI

Desde 
septiembre 
de 2021 y 

en adelante

Memoria reunión 
de seguimiento 
mensuales   del 
SIGI lideradas por 
la Defensora 
Regional

1-sep-21
Se elaboraron Memorias de  reunión a fin de realizar  seguimiento mensuales   del  
SIGI  las cuales fueron  lideradas por la Defensora Regional. Se anexan las memorias 
de reunión que se realizaron mes a mes.

*Carpeta-NC No.2 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Se revisa las memorias de reunión del mes de agosto y septiembre, donde se realiza el seguimiento a
los 7 subsistemas, es importante se incluya con detalle el seguimiento al reporte del Plan de acción
definido en Direccionamiento Estratégico y dejar en compromisos las acciones a tomar en caso de
incumplimiento de las metas y de otros temas de los subsistemas y verificar su seguimiento en la
memoria del siguiente mes.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 Solicitar capacitación respecto a temas SIGI Corrección

Comunicado orfeo 
para solicitar 
formalmente la 
capacitación del SIGI 
ante la Oficina de 
Planeación

Defensora 
Regional 

26/08/2021

Comunicado orfeo 
para solicitar 
capacitación del 
SIGI ante la Oficina 
de Planeación

Solicitud a 
planeación

Enviar 
comunicado 
y realizar 
seguimiento

2-sep-21

Se realizó el Comunicado orfeo con N° de radicado 20210060160013133  
solicitando capacitación del equipo  SIGI de la Regional dirigido a  la Oficina de 
Planeación. Se aclara que este  memorando se envió posterior a la fecha 
programada  en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y 
septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional Guainía.

*Carpeta-NC No.3 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se verifica el Orfeo enviado a la Oficina de Planeación, solicitando la capacitación el 2 de sept del
2021. Insistir para su cumplimiento.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Los integrantes del SIGI darán lectura a los documentos 
dispuestos en el mapa de procesos y el líder del proceso 
hará el seguimiento correspondiente

Corrección

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte del 
equipo SIGI para dar 
lectura  a los 
documentos 
dispuestos en el 
mapa de procesos y 
realizar socialización 
con  su respectiva 
memoria  reunión. El 
líder del proceso 
hará el seguimiento 
correspondiente.

Defensora 
Regional y demás 
integrantes del 
equipo SIGI

26/08/2021

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte 
del equipo SIGI 
para dar lectura  a 
los documentos 
dispuestos en el 
mapa de procesos 
y realizar 
socialización con  
su respectiva 
memoria  reunión. 
El líder del proceso 
hará el 
seguimiento 

Compromiso 
suscrito por los 
integrantes SIGI y 
respectivo 
seguimiento 

Lograr el 
compromiso 
del 100% de 
los 
miembros 
SIGI

19-ago-21
Se estableció el compromiso por escrito por parte del equipo SIGI, y a la fecha ya 
procedieron a dar  lectura y socialización   de los  documentos dispuestos en el mapa de 
procesos ,procediendo a plasmar el compromiso en la respectiva memoria de reunión.

*Carpeta-NC No.3 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Proceder a realizar los controles definidos en los mapas de 
riesgos de gestión y corrupción de acuerdo con la frecuencia 
establecida dando aplicación a la política de administración 
de riesgos de la Defensoría del Pueblo y plasmar lo 
pertinente en las respectivas memorias reunión que se 
deben elaborar.

Corrección

Memoria de reunión 
de seguimiento o 
monitoreo a los 
riesgos de corrupción 
y gestión aplicando 
los controles con la 
frecuencia 
establecida. Estos 
deberán ser 
adelantados por el 
equipo SIGI liderados 
por la Defensora 
Regional.

Defensora 
Regional y demás 
integrantes del 
equipo SIGI

Desde 
septiembre 
de 2021 y 

en adelante

Memoria de 
reunión de 
seguimiento o 
monitoreo a los 
riesgos de 
corrupción y 
gestión aplicando 
los controles con 
la frecuencia 
establecida. Estos 
deberán ser 
adelantados por el 
equipo SIGI 
liderados por la 
Defensora 

Control de riesgos 
de gestión y 
corrupción

Cumplir 
oportuname
nte con el 
Control de 
riesgos de 
gestión y 
corrupción

1-sep-21
Se elaboró  Memoria de  reunión para el  seguimiento o monitoreo a los riesgos de 
corrupción y gestión aplicando los controles con la frecuencia establecida, las cuales 
fueron  lideradas por la Defensora Regional.

*Carpeta-NC No.3 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se verifica la memoria de reunión del 2 cuatrimestre, presentada el 1sep2021, es importante se
evidencie el correo del envió los lideres responsables, y se debe considerar que riesgos son
aplicados a nivel regional, no solo los misionales sino también los procesos de apoyo. 

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Proceder a realizar campaña de anticorrupción en los 
medios radiales disponibles en la jurisdicción y dar a 
conocer los canales para denunciar los actos de corrupción

Corrección

Difusión de campañas 
anticorrupción en los 
programas radiales 
semanales

Defensora 
Regional , 
profesional de 
PYD y demás 
funcionarios que 
realicen 
actividades de 
PYD

desde el 
26/08/2021

Difusión de 
campañas 
anticorrupción en 
los programas 
radiales Semanales

(# de programas 
ejecutados / # de 
programadas 
radiales 
proyectados) *100

Realizar las 
campañas 
anticorrupci
ón y dar a 
conocer los 
canales 
para 
denuncias 
de actos de 
corrupción, 
a través de 
programas 
radiales

29-ago-21

Se realizaron campañas anticorrupción radiales durante el desarrollo de las actividades 
de PYD, se anexan imágenes fotográficas en la *Carpeta-OM No.1 DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO donde el funcionario de defensoría publica y la profesional de Promoción y 
divulgación realizan estas campañas  en las diferentes emisoras comunitarias.

*Carpeta-OM No.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se evidencia las campañas radiales, se espera sean actividades que se realicen de manera
permanente.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Proceder a realizar cartelera publicando campañas 
anticorrupción y dando a conocer los canales para denunciar 
los actos de corrupción. Esta se publicará a la entrada de 
las instalaciones de la Defensoría Regional.

Corrección
Cartelera publicada 
en las instalaciones 
de la Regional

Defensora 
Regional

30-sep.-21

Cartelera 
publicada en las 
instalaciones de la 
Regional

1

Elaborar y 
publicar la 

cartelera en 
las 

instalacione
s de la 

Defensoría

1-sep-21
Se realiza Cartelera para  ser  publicada en las instalaciones de la Regional, se anexa las 
imágenes fotográficas en la Carpeta-OM No.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO.

*Carpeta-OM No.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
Se publica en la cartelera de la regional, esta campaña, Se espera sea una actividad a nivel nacional,
siendo carteles institucionales. Mantener control

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
5

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.4
Se consulta el nombre del directivo y la secretaria, que esta
publicado en la página Web institucional, y no se encuentra
actualizado el nombre de la secretaria de la Regional
Guainía, mal registro del nombre del defensor, ni publicado
el correo electrónico de contacto con esta regional;
adicional por la ruta del botón de transparencia. No está
actualizado los horarios de atención, considerando la
virtualidad y la presencialidad que está desarrollando por
turnos desde el mes de marzo del 2021, sin atender público
en esta regional al atender las directrices de la emergencia
sanitaria a nivel nacional. Adicional el Numero de contacto
“(57) (8)5656177” de la Regional Guainía, fue cancelado
desde la vigencia 2019. Esta información no cumple con los
principios, de información clara, transparente presentada
en la ley 1712 del 2014, ni con el numeral 6, artículo 8º de la 
Ley 1474 de 2011 “Deber de información al público”. Esto
pudo ocurrir por la falta de coordinación y comunicación
entre el área de comunicaciones y el responsable de
actualizar esta información, o por la falta de control en la
información publicada por parte de la regional. Ocasiona
que los mecanismos de contacto y de comunicación en las
consultas por parte de los ciudadanos y usuarios de la
Defensoría del Pueblo, sea errado o se pierda credibilidad 

NC 22-ago-21
Gestión de las 

Comunicaciones

Por la falta de coordinación y 
comunicación entre el área de 
comunicaciones y el responsable 
a nivel nacional de actualizar la 
información de la Regional 
Guainía 

Por el desconocimiento de la 
Defensora Regional de tener 
competencia para realizar 
control e incidencia en la 
información publicada a favor de 
la Regional Guainía en la pagina 
web de la institución.

El desconocimiento de la 
Defensora Regional de tener 
competencia para realizar 
control e incidencia en la 
información publicada a favor 
de la Regional Guainía en la 
pagina web de la institución.

Solicitar actualización de lo publicado en la página web 
modificando nombre correcto de la Defensora Regional, 
nombre de la secretaria, correo electrónico, numero 
telefónico y horario de atención de la Regional Guainía, y 
hacerse el respectivo seguimiento.

Corrección

Comunicados Orfeo 
solicitando 
actualización  en la 
pagina web 
institucional - 
Directorio 
dependencias - 
Regional Guainía y 
actualización de la 
información en el 
enlace de 
transparencia y 
acceso a la 
información en 
relación a los 
aspectos señalados 
en este hallazgo. El 
realizar el respectivo 
seguimiento.

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

15-sep.-21

Comunicados 
orfeos solicitando 
actualización  en la 
pagina web 
institucional - 
Directorio 
dependencias - 
Regional Guainía y 
actualización de la 
información en el 
enlace de 
transparencia y 
acceso a la 
información en 
relación a los 
aspectos señalados 
en este hallazgo

(#  de orfeos 
radicados/ # de 
orfeos 
proyectados) *100

100% 2-sep-21

Se realizó el Comunicado orfeo con N° de radicado  20210060160012533
 solicitando actualización  en la pagina web institucional - Directorio dependencias - 
Regional Guainía y actualización de la información en el enlace de transparencia y 
acceso a la información. Se aclara que este  memorando se envió posterior a la fecha 
programada en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y 
septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional Guainía. Esta 
actualización ya fue realizada se deja la  imagen como evidencia en la Carpeta-NC No.4 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

*Carpeta-NC No.4 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Se consulta la pagina Web institucional y se observa en el enlace de la "Defensoría\directivos" que
envía al directorio de las regionales, la actualización del nombre correcto de la Dra. Emily Vivel
Santos Largo, sin embargo se mantiene aún el No. "(098) 5656177", que se indicó en el hallazgo que
estaba cancelado, en este enlace y en el botón de transparencia \ Mecanismos de contacto.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
6

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.5
En las reuniones virtuales realizadas en el marco del
proceso auditor, se solicitó el registro fotográfico del
estado actual del centro de datos y comunicaciones
existente en la Regional, evidenciándose que no existe un
espacio en condiciones adecuadas para su ubicación que
garanticen la seguridad y apropiada ventilación, por el
contrario, el sitio que se destinó fue una de las oficinas
para la atención personalizada de usuarios, lo cual
representa un riesgo de seguridad de la información, así
como un riesgo para la infraestructura de TI debido al
peligro de cortocircuito por factores ambientales como la
humedad y las altas temperaturas. La situación descrita, va
en contravía de lo establecido en el numeral 8.4 Subsistema
de Gestión de TIC y Seguridad de la Información
determinado en el Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06) y el requisito
7.1 de la norma ISO/IEC 27001: 2013 - Sistema de Gestión de
Seguridad de la Información, pudiendo generar pérdidas de
recursos en el corto plazo.

NC 22-ago-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Porque la Defensoría Regional 
carece de infraestructura 
suficiente que permita reubicar 
el centro de datos y 
comunicaciones en un sitio 
seguro y con apropiada 
ventilación

Porque el nivel central pese a 
tener conocimiento de esta 
situación al haberse realizado 
los requerimientos de manera 
telefónica y verbal e incluso en 
informes escritos, no ha tomado 
acciones para dar solución a 
esta novedad, ya que son los 
que tienen la competencia de 
adelantar procesos 
contractuales para esta 
finalidad.

Porque el nivel central pese a 
tener conocimiento de esta 
situación al haberse realizado 
los requerimientos de manera 
telefónica y verbal e incluso 
en informes escritos, no ha 
tomado acciones para dar 
solución a esta novedad, ya 
que son los que tienen la 
competencia de adelantar 
procesos contractuales para 
esta finalidad.

Reiterar  al nivel central las adecuaciones de 
infraestructura que permita la reubicación del centro de 
datos en un lugar seguro y con apropiada ventilación y 
realizar el respectivo seguimiento.

Corrección

Comunicados orfeos 
peticionando las 
adecuaciones de 
infraestructura que 
permita la 
reubicación del 
centro de datos en 
un lugar seguro y con 
apropiada ventilación 
y realizar el 
respectivo 
seguimiento de estas 
peticiones.

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

31-ago.-21

Comunicados 
orfeos 
peticionando las 
adecuaciones de 
infraestructura 
que permita la 
reubicación del 
centro de datos en 
un lugar seguro y 
con apropiada 
ventilación y 
realizar el 
respectivo 
seguimiento de 
estas peticiones.

(#  de orfeos 
radicados/ # de 
orfeos 
proyectados) *100

100% 2-sep-21

Se realizó  Comunicado orfeo  con N° de radicado 20210060160011303 peticionando las 
adecuaciones de infraestructura que permita la reubicación del centro de datos en un 
lugar seguro y con apropiada ventilación  .Se aclara que este  memorando se envió 
posterior a la fecha programa en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses 
de agosto y septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional 
Guainía. Se recibió una visita en la regional del Ing. Yesid Mora quien realizo la revisión, 
inspección y comprobación del estado actual de la infraestructura física de red para 
establecer las necesidades de la implementación del cableado estructurado para la 
adecuación y actualización con las condiciones y criterios técnicos definidos por la 
Entidad. Se Anexa el estudio Realizado por el Ing. Yesid Mora en la Carpeta - NC N.°5 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.

* Carpeta - NC N.°5 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN 

Se revisa la solicitud presentada a la subdirección administrativa con radicado de ORFEO
20210060160011303 del 2sep2021 y se adjunta un informe técnico, presentado por Yesid Mora
Chaparro, auxiliar Administrativo Gr 10, sin registro de la fecha del reporte. Aun, no se recibe
evidencias del ajuste de las instalaciones del centro de datos de la regional. Se espera sea corregida
esta debilidad, identificada como una NC.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Establecer el compromiso por parte de todos los 
funcionarios en actualizar su hoja de vida en el Sigep, 
validando su actualización con la Subdirección de Talento 
Humano. Y hacer el respectivo seguimiento a dicha 
actualización.
 Proceder a la actualización de las hojas de vida en el 
sistema SIGEP por parte de todos los servidores de la 
Regional que presentan novedades descritas en el anexo 1 
del informe de la auditoría y adquirir el compromiso de 
actualización de manera periódica las hojas de vida en el 
Sigep.

Corrección

Establecer por 
escrito a través de 
memoria reunión el 
compromiso de 
actualizar las hojas 
de vida cada uno de 
los servidores de la 
Regional que 
presentan novedades 
y verificar su 
culminación 
adecuada ante la 
Subdirección de 

Todos los 
funcionarios de la 
Regional y la 
Defensora 
Regional o quien 
delegue a realizar 
el seguimiento.

31-ago.-21

Memoria de 
reunión de los 
compromisos 
suscritos para 
actualizar las 
hojas de vida cada 
uno de los 
servidores de la 
Regional que 
presentan 
novedades 

( # de funcionarios 
que cumplieron el 
compromiso / # de 
funcionarios que 
suscribieron el 
compromiso) *100

100% 19-ago-21

Se elaboró  Memoria de  reunión dentro de la cual  cada uno de los servidores de la 
Regional que presentan novedades adquiere el  compromiso  de  actualizar su hoja de 
vida  a mas tardar 30 de octubre del 2021. A si mismo todos los funcionarios  se 
comprometen a  ejercer auto control constante para mantener actualizada sus hojas de 
vida en el SIGEP. Dicha reunión  fue liderada por la Defensora Regional.

* Carpeta - NC N.°6 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Solicitar a la subdirección de Talento humano que  informe a 
la Regional, de manera semestral, los funcionarios que 
tienen documentos pendientes

Corrección

Comunicados Orfeo 
solicitando  a la 
subdirección de 
Talento Humano se 
informe de manera 
semestral los 
funcionarios que 
tengan documentos 
pendiente en la 
plataforma Sigep

DEFENSORA 
REGIONAL 

cada seis 
meses 

iniciando en 
noviembre 
de 2021

Comunicados Orfeo 
solicitando  a la 
subdirección de 
Talento Humano 
los funcionarios 
que tengan 
documentos 
pendiente en la 
plataforma Sigep

Comunicados Orfeo 
de petición y 
seguimiento

3 El cumplimiento de esta acción esta establecido para  el mes  de  noviembre  del 2021.

No se evidencia la respuesta de la Subdirección de Talento Humano, por lo que aun se mantiene la
debilidad identificada y se debe asegurar un punto de control para los nuevos ingresos a la Regional
específicamente.
Se corrigió la publicación de los correos en la consulta de hojas de vida en el SIGEP, revisar el correo
de Gloria Norleidy Cruz, Gcruz@defensoria.gov.co

60%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Establecer el compromiso por parte de todos los 
funcionarios en actualizar la declaración de bines y Rentas, 
validando su actualización con la Subdirección de Talento 
Humano. Y hacer el respectivo seguimiento a dicha 
actualización.
 Proceder a la actualización de las hojas de vida en el 
sistema SIGEP por parte de todos los servidores de la 
Regional que presentan novedades descritas en el anexo 1 
del informe de la auditoría y adquirir el compromiso de 
actualización de manera periódica las hojas de vida en el 
Sigep.

Acción 
Correctiva

Memoria reunión que 
plasme el 
compromiso de todos 
los funcionarios de 
rendir 
oportunamente la 
declaración de bienes 
y Rentas. Delegar a 
un funcionario que se 
encargará de realizar 
el respectivo 
seguimiento y 
reportar al despacho.

Todos los 
funcionarios de la 
Regional e 
Ingeniera Diana 
como delegado 
para hacer el 
control y 
seguimiento con 
la Defensora 
Regional.

30-ago.-21

Memoria reunión 
que plasme el 
compromiso de 
todos los 
funcionarios de 
rendir 
oportunamente la 
declaración de 
bienes y Rentas. 
Delegar a un 
funcionario que se 
encargará de 
realizar el 
respectivo 

(# funcionarios que 
cumplieron el 
compromiso / # 
funcionarios que 
suscribieron el 
compromiso)*100

100% 19-ago-21

Se elaboró  Memoria de  reunión dentro de la cual  todos los funcionarios  se 
comprometen de rendir oportunamente la declaración de bienes y Rentas. . A si mismo 
todos los funcionarios  se comprometen a  ejercer auto control constante para mantener 
actualizada sus hojas de vida en el SIGEP. Dicha reunión  fue liderada por la Defensora 
Regional.

* Carpeta - NC N.°7 GESTIÓN DEL  TALENTO HUMANO 

Se da cumplimiento a la acción planteada, del compromiso fijado en la memoria de reunión, sin
embargo, se evidencia el reporte que adjunta Liliana García Guio. No se evidencia el reporte de
Jairo Francisco Garces Díaz, ni el de Yudy Roxana Mejía Chequemarca.
Corrección que debe ser la evidencia para tender atendido el hallazgo.

33%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Solicitar a la subdirección de Talento humano que  informe a 
la Regional de manera anual que funcionarios tienen 
pendientes rendir las declaraciones de renta, para así la 
Defensora realizar seguimiento o control a esta obligación 
que tienen todos los funcionarios.

Corrección

Enviar solicitud vía 
orfeo a la 
subdirección de 
talento humano 
peticionando  la 
relación de los 
funcionarios que no 
hayan rendida 
declaración de renta 
durante la  vigencia 
que corresponda

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

todos los 
meses de 
junio de 
cada año

solicitud vía orfeo 
a la subdirección 
de talento humano 
peticionando  la 
relación de los 
funcionarios que 
no hayan rendida 
declaración de 
renta durante la  
vigencia que 
corresponda

El cumplimiento de esta acción esta establecido para  el mes  de  junio  del 2022. No se tiene evidencia de esta acción y aplicaría como punto de control en la vigencia 2022. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137
Solicitar el inventario de activos de la Regional actualizado. 

Corrección

Orfeo solicitando el 
archivo plano del 
inventario 
actualizado 
correspondiente a la 
Regional Guainía.

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

31-ago.-21

Orfeo solicitando 
el archivo plano 
del inventario 
actualizado 
correspondiente a 
la Regional 
Guainía.

100% 23-ago-21

Se realizó el Comunicado orfeo  con N° de radicado 20210060160008873 solicitando el 
archivo plano del inventario actualizado correspondiente a la Regional Guainía de l cual 
ya nos dieron respuesta quedando esta actualización realizada. Se anexa Evidencia en la 
Carpeta- NC N.°8 GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  donde se le asignó 
inventario a los funcionarios  que no tenían  inventario a cargo.

*Carpeta- NC N.°8 GESTIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS Se verifica comunicación #20210060160008873 del 23ago2021. Cumplida la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

NC No.8

6016-
8

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.7 
Tres (3) funcionarios, no presentaron la declaración de
Bienes y Rentas, uno con la vigencia 2019, incumpliendo el
memorando del 16 de abril del 2020 con radicado
20200050100103103 y su instructivo adjunto y dos (2) de la
vigencia 2020, incumpliendo con el memorando del 13 de
abril del 2021 con radicado 20210050100122663 y su
instructivo adjunto, considerando las fechas definidas para
estas vigencias, incumpliendo con lo estipulado en el
artículo 13 de la ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484
de 2017, “Por el cual se modifican unos artículos del Título
16 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del
Sector de Función Pública.”, que establece: “Modifíquese
el artículo 2.2.16.4 del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: Artículo
2.2.16.4. Actualización de la declaración de bienes y rentas
y de la actividad económica. Actividad que se debe realizar
en la plataforma de Sistema de Información y Gestión de
Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores
públicos para cada anualidad en el siguiente orden: a)
Servidores públicos de las Entidades y organismos públicos
de orden nacional entre el 01 de abril y el 31 de mayo de 

6016-
7

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.6
De los dieciséis (16) funcionarios, consultados en la
plataforma de SIGEP y en el reporte recibido de la
Subdirección de Talento Humano, de documentos
pendientes, se establece que: solo un (1) funcionario tiene
ajustada su hoja de vida en la Plataforma de SIGEP y sin
documentos pendientes en la Subdirección de Talento
Humano; dos (2) funcionarias tienen actualizada su hoja de
vida en SIGEP, pero presentan documentos pendientes en la
Subdirección de Talento Humano y trece (13) funcionarios
no tienen actualizada su hoja de vida en la Plataforma
SIGEP y/o con documentos pendientes por actualizar a la
Subdirección de Talento Humano, incumpliendo con el
artículo 82 del decreto ley 443 de 1998 y la ley 1712
directorio, literal c) articulo 9.

NC 22-ago-21
Gestión del 

Talento Humano

Por falta de autocontrol de cada 
uno de los servidores para 
mantener actualizados sus 
hojas de vida  en el SIGEP 

Por falta de conocimiento sobre 
el proceso completo pues es la 
Subdirección de Talento Humano 
quien tiene el deber de culminar 
lo que publicamos 
individualmente en las hojas de 
vida SIGEP 

Por falta de control por 
parte de la Defensora 
Regional Guainía  en lo 
que concierne a las 
actualizaciones de hojas 
de vida en el Sigep de los 
funcionarios de la 
Regional Guainía

Por falta de control por parte 
de la Defensora Regional 

Guainía  en lo que concierne a 
las actualizaciones de hojas 

de vida en el Sigep de los 
funcionarios de la Regional 

Guainía

NC 22-ago-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autocontrol por parte 
de los funcionarios de la 
Regional para actualizar la 
declaración de bienes y rentas. 

Falta de información de parte 
de la Subdirección de Gestión de 
Talento de Humano hacia la 
Regional notificando las 
novedades.

Falta de autocontrol por parte 
de los funcionarios de la 
Regional para actualizar la 
declaración de bienes y 
rentas. 

Falta de información de parte 
de la Subdirección de Gestión 
de Talento de Humano hacia la 
Regional notificando las 
novedades.

6016-
4

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

OM No.1
Es importante que en el marco de lo contemplado en la Ley
1712 de 2014 (Ley de transparencia), así como en la Ley
1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), la Defensoría
Regional promulgue a través de diferentes medios la
publicación de campañas anticorrupción como, por
ejemplo: “dígales no a los tramitadores”, “los servicios que
presta la Entidad son gratuitos”, entre otras, para prevenir
la materialización de prácticas corruptas. Asimismo, generar 
campañas en las que se comunique a los ciudadanos los
canales a través de los cuales pueden denunciar actos de
corrupción.

OM

Direccionamient
o Estratégico

Por desconocimiento de la 
aplicación de estos controles 
que debe adelantar  la 
Defensora Regional y demás 
miembros del equipo SIGI y por 
desconocimiento de la Política 
de Administración de Riesgos

Por falta de capacitación del 
equipo SIGI referentes a los 
temas establecidos en este 
hallazgo y la no lectura de los 
documentos dispuestos en el 
mapa de procesos

Por falta de capacitación al 
equipo SIGI en los temas 
señalado en este hallazgo  y la 
no lectura de los documentos 
dispuestos en el mapa de 
procesos

6016-
2

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.2
Durante la revisión del contenido de las memorias de
reunión de seguimiento a la gestión de la vigencia 2020 y el
primer semestre de la vigencia 2021, no se evidenció el
seguimiento mensual a los siete (7) subsistemas del Sistema
Integrado de Gestión Institucional – SIGI, incumpliendo lo
establecido en el Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el numeral
“7.2.4 Reuniones equipo operativo SIGI (nivel central y
Regionales)”, situación que se pudo presentar por
desconocimiento y que influye en el mejoramiento
continuo de los subsistemas y la mitigación de riesgos de los
mismos.

NC

22-ago-21
Direccionamient

o Estratégico

Por desconocimiento no se 
recurrió a ningún medio de 
divulgación a fin de difundir 
campañas anticorrupción y 
tampoco se hicieron saber los 
canales para denunciar los actos 
de corrupción que se puedan 
presentar.

Por falta de capacitación 
referentes a temas del SIGI y la 
no lectura de los documentos 
residentes en el mapa de 
procesos

Por falta de capacitación 
referentes a temas del SIGI y 
la no lectura de los 
documentos disponibles en el 
mapa de procesos

22-ago-21
Direccionamient

o Estratégico

Por desconocimiento de esta 
labor que debe adelantar tanto 
la Defensora Regional y demás 
miembros del equipo SIGI

6016-
3

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.3
En la verificación realizada durante el proceso auditor, a las
memorias de reunión del monitoreo cuatrimestral a los
riesgos de gestión y corrupción, correspondientes al tercer
periodo del 2020 (1sep al 31 dic) y primer periodo del 2021
(1ene al 30 abr), no se encontró información que permitiera
evidenciar la aplicación de los controles definidos en los
mapas de riesgos de gestión (SQ-F20) y corrupción (SQ-F21)
de acuerdo con la frecuencia establecida y tampoco,
observaciones sobre la identificación de nuevos riesgos. Lo
anterior incumple el objetivo de la Política de
Administración de Riesgos de la Defensoría del Pueblo
determinada en el Manual de Riesgos (SQ-M2, versión 1), así
como las orientaciones de la Guía para la administración del
riesgo y el diseño de controles en Entidades públicas”
versión 5 de diciembre del 2020, teniendo en cuenta que los 
controles son medidas preventivas y correctivas
encaminadas a mitigar o prevenir la materialización de
riesgos que impiden el cumplimiento de la misión y los
objetivos estratégicos de la Entidad.

NC 22-ago-21

Por desconocimiento no se 
recurrió a ningún medio de 
divulgación a fin de difundir 
campañas anticorrupción y 
tampoco se hicieron saber los 
canales para denunciar los 
actos de corrupción que se 
puedan presentar.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Guainía

137

Solicitar concepto del proceso de reasignación  o traslados 
de bienes de uso colectivo o común, al área de bienes e 
inventarios señalando el hallazgo establecido por la oficina 
de control Interno.  Dependiendo del concepto recibido, se 
procederá con la reasignación, si es el caso.  

Corrección

Enviar solicitud vía 
orfeo al Grupo de 
Bienes e Inventarios, 
solicitando 
directrices o 
concepto de 
reasignaron de 
bienes de uso común 
o colectivo que se 
encuentran a cargo 
de la Defensora 
Regional y realizar su 
respectivo 
seguimiento.  En 
caso de proceder la 
reasignación de los 
bienes, se 
diligenciaran los 
formatos pertinentes 
para el traslado.

Defensora 
Regional e  
Ingeniera de 
Sistemas

31-ago.-21

Enviar solicitud vía 
orfeo al Grupo de 
Bienes e 
Inventarios, 
solicitando 
directrices o 
concepto de 
reasignaron de 
bienes de uso 
común o colectivo 
que se encuentran 
a cargo de la 
Defensora Regional 
y realizar su 
respectivo 
seguimiento.  En 
caso de proceder 
la reasignación de 
los bienes, se 
diligenciaran los 
formatos 
pertinentes para el 

100% 23-ago-21

Se realizó la solicitud  vía  orfeo  con N° de radicado  20210060160008873  al Grupo de 
Bienes e Inventarios, solicitando directrices o concepto de reasignaron de bienes de uso 
común o colectivo que se encuentran a cargo de la Defensora Regional y realizar su 
respectivo seguimiento.  En caso de proceder la reasignación de los bienes, se 
diligenciaran los formatos pertinentes para el traslado. Se aclara que este  memorando 
se envió posterior a la fecha programa en el plan de mejora en razón  a que durante los  
meses de agosto y septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la 
Regional Guainía. Se realiza la respectiva asignación de inventario a los 4 funcionarios 
que estaban pendientes por asignación , anexo evidencia formatos pdf de asignación de 
cada funcionario en la Carpeta-NC N.°8 GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

*Carpeta-NC N.°8 GESTIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS 

Se verifica la respuesta de la Subdirección Administrativa 20215020020093743, con fecha 19oct2021,
sin embargo, no se adjunto el archivo plano que asegura la distribución de los bienes a nivel regional
de manera equitativa. Pendiente información para asegurar el cierre de la No conformidad, 

70%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
10

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.9
Se presenta deterioro de la infraestructura de la Regional,
con mucha humedad, en los techos y paredes, como se
presentan las imágenes dentro del informe, incumpliendo
con el requisito de asegurar instalaciones adecuadas para la
prestación del servicio, originando un riesgo alto por caída
del techo, que puede generar daños en personas
(servidores y usuarios), equipos y documentos entre otros,
que se encuentran en la regional, incumpliendo el requisito
de norma ISO 9001 V2015. Numeral 7.3 Infraestructura,
Modelo Integrado de Gestión y Planeación MIPG.

NC 22-ago-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque la contratación para las 
adecuaciones de la 
infraestructura depende del 
nivel central y no de la 
Regional. 

Porque no hemos obtenido 
respuesta a los requerimientos 
telefónicos y escritos enviados 
al nivel central mediante los 
cuales se pone en conocimiento 
los daños y deterioros 
presentados en la 
infraestructura de la Regional

Porque no hemos obtenido 
respuesta a los 
requerimientos e informes 
enviados al nivel central 
mediante los cuales se pone 
en conocimiento los daños y 
deterioros presentados en la 
infraestructura de la Regional, 
ya que la contratación para las 
adecuaciones o mejoras no 
son competencia de la 
Regional.

Reiterar las peticiones de adecuación y mejoramiento de 
infraestructura  a través de comunicados oficiales enviados 
vía orfeo dirigidos al nivel central, ejecutando el respectivo 
seguimiento para intentar el logro de los mantenimientos y 
adecuaciones. 

Corrección

Comunicados Orfeo 
de petición 
solicitando 
adecuación y 
mejoramiento de la 
infraestructura y 
hacer el respectivo 
seguimiento

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

septiembre 
de 2021 en 
adelante

Comunicados Orfeo 
de petición y 
recordatorio de 
adecuación  y 
mejoramiento de 
infraestructura de 
la Regional y hacer 
el respectivo 
seguimiento

(#  de orfeos 
radicados/ # de 
orfeos 
proyectados) *100

100% 2-sep-21

Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado 20210060160011303  petición y 
recordatorio de adecuación  y mejoramiento de infraestructura de la Regional .Se aclara 
que este  memorando se envió posterior a la fecha programada en el plan de mejora en 
razón  a que durante los  meses de agosto y septiembre no hemos  dispuesto de servicio 
de internet en la Regional Guainía. Se recibió la visita del Arquitecto Fabio Andrés 
Gutiérrez Morales con el  fin  de  identificar el  estado  de  la infraestructura  del  lugar, 
se deja evidencia en la Carpeta- NC N.°9 GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  de la 
visita técnica realizada en la regional. 

*Carpeta- NC N.°9 GESTIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS 

Se presenta Informe con fecha 10 de marzo, de visita realizada el 2 y 3mar2021, sin embargo a la
fecha no se evidencia ningún plan de acción en la atención a esta No conformidad, pese al radicado
Orfeo #20210060160011303, del 2 sep2021 enviado a la Subdirección Administrativa.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
11

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.10
Supervisión de contratos administrativos, certificación de
cumplimiento de los contratos NYR Integral Service
Company S.A.S., no se adelanta por parte de la Defensora
Regional ningún informe o reporte al subdirector de
Servicios Administrativos, sobre la supervisión de este
contrato No. LIC-4-2020 (Documento complementario del
contrato de servicios), incumpliendo con la cláusula
vigésima- Supervisión literal a); adicional con entrevista
telefónica, con la señora Betty Mayobare Cayupare,
operaria de la empresa contratista, no se le ha entregado
sino una dotación (un uniforme, un par de zapatos y dos
tapabocas) al iniciar su contrato el pasado 17ene2021.
Incumpliendo con las clausula segunda de especificaciones
técnicas – dotación. (página 9 de 23) de este contrato,
generando una mala imagen de la Entidad y pérdida de
credibilidad. 

NC 22-ago-21
Gestión 

Contractual

Por falta de notificación o 
comunicación por parte de 
Subdirección de Servicios 
Administrativos respecto a la 
obligación que tiene la 
Defensora Regional en realizar 
funciones de supervisión del 
contrato No. LIC-4-2'020. Eso 
conllevo al desconocimiento 
sobre las dotaciones a la 
contratista.

Por falta de notificación o 
comunicación por parte de 
Subdirección de Servicios 
Administrativos respecto a la 
obligación que tiene la 
Defensora Regional en realizar 
funciones de supervisión del 
contrato No. LIC-4-2'020. Eso 
conllevo al desconocimiento 
sobre las dotaciones a la 
contratista.

La Defensora Regional Ejercerá mensualmente la 
supervisión del contrato  No. LIC-04-2020 y solicitará en 
este la entrega de la dotación a favor de la Sra. Betty 
Mayobare

Corrección

Rendir y enviar el 
informe de 
supervisión mensual 
del contrato No. LIC-
04-2020 a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos con 
sus respectivas 
observaciones o 
solicitudes 

Defensora 
Regional 

De 
septiembre 
de 2021 en  
adelante

Rendir y enviar el 
informe de 
supervisión 
mensual del 
contrato No. LIC-
04-2020 a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
con sus 
respectivas 
observaciones o 
solicitudes 

100% 27-ago-21

Se realizó   consulta con la Dra. SANDRA GUZMAN, Secretaría general de la Defensoría  
quien es la  supervisora  del contrato de cafetería   donde ella informa que la única 
supervisión que realiza la defensora  regional  es la jornada laboral y las funciones 
diarias expidiendo certificación laboral, para el respectivo pago mensual. Esta certifica 
se envía  mensualmente  al señor DAVID CAGUA (davidcagua04@gmail.com)  supervisor 
de la  empresa  N&R INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S prestadora de servicio. A  
partir del mes de septiembre  se enviará con  copia al 
correo(saguzman@defensoria.gov.co)

*Carpeta- NC N.°10 GESTIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS 

Pese a la observación presentada por la supervisora de este contrato, es importante se considere lo
indicado en la No conformidad identificada, considerando las clausulas establecidas en este contrato
de aseo, respecto a las obligaciones de "Supervisión del contrato" literal a). Es importante definir en
responsabilidad de quien recae este incumplimiento. 
Acción que se planteó y no se realizó, razón por la que no se ha atendido el hallazgo. 

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
12

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.11 Estadísticas bandejas.
Consultada la estadística de ORFEOS actuales en la Regional
Guainía, el pasado 22 de julio, se evidencia dos servidores:
Magda Liliana Rojas (Defensor público) y Yina Marel Torres,
quienes no son responsables de tener registros en esta
plataforma en la regional, no cumpliendo con la ley 594 del
2000, articulo 15 y la circular 008 del 20feb2020, numeral 8
y 9, de entregar los pendientes en gestión documental,
situación presentada por la falta de control y seguimiento
de autocontrol en esta plataforma en la regional. Lo
anterior presenta inefectividad en respuestas dadas a
usuarios y la no atención oportuna de estas
comunicaciones.

NC 22-ago-21
Gestión 

Documental

Por falta de auto control de las 
ex contratistas mencionadas en 
el hallazgo 

Falta de control por parte de la 
Defensora Regional respecto a 
las peticiones radicadas por las 
contratistas  mencionadas 
quienes debieron dejarlas 
gestionadas y culminadas a la 
terminación de su vinculo 
contractual con la Defensoría 
del Pueblo.

Por falta de auto control 
de las funcionarias 
Madga Rojas y Yina 
Marel Torres  y 
cumplimiento cabal de 
sus obligaciones 
contractuales al 
momento de su retiro de 
la entidad.

Por falta de auto control de 
las funcionarias Madga Rojas y 
Yina Marel Torres  y 
cumplimiento cabal de sus 
obligaciones contractuales al 
momento de su retiro de la 
entidad.

Proceder a verificar las peticiones radicadas y pendientes en 
Orfeo a cargo de las contratistas mencionadas y proceder a 
dar cierre a las mismas.

Corrección

Peticiones en orfeo 
cerradas a cargo de 
las contratistas 
mencionadas.

DEFENSORA 
REGIONAL, 
INGENIERA DE 
SISTEMAS y 
FUNCIONARIOS A 
QUIENES SE LES 
REASIGNE LAS 
PETICIONES PARA 
SU RESPECTIVO 
TRAMITE Y CIERRE

31-ago.-21

Peticiones en orfeo 
pendientes 
tramitadas y 
cerradas 

(#de peticiones 
tramitadas y 
cerradas / # de 
peticiones 
pendientes) * 100

100% 31-ago-21

Se Procedió a verificar las peticiones radicadas y pendientes en Orfeo a cargo de las 
excontratistas   Magda Liliana Rojas y Yina Marel Torres , las cuales fueron reasignadas  
y se dio cierre  a las mismas. Anexo imagen en la  Carpeta- NC N.°11 GESTIÓN 
DOCUMENTAL  de la estadística de ORFEO donde se puede evidenciar que ya no aparecen 
estas dos funcionarias en la plataforma.

*Carpeta- NC N.°11 GESTIÓN DOCUMENTAL 
Se consulta la estadística actual de ORFEOS, para la regional Guainía. Situación corregida. Mantener
control.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
13

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

OM No.2
Por fallas en el sistema ORFEO, en el mes de marzo y abril
del 2020, se realizaron perdidas de documentos digitales
radicados en esta plataforma como el caso del radicado:
20200060160756772, que no es posible consultarlo y algunos
otros que conformaban parte de algún expediente y no es
posible asegurar la trazabilidad de los comunicados
recibidos y las respuestas gestionadas por parte de cada una
de las dependencias. Se recomienda se identifiquen por
parte de cada uno de los servidores estos documentos,
verificando su consulta en los expedientes, si no es posible
tener el documento de manera digital, presentando la
incidencia por plataforma, para poder disponer de este
radicado y asegurar su ubicación dentro de estos
expedientes virtuales. (Revisar PM No. 119, autoevaluación,
vigencia 2020).

OM 22-ago-21
Gestión 

Documental

La pérdida de los documentos 
digitales ocurrió por migración 
de datos de la plataforma orfeo 
conforme acción realizada por la 
oficina de gestión documental

La pérdida de los documentos 
digitales ocurrió por migración 
de datos de la plataforma 
orfeo conforme acción 
realizada por la oficina de 
gestión documental

Solicitar al área de gestión documental informe si los 
documentos  digitales que se perdieron en Orfeo ya fueron 
recuperados y restablecidos en cada uno de los respectivos 
expedientes.

Corrección

Solicitud escrita 
enviada vía orfeo y 
dirigida a gestión 
documental y 
respectivo 
seguimiento

La Defensora 
Regional e 
ingeniera de 
sistemas

15-sep.-21

Solicitud escrita 
enviada vía orfeo y 
dirigida a gestión 
documental y 
respectivo 
seguimiento

100% 2-sep-21

Se realizó comunicado Orfeo con N° de radicado 20210060160013333 Solicitando  al 
área de gestión documental informarán si  los documentos  digitales que se perdieron en 
Orfeo ya fueron recuperados y restablecidos en cada uno de los respectivos expedientes. 
Se aclara que este  memorando se envió posterior a la fecha programada  en el plan de 
mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y septiembre no hemos  dispuesto 
de servicio de internet en la Regional Guainía.

*Carpeta-OM No.2 GESTIÓN DOCUMENTAL

Se verifica radicado 20210060160013333, del 2sep2021. No se ha  obtenido respuesta.
La intención de esta debilidad es asegurar que se encuentre disponible estos documentos de
"imagen" en los expedientes digitales creados y gestionados por los funcionarios de la Regional en
este periodo: "marzo y abril del 2020". La acción de corrección debe estar enmarcada en identificar
cuáles documentos gestionó cada servidor en este periodo y no es posible acceder a la imagen de
este y sus soportes; incidencia que se debe presentar y si este servidor dispone de la copia, hacerla
llegar al grupo de gestión documental para que sea vinculado en la plataforma. Corrección pendiente
de verificar

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
14

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

OM No.3
Para el caso de los funcionarios con perfil de enrutador
dentro de la plataforma ORFEO, no se ha definido una
directriz a nivel central, ni en la regional, de asignar estas
funciones y asegurar la competencia de un segundo
funcionario, considerando eventos predecibles como
vacaciones o imprevistos de ausencias por permisos o
calamidades del enrutador oficial en la plataforma ORFEO,
asignado hoy a la secretaria de la Regional Alexandra
Barrera Barrera.

OM 22-ago-21
Gestión 

Documental

Porque se desconocía por parte 
de la Regional que se debía 
solicitar a la oficina de gestión 
documental la activación de 
otros enrutadores para el 
manejo de la plataforma Orfeo

Porque se desconocía por 
parte de la Regional que se 
debía solicitar a la oficina de 
gestión documental la 
activación de otros 
enrutadores para el manejo de 
la plataforma Orfeo

Proceder a solicitar ante la oficina de gestión documental la 
activación de enrutadores suplentes para que otros 
funcionarios puedan realizar esta tarea considerando 
eventos predecibles como vacaciones o imprevistos de 
ausencias por permisos o calamidades del enrutador oficial 
en la plataforma ORFEO

Corrección

Comunicados orfeos 
de petición 
solicitando 
activación de 
enrutadores 
suplentes para que 
las funcionarios 
Lucía Sandoval y 
Diana Ruiz puedan 
realizar esta función. 
Se debe hacer el  
respectivo 
seguimiento. 

Defensora 
Regional e 
Ingeniera Diana

31-ago.-21

Comunicados 
orfeos de petición 
solicitando 
activación de 
enrutadores 
suplentes para que 
las funcionarios 
Lucia Sandoval y 
Diana Ruiz puedan 
realizar esta 
función y 
respectivo 
seguimiento. 

100% 2-sep-21

Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado 20210060160013333 Solicitando 
activación de enrutadores suplentes para que las funcionarias Yudi Mejía Chequemarca  
y Diana Ruiz puedan realizar esta función .Se aclara que este  memorando se envió 
posterior a la fecha programada en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses 
de agosto y septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional 
Guainía. Como no dieron respuesta al memorando 20210060160013333  se realiza 
nuevamente una incidencia a gestión documental para solicitud de esta activación la 
cual fue resuelta por el funcionario  Andre Valero . Anexo imagen de la evidencia en la 
carpeta OM No.3 GESTIÓN DOCUMENTAL.

*Carpeta-OM No.3 GESTIÓN DOCUMENTAL

Se verificó la disponibilidad de incluir a dos funcionarios mas como "enrutador". Incidencia resulta el
pasado 29nov2021. Es importante se adelante un control y trabajo en equipo, en el caso de los
cubrimientos por ausencia del enrutador principal.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Los funcionarios de la Regional Guainía se comprometen en 
dar lectura al procedimiento de Organización de archivos GD-
P02 Versión 04 y el instructivo para la gestión de 
Comunicaciones Oficiales y el instructivo de Organización de 
Archivos GD-I01 Versión 2 y fortalecer estos conocimientos 
con las capacitaciones que se solicitaran al nivel  central.

Corrección

Memoria de la 
reunión donde se 
establecerán los 
compromisos de 
autocapacitación en 
temas de gestión 
documental  y el 
instructivo de 
Organización de 
Archivos GD-I01 
Versión 2 y demás 
directrices emitidas 
por el área de 
gestión documental

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

31-ago.-21

Memoria de 
reunión donde se 
dará lectura y se 
socializará con los 
funcionarios de la 
Regional el  
procedimiento de 
Organización de 
archivos GD-P02 
Versión 04, así 
como del 
instructivo para la 
gestión de 
Comunicaciones 
Oficiales y el 
instructivo de 
Organización de 
Archivos GD-I01 
Versión 2 y demás 
directrices 
emitidas por el 
área de gestión 

19-ago-21

Se realizo  Memoria de  reunión donde se establecieron  los compromisos de 
autocapacitación en temas de gestión documental  y el instructivo de Organización de 
Archivos GD-I01 Versión 2 y demás directrices emitidas por el área de gestión 
documental. A la fecha ya se socializaron mencionados documentos .La  reunión  fue 
liderada por la Defensora Regional.

*Carpeta-OM No.12 GESTIÓN DOCUMENTAL

Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Solicitar capacitación respecto al manejo de orfeo, 
especialmente para aclarar aspectos como la clasificación 
de las peticiones y demás que tenga cada funcionario 
respecto a lo establecido en el  procedimiento de 
Organización de archivos GD-P02 Versión 04 y el instructivo 
para la gestión de Comunicaciones Oficiales y el instructivo 
de Organización de Archivos GD-I01 Versión 2, una vez se 
hayan dado lectura de estos procedimientos por cuenta de 
cada funcionaria.

Corrección

peticiones vía Orfeo 
y respectivo 
seguimiento 
solicitando 
capacitación a la 
oficina de gestión 
documental 
referente a la 
plataforma Orfeo, 
especialmente para 
aclarar aspectos 
como la clasificación 
de las peticiones y 
demás que tenga 
cada funcionario 
respecto a lo 
establecido en el  
procedimiento de 
Organización de 
archivos GD-P02 
Versión 04 y el 
instructivo para la 
gestión de 
Comunicaciones 
Oficiales y el 
instructivo de 

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

31-ago.-21
peticiones vía 
Orfeo y respectivo 
seguimiento 

100% 2-sep-21

Se realizó comunicado orfeo con N° de radicado 20210060160013333 solicitando 
capacitación en el sistema de información orfeo , especialmente para aclarar aspectos 
como la clasificación de las peticiones y demás que tenga cada funcionario respecto a lo 
establecido en el  procedimiento de Organización de archivos GD-P02 Versión 04 y el 
instructivo para la gestión de Comunicaciones Oficiales y el instructivo de Organización 
de Archivos GD-I01 Versión 2.A la fecha los funcionarios ya dieron lectura de estos 
procedimientos. Se aclara que este  memorando se envió posterior a la fecha 
programada  en el plan de mejora en razón  a que durante los  meses de agosto y 
septiembre no hemos  dispuesto de servicio de internet en la Regional Guainía.

*Carpeta-OM No.2 GESTIÓN DOCUMENTAL

Se verifica el memorando, 20210060160013333, del 2sep2021, sin embargo es importante revisar la
efectividad de esta capacitación.
Adicional no se evidencia si la totalidad de los funcionarios y contratistas que manejan esta
plataforma, recibieron esta capacitación y la aplicación correcta de la clasificación documental
definida en las TRD para la regional por parte de cada uno de los servidores de la regional.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque no se  realiza 
autocontrol por parte cada uno 
de los servidores responsables 
de dar respuesta por escrito y 
dentro de los  términos a sus 
peticiones registradas en orfeo.

Compromiso de cada funcionario de ejercer autocontrol 
sobre las peticiones que tiene a cargo, evitando que se 
venzan los términos para dar respuesta por escrito al 
peticionario.

Corrección

Memoria reunión del 
compromiso 
adquirido por cada 
uno de los 
funcionarios y su 
respectivo 
seguimiento 

Todos los 
funcionarios y 
seguimiento y  
control por parte 
de la Defensora 
Regional Guainía

31-ago.-21

Memoria reunión 
del compromiso 
adquirido por cada 
uno de los 
funcionarios y su 
respectivo 
seguimiento 

19-ago-21

Se realizó Memoria de  reunión donde se estableció el  compromiso  por escrito con la 
suscripción del acta por parte de cada funcionario de ejercer autocontrol sobre las 
peticiones que tiene a cargo, evitando que se venzan los términos para dar respuesta 
por escrito al peticionario. Esta  reunión  fue liderada por la Defensora Regional. Se 
anexa como evidencia imagen "TIPO DE RADICACIÓN" en la Carpeta-NC No.13 GESTIÓN 
DOCUMENTAL de los tipos de radicados como se encuentra a la fecha en la regional.

*Carpeta-NC No.13 GESTIÓN DOCUMENTAL

Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Solicitar ampliación de ancho de banda del internet de tal 
manera que se garantice este servicio para el registro y 
gestión oportuna de las peticiones en las diferentes 
plataformas visión web, porque estas plataformas exigen un 
internet de mayor conectividad.

Corrección

comunicados orfeo y 
respectivo 
seguimiento ante el 
proceso de servicios 
administrativos

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

31-ago.-21

comunicados orfeo 
y respectivo 
seguimiento ante 
el proceso de 
servicios 
administrativos

Se consulta la plataforma de ORFEO y no se evidencia radicados vencidos y disposición de ORFEOS en
servidores activos hoy en la regional. 
Se recuerda mantener control al finalizar esta vigencia de los contratistas que manejan esta
plataforma.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Las 27 peticiones pendientes de 
gestión en la plataforma PYD 
correspondiente al año 2019, se 
encuentran sin actualización y 
cierre en razón a que la 
profesional de PYD tenia carga 
laboral adicional 
correspondiente al proceso de 
ATQ, lo que no permitió estar al 
día en los dos aplicativos. 

Porque Durante la vigencia del 
2019 la profesional que tiene a 
cargo las 27 peticiones 
pendientes en el modulo PYD en 
varias oportunidades se  
desplazó a zonas rurales 
dispersas y de difícil acceso a 
fin de realizar actividades de 
PYD y ATQ en razón a 
comisiones de servicio 
aprobadas, lo cual generó 
retraso en  el registro de las 
gestiones en la plataforma PYD.

Las 27 peticiones 
pendientes de gestión en 
la plataforma PYD 
correspondiente al año 
2019, se encuentra sin 
cierre ya que hasta 
finales de dicha vigencia  
la profesional desconocía 
que estas peticiones 
debían ser culminadas o  
cerradas. Se habilitó el 
modulo PYD en el primer 
semestre de 2019 pero 
solo hasta finales de 
2019 se recibió 
capacitación para el 
manejo de la misma. 
Adicionalmente la 
profesional tenia carga 
laboral adicional 
correspondiente al 
proceso de ATQ, lo que 
impidió ponerse al día en 
los dos aplicativos.

Las 27 peticiones pendientes 
de gestión en la plataforma 
PYD correspondiente al año 
2019, se encuentra sin cierre 
ya que hasta finales de dicha 
vigencia  la profesional 
desconocía que estas 
peticiones debían ser 
culminadas o  cerradas. Se 
habilitó el modulo PYD en el 
primer semestre de 2019 pero 
solo hasta finales de 2019 se 
recibió capacitación para el 
manejo de la misma. 
Adicionalmente la profesional 
tenia carga laboral adicional 
correspondiente al proceso de 
ATQ, lo que impidió ponerse al 
día en los dos aplicativos.

La profesional de PYD procederá a actualizar la gestión y 
dar cierre de las 27 peticiones de la vigencia 2019, siempre 
y cuando se garantice en la Regional un servicio de internet 
continuo y de  mayor conectividad, para lo cual suscribirá 
compromiso escrito.

Corrección

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte de 
la profesional de PYD 
quien procederá a 
actualizar la gestión 
y dar cierre de las 27 
peticiones de la 
plataforma de PYD 
correspondiente a la 
vigencia 2019 con  su 
respectiva memoria  
reunión.

YOLIMA ROCIÓ 
CRUZ VELÁSQUEZ

30-sep.-21

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte 
de la profesional 
de PYD quien 
procederá a 
actualizar la 
gestión y dar 
cierre de las 27 
peticiones de la 
plataforma de PYD 
correspondiente a 
la vigencia 2019 
con  su respectiva 
memoria  reunión.

(# de peticiones 
gestionas o 
cerradas / # de 
peticiones 
pendientes ) *100

100% 19-ago-21

Se estableció el compromiso por escrito a través de memoria de reunión  por parte de la 
profesional de PYD; quien a la fecha   procedió  a actualizar la gestión  de las 27 
peticiones quedando pendientes de cierre 5 de estas. Se deja evidencia que ala fecha  la 
funcionaria no tiene peticiones pendientes del 2019 tal como muestra el PDF 
"ACTIVIDADES PYD 2019".Estas dos actividades que aparecen sin finalizar ya fueron 
cerradas y anexo imagen en Carpeta-NC No.14 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

*Carpeta-NC No.14 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

Se presenta el listado de asistencia y la memoria realizada el 19 ago 2021, donde se pactan
compromisos con todo el equipo de la regional Guainía y especiales a los líderes del equipo SIGI para
atender el plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

NC No.14 
En la plataforma de Visión Web, se tiene pendiente, por
gestionar noventa y cuatro (94) actividades,

6016-
16

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.13 Radicados vencidos 
Se presenta un reporte de siete (7) radicados vencidos con
corte al 14abr2021 y seis (6) de ellos fueron atendidos por
los servidores responsables entre el 14 y 15 de abril, esta
situación incumple con la resolución 772 del 20jun2020.
Suceso, ocasionada por falla en el control de la atención de
estos radicados, sin permitir vencer los términos y en otros
casos considerando una mala clasificación al realizar el
registro de entrada de la solicitud, incumpliendo con la ley
general de archivo, ley 1755 de 2015, Resolución 327 del
2018 y la circular 008 del 20feb2019, numeral 4, de entrega 

NC 22-ago-21
Gestión 

Documental

Porque aunque la Defensora 
Regional realiza control 
periódico para evitar el 
vencimiento de los términos 
para dar respuesta a  las 
peticiones radicadas en orfeos y 
a cargo de los servidores de la 
regional, estos no logran 
gestionar lo pertinente en los 
sistemas dentro del término  en 
razón a las fallas del internet en 
la Regional Guainía. No 

Porque no se  realiza 
autocontrol por parte cada 
uno de los servidores 
responsables de dar respuesta 
por escrito y dentro de los  
términos a sus peticiones 
registradas en orfeo.

6016-
15

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.12
La clasificación presentada de radicados al revisar el “Tipo
de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de
Defensor Público” y “Queja sobre funcionarios o
contratista”, entre otros tipos de peticiones, no cumplen
con la misma directriz al revisar su clasificación en la Serie
de la TRD asignada. Incumpliendo con el procedimiento
Organización de archivos GD-P02 Versión 04, vigente desde
el 28agos2020 y el instructivo para la gestión de
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos GD-I01
Versión 2, vigente desde el 5jul2019, numeral 9. Situación
presentada por falta de capacitación o directriz clara sobre
la organización documental, considerando las actividades
propias de los procesos y la falta de control en este tipo de
asignaciones, originando dificultades en la trazabilidad de
estos tipos de documentos.

NC 22-ago-21
Gestión 

Documental

Porque los funcionarios 
desconocen el  procedimiento de 
Organización de archivos GD-
P02 Versión 04 y el instructivo 
para la gestión de 
Comunicaciones Oficiales y el 
instructivo de Organización de 
Archivos GD-I01 Versión 2.  lo 
que ha conllevado en parte a la 
falta de mayor conocimiento y 
claridad por parte de los 
funcionarios encargados de 
clasificar sus peticiones 
asignadas y por este motivo 
algunas se hayan  clasificado  de 
manera inapropiada

Porque no se ha recibido 
suficiente capacitación en el 

manejo de la plataforma Orfeo, 
especialmente en lo que 

respecta a la clasificación de las 
peticiones, ya que este módulo 

o plataforma en la Regional 
Guainía fue implementado en 
febrero de 2020, cuya única 

capacitación presencial no se 
pudo adelantar  en su totalidad 
por las deficiencias del servicio 

de internet y suspensión del 
servicio de energía para esas 
fechas. Adicionalmente las 

capacitaciones virtuales que se 
han recibido han sido 

generalizadas y para todas las 
regionales.

Porque  en razón al aislamiento 
preventivo por la pandemia 

Covid 19 y ante la carencia del 
servicio de internet en el 

departamento del Guainía los 
funcionarios de la Regional no 

contaban con servicio de 
internet en sus residencias para 
poder realizar el registro de las 
peticiones de manera continua  
y oportuna, lo que les hubiera 
permitido familiarizarse con la 
plataforma orfeo, de tal manera 
que el manejo y conocimiento de 
esta plataforma solo ha sido a 

partir de la vigencia 2021 
cuando el nivel central permitió 
el retorno gradual e ingreso a 

las oficinas de la Regional 
Guainía donde se pudo tener 

acceso a internet. 

Por falta de mayor 
conocimiento y claridad 

por parte de los 
funcionarios para la 

debida clasificación de 
sus peticiones asignadas 

conforme al 
procedimiento de 

Organización de archivos 
GD-P02 Versión 04 y el 

instructivo para la 
gestión de 

Comunicaciones Oficiales 
y el instructivo de 

Organización de Archivos 
GD-I01 Versión 2. 

Por falta de mayor 
conocimiento y claridad por 

parte de los funcionarios para 
la debida clasificación de sus 

peticiones asignadas conforme 
al procedimiento de 

Organización de archivos GD-
P02 Versión 04 y el instructivo 

para la gestión de 
Comunicaciones Oficiales y el 
instructivo de Organización de 

Archivos GD-I01 Versión 2. 

6016-
9

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

Realizar distribución equitativa de los inventarios a cargo de 
la señora Defensora de la Regional, Doctora Emily Vivel
Santos Largo, considerando que no todos los bienes están
ubicados en su ámbito espacial (Oficina); adicional se
reportan cuatro servidores que fueron trasladados a otras
dependencias y cuatro funcionarios de la regional, sin
asignación de inventarios como puestos de trabajo y sillas.
El manual Integrado AD-M02 Versión 6, Manejo de los Bienes
de la Defensoría del pueblo, en el capítulo V, de asignación
de bienes, da la potestad al Defensor Regional en
establecer la distribución a quien le corresponda. Esta falta
de control permite que se presente posibles pérdidas o
daños de bienes.

NC 22-ago-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque los funcionarios que 
deban recibir los bienes que se 
reasignen, requieren solicitar 
concepto al área de inventarios 
para tener conocimiento pleno 
de la aceptación e implicaciones 
que pueda tener esta 
reasignación de bienes de uso 
común o colectivo.

Por desconocimiento del proceso 
de asignación o traslado de 
bienes que se encuentra a cargo 
de la Defensora Regional 
Guainía, conforme al manual 
integrado AD-M02 Versión 2- 
Manejo de los bienes de la 
Defensoría del Pueblo

Por desconocimiento del 
proceso de asignación o 
traslado de bienes que se 
encuentra a cargo de la 
Defensora Regional Guainía, 
conforme al manual integrado 
AD-M02 Versión 2- Manejo de 
los bienes de la Defensoría del 
Pueblo
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-
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Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020
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Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Guainía

137

Porque la profesional de PYD no 
contó con servicio de internet 
en su residencia que le 
permitiera registrar y actualizar 
en término las actividades que 
realizó oportunamente durante 
el 2020. De esta novedad se 
realizaron incidencias TICS 
cuando se tenía la oportunidad 
de acceder esporádicamente al 
servicio de internet de otras 
entidades que brindaron 
colaboración para tal finalidad.

Porque a la actualidad no se ha 
podido avanzar en la 
actualización y cierre de 
peticiones PYD en razón a las 
constantes fallas y débil 
conectividad del servicio de 
internet de la Regional Guainía, 
donde incluso algunos días ha 
sido nulo el acceso, 
recurriéndose al internet de 
ANDIRECT el cual  también 
presenta las mismas novedades. 
De esto se ha reportado las 
respectivas incidencias.

Porque a pesar de que a 
partir del segundo 
trimestre de 2021 se 
pudo acceder al servicio 
de internet de la 
Regional Guainía en 
razón al retorno gradual,  
el represamiento de las 
peticiones pendientes de 
2020 no ha permitido 
que la profesional de 
PYD logre ponerse al día 
con las actualizaciones y 
cierres de vigencia 2020, 
por cuanto debió 
dedicarse a radicar 
todas aquellas 
peticiones que estaban 
pendientes de ingresar 
ya que  no disponía de 
servicio de internet en 
su residencia para haber 
registrado y actualizado 
oportunamente durante 
el aislamiento.

Porque a pesar de que a partir 
del segundo trimestre de 2021 
se pudo acceder al servicio de 
internet de la Regional 
Guainía en razón al retorno 
gradual,  el represamiento de 
las peticiones pendientes de 
2020 no ha permitido que la 
profesional de PYD logre 
ponerse al día con las 
actualizaciones y cierres de 
vigencia 2020, por cuanto 
debió dedicarse a radicar 
todas aquellas peticiones que 
estaban pendientes de 
ingresar ya que  no disponía 
de servicio de internet en su 
residencia para haber 
registrado y actualizado 
oportunamente durante el 
aislamiento.

La profesional de PYD procederá a actualizar la gestión y 
dar cierre de las 64 peticiones de la vigencia 2020, una vez 
logre actualizar y cerrar las peticiones del 2019, siempre y 
cuando se cuenta con un servicio internet que permita 
adelantar estas tareas.

Corrección

Establecer el 
compromiso por 
escrito por parte de 
la profesional de PYD 
quien procederá a 
actualizar la gestión 
y dar cierre de las 27 
peticiones de la 
plataforma de PYD 
correspondiente a la 
vigencia 2019 con  su 
respectiva memoria  
reunión.

Defensora de la 
regional

30-sep.-21

Establecer el 
compromiso por 
escrito con el  
profesional de PYD 
quien procederá a 
actualizar la 
gestión y dar 
cierre de las 27 
peticiones con su 
respectiva 
memoria  reunión.

Compromiso y 
seguimiento

100%

El cumplimiento de esta acción esta establecido para  el mes  de  noviembre  del 
2021.Los radicados 2019-18, 2019-73 fueron asignadas a las funcionarias Luz Helena 
Quinceno y Yolima Cruz las cuales ya procedieron  hacerle el respectivo cierre. Anexo en 
imagen en Carpeta-NC No.14 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN "CIERRE ACTIVIDAD 18 DEL 
2019-VISION WEB".

*Carpeta-NC No.14 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

En consulta a la plataforma VW PYD, no se tienen pendientes de la vigencia 2019 y se atendió gran
parte de la vigencia 2020, sin embargo aun aparecen 27 actividades en estado activo. No se atendió
la totalidad de la acción planteada.

71%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Respecto a las dos peticiones 
PYD No. 2019-18 y 2019-73, se 
desconocen los motivos por los 
cuales el sistema reporta estos 
dos expedientes sin gestión  y 
cierre.

Respecto a las dos peticiones 
PYD No. 2019-18 y 2019-73, se 
desconocen los motivos por 
los cuales el sistema reporta 
estos dos expedientes sin 
gestión  y cierre.

Realizar consulta escrita a la oficina de sistemas sobre que 
trámite se debe realizar para proceder a cerrar las dos 
peticiones de PYD que se encuentran a cargo de funcionarios 
que no pertenecen a la Regional y que están pendientes de 
trámite y cierre.

Corrección

Realizar incidencias 
TICs a fin y/o 
memorando a fin de 
atender o resolver de 
fondo este hallazgo

Defensora 
Regional e 
Ingeniera de 
Sistemas

30-sep.-21

Realizar 
incidencias TICs a 
fin de atender o 
resolver de fondo 
este hallazgo

Incidencias TICs 100%

Los radicados pendientes de la vigencia 2019, asignados a otros funcionarios no activos de la
regional, correspondían al 2019-018 y 2019-073, se evidencia la atención del 2019-73. El 2019-18, en
consulta de 31oct aparece concluido, sin embargo el 2019.073, estaba vigente y en consulta de hoy,
no esta reportado, ni se presenta trazabilidad de la acción.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Los funcionarios de la Regional Guainía se comprometen a 
tener mayor autocontrol en el proceso de  registro, 
clasificación,  actualización de gestión y cierre de las 
peticiones a carga de cada uno en el modulo ATQ, en 
términos razonables y siempre y cuando la conectividad de 
internet lo permita, esto a fin de evitar que vuelvan a surgir 
estas novedades o hallazgos.

Corrección

Memoria reunión del 
compromiso 
adquirido por cada 
uno de los 
funcionarios y su 
respectivo 
seguimiento por 
parte de la Defensora 
Regional

Todos los 
funcionarios de la 
Regional con 
acceso al modulo 
ATQ

A partir del 
30/08/2021

Memoria reunión 
del compromiso 
adquirido por cada 
uno de los 
funcionarios y su 
respectivo 
seguimiento por 
parte de la 
Defensora Regional

100% 19-ago-21

Se realizó una incidencia TICs  donde  se les manifestó que  habían unos registros 
pendientes sin clasificar en el sistema de información VW y que  dos de  ellos  eran de 
funcionarios que ya no están en la entidad, donde la respuesta fue que  el proceso era 
asignarlos a la defensora  Regional y que ella realiza el respectivo reparto para realizar 
el tramite  pertinente. Se realizo la respectiva reasignación y se les dios el respectivo 
cierre tal como se puede observar en las imágenes anexadas a la Carpeta-NC No.15 
SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS SOLICITUDES Y ASESORÍA

*Carpeta-NC No.15 SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y
TRAMITE DE QUEJAS SOLICITUDES Y ASESORÍA

Verificado el sistema de información de VW de ATQ, se encuentra pendiente este radicado
"2019079672", en estado de reparto.
Adicional se encuentra de la vigencia 2019 y 2020, diez (10) peticiones pendientes de gestionar de las 
cuales hay una en reparto del 2019 y otra recibida el 20nov2020, radicado 2021030289, pendiente de
registro y ocho registro en seguimiento. 

67%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Proceder a reiterar solicitud de mejora del servicio de 
internet para la Regional Guainía, de tal manera que 
permita a los funcionarios realizar sus registros  en las 
plataformas visión web  oportunamente o al menos en 
tiempos razonables.

Corrección

Petición escrita vía 
Orfeo enviada  al 
nivel central 
solicitando mejorar 
el servicio de 
internet a favor de la 
Regional Guainía 
para que los 
funcionarios puedan 

Defensora 
Regional con el 
apoyo de la 
Ingeniera de 
Sistemas

15-sep.-21

Petición escrita vía 
Orfeo enviada  al 
nivel central 
solicitando 
mejorar el servicio 
de internet a favor 
de la Regional 
Guainía

100%
Acción que no se evidencia en los soportes verificados, sin embargo se requiere sea efectiva la
atención de las peticiones de vigencias anteriores, aun presentadas en la plataforma de Vision Web. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz
15-dic-21

Regional 
Guainía

137
La Defensora Regional junto con la ingeniera de sistemas 
aplicaran controles mas rigurosos frente al registro de las 
peticiones y actualizaciones de estas en el módulo ATQ

Corrección

Memoria reunión de 
seguimiento mensual  
del registro y 
actualización de las 
peticiones radicadas 
en orfeo y visión web

Defensora 
Regional con el 
apoyo de la 
Ingeniera de 
Sistemas 

15-sep.-21

Memoria reunión 
de seguimiento 
mensual  del 
registro y 
actualización de 
las peticiones 
radicadas en orfeo 
y visión web

100% 6-sep-21
Se realizo  Memoria de  reunión  del seguimiento mensual  del registro y actualización de 
las peticiones radicadas en orfeo y visión web, liderada por la defensora regional.

* Archivo PDF

Se evidencia el seguimiento adelantado por la Defensora regional y el equipo de ATQ, meses julio,
agosto y septiembre. Mantener control y asegurar gestión sobre lo pendiente de vigencias
anteriores, definiendo compromisos dentro de la memoria de reunión, verificando estos
compromisos en la siguiente reunión.

100%
Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque los correos electrónicos 
noregistra@nada.com y , 
noregistra@noregistra.com son 
creados o generados de manera 
automática al momento de 
registrarse las peticiones en el 
modulo ATQ, por lo cual esta 
novedad no depende de una 
acción de los funcionarios de la 
Regional Guainía.

Porque los correos 
electrónicos 
noregistra@nada.comy y 
noregistra@noregistra.com 
son creados o generados de 
manera automática al 
momento de registrarse las 
peticiones  en el modulo ATQ, 
por lo cual esta novedad no 
depende de una acción de los 
funcionarios de la Regional 

Solicitar al área de sistemas  procedan a eliminar los 
correos electrónicos noregistra@nada.comy , 
noregistra@noregistra.com  los cuales son creados o 
generados de manera automática al crearse un expediente 
en el módulo ATQ o se indique que instrucciones seguir para 
evitar que esta novedad continue presentándose en el 
registro de las peticiones de ATQ de la Regional.

Corrección

Radicar solicitud vía 
orfeo y/o presentar 
incidencias TICS para 
subsanar este 
hallazgo

Ingeniera de 
Sistemas

15-sep.-21

Radicar solicitud 
vía orfeo y/o 
presentar 
incidencias TICS 
para subsanar este 
hallazgo

100% 9-ago-21

Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado  20210060160023273 Solicitando  al 
área de sistemas  procedan a eliminar los correos electrónicos noregistra@nada.comy , 
noregistra@noregistra.com  los cuales son creados o generados de manera automática 
al crearse un expediente en el módulo ATQ o se indique que instrucciones seguir para 
evitar que esta novedad continue presentándose en el registro de las peticiones de ATQ 
de la Regional.

* Archivo PDF
Se evidencia el radicado #20210060160023273 del 28sep2021 , que esta dirigido a la Dirección
Nacional de ATQ. sin obtener respuesta, ni atención en la capacitación solicitada. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz
15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque no se ha recibido 
capacitación suficiente en la 
aplicación del instructivo de 
Atención y Trámite y el registro 
de la información en el 
respectivo modulo, 
especialmente a favor de los 
funcionarios que han ingresado 
en la vigencia 2019 y 2020; lo 
cual ha conllevado a que no se 
registre de manera apropiada la 
información haciendo precisión 
de los hechos  tiempo, modo y 
lugar.

Porque no se ha recibido 
capacitación suficiente en la 
aplicación del instructivo de 
Atención y Trámite y el 
registro de la información en 
el respectivo modulo, 
especialmente a favor de los 
funcionarios que han 
ingresado en la vigencia 2019 
y 2020; lo cual ha conllevado a 
que no se registre de manera 
apropiada la información 
haciendo precisión de los 
hechos en tiempo, modo y 
lugar.

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de 
sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la 
aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado de la 
información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía 
Orfeo, peticionando 
capacitación sobre el 
instructivo ATQ y 
registro de la 
información en el 
módulo ATQ.

Defensora 
Regional e 
ingeniera de 
sistemas

30-sep.-21

solicitud enviada 
vía Orfeo, 
peticionando 
capacitación sobre 
el instructivo ATQ 
y registro de la 
información en el 
módulo ATQ.

100% 28-sep-21
Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado  20210060160023273 Solicitando  a la 
Dirección de ATQ y al área de sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la 
aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado de la información en el modulo.

* Archivo PDF

Se evidencia el radicado #20210060160023273 del 28sep2021 , que esta dirigido a la Dirección
Nacional de ATQ. sin obtener respuesta, ni atención en la capacitación solicitada. 
Se espera no tener mas registros con este tipo de correos y establecer una directriz mediante
comunicado formal, por parte del líder del proceso, para aquellos casos en el que el usuario no
disponga de correo electrónico y sea aplicado dentro de la plataforma de VisionWeb, como
corrección. 
Adjuntar evidencias sobre las acciones tomadas por parte de la regional sobre esta debilidad, luego
de tomada la formación dictada por los expertos en registros y atención de casos en esta plataforma. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque  no se  ejerce suficiente  
autocontrol por parte de cada 
una de los servidores de la 
Regional responsables de la 
información 8hechos 
determinando modo, tiempo y 
lugar)que se registra en las 
peticiones del módulo ATQ, una 
vez se reciba las capacitaciones 
pertinentes.

Porque no se ejerce suficiente 
autocontrol por parte de cada 
una de los servidores de la 
Regional responsables de la 
información que se registra 
las peticiones del módulo 
ATQ, una vez se reciba las 
capacitaciones pertinentes.

Memoria reunión donde los funcionarios se comprometen a 
realizar autocontrol de la información que deben registrar 
en el módulo ATQ.  Y seguimiento de estos compromisos por 
parte de la Regional.

Corrección

Memoria reunión de 
seguimiento y 
resultados 
favorables,

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

Del 30 de 
agosto de 
2021 en 
adelante

Memoria reunión 
de seguimiento y 
resultados 
favorables,

100% 19-ago-21

Se realizo  Memoria de  reunión donde los funcionarios se comprometen a realizar 
autocontrol de la información que deben registrar en el módulo ATQ.  Y seguimiento de 
estos compromisos por parte de la Regional. La  reunión  fue liderada por la Defensora 
Regional.

* Archivo PDF
Se adelantan la memorias de reunión, evidenciadas en las carpetas de seguimiento al Plan Mejora.
Mantener control y directriz de los registros 100%

Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque el manual de 
calificación de conductas 
violatorias de DD y DIH 
de Atención y Trámite 
contenido en las 
Resoluciones: 772/2020 
y 898/17, no 
corresponde  a las 
conductas establecidas 
en el modulo ATQ.

Porque no se ha recibido 
capacitación en la aplicación 
del instructivo de Atención y 
Trámite y del registro de la 
información y clasificación de 
las conductas en el respectivo 
modulo,; lo cual ha conllevado 
a que no se registre de 
manera apropiada la 
información.

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de 
sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la 
aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado de la 
información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía 
Orfeo, peticionando 
capacitación sobre el 
instructivo ATQ y 
registro de la 
información en el 
módulo ATQ.

Defensora 
Regional Guainía/ 
ingeniera de 
sistemas

15-sep.-21

solicitud enviada 
vía Orfeo, 
peticionando 
capacitación sobre 
el instructivo ATQ 
y registro de la 
información en el 
módulo ATQ.

100% 28-sep-21
Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado  20210060160023273 peticionando 
capacitación sobre el instructivo ATQ y registro de la información en el módulo ATQ.

* Archivo PDF

Se evidencia el radicado #20210060160023273 del 28sep2021 , que esta dirigido a la Dirección
Nacional de ATQ. sin obtener respuesta, ni atención en la capacitación solicitada. 
Se espera no tener mas registros con este tipo de correos y establecer una directriz mediante
comunicado formal, por parte del líder del proceso, para aquellos casos en el que el usuario no
disponga de correo electrónico y sea aplicado dentro de la plataforma de VisionWeb, como
corrección. 
Adjuntar evidencias sobre las acciones tomadas por parte de la regional sobre esta debilidad, luego
de tomada la formación dictada por los expertos en registros y atención de casos en esta plataforma. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque no se ejerce suficiente 
autocontrol por parte de cada 
una de los servidores de la 
Regional responsables de la 
información que se registra 
las peticiones del módulo 
ATQ, una vez se reciba las 
capacitaciones pertinentes.

Memoria reunión de seguimiento del autocontrol que deben 
realizar cada uno de los servidores de la Regional 
responsables del registro de la información en el módulo 
ATQ, una vez sean debidamente capacitados en la aplicación 
del instructivo de ATQ, en la clasificación de las conductas y 
demás información que se debe registrar en el módulo.

Corrección

Memoria reunión de 
compromiso, 
seguimiento y 
resultados 
favorables,

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

Del 30 de 
agosto de 
2021 en 
adelante

Memoria reunión 
de seguimiento y 
resultados 
favorables,

19-ago-21 Se realizo  Memoria de reunión  de compromiso, seguimiento y resultados favorables, * Archivo PDF
Se adelantan la memorias de reunión, evidenciadas en las carpetas de seguimiento al Plan Mejora.
Mantener control y directriz de los registros 100%

Cerrad
a Eficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Porque el manual de calificación 
de conductas violatorias de DD y 
DIH de Atención y Trámite 
contenido en las Resoluciones: 
772/2020 y 898/17, no 
corresponde  a las conductas 
establecidas en el modulo ATQ.

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de 
sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la 
aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado de la 
información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía 
Orfeo, peticionando 
capacitación sobre el 
instructivo ATQ y 
registro de la 
información en el 
módulo ATQ.

Defensora 
Regional Guainía

15-sep.-21
Solicitud orfeo 

pidiendo capacitación 
ATQ y seguimiento

100% 28-sep-21
Se realizó comunicado Orfeo  con N° de radicado  20210060160023273 a la Dirección 
de ATQ y al área de sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la 
aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado de la información en el modulo.

* Archivo PDF

Se evidencia el radicado #20210060160023273 del 28sep2021 , que esta dirigido a la Dirección
Nacional de ATQ. sin obtener respuesta, ni atención en la capacitación solicitada. 
Se espera no tener mas registros con este tipo de correos y establecer una directriz mediante
comunicado formal, por parte del líder del proceso, para aquellos casos en el que el usuario no
disponga de correo electrónico y sea aplicado dentro de la plataforma de VisionWeb, como
corrección. 
Adjuntar evidencias sobre las acciones tomadas por parte de la regional sobre esta debilidad, luego
de tomada la formación dictada por los expertos en registros y atención de casos en esta plataforma. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137

Memoria reunión de seguimiento del autocontrol que deben 
realizar cada uno de los servidores de la Regional 
responsables del registro de la información en el módulo 
ATQ, una vez debidamente capacitados en el instructivo de 
ATQ, clasificación de las conductas y demás información que 
se debe registrar en el módulo.

Corrección

Memoria reunión de 
seguimiento y 
resultados 
favorables,

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

Del 30 de 
agosto de 
2021 en 
adelante

Memoria reunión 
de seguimiento y 
resultados 
favorables,

100% 6-sep-21

Se realizo  Memoria de reunión  de seguimiento del autocontrol que deben realizar cada 
uno de los servidores de la Regional responsables del registro de la información en el 
módulo ATQ, una vez debidamente capacitados en el instructivo de ATQ, clasificación de 
las conductas y demás información que se debe registrar en el módulo.

* Archivo PDF

Se adelantan la memorias de reunión, evidenciadas en las carpetas de seguimiento al Plan Mejora,
sin embargo, no se ve claramente la efectividad de la acción, de tal manera que asegure mediante
estas reuniones, revisar y hacer estudios de casos como barras académicas, que permitan tener la
misma atención y establecer la misma conducta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
22

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

OM No.4
Consultado el sistema de información VisionWeb y las
directrices definidas dentro del Instructivo SD-I15 Versión
1, vigente desde el 22feb2016 Instructivo Lineamientos
Sistema de Información, Visión WEB/DP (SPA). Se identifica
debilidades detectadas como: 
- Los casos inactivos, dentro de la plataforma Visión-Web,
pasan a esta condición, al no registrar actuaciones
jurídicas, durante un periodo hasta tres meses, y se debe
considerar que en esta época de pandemia la atención de
los procesos por parte de la rama judicial ha sido más lenta,
generando mayores tiempos de gestión efectivas.
- Proponer dentro del sistema de información VisionWeb
para los casos inactivos, un indicador sobre la gestión
realizada en el registro de actuaciones administrativas, de
competencia del defensor público.

OM 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque el sistema judicial en 
Colombia no todos los procesos 
tiene la misma celeridad, razón 
por la cual, cada juzgado 
programa sus audiencias 
dependiendo de la cantidad de 
procesos y agenda diseñada que 
puede superar mas de tres 
meses entre una audiencia y 
otra.

porque existen factores o 
agentes diferente a los 
defensores públicos, que inciden 
en la no realización de 
actividades judiciales, como por 
ejemplo reprogramación de 
audiencias por parte del fiscal, 
usuario, victima o investigador 
defensorial adelantando 
misiones de trabajo 

porque por medio del 
instructivo SD-I15 
Versión 1, la Dirección 
Nacional de Defensoría 
Púbica definió que el 
término de inactividad 
en visión web opera a 
los 3 meses sin reporte 
de actuaciones judiciales 
en el proceso.

porque por medio del 
instructivo SD-I15 Versión 1, 
la Dirección Nacional de 
Defensoría Púbica definió que 
el término de inactividad en 
visión web opera a los 3 
meses sin reporte de 
actuaciones judiciales en el 
proceso y existen factores que 
influyen en el aplazamiento de  
las actividades judiciales por 
más de tres meses. 

Solicitar mediante petición a la DNDP, replantear el término 
de tres meses y modificación de este módulo o reporte, ya 

que no refleja la “inactividad” real del proceso judicial
Corrección

comunicación por 
orfeo y respectivo 

seguimiento

Defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

comunicación por 
orfeo para solicitar 
la modificación y 
actualización del 
instructivo SD-I15 
Versión 1  - Modulo 
de Casos Inactivos

100% 13-ago-21

Se envío memorando  orfeo con N° de radicado 20210060160013363   a la DNDP 
peticionando  se replantee el término de tres meses y modificación de este módulo o 
reporte, ya que no refleja la “inactividad” real del proceso judicial. Así mismo, el día 28 
de septiembre del presente año se adelantó reunión con  la DNDP para socializar los 
diferentes puntos planteados en el memorando indicado.

* Archivo PDF

La acción planteada, en la comunicación que efectivamente fue enviada al Líder del proceso Julio
Enrique Acosta Duran, Director Nacional de Defensoría Publica, radicado 20210060160013363 del
2sep2021 y radicado 20210060160038083 del 2nov2021, no han generado un plan de acción efectivo
para la tención de esta debilidad. 

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6016-
23

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.17
1. No existe una coherencia entre lo registrado en el
sistema de Información Visión Web y los informes físicos
presentados por los PAG, como supervisores de los
contratos de los defensores públicos, ya que no es posible
“registrar” en la plataforma del sistema de información, que 
respalda y asegura la trazabilidad de toda la gestión que
estos contratistas (defensores públicos) adelantan. (Incluir
la atención de todos los programas: ley 906, civil familia,
RAP, Victimas, entre otros.

NC 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque el formato de informe de 
supervisión se reporta el 
número de procesos real a cargo 
del defensor público en la 
regional, incluyendo los 
procesos de los programas y 
materias que no están 
habilitados en visión web.

porque no se ha habilitado el 
sistema de información visión 
web por parte del nivel central 
el ingreso de los todos  los 
procesos de los diferentes 
programas y materias 
existentes.

porque por medio del 
instructivo SD-I15 
Versión 1, la Dirección 
Nacional de Defensoría 
Púbica define que solo 
opera para ingresar 
procesos del sistema 
penal acusatorio (SPA)

porque por medio del 
instructivo SD-I15 Versión 1, 
se define que Visión Web DP, 
no se ha habilitado por parte 
del nivel central todos los 
programas y materias de las 
diferentes áreas del servicio 
defensorial.

Solicitar mediante petición a la DNDP, la inclusión de todos 
los programas y materias de las diferentes áreas del 
servicio defensorial al sistema de información visión web.

Corrección
comunicación por 
orfeo y respectivo 

seguimiento

Defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

comunicación por 
orfeo para solicitar 
la modificación y 
actualización del 
instructivo SD-I15 
Versión 1  - 
inclusión de todos 
los programas 
defensoriales.

100% 13-ago-21

Se envío memorando orfeo con N° de radicado 20210060160013363    a la DNDP 
peticionando modificación y actualización del instructivo SD-I15 Versión 1  - inclusión de 
todos los programas defensoriales.. Así mismo, el día 28 de septiembre del presente 
año se adelantó reunión con  la DNDP para socializar los diferentes puntos planteados en 
el memorando indicado.

* Archivo PDF

Se envió comunicación a la Dirección Nacional de defensoría Publica, líder del proceso, con radicado
20210060160013363 del 2sep2021 y radicado 20210060160038083 del 2nov2021, sin obtener respuesta
del planteamiento de la debilidad identificada en el hallazgo. Acción que debe ser emprendida en
equipo junto al líder del proceso y verificar la efectividad de la acción como corrección o un nuevo
punto de control  planteada y aplicado. Se da cierre ineficaz 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6019-
24

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

2. Dentro del proceso, se presentan muchos formatos para
adelantar estadísticas, (revisar mapa de proceso –
Subproceso de Defensoría Pública, más de doce formatos),
que no son posible ingresar dentro de la plataforma de
Visión Web ni verificar, dado que este módulo no funciona.

NC 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque todos estos formatos 
están establecidos en el 
procedimiento de defensoría 
publica SD-P02

porque no tenemos acceso al 
modulo de estadística 
implementado en visión web.
porque no se ha habilitado el 
sistema de información visión 
web por parte del nivel central 
para poder realizar las 
consultas desde el nivel regional 

porque por medio del 
procedimiento SD-P02 se 
establece del 
diligenciamiento de 
todos estos formatos, y 
no se ha habilitado por 
parte del nivel central la 
habilitación del modulo 
de estadística del 
sistema a información 
visión web.

porque por medio del 
procedimiento SD-P02 se 
establece del diligenciamiento 
de todos estos formatos, y no 
se ha habilitado por parte del 
nivel central la habilitación 
del modulo de estadística del 
sistema a información visión 
web.

Solicitar mediante petición a la DNDP, la habilitación del 
modulo de estadística en el sistema de información visión 
web.

Corrección
comunicación por 
orfeo y respectivo 
seguimiento

Defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

comunicación por 
orfeo para solicitar 
la modificación y 
actualización del 
instructivo SD-P02 
Versión 1 y 
además, la 
habilitación del 
modulo de 
estadística de 
visión web. Y 

100% 13/0872021

Se envío memorando  orfeo con N° de radicado 20210060160013363     a la DNDP 
peticionando  modificación y actualización del instructivo SD-P02 Versión 1 y además, la 
habilitación del modulo de estadística de visión web.  Así mismo, el día 28 de 
septiembre del presente año se adelantó reunión con  la DNDP para socializar los 
diferentes puntos planteados en el memorando indicado.

* Archivo PDF Ídem, comentario acción anterior 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6019-
25

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

3. Los formatos establecidos dentro del proceso, tienen más
de tres años de generados y no están actualizados a los
nuevos criterios de conductas de violación de DDHH,
adicional no se manejan los mismos criterios dentro de los
PAG a nivel Nacional, de tal manera que se presente un
mismo concepto en las 42 regionales, ocasionado no tener
clara las directrices de cada uno de los formatos, generando
datos estadísticos errados, y no ser operativos, eficaces y
efectivos en las atenciones dadas a nuestros usuarios
generando pérdida de credibilidad de la Entidad al tener
diversos criterios al prestar el servicio.

NC 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque todos estos formatos 
están establecidos en el 
procedimiento de defensoría 
publica SD-P02

porque no se actualizan los 
formatos una vez se expide una 
nueva normatividad. 
 porque la actualización de los 
formatos se realiza únicamente 
bajo directriz de la Dirección 
Nacional de Defensoría pública.

porque no se ha 
realizado actualización 
de los formatos de 
estadística conforme a 
las normatividad vigente 
por parte de la DNDP

porque no se ha realizado 
actualización de los formatos 
de estadística conforme a las 
normatividad vigente por 
parte de la DNDP

Solicitar mediante petición a la DNDP, la actualización de 
formatos de las estadísticas en el procedimiento SD-p02 y 
mapa de procesos y respectivo seguimiento

Corrección
comunicación por 
orfeo 

Defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

Solicitar mediante 
petición a la DNDP, 
la actualización de 
formatos de las 
estadísticas en el 
procedimiento SD-
p02 y mapa de 
procesos. Y 
respectivo 
seguimiento

100% 13-ago-21

Se envío memorando   orfeo con N° de radicado 20210060160013363    a la DNDP 
peticionando   la actualización de formatos de las estadísticas en el procedimiento SD-
p02 y mapa de procesos . Así mismo, el día 28 de septiembre del presente año se 
adelantó reunión con  la DNDP para socializar los diferentes puntos planteados en el 
memorando indicado.

* Archivo PDF Ídem, comentario acción anterior 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Regional 
Guainía

137 6019-
26

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.18
Revisada la matriz de Riesgos de Corrupción que aplica a
este proceso, se tiene el riesgo identificado como:
“Desarrollo de las actividades propias del defensor público
que afectan a los usuarios que se encuentran en
imposibilidad económica de proveer la defensa de sus
derechos a través del cobro de la prestación del servicio” y
para controlar o mitigar el riesgo se definió un control, así:
Control: “3. Trámite de los casos detectados de cobro por
el servicio ante las instancias competentes de investigar y
sancionar a los responsables”.
Correspondiente a una “acción” a tomar en caso de que el
riesgo se materialice. Los controles son actividades que
permiten asegurar, la no materialización del riesgo; por lo
anterior, no se tiene claridad en la identificación de los
controles. Revisar la metodología definida en el Manual de
Riesgos del DAFP Guía para la administración del riesgo y el
diseño de controles en Entidades públicas” versión 5 de
diciembre del 2020, asegurando controles efectivos que
eviten su materialización.

NC 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque los controles tienen 
como finalidad prevenir el 
riesgo.

porque no se define como un 
control, sino una acción
porque se debe replantear el 
control número tres en la matriz 
de corrupción, ya que parte de 
la base que el riesgo se 
materializó

porque se debe 
replantear los controles 
para no llegar a 
materializar el riesgo

porque se debe replantear los 
controles para no llegar a 
materializar el riesgo

solicitar mediante petición a la DNDP, poner en 
conocimiento y la aclaración del control 3 definido en la 
matriz de corrupción.

Corrección
comunicación por 
orfeo y respectivo 
seguimiento

defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

solicitar mediante 
petición a la DNDP, 
redefinir el control 

diseñado para 
evitar el riesgo.

100% 13-ago-21

Se envío memorando   orfeo con N° de radicado 20210060160013363    a la DNDP, 
poniendo  en conocimiento y solicitando  aclaración del control 3 definido en la matriz de 
corrupción .Así mismo, el día 28 de septiembre del presente año se adelantó reunión con  
la DNDP para socializar los diferentes puntos planteados en el memorando indicado.

* Archivo PDF

La acción planteada, en la comunicación que efectivamente fue enviada al Líder del proceso Julio
Enrique Acosta Duran, Director Nacional de Defensoría Publica, radicado 20210060160013363 del
2sep2021 y radicado 20210060160038083 del 2nov2021, no han generado un plan de acción efectivo
para la tención de esta debilidad. 

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

6016-
21

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

3. Se encuentran peticiones que versan sobre los mismos
hechos (duplicados con distinto número de registro, o del
mismo tema) y la clasificación de la conducta vulneratoria la 
realizan diferente dependiendo del funcionario que la
atendió, sin tener directrices que homogenicen o
estandaricen el tipo de peticiones, considerando las
conductas tipo. Esto puede ser causado por no tener
claridad y ser concretos en el “Manual de clasificación de
las conductas violatorias de derechos Humanos...”.
Documento que es muy robusto, (contiene 2770 páginas, sin
guía, ni índice), convirtiéndose en algo dispendioso para los
funcionarios buscar entre tantas variables, lo cual no es
operativo, con llevando a una clasificación errónea de las
conductas y pérdida de credibilidad. 

22-ago-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque no se ha recibido 
capacitación en la aplicación del 
instructivo de Atención y 
Trámite y sobre el registro de la 
información y clasificación de 
las conductas en el respectivo 
modulo; lo cual ha conllevado a 
que no se registre de manera 
apropiada la información. Lo 
anterior teniendo en cuenta que 
el 80%de los funcionarios de 
ATQ  han ingresado entre 
finales de 2019 y la vigencia 
2020.

Porque no se ejerce suficiente 
autocontrol por parte de cada 
una de los servidores de la 
Regional responsables de la 
información que se registra las 
peticiones del módulo ATQ, una 
vez se reciba las capacitaciones 
pertinentes.

Porque  se debe ejerce 
suficiente autocontrol 
por parte de cada uno de 
los servidores de la 
Regional responsables de 
la información que se 
registra las peticiones 
del módulo ATQ, una vez 
se reciba las 
capacitaciones 
pertinentes.

Porque  se debe ejerce 
suficiente autocontrol por 
parte de cada uno de los 
servidores de la Regional 

responsables de la 
información que se registra 
las peticiones del módulo 
ATQ, una vez se reciba las 
capacitaciones pertinentes.

6016-
19

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.16 Calidad de la Información 
1. Calidad de la información: en 1543 peticiones se utilizó
correos electrónicos que no corresponde a la realidad
(“noregistra@nada.com” (1542), noregistra@noregistra.com
(1)). Adicional, hay que asegurar que las peticiones
cumplan en su redacción de los “Hechos” en tiempo, modo
y lugar. El Manual de Funciones adoptado con la Resolución
1488 del 3dic2018 y la Resolución 898jun2017, cita que,
corresponde a los funcionarios registrar en los sistemas de
información las actuaciones surtidas en los procesos
asignados con calidad y oportunidad. No hay controles
adecuados en los instrumentos que guían la gestión de ATQ
e igual falta de “autocontrol” en el desarrollo de las
funciones asignadas y de control por parte de la Defensora
Regional. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del 
servicio por falta de comunicación con el usuario
(oportunidad y prontitud), provocando decisiones erróneas
que pueden llevar a dificultades a la Entidad. 

22-ago-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

6016-
20

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

2. No todas las peticiones se están clasificando como
corresponde, se encontraron peticiones que contienen
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia 
sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como
“Solicitudes”. En este caso se debe tener en cuenta lo
establecido en el Procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y
asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada
por el desconocimiento de los instrumentos establecidos
(ambiente de control), falta de compromiso de los
funcionarios en un registro adecuado de información en el
sistema de información VW-ATQ. 

22-ago-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque no se ha recibido 
capacitación en la aplicación del 
instructivo de Atención y 
Trámite y el registro de la 
información y clasificación de 
las peticiones y sus respectivas  
conductas en el  modulo ATQ.

6016-
18

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

NC No.15 
1. Se presentan cuatro (4) registros pendientes sin
clasificar “NCL”, correspondientes a: uno de la vigencia
2018: 2018037180 del 16may2018; otro de la vigencia 2019:
2019016353 del 6feb2019 y dos (2) del 2020: 2021030289 del
20nov2020 y 2021047997 del 24jul2020.
2. Gestionar las peticiones de vigencias anteriores al 2021
en los siguientes estados: “pendientes de registro” dos (2)
de la vigencia 2020; una (1) en reparto del 2019 y seis (6) en
“seguimiento”, correspondientes a quejas de la vigencia
2020, (cinco de ellas sin gestión). Revisar radicados
presentados en el anexo 3. Radicados “En Seguimiento”
vigencia 2018, 2019 y 2020 – Consulta plataforma Visión Web
ATQ, corte 21jul2021. 

NC 22-ago-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque la Defensora Regional 
debe implementar controles 
mas rigurosos para el 
seguimiento en el sistema 
visión web ATQ respecto a las 
peticiones que tiene a cargo 
cada uno de los servidores de la 
regional, esto a fin de evitar 
que se presenten fallas en la 
clasificación y actualización de 
los gestiones realizadas a las 
peticiones atendidas y una vez 
se haya garantizado el servicio 
de internet a los funcionarios de 
la Regional Guainía.

Porque en la Regional Guainía 
no se dispone de buen internet 
que permita a los funcionarios 
realizar el registro y 
actualización de las gestiones 
de sus peticiones,  de manera 
oportuna o en términos 
razonables en sus plataformas 
orfeo y visión web, no  obstante 
las mismas se atienden o 
tramitan en término, quedando 
pendiente solo sus registros en 
visión web.

Se presentan peticiones 
pendientes de clasificar 
y sin actualizar 
gestiones en las 
plataformas, por falta de 
autocontrol de los 
servidores que tienen la 
obligación de mantener 
actualizadas las 
peticiones a cargo de 
cada uno, una vez 
tengan garantizado el 
servicio de internet en la 
Regional ya que en las 
residencias de los 
funcionarios no existe 
posibilidad de disponer 
este servicio por la 
deficiente  prestación 
ofrecida por los 
diferentes operadores o 
empresas de internet 
situadas en el 
departamento del 
Guainía, esto obedece a 
la ubicación y dispersión 

Se presentan peticiones 
pendientes de clasificar y sin 
actualizar gestiones en las 
plataformas, por falta de 
autocontrol de los servidores 
que tienen la obligación de 
mantener actualizadas las 
peticiones  a cargo de cada 
uno, una vez tengan 
garantizado el servicio de 
internet en la Regional ya que 
en las residencias de los 
funcionarios no existe 
posibilidad de disponer este 
servicio por la deficiente  
servicio de conectividad 
ofrecida por todos los 
operadores o empresas de 
internet situadas en el 
departamento del Guainía, 
esto obedece a gran parte a la 
ubicación y dispersión 
geográfica, lo cual conlleva a 
que el trabajo en casa no 
permita realizar las tareas 
propias de los sistemas visión 

6016-
17

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

correspondientes a la vigencia 2019 y 2020 y dos (2)
actividades están asignados a funcionarios que no son de la
regional, con radicados: 2019-18, 2019-73 y que se deben
gestionar como se indica en los procedimientos de
Formación PD-P04 (Versión 9), “Cierre de la actividad”.
Situación presentada por la falta de control por parte de los
responsables que tienen asignadas estas actividades.
Situación que ocasiona inefectividad en el trabajo
reportado y pérdida de credibilidad en los sistemas de
información. 

NC 22-ago-21
Promoción y 
Divulgación
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Guainía

137 6019-
27

Auditoria 
Interna de 
Gestión

5-ago-21 Regional Guainía

OM No.5
Asegurar la gestión de definir la forma de operar cuando se
requiera atender un caso con la necesidad del servicio de
un investigador, de tal manera que no se aplacen
audiencias, por la no presentación de las evidencias sobre
el caso especial a atender. Misiones de Trabajo que se
requieran con prontitud, para continuar con los procesos de
manera activa.

OM 22-ago-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

porque el nombramiento se 
realiza desde el nivel central y 
no de la Regional.

Porque se han realizado las 
respectivas solicitudes para el 
nombramiento pero no se ha 
obtenido respuesta.
porque desde el año 2019 
renunció el investigador 
defensorial y no han nombrado 
su reemplazo.

porque desde el año 
2019 el nivel central no 
ha realizado el 
nombramiento del 
remplazo de 
investigador, ya que son 
los únicos competentes.

porque desde el año 2019 el 
nivel central no ha realizado 
el nombramiento del remplazo 
de investigador, ya que son 
los únicos competentes.

solicitar a la DNDP el nombramiento del investigador y de no 
ser competente solicitar se escale la petición al Defensor 
Nacional.

Corrección
comunicación por 
orfeo y respectivo 
seguimiento

defensora 
Regional y PAG

26-ago.-21

solicitar a la DNDP 
el nombramiento 
del investigador y 
de no se 
competente 
solicitar se escale 
la petición al 
Defensor Nacional.

100% 13-ago-21

Se envío memorando   orfeo con N° de radicado 20210060160013363     a la DNDP,  el 
nombramiento del investigador y de no ser competente solicitar se escale la petición al 
Defensor Nacional. Asimismo, el día 28 de septiembre del presente año se adelantó 
reunión con  la DNDP para socializar los diferentes puntos planteados en el memorando 
indicado.

* Archivo PDF

La acción planteada, en la comunicación que efectivamente fue enviada al Líder del proceso Julio
Enrique Acosta Duran, Director Nacional de Defensoría Publica, radicado 20210060160013363 del
2sep2021 y radicado 20210060160038083 del 2nov2021, no han generado un plan de acción efectivo
para la atención de esta debilidad. 
Adicional se realizó solicitud planteando una solución al Director Nacional de Defensoría Publica,
radicado 20210060160006043 del 13ago2021 y a la Subdirección de Talento Humano, radicado
20210060160039803 del 5nov2021, sin respuesta ninguna.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

15-dic-21

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para 
que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria.

Corrección
Informe disciplinario a la 

OCID

Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

Informe disciplinario 
radicado ante la OCID

(No. De informes 
disciplinarios 
radicados / No.  De 
informes disciplinarios 
proyectados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138

Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por las fallas de planeación en la adquisición del 

inmueble mediante escritura pública 4251 de 2019, al haber omitido 
la realización de estudios previos, la inspección técnica del estado 
real del inmueble y la omisión en la formulación de la reclamación 

inmediata de saneamiento al vendedor.

Corrección
Auto de apertura de la 
Indagación Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21

Gestión para adoptar 
medidas 

disciplinarias, 
apertura de 

indagación preliminar 
para averiguación de 

los responsables.

(No. indagaciones 
preliminares 
aperturadas /  
No. de indagaciones 
preliminares 
esperadas) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Capacitación a los funcionarios estructuradores sobre lineamientos 
de planeación en los procesos de selección de contratistas.

Corrección Capacitación realizada.
Asesor Secretaría 

General 
30-nov.-21

Realizar capacitación  
a los funcionarios 
estructuradores sobre 
lineamientos de 
planeación en los 
procesos de selección 
de contratistas.

(No de funcionarios 
capacitados / No de 
funcionarios 
convocados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Informe disciplinario (compulsa) a la OCID para que se determine la 
posible ocurrencia de falta disciplinaria.

Corrección
Informe disciplinario a la 

OCID

Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

Informe disciplinario 
radicado ante la OCID

(No. De informes 
disciplinarios 
radicados / No. De 
informes disciplinarios 
proyectados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por las en la estructuración del proceso de selección. 

Corrección
Auto de apertura de la 
Indagación Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21

Gestión para adoptar 
medidas 
disciplinarias, 
apertura de 
indagación preliminar 
para averiguación de 
los responsables.

(No. indagaciones 
preliminares 
aperturadas / No. de 
indagaciones 
preliminares 
esperadas) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 3 

Revisadas las pólizas del contrato SAB-MC-05-2020, si bien
éstas se modificaron por las adiciones surtidas, para el
constructor existe una responsabilidad civil
extracontractual en donde es aplicable la normatividad del
Código Civil, específicamente el numeral 3º de los artículos
2060 y 2351, correspondía ampliar de 5 a 10 años la
estabilidad y calidad de la obra por los posibles vicios en
materiales de construcción, del suelo y de la construcción
(tema estructural). (…)  

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual

Situación dada por falta de 
Supervisión y Seguimiento de parte 

del Interventor del Contrato y la 
Supervisora. Situación dada por 

descuido profesional e inadvertencia 
al Ordenador del Gasto para que 

analizará la pertinencia. 

Modificación de las pólizas con las 
adiciones. Deber del supervisor de 

verificar las mismas. 

Modificación de las pólizas con las 
adiciones. Deber del supervisor de 

verificar las mismas. 

Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por las en la labor de supervisión.   

Corrección
Auto de apertura de la 
Indagación Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21

Gestión para adoptar 
medidas 

disciplinarias, 
apertura de 

indagación preliminar 
para averiguación de 

los responsables.

(No. indagaciones 
preliminares 
aperturadas / No. de 
indagaciones 
preliminares 
esperadas) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 

138
Reclamación directa a Fiduagraria, vendedor del inmueble ubicado 
en la carrera 19 No. 28A-67 del Municipio de Sincelejo, Sucre, con 
matrícula inmobiliaria 3406375 (Sede Regional Sucre), para obtener 
la rebaja del precio.   

Corrección
Reclamación directa a 

Fiduagraría
Secretaría General 27-jul.-21

Gestión para realizar 
reclamación directa a 
Fiduagraría para 
obtener rebaja de 
precio.

(No. de reclamaciones 
directas radicadas /       
No. de reclamaciones 
directas formuladas) * 
100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 
Especial

138

Proposición del medio de control de controversias contractuales para 
que se declare que la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., como vocera del patrimonio autónomo 
CAPRECOM - es contractualmente responsable por haber incumplido 
el Contrato de Compra – Venta, protocolizado mediante escritura 

pública 4251 de 2019 por haber pretermitido informar el estado de 
deterioro en cimentación y estructura en el que se encontraba el 

inmueble objeto del contrato referido al momento de la venta; con 
la consecuente indemnización de perjuicios.  

Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por las fallas de planeación en la adquisición del 

inmueble mediante escritura pública 4251 de 2019, al haber omitido 
la realización de estudios previos, la inspección técnica del estado 
real del inmueble y la omisión en la formulación de la reclamación 

inmediata de saneamiento al vendedor. 

Corrección
Medio de Control de 

Controversias 
Contractuales

Secretaría General 16-dic.-21

Gestión para realizar 
la proposición del 
medio de control de 
controversias 
contractuales para 
que Fiduagraria como 
vocera de CAPRECOM, 
se declare 
contractualmente 
responsable por haber 
incumplido el contrato 
de Compra-venta del 
inmueble para la sede 
Regional Sucre.

(No. de medios de 
control incoados / No. 
de medios de control  
formulados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 5 

Se realizó un peritazgo técnico como Ingeniera Civil sin
haber visitado el inmueble, certificando que la construcción 
no presenta patología estructural y donde recomendaba
sólo reparación puntual en la estructura de cubierta.

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual
Deficiencias en planeación

Deficiencias en la realización de 
peritazgo técnico sin visitar el 
inmueble.

Deficiencias en la realización de 
peritazgo técnico sin visitar el 
inmueble.

Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para 
que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria.

Corrección
Informe disciplinario a la 

OCID

Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

Informe disciplinario 
radicado ante la OCID

(No. De informes 
disciplinarios 
radicados /
No. De informes 
disciplinarios 
proyectados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para 
que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria.

Corrección
Informe disciplinario a la 

OCID

Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

Informe disciplinario 
radicado ante la OCID

(No. De informes 
disciplinarios 
radicados /
No. De informes 
disciplinarios 
proyectados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por fallas en la planeación.

Corrección
Auto de apertura de la 
Indagación Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-sep.-21

Gestión para adoptar 
medidas 
disciplinarias, 
apertura de 
indagación preliminar 
para averiguación de 
los responsables.

(No. De indagaciones 
preliminares 
aperturadas / No. de 
indagaciones 
preliminares 
esperadas) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para 
que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria.

Corrección
Informe disciplinario a la 

OCID

Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

Informe disciplinario 
radicado ante la OCID

(No. De informes 
disciplinarios 
radicados / No. De 
informes disciplinarios 
proyectados) * 100

100%

Auditoría 
Compleme
ntaria por 
la compra 

e 
intervenció

n de la 
Sede 

Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de 
responsables) por fallas en la planeación.

Corrección
Auto de apertura de la 
Indagación Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-sep.-21

Gestión para adoptar 
medidas 
disciplinarias, 
apertura de 
indagación preliminar 
para averiguación de 
los responsables.

(No. indagaciones 
preliminares 
aperturadas / No. de 
indagaciones 
preliminares 
esperadas * 100

100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

El contrato 086-2018, suscrito por la entidad con el
ingeniero Guillermo Vallejo, evidencia serias dudas en su
ejecución y en las funciones de supervisión del mismo,
especialmente en las concernientes a la entrega del
producto final, situación que puede tener un alcance
disciplinario, ante un presunto detrimento patrimonial.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

De acuerdo con el informe de 
auditoría de la OCI, se presume falta 

de seguimiento en la ejecución 
contractual

N/A N/A

De acuerdo con el informe de 
auditoría de la OCI, se presume 

falta de seguimiento en la 
ejecución contractual

Dar traslado de los informes mensuales de supervisión a la 
Oficina de Control Interno Disciplinario.

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Grupo TICs 15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

La actualización de la plataforma Vision Web hacia Vision
Web Plus, proyectó distintos módulos y funcionalidades
que, así planteados, justificaban la inversión hecha en su
desarrollo e implementación; no obstante, únicamente el
módulo de contratación se encuentra en producción y, por
lo tanto, ninguno de los otros módulos ha sido
implementado o probado, lo que nuevamente constituye un
presunto detrimento patrimonial, determinado por la
utilización de recursos en herramientas que no se utilizan
realmente. Una vez más, existen dudas respecto las
funciones de supervisión de los contratos respecto a la
entrega del producto final.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No se recibieron los productos 
contratados de manera funcional en 

el ambiente productivo.

No hay documentación de las  
actividades de pruebas con casos de 

uso ejecutados por los usuarios 
funcionales y con actas de recibo a 
satisfacción autorizando el paso al 
ambiente productivo por lo que el 

Grupo TICs no procedió a su 
publicación.

Los productos no fueron terminados 
por los contratistas por cambio de 

vigencia, los cuales se terminarían de 
desarrollar, probar, documentar y 

poner en ambiente productivo en la 
siguiente vigencia.

No existe un procedimiento 
para gestionar los desarrollos 
de software construidos por 
terceros y por lo tanto no 
existen actividades para 

recibir y poner en 
funcionamiento software 
que cumpla con el alcance 

de la entidad y con 
parámetros tecnológicos 

obligatorios que debe tener 
un software en ambiente 

productivo.

No existe un procedimiento para 
gestionar los desarrollos de 

software construidos por terceros 
y por lo tanto no existen 

actividades para recibir y poner en 
funcionamiento software que 

cumpla con el alcance de la entidad 
y con parámetros tecnológicos 
obligatorios que debe tener un 

software en ambiente productivo.

Definir, elaborar e implementar un procedimiento 
estructurado y documentado, con la política respectiva de 
ser necesario,  que entre otras cosas incluya como mínimo:
- Recibo de productos que incluyan desarrollos de software 

elaborados por terceros, incluyendo pruebas y su 
correspondiente puesta en producción.

- Recibo de productos desarrollados internamente por 
funcionarios de la DPC con su respectiva puesta en 

producción.
 - Administración de control de versiones de los 

componentes de software de los sistemas de información 
tanto en el ambiente de desarrollo, como el de pruebas y 

producción.

Acción 
Correctiva

Procedimiento para 
el desarrollo de 

software hecho por 
terceros

Grupo TICs 30-mar.-22

Procedimiento 
realizado y 

publicado en 
Mapa de Procesos

N/A 100%

30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 6 

Los planos aprobados por la Curaduría Urbana 2 de la ciudad
de Sincelejo a la Defensoría del Pueblo para que
interviniera la sede ubica en Carretera 19 N 28A – 67
(Matrícula: 340-6375) a través de la Resolución 70001-2-20-
0038 de abril 30 de 2020 difiere de lo construido en la sede.
(…)  
Hallazgo administrativo con presunta incidencia
disciplinaria: principio de responsabilidad, establecido en el
artículo 26 de la Ley 80/93 y artículo 27 Ley 734 de 2002
“Acción y omisión”. 

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual
Deficiencia en la labor de supervisión 

Falta de previsión en la elaboración 
de los estudios previos que incluyeran 
las siguientes actividades: desmonte 

de techos, puertas, ventanas, 
cubiertas, demoliciones de poyos en 
concreto, demolición enchape pared 
baños y cocinas, placa contrapiso en 
concreto, cargue, transporte, retiro 

y disposición final de escombros y 
sobrantes, entre otros.

Falta de previsión en la elaboración 
de los estudios previos que 
incluyeran las siguientes 

actividades: desmonte de techos, 
puertas, ventanas, cubiertas, 

demoliciones de poyos en 
concreto, demolición enchape 
pared baños y cocinas, placa 

contrapiso en concreto, cargue, 
transporte, retiro y disposición 
final de escombros y sobrantes, 

entre otros.

23-sep-21
Gestión 

Contractual

Falta al deber de planeación, 
deficiencias en la estructuración 

técnica y económica de las 
intervenciones en obra a cargo de los 

profesionales especializados.  

Deficiente supervisión dado que lo 
establecido en planos aprobados por 
la Curaduría Urbana 2 de la ciudad 

de Sincelejo difiere de lo construido.

Deficiente supervisión dado que lo 
establecido en planos aprobados 
por la Curaduría Urbana 2 de la 
ciudad de Sincelejo difiere de lo 

construido.

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 7 

En la etapa precontractual no se determinó en buena
medida el éxito del proceso de selección de la contratación
por la falta de rigor en el Peritaje Técnico para que
fundamentará la necesidad técnica de manera correcta y
transparente conforme a lo establecido en la Ley 400 de
1997 Normas sobre 
construcciones y la NSR 10 “Reglamento Colombiano de
construcción Sismo Resistente” y como tampoco se observó
la salvedad generada en Licencia por la Curaduría Urbana 2
de Sincelejo en la Resolución 70001-2-20-0038 de abril 30 de
2020

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual

Negligencia y descuido, falta de 
lectura a la licencia expedida por la 
Curaduría en abril de 2020, falta de 
supervisión y seguimiento por parte 

de la Subdirectora de Servicios 
Administrativos y el Secretario 

General. Existió probablemente una 
falta de honestidad, porque al 

reevaluar la situación de los Estudios 
Previos conllevaba a que se hiciera 

una Licitación Pública que 
demandaba un mayor tiempo. 

Falla en el Peritaje Técnico para 
determinar la necesidad técnica e 

inobservación de la salvedad 
generada en la licencia de la 

Curaduría Urbana 2

Falla en el Peritaje Técnico para 
determinar la necesidad técnica e 

inobservación de la salvedad 
generada en la licencia de la 

Curaduría Urbana 2

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión

4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 4 

Se hizo caso omiso a lo establecido en la Resolución 70001-2-
20-0038 de abril 30 de 2020 expedida por la Curaduría
Urbana 2 de la ciudad de Sincelejo en el artículo tercero de
realizar un proceso patológico al inmueble. Derivando esta
situación en adiciones y prorrogas al contrato, por
patologías en los muros perimetrales, cielo raso y pisos,
entre otros.  

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual

Falta de planeación.

Deficiencia en la labor de 
supervisión. 

Deficiente supervisión a la ejecución 
del contrato para identificar y tener 
en cuenta resoluciones posteriores 
que indicaban realizar un proceso 

patológico al inmueble.

Deficiente supervisión a la 
ejecución del contrato para 
identificar y tener en cuenta 
resoluciones posteriores que 
indicaban realizar un proceso 

patológico al inmueble.

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 2  

Inadecuada elaboración de los estudios previos por parte de
los profesionales que fundamentaron la contratación, en el
entendido por la intervención que el predio requería:
desmonte de techos, demolición de enchapes, placa
contrapiso en concreto, retiro de escombros, etc. Situación
no prevista por Subdirectora Administrativa (firmó EP) ni
por el Ordenador del Gasto

NC

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-jun-21 Secretaría General

Hallazgo 1.  
Se emitió un Peritazgo Técnico con tres (3) días de
antelación a la formalización del acto administrativo que
autorizaba la compra de la sede Regional Sucre, pues este
se emitió el 15 oct 2019 y la Resolución de compra # 1439 el
18 de octubre de 2019 (compra del inmueble - Escritura
Pública # 4251 el 16-12-2019). El peritazgo técnico se hizo
sobre un inmueble que no era aún de propiedad de la
Defensoría del Pueblo. (…) Hallazgo administrativo con
presunta incidencia disciplinaria: principio de
responsabilidad, establecido en el artículo 26 de la Ley
80/93 y artículo 27 Ley 734 de 2002 “Acción y omisión”. 

NC 23-sep-21
Gestión 

Contractual

Negligencia o descuido de parte del 
Profesional y Directivos (Secretario 
General, Subdirector Administrativo 

e Ingeniera Civil que realizó el 
Peritazgo Técnico que sirvió de 

soporte para los estudios previos 
para intervenir el inmueble)

 La entidad realizó el Peritazgo 
Técnico antes de la formalización del 
Acto Administrativo que autorizaba 

la compra de la sede Regional Sucre.

 La entidad realizó el Peritazgo 
Técnico antes de la formalización 

del Acto Administrativo que 
autorizaba la compra de la sede 

Regional Sucre.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139

No se definió un repositorio o 
método de almacenamiento de los 

productos de software desarrollados 
o en proceso de desarrollo o 

terminados y puestos en producción.

No existe un procedimiento o 
repositorio digital definido en la DPC

No existe un repositorio 
digital oficial de la DPC para 

productos de software ni 
nada que lo procedimiento

No existe un repositorio digital 
oficial de la DPC para productos de 

software ni nada que lo 
procedimiento

Formar el repositorio de información institucional para 
almacenar los componentes desarrollados en software, que 

cuenten con las características adecuadas de seguridad 
informática, redundancia y respaldo de tal manera que se 
asegure la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 

esta información.

Acción 
Correctiva

Formar el repositorio 
de información 

institucional para 
almacenar los 
componentes 

desarrollados en 
software, que 

cuenten con las 
características 
adecuadas de 

seguridad 
informática, 

redundancia y 
respaldo de tal 
manera que se 

asegure la 
integridad, 

confidencialidad y 
disponibilidad de 

Grupo TICs 31-jul.-22
Repositorio Digital 

Productos de 
Software

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139
No se recibieron los productos 

contratados de manera funcional en 
el ambiente productivo.

No hay documentación de las  
actividades de pruebas con casos de 

uso ejecutados por los usuarios 
funcionales y con actas de recibo a 
satisfacción autorizando el paso al 
ambiente productivo por lo que el 

Grupo TICs no procedió a su 
publicación.

Los productos no fueron terminados 
por los contratistas por cambio de 

vigencia, los cuales se terminarían de 
desarrollar, probar, documentar y 

poner en ambiente productivo en la 
siguiente vigencia.

No existe un procedimiento 
para gestionar los desarrollos 
de software construidos por 
terceros y por lo tanto no 
existen actividades para 

recibir y poner en 
funcionamiento software 
que cumpla con el alcance 

de la entidad y con 
parámetros tecnológicos 

obligatorios que debe tener 
un software en ambiente 

productivo.

No existe un procedimiento para 
gestionar los desarrollos de 

software construidos por terceros 
y por lo tanto no existen 

actividades para recibir y poner en 
funcionamiento software que 

cumpla con el alcance de la entidad 
y con parámetros tecnológicos 
obligatorios que debe tener un 

software en ambiente productivo.

Definir, elaborar e implementar un procedimiento 
estructurado y documentado, con la política respectiva de 
ser necesario,  que entre otras cosas incluya como mínimo:
- Recibo de productos que incluyan desarrollos de software 

elaborados por terceros, incluyendo pruebas y su 
correspondiente puesta en producción.

- Recibo de productos desarrollados internamente por 
funcionarios de la DPC con su respectiva puesta en 

producción.
 - Administración de control de versiones de los 

componentes de software de los sistemas de información 
tanto en el ambiente de desarrollo, como el de pruebas y 

producción.

Acción 
Correctiva

Procedimiento para 
el desarrollo de 

software hecho por 
terceros

Grupo TICs 30-mar.-22

Procedimiento 
para el desarrollo 

de software 
hecho por 
terceros

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 

139 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

No existe claridad acerca del motivo por el cual se
proyectaron flujos de trabajo en el aplicativo Visión Web
Plus que resultan redundantes respecto a la plataforma
SECOP II, ya en funcionamiento para el momento en el que
se comenzó la planeación de la plataforma. Se excluye de
esta consideración el módulo de contratación, que
comprobó ser una herramienta útil para el proceso de
contratación de la Dirección Nacional de Defensoría 

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No existe un documento de 
levantamiento detallado de 

requerimientos con el alcance de 
Vision Web Plus

No hay documento detallado de 
levantamiento de requerimientos por 

lo que no existe claridad de la 
necesidad de los flujos de trabajo

N/A

No hay documento detallado de 
levantamiento de requerimientos 
por lo que no existe claridad de la 
necesidad de los flujos de trabajo

Revisión de flujos de trabajo en Vision Web Plus para 
depuración de actividades duplicadas o incompatibles con 

SECOP II.  

Acción 
Correctiva

Ajuste al alcance de 
Vision Web Plus 

como anexo a los 
estudios previos de 
la contratación de la 
firma que terminará 
el desarrollo de esta 

herramienta

DNDP
Grupo TICs

Grupo 
Contratación

30-ene.-22
Anexo ajustado 
para los estudios 

previos
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Requerida información a la oficina de Sistemas de la
entidad, respecto a temas concernientes a la presente
auditoría, no se recibió respuesta de esta área. Se requiere
respetuosamente una colaboración más efectiva su parte
para futuros requerimientos.

OM 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

De acuerdo con el informe de la OCI, 
el Grupo Tic´s no remitio la 

información en el temino solicitado

De acuerdo con el informe de la OCI, 
no se suministro de manera oportuna 

la información requerida
N/A

De acuerdo con el informe de la 
OCI, no se suministro de manera 

oportuna la información requerida

Incorporar procedimiento de designación de enlace para 
canalizar información en auditorías internas. 

Acción 
Correctiva

Procedimiento 
publicado e 

implementado

Grupo de TIC´s / 
Oficina de 
Planeación

30-ene.-22
Procedimiento 
implementado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Se recomienda fortalecer la plataforma Visión Web Plus,
mediante el desarrollo de módulos como el de asistencia a
los Defensores Públicos, proyectado en un principio; tal
herramienta puede ser valiosa en su gestión, impactando
positivamente al usuario final de uno de los servicios que
representa un aspecto misional de la Entidad.

OM 19-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

De acuerdo con el informe de 
auditoria, la Plataforma Vision Web 

Plus no tiene modulos de asistencia a 
los Defensores Públicos 

N/A N/A

De acuerdo con el informe de la 
OCI, La palataforma Vision Web 
Plus no cuenta con un modulo de 
asistencia a defensores públicos

Identificar los modulos por desarrollar en el Sistema de 
información Visión Web Plus y verificar la viabilidad del 

Modulo de "Asistencia a los Defensores Públicos"
Corrección

Memoria de reunión 
que relacione todos 

los módulos a 
desarrollar en Vision 

Web Plus

Grupo TIC's / 
Dirección Nacional 

de Defensoría 
Pública

30-ene.-22

Memoria de 
reunión que 

relacione todos 
los módulos a 
desarrollar en 

Vision Web Plus y 
respectivo 

seguimiento

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Falta total de la gestión del proyecto de software desde la
planeación, control, seguimiento y cierre del proyecto, el
líder del Grupo TICs debe velar por el cumplimento la
metodología definida, de un correcto aprovechamiento de
talentos profesionales, así como la ejecución de actividades
según un plan trazado, que no se evidencia.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

De acuerdo con el informe de 
auditoria, se infiere que no se 

realizo adecuada planeación, control, 
seguimiento y cierre al proyecto

De acuerdo con el informe de 
auditoria, se infiere que faltó 

liderazgo en razón de velar por el 
cumplimiento de la metodologia 

definida

De acuerdo con el informe de 
auditoria, se infiere que no se 

aprovechó de manera correcta el 
talento humano en el desarrollo de 

las actividades

De acuerdo con el informe 
de la auditoria, se presume 

falta total de gestión del 
proyecto de software

De acuerdo con el informe de la 
auditoria, se presume falta total 

de gestión del proyecto de 
software

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
planeación del proyecto 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

139 Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
planeación y ejecución del proyecto 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 Diseño de metodología, ciclo de vida y mantenimiento para 
desarrollos de software.

Acción 
Correctiva

Metodología y/o 
procedimiento 

implementado y 
publicado

Grupo TICs 30-mar.-22
Metodología y/o 
Procedimiento

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139
No existe una metodología o 

procedimiento para Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo o 

Implementación de Software

El procedimiento actual de Desarrollo 
o actualización de aplicaciones no 

cumple con los parámetros 
necesarios para gestionar proyectos 
de software internos o con terceros

El procedimiento actual no 
cumple con los parámetros 
obligatorios para Gerenciar 

un Proyecto de Desarrollo de 
Software

El procedimiento actual no cumple 
con los parámetros obligatorios 
para Gerenciar un Proyecto de 

Desarrollo de Software

Modificar procedimiento actual para que cubra toda una 
metodología de Gerencia de Proyectos de Software

Acción 
Correctiva

Metodología y/o 
procedimiento 

implementado y 
publicado

Grupo TICs 30-mar.-22
Metodología y/o 
Procedimiento

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

La ausencia de liderazgo y orientación del líder del grupo
de TICs para la gestión integral del desarrollo del software,
esta ausencia conlleva a la construcción de un producto a
medias y sin producto final.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Se infiere en el informe de 
auditoria, falta de liderazgo por 

parte del líder del Grupo TIC´s en su 
momento

Se infiere de acuerdo al informe de 
auditoria, poca gestión en el 

desarrollo del software

Se infiere de acuerdo con el informe 
de auditoría, que no se obtuvo un 

producto final y los que se 
desarrollaron no se completaron

Se presume, de acuerdo con 
el informe auditor, que por 

falta de liderazgo y 
orientación, no se 

terminaron los productos

Se presume, de acuerdo con el 
informe auditor, que por falta de 

liderazgo y orientación, no se 
terminaron los productos

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
planeación y ejecución del proyecto 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Falta de documentos técnicos previos a la contratación
como el diseño, historias de usuario y productos a entregar,
estos deben estar preparados para el proceso contractual.

NC 19-nov-21
Gestión 

Contractual

 De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se cumplió con la 

documentación técnica  
precontractual 

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se cumplió con la 
documentación precontractual 

correspondiente

N/A

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se cumplió con la 
documentación precontractual 

correspondiente

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
planeación y ejecución del proyecto 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Los vacíos técnicos de este desarrollo evidencian la falta de
seguimiento a la supervisión del Líder del Grupo TICs
delegado para este control.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

De acuerdo con el informe de 
auditoria,  se presume una falta de 

supervisión contractual

De acuerdo con el informe de 
auditoria,  se presume que no se 

ejerció el correspondiente 
seguimiento al contrato

De acuerdo con el informe 
de auditoria, no se realizó el 

seguimiento al supervisor 
contractual

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se realizó el 
seguimiento al supervisor 

contractual

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
ejecución del proyecto y respectivo seguimiento.

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Se debe hacer un esfuerzo institucional de construir el
aplicativo sobre los Microservicios desarrollados, partiendo
de las buenas practicas.

OM 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

De acuerdo con el informe de 
auditoria, la DP tiene en su haber 

algunos Microservicios desarrollados 
que podrían ser aprovechados

De acuerdo con el informe de 
auditoria, la DP tiene en su haber 

algunos Microservicios desarrollados 
que podrían ser aprovechados

Identificar los Micorservicios ya desarrollados para 
aporvecharlos en el SIVW (en el marco de las buenas 

prácticas) y complementarlos con los nuevos desarrollos

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
identificando los 
Micorservicios ya 

desarrollados para 
aporvecharlos en el 

SIVW

Grupo TICs / 
Diurección 
Nacional de 

Defensoría Pública

30-ene.-22
Memoria de 

reunión
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 

139 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

El grupo de TICs debería conocer y aplicar la gestionar
proyectos de desarrollo de software acorde a las buenas
practicas internacionales. Según el Marco de Arquitectura
Empresarial de MinTIC versión 2.0.

OM 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No se ha trabajado ningún ejercicio 
de Arquitectura Empresarial en la 

DPC

No se había generado la necesidad 
expresa y todo se estaba orientando 
por el modelo de Gobierno en Línea y 

no por Gobierno Digital

N/A

No se había generado la necesidad 
expresa y todo se estaba 

orientando por el modelo de 
Gobierno en Línea y no por 

Gobierno Digital

Analizar la vibilidad de acoger los lineamientos de gobierno 
digital del Ministerio de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones en su primera fase
Corrección

Ejercicios de AE en la 
DPC con 

procedimientos y 
metodologías 

implementadas de 
acuerdo a MINTIC y el 

MAE

Grupo TICs 31-jul.-22
Metodologías 

implementadas
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

El grupo de TICs debería aplicar un metodología y ciclo de
vida definidos en el SIGI para madurar la forma de construir
y mantener los sistemas de información de la Defensoría del
Pueblo.

OM 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No existe una metodología o 
procedimiento que incluya el ciclo de 

vida de un producto de software

El procedimiento actual de Desarrollo 
o actualización de aplicaciones no 

cumple con los parámetros 
necesarios para gestionar el ciclo de 

vida del software

No se ha desarrollado ni 
implementado una 

metodología o 
procedimiento para 

gestionar el ciclo de vida de 
producto

No se ha desarrollado ni 
implementado una metodología o 
procedimiento para gestionar el 

ciclo de vida de producto

Diseño de metodología, ciclo de vida y mantenimiento para 
desarrollos de software.

Acción 
Correctiva

Metodología diseñada 
e implementada

Grupo TICs 30-mar.-22
Metodología 

diseñada
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

No aplicación del principio de planeación en la etapa
precontractual para los contratos:
155;156;157;158;159;160;161;162;163 y 206. Todos los
anteriores de la vigencia 2020 todos los anteriores del 2020

NC 19-nov-21
Gestión 

Contractual

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no hubo planeación en la 

etapa precontractual de los 
contratos en mención.

N/A N/A

De acuerdo con el informe auditor, 
no hubo planeación en la etapa 

precontractual de los contratos en 
mención.

Compulsa disciplinaria a la OCID por presuntas 
irregularidades en la planeación contractual 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado a OCID
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la 
labor de supervisión. 

Corrección
Memorando dirigido a 
la Oficina de Control 
Interno Disciplinario

Secretaria 
General

15-dic.-21
Memorando 

enviado
N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139
Actuación administrativa para recuperar los manuales 

técnicos, de administración, y de usuario de los contratos 
155-2019, 156-2019, 157-2019, 158-2019, 159-2019, 160-
2019, 161-2019, 162-2019, 163-2019, 206-2019, 207-2019

Acción 
Correctiva

Memorando
Grupo de 

Contratación
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Realizada la evaluación a las carpetas de los contratos
objeto del presente ejercicio, se encontró que algunos no
se encuentran debidamente foliados, por lo que se sugiere
revisar la forma en que se están foliando los documentos y
la manera en que se está llevando su control.

OM 19-nov-21
Gestión 

Contractual

De acuerdo al informe de auditoria, 
hubo desconocimiento del Instructivo 
GD-I01  "Instructivo para la gestión de 

comunicaciones oficiales y 
organización de archivos en la 

Defensoría del Pueblo"

De acuerdo al informe de auditoria, 
no se tiene el control pertinente 

sobre el archivo documental

De acuerdo al informe de 
auditoria, no se cumple en 

su totalidad lo establecido en 
el Instructivo GD-I01 

 "Instructivo para la gestión 
de comunicaciones oficiales 
y organización de archivos 
en la Defensoría del Pueblo"

De acuerdo al informe de 
auditoria, no se cumple en su 
totalidad lo establecido en el 

Instructivo GD-I01  "Instructivo para 
la gestión de comunicaciones 

oficiales y organización de archivos 
en la Defensoría del Pueblo"

Solicitar al Grupo de contratación, la verificación del  
cumplimiento al Instructivo GD-I01  "Instructivo para la 
gestión de comunicaciones oficiales y organización de 

archivos en la Defensoría del Pueblo"

Corrección
Memorando dirigido 

al Grupo de 
Contratación

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Para el continuo seguimiento de la ejecución
del Contrato, se recomienda verificar los requisitos de
evaluación de la gestión, estipulada en el contrato, así
como efectuar continuamente los Comités de Gestión
Técnica con el fin de prevenir y tomar medidas correctivas
oportunamente, en caso de presentarse diferencias en la
ejecución del contrato.

OM 19-nov-21
Gestión 

Contractual

De acuerdo con el informe de 
auditoria, falta verificación de los 

requisitos de evaluación de la gestión 
de los contratos

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se efectúan 

continuamente los Comités de 
Gestión Técnica.

N/A

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no se efectúan 

continuamente los Comités de 
Gestión Técnica.

Solicitar al Grupo de contratación continuar realizando los 
correspondientes Comités de Gestión Técnica

Corrección
Memorando dirigido 

al Grupo de 
Contratación

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Inadecuada supervisión de la ejecución de los contratos.
155;156;157;158;159;160;161;162;163 y 206. Todos ellos de
la vigencia 2020

NC 19-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

De acuerdo con el informe de 
auditoria, no hubo una correcta 

supervisión contractual

De acuerdo al informe de auditoria, 
el supervisor de los contratos 

155;156;157;158;159;160;161;162;1
63 y

206, no realizó la supervisión 
adecuada y correspondiente

N/A

De acuerdo al informe de 
auditoria, el supervisor de los 

contratos 
155;156;157;158;159;160;161;162

;163 y
206, no realizó la supervisión 
adecuada y correspondiente

3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

La ausencia de documentación técnica de los aplicativos no
solo imposibilita la evaluación de parámetros acerca de su
pertinencia y justificación en términos de inversión por
parte de la entidad, sino que impide el aprovechamiento
del software para su entrada en producción o para ser
articulado con otros. El hecho de que no se haya
garantizado la entrega en inventario de estos documentos
en la entrega del producto constituye una falla de
supervisión.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

No se tiene una metodología, ciclo de vida y mantenimiento
de desarrollo de software, el líder del Grupo TICs debe
velar por el cumplimento la metodología definida, de un
correcto aprovechamiento de talentos profesionales, así
como la ejecución de actividades según un plan trazado,
que no se evidencia. Connotación por presunta falta
disciplinaria del Ing. Giovanny de los Reyes como revisor y
Dr. Albeis James Fuentes Pimienta como Supervisor.

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No existe una metodología o 
procedimiento que incluya el ciclo de 

vida de un producto de software

El procedimiento actual de Desarrollo 
o actualización de aplicaciones no 

cumple con los parámetros 
necesarios para gestionar el ciclo de 

vida del software

No se ha desarrollado ni 
implementado una 

metodología o 
procedimiento para 

gestionar el ciclo de vida de 
producto

No se ha desarrollado ni 
implementado una metodología o 
procedimiento para gestionar el 

ciclo de vida de producto
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

De igual manera, se recomienda que la Subdirección
Financiera, continúe realizando las conciliaciones contables
y presupuestales del Contrato, para así detectar posibles
variaciones en la ejecución.

OM 19-nov-21
Gestión 

Financiera

De acuerdo con el informe auditor, 
Subdirección Financiera puede 

continuar con las acciones tendientes 
a detectar posibles variaciones en la 

ejecución

N/A N/A

De acuerdo con el informe de 
auditoria, Subdirección Financiera 
puede continuar con  las acciones 

tendientes a detectar posibles 
variaciones en la ejecución

Solicitar a la subdirección financiera, continuar con las  
conciliaciones contables y presupuestales de los contratos

Corrección
Memorando dirigido a 

la Subdirección 
Financiera

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Por su parte, es importante conservar la revisión exhaustiva
de los movimientos registrados en la cuenta bancaria del
Proyecto, para prevenir el cobro por parte del banco, de
conceptos no autorizados por el Contrato y por la
Defensoría del Pueblo.

OM 19-nov-21
Gestión 

Financiera

De acuerdo con el informe de 
auditoria, Subdirección Financiera 

debe mantener las revisiones de las 
cuentas bancarias de los proyectos 
para evitar pagos de conceptos no 

autorizados

De acuerdo con el informe de 
auditoria, es necesario conservar los 
movimientos registrados en la cuenta 
bancaria, a efectos de verificar los 

conceptos autorizados en el contrato

N/A

De acuerdo con el informe de 
auditoria, es necesario conservar 
los movimientos registrados en la 

cuenta bancaria, a efectos de 
verificar los conceptos autorizados 

en el contrato

Solicitar a la Subdirección Financiera, continue con la 
revisión de los movimientos de las cuentas bancarias de los 

proyectos.
Corrección

Memorando dirigido a 
la Subdirección 

Financiera

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 

139 21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Adicionalmente, se recomienda evaluar continuamente los
informes de interventoría- Supervisión de los contratistas y
hacer seguimiento a las observaciones planteadas, en caso
de presentarse.

OM 19-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

De acuerdo al informe de auditoria, 
los supervisores deben continuar 

ejerciendo una adecuada supervisión 
contractual 

N/A N/A

De acuerdo con el informe auditor, 
los supervisores deben continuar 

ejerciendo una adecuada 
supervisión contractual 

Solicitar a la Secretaría General la realización de 
capacitación para el ejercicio de la labor de supervisión

Corrección
Memorando dirigido a 

Secretaría General

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

Sistema de 
Informació
n DEFENDI - 
Implement

ación y 
puesta en 
marcha - 
Especial

139 22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
6-ago-21

Dirección Nacional 
de Defensoría 

Pública / Sistema 
de Información 

VisionWeb 
DEFENDI

Así mismo, se recomienda confrontar el Cronograma de
actividades del Contrato frente a los a las actividades
ejecutadas por los contratistas, su calidad, costos y plazos
de cumplimiento.

OM 19-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

De acuerdo con el informe de 
auditoria, faltó control a las 

actividades ejecutadas por los 
contratistas 

De acuerdo con el informe de 
auditoria no se contrastaron las 
actividades ejecutadas por los 

contratistas, con el cronograma de 
actividades del mismo

De acuerdo al informe de 
auditoria, falto contrastar el 
cronograma de actividades 

del contrato, con las 
actividades ejecutadas por 

los contratistas

De acuerdo al informe de 
auditoria, falto contrastar el 

cronograma de actividades del 
contrato, con las actividades 

ejecutadas por los contratistas

Solicitar a Secretaría General, la expedición y difusión de 
circulares orientadoras a los Supervisores Contractuales 

para que incluyan acciones de verificación de cronogramas 
de actividades contractuales.  

Corrección
Memorando dirigido a 

Secretaría General

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21

Memorando 
enviado

N/A 100%

R Valle del 
Cauca

140

Distribución equitativa de cargas similares de trabajo 
(reuniones con el defensor y su equipo, analisis de las 
cargas, redistribución, establecimiento de compromisos y 
seguimiento) 

Acción 
Correctiva

Memoria de 
reunion,listado de 

asistencia e Informe 
de seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara 
y su equipo

Roosevelt Riobo- 
Ingeniero Regional 

Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memoria de 
reunion,listado de 

asistencia e 
Informe de 
seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, adjuntos documentos: 
Memoria de reunión, listado de asistencia

Cumplimiento y compromiso en el Registro Strategos. 100%
Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 Capacitar a los funcionarios en la herramienta Strategos 
(Establecer compromisos para reportar dentro de los 2 dias 

habiles de cada mes)

Corrección

 La capacitacion, 
memoria de reunion,   
listado de asistencia 

y seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara-
Roosevelt Riobo  

Ingeniero Regional 
Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

 La capacitacion, 
memoria de 

reunion,   listado 
de asistencia e 

Informe de 
Seguimiento

(# de capacitados / 
# de convocados) * 

100
100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos

Correo electronico, adjuntos documentos: 
Memoria de reunión, listado de asistencia

Cumplimiento y compromiso en el Registro Strategos. 100%
Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 2
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Fallas en el registro de la información que deben realizar
todos los servidores públicos que conforman la Defensoría
Regional Valle del Cauca en el Sistema de Información y
Gestión del Empleo Público –SIGEP, a pesar de que la Ley de
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información
Pública Nacional , obliga a divulgar la información de las
personas que se encuentran vinculadas bien sea por
contrato de prestación de servicios, en carrera o en
provisionalidad.

NC 20-oct-21
Gestión del 

Talento Humano

Desconocimiento de la ley de 
transparencia y del derecho al 
acceso de la infomacion Pulica 

Nacional 

Dificultades en el ingreso a la 
plataforma del SIGEP 

Falta del registro de 
informacion por parte de 
los Servidores Públicos - 
dificultades en el ingreso 

a la plataforma del 
SIGEP 

Falta del registro de 
informacion por parte de los 

Servidores Públicos - 
dificultades en el ingreso a la 

plataforma del SIGEP 

Memorando de requerimiento a los funcionarios publicos que 
faltan por ingresar la informacion al SIGEP

Corrección

Memorando de 
requerimiento a los 
servidores publicos 
con fecha limite y 

seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara 
y Dra Clara Sofia 
Vargas P.E G19

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento a 
los servidores 

publicos con fecha 
limite y 

seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos

Correo electronico, adjuntos documentos: 
Memoria de reunión, listado de asistencia-
Prueba de recorrido a Funcionarios en el 

Sisema de Información SIGEP. Hecho 
posterior.

Cumplimiento y Seguimento en el  Sistema de Información SIGEP 100%
Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Espacio Físico: la Regional, no tiene oficina disponible para
atención al usuario sobre temas de Promoción y
Divulgación, almacenamiento de material de apoyo,
publicaciones, espacio físico adecuado para realizar
actividades, luz, entre otras, así como la solicitud de
funcionarios de apoyo.

NC 20-oct-21
Promoción y 
Divulgación

Falta de Espacio - excesiva 
carga laboral a la funcionaria 

encargada

Falta de presupuesto para la 
contratacion y/o nombramiento 
de funcionario y  adecuacion de 

las instalaciones 

La sede no permite mas 
ampliacion ya que se ha 
incrementado la planta 

de personal  agotando  el 
espacio de la sede de la 

regional 

La sede no permite mas 
ampliacion ya que se ha 

incrementado la planta de 
personal  agotando  el espacio 

de la sede de la regional 

Solicitud a Secretaria general para gestionar un espacio 
externo y  realizar traslado de un funcionario de ATQ para P 

Y D
Corrección

 Reorganización por 
cuenta de los 

funcionarios de la 
regional en los 

espacios actuales y  
memorando de 
requerimiento a  

Secretaria General 
(proyecto sedes) 

para solicitar 
analisis y rediseño de 
espacios asi como las 

adecuaciones 

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara 
- Lennos Ramos 

Panchano P.E G19 

22 de 
noviembre 
del 2021

 Reorganización 
por cuenta de los 
funcionarios de la 

regional en los 
espacios actuales y  

memorando de 
requerimiento a  

Secretaria General 
(proyecto sedes) 

para solicitar 
analisis y rediseño 

de espacios asi 
como las 

100% 27-dic-21 Evidencia del compromiso de reorganización. Evidencia del compromiso de reorganización. Cumplimiento en la distribución de los espacios qu estaban disponbles y no aprovechados. 100%
Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 4
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Actualización y capacitaciones respecto al uso de
Plataformas y Control de Atención: Dentro del aplicativo
Visión Web; DP penal, DP no penal, RAJ, RPG; herramienta
que registra las actividades de atención y seguimiento de
atención a los usuarios.

NC 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Desconocimiento y  dudas de 
funcionarios  respecto al 

manejo de los sistemas de 
información TIC 

Falta de capacitacion al 
Ingeniero de la Regional de la 

Direccion de (RAJ )                         

Falta de capacitacion en 
sistemas de informacion 
para los funcioanrios y 
Excesiva carga laboral 
para el ingeniero de 

sistemas de la regional                   

Falta de capacitacion en 
sistemas de informacion para 
los funcionarios y Excesiva 

carga laboral para el ingeniero 
de sistemas de la regional                   

Memorando de requerimiento de capacitacion al Grupo de 
Sistemas sobre sistemas de informacion vision Web - 

Listados de Asistencia y Seguimiento         
Corrección

Memorando de 
requerimiento de 
capacitacion al 

Grupo de Sistemas 
sobre sistemas de 
informacion vision 
Web - Listados de 

Asistencia y 
seguimiento         

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento de 
capacitacion al 

Grupo de Sistemas 
sobre sistemas de 
informacion vision 
Web - Listados de 

Asistencia-
Seguimiento         

(# de capacitados / 
# de convocados) * 

100
100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos

Correo electronico, adjuntos documentos: 
Memoria de reunión.

A la espera de programación por parte de la(s) Delegadas responsables. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140
Distribuir  la carga equitaiva entre los PAG y Auxiliares, 

Crear unidadades de apoyo para unidades: publico,victimas, 
municipios, infancia, adolescencia y penal militar

Acción 
Correctiva

Memoria de reunion,     
listado de asistencia, 

e     informe de 
seguimiento 

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Harlen Contreras 

PAG 

22 de 
noviembre 
del 2021

Memoria de 
reunion,     listado 
de asistencia, e     
informe de 
seguimiento 

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin nombramiento, se redistribuyeron cargas. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 Nombrar  2 PAG , 3 Auxiliares Grado 10, contratar 20 
defensores publicos

Corrección

Memorando de 
requerimiento para 
el nombramiento y 

contratacion dirigido 
al Defensor Nacional 
Carlos Camargo y el 

Secretario Altus 
Alejandro Vaquero 

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Harlen Contreras 

PAG 

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento para 
el nombramiento y 
contratacion 
dirigido al 
Defensor Nacional 
Carlos Camargo y 
el Secretario Altus 
Alejandro Vaquero 

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin nombramiento, se redistribuyeron cargas. 100% Cerrada 

Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

La Regional Valle del Cauca no cuenta con una UPS que
proporciona energía de respaldo, de los equipos que
soportan el equipamiento electrónico, informático y de
comunicaciones, con el fin de mitigar el riesgo ante un
funcionamiento anormal, un probable daño permanente e
interrupciones en la atención de los usuarios. Se evidencio
que el catorce (14) de noviembre del 2019, la UPS de 15 Kva
dejo de pasar energía regulada a varios sectores del
edificio, dejando equipos de cómputo sin corriente
regulada (naranja), eventualidad que fue atendida
cambiando las conexiones a la corriente no regulada
(blanco), para dar servicio de encendido a estos equipos
tecnológicos, situación que aún se viene presentado. 

NC 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Se quemaron las baterías de la 
UPS, es por esto que no hay 
servicio de corriente regulado

falta de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las 
baterias

A pesar de haber 
solicitado con tiempo no 

se realizaron los 
respectivos 

mantenimientos 
preventivos

A pesar de haber solicitado 
con tiempo no se realizaron 

los respectivos 
mantenimientos preventivos

Solicitar a nivel central-Secretaria General nuevamente la 
compra de las baterias para UPS de 15 kva y hacer el 

respectivo seguimiento
Corrección

Memorando de 
requerimiento a 

Secretaria General 
de adquisicion UPS de 

15 kva y  cableado 
estructurado  

trabajando con 
corriente regulada y 

el seguimiento 
mediante 

memorandos hasta 
que secretaria lo 

suministre.

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento a 
Secretaria General 
de adquisicion UPS 
de 15 kva y  
cableado 
estructurado  
trabajando con 
corriente regulada 
y el seguimiento 
mediante 
memorandos hasta 
que secretaria lo 
suministre.

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia de adquisición de nueva UPS. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 7
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

La red eléctrica no cuenta con la debida instalación de polo
a tierra, por lo que tanto equipos como usuarios no se
encuentran protegidos frente al riesgo de eventuales
descargas eléctricas.

NC 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Falta de mantenimiento 
preventivo polo a tierra

Perdida  efectividad por falta de 
mantenimiento preventivo

El polo a tierra dejó de 
prestar su servicio 
eficaz, por falla de las 
baterias de la UPS

El polo a tierra dejó de 
prestar su servicio eficaz, por 
falla de las baterias de la UPS

Solicitar a Secretaria General  la Instalación de polo a tierra Corrección

Memorando de 
requerimiento a 

Secretaria General 
de instalacion de 

polo a tierra y 
seguimiento 

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento a 
Secretaria General 
de instalacion de 
polo a tierra y 
seguimiento 

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia de Instalación de Polo a Tierra. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 8
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

La Defensoría Regional no tiene instaladas canaletas para la
protección del cableado de red de datos (UTP Cat. 5), ante
posibles interferencias electromagnéticas.

NC 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Falta de gestión
Falta de presupuesto para 

contratar instalación cableado-
canaleta

Existen cables por fuera 
de las canaletas que 
requieren protección

Existen cables por fuera de las 
canaletas que requieren 
protección

Solicitar a Secretaria General la instalacion de canaletas 
para protección del cableado  con el respectivo seguimiento

Corrección

Memorando de 
requerimiento a 

Secretaria General 
de la instalacion de 

canaleta  para 
protección del 

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento a 

Secretaria General 
de la instalacion 
de canaleta  para 

protección del 

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia de Instalación de canaletas. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 9
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Servicio de Internet deficiente y nulo, presentándose
inconvenientes desde 8 de junio del año 2021 y hasta la
fecha de final de la Auditoría, sin servicio en la sede de la
Defensoría Regional.

NC 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Sin servicio de internet
Debido al cambio de operador de 
internet

No se ha instalado la 
fibra optica para dar 
servicio de Internet

No se ha instalado la fibra 
optica para dar servicio de 
Internet

Solicitar a Secretaria General  solucion definitiva para el 
mal funcionamiento   del Internet en la Regional Valle

Corrección

Memorando de 
requerimiento a 

Secretaria General 
sobre solucion 

definitiva  para el 
mal funcionamiento   

del Internet y 
seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento a 
Secretaria General 
sobre solucion 
definitiva  para el 
mal 
funcionamiento   
del Internet y 

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia de mejora en el servicio de Internet. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 10
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Se presentan algunas quejas pendientes de cierre de los
años 2016 a 2017, en el Sistema Visión Web – ATQ, situación
que genera disminución de las estadísticas de la Regional
frente al consolidado a nivel nacional. 

NC 20-oct-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Hay funcionarios que fueron 
desvinculados de la defensoria y 
dejaron los casos sin cerrar en 
el Vision Web ATQ 

No fueron reasignados los casos 
para cerrar en su momento 

 Funcionarios que fueron 
desvinculados de la 
defensoria y dejaron los 
casos sin cerrar en el 
Vision Web ATQ - y  no 
fueron reasignados los 
casos para cerrar en su 
momento

 Funcionarios que fueron 
desvinculados de la defensoria 
y dejaron los casos sin cerrar 
en el Vision Web ATQ - y  no 
fueron reasignados los casos 
para cerrar en su momento

Reasignar los radicados a funcionarios para su cierre 
definitivo  

Corrección

Memorando dirigido a 
los funcionarios  
reasignando los 

radicados pendientes 
de cierre y 
respectivo 

seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Alejandro Rojas 

PU G15 

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando 
dirigido a los 
funcionarios  

reasignando los 
radicados 

pendientes de 
cierre y respectivo 

seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, adjuntos documentos: 
Memoria de reunión, listado de asistencia

Cumplimiento y compromiso en el Registro Visión Web-ATQ. 100%
Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 11
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Con el apoyo de la Subdirección de Gestión del Talento
Humano se requiere la programación, para adelantar
actividades de inducción y re-inducción, para la
actualización a los funcionarios sobre las nuevas
disposiciones institucionales .

OM 20-oct-21
Gestión del 

Talento Humano

Algunos funcionarios antiguos y 
otros nuevos  desconcen los 
procesos misionales y 
fucionamiento de la defensoria 
del pueblo

Falta de capacitacion y 
actualizacion 

Algunos funcionarios 
antiguos y otros nuevos  
desconcen los procesos 
misionales y el 
fucnionamiento de la 
defensoria del pueblo 
por falta actualizacion y 
falta de capacitacion

Algunos funcionarios antiguos 
y otros nuevos  desconcen los 
procesos misionales y el 
fucnionamiento de la 
defensoria del pueblo por falta 
actualizacion y falta de 
capacitacion

Realizar reunion de induccion y reinduccion 
Acción 

Correctiva

Memoria de reunion-  

Listado de asistencia

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Clara Sofia Vargas 

PE G19

22 de 
noviembre 
del 2021

Memoria de 
reunion- listado de 
asistencia 100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos

Correo electronico, Requerimiento a Sede 
Central

Sin evidencia solicitud, pendiente programación. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 12
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Efectuar y/o aplicar los controles necesarios de la
conciliación de la información reportada a: Estrategos-
Visión Web DP-Planeación; dejar evidencia o memorias de
reunión de la actividad realizada.

OM 20-oct-21
Direccionamient

o Estratégico

En las anteriores actas de 
reunion no se establecian 
compromisos sobre el 
cumplimiento del plan anual de 
accion.

Solo se establecia los 
porcentajes de cumplimiento 

En las anteriores actas 
de reunion no se 
establecian compromisos 
sobre el cumplimiento 
del plan anual de accion- 
solo se establecia los 
porcentanjes de 
cumplimiento 

En las anteriores actas de 
reunion no se establecian 
compromisos sobre el 
cumplimiento del plan anual 
de accion- solo se establecia 
los porcentanjes de 
cumplimiento 

Reunion mensual de seguimiento de metas al PAA los 9 o 10 
de cada mes indicando  los compromisos y respectivo 

seguimiento

Acción 
Correctiva

Memoria de reunion 

Listado de asistencia

Informe de 
seguimiento reunion 

TEAM

Defensor Regional 
Dr Gerson 

Alejandro Vergara 
- Clara Vargas PE 
19 y Roosvelth 

Riobo ingeniero de 
la regional 

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorias de 
reuniones. 

Listados de 
asistencia.

Informe de 
seguimiento.- 
reunion TEAM

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Memoria de Reunión 

funcionarios.
Compromiso, Autocontrol. 100%

Cerrada 
Eficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 13
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Aplicar las normas de cableado estructurado definidas, para
garantizar prestación adecuadas en los servicios de
conectividad. (Montaje adecuado de racks de comunicación
– Gabinete de Red, cableado horizontal, adecuación de
terminales, entre otros).

OM 20-oct-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Faltan marquillas en los puntos 
de red

Extractores de calor y 
ventiladores en los rack-
gabinetes funcionando de 
manera forzada

Falta de mantenimiento 
preventivo y correctivo 
cableado estructurado, 
gabinete y rack en 
general

Falta de mantenimiento 
preventivo y correctivo 
cableado estructurado, 
gabinete y rack en general

Solicitud a Secretaria General de mantenimiento preventivo 
y correctivo

Corrección

Memorando de 
solicitud de 

mantenimiento 
preventivo y 

correctivo Nivel 
Central-Secretario 
General -Dr Altus 
vaquero Rueda y 

seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Roosevelt Riobo 

Ingeniero  
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
solicitud de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo Nivel 
Central-Secretario 
General -Dr Altus 
vaquero Rueda y 
seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia de Instalación y mejoramiento  en la conectividad. 0% No Iniciada 30-dic-21

Alto volumen de procesos para 
los defensores publicos (200 
procesos) - Alto volumen de 
solicitudes de servicio por 

parte de autoridades 
judiciales y usuarios  

1
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

La Resolución 1361 de noviembre del 2018, establece la
Política de Planeación Institucional bajo el accionar del
cumplimiento del PlanEstratégico de la entidad 2017 – 2020,
citando el Artículo 3º “Reportes. Registrar en el sistema de
información Strategos la ejecución de las actividades
realizadas o en su defecto las acciones correctivas en
relación con las actividades rezagadas…” Subrayado fuera
de texto. Incumplimiento en las metas propuestas según
reporte del sistema de información Estrategos.

NC 20-oct-21
Direccionamient

o Estratégico

Los responsables no hacen el 
reporte en Strategos dentro del 
termino primeros 2 dias habiles  

del mes

Argumentan estar en trabajo  
de campo atendiendo casos en 

terreno y no disponer de tiempo

Algunos de los 
funcionarios tienen 

carga laboral pesada

Algunos funcionarios 
tienen habilidades de 

trabajo técnico en 
campo pero no en 

funciones 
administrativas

Algunos de los funcionarios 
tienen carga laboral pesada

Algunos funcionarios tienen 
habilidades de trabjo técnico 

en campo pero no en funciones 
administrativas

5
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Existe sobrecarga - concentración de actividades en los
Coordinadores Administrativos y de Gestión en sus
diferentes casos creando desatención en actividades de
seguimiento a los reportes e informes de los Defensores
Públicos a su cargo entre otros.

NC 20-oct-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta  talento humano 
Sobrecarga laboral para los 

PAG, Auxiliares Administrativos 
y Defensores Publicos 

Alto volumen de 
procesos para los 

defensores publicos (200 
procesos) -  Alto 

volumen de solicitudes 
de servicio por parte de 
autoridades judiciales y 

usuarios 
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

R Valle del 
Cauca

140 Nombramiento de un auxiliar para archivo Corrección

Memorando de 
requerimiento para 
el nombramiento  

dirigido al Defensor 
Nacional Carlos 
Camargo y el 

Secretario Altus 
Alejandro Vaquero, 

seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Hernan Gutierrez 
Tecnico Archivo 
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Nombraniento 
Auxiliar para 
archivo

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Pendiente nombramiento, Se esta brindando 

apoyo al interior de la Regional Valle del 
Cauca.

Cumplimiento y compromiso en la organización del Archivo  Central. 50%
Cerrada 
Ineficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140  Capacitacion y socializacion de los lineamietos y 
normatividad archivistica 

Acción 
Correctiva

 Capacitacion y 
reinduccion - 

Memoria de reunion, 
Listado de asistencia 

y seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Hernan Gutierrez 
Tecnico Archivo 
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

 Capacitacion y 
reinduccion - 
Memoria de 

reunion, Listado de 
asistencia y 
seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia solicitud, pendiente programación. 50%

Cerrada 
Ineficaz 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 15
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Acuerdo 038 de 2002 por el cual se desarrolla el artículo 15
de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), definió en
su artículo primero: “RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PUBLICO FRENTE A LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS. El
servidor público será responsable de la adecuada
conservación, organización, uso y manejo de los
documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus
funciones”, por lo anterior se recuerda la importancia y
responsabilidad de cada funcionario frente a la gestión de la 
documentación que produce y del trabajo en equipo que
debe realizar junto con el responsable de la administración
del archivo.

OM 20-oct-21
Gestión 

Documental

Desconocimiento del acuerdo 
038 de 2002 y responsabilidades 
del servidor publico frente a los 
documentos y archivos

Falta de capacitacion y 
reinducion sobre los 
lineamientos archivisticos 

Desconocimiento del 
acuerdo 038 de 2002, 
falta de capacitacion y  
habilidades de  funciones 
administrativas de 
archivo.

Desconocimiento del acuerdo 
038 de 2002, falta de 
capacitacion y  habilidades de  
funciones administrativas de 
archivo.

Socializacion y capacitacion sobre acuerdo 038 de 2002 y 
normas archivisticas

Acción 
Correctiva

Memorando 
requiriendo al Grupo 

de Gestion 
Documental 

capacitacion  sobre 
acuerdo 038 de 2002 

y normas 
archivisticas- 
seguimiento  

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Hernan Gutierrez 
Tecnico Archivo 
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando 
requiriendo al 

Grupo de Gestion 
Documental 

capacitacion  sobre 
acuerdo 038 de 
2002 y normas 
archivisticas- 
seguimiento  

(# de capacitados / 
# de convocados) * 
100

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia solicitud, pendiente programación. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 16
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Dar cumplimiento a las directrices de Archivo General de la
Nación – Gestión Documental emitidas desde la sede Central
y seguimiento a su cumplimiento; dejar evidencia o
memorias de la actividad realizada.

OM 20-oct-21
Gestión 

Documental

Desconocimiento de las 
directrices del Nivel Nacional 
sobre las normas de archivo 

Falta de capacitacion y 
reinduccion sobre las directrices 
de Archivo General de la Nación

Desconocimiento de las 
directrices del Nivel 
Nacional sobre las 
normas de archivo, falta 
de capacitacion y  
habilidades de  funciones 
administrativas de 
archivo

Desconocimiento de las 
directrices del Nivel Nacional 
sobre las normas de archivo, 
falta de capacitacion y  
habilidades de  funciones 
administrativas de archivo

Capacitacion y reinduccion sobre las directrices del Nivel 
Nacional de  las normas de archivo

Corrección

Capacitacion  y 
reinduccion sobre las 
directrices del Nivel 

Nacional de  las 
normas de archivo-

memoria de reunion, 
listados de aistencia 

y seguimeinto

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Hernan Gutierrez 
Tecnico Archivo 
Regional Valle

22 de 
noviembre 
del 2021

Capacitacion sobre 
las directrices del 

Nivel Nacional 
sobre las normas 

de archivo-
memoria de 

reunion, listados 
de aistencia y 
seguimeinto

(# de capacitados / 
# de convocados) * 
100

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia solicitud, pendiente programación. 0% No Iniciada 30-dic-21

R Valle del 
Cauca

140 17
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

El vehículo Nissan Pathfinder OLN 020 Modelo 2017, no
cuenta con los logotipos de la Defensoría del Pueblo –
Gestionar Parqueadero para el mismo.

NC 20-oct-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Falta de recursos economicos 

Disposicion administrativa " los 
vehiculos de la regional no 
deben tener Logos"

Falta de contrato de 
arrendamiento para el 
parqueadero y 
presupuesto para los 
logos

Falta de contrato de 
arrendamiento para el 
parqueadero y presupuesto 
para los logos

Solicitud ante Secretaria General  contrato de parqueadero 
vehiculo Nissan OLN-020 modelo 2017 y suministro de logos 

con el rerspectivo seguimiento
Corrección

Memorando de 
requerimiento al 

Secretario General 
de Contrato de 

parqueadero y logos - 
con el respectivo 

seguimiento

Defensor Regional 
Valle Dr Gerson 

Alejandro Vergara- 
Clara Sofia Vargas 

PE G19

22 de 
noviembre 
del 2021

Memorando de 
requerimiento al 

Secretario General 
de Contrato de 
parqueadero y 

logos - respectivo 
seguimiento

100% 27-dic-21 Se evideciarón documentos relacionados con el resuelve del hallazgos
Correo electronico, Requerimiento a Sede 

Central
Sin evidencia solicitud, pendiente programación. 0% No Iniciada 30-dic-21

Gestión 
Contractua

l

141

Revisar y aprobar la póliza corregida cargada nuevamente en el
SECOP II por parte del contratista

Corrección Póliza aprobada

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21 Aprobación de Pólizas
Pólizas aprobadas / 
Pólizas por aprobar

100% 23/11/2021
Una vez recibida la póliza corregida, la Responsble del Grupo de Contratación procedió con su
aprobación, posteriormente se verificó la publicación de la póliza y la aprobación en el SECOP II, lo
que permitió constituir la evidencia B. que se relaciona en la siguiente columna.

A. Póliza NV-100040860 corregida, formato de
aprobación de la póliza corregida. 
B. Impresión ejecución contractual CD-219-2021 donde
se aprecia la publicación de la póliza corregida y su
aprobación.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100% Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l

141

Correo electrónico dirigido a los profesionales del Grupo de
Contratación, reiterando la importancia de la revisión exhaustiva de
la documentación para el trámite y legalización de los contratos

Corrección Correo electrónico 

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21 Correo electrónico
Correo electrónico 
enviado / Correo 
electrónico por enviar

100% 23/11/2021

Una vez enviado el correo electrónico, la Secretaría General adelantará una reunión con los
profesionales del Grupo de Contratación y enlances de las dependencias en materia contractual, con
el fin de definir los temas relacionados con las asesorías que a brindar y la revisión documental
correspondiente. Dicha reunión tendrá lugar el 25 de noviembre de 2021.

Impresión del correo electrónico dirigido a los
profesionales del Grupo de Contratación, reiterando la
importancia de la revisión exhaustiva de la
documentación para el trámite y legalización de los
contratos.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100% Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l

141 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-sep-21

Grupo de 
Contratación

No se encuentran en SECOP II para el contrato CD-298-2021,
los estudios previos para cooperación internacional
(Código: CO-P01-F64 Versión: 01Vigencia desde:
18/11/2019) el formato utilizado no es el correcto.

NC 15-oct-21
Gestión 

Contractual

Los servidores del área solicitante del 
proceso contractual encargados de la
etapa de planeación (elaboración de
estudio previo), desconocían la
existencia del formulario vigente

Los servidores del área solicitante del
proceso contractual encargados de la
etapa de planeación (elaboración de
estudio previo), se confundieron al
momento de la utilización del
formulario vigente y emplearon otro
que no correspondía

Los servidores del área solicitante
del proceso contractual encargados
de la etapa de planeación
(elaboración de estudio previo), se
confundieron al momento de la
utilización del formulario vigente y
emplearon otro que no

Remitir comunicación a las diferentes áreas de la Entidad,
informando de la necesidad de utilizar los formularios vigentes para
futuros procesos contractuales

Acción 
Correctiva

Comunicación dirigida a 
las diferentes áreas de 

la Entidad

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21
Comunicaciones 
enviadas

Comunicaciones 
enviadas / 
Comunicaciones por 
enviar

100% 23/11/2021
En la reunión con los profesionales del Grupo de Contratación y enlances de las dependencias en
materia contractual, a realizarse el 25 de noviembre de 2021, se informará respecto de la necesidad
de utilizar los formularios vigentes para futuros procesos contractuales.

Correo electrónico dirigido a las diferentes áreas de la
Entidad informando de la necesidad de utilizar los
formularios vigentes para futuros procesos
contractuales.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100% Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l
141

Publicar acta de inicio en el SECOP II

Corrección
Acta de inicio publicada 

en el SECOP II

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21
Publicación actas de 
inicio en el SECOP II

Actas de inicio 
publicadas / Actas de 
inicio por publicar

100% 23/11/2021
Se verificó en el SECOP II, la publicación del Acta de Inicio, lo que permite constituir la evidencia B.
que se relaciona en la siguiente columna.

 A.Acta de inicio contrato CD-298-2021.
B. Impresión contrato CD-298-2021 donde se visualiza la
publicación del Acta de Inicio en el SECOP II.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l

141

Reiterar comunicación a los supervisores de contratos, reiterando los
deberes y obligaciones en el desarrollo de la labor de supervisión

Acción 
Correctiva

Comunicación dirigida 
supervisores de 

contratos

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21
Comunicaciones 
enviadas

Comunicaciones 
enviadas / 
Comunicaciones por 
enviar

100% 23/11/2021
Se verificó en el SECOP II, la publicación del Acta de Inicio, lo que permite constituir la evidencia B.
que se relaciona en la siguiente columna.

 A.Acta de inicio contrato CD-298-2021.
B. Impresión contrato CD-298-2021 donde se visualiza la
publicación del Acta de Inicio en el SECOP II.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100% Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l

141

De acuerdo con la consideración No. 3 del acta de cierre de
auditoria, convocar al supervisor(a) del contrato CD-413-2021, para
la creación de la acción de mejora, mediante correo electrónico

Corrección Correo electrónico 

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21 Correo electrónico
Correo electrónico 
enviado / Correo 
electrónico por enviar

100% 23/11/2021
Después de la reunión que se sostuvo con el supervisor del contrato CD-413-2021, fue recibido correo
electrónico con el plan de trabajo, lo que permitió constituir las evidencias de la segunda acción de
este hallazgo.

Captura de Pantalla requerimiento al supervisor de
contrato CD-413-2021 Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100% Cerrada 

Eficaz
14-dic-21

Gestión 
Contractua

l
141

De acuerdo con la acción anterior, se acordó que el supervisor
requerirá al contratista para que haga entrega del plan de trabajo
que viene ejecutando

Acción 
Correctiva

Correo electrónico 

Supervisor designado 
del contrato CD-413-
2021 - Felipe de la 

Espriella

30-nov.-21 Correo electrónico
Correo electrónico 
enviado / Correo 
electrónico por enviar

100% 23/11/2021
Se evidenció el cumplimimiento de la acción, con el correo remitido por el supervisor del contrato,
con el cual se aportó el plan de trabajo de la contratista.

A. Correo electrónico de entrega del plan de trabajo
por parte de la contratista.

 B.Plan de trabajo entregado por la contratista.
Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100%

Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l
141 5

Auditoria 
Interna de 
Gestión

14-sep-21
Grupo de 

Contratación
En igual sentido el Registro Presupuestal 
podría dejar la traza en el sistema SECOPII.

OM 15-oct-21
Gestión 

Contractual

La Subdirección Financiera de la 
Entidad, registra la información del 

registro presupuestal en cada 
contrato pero no publica el soporte

Los supervisores de los contratos no 
publican el documento de registro 

presupuestal

Los supervisores de los contratos 
no publican el documento de 

registro presupuestal

Remitir comunicación a las diferentes áreas de la Entidad,
informando del procedimiento para la publicación de los registros
presupuestales en el SECOP II

Acción 
Correctiva

Comunicación dirigida a 
las diferentes áreas de 

la Entidad

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21
Comunicaciones 
enviadas

Comunicaciones 
enviadas / 
Comunicaciones por 
enviar

100% 23/11/2021

En la reunión con los profesionales del Grupo de Contratación y enlances de las dependencias en
materia contractual, a realizarse el 25 de noviembre de 2021, se recordará el contenido de la
Circular 035 de 2021, relacionada con los deberes y obligaciones en el desarrollo de la labor de
supervisión.

A. Correo electrónico a las diferentes áreas de la
Entidad, informando del procedimiento para la
publicación de los registros presupuestales en el SECOP
II.
B. Circular 035 de 2021 – Responsabilidad de los
Supervisores en los Pagos de Contratistas.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Gestión 
Contractua

l
141 6

Auditoria 
Interna de 
Gestión

14-sep-21
Grupo de 

Contratación

No se encuentran en la plataforma SECOPII los 
informes de supervisión correspondientes al 
contrato CD-292-2021.

OM 15-oct-21
Gestión 

Contractual

El supervisor desconoce la necesdiad 
de publicar los informes de 
supervisión en el SECOP II

El supervisor desconoce la 
necesdiad de publicar los informes 

de supervisión en el SECOP II

Remitir comunicación al supervisor del contrato CD-292-2021,
recomendando la publicación de los informes de supervisión del
contrato

Corrección
Comunicación dirigida a 
las diferentes áreas de 

la Entidad

Responsable Grupo 
de Contratación - 
Gabriela Patricia 
Lizarazo Padilla

30-nov.-21
Comunicaciones 
enviadas

Comunicaciones 
enviadas / 
Comunicaciones por 
enviar

100% 23/11/2021
Una vez enviado el correo electrónico, se verificó en el contrato CD-292-2021, la publicación de
informes de supervición, encontrando un total de 4 informes.

A. Correo electrónico al supervisor del contrato CD-292-
2021, recomendando la publicación de los informes de
supervisión del contrato.
B. Impresión contrato CD-292-2021, donde se visualiza
la publicación de los informes de supervisión.

Se aportan los documentos soporte que dan cuenta del cumplimiento de la acción 100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-21

Regional 
Amazonas

142
1.Realizar reuniones mensulaes de seguimiento a la   
gestión con su respectiva memoria, donde se incluya listado 
de asistencia, que evidencie el control de gestión efectuado 
por la Defensora Regional 

Corrección
Memorias de  reunión 

con su respectivo 
listado de asistencia

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 
Regional,  Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria 
Grado 15

30-mar.-22
Memorias de 
reunion con listado 
de asistencia

(Nùmero de 
reuniones 
realizadas/número 
de memorias de 
reunion con control 
de gestión y listado 
de asistencia)*100

100%

Regional 
Amazonas

142
2. Requerir al nivel  central la Mejora de la conectividad y 

herramietas de trabajo de los funcionarios y hacer los 
seguimientos reespectivos

Corrección
Memorandos de 

requerimiento y de 
seguimiento

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 
Regional,  Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria 
Grado 15

30-mar.-22 Memorandos
Numero de 
memorandos 
enviados /

300%

Regional 
Amazonas

142 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

2 Gestión de Tecnologías de la Información y de las
Comunicaciones – TICS.v2. Estado actual del centro de
datos y comunicaciones  existente en la Regional.
No se encuentra en un espacio en condiciones adecuadas
por lo que su ubicación no garantiza seguridad y apropiada
ventilación, por el contrario, el sitio destinado es una de las
oficinas donde se atienden usuarios, representando riesgo
de seguridad de la información, así como un riesgo para la
infraestructura de TI debido al peligro de cortocircuito por
factores ambientales como la humedad y Norma ISO/IEC
27001: 2013 -Sistema de Gestión de Seguridad de la
Información, requisito 7.1 Manual Sistema NC las altas
temperaturas. La situación descrita, va en contravía de lo
establecido en el numeral 8.4 Subsistema de Gestión de TIC
y Seguridad de la Información determinado en el Manual
del Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-
M1; Versión: 06) y el requisito 7.1 de la norma ISO/IEC
27001: 2013 - Sistema de Gestión de Seguridad de la
Información, pudiendo generar pérdidas de recursos en el
corto plazo. Existe una corresponsabilidad con el nivel
central teniendo en cuenta que aún persiste la situación.
Además del riesgo que corre el funcionario que se
encuentra laborando debajo de la repisa en donde están los
elementos.  Integrado Gestión  Institucional  Código: SIGI-

NC 8-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

La sede de la Regional 
Amazonas, requiere 
urgentemente adecuaciones en 
su infraestructura, ya que 
contamos con una casa 
adaptada  que no cuenta con 
espacio seguro para el centro de 
datos. 

Esta necesidad ha sido puesta 
en conocimiento del nivel 
central, quienes han delegado 
funcionarios para levantar el 
diagnòstico, sin acciones 
correctivas a la fecha
Nivel central ha invisibilizado 
las necesidades de la Regional 
Amazonas en temas de 
infraestructura de la sede y  
tecnológicas.

No se ha logrado incidir 
en el nivel central para 
que autorice las 
adecuaciones 
necesarias. 

No se ha logrado incidir en el 
nivel central para que autorice 
las adecuaciones necesarias. 

1. Reiterar a la sede Nacional la necesidad apremiante de 
intervenir la infraestructura de la sede de Amazonas y hacer 
seguimiento.

Acción 
Correctiva

Memorandos de 
reiteracion

Karia Velandia, 
Profesional 
Univeritaria 
Grado 15

30-dic.-21
Nùmero de 
requerimientos 
realizados

Nùmero de 
solicitudes 
realizadas

3

Regional 
Amazonas

142 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

3. La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de
valores por debajo del 80% (Honestidad 75%, Diligencia
76%). El Decreto 1499 de 2017 -Ley 1753/15 artículo
2.2.22.2.1 estableció la integridad dentro de las Políticas de
Gestión y Desempeño Institucional. Con la Resolución
738/19 se adoptó el Código al interior de la entidad. La falta 
de apropiación en los ejercicios comunicativos y
pedagógicos tanto de la Subdirección de Talento Humano
como de la Regional en donde se busque alcanzar cambios
concretos en las percepciones, actitudes y comportamiento
de los servidores con miras a prestar servicios con valores a
los usuarios (oportunidad, celeridad, prontitud). Decreto
1499 de 2017 (Ley 1753/15) artículo 2.2.22.2.1 Resolución
738  del 30may2019. NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de socialización  
interiorización del código de 
ética

Por falta de capacitación de la 
Ley 87 de control interno de 
gestiòn

Falta de apropiación en 
los ejercicios 
comunicativos y 
pedagógicos tanto de la 
Subdirección de Talento 
Humano 
como de la Regional en 
donde se busque 
alcanzar cambios 
concretos en las 
percepciones, actitudes 
y comportamiento 
de los servidores

Falta de apropiación en los 
ejercicios comunicativos y 
pedagógicos tanto de la 
Subdirección de Talento 
Humano 
como de la Regional en donde 
se busque alcanzar cambios 
concretos en las percepciones, 
actitudes y comportamiento 
de los servidores

1. Gestionar sensibilizaciòn a los funcionarios de la 
Defensoria regional Amazonas a través de capacitaciòn 
brindada por Nivel Central.con compromiso de asistencia de 
los funcionarios de la regional

Acción 
Correctiva

Solicitudes de 
capacitación

Violeta Muñoz 
Auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-nov.-21
Porcentaje de 
funcionarios 
capacitados

(Nùmero de 
funcionarios 
capacitados/Nùmer
o total de 
funcionarios de la 
regional)*100

100%

Falta de capacitacion y 
reinducion sobre los 

lineamientos archivisticos 

falta de conocimiento y 
capacitacion en la ley 

archivistica, resolucion y 
circulares -Falta de 
talento humano para 

apoyar el proceso 
archivistico 

falta de conocimiento y 
capacitacion en la ley 

archivistica, resolucion y 
circulares -Falta de talento 

humano para apoyar el 
proceso archivistico 

14
Auditoria 
Interna de 
Gestión

8-sep-21
Regional Valle del 

Cauca

Dar cumplimiento a las directrices de gestión documental
impartidas por la Subdirección Administrativa, a través de la
Circular 50-023 del 10 de septiembre de 2015, sobre los
lineamientos archivísticos en las dependencias del nivel
central y las regionales, así como las disposiciones emitidas
por el Archivo General de la Nación, ente rector de la
política archivística.

NC 20-oct-21
Gestión 

Documental

Desconocimiento de los 
lineamientos archivisticos 

emitidos por el archivo general 
de la nación y la circular 50-023 
del 10 de septiembre de 2015.

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-sep-21

Grupo de 
Contratación

En el contrato CD-219-2021- En el campo "OBJETO DEL
CONTRATO” de la Póliza" se referenció el contrato 2019 lo
cual no es correcto ya que el contrato es el CD-219-2021
esta situación supone la posibilidad de riesgo frente al
cubrimiento de la compañía de seguros para este negocio
jurídico al momento de llamarse en garantía. 

NC 15-oct-21
Gestión 

Contractual

La compañía aseguradora no expidió 
la póliza de conformidad con el 

documento del contrato electrónico 
publicado en el SECOP II

El contratista no adelantó la revisión 
minuciosa de la póliza que publicó en 

el SECOP II

Dado el alto volumen de 
actividades por realizar por 
el profesional que revisó la 

póliza, se equivocó en dicha 
revisión y no evidenció el 

error involuntario de 
digitación por parte de la 

aseguradora

Dado el alto volumen de 
actividades por realizar por el 

profesional que revisó la póliza, se 
equivocó en dicha revisión y no 

evidencio el error involuntario de 
digitación por parte de la 

aseguradora

3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-sep-21

Grupo de 
Contratación

No se encuentra publicada el acta de inicio correspondiente
al CD-298-2021 en SECOP II.

NC 15-oct-21
Gestión 

Contractual

Desconocimiento por parte del 
supervisor del contrato, de la 

necesidad de publicar el acta de 
inicio en el SECOP

Por rotación de personal en la 
Entidad, el supervisor no estaba 
informado del procedimiento a 

seguir

Por rotación de personal en la 
Entidad, el supervisor no estaba 
informado del procedimiento a 

seguir

4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-sep-21

Grupo de 
Contratación

En el contrato CD-413-2021 en el informe de supervisión del
mes de mayo se observa anotación de la supervisora del
contrato indicando que se hicieron conversaciones sobre
una actividad relacionada con un proceso contractual y
sobre el uso de la plataforma ORFEO para asignar los
procesos o actividades a desarrollar. sin embargo, considera
la OCI esta no es la presentación de un plan de trabajo
conforme al siguiente clausulado del contrato: “CLÁUSULA
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. - En
desarrollo del objeto contractual La CONTRATISTA se obliga
a: 1-. Presentar un plan de trabajo al supervisor para
desarrollar el objeto contractual”

NC 15-oct-21
Gestión 

Contractual

El contratista omitió la entrega del 
plan de trabajo que viene 

ejecutando

El supervisor del contrato no requirió 
al contratista la entrega del plan de 

trabajo que viene ejecutando

El supervisor del contrato no 
requirió al contratista la entrega 

del plan de trabajo que viene 
ejecutando

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

1 Planificación y seguimiento a la gestión. Las memorias de
reunión verificadas de seguimiento a la gestión del 2020 y
2021 no conciernen al control de la gestión que le
correspondía realizar al Defensor Regional de turno (Estella
Rosa Tirado y /o Aura Carmenza Navia Zúñiga).
Incumpliendo lo establecido en la Resolución 1361/18,
Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998.
Circunstancia dada por ausencia de controles y liderazgo
del Defensor Regional, al no realizar seguimiento y
monitoreo de manera adecuada y oportuna, lo que conllevo
a que los funcionarios por falta de control y compromiso
institucional incumplan de manera eficaz su función en el
registro en los sistemas de información y respuesta 

NC 8-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

No se definío con claridad 
funcionario delegado para esta 
función. La ingeniera ha sido la 

responsable del reporte y 
levantamiento de actas, pero el 

control debe realizarlo la 
Defensora Regional.

No se hicieron reuniones por las 
dificultades de conectividad

Problemas de 
conectividad no 

permitieron la reunión y 
la Defensora Regional de 
la época no acompañaba 

el control al 
cumplimiento

Problemas de conectividad no 
permitieron la reunión y la 
Defensora Regional de la 
época no acompañaba el 
control al cumplimiento
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

4. No todos los funcionarios están cumpliendo con el
retorno a la presencialidad desde julio de 2021. La Circular
025 del 13jul2021, numeral 4; impartió lineamientos,
correspondiendo establecer la jornada laboral en dos
turnos: Primer turno: 7am a 12m y Segundo turno: 02:00
p.m. a 05:00 p.m. Situación dada por la falta de liderazgo y
controles de parte de la Defensora Regional -Estella Rosa
Tirado, conllevando a incumplir los lineamientos del Nivel
Central y la atención a los usuarios. Circular 025 del
13jul2021, numeral 4. NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Existe un acto administrativo 
circular 025 del 13 de julio del 
2021, donde establece que el 
funcionario con esquema de 
vacunación completo, podría 
retornar a las labores 
presenciales gradualmente

En la regional de los 18 
funcionarios, solo 3 no 
retornaron en la fecha 
estipulada a la presencialidad 
por no tener el esquema de 
vacunación completo.

Algunos funcionarios no tenían 
completo el esquema de 
vacunación y habían quedado 
aislados en Bogotá por cierre 
de aeropuerto. 

Requerir a los funcionarios agilizar el proceso de vacunación 
faltante para retornar a la presencialidad gradual en la 
Regional

Corrección
Retorno de los 

servidores públicos a 
la regional

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 

Regional
19-oct.-21

Cumplimiento de 
los funcionarios 
con el retorno a la 
presencialidad

Número de 
funcionarios con 
retorno a la 
presencialidad / 
n{umero de 
funcionarios de la 
Regional

100%

Regional 
Amazonas

142 1. Activar todos  los subcomités de la regional Amazonas
Acción 

Correctiva

Comités internos 
creados y 

funcionando

Nersa Magaly 
Duarte Defensora 

regional 
05-nov.-21

  Número comites 
activados

(Número de 
subcomités 
activados/ Nùmero 
total de 
subcomités de la 
regional)*100

100%

Regional 
Amazonas

142 2. Seguimiento a la gestión de los subcomites Corrección

Memorias de reunion 
de seguimiento 

mensual del control a 
la gestión de los 

Comités

Nersa Magaly 
Duarte Defensora 
regional , Violeta 

Muñoz auxiliar 
administrativo 

grado 6

30-mar.-22
Número de 
seguimientos

5

Regional 
Amazonas

142 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

6. El Comité el COPASST de la Regional Amazonas ha
informado al nivel central sobre diferentes situaciones que
se han presentado al interior de la regional sin encontrar
respuesta ni solución. Está regido por el Decreto 614 de
1984, Resolución 1016 de 1989, Decreto-Ley 1295 de 1994,
Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Manual Sistema
Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión:
06; Vigente desde: 11/04/2019) numeral 8.7 y la Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo Defensoría del Pueblo (5-
nov-2020). El Comité juega un papel muy importante en la
promoción, vigilancia de las normas y reglamentos del
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG
SST) al no prestarse atención a lo informado no se está
garantizando que los riesgos de una enfermedad laboral y
accidente trabajo se reduzcan al mínimo en la regional.
Decreto 614 de 1984Resolución 1016 de 1989 Decreto-Ley
1295 de 1994 Ley 1562 de 2012 Decreto 1443 de 2014 Manual
SIGI-M1; V6; Vigente: 11/04/2019 numeral 8.7 Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo DP(5-nov-2020). NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Poca visibilización desde el 
Nivel Nacional hacia la regional 
Amazonas

No hay respuesta de las 
recomendaciones del COPASST, 
por parte de nivel nacional
No garantias hacia los 
funcionarios de la entidad, de 
los riesgos de una enfermedad 
laboral o un accidente de 
trabajo

Poca gestion nivel 
central sobre las 
recomendaciones dadas 
desde lo local.

Poca gestion nivel central 
sobre las recomendaciones 
dadas desde lo local.

Reiteracoin y Seguimiento con informes de las necesiadeds 
de la Regional

Corrección
Numero de 

reiteraciones  de la 
Regional 

Pablo Rico 
Munevar, Tecnico 
en criminalistica 

grfado 15, 
Angelica Corredor  

Alfonso, 
Profesonal 

especializado 
grado 17, 
(Copass)

NA
numero de 
requerimientos

NA

Regional 
Amazonas

142 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

7. La entidad dio cumplimiento a la programación de los
exámenes médico - ocupacionales para la regional, no
obstante, de los ochos (8) funcionarios citados asistieron 3.
Requisito establecido en la Resolución 0312 de 2019, Ley
1562 de 2012 y Decreto 1477 de 2014. Situación dada por la
falta de compromiso de los funcionarios, ocasionando
afectación en el presupuesto. Ley 1562 de 2012 Decreto
1477 de 2014 Resolución 0312 de 2019. NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Algunos funcionarios estaban 
ejerciendo sus labores en 
terreno, por lo tanto no 
lograron asistir a las citas 
programadas.

Falta de compromiso de algunos 
funcionarios
Por falta de completar el 
esquema de vacunación 3 
funcionarios no estaban en la 
sede regional

Falta de coordinación en 
la programación nivel 
nacional - nivel regional 
que permita ajustar 
agendas para cumplir 
con los cronogramas 
establecidos para la 
realización de los 
exámenes médicos. 

Falta de coordinación en la 
programación nivel nacional - 
nivel regional que permita 
ajustar agendas para cumplir 
con los cronogramas 
establecidos para la 
realización de los exámenes 
médicos. 

Dar cumplimiento a los exámenes médico ocupacionales por 
parte de los funcionarios que no lo han realizado

Corrección

Todos los 
funcionarios al dia en 

los examenes de 
salud ocupacional. 

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Violeta 
Muñoz, Auxiliar 
Administrativa  

Grado 6

05-nov.-21
Número de 
funcionarios

numero de 
funcionarios con 
examen mèdico 
ocupacionales 
completos/ 
numeros de 
funcionarios de la 
regional con 
programación de 
exámenes medico 
ocupacionales *100

100%

Regional 
Amazonas

142

1. Proyectar requerimiento a los servidores que tienen el
hallazgo y establecer un cronograma o acuerdo de
cumplimiento 

Acción 
Correctiva

Comunicaciones 
internas y el 
cronograma o 

acuerdo fecha límite 
de actualización de 

declaración de 
Bienes y Rentas

Nersa Magally 
Duarte Mora, 

dfensora Regional- 
Violeta Muñoz, 

auziliar 
administrativo 

grado 6

30-nov.-21
Numero de 
declaraciones a dia

(Número de 
servidores con 
declaración de 
Bienes y Rentas al 
día/Nùmero de 
servidores de la 
Regional 
Amazonas) *100

100%

Regional 
Amazonas

142

2. Gestión de capacitación a la Defensoría Regional a la
planta de la Regional Amazonas en relación con los deberes
de los servidores públicos. 

Corrección
Comunicación interna 

y listados de 
capacitación

Nivel Central, 
Oficna de Talento 

Humano.
30-nov.-21

Capacitación 
deberes de los 
servidores públicos

(Nùmero de 
servidores 
capacitados/Núero 
de servidores de la 
Regional 
Amazonas) *100

90%

Regional 
Amazonas

142

Hacer requerimiento a los funcionarios que no han cumplido
y el seguimiento con lista de chequeo 

Acción 
Correctiva

Hojas de vida 
actualizadas en la 
plataforma SIGEP , 
requerimientos y 
lista de chequeo 

Nersa Magally 
Duarte Mora, 

Defensora 
Regional- Violeta 
Muñoz, auxiliar 
administrativo 

grado 6

30-dic.-21
HV actualizadas 
SIGEP

Número de 
servidores con 
Hoja de Vida 
actualizada en 
SIGEP / Nùmero de 
servidores de la 
Regional Amazonas 
*100

100%

Regional 
Amazonas

142

Gestión de capacitación a los servidores públicos de la
Regional Amazonas en relacion con sus deberes

Corrección
Servidores públicos 

capacitados

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario 
grado 15

Número de 
servidores 
capacitados

(Nùmero de 
servidores 
capacitados / 
Numero de 
servidores de la 
regional)

100%

Regional 
Amazonas

142 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

10. No se surtió revisión del informe de gestión entregado
por la Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga por parte de la
Defensora entrante Estella Rosa Tirado, cuando el acta
presenta deficiencias por la falta de los indicadores del
estado de los sistemas de información Visión Web (ATQ, DP,
PyD, RAJ, ORFEO). La Ley 951 de 2005 (artículo 5) creó la
obligación para los servidores públicos en su calidad de
titulares de presentar a quienes los sustituyan un acta de
informe de gestión de los asuntos de su competencia, pero
igualmente, creó la obligación para quien asume el cargo de
recibir el acta de gestión y de verificar los diferentes
aspectos contemplados en esta, dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la firma del documento. Situación
dada por el desconocimiento de las normas y la falta de
compromiso y responsabilidad que asumía como líder de la
regional, ocasionando que el acta quedará en firme.
Ley 951 de 2005 artículo 5 NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano
Por exceso de trabajo no se 
dedicó tiempo al proceso.

Por considerar que estaba bien 
el acta que se entregaba 

Desconocimiento de la 
norma e inaplicacion de 
los formatos

Desconocimiento de la norma 
e inaplicacion de los formatos

Pedir capacitación a control interno de gestion frente a los 
requisitos y estandares que deben estar contenidos en los 

informes de empalme, y dejar insumos para la formación de 
funcionarios nuevos.

Corrección

Todos los servidores 
de la regional 

conocen y aplican los 
estándares y 

procedimientos del 
empalme que impone 

la ley

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario 
grado 15

30-dic.-21
Número de 
servidores 
capacitados

100%

Regional 
Amazonas

142 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

11. Higiene y Seguridad Industrial. No todos los puestos de
trabajo cuentan con sillas adecuadas para los servidores, se
encuentran sillas fijas, ni tampoco se tienen señalización de
rutas de evacuación (informativo y prohibitivo), ni
identificación de la ubicación de los extintores ni aire
acondicionado en todas las oficinas, situación reglada en el
Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019. Siendo la
causa la demora del nivel central en la asignación de
presupuesto y la falta de comunicación de la regional del
asunto. Lo que puede llegar a causar incomodidad, estrés y
diferentes enfermedades a los funcionarios, así como
consecuencias ante situaciones imprevistas al interior de la
regional. Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial Defensoría del 
Pueblo (5-nov 2020). NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

No atención a los 
requerimientos de la regional 
Amazonas por el nivel central

Falta de compromiso de nivel 
central con las regionales de los 
territorios
Desconocimiento de nivel 
central de las dinamicas propias 
del territorio

No atención a los 
requerimientos de la 
regional Amazonas por 
el nivel central

No atención a los 
requerimientos de la regional 
Amazonas por el nivel central

Reiterar cada una de las necesidades que se han enviado a 
nivel central y hacer seguimiento

Acción 
Correctiva

Regional 
debidamente 

señalizada, con rutas 
de evacuación, 

extintores 
recargados y 
debidamente 

ubicados, aires 
acondicionados en 

óptimas condiciones 
y sillas ergonomicas 
para cada funcionario

Pablo Rico, 
Técnico en 

Criminalística 
Grado 15 

(Presidente 
COPASST) y 

William Guzmán, 
Profesional 

Especializado 
Grado 17 (Líder 

Brigada de 
Emergencias)

30-nov.-21

Número de 
solicitudes 
realizadas y de 
seguimientos

Número de 
solicitudes 
realizadas

2

Regional 
Amazonas

142 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

12. La sede presenta dejadez, desorden, filtración de agua,
aviso institucional deteriorado, el tráiler del bote
atravesado a la entrada de la regional, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 1072 de 2015, Manual Sistema
Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión:
06; Vigente desde: 11/04/2019) numeral 8.7, Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento de Higiene y
Seguridad Industrial Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). La
no contribución a la mejora continua que incluya la
política, la organización, la planificación, la aplicación, la
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora en el
SGSST con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la
salud en los espacios laborales.

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

No atención a los 
requerimientos de la regional 
Amazonas por el nivel central

Falta de compromiso de nivel 
central con las regionales de los 
territorios
Desconocimiento de nivel 
central de las dinamicas propias 
del territorio

No atención a los 
requerimientos de la 
regional Amazonas por 
el nivel central

No atención a los 
requerimientos de la regional 
Amazonas por el nivel central

Reiterar cada una de las necesidades que se han enviado a 
nivel central y hacer seguimiento

Acción 
Correctiva

Regional Amazonas 
con instalaciones 
óptimas para la 
prestación del 

servicio

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Pablo 
Rico, Técnico en 
Criminalística 

Grado 15 y 
Angélica 
Corredor, 

Profesional 
Especializada 

Grado 17 (Copasst 
Amazonas)

30-dic.-21
Número de 
solicitudes 
realizadas

 Número de 
solicitudes 
realizadas

3

Regional 
Amazonas

142 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

13. Brigadas y planes de emergencia. En lo verificado al
interior de la regional no funciona las Brigadas, Establecido
en el Decreto 1443/14 y Resolución # 761 del 27 de mayo
2015, por el cual se crea el comité operativo nacional de
emergencias y se dictan otras disposiciones, se organiza los
comités y brigadas. Con el fin de ajustar lo relacionado con
las Brigadas de emergencia, se requiere identificar el
protocolo de emergencia, programación de simulacros, al
no considerarlo y conocer 
las amenazas de la sede regional, las medidas de
contingencia y preventivas de las labores genera riesgos
hacia los funcionarios y usuarios.
Decreto 1443/14 Resolución # 761 del 27 de mayo 2015 NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Desde que se declaró la 
Emergencia Sanitaria por 
Pandemia Covid 19 y el impacto 
en Amazonas durante los años 
2020 y primer trimestre de 
2021, se tuvo en cuenta las 
Directivas emitidas por 
Defensor Nacional que 
autorizaba trabajo en casa. En 
este contexto no fue posible 
hacer simulacros y que se 
operativizara el Comité de 
Emergencias. 

Operativizar el Comité de 
Emergencia de forma virtual, 
con los niveles tan bajo en la 
penetración de banda ancha en 
el departamento y con el 
aumento de la demanda del 
servicio de las TICs,  acceder a 
reuniones virtuales por teams u 
otra plataforma desde las casas 
es muy dificil. 

La Brigada de 
Emergencias se creò 
recientemente y han 
enviado informes y 
participado en 
capacitaciones, pero la 
regional entrante 
desconocía su actividad 
porque acabada de 
ingresar

Impacto de la Emergencia por 
Covid 19 que afectó el servicio 
presencial, que desde la 
virtualidad con el mal servicio 
de internet en las casas no lo 
permitío. Con el regreso a la 
presencialidad de forma 
gradual y progresiva, la 
Brigada de Emergencias se 
creo en el mes de Julio de 
2021 y se encuentra en 
funcionamiento. 

Solicitar y hacer seguimiento al cronograma y plan de 
trabajo al actual Brigada de Emergencias. Corrección

Defensora Regional 
conoce la  Brigada de 

Emergencias, su 
cronograma de 

reuniones, su plan de 
trabajo, y le hace 

seguimiento 

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional 

Amazonas, 
William Guzmán, 

Profesional 
Especializado 

Grado 17 (Líder 
Brigada)

30-mar.-22
Número de 
seguimiento

Número de 
seguimientos

5

Regional 
Amazonas

142 Comunicado dirigido al grupo de bienes informando sobre la 
falta de legalización de algunos bienes 

Corrección

Memorandos al  
Grupo de bienes 

solicitando la gestión 
pertinente para la 
legalización de los 

Bienes

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario 
grado 15

30-dic.-21
Número de 
comunicados y 
seguimientos

Número de 
comunicados 
enviados y 
seguimientos 
efectuados

3

Regional 
Amazonas

142
Comunicado solicitando capacitación sobre el proceso y 

gestión relacionado que se debe desarrollar antes y despues  
de recibir bienes donados, recibidos en comodato o 
recibidos como parte de un contrato a todo costo

Corrección

Requerir 
capacitación sobre la 

gestión previa y 
posteiror a la 

adquisición de bienes

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario 
grado 15

30-nov.-21
Número de 
requerimientos

Número de 
capacitaciones

1

Regional 
Amazonas

142
Comunicado dirigido al personal encargado de los 

inventarios indicando la responsabilidad de la gestión 
oportuna en la legalización de bienes

Corrección

Compromiso de 
gestión oportuna 

frente a la 
legalización de los 

bienes e inventarios 
de la Regional 

Amazonas

Defensora 
Regional

30-oct.-21
Acta de 
compromiso 

Número de 
reuniones de 
compromiso 
convocadas / 
Número de 
reuniónes 
desarrolladas

100

Regional 
Amazonas

142
Solicitud de Inducción para el Defensor Regional  y servidor 
delagado,  relacionada con los procesos administrativos de 

la Regional Amazonas

Acción 
Correctiva

Inducción en el 
proceso de 

Legalizació de Bienes
Karia Velandia 30-oct.-21

Inducción 
administrativa

Número de 
servidores por 
inducción / 
servidores 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142
Comunicado con sus respectivos soportes informado al 

Grupo de bienes sobre la existencia fìsica del TELEFONO 
SIEMENS EUROSET 3005 DIGITAL y la PAPELERA ESCRITORIO 

L-800 

Corrección

Comunicado del nivel 
central informando 

sobre la subsanaciòn 
del hallazgo

Karia Velandia 30-nov.-21

Comunicado 
informe de 
existencia de 
bienes perdidos

No de comunicados 
emitidos / nùmero 
de respuestas 
recibidas

Regional 
Amazonas

142
Comunicado dirigido a los Doctores Paulo Estrada y Daniel 
alvarez solicitando informaciòn sobre la ubicaciòn de los 

equipos
Corrección

Restablecimiento de 
los equipos perdidos 

o subsanaciòn del 
hallazgo

Defensor Regional 30-nov.-21
Número de 
comunicados

No de comunicados 
emitidos / nùmero 
de respuestas 
recibidas

Regional 
Amazonas

142

Comunicado 1: Solicitud dirigida al servidor Cristian 
Collazos pidiéndole informaciòn sobre la presunta perdida 

del equipo . Comunicado 2: Solicitud dirigida a la Ing Katiria 
informando sobre la gestiòn realizada al evidenciar la 

presunta pérdida del bien. Comunicado 3. Dirigido al Grupo 
de Bienes para que se aclaren las inconsistencias en el envío 

del equipo.

Una vez recibida la respuesta estas seràn remitida al grupo 
de bienes

Corrección

Restablecimiento de 
los equipos perdidos 

o subsanaciòn del 
hallazgo

Defensor Regional 30-nov.-21
Número de 
comunicados

No de comunicados 
emitidos / nùmero 
de respuestas 
recibidas

Regional 
Amazonas

142

Comunicado dirigido a todos los servidores de la Regional 
Amazonas en donde se les indique que toda novedad sobre 

los bienes asignados debe ser informada a la Defensora 
Regional.

Comunicaciòn dirigido al personal responsable del control de 
los bienes de la Regional Amazonas indicando la 

responsabilidad de informar las novedades sobre los 
inventarios al Grupo de Bienes y gestiòn pertinente

Acción 
Correctiva

Control, 
actualizaciòn  y 

seguimiento 
oportuno del estado 
de los Bienes de la 
Regional Amazonas

Defensor Regional 30-nov.-21
Número de 
comunicados

No de comunicados 
emitidos / nùmero 
de respuestas 
recibidas

La regional no contaba con un 
plan de contingencia, para 
mitigar los efectos de la 

pandemia COVID-19 y darle 
continuidad a los comités.

El aislamiento obligatorio, no 
permitió activar los subcomités  

Falta de 
direccionamiento por 

parte de la regional para 
liderar la conformación 

de los Comités faltantes.

Se olvida la grave situacion 
que padeció  el Amazonas por 

el COVID 19.  Afectacion 
emocional y aislamiento total 
impidieron que en el año 2020 

se activaran como años 
anteriores. 

8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de control y seguimiento 
por parte de la Defensora 

Regional

Falta de compromiso y 
autocontrol en el cumplimiento 

del deber como servidores 
públicos en la publicidad de las 

hojas de vida
Falta de personal administrativo 

que apoye los procesos de 
direccionamiento estrátegico y 

de gestión

Falta de control y 
seguimiento por parte 
del Defensor Regional  

Falta de control y seguimiento 
por parte del Defensor 

Regional  

5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

5. Evaluada la gestión de los Subcomités de Gestión
ambiental, Brigada de emergencia, entre otros, no se
encuentran funcionando en la actualidad. Incumpliendo lo
establecido en la Circular 06 del 7 de febrero de 2019,
ocasionando riesgos a la salud y seguridad de los
funcionarios en el desarrollo de sus funciones. Circular 06
del 7 de febrero de 2019. NC

NC 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

15. En la verificación se halló la pérdida de los bienes:
TELEFONO SIEMENS EUROSET 3005 DIGITAL (Estella Tirado)
PAPELERA ESCRITORIO L-800 (Eva Lastenia Castro,
TELEFONO CELULAR MOTOROLA XT1032 MOTO G 8GB (Daniel
Leonardo Álvarez, TELEFONO CELULAR MOTOROLA G 16GB
(Paulo Andrés Estrada), equipo de cómputo de placa
externa 18676 (Cristian Collazos). Situación dada por la
falta de controles, generando afectación al presupuesto de
la entidad por pagos a la aseguradora de bienes inexistentes
e incremento en los activos de los estados financieros de la
Entidad. Modelo Integrado de Planeación y Gestión,
Dimensión 7 Control Interno – Asegurar el ambiente de
control. Manual Integrado Manejo de Bienes Código: AD-
M02;  V6 NC

NC 8-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Faltó  presentar oportunamente 
al equipo auditor, los elementos 
correspondientes al TELEFONO 
SIEMENS EUROSET 3005 DIGITAL 
y la PAPELERA ESCRITORIO L-

800, situación que ya fue 
aclarada mediante correo 

electrónico al funcionario Milton 
Ramirez del Grupo de bienes el 

13 de septiembre 2021.

Falta de evidencias que 
soporten el trámite adelantado 
frente  a los equipos  TELEFONO 

CELULAR MOTOROLA XT1032 
MOTO G 8GB (Daniel Leonardo 
Álvarez, TELEFONO CELULAR 
MOTOROLA  G 16GB (Paulo 

Andrés Estrada)

Perdida del Equipo con 
Placa 18676. Según lo 

reportado por el 
funcionario que maneja 

correspondencia y la 
ingeniera de la regional, 
este equipo no se recibió 
y falta que el Grupo de 

Bienes aclare lo 
sucedido. 

Deficiente  control y 
seguimiento por parte del 

grupo de bienes de la 
Defensoria, en el manejo, 
actualización y envìo de 

elementos o herramientas de 
trabajo a cada uno de los 

servidores.  

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

8. En las verificaciones se encontró ocho (8) funcionarios
de la regional sin actualizar y entregar la Declaración de
Bienes y Rentas de años anteriores al 2020. El requisito de
presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley
190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de
Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2. Situación
dada por fallas en los controles e incumplimiento por parte
de los Servidores Públicos, impidiendo a la Subdirección de
Talento Humano cumplir con su función de recopilar y
procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en
la HV, mediante el sistema de muestreo o selección al azar.
Así mismo, incumplimiento en los deberes lo que conlleva a
posibles investigaciones disciplinarias. Constitución 

OM 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de compromiso en el 
cumplimiento del deber como 

servidores públicos

Desconocimiento de los deberes 
como funcionarios públicos

Desatención a los 
requerimientos del nivel 

nacional 

Desatención a los 
requerimientos del nivel 

nacional 

9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

9. En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de
Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios
con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de
vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la
HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
Constitución Nacional de Colombia artículo 209 La ley 190
de 1995  en su artículo 3º
NC cumplimiento. La no actualización se presenta por falla
en los controles tanto a nivel central como regional en el no
cumplimiento de la función pública que les compete a los 

OM

14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

14. La regional tiene bienes pendientes de legalizar y por
establecer su origen 4 sillas tandem. El Manual Integrado AD-
M02 para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del
Pueblo, establece los parámetros para la legalización.
Situación dada por la falta de controles, conllevando a
tener unos inventarios desactualizados y cifras no
concordantes con los estados financieros de la entidad, así
como la falta de cubrimiento por parte de la aseguradora.
Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la
Defensoría del Pueblo Código: AD-M02; Versión: 6. NC

NC 8-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de comunicación y gestión 
ante el grupo de bienes para la 
legalización de los bienes que 

no se encuentran en el 
inventario regional

Falta de conocimiento del 
proceso administrativo 

relacionados con la legalización 
de Bienes Donados, recibidos en 
Comodato y bienes Adquiridos 

como parte de una contratación 
a todo costo con suministro de 

bienes

Falta de gestión y 
seguimiento en el 

proceso de Legalización 
de Bienes

Desconocimiento de los 
procesos administrativos, por 
parte del defensor regional y  
personal de apoyo para estas 

tareas. 

15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

16. Concentración de bienes devolutivos en el Defensor
Regional, máxime cuando estos no están ubicados dentro
del ámbito espacial (oficina), citándose para el caso la
profesional Estella Rosa Tirado quien fungió como Defensor
Regional. El Manual integrado AD-M02 de Manejo de los
Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices
y la competencia del Defensor Regional en crear la
distribución a quién le corresponde. Conllevando a posibles
riesgos por la concentración de bienes en un sólo servidor
Público de Libre Nombramiento y Remoción como lo es, el
Defensor Regional. Manual Integrado para el Manejo de los
Bienes de la Defensoría del PuebloCódigo: AD-M02; Versión:
6 Capítulo V. NC

NC 8-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se tiene claridad sobre el 
tema de quien debe responder 
por los elementos que no están 
asignados a cada funcionario. 

Existen elementos que no estan 
cerca a los puestos de trabajo 
de los funcionarios, que deben 

ser incluidos en el inventario de 
la regional, y por ello se hacia al 

Defensor Regional.

Dispariedad de crieterios 
entre directirces dadas 
desde el nivel central 
con lo manifestado por 

la oficina de control 
interno. 

Se ha dado cumplimiento a la 
directriz del área de 
Inventarios y Bienes de nivel 
central, de que  los bienes que 
no están directamente 
asignados a los funcionarios, 
queden bajo la responsabilidad 
del defensor regional 

Requerir al grupo de Bienes e Inventarios que dé claridad  
frente al hallazgo y aplicar lo que estos indiquen

Corrección

Asignación de bienes 
de la Regional de 
acuerdo con la 

normatividad vigente 
en la entidad

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional,Katiria 
Velandia, 

Profesional 
Universitario 

Grado 15

30-nov-21
Comunicado a la 

subdireccion 
administrativa. 

No de comunicados 
emitidos / nùmero 
de respuestas 
recibidas

Regional 
Amazonas

142 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

17. No se controla por parte del Defensor Regional el uso
adecuado y el consumo de combustible del Bote, éste
cuenta con tres timbos azules, en donde cada timbo tiene
una capacidad de 18 galones de gasolina, estos no cuentan
con elementos de seguridad para impedir una posible sacada 
del combustible. El deber de establecer controles sobre
este asunto está reglamentado en la Resolución interna #
387 del 06 de marzo de 2020, ocasionando incumplimiento a
lo establecido al interior de la entidad y posibles riesgos en
afectación al erario por la falta de controles. Modelo
Integrado de Planeación y Gestión, Dimensión 7 Control
Interno – Asegurar el ambiente de control. Procedimiento
AD P12 Mantenimiento parque automotor; Formato AD-P12-
F66 Suministro de  Combustible NC 

NC 8-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de planeación de nivel 
nacional al proporcionar el Bote 
sin elementos de seguridad para 

los timbos en los cuales se 
guarda el combustible. 

Por desconocimiento, no se 
llevaba el procedimiento y 
formato para el control del 

combustible

Falta de inducción en los 
procedimientos 

relacionados con el 
cargo al funcionario 

encargado por parte de 
Talento Humano

Desconocimiento de la la 
Resolución interna # 387 del 
06 de marzo de 2020 por parte 
del funcionario encargado del 
Bote y de Defensor (a) 
Regional. 

Capacitación al conductor y Defensora Regional sobre el 
procedimiento y diligenciamiento de formatos para el 

control del combustible.
Seguimiento a la aplicación del procedimiento referido.

Corrección

Defensora Regional y 
Conductor 

debidamente 
capacitados.

Informes 
debidamente 
elaborados 
soportados.

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional y John 
Faba Mora, 
Conductor

Número de 
capacitaciones

1

Regional 
Amazonas

142 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

18. En lo verificado se halló elementos de consumo sin
rotación (cintas para impresora). Cuando el 24ago2018 la
Subdirección Administrativa, mediante memorando 502002-
18-864 solicitó a todas la regionales allegar al grupo de
bienes / almacén el inventario de elementos de consumo
sin rotación con el fin de poder rotarlos y ponerlos a
disposición de las demás regionales o dependencias que
requirieran de estos insumos. No se acató las órdenes e
instrucciones impartidas por el nivel 
central, ocasionando pérdida de elementos y por ende
afectación al presupuesto de la entidad. Memorando No.
502002-18-864 del 24ago2018 NC

NC 8-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de control por parte de la 
Defensora Regional en el 

cumplimiento de instrucciones 
sobre rotación de bienes 

mediante memorando 502002-18-
864 

Los elementos de consumo no 
fueron rotados porque se evalúo 

por parte de la profesional 
responsable que estos 

presentaban gran deterioro por 
la humedad y plagas de la zona 
por lo que ya no son útiles para 

otras regionales.

La funcionaria 
responsable no 

respondió el memorando 
aclarando porqué no se 

remitía

Falta de gestión del destino de 
los recursos deteriorados.

Aclarar con el Grupo de Bienes el procedimiento a seguir 
frente a los elementos que presentan deterioro y dar 

aplicación a sus instrucciones.
Corrección

Comunicación al 
Grupo de Bienes 

Bienes de la regional  
en desuso con el 
procedimiento 

apropiado aplicado

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario 
grado 15

30-nov.-21
Elementos 
inutilizados

Número de 
elementos sin 
utilizar / Número 
de elementos sin 
utilizar enviados al 
grupo de bienes

100%

Regional 
Amazonas

142 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

19. No se surtió entrega del empalme por supervisión de
contratos entre los Directivos salientes y entrantes en abril
2021 establecido en el Manual de Contratación Código: CO-
M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1
supervisión / interventoría del contrato pág 12. Situación
dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia
en el control interno, generando desconocimiento de las
obligaciones legales que le competen al Defensor entrante.
Manual de Contratación Código: CO-M01, V2, vigente:
17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del
contrato, pág. 12. NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Contractual
Falta de control y comunicación 
desde el nivel central

Desconocimiento de los 
direcivos de la regional  de la 
época,  de los lineamientos de 
la Defensoria del Pueblo 
relacionadas con la contratación

Deficiente inducción a 
los directivos entrantes 

Desconocimiento del regional 
frente al proceso contractual y 
falta de control y 
comunicación del área de 
contratación

Solicitar socialización del manual de contrataciòn codigo CO-
M01,  V2 para directivos de la Regional 

Acción 
Correctiva

Defensor Regional 
con conocimiento del 

manual de 
contratación

Manual de 
contratación aplicado 

adecuadamente. 

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Andrea 
Buitrago, 

Profesional 
Administrativa y 
de Gestión DP, 

Katiria Velandia, 
Profesional 

Universitaria 
Grado 15

30-nov.-21
Socializacion 
manual de 
contratacion

Numero de 
directivos de la 
regional con 
conocimiento del 
manual de 
contratacion/Nume
ro de directivos de 
la regional * 100 

100%

Regional 
Amazonas

142 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

20. El acta de cierre de los expedientes de los contratos
(ejemplo CD-064) los realizan al finalizar el contrato
(supervisora - Defensora Regional Estella Rosa Tirado).
Cuando el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015
estableció que es un acto de trámite que debe realizar la
entidad cuando han vencido las garantías de calidad,
estabilidad y mantenimiento. Situación dada por el
desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la falta de
verificación por parte de la supervisora en la etapa post
contractual del contrato. Decreto 1082 de 2015 artículo
2.2.1.1.2.4.3. NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Contractual

Falta de conocimiento sobre el 
tema

Falta de retroalimentación del 
área de contratación

Desconocimiento y/o 
aplicación del Decreto 1082 de 
2015

Solicitar capacitación a la oficina de Contratación a los 
supervisores de contrato y a los contratistas sobre el tema.

Hacer validación periódica de la aplicación adecuada de los 
procedimientos con un referente del área de contratación 

Corrección

Defensor Regional,  
supervisores y 

contratistas con 
conocimiento del 

manual de 
contratación.

 
Apliación del 

procedimiento 
contractual en la 
regional, validado 

mensualmente

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional y Andrea 
Buitrago, PAG

30-nov.-21
conocimiento 
procesos 
contractuales

Numero de 
directivos de la 
regional con 
conocimiento del 
manual de 
contratacion/Nume
ro de directivos de 
la regional * 100 
Número de 
validaciones 
efecutadas

100%

Regional 
Amazonas

142 21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

21. La Defensora Regional saliente Dra. Aura Carmenza
Navia Zúñiga, celebró contrato de arrendamiento, situación
dada desde el 2019 hasta la dejación del cargo en el 2021.
Vulnerando lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de
1993 "por la cual se expide el Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública", establece: 1.
Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y
para celebrar contratos con las entidades estatales: f) Los
servidores públicos. Encontrando como causa el
desconocimiento de las normas, extralimitación de
funciones y diligencia como Directivo y las pautas
establecidas al interior de la entidad. Ley 80 de 1993artículo 
8 NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Contractual

Indebida planeación por parte 
de Secretaría General para 
garantizar que las regionales 
contaran oportunamente con un 
espacio adecuado para el de 
depósito del bote.

Nivel central no conoce a fondo 
las dinámicas propias del 
Amazonas, entre ellas la poca 
formalidad de muchas empresas 
que no reunen los requisitos 
exigidos de ley para la 
contratación.

No se consiguieron 
proponentes con los 
requisitos legales y la 
intención de contratar.

Falta de planeación para la 
entrega del bote a la regional 
e insuficiencia de proponentes 
para garantizar contratación 
del espacio para la custodia 
del bote.

Requerir al área de contratación para que brinde asistencia 
técnica y alternativas jurídicas que permitan celebrar un 

contato con todos los requisitos legales, pero que responda 
a la realidad de la zona.

Acción 
Correctiva

Contrato para guarda 
y custodia del bote y 

el trailer de la 
regional

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Violeta 
Muñoz, Auxiliar 
Administrativa  

Grado 6

30-nov.-21
Número de 
asistencias 
técnicas

Número de 
asistencias 
técnicas

1

Regional 
Amazonas

142 22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

22. No se muestra la importancia del Proceso de
Organización de los documentos al interior de la regional
(clasificación, ordenación y descripción). En concordancia
con la Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Siendo
la falta de compromiso y consulta de los Manuales y
Procedimientos establecidos al interior de la entidad, en
donde describen el paso a paso de la manera correcta de
cumplir la tarea o función. Así como la falta de controles
por parte del Defensor Regional y del Grupo de Gestión
Documental. Ocasionando incumplimiento del Plan
Institucional Archivístico (memoria institucional) y riesgo en
la pérdida de información. Ley 594 de 2000, “Ley General
de Archivos”. Instructivo para la gestión de comunicaciones
oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2)
Procedimiento de Organización de archivos (GD-P02-V4).
NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

Carga laboral de los 
funcionarios adscritos a la 
Regional es alta

Ausencia de capacitación en la 
gestión documental de las 
diferentes areas.

Falta de un técnico de 
archivo en la Regional 
como se tiene en otras 
dependencias

Todas las anteriores

Solicitud de capacitacion presencial en gestión documental 
por cada área

Definir horarios específicos por funcionario para dedicarse a 
la gestión documental.

 
Gestionar la contratación de técnico de archivo que pueda 

apoyar la gestión documental en la regional.

Acción 
Correctiva

1.- Técnico en 
archivo contratado. 

2. Archivo de la 
Regional organizado 
de conformidad con 

las TRD y ley de 
archivo.

 3 Comité de Gestión 
Documental 

conformado y 
funcionando

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional 

30-mar.-22
Porcentaje de 
archivos 
gestionados

Porcentaje de 
archivo 
gestionado/porcen
taje de archivo sin 
gestionar

100%

Regional 
Amazonas

142 23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

23. Al interior de la regional no se aplica la Política de cero
papel, a pesar de haberse adoptado el Sistema de
Información ORFEO en la entidad, aún se imprimen
comunicaciones de este sistema para archivar de manera
física (Expedientes hibrido). El instructivo GD-I01 para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos en la Defensoría del Pueblo, establece las
orientaciones al respecto, el no acatamiento por parte de
los funcionarios a nivel regional contribuye a que la
austeridad en el gasto se vea afectada al interior de la
entidad y afectación del presupuesto de la entidad.

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

Porque hay dependencias del 
nivel central de la defensoria 
que al momento de hacer 
auditorias y visitas de control y 
seguimiento solicitan la 
trazabilidad de los procesos en 
físico.

Hay desconfianza en el sistema, 
porque se han presentado 
eventos en los que no se puede 
ubicar el documento al momento 
de la busqueda.

Porque no hay certeza 
que el peticionario 
reciba la respuesta 
enviada por el mismo 
sistema

Falta de actualización y 
socialización de las politicas 
de la entidad y del estado en 
cuanto al sistema ORFEO y 
definir que expedientes deben 
estar en físico y cuales se 
deben conservar en los 
sistemas de información. 

Solicitar al nivel central capacitación las directrices del 
manejo de expedientes digitales por área. 

Corrección

La Regional aplica la 
politica de cero papel 

en el manejo de 
expedientes teniendo 

la certeza que el 
manejo de la 

información es el 
apropiado para cada 

proceso y 
procedimiento. 

Katiria Velandia, 
Profesional 

Universitaria 
Grado 15 

30-dic.-21

Reinducciòn en 
TRD Amazonas en 
el Sistema ORFEO y 
manejo de 
expediente digital

 Número de 
Servidores 
Capacitados 
/Número Total de 
Servidores 
Amazonas * 100

100%

Regional 
Amazonas

142 24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

24. En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se
encontró en las muestras seleccionadas deficiencias en:
clasificaciones erróneas como "No requiere respuesta",
cuando compete a servicios misionales, radicados como
"invitaciones" siendo citaciones a juicios orales, audiencias;
aplicación incorrecta de la TRD. El instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde:
05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia
dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de
las funciones asignadas, ocasiona que las carpetas de
gestión documental contengan información sin el lleno de
los requisitos legales establecidos por el Archivo General de
la Nación e impida la consulta de los documentos de manera
efectiva. Instructivo para la gestión de comunicaciones
oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2).
NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

Desconocimiento de la 
aplicación de TRD en el sitema 
ORFEO

La capacitación sobre ORFEO no 
se apoyó con formación en 
gestión documental, fue solo 
sobre el funcionamiento del 
sistema.

Deficiente inducción y 
capacitación en gestión 

documental a lo 
servidores de la regional

Falta de conocimiento en 
gestión documental

Solicitar capacitacion presencial de al menos dos dias 
completos en el sistema orfeo y en gestión documental. 

Establecer compromisos para la corrección de la gestión de 
archivo en ORFEO

Acción 
Correctiva

Funcionarios de la 
Regional  

capacitados.               
Sistema ORFEO con 

clasificaciones 
adecuadas y TRD 

aplicada cumpliendo 
requisitos del 

archivo Gral de la 
Nacion 

Nersa Duarte 
Defensora 

regional. Violeta 
Muñoz auxiliar 
administrativa 

grado 6

30-mar.-22

Sistema ORFEO 
bien clasificado, 
con correcta 
aplicación TRD

Numero de ORFEOS 
por 
cooregir/Numero 
de orfeos 
corregidos

100%

Regional 
Amazonas

142
Gestionar a través de la defensora regional la vinculación 

de un técnico en gestión documental asignado a la Regional 
Amazonas.

Acción 
Correctiva

Solicitud 
Nombramiento de un 

técnico 

Nersa Duarte 
Defensora 

regional. Violeta 
Muñoz auxiliar 
administrativa 

grado 6

30-nov.-21
Solicitud de 
Nombramiento de 
un Tècnico

Regional 
Amazonas

142
Gestionar con el Grupo de Gestión Documental una 

reinducción en la aplicación de la TDR Amazonas en el 
sistema ORFEO

Acción 
Correctiva

Comunicado interno y 
listado de asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional y Katiria 
Velandia, 

Profesional 
Unversitario G15

30-dic.-21
Reinducciòn en 
TRD Amazons en el 
Sistema ORFEO

Nùmero Total de 
Servidores 
Amazonas / 
Nùmero de 
Servidores 
Capacitados 

100

Regional 
Amazonas

142 Establecer un cronograma con controles cada 15 días para 
definir el avance.

Acción 
Correctiva

Cronograma de 
Avance y actas de 

seguimiento

Nersa Duarte 
Defensora 

regional. Violeta 
Muñoz auxiliar 
administrativa 

grado 6

30-mar.-22
Cronograma de 
cumplimiento

Nùmero de 
radicados mal 
clasificados / 
sobre nùmero de 
radicados 
corregidos

100

Regional 
Amazonas

142 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

26. Para los expedientes creados en ORFEO, se encuentran
expedientes repetidos con información que tratan de un
mismo asunto y sin articular la información (el radicado de
entrada lo clasifican en una carpeta y el de salida otra). El
“Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y
organización de archivos en la Defensoría del Pueblo” -GD
I01 es la guía que define el paso a paso. Situación dada por
la falta de compromiso de los funcionarios, no dan lectura a
los instrumentos establecidos al interior de la entidad ni
entendimiento de la Tabla de Retención Documental (TRD)
y su funcionabilidad. Lo que ocasiona hacia el futuro
dificultad en la consulta de la información. Instructivo para
la gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos en la DP (GD-I01 V2) Tabla de Retención
Documental (TRD). Regional Amazonas. NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

Desconocimiento de la 
aplicación de TRD en el sitema 
ORFEO

La capacitación sobre ORFEO no 
se apoyó con formación en 
gestión documental, fue solo 
sobre el funcionamiento del 
sistema.

Deficiente inducción y 
capacitación en gestión 

documental a lo 
servidores de la regional

Falta de conocimiento en 
gestión documental

Solicitar capacitacion presencial de al menos dos dias 
completos en el sistema orfeo y en gestión documental. 

Establecer compromisos para la corrección de la gestión de 
archivo en ORFEO

Acción 
Correctiva

Funcionarios de la 
Regional  

capacitados.               
Sistema ORFEO con 

clasificaciones 
adecuadas y TRD 

aplicada cumpliendo 
requisitos del 

archivo Gral de la 
Nacion 

Nersa Duarte 
Defensora 

regional. Violeta 
Muñoz auxiliar 
administrativa 

grado 6

30-mar-22 Número de orfeos

Numero de ORFEOS 
por 
cooregir/Numero 
de orfeos 
corregidos

100%

Regional 
Amazonas

142 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

27. No existe una cultura al interior de la regional en el uso
de los Sistemas de Información ni tampoco control de parte
del Defensor Regional, el Sistema ORFEO está arrojando más
de 500 peticiones (bandeja de entrada) con unos
porcentajes de vencimiento de aproximadamente el 17%,
siendo la mayor concentración de ellas en la funcionaria
Estella Rosa Tirado, seguido de Fredy Chaparro. Con las
Circulares 046/17 y 008 del 20 de febrero de 2019 se
recordó la obligación del uso del Sistema de Información
ORFEO, lo mismo la Ley 1755 de 2015 estableció unos
términos para dar respuesta a los peticionarios. Este evento
tiene origen por la falta de controles por parte del Defensor
Regional y descuido en el desarrollo de las funciones
asignadas a los funcionarios, afectando la misionalidad que
le compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Situación que generó indagaciones preliminares
por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario en
atención a lo informado por la Oficina de Control Interno y
usuarios insatisfechos por la falta de respuesta. Ley 1755 del 
2015 Circulares 046/17 Circular 008 del 20feb2019. NC

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

La capacitacion recibida cuando 
se implementó orfeo no fue muy 
profunda, lo que generó muchos 
vacios para los funcionarios en 
el manejo del mismo

La implementacion de Orfeo fue 
prepandemia, por lo cual en la 
pandemia no se tenia la 
experticia en el manejo de 
Orfeo lo que originó 
acumulacion de radicados al 
pasar a la virtualidad 

Falta de control por 
parte de la Defensora 
Regional

Falta de control por parte de 
la Defensora Regional

Definir un cronograma entre Defensora Regional  y los 
funcionarios  con peticioes vencidas en ORFEO para ponerse 

al día

Defensora Regional Controlará semanalmente los tiempos 
de respuesta en las estadísticas Orfeo.

Gestionar contratación de referente Delegada para Grupos 
Étnicos y Defensor Comunitario para que retomen las 

respuestas pendientes dejadas por estos funcionarios al 
renunciar.

Acción 
Correctiva

Peticiones de ORFEO 
al dia

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional

30-mar.-22

Peticiones ORFEO 
al día

Requerimientos a 
Talento Humano 
solicitando 
contratación

Numero total de 
peticiones ORFEO 
atrazadas / 
Numero  de 
peticiones al dìa

Número de 
requerimientos 

100

3

25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

25. 232 expedientes ubicados en la Serie 17 consecutivo
comunicaciones oficiales “ESTA SERIE NO LA DEBEN USAR
para clasificar expedientes en ORFEO. Lo mismo, se halló en
la serie 99 documentos que son de gestión misional, esta
serie se utiliza para clasificar documentos administrativos
facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos,
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones,
normas, leyes, decretos, etc. El instructivo para la gestión
de comunicaciones oficiales y organización de archivos
Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita
las orientaciones al respecto. Siendo la causa la falta de
compromiso por parte de los funcionarios, como falta de
control del Defensor Regional, generando afectación a la
memoria institucional. Instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos en la
DP (GD-I01 V2) NC.

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

Falta de conocimiento de la 
tabla de retención documental 

Amazonas.

Falta de inducción en el manejo 
de la TDR en el sistema Orfeo al 

personal nuevo.

Falta de control 
periodico por por parte 

de un funcionario 
designado.

Falta del personal capacitado 
en gestión documental que 

ejerza el control y capacite al 
personal
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-
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mejora

No. 
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Origen
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(dd-mmm-aa)
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regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
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Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
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Acción o Corrección
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Finalizació
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o
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Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
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r
Estado
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Consolidado Plan de Mejora
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Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

28. Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo
planeado para el tema de formación en Derechos Humanos y 
DIH esté fundamentado conforme a lo establecido en el
Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08 jul 2020 y
Versión 10 vigente el 10jun2021. Por la no aplicación del
control establecido en el procedimiento, lo que conlleva a
que la planeación carezca de soportes y lo establecido no
cumpla con las necesidades propias de la población del
Departamento. Procedimiento Código: PD-P04, V9 del
08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021 NC

NC 8-nov-21
Promoción y 
Divulgación

En la auditoría no se pidió el 
soporte a la asesora de 
Promoción y Divulgación

En el seguimiento al 
cumplimiento del PAA de la 
Regional no se integra el PAA 
PYD porque se desconoce su 
correspondencia por parte de la 
ingeniera responsable de esta 
labor y de la Defensora 
Regional.

Falta de conocimiento 
del personal directivo 
saliente y entrante del 
funcionamiento de cada 
proceso, sus soportes y 
responsables

Falta de conocimiento del 
personal directivo saliente y 
entrante del funcionamiento 
de cada proceso, sus soportes 
y responsables

Socialización de funcionamiento del proceso PYD en la 
regional a todos los servidores.

Regional, profesional de soporte de  seguimiento al PAA y 
líder misional PYD deben manejar una misma información y 
documentación, así como armonizar el seguimiento de los 

subprocesos con el PAA de la regional

Corrección

Listado de asistencia 
de 

socializaciónfrente al 
proceso PYD

Crear una carpeta en 
la nube institucional 
para compartir los 

documentos de 
programación y 

seguimiento del PAA 
de la Regional  y los 

documentos de 
programación y 

seguimiento PAA PYD
 

Memorias de 
seguimiento a la 
armonización del 
PAA Regional y el 

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional 

Amazonas, Katiria 
Velandia, 

Profesional 
Universitaria 

Grado 15 
(responsable 

seguimiento PAA 
REGIONAL), 

Angélica 
Corredor, 

Profesional 
Especializada 

Grado 17 (Asesora 
PYD de la 
Regional)

30-nov.-21

Número de 
capacitaciones

Número de 
reuniones de 
articulación y 
seguimiento

1

3

Regional 
Amazonas

142 29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

29. Comparados los sistemas de información Strategos se
halló diferencia entre los dos sistemas. Resolución 554 de
2017 y Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04,
Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021,
estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad
de promoción y divulgación deberán ser registradas en el
Sistema Visión Web PYD”, situación dada por el
desconocimiento del procedimiento y la falta de controles
al interior de la regional por parte del Defensor Regional e
inclusión de información por parte de todos los funcionarios
de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad
no tenga información confiable de los sistemas de
información para la toma de decisiones. Resolución 554 de
2017 Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código:
PD–P04,V9 del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021,
actividad 6. NC

NC 8-nov-21
Promoción y 
Divulgación

Falta de controles al registro de 
las actividades reportadas en 
estrategos

Dificultades con el sistema sin 
solucionar

Falta de incorporación 
efectiva de las 
Delegadas al 
macroproceso de 
Promoción y Divulgación

Falta de control del registro

Crear una estrategia de seguimiento del registro que 
permita a la Defensora Regional, la ingeniera responsable 
del seguimiento del PAA de la regional y la asesora PYD, 

hacer seguimiento efectivo al registro y el reporte de fallas 
o necesidades

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
donde se establezca 

la estrategia de 
control de 

seguimiento al 
registro 

Actas de seguimiento 
mensual al registro

Reporte de Producto 
No Conforme

Acta de reunión con 
servidores 

misionales para 
establecer plan de 
actualización de 
registro vencido

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional 

Amazonas, Katiria 
Velandia, 

Profesional 
Universitaria 

Grado 15 
(responsable 

seguimiento PAA 
REGIONAL), 

Angélica 
Corredor, 

Profesional 
Especializada 

Grado 17 (Asesora 
PYD de la 
Regional)

20-mar.-22

Número de 
reuniones 

Número de actas 
de seguimiento

Número de 
actividades 
vencidas 
registradas

Número de 
actividades nuevas 
registradas

 Estrategia 
formulada/estrate
gia desarrollada* 
100%

100%

Regional 
Amazonas

142 30
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

30. Verificadas las vigencias 2019 y 2020 en el Sistema de
información Visión Web – Promoción y Divulgación se
encuentran: 12 registros en estado “Actividades en
gestión”, 1 registro en “Actividad para recibo” y 1 en
reasignado. Así mismo se observa que no todos los
funcionarios utilizan el Sistema. La Resolución 898 del
29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en
donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información. Situación dada por la falta de
controles de parte del Defensor Regional y el
desconocimiento de los funcionarios de la obligatoriedad de
registrar la información su actualización. La Resolución 898
del 29jun2017. NC

NC 8-nov-21
Promoción y 
Divulgación

Funcionarios realizan 
actividades, dejan evidencias, 
pero no conocen bien el sistema 
de registro Vision web-
Promocion y divulgacion,  dado 
que solo han recibido el manual 
de funcionamiento pero no han 
podido recibir capacitación por 
falta de conectividad.

Funcionarios por 
desconocimiento no solicitaron 
activacion de usuario en Vision 
Web-PyD

Falta de incorporación 
efectiva de las 
Delegadas al 
macroproceso de 
Promoción y Divulgación

Funcionarios realizan 
actividades, dejan evidencias 
pero no siguen los 
lineamientos del proceso PYD 
porque desde sus Delegadas 
no reciben la instrucción 
correspondiente y algunos 
manejan otros sistemas de 
información.

Dado que la promocion y divulgacion es un proceso 
transversal a todas las áreas se deben solicitar capacitación 
en el proceso PYD  y el sistema Vision Web PYD  a todos los 

servidores misionales de la regional 

Corrección

Servidores 
misionales 
capacitados 

presencialmente en 
Proceso PYD y 

registro Vision WEB 
PYD

Requerir a la 
Dirección Nacional y 

Delegadas que 
articulen los 

sistemas de registro 
de actividades y den 

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Angélica 
María Corredor, 

Profesional 
Especializada 

Grado 17 (Asesora 
PYD)

Capacitación 
presencial a todos 
los servidores en 
el Proceso PYD y 
Vision web PYD

Requerimiento de 
lineamiento 
unificado al nivel 
nacional 

Número de 
funcionaros que 
realizan acividaes 
de P y D/ Numero 
de funcionarios 
capacitados en ison 
web P y D 

Número de 
requerimientos

100

1

Regional 
Amazonas

142
Hacer acuerdo entre la defensora regional y lo funcionaros 
de ATQ  sobre horarios de atencion  a fin de que puedan 

tener tiempo de adelantar registro atrazado    

Acción 
Correctiva

Acta de acuerdo 
.Planilla de turnos de 
atencion, listado de 

asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional

30-oct.-21 Peticiones al dia

Numero total de 
peticiones 
atrazadas por 
registro/ numero 
de peticiones al dia 
en el registro

90

Regional 
Amazonas

142 Seguimientos mensuales al registro Vision Web ATQ
Acción 

Correctiva
Registro Vision Web 

ATQ al día

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional

30-mar.-22
Número de 
seguimientos

7

Regional 
Amazonas

142
         Solicitar capacitacion en gestión documental Estudiar 

la posibilidad de tener solamente archivos digitales, 
consultar con la oficina de control interno de gestion  por no 

tener claridad en el tema

Acción 
Correctiva

Memorando 
solicitando la 
capacitacion

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional

30-mar.-22
capacitación en 
gestión 
documental

Numero total de 
funcionarios de la 
Regional/numero 
de funcionarios 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142 32
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

32. No todas las peticiones se están clasificando como
corresponde, se encontraron peticiones que contienen
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia 
sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como
Solicitudes. Establecido en el Procedimiento SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas
solicitudes y asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17,
situación dada por el desconocimiento de los instrumentos
establecidos (ambiente de control), falta de compromiso de
los funcionarios en un registro adecuado de información en
el sistema de información VW-ATQ. Procedimiento SA-P04,
V5: Seguimiento al proceso de atención y trámite de las
quejas solicitudes y asesorías Resoluciones 772/2020 y
898/17. NC

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de claridad sobre lo que es 
queja y lo que es  una solicitud

Falta capacitacion en el sistema 
Vision web ATQ

Conceptos no unificados 
entre los fucionarios 
sobre asesoria

Falta capacitacion en el 
sistema Vision web ATQ

Solicitar capacitacion en el sistema Vision Web   ATQ, para 
todos los servidores misionales

Acción 
Correctiva

Memorando 
solicitando la 
capacitación

Servidores 
Capacitados en 
Vision Web ATQ

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional y William 
Guzmán, 

Profesional 
Especializado 

Grado 17

30-nov.-21

capacitacion en 
Vision web, ATQ, 
para todos los 
servidores 
misionales

Numero de 
servidores 
misionales/ 
numero de 
funcionarios 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142 33
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

33. Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son
de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría
Pública lo que conlleva a subregistro de información en VW-
ATQ El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías,
orienta sobre el registro de las peticiones en Visión Web
ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del
servicio por parte de la regional, sin oportunidad,
prontitud y una mala calidad en los datos, provocando
subregistro de información y mala calidad en las estadísticas
que arroja el sistema. Procedimiento SA-P04, V5:
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas
solicitudes y asesorías NC

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se clasifica teniendo de cuenta 
el motivo de consulta de 
peticionario

El funcionario no idenifica con 
claridad la peticion del usuario

Falta de conocimiento 
del sitema e informacion 
por parte de algunos 
fucnionarios 

Con el tema que todo los 
funcionarios del proceso de 
atencion y tramite, pueden 
atender a usuarios sin que sea 
del aerea competente, no se 
puede garantizar el 
mecanismo de calificar, 
evaluar de manera experta, 
oportuna y ágil, la  peticion

 capacitacion en el tema del proceso de atecion y tramites 
de quejas a funcionarios no ATQ , que atienen casos   

Corrección

solicitud de 
capacitacion en 

atencion y tamite de 
quejas   

Defensora 
regional 

,funcionarios de 
ATQ

Capacitacion en 
Aencion y tramite 
de quejas  todos 
los funcionarios 
que  ateinden 
casos

numeo de 
funcionarios no 
ATQ que atienden 
casos/ Número de 
funcionarios 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142
Hacer acuerdo entre la defensora regional y lo funcionaros 

de ATQ  sobre turnos de atencion  a fin de que puedan  
finalizar peticiones pendientes de  registro, asignadas y 
cierre de peticiones en seguimiento de años anteriores    

Acción 
Correctiva

Memoria de reunion 
donde se establezcan 
compromisos de los 
funcionarios sobe 

turnos de atencion . 
Listado de asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional

30-oct.-21
Peticiones 
atrazadas al dia

numero total  de 
peticiones 
atrazadas/numero 
de peticiones al dia 

100

Regional 
Amazonas

142 Seguimientos mensuales al registro y cierre de casos Vision 
Web ATQ

Acción 
Correctiva

Registros Vision Web 
depurado

Nersa Duarte 
Defensora 

regional. Violeta 
Muñoz auxiliar 
administrativa 

grado 6

30-mar.-22
Número de 
seguimientos

5

Regional 
Amazonas

142 35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

35. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités
misionales, en estos espacios se tratan temas de amenazas o
vulneración de DH e infracciones al DIH. Es una variable
ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014,
existiendo desconocimiento de quiénes asisten a los
Comités y su inclusión al sistema. Situación dada por la
falta de Controles del Defensor Regional y lectura de los
funcionarios de las directrices emitidas por la Dirección
Nacional de ATQ. Resoluciones 772/2020 y 898/17
Procedimiento SA P04, V5: Seguimiento al proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías NC

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Los funcionarios que asisten a 
comites son principalmente de 
las delegadas y desconocen su 
deber de registrar su asistencia 
a comites en Vision Web ATQ

Falta capacitación en el sistema 
Vision web ATQ 

Falta de alineación de 
las Delegadas con los 
procesos institucionales

Falta capacitacion  en vision 
web ATQ A funcionarios que 
asisten a comités y ajuste de 
las delegadas a los 
procedimientos SIGI.

Solicitar capacitación en el sistema Vision Web   ATQ, para 
todos los servidores misionales. 

Requerir a la DNATQ que unifique directrices  y controle el 
cumplimiento de los procedimientos desde las Delegadas

Corrección

Memorando 
solicitando la 
capacitación

Servidores 
Capacitados en 
Vision Web ATQ

Referentes de las 
Delegadas alineados 
con los procesos SIGI 

ATQ

Nersa Duarte, 
Defensora  

Regional, William 
Guzmán, 

Profesional 
Especializado 

Grado 17

Capacitación en 
Vision web, ATQ 
servidores 
misionales

Memorandos 
pidiendo 
articulación con 
las Delegadas

Numero de 
funcionarios que 
asisten a comites/ 
numero de 
funcionarios 
capacitados

Número de 
memorandos

100

1

Regional 
Amazonas

142 36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

36. Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga
procesal establecida de 120 en promedio, traspasando lo
establecido en el memorando # 202000304002247 del
28ago2020 de la DN-DP. Escenario dado por la falta de
controles tanto de la Dirección Nacional de Defensoría
Pública como del Defensor Regional y del PAG, lo que
puede incidir en la calidad hacia los usuarios. Memorando
No. 202000304002247 del 28ago2020 de la DN-DP. NC

NC 8-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

La carga procesal supera el 
número de Defensores Públicos 

Porque la DNDP a pesar de haber 
avalado la necesidad en la 
contratación a la fecha no se ha 
materializado la vinculación de 
los defensores públicos que se 
necesitan

Falta de contratación de los 
defensores publicos de 
acuerdo a las cargas 
procesales

Reiterar solicitud a la DNDP sobre la necesidad de 
contratación de los Defensores Públicos en el programa 
penal y hacer seguimiento.

Corrección

Tener vinculado en la 
Regional Amazonas 
el número de 
defensores públicos 
para el programa 
penal adecuado, con 
la carga de procesos 
real e idonea para 
ejercer la defensa 
técnica de calidad y 
así garantizar el 
derecho de acceso a 
la justicia

Nersa Duarte, 
Defensora 
Regional, Andrea 
Buitrago, 
Profesional 
Administrativa y 
de Gestión DP, 

30-nov.-21

Solicitud de 
contratación de los 
defensores 
públicos del área 
penal

Solicitudes 
realizada / 
Respuestas 
Obtenidas

100

Regional 
Amazonas

142 37
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

37. El sistema de información Visión Web -DP muestra casos
activos que tienen los Defensores Públicos, pero verificadas
las bases de datos del SPOA de la Fiscalía, se encontraron
casos ya finalizados por extinción de la acción penal
(Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por
acuerdo o negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información,
VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la obligatoriedad para los
PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté
debidamente diligenciado, así como la calidad de la
información registrada y actualizada en coherencia con las
actuaciones procesales y Defensoriales. Instructivo SD-I15;
V1: “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP
(SPA)”. NC

NC 8-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se diligencia el sistema de 
vision web en tiempo real por 
parte de los defensores publicos

Falta de verificación del SPOA 
en la página web de la Fiscalia

No se realiza verificación del 
estado del total de los 
procesos penales asignados y 
reportados por los defensores 
publicos del área penal.

Hacer seguimiento mensual de todos los procesos 
reportados por los defensores públicos del programa penal 

en la pagina web de la Fiscalía 
Corrección

Sistema de 
información del área 

penal actualizado

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22
Depuración 
aplicativo en 
Vision WEB 

No. de carga 
procesal registrada 
con información de 
calidad y 
verificable/ No. de 
casos verificados 
en sistemas de 
información  

100

Regional 
Amazonas

142 38
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

38. Verificado el Sistema de Información VW-DP, se
encuentra que no todos los Defensores públicos registran
las solicitudes de las Misiones de Trabajo (MT), ni tampoco
citan finalidad de ésta ni tampoco mencionan la fecha de
recibo y lo obtenido en la MT y consecuencias derivadas de
la investigación de campo, entre otros. El instructivo SD I15
Versión 1 “Lineamientos Sistema de Información,
VisiónWeb/DP (SPA)” Vigente desde el 22feb2016 en donde
se establece la obligatoriedad para los PAG de verificar que
todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado,
así como la calidad de la información registrada y
actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y
Defensoriales. Situación dada por la falla en los controles
sobre instrucciones precisas y la verificación por parte del
Defensor Regional y de los PAG. Esta falta de trazabilidad
en el registro de la información en Visión Web no muestra la
forma como está llevando o llevó el caso el Defensor
Público, lo que limita la información hacia un tercero en las
consultas para evaluar la forma como adelanto de la
actuación. Instructivo SD-I15; V1: “Lineamientos Sistema de
Información, VisiónWeb/DP (SPA)”. NC

NC 8-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se diligencia el sistema de 
Vision web en tiempo real por 
parte de los defensores públicos

La falta de verificación del 
registro de las actuaciones 
relacionadas con la radicación 
de misiones de trabajo, su 
objetivo y el recibo del informe 
de misión de trabajo.

El defensor público le 
falta instrucción en 
cuanto al 
diligenciamiento total de 
la trazabilidad del 
proceso penal en el 
aplicativo Vision Web

No se realiza el seguimiento 
del registro de las actuaciones 
relacionadas con la 
trazabilidad de la actuación de 
misiones de trabajo 

Hacer seguimiento mensual de los casos en los cuales se 
radicaron misiones de trabajo y se hizo entrega de los 
informes de las mismas en el aplicativo Vision Web.

Corrección

Registro de 
actuaciones en Vision 

Web que permiten 
ver la trazabilidad 

del proceso de 
investigación 

defensorial  a partir 
de la fecha del 

hallazgo y 
seguimiento mensual

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22
Depuración 
aplicativo en 
Vision WEB 

No. de actuaciones 
de misiones de 
trabajo e informes 
realizados en el 
aplicativo Vision 
web / actuaciones 
registradas en los 
procesos

100

Regional 
Amazonas

142 39
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

39. Se encontraron procesos de vigencias anteriores (RUC)
sin aceptar aún por el Defensor Público. El instructivo
“Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP
(SPA)”, establece la obligatoriedad para los PAG. La falta de 
controles conlleva a que no se atienda de manera adecuada
a los usuarios y con riesgo a que los diferentes Juzgados
manifiesten su queja ante la Defensoría del Pueblo.
Instructivo SD-I15; V1: “Lineamientos Sistema de
Información, VisiónWeb/DP (SPA)”. NC

NC 8-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se diligencia el sistema de 
Vision web en tiempo real por 
parte de los defensores públicos

El cambio frecuente de 
defensores públicos implica que 
haya procesos de otras 
vigencias asignadas a la fecha

La existencia de procesos de 
otras vigencias que aún se 
mantienen activos y que deben 
ser reasignados a los 
profesionales con contrato 
vigente

Requerir a los defensores públicos del programa penal para 
que se realice la aceptación de los casos asignados en 

tiempo real y hacer seguimiento

Acción 
Correctiva

Registro de 
actuaciones en Vision 

web que permitan 
observar el recibo de 

los procesos 
asignados en tiempo 

real

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22
Depuración 
aplicativo en 
Vision WEB 

No. De casos 
asignados / No.de 
casos aceptados

100

Regional 
Amazonas

142 Reiterar a los solicitantes la respuestas sobre la remisión 
de sus peticiones a la DNDP y aclararles los tiempos del   

proceso de contratación interna 

Corrección 30-nov.-21 Número de oficios 1

Regional 
Amazonas

142
Solicitar la certificación de envio de documento por orfeo 

para demostrar a los solicitantes que se les dio la respuesta 
requerida.

Corrección 30-nov.-21
Número de 
seguimientos

No. de respuestas 
efectivamente 
recibidas ./No. de 
peticiones 
realizadas 

20-sep-21 Regional Amazonas

31. En las verificaciones a los escritorios e inclusive en las
gavetas de los funcionarios Estella Rosa Tirado y Fredy
Chaparro se encontró un número significativo de peticiones
sin registrar en los sistemas de información visión web (ATQ
y RAJ) y sin cumplir las normas del Archivo General de la
Nación. Cuando la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el
Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web –
RUP” y en su artículo 6, que a la letra dice Responsabilidad
de la información. Son responsables de la información
frente a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los
servidores públicos y/o contratistas que tengan asignado
usuario para el ingreso, actualización y gestión de la
información. El Defensor Regional no está actuando  

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Registro deficiente por  alta 
carga laboral 

Deficiente conectividad

Se prioriza la atencion al 
registro. Se pesentan 
casos urgentes que 
requieren intervencion 
directa y ello conlleva 
mucho tiempo,  
posteriormente se 
acumulan la peticiones 
para registrar

Se prioriza la atencion al 
registro. Se presentan casos 
urgentes que requieren 
intervencion directa y ello 
conlleva mucho tiempo,  
posteriormente se acumulan 
la peticiones para registrar

20-sep-21 Regional Amazonas

40. El Centro de Servicios Judiciales, observó a la entidad la
necesidad de nombrar profesionales para garantías y
familias, lo mismo el Juzgado Promiscuo de Familia informó
a la Defensoría Regional que a pesar de los escritos que ha
enviado aún no recibe respuesta, cuando la Ley 1755
establece la obligatoriedad tanto para el funcionario como
para la Entidad de dar respuesta dentro de los términos
legales. Al no hacer seguimiento de la gestión a los 

NC 8-nov-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Se ha dado respuesta pero se 
desconoce por qué no fueron 
recibidas por los solicitantes

Algunas solicitudes llegan sobre 
la fecha de la audiencia y no dan 
tiempo para cumplir el trámite 

interno

Inconvenientes en el recibo de 
las respuestas entregadas por 

la Defensoría a los 
requerientes de la Rama 

Judicial y solicitudes 
requeridas sobre el tiempo.

Verificar que los 
despachos judiciales 

reciban las 
respuestas enviadas 
por el sistema orfeo

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

31
Auditoria 
Interna de 

Gestión

34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

34. Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino
que dieron traslado por competencia a otras entidades a
pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o
vulneraciones, ni tampoco se le informó al peticionario lo
gestionado por la entidad. Así como también peticiones
desde la vigencia 2014 en estado “Reparto” “Seguimiento” y
“Pendiente de Registro” de diferentes meses en total 978.
En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y
asesorías, orienta la  gestión defensorial que se debe 

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se efectua gestión directa y no 
se cargan en el sistema por 
problemas de conectividad

No se cierran las peticiones a la 
espera de una respuesta

Hay un número 
significativo de 

peticiones asignadas que 
pertenecían a un 

funcionario trasladado y 
que no se tiene como 
saber qué gestión se 
hizo ni el estado del 

trámite.

Acumulación de registros por 
falta de conctividad y por falta 
de diligencia en la entrega de 
puesto de funcionario ATQ y 

Regional de la época.

40
Auditoria 
Interna de 

Gestión
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 41
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

41. Se encontró un número significativo de atenciones a
usuarios sin registrar en los sistemas de información.
Resolución 898 29jun2017 adoptó el Sistema Integrado de
Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6,
que a la letra dice “Responsabilidad de la información. Son
responsables de la información frente a su calidad,
veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o
contratistas que tengan asignado usuario para el ingreso,
actualización y gestión de la información. En donde el
Defensor Regional es responsable de velar que su grupo de
trabajo bajo su cargo, registren las peticiones misionales en
el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web,
por su uso permanente y la administración eficiente”, la no
atención a lo establecido y la falta de autocontrol y
compromiso por parte de los funcionarios, está arrojando
en los sistemas de información que no corresponde a la
realidad de la regional, ocasionando probablemente
decisiones erróneas. Resolución 898 29jun2017 artículo 6.
NC

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Por situación de conectividad no 
se puede registrar en tiempo 
real en el Sistema Integrado de 
Información Misional

Alta demanda en Recursos y 
Acciones Judiciales (Derecho a 

la salud)

Falta de capacitación en 
el módulo Visión Web - 
RAJ

Alta demanda en Recursos y 
Acciones Judiciales (Derecho a 
la salud) y que a falta de una 
conectividad a internet 
estable hace imposible hacer 
un registro de la información 
en el módulo Visión Web - RAJ 
en tiempo real. 

Solicitar capacitación en módulo Visión Web - RAJ  para los 
funcionarios que tienen acceso al mismo

Requerir a  Secretaría General para que se resuelva  el 
problema de conectividad

Acción 
Correctiva

Memorando 
solicitando la 
capacitación

Servidores con 
funciones en RAJ 

Capacitados

Requerimiento de 
mejora en la 
conectividad

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Fredy 
Chaparro, 
Profesional 

Especializado 
Grado 18

30-nov.-21

Capacitación en 
Vision web RAJ 
para los 
funcionarios con 
usuario de RAJ

Numero de 
funcionarios con 
usuario de RAJ / 
No funcionaios 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142 Establecer plan de trabajo con los funcionarios que tienen 
casos atrasados en RAJ

Corrección

Memoria de reunion 
de la Defensora 
Regional y los 

funcionarios RAJ , 
donde se establece 

plan de tranajo 

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Fredy 
Chaparro, 
Profesional 

Especializado 
Grado 18

30-nov.-21 Plan de trabajo

Numero de casos 
atrazados en 
RAJ/Numero de 
casos al dia 

100

Regional 
Amazonas

142 Implementar  controles periòdicos al  sistema de 
información 

Acción 
Correctiva

casos RAJ al dia

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Fredy 
Chaparro, 
Profesional 

Especializado 
Grado 18

30-mar.-22
casos en sistiema 
RAJ , Regional 
Amazonas, al dia

Casos 
recepcionados en 
RAJ/ casos en RAJ 
al día.

100

Regional 
Amazonas

142 Solicitar capacitacion en procedimientos RAJ,, para los 
funcionarios con perfil.

Corrección

Solicitud al nivel 
central  de 

capacitacion en 
procedimientos RAJ 

Nersa Duarte, 
Defensora 

Regional, Fredy 
Chaparro, 
Profesional 

Especializado 
Grado 18

30-nov.-21

Capacitacion en 
procedimientos 
Vision web RAJ 
para los 
funcionarios con 
usuario de RAJ

Numero de 
funcionarios con 
usuario de RAJ / 
No funcionaios 
capacitados

100

Regional 
Amazonas

142 43
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

Dentro de este proceso “RAJ”, se asignan casos a
defensores públicos, que no registran adecuadamente la
petición y se evidencia, al realizar la verificación del
“Control gestión” de lo registrado en la plataforma,
presentando malas clasificaciones, como las peticiones
223721, 223820, 223848, 223849; se presenta el radicado
“21730” de la vigencia 2015 que se presenta como una
tutela y el peticionario esta como “ESTO ES UNA PRUEBA DE
FUNCIONAMIENTO ESTO ES UNA PRUEBA DE
FUNCIONAMIENTO”, esto no permite dar cumplimiento a lo
definido en el procedimiento de AT-P01, V6 Atención y
Trámite de Peticiones (vigente en el periodo a la fecha de
la auditoría), referente a la gestión por parte de los
responsables de atender los peticiones de RAJ,
posiblemente por la falta de capacitación en realizar una
adecuada clasificación y gestionar, por falta de
compromiso, negligencia o descuido al realizar la gestión a
los servidores asignados y la falta de controles en la
verificación de estas actividades por parte de los
supervisores a los contratistas, defensores públicos y RAJ,
generando pendientes en esta plataforma de sistema de
información y presentando indicadores poco fiables sobre lo
reportado en esta plataforma de Recursos y Acciones
Judiciales. 

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Por falta de autocontrol y control del 
profesional responsable de RAJ para 
realizar una adecuada clasificación 
de las peticiones y su respectiva 
gestión de los DP

 Por falta de capacitación e 
inducción en el manejo de 
plataforma RAJ al funcionario 
encargado gestionar el proceso

Por falta de compromiso, 
negligencia o descuido de los 

anteriores servidores 
encargados de RAJ

 Por falta de capacitación en el 
manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el 
proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que 
fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para 
unificación de controles y compromisos con la gestión de las 

peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el 
sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW 
RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y 
actualizado.

2. Control de gestión 
sobre el sistema de 

información VW RAJ de 
los procesos asignados a 

los DP. 

3. Profesional de RAJ 
capacitado y demás 

servidores y contratistas 
de la Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21

Capacitación y 
actualización sistema 
de información VW 

RAJ

(personal 
capacitado/personal 

convocado)*100
100%

Regional 
Amazonas

142 44
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

Revisada la base de datos consultado el sistema de
información de Visión Web de RAJ, con corte a 28abr2021,
se tiene 10 casos pendientes de vigencias anteriores a la
vigencia 2021, radicados por gestionar, correspondientes a
estados como “Casos para recibo” total 4; “Reparto”, total
1; “Sin Gestionar”, total 5. Radicados correspondientes a
166722, 162698, 21730, 186847, 187722, 221917, 221919,
221937, 222941, 223509, condición que deben estar
depuradas considerando la atención a los sistemas de
información, definiendo la aplicación correcta de la
clasificación, adecuada gestión de acuerdo con el
procedimientos establecido, AT-P01 V7, 14abr2021 Atención
y Trámite de Peticiones y memorando del 11 de abril/2019
número 10054 firmador por el Señor Defensor del Pueblo
del momento Dr. Carlos Alfonso Negret, donde es
responsabilidad de los funcionarios realizar la gestión. Esto
puede generar peticiones sin gestionar por inadecuada
clasificación, retiro de servidores con pendientes,
servidores sin compromiso en la atención de los
requerimientos. Lo anterior puede generar inefectividad en
el trabajo y por otra parte, la pérdida de credibilidad de la
atención de la Defensoría del Pueblo en estas acciones
judiciales.

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Por falta de autocontrol y control del 
profesional responsable de RAJ para 
realizar una adecuada clasificación 
de las peticiones y su respectiva 
gestión de los DP

 Por falta de capacitación e 
inducción en el manejo de 
plataforma RAJ al funcionario 
encargado gestionar el proceso

Por falta de compromiso, 
negligencia o descuido de los 

anteriores servidores 
encargados de RAJ

 Por falta de capacitación en el 
manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el 
proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que 
fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para 
unificación de controles y compromisos con la gestión de las 

peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el 
sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW 
RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y 
actualizado.

2. Control de gestión 
sobre el sistema de 

información VW RAJ de 
los procesos asignados a 

los DP. 

3. Profesional de RAJ 
capacitado y demás 

servidores y contratistas 
de la Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21

Capacitación y 
actualización sistema 
de información VW 

RAJ

(personal 
capacitado/personal 

convocado)*100

Depuración de la 
información en VW 

RAJ

100%

Promoción 
y 

Divulgació

144
Falta de seguimiento de las actividades 

y tareas propuestas por parte de los 

lìderes de las mismas

Envio del PAA a travès de correo electrònico de manera mensual a cada uno de 

los responsables para su revisòn 15 dias antes del seguimiento mensual
Corrección

Correo electrònico mensual
Director Nacional

(Profesional 

especializado, grado 18)

Promoción 
y 

Divulgació
n

144 No se informa de manera oportuna el 

posible incumplimiento las metas 

programadas del PAA, con el fin de 

tomar las acciones correctivas 

Informar oportunamente a la Directora por parte del profesional responsable 

de la actividad, la imposibilidad de dar cumplimiento en la meta programada 

con las razones que justifiquen el incumplimiento y las acciones de mejora, a 

fin de proceder a la solicitud de ajuste ante la Oficina de Planeaciòn, previa 

aprobaciòn de la directora y diligenciamiento del formato ordenado para esta 

gestiòn.

Corrección

 
Documento suscrito por la 

directora con lineamientos al 
equipo de la Direcciòn

Director Nacional

Promoción 
y 

Divulgació

144 Capacitaciòn por parte de Talento Humano relacionada con la de SIGEP. Corrección
evidencia de correo dirigido 

a Talento Humano solicitando  
capacitaciòn en tema SIGEP

Director Nacional y 
(Ayudante de Oficina, 

Grado 4)
25-ene-2022

Promoción 
y 

Divulgació
n

144

Se socializarà tutorial de la Plataforma de SIGEP, que sirva de apoyo a los 
funcionrios y se enviarà de manera semestral un correo recordando la importancia 
de mantener actualizada la plataforma en el tema y como punto de control se 
solicitarà un reporte a Talento humano de los funcionarios que no han actualizado 
su SIGEP, teniendo en cuenta que es responsabilidad individual esta actualizaciòn. 

Corrección

Evidencia corre electrònico 
dirigido a funcionarios 
socializando totorial del 
SIGEP, correo semestrales 
enviados a los funcionarios y 
correo a Talento humano 
solicitando reporte delos 
funcionarios que no han 
actualizado su SIGEP

Director Nacional y 
Ayudante de Oficina, 

Grado 4

Promoción 
y 

Divulgació
n

144 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
15-sep-21

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación

Con el apoyo de la Subdirección de Gestión del Talento 
Humano programar y realizar actividades de inducción y re-
inducción, para la actualización a los funcionarios sobre las 
nuevas disposiciones y cambios institucionales28 .

OM 8-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de conocimiento relacionadas con 

las nuevas disposiciones y cambios 

institucionales
Solicitar a Talento humano capacitaciòn  bàsica de inducciòn a funcionarios de la 
Direcciòn Nacional

Corrección

Correo electrònico a talento 
humano solicitando 
capacitaciòn de inducciòn y 
reinducciòn a funincionarios 
de la Direcciòn Nacional

Director Nacional  
(Ayudante de oficina 

Grado 4)

Promoción 
y 

Divulgació
n

144 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
15-sep-21

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación

Efectuar y/o aplicar los controles necesarios de la 
conciliación de la información reportada a: Estrategos-
Visión Web DP-Planeación; dejar evidencia o memorias de 
reunión de la actividad realizada. 

OM 8-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

Falta de control mensual  de las 

actividades registradas de formaciòn y 

divulgaciòn   en el sistema Visiòn Web 

PyD por  parte de los funcionarios de la 

Direcciòn Nacional de Promociòn y 

Divulgaciòn de los Derechos Humanos. 

Se planea como como control, la realizaciòn de informes mensuales los cuales se 
haràn conteniendo las actividades de Formaciòn y Divulgaciòn  registradas  en 
Visiòn Web PyD por los funcionarios de la Direcciòn Nacional de Promociòn y 
Divulgaciòn de los Derechos Humanos y se verificarà a travès de consuta en el 
sistema de visiòn web.

Corrección

Informes mensuales de las 
actividades de Formaciòn y 
Divulgaciòn  registradas  en 
Visiòn Web PyD por los 
funcionarios de la Direcciòn 
Nacional de Promociòn y 
Divulgaciòn de los Derechos 
Humanos

Director Nacional  
Auxiliar administrativo, 

Grado 10
25-ene-2022

Promoción 
y 

Divulgació

144 Desconocimiento del Programa de 

gestiòn documental

Se solicitarà a Talento Humano capacitaciòn relacionada con Gestiòn Documental 
para el equipo de la Direcciòn Nacional.

Corrección

Correo de solicitud de 
capacitaciòn al equipo de la 
Direcciòn a  Gestiòn 
documental

Director Nacional 
Ayudante de oficina 

grado 4

Promoción 
y 

Divulgació
n

144 Falta de informaciòn del dìa que se 

desarticulò el archivador

Se Realizara reconteo de las carpetas existentes con el fin de verificar que se 
encuentren alli las carpetas extravidas y de darse que las carpetas se encuentran 
digitalizadas, se procederà a su impresiòn (Se aclara que este archivo estaba 
pendiente de realizarse transferencia documental)

  

Corrección
Un informe de las acciones 
realizadas 

Director Nacional 
Ayudante de oficina 

grado 4

Promoción 
y 

Divulgació

144 Capacitaciòn por parte de Talento Humano relacionada con la de SIGEP. Corrección
evidencia de correo dirigido 

a Talento Humano solicitando  
capacitaciòn en tema SIGEP

Director Nacional  
ayudante de oficina 

Grado 4

Promoción 
y 

Divulgació
n

144

Se socializarà tutorial de la Plataforma de SIGEP, que sirva de apoyo a los 
funcionrios y se enviarà de manera semestral un correo recordando la importancia 
de mantener actualizada la plataforma en el tema y como punto de control se 
solicitarà un reporte a Talento humano de los funcionarios que no han actualizado 
su SIGEP, teniendo en cuenta que es responsabilidad individual esta actualizaciòn. 

Corrección

Evidencia corre electrònico 
dirigido a funcionarios 
socializando totorial del 
SIGEP, correo semestrales 
enviados a los funcionarios y 
correo a Talento humano 
solicitando reporte delos 
funcionarios que no han 
actualizado su SIGEP

Director Nacional  
ayudante de oficina 

Grado 4

Promoción 
y 

Divulgació
n

144 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
15-sep-21

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación

Realizar el seguimiento a los indicadores de PQRSDF y 
establecer las posibles causas de incumplimiento de los 
términos, plantear soluciones, evitar la reiteración y 
asegurar la correcta clasificación. 

NC 8-nov-21
Gestión 

Documental

No se revisa diarimanete el sistema 

Orfeo con el fin de determinar el estado 

de los derechos de peticiòn por parte de 

los funcionarios de la Direcciòn 

Nacional.

Se generarà un correo electrònico de manera mensual mediante el cual se le 
informe a los funcionarios de la Direcciòn Nacional que deben ingresar al sistema 
orfeo de manera diaria con el fin de que se evite el vencimeinto de tèrminos de los 
PQRSDF y ademàs que deben realizar la clasificaciòn de los mismos en debida forma 
de conformidad con la TRD.

Corrección
evidencia de correo 

electrònico al equipo de la 
Direcciòn Nacional

Director Nacional y 
Ayudante de Oficina, 

Grado 4
25-ene-2022

Promoción 
y 

Divulgació

144 1. Elaborar plan de inventario de colecciones físicas para el 2021. Corrección
Plan de inventario 

(Documento)

Promoción 
y 

Divulgació

144 2.  Realizar inventario de colecciones físicas de la biblioteca Corrección
Reportes de inventario 

(Archivos en Excel)

Promoción 
y 

Divulgació

144 3. Elaborar informe de inventario con resultados cuantitativos y cualitativos. Corrección
Informe de inventario 

(Documento)

Promoción 
y 

Divulgació

144 4. Elaborar propuesta para inventario de recursos de información de las 
colecciones de la biblioteca para 2022 en adelante

Corrección
Propuesta de inventario 

(Documento)

Gestión 
Documenta

l

145 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante la revisión del contenido de las memorias de
reunión de seguimiento a la gestión del segundo semestre
de la vigencia 2020 y la correspondiente al mes de mayo de
la vigencia 2021, allegadas mediante comunicación No.
20210050050048553 del 9jun2021, no se evidenció el
seguimiento mensual a los siete (7) subsistemas del Sistema
Integrado de Gestión Institucional – SIGI, incumpliendo lo
establecido en el Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el numeral
“7.2.4 Reuniones equipo operativo SIGI (nivel central y
Regionales)”, situación que se pudo presentar por
desconocimiento y que influye en el mejoramiento
continuo de los subsistemas y la mitigación de riesgos de los
mismos

NC 19-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

No existe un control definido que

permita establecer la responsabilidad

del seguimiento mensual y la ubicación

de las evidencias del seguimiento

(Memorias de Reunión)

En adelante establecer un responsable y suplente para realizar el seguimiento

mensual con el grupo de trabajo al avance de cumplimiento de las acciones a

cargo del Grupo de Gestión Documental relacionadas con el Plan de Acción y

Proyectos Institucionales, dejando registro en memoria de reunión.

Corrección

Expediente creado en el 
SGD Orfeo para archivar 

las evidencias de las 
reuniones de 

seguimiento mensual al 
Plan de Acción del 
Proceso de Gestión 

Documental.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145

Solicitar a la Oficina de Planeación una capacitación a la totalidad de

funcionarios del Grupo de Gestión Documental del Manual SIGI-M1 con el fin

de establecer responsabilidades y controles

Corrección

Memoria de reunión y 
listado de asistencia que 
evidencie la capacitación 

y socialización del 
Manual SIGI- M1

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145
Definir los responsables de realizar el seguimiento mensual al interior del

Grupo de Gestión Documental a los siete (7) subsistemas del Sistema

Integrado de Gestión Institucional – SIGI

Corrección

Memoria de Reunión 
para establecer los 
responsables del 

seguimiento y control.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

21-ene-2022

15-sep-21

La biblioteca no cuenta con la 
infraestructura tecnológica, talento 
humano y documentación (planes y 

protocolos) que garantice la correcta 
ejecución del inventario de los recursos 

de información que conforman las 
colecciones físicas.

Director Nacional 
(Profesional 

especializado, grado 19)
25-ene-2022

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante la revisión del contenido de las memorias de
reunión de seguimiento a la gestión del segundo semestre
de la vigencia 2020 y la correspondiente al mes de mayo de
la vigencia 2021, allegadas mediante comunicación No.
20210050050048553 del 9jun2021, no se evidenció el
seguimiento mensual a los siete (7) subsistemas del Sistema
Integrado de Gestión Institucional – SIGI, incumpliendo lo
establecido en el Manual del Sistema Integrado Gestión 

NC 19-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

Los funcionarios del Grupo de Gestión

Documental en su mayoría desconocen

lo relacionado con el Sistema Integrado

de Gestión Institucional SIGI por lo cual

no se hace el seguimiento de Gestión

Documental a los siete subsistemas

SIGI.

Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-nov-21

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación

15-sep-21
Dirección Nacional 

de Promoción y 
Divulgación

15-sep-21
Dirección Nacional 

de Promoción y 
Divulgación

8-nov-21

5

La Oficina de Control Interno recomienda dar cumplimiento 
a las directrices de gestión documental impartidas por la 
Subdirección Administrativa, a través de la Circular 50-023 
del 10 de Septiembre de 2015, en la cual se dan los 
lineamientos archivísticos y se describen las actividades que 
sobre la materia deben realizar las dependencias del nivel 
central y las regionales, así como también observar las 
disposiciones emitidas por el Archivo General de la Nación, 
ente rector de la política archivística. Hay un faltante de 
dos (2) carpetas las cuales a la fecha de la auditoria no se 

NC
Gestión 

Documental
25-ene-2022

6

Se presenta información desactualizada en el SIGEP (Ley 
1712/14). No se realizada a tiempo la Declaración de Bienes 
y Rentas; En la muestra se evidenció que falta declarar años 
anteriores por algunos servidores públicos. 

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de conocimiento, dominio de la 

plataforma, compromiso y control
25-ene-2022

Auditoria 
Interna de 

Gestión

Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-nov-21

8-nov-21

8

En la biblioteca, no se encuentra actualizado el  inventario 
físico de los libros, publicaciones y  demás con el sistema de 
información WINISIS. Al momento de la Auditoria se estaba 
llevando a cabo el proceso de contratación para “Prestar los 
servicios de migración, implementación, personalización 
gráfica, capacitación y soporte de un sistema integrado de 
gestión de Bibliotecas “KOHA” y sistema para repositorio 
institucional Dspace de código abierto para la Defensoría 
del Pueblo”  

NC
Promoción y 
Divulgación

1

La Resolución 1361 de noviembre del 2018, establece la 
Política de Planeación Institucional bajo el accionar del 
cumplimiento del Plan Estratégico de la entidad 2017 – 2020, 
citando el Artículo 3º “Reportes. Registrar en el sistema de 
información Strategos la ejecución de las actividades 
realizadas o en su defecto las acciones correctivas en 
relación con las actividades rezagadas…” Subrayado fuera 
de texto. Incumplimiento en las metas propuestas según 
reporte del sistema de información Estrategos. 

NC
Direccionamient

o Estratégico
25-ene.-22

2

Fallas en el registro de la información26 que deben realizar 
todos los servidores públicos que conforman la Dirección 
Nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos 
Humanos, en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público –SIGEP, a pesar de que la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional27 obliga a divulgar la información de las 
personas que se encuentran vinculadas bien sea por 
contrato de prestación de servicios, en carrera o en 
provisionalidad

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de conocimiento, dominio de la 

plataforma, compromiso y control

25-ene-2022

Auditoria 
Interna de 

Gestión
15-sep-21

15-sep-21
Auditoria 
Interna de 

Gestión

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación
8-nov-21

Dirección Nacional 
de Promoción y 

Divulgación

42
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-sep-21 Regional Amazonas

42. El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de
presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en
este caso de acuerdo con lo analizado en VW-RAJ éstas
cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de
los casos. Encontrándose de años anteriores “Casos en
Gestión” del año 2014 (14) 2015 (10), 2016 (30), 2017 (78),
2018 (30), 2019 (30) 2020 (28), “Casos en gestión",
"Reparto", "Casos para recibo. El Decreto 025 de 2014,
estableció en su artículo 18 responsabilidades a las
Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el
ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en
procura de la solución de aquellos conflictos y
reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los
Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través
de un proceso judicial, previo al agotamiento de todas las
formas de gestión defensorial. Esta situación se viene dando 
por la inexistencia de un procedimiento o instructivo con 

NC 8-nov-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de control  y seguimiento 
al sistema de información

Falta de herramientas guìa 
sobre procedimiento a seguir

Desconocimiento del 
procedimiento completo 
por parte de los 
funcionarios

Falta de control  y 
seguimiento al sistema de 
informacion
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Gestión 
Documenta

l

145 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En la revisión realizada en el sistema de información
Estrategos al avance del Plan de Acción de la Secretaría
General – Proceso de Gestión Documental, para la vigencia
2020, se evidenció una baja ejecución correspondiente al
66,67%, en el marco del Objetivo Estratégico No. 3.2:
“Garantizar la calidad en la atención y respuesta a la
ciudadanía con un equipo de trabajo altamente calificado,
comprometido con la ética pública y la garantía de los
derechos humanos.” definido en la Res. 194 del 30ene2017,
mediante la cual se adopta el plan estratégico de la
Defensoría del Pueblo para el periodo 2017-2020, así como
lo señalado en el numeral 8.6 Sub Sistema Integrado de
Planeación del Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el que se
desarrolla la Política de Planeación Institucional. Lo
anterior, se presentó debido a que muchas de las metas
planteadas correspondían a visitas a las dependencias del
nivel central y regional para revisar la correcta aplicación
de gestión documental, las cuales no se ejecutaron por la
emergencia sanitaria del COVID-19 y el consecuente
aislamiento obligatorio, situación que se debe mitigar en
adelante con los lineamientos del retorno gradual y
progresivo (Circular 025 del 13jul2021) para el cumplimiento
del Plan Estratégico Institucional periodo 2021 - 2024 “Nos 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

Por la suspensión de las visitas físicas

para capacitación y revisión del estado

de la Gestión Documental en el nivel

central y regional no fue posible el

registro de avance de algunas

actividades en el sistema estrategos.

Cronograma de Actividades para la realización de Visitas a las Oficinas del

Nivel Central y Regional de acuerdo con el retorno gradual y progresivo para la

Capacitación y Revisión del estado del cumplimiento de lineamientos el

Proceso de Gestión Documental.

Corrección
Cronograma de Visitas 
Nivel Central y Regional

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 4

Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante el desarrollo de las entrevistas realizadas con
motivo de la evaluación al proceso de Gestión Documental,
se evidenció desconocimiento del acto administrativo a
través del cual se creó el Grupo de Gestión Documental
(Res. 922/19), el Código de Integridad (Res. 738/19), así
como la Política y Objetivos de Calidad de la Entidad,
incumpliendo de esta forma el numeral 7.3 de la Norma ISO 

OM 19-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

Falta de socialización a funcionarios

nuevos y antiguos de la Resolución 922

de 2019 por la cual se Modifican algunos

Grupos Internos de Trabajo / Grupo de

Gestión Documental, la Resolución 738

de 2019 Código de Integridad, la

Política y Objetivos de Calidad de la

entidad?

Socializar al interior del Grupo de Gestión Documental la Resolución 922 de

2019 por la cual se Modifican algunos Grupos Internos de Trabajo / Grupo de

Gestión Documental, la Resolución 738 de 2019 Código de Integridad, la

Política y Objetivos de Calidad de la entidad

Corrección

Memoria de Reunión 
Socialización de  la 

Resolución 922 de 2019 
por la cual se Modifican 
algunos Grupos Internos 
de Trabajo / Grupo de 
Gestión Documental, la 
Resolución 738 de 2019 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En el marco del Sistema Integrado de Gestión Institucional –
SIGI, que incluye como uno de sus subsistemas la Gestión
Documental, el Manual SIGI (Código: SIGI-M1; Versión:06)
determinó la creación de Equipos Operativos al interior de
cada dependencia, conformados por el jefe de la
dependencia, un servidor público principal y un suplente,
asignándoles responsabilidades, entre estas, la de
“Socializar y seguir las instrucciones dadas por el Comité de
Gestión Institucional de la Defensoría y los lineamientos
establecidos por cada subsistema”, motivo por el cual se
deben contactar para entablar comunicación directa y
garantizar la aplicación de directrices para el proceso de
Gestión Documental por dependencias. 

OM 19-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

Por los cambios de responsables del

Grupo de Gestión Documental a la fecha

no se ha realizado el proceso de

actualización de los integrantes del

equipo operativo SIGI y sus

responsabilidades

Conformar el equipo operativo SIGI de acuerdo con lo establecido en el Manual

SIGI -M1. (Memoria de Reunión)

Acción 
Correctiva

Equipo SIGI conformado

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En la verificación realizada a los documentos publicados en
el micro sitio del proceso de Gestión Documental, en la
página Web institucional, ruta: Defensoría del Pueblo →
Gestión y Control Institucional → Gestión Documental, se
evidenció en el título: “ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS”, un
subtítulo con el nombre de “Eliminación de documentos
2019” que no se puede consultar debido a que el vínculo
está roto. Lo anterior, incumple con lo establecido en la
Res. 922/19, en el artículo 2 “Funciones del Grupo de
Gestión Documental”, numeral 22, que señala: “Vigilar la
actualización del contenido de la página web de gestión
documental”, así como los principios de información clara,
transparente presentada en la ley 1712 del 2014 y con el
numeral 6, artículo 8º de la Ley 1474 de 2011 “Deber de
información al público”, situación que se pudo presentar
por la falta de control de la información publicada. 

NC 19-nov-21
Gestión de las 

Comunicaciones

No se actualizó el micro sitio del

proceso de gestión documental si el

tiempo de publicación del proceso de

eliminación de documentos

administrativos resultado de las

aplicación de las TVD era de 30 días

hábiles de acuerdo con la normatividad

archivística.

Memorando a la Oficina de Comunicaciones solicitando el retiro del link

publicado en el micro sitio del Proceso de Gestión Documental denominado:

“ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS”, un subtítulo con el nombre de “Eliminación

de documentos 2019” 

Corrección

Memorando y micro sitio 
sin el link “ELIMINACIÓN 
DE DOCUMENTOS”, un 
subtítulo con el nombre 

de “Eliminación de 
documentos 2019 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 7

Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Dentro de la revisión realizada al archivo plano allegado por
la Subdirección de Servicios Administrativos, a través de
comunicado 20215020020040973 del 27ago2021, con los
bienes asignados al Grupo de Gestión Documental, se
evidenció una LICENCIA SW KODAK CAPTURE PRO PARA
SCANNER I2420 P a nombre del ingeniero Alexander Monroy
Salive - Responsable del Grupo, cuando se trata de un bien
intangible, incumpliendo lo establecido en la Resolución
183/2020, artículo segundo, que señala dentro del propósito 
del Grupo de Tecnologías de la Información (TIC’S), la
administración, soporte y mantenimiento de hardware y
software a nivel nacional en la entidad, así como lo
determinado en el Numeral 2.8 Bienes Intangibles del
Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la
Defensoría del Pueblo (Código: AD-M02; Versión: 6). 

NC 19-nov-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Por tratarse de una licencia que permite

el funcionamiento de los Scanner KODAK

Capture 12420 del SGD Orfeo se

encuentran relacionados como bienes

devolutivos en el Inventario de Bienes a

cargo del responsable del grupo de

gestión documental  

Memorando para solicitar al Grupo de Bienes y de Tic, que en cumplimiento de

lo establecido en la Resolución 183/2020, y el Numeral 2.8 Bienes Intangibles

del Manual Integrado para el Manejo de Bienes de la Defensoría del Pueblo,

procedan al retiro de las licencias intangibles de software denominadas

LICENCIA SW KODAK CAPTURE PRO PARA SCANNER I2420 asignado al

responsable del grupo de Gestión Documental y a los responsables en las

Defensorías Regionales que utilizan scanner para el SGD Orfeo.

Corrección

Inventario de Bienes sin 
el registro de bienes 

intangibles como 
licencias de Software.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En entrevista realizada el pasado 24 de agosto de 2021 con
el ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del
Grupo de Gestión Documental, se informó que no se surtió
entrega del Acta de Informe de Entrega de Cargo (Código:
TH-P11-F77) por parte de su antecesor, el Dr. André Ferney
Valero Sarmiento - profesional universitario G 15,
incumpliendo lo establecido en la Ley 951 de 2005 (artículo
5) creó la obligación para los servidores públicos en su
calidad de titulares de presentar a quienes los sustituyan un
acta de informe de gestión de los asuntos de su
competencia, pero igualmente, creó la obligación para
quien asume el cargo de recibir el acta de gestión y de
verificar los diferentes aspectos contemplados en esta,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma
del documento. Además, inobservancia de lo establecido en
el procedimiento de Desvinculación de Servidores (Código:
TH-P11; V5), situación dada por el desconocimiento de las
normas.

NC 19-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Se desconoce la obligatoriedad de

entregar puestos de trabajo mediante

acta de Entrega TH-P11-F77_Acta de

Informe de Gestión- Asesor,

profesional, técnico y asistencial_V03

2021. 

Entrega del Puesto de Trabajo mediante acta de Entrega TH-P11-F77_Acta de

Informe de Gestión- Asesor, profesional, técnico y asistencial_V03 2021 para

formalizar la entrega del puesto de trabajo al nuevo responsable del Grupo de

Gestión Documental 

Corrección
Acta de Entrega TH-P11-

F77

 Profesional 
Universitario Grado 
15 - André Ferney 
Valero Sarmiento - 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En la verificación realizada a la información allegada por la
Subdirección de Gestión del Talento Humano, mediante
memorando No. 20210050100041903 del 27ago2021, se
evidenció que tres (3) funcionarios no presentaron la
declaración de Bienes y Rentas para la vigencia 2020,
incumpliendo con el memorando del 13 de abril del 2021
con radicado 20210050100122663 y su instructivo adjunto,
considerando las fechas definidas para estas vigencias,
omitiendo lo estipulado en el artículo 13 de la ley 190 de
1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se
modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”,
que establece: “Modifíquese el artículo 2.2.16.4 del Título
16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, el
cual quedará así: Artículo 2.2.16.4. Actualización de la
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica.
Actividad que se debe realizar en la plataforma de Sistema
de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y
presentada por los servidores públicos para cada anualidad
en el siguiente orden: a) Servidores públicos de las
Entidades y organismos públicos de orden nacional entre el
01 de abril y el 31 de mayo de cada vigencia. Esta situación
se presenta por la falta de autocontrol por parte de los
servidores, generando incumplimiento en directrices 

NC 19-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

No existe control al interior del Grupo

de Gestión Documental que permita

identificar y requerir a tiempo la

obligación de publicar la declaración de

bienes y renta en el SIGEP.

Elaborar cuadro de seguimiento en Excel publicado en el grupo de Gestión

Documental de Microsoft Tems para hacer control y seguimiento del

cumplimiento de la obligación de diligenciar la Declaración de Bienes y rentas

en el SIGEP

Acción 
Correctiva

Cuadro de seguimiento 
en Excel publicado en el 

grupo de Gestion 
Documental de Microsoft 

Temas

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de
Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios
con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de
vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la
HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en
los controles para el cumplimiento de la función pública que 
les compete a los servidores por estar vinculados con la
entidad. Por ejercer la función Pública esta no se desarrolla
con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad
(art. 209 CN).

NC 19-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Los funcionarios del Grupo de Gestión

Documental desconocen cuando se

presenta la falta de soportes en la Hoja

de Vida en el sistema SIGEP. 

Memorando a todos los funcionarios del Grupo de Gestión Documental

recordando la obligación de  revisar periódicamente la hoja de vida en el SIGEP 

y adjuntar los soportes necesarios.

Corrección

Hojas de Vidas de 
funcionarios del Grupo 
de Gestión Documental 

Actualizadas en el 
SIGEP.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En la verificación realizada a la información allegada por la
Subdirección de Gestión del Talento Humano, mediante
memorando No. 20210050100041903 del 27ago2021, se
evidenció que no ha sido remitida la concertación de
objetivos de la servidora Deicy Sánchez Patiño, Auxiliar
Administrativo G10, correspondiente a la anualidad del
1jul2021 al 30jun2022, por el ingeniero Alexander Monroy
Salive, profesional responsable del grupo de gestión
documental. Incumpliendo lo establecido en el memorando
No. 20210050100188003 del 01jun2021, así como el
procedimiento de Evaluación del Desempeño y
Concertación de Objetivos (Código: TH-P02; Versión:05). 

NC 19-nov-21
Gestión del 

Talento Humano

Por no existir un control de parte de la

Subdirección de Gestión del Talento

Humano para solicitar o recordar la

necesidad de concertar objetivos en las

fechas establecidas, algunos

funcionarios de planta olvidan por la

carga laboral la obligación y fechas

exactas para concertar objetivos.

Remitir al correo electrónico de la Subdirección de Gestión del Talento Humano 

la concertación de objetivos de la funcionaria Deicy Sánchez.
Corrección

Concertación de 
Objetivos enviada

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 Memorando a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes consultando si

es viable asignar bienes a funcionarios del contratista 4-72
Corrección

Traslado y asignación de  
bienes a contratistas de 

4-72

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive    

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145

Memorando a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes solicitando la

actualización de bienes a cargo del Responsable del Grupo de Gestión

Documental.

Corrección

Inventario Individual de 
Bienes del responsable 
del grupo de gestión 

documental actualizado.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 Solicitud al Grupo de Contratación para que se informe a las partes el cambio

de supervisor de los contratos.
Corrección

Memorando y Oficio 
informando a las partes

Profesional 
Administrativo Grado 
15 - André Valero y 

Responsable del 

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 Acta de entrega y empalme de contratos vigentes de Gestión Documental. Corrección
Acta de Entrega y 

Empalme

 Profesional 
Administrativo Grado 
15 - André Valero y 

Responsable del 

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante visita de auditoría realizada a la Regional Amazonas
se evidenció la no aplicación del Procedimiento de
Organización de Archivos (GD-P02 V4) al interior de la
regional (clasificación y ordenación). En concordancia con
la Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Siendo la
falta de compromiso y consulta de los Manuales y
Procedimientos establecidos al interior de la entidad, en
donde describen el paso a paso de la manera correcta de
cumplir la tarea o función. Así como la falta de controles
por parte del Defensor Regional y del Grupo de Gestión
Documental. Ocasionando incumplimiento del Plan
Institucional Archivístico (memoria institucional) y riesgo en
la pérdida de información.
Existe desconocimiento de las normas del Archivo General
de la Nación y por ende incumplimiento en la ordenación de
los expedientes físicos. Al igual en el archivo central y en la
bodega se halló cajas con archivos y carpetas sueltas,
documentos expuestos al calor y goteras, así como la
disposición de documentos en carpetas AZ.

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

La regional no diligencia el reporte

cuatrimestral que permite evidenciar

desde gestión documental el

cumplimiento de los lineamientos

archivísticos del procedimiento GD-P02

Visita Técnica para Capacitación Presencial del Proceso de Gestión Documental

GD-P02  
Corrección

Memoria de Reunión y 
Compromisos

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental / 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 Elaboración de Circular con lineamientos para la conformación de expedientes

en Orfeo

Acción 
Correctiva

Circular para la Firma 
Secretario General

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Auditoria 

En verificación realizada durante la reunión del 26ago2021
al Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de
Archivo (SGDEA) – Orfeo, así como en las revisiones
realizadas por la Oficina de Control Interno con respecto a
la correcta clasificación según las Tablas de Retención
Documental (TRD) y tomando como base la base de datos:
"Reporte Expedientes por Dependencia", consultado para

Falta de compromiso de funcionarios,

contratistas y responsables de la

Gestión Documental de las Defensoria

Regionales respecto a la debida

19-nov-21
Gestión 

Contractual

Por desconocimiento del procedimiento

para entrega de cargos establecido por

la Subdirección de Gestión del Talento

Humano.

12
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En la verificación realizada a la información allegada por la
Subdirección de Servicios Administrativos, a través de
comunicado 20215020020040973 del 27ago2021, se evidenció
que no se realiza una distribución equitativa de los
inventarios, pues de 165 bienes asignados al Grupo de
Gestión Documental, conformado por dieciséis (16)
funcionarios, 109 bienes están a nombre del ingeniero
Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo,
considerando que no todos los bienes están ubicados en su 

NC 19-nov-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Los bienes como puestos de trabajo,

computadores impresoras y scanner de

la unidad de correspondencia y demás

puestos de trabajo que no tienen

funcionarios a cargo son asignados al

jefe de la oficina, para este caso el

responsable del Grupo de Gestión

Documental.

13
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante las entrevistas realizadas con el ingeniero
Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo de
Gestión Documental, se informó que no se surtió entrega
del empalme por supervisión de contratos por parte de su
antecesor, el Dr. André Ferney Valero Sarmiento -
profesional universitario G 15, incumpliendo lo establecido 

NC
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Gestión 
Documenta

l

145 Visita Técnica para Revisión y Capacitación Presencial del Proceso de Gestión

Documental GD-P02  
Corrección

Cronograma de Visitas 
Nivel Central y Regional

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 Memorando de Gestión Documental Explicando el procedimiento para crear

expedientes en Orfeo
Corrección

Comunicación Oficial 
(Memorando)

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 Elaboración de Video Tutorial Explicativo "Como crear Expedientes en SGD

Orfeo" 

Acción 
Correctiva

Video Tutorial 

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 17

Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En las verificaciones realizadas por la Oficina de Control
Interno a la clasificación de peticiones en el Sistema de
Gestión Documental, por parte de la Regional Amazonas,
tomando como fuente de información el reporte:
“Estadística para informe PQR” de la plataforma Orfeo, se
encontró que se están tipificando peticiones como: “No
requiere respuesta” a peticiones que si requieren respuesta
y por ende, el sistema no está asignando términos según lo
establecido en la Ley 1755 del 2015 y en la Resolución No.
772 de 2020, situación crítica debido a que estas peticiones
se quedan sin atender por parte de la Entidad. De acuerdo
con la circular No. 006 del 17feb2021, en el numeral 8,
determinó lo siguiente: “Los funcionarios que radican las
PQRSDF, deberán clasificar en debida forma el tipo de
petición dentro del sistema de gestión documental.
Igualmente, el servidor que la reciba, deberá verificar que
el tipo de petición corresponda con su contenido. Es
necesario precisar que la indebida clasificación en beneficio 
propio o de terceros de una PQRSDF se encuentra
establecido como un riesgo de corrupción”. 

NC 19-nov-21
Direccionamient

o Estratégico

Si bien es cierto existen controles

respecto a la respuesta de peticiones en

términos, no existe un control adecuado

para establecer las modificaciones por

errores de radicación, por duplicidad,

por desconocimiento etc. 

Incidencia al Grupo de Tic, con el fin de requerir mejora en el SGD Orfeo, con

el fin de controlar la modificaciones de la Tipificación de radicados en Orfeo.
Corrección

Funcionalidad en Orfeo 
(Modulo de Modificación 

de Radicados)

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 Funcionalidad del RUP y Orfeo que permita con la respuesta automática del

sistema misional cerrar los Orfeos.

Acción 
Correctiva

Integración de 
Respuesta entre RUP y 
Orfeo Agendamiento de 
Citas Área No Penal

Responsable del 
Grupo de Gestión  
Documental - 
Alexander Monroy 
Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 Incidencia solicitando Funcionalidad en Orfeo que permita controlar la

modificación de tipos de radicados.
Corrección

Funcionalidad en Orfeo 
(Modulo de Modificación 
de Radicados)

Responsable del 
Grupo de Gestión  
Documental - 
Alexander Monroy 
Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 Lineamiento de Gestión Documental solicitando a Defensorías Regionales y

Dependencias del Nivel Central monitoreo semanal del estado de las Peticiones 

Acción 
Correctiva

Memorando con 
Lineamientos Gestión 

Documental

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 Reportes en Orfeo para el control de las modificaciones de los tipos de

Peticiones y respuestas extemporáneas 

Acción 
Correctiva

Reportes en el SGD 
Orfeo

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l

145 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Por fallas en el sistema ORFEO presentadas en los meses de
marzo y abril del 2020, que generaron imposibilidad para
ver imágenes de radicados en Orfeo y pese a las actividades
adelantadas entre el Grupo de Tics y el Grupo de Gestión
Documental, aún se evidencian radicados con documentos
que no son posible de visualizar, a manera de ejemplo se
enuncian el caso de los siguientes radicados No.
20200009050263482, 20200009050263472,
20200009050263462, 20200009050263442,
20200009050263422, 20200009050263402,
20200009050263392, 20200009050263372,
20200009050263202, 20200009050263192,
20200009050263122, 20200009050263112,
20200009050263092, 20200009050263082,
20200009050263052, 20200009050263042,
20200009050263032, 20200009050263022,
20200009050263002, 20200009050262992 y
20200060250307852, este último del Usuario Yony Berbesi,
el cual tiene fecha anterior al 1 de abril de 2020 y sobre el
cual se reportó incidencia Nº 0027973. Lo anterior, impide
asegurar la trazabilidad de las comunicaciones recibidas y
las respuestas gestionadas por parte de cada una de las
dependencias, por lo cual continua materializándose el
riesgo de gestión “Pérdida de la trazabilidad de las 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

El Grupo de TI de la Defensoría del

Pueblo realizo la migración de la bodega

de documentos de ORFEO (Imágenes de

Radicados) a un nuevo servidor, lo que

genero inconvenientes en el vinculo

entre las imágenes de los documentos y

los números de radicados.

Actualmente en curso un Plan de Acción para la subida de imágenes en el SGD

Orfeo
Corrección

Plan de Acción para 
subir imágenes faltantes

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Gestión 
Documenta

l
145 21

Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Durante la revisión realizada a los instrumentos archivísticos
publicados en la página web de la entidad, en la ruta:
Defensoría del Pueblo → Gestión y control institucional →
Gestión documental, se observó, entre otros, el Programa
de Gestión Documental (PGD) que fue aprobado en la
vigencia 2019 por el Comité de Gestión Institucional. Sin
embargo, mencionado documento obedece al Plan
Estratégico Institucional del periodo 2017 – 2020. El Decreto
1080 de 2015 señala en su artículo 2.8.2.5.10. lo siguiente:
“…Todas las entidades del Estado deben formular un
Programa de Gestión Documental (PGD), a corto, mediano y
largo plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y
del Plan de Acción Anual”, por lo que se hace
imprescindible su actualización considerando el Plan
Estratégico Institucional para el periodo 2021 – 2024 “Nos
unen tus derechos”, adoptado con la resolución 090 del
18ene2021. 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

El nuevo profesional asignado para la

Actualización del PDG y demás

instrumentos archivísticos, se

posesiono en la entidad hasta el xx de

julio de 2021, a la fecha se encuentra

realizando un diagnostico del estado de

los instrumentos para proceder a su

actualización

Programa de Gestión Documental Actualizado y Publicado
Acción 

Correctiva

PGD alineado con Plan 
Estratégico Institucional 
para el periodo 2021 – 
2024 “Nos unen tus 

derechos”

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

21-ene-2022

Revisión 
por la 

Dirección 

146 9-nov-21

Falta de compromiso de los servidores 
públicos para dar cumplimiento en lo 
dispuesto en la Ley 1755 de 2015 y la  
resolución 772 de 2020

Campaña de comunicación interna en términos del propósito misional de la 
Entidad, y como este se impacta con la falta de oportunidad en la respuesta de las 
PQRSDF.

Acción 
Correctiva

piezas de campaña
Responsable del GTSC 

/Comunicaciones 
Internas

30-dic-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

146 9-nov-21
Posible debilidad en conocimientos base y 
manejo adecuado de herramientas para la 
atención optima de una PQRSDF

Capsulas informativas con tips y conceptos claves para gestionar correctamente 
una PQRSDF. Vinculando a las áreas  que hacen parte directa o indirecta de la 
atención de las PQRSDF de la Entidad.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico
¨* piezas informativas 

publicadas

Responsable del GTSC 
/Comunicaciones 

Internas
30-dic-2022

Revisión 
por la 

Dirección 

146 9-nov-21
Posible debilidad en conocimientos base y 
manejo adecuado de herramientas para la 
atención optima de una PQRSDF

Creación del equipo de “Embajadores de Servicio”, compuesto por los enlaces SIGI, 
Secretarias de dependencias, defensores regionales, y responsables de gestionar 
temas de servicio al ciudadano al interior de las dependencias)
Propósito: servir como canal de acompañamiento, divulgación y generación de 
alertas al interior de sus áreas o equipos de trabajo.

Acción 
Correctiva

*Canal Teams
*Contenido publicado 

*inquietudes y solicitudes 
gestionadas, canalizadas a 

través de este medio.

Responsable del GTSC 30-nov-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

2021

146 9-nov-21

Falta de compromiso de los servidores 
públicos para dar cumplimiento en lo 
dispuesto en la Ley 1755 de 2015 y la  
resolución 772 de 2020

Plan de intervención áreas criticas – “TOP TEN” desde el nivel Directivo, con el 
propósito de servir como canal de acompañamiento, divulgación y generación de 
alertas al interior de sus áreas o equipos de trabajo.

Acción 
Correctiva

*Citaciones 
*Memorias de Reunión

*gestión de posibles causas 
de procedimiento, recursos 

y/o sistema

Responsable del GTSC 04-feb-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

146 9-nov-21

Necesidad de clarificar y fortalecer la 
línea base para el manejo de PQRSDF bajo 
criterios únicos de alcance general al 
interior de la Entidad. Definir las niveles 
de responsabilidad, herramientas, 
fortalecer y/o evaluar puntos de control 
para las diferentes actividades que hacen 

Actualización del Procedimiento DE-P04, en un trabajo articulado con la dirección 
de ATQ, que garantice un solo lineamiento para la gestión de las PQRSDF 
contemplando su naturaleza misional  o administrativa

Acción 
Correctiva

Diagnostico
mesas de Trabajo

Nueva versión aprobada para 
publicar del procedimiento

Responsable del GTSC / 
Dirección ATQ

30-abr-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

2021

146 9-nov-21

Ausencia de una herramienta  para 
mejorar el control y posibilitar la 
corrección de los errores humanos y de 
parametrización del sistema (formulario 
web) a la hora de radicar una PQRSDF

Diseño de una herramienta el control y ajuste de la clasificación de las PQRSDF 
con el propósito de mejorar la adecuada tipificación de los mismos.
permitirá al funcionario corregir las fallas humanas o de parametrización del sistema 
(formulario web) que se pudieron haber presentado al momento de la radicación 
de la PQRSDF.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico
*Herramienta
*Plan Piloto

*seguimientos y Análisis

Responsable del GTSC 
/GGD

30-dic-2022

Revisión 
por la 

Dirección 

146 9-nov-21

Falta de compromiso de los servidores 
públicos para dar cumplimiento en lo 
dispuesto en la Ley 1755 de 2015 y la  
resolución 772 de 2020

monitorear la reiteratividad de vencimientos.  Esto significa el seguimiento puntual 
sobre cada radicado con el propósito de identificar aquellas PQRSDF que pese a 
ser reportadas como vencidos, siguen sin ser atendidas superando ampliamente los 
términos iniciales para su respuesta. 

Acción 
Correctiva

Diagnostico
Reporte de Alertas
Informe de Análisis

seguimientos

Responsable del GTSC 04-feb-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

2021

146 9-nov-21

Debilidades para identificar el responsable 
(Funcionario / Dependencia), causante de 
un posible vencimiento de términos, a 
través del reporte actual de monitoreo de 
las PQRSDF (ORFEO)

formulario web que le permitirá a los funcionarios reportar los radicados que le 
fueron asignados por otra dependencia o servidor, sin tramite y ya con términos 
vencidos. Esto con el propósito de intervenir directamente los responsables del 
vencimiento.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico
Solicitud del Desarrollo

* Formulación del diseño de 
la herramienta

*Formulario Web
*gestión de posibles causas 
de procedimiento, recursos 

y/o sistema

Responsable del GTSC 
/GGD /TICS

04-feb-2022

Revisión 
por la 

Dirección 
vigencia 

2021

146 9-nov-21
Errores de procedimiento y/ o sistema 
que pueden impactar la gestión oportuna 
de una PQRSDF

Mesa de trabajo para la solución de incidencias masivas que impactan la gestión 
oportuna de las PQRSDF

Acción 
Correctiva

*Citaciones 
*Memorias de Reunión

*gestión de posibles causas 
de procedimiento, recursos 

y/o sistema

Responsable del GTSC 
/GGD /TICS

30-nov-2022

Regional 
Meta

147 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

La Resolución 1361 de noviembre del 2018, establece la
Política de Planeación Institucional bajo el accionar del
cumplimiento del Plan Estratégico de la entidad 2017 – 2020, 
citando el Artículo 3º “Reportes. Registrar en el sistema de
información Strategos la ejecución de las actividades
realizadas o en su defecto las acciones correctivas en
relación con las actividades rezagadas…” Subrayado fuera
de texto. Incumplimiento en las metas propuestas según
reporte del sistema de información Estrategos.

NC 15-dic-21
Direccionamient

o Estratégico

El PAA se vió afectado en su 
cumplimiento por las disposciones 
de trabajo en casa y 
confinamiento.

Para la estruturación del PAA 2022 se formularán indicadores alcanzables junto con 
planes de acción acordes a la situación sanitaria del país con motivo de la 
evolución de la pandemia y según disposiones de la OMS. 

Acción 
Correctiva

DE-PO1-F02 V9 Formato Plan 
de Acción

Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-dic-2021

Regional 
Meta

147 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

Algunos funcionarios tienen la información desactualizada 
en el SIGEP y no fue realizada a tiempo la Declaración de 
Bienes y Rentas; así como falta declarar años anteriores por  
algunos servidores público.

NC 15-dic-21
Gestión del 

Talento Humano

Algunos funcionarios faltaron al deber 
funcional, constitucional y olvidaron 
actualizar la hoja de vida, declaración de 
bienes y rentas 

1. Solicitar el Reporte de verificación hoja de vida al STH, declaración de bienes y 
rentas de REGIONAL META

2. Solicitar la actualización a los funcionarios
3. Solicitar nuevamente el Reporte de verificación hoja de vida a STH , Declaración 

de bienes y rentas de REGIONAL META

Corrección

Reporte de verificación hoja 
de vida , Declaración de 

bienes y rentas de REGIONAL 
META ACTUALIZADO

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Para la gestión de las PQRSDF, en la Regional Meta es 
importante establecer mecanismos de seguimiento a los 
lineamientos del Grupo de Transparencia y Servicio al 
Ciudadano y del Grupo de Gestión Documental, que 
permitan llevar a cabo actividades de manera articulada y 
minimizar atrasos en el sistema, asegurando el 
cumplimiento de los términos legales de las respuestas.

NC 15-dic-21
Gestión 

Documental

No se ha implementado una 
actividad diaría que permita hacer 
el seguimiento y control a las 
PQRSDF

Memorando dirigidos a todos los funcionarios, donde se reitere la obligatoriedad 
de cumplir con los términos establecidos por la ley, con establecimiento de 

compromisos y el rescpectivo seguimiento al cumplimiento de las PQRSDF y hacer 
el ejercicio de control y seguimiento diario a estas

Corrección
Memorando

Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2022

Regional 
Meta

147 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

Referente a los radicados pendientes en el Sistema de 
Información ORFEO, se resalta la debilidad sobre el 
“control” de la plataforma, que garantice y asegure la 
gestión de los radicados.

OM 15-dic-21
Gestión 

Documental

No se ha implementado una actividad 
diaría que permita hacer el seguimiento y 
control a las PQRSDF

Desde finales de octubre 2021 se vienen realizando 2 cortes diariamente:
1. A las 8 am y se les solicita a los funcionarios el cierre inmediato de los radicados 

en ORFEO.
2. A las 5 pm, se verifica el cumplimiento

Corrección
ORFEO de la Regional Meta 

sin radicados vencidos 
diariamente

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Espacio Físico: la Regional, no tiene oficina disponible para 
atención al usuario sobre temas de Promoción y 
Divulgación, almacenamiento de material de apoyo, 
publicaciones, espacio físico adecuado para realizar 
actividades, luz, entre otras, así como la solicitud de 
funcionarios de apoyo.

OM 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las sedes no tienen un espacio físico 
adecuado

Enviar un Memorando la DNPYD, con copia a la subdirección administrativa, 
solicitando la adecuación de un espacio físico que cumpla con los requisitos 

suficientes y necesarios para desarrollar sus labores de PYD.
Corrección Memorando de Respuesta Lady Mireles PE-17 15-feb-2022

1
Revisión por 
la Dirección

25-ago-21

Grupo de 
Transparenci
a y Atención 
al Ciudadano

Fortalecer el proceso de direccionamiento estratégico 
enfocado a la atención oportuna de las PQRSDF, y bajo los 

criterios establecidos para su adecuada clasificación, 
buscando construir una verdadera cultura de servicio 

querefleje el compromiso real como servidores publicos de 
atender en términos de calidad y oportunidad el 

requerimiento de un ciudadano.

OM
Direccionamient

o Estratégico

15
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

"Reporte Expedientes por Dependencia", consultado para
las Regionales de Amazonas y Guainía por el periodo
1ene2020 al 31ago2021, se evidenciaron expedientes
ubicados en la Serie 17 consecutivo comunicaciones
oficiales “ESTA SERIE NO LA DEBEN USAR para clasificar
expedientes en ORFEO. Lo mismo, se halló en la serie 99
documentos que son de gestión misional, cuando esta serie
se utiliza para clasificar documentos administrativos
facultativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos,
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

Regionales respecto a la debida

aplicación de las TRD y conformación de

expedientes conforme a capacitaciones

y lo establecido en el instructivo GD-I01

Instructivo para la gestión de

comunicaciones oficiales y organización

de archivos en la Defensoría del Pueblo

18
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

En las actividades realizadas por la Oficina de Control
Interno de Evaluación y Seguimiento a la atención, recibo,
tramite y resolución de quejas, sugerencias, reclamos y
cierres a las PQRDSDF que los ciudadanos formulan y que
permitan emitir una respuesta oportuna, se ha evidenciado
que no existe una cultura de control por parte de las
dependencias que presentan radicados vencidos ni tampoco
la consulta, uso y aplicación de herramientas y tableros de
control por parte de los directivos de esas dependencias,
establecidas en el Sistema ORFEO, que indican los radicados
vencidos, próximos a vencer, en términos, así como
tampoco el manejo del menú de “Estadísticas” que permite
emitir reportes del sistema. Evidenciándose, además, el no
uso de aplicativos como los tableros de Orfeo presentados
en la aplicación Analítica dispuestos en La Paloma
Mensajera que también permiten realizar seguimiento a las
peticiones y en los que se han invertido una gran cantidad
de recursos para su aprovechamiento. Lo anterior, favorece
el incumplimiento de lo determinado en la Circular 008 del 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

No se da respuesta desde algunos

radicaos de Orfeo, toda vez que no todo

radicad corresponde a un Derecho de

Petición.

19
Auditoria 
Interna de 

Gestión

20-oct-21 Grupo Gestión Documental

La Oficina de Control Interno en ejercicio de las actividades
propias de evaluación independiente, emitió en el mes de
agosto de 2021, el informe semestral de evaluación y
seguimiento a las PQRSDF en el cual se evidenció atrasos en
las respuestas y vencimientos en los términos de las
peticiones registradas mediante el Sistema ORFEO.
Adicionalmente, a través del Equipo de Teams:
“Embajadores del Servicio” se reportó por parte de la Dra.
Ana María Gómez Rueda, responsable del Grupo de
Transparencia y Servicio al Ciudadano, el reporte Orfeo con
fecha de corte al 17sep2021, en el que se muestran 559
peticiones vencidas sin respuesta asociada, incumpliendo lo 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

No hay un control establecido en las

Defensorías Regionales y Dependencias

para que los funcionarios responsables

hagan seguimiento al estado de las

peticiones en la Dependencia.

16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-oct-21 Grupo Gestión Documental

Tomando como muestra los expedientes creados en ORFEO
por parte de las Regional Amazonas y la Regional Guainía, se
encontraron expedientes repetidos con información que
tratan de un mismo asunto y sin articular la información (el
radicado de entrada lo clasifican en una carpeta y el de
salida otra). El “Instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos en la
Defensoría del Pueblo” GD-I01 es la guía que define el paso 

NC 19-nov-21
Gestión 

Documental

Los funcionarios y contratistas crean

expedientes en Orfeo sin la previa

consulta de la existencia del mismo

asunto en Orfeo
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 31 diciembre 2021-

Oficina Control Interno

Plan de 
mejora

No. 
PM

Fuente 
Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazgo

Fecha 

formulación.

(dd-mmm-aa)

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Meta

147 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

Actualización y capacitaciones respecto al uso de 
Plataformas y Control de Atención: Dentro del aplicativo 
Visión Web; DP penal, DP no penal, RAJ, RPG; herramienta 
que registra las actividades de atención y seguimiento de 
atención a los usuarios. Se evidenciaron acciones RAJ, sin 
registro.

NC 15-dic-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Falta de capacitación al 
funcionario de RAJ

4 jornada de Capacitaciones para DP, ATQ, RAJ  y ORFEO
Acción 

Correctiva
Listas de Asistencia

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Existe sobrecarga - concentración de actividades en los 
Profesionales Administrativos y de Gestión en  sus 
diferentes casos, creando desatención en actividades de 
seguimiento a los reportes e informes de los Defensores 
Públicos a su cargo, entre otros.

NC 15-dic-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de auxiliares administrativos 
para la unidades operativas 
creadas

Enviar un Memorando a la subdirección de talento humano solicitando los auxiliares 
administrativos

Corrección Memorando
Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2022

Regional 
Meta

147 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

La Regional Meta no cuenta con una UPS que proporciona 
energía de respaldo, de  los  equipos que soportan el 
equipamiento electrónico, informático y de 
comunicaciones, con el fin de mitigar el riesgo ante un 
funcionamiento anormal, un probable daño permanente e 
interrupciones en la atención de los usuarios. Dejando 
equipos de cómputo sin corriente regulada (naranja), 
eventualidad que fue atendida cambiando las conexiones a 
la corriente no regulada (blanco), para dar servicio de 
encendido a estos equipos tecnológicos, situación que aún 
se viene presentado.

NC 15-dic-21

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

Las 2 sedes de la Regional Meta, no 
cuenta con infraestructura de voz, dato y 
energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección 
administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de 

la Regional Meta. A este comunicado se hará el respectivo seguimiento.
Corrección Memorando

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

La red eléctrica no cuenta con la debida instalación de polo 
a tierra, por lo que tanto equipos como usuarios no se 
encuentran protegidos frente al riesgo de eventuales 
descargas eléctricas.

NC 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no 
cuenta con infraestructura de voz, dato y 
energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección 
administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de 

la Regional Meta
Corrección Memorando

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

La Defensoría Regional no tiene instaladas  canaletas para la 
protección del cableado de red de datos (UTP Cat. 5), ante 
posibles interferencias electromagnéticas.

NC 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no 
cuenta con infraestructura de voz, dato y 
energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección 
administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de 

la Regional Meta
Corrección Memorando

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Se presentan quejas pendientes de cierre de los años 2018 a 
2021, en el Sistema Visión Web – ATQ, situación que genera 
disminución de las estadísticas de la Regional frente al 
consolidado a nivel nacional.

NC 15-dic-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

EL volumen de atención del grupo 
de ATQ es excesivo

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento establecido por la visita de gestión y 
control del a DNATQ

Corrección
Cierre de los registros 

pendientes 

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DEL 

GRUPO DE ATQ
15-dic-2021

Regional 
Meta

147 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

En la Sede alterna al momento de la Auditoria se 
encontraron ubicadas las dependencias de Defensoría 
Pública, Investigación Defensorial, Archivo Documental de 
la entidad. Estas instalaciones presentan un gran porcentaje 
de deterioro por la humedad al interior y exterior de las 
oficinas, goteras, humedades representativas, cables 
expuestos al aire libre.

Esta auditoría considera que el inmueble está en riesgo de 
destrucción, presentando un grado alto  de inseguridad para 
los funcionarios, usuarios, peatones, vigilancia e 
información documental.

En la Sede Principal se presentan gran porcentaje de 
humedades; de no acatar la no conformidad conllevan a la 
misma situación de la Sede Alterna.

NC 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de mantenimiento correctivo y 
preventivo anualmente

Solicitar a la Secretaría General, se disponga para la vigencia 2022 un rubro 
presupuestal para el mantenimineto preventivo y correctivo de las sedes

Corrección Memorando
Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2022

Regional 
Meta

147 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Se verificó la responsabilidad de los vehículos asignados a la 
Regional y los mismos se encuentran dentro del inventario a 
cargo del conductor Héctor Fernando Alvarado Torres 
Grado 6, no cuentan con parqueadero propio en la Sede, al 
momento de la Auditoria los vehículos se encontraban en 
mantenimiento en las instalaciones de Supercomercial los 
Llanos SAS, Calle 32 No.27-75.
Se evidencio que la Camioneta Ford placa OBG 692 color 
blanco Modelo 2008, perdió la placa trasera, el día 2 de 
octubre del 2020, situación que ha conllevado a que no se 
efectúe la revisión tecno mecánica, Situación que conlleva 
que no pueda ser utilizada por la Regional Meta.

NC 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Nunca ha habido contrato de 
parqueadero y Se ha hecho todas las 
solicitudes y gestiones para la PLACA, 
pero no tenemos respuesta del nivel 
central

Solicitar a la Secretaría General, se disponga para la vigencia 2022 un rubro 
presupuestal para parqueadero y reiterar la solicitud de la PLACA

Corrección Memorando
Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2022

Regional 
Meta

147 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

Efectuar y/o aplicar los controles necesarios de la 
conciliación de la información reportada a: Estrategos-
Visión     Web     DP-Planeación;     dejar evidencia o 
memorias de reunión de la actividad realizada.

OM 15-dic-21
Direccionamient

o Estratégico
Falta al deber funcional

Hacer el  seguimiento y control mensual a las actividades reportadas en la gestión 
de la Regional Meta

Corrección
Memorias de Reunión 

Mensual

Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2021

Regional 
Meta

147 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Aplicar las normas de cableado estructurado definidas, para 
garantizar prestación adecuadas en los servicios de 
conectividad. (Montaje  adecuado de racks de 
comunicación – Gabinete de Red, cableado horizontal, 
adecuación de terminales, entre otros).

OM 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no 
cuenta con infraestructura de voz, dato y 
energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección 
administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de 

la Regional Meta
Corrección Memorando

Yezid Blanco Parrado P-
15

15-feb-2022

Regional 
Meta

147 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión

9-nov-21 Regional Meta

Acuerdo 038 de 2002 por el cual se desarrolla el artículo 15 
de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), definió en 
su artículo primero: “RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR 
PUBLICO FRENTE A   LOS   DOCUMENTOS   Y   ARCHIVOS.   El 
servidor
público será responsable de la adecuada conservación, 
organización, uso y manejo de los documentos y archivos 
que se deriven del ejercicio de sus funciones”, por lo 
anterior se recuerda la importancia y responsabilidad de 
cada funcionario frente a la gestión de la documentación 
que produce y del trabajo en equipo que debe realizar 
junto con el responsable de la administración del archivo.

OM 15-dic-21
Gestión 

Documental

Falta de conocimiento y  capacitación 
sobre la responsabilidad del servidor 
público frente a los documentos y 
archivos

1 Capacitacón sobre la Gestión Documental
Acción 

Correctiva
Lista de Asistencia Karla Perilla 15-feb-2022

Regional 
Meta

147 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-nov-21 Regional Meta

Es importante la revisión y distribución de implementos de 
oficina, asignando equipos de trabajo completos a los 
servidores que así lo requieran (puesto de trabajo, 
computador, silla ergonómica e interlocutoras). Se 
evidenciaron equipos de cómputo obsoletos, entre otros, 
como el caso de la funcionaria de Gestión documental Karla 
Julieth Perilla Vargas, reconstruido con piezas de equipos 
dados de baja; el cual no brinda las mínimas medidas de 
seguridad de la información, similar caso para el equipo del 
funcionario Dr. Luis Fernando Cepeda Barreto –  Profesional 
Especializado - ATQ.

NC 15-dic-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No envían del Nivel Central los 
implementos suficientes y necesarios, 
según el número de funcionarios de la 
Regional

Solicitar a la Secretaría General, disponga los insumos suficientes y necesarios, 
para distribuir en los funcionarios que no cuentan con los bienes mínimos para 

desarrollar sus actividades.
Corrección Memorando

Jhorman Julian Saldaña  
Defensor Regional del 

Meta
15-feb-2022

311 311 1
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